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INTRODUCCION 

Este trabajo lo dedicamos con todo gusto al personal aeronáutico nacio-
nal, a la juventud estudiosa del país y, en especial, a nuestros gobernantes, le-
gisladores, jueces, abogados y funcionarios, llamados por derecho propio al es-
tudio y solución de los problemas que hacen relación con la legislación aérea 
nacional e internacional. 

La actual 'legislación aérea colombiana no sólo carece de normas que per-
mitan solucionar los muchos problemas por resolver en sus relaciones con el 
derecho público y el derecho privado, sobre todo en lo que toca con la res-
ponsabilidad civil en el transporte aéreo y de la aviación en general, base im-
prescindible de todo sistema jurídico aeronáutico, sino que quedó deficiente 
frente a las grandes transformaciones provocadas por la última guerra. 

Nuestra honrosa trayectoria en la vida del aire y el puesto de honor que 
le corresponde a Colombia como el primer país del continente sur; que esta-
bleció servicios aéreos comerciales sobre el río Magdalena y que llevó con 
éxito en 1925 un vuelo intercontinental hasta las costas de los Estados Unidos 
de Norte América, a través de los países de la América Central, Méjico y Cuba, 
con la admiración del mundo civilizado, nos compromete preferentemente al 
estudio y dedicación en tales materias. 

Esta compilación presenta las distintas leyes, decretos, resoluciones eje-
cutivas y resoluciones ministeriales sobre aviación militar y civil, expedidas 
desde 1916 hasta hoy, en orden cronológico, arregladas y divididas en dos 
partes principales, cada una con sus correspondientes títulos y ;capítulos en 
forma de facilitar su consulta. Además, cada disposición lleva sus anotacio-
nes en relación con otras disposiciones de la misma materia o bien, con aque-
llas que indiquen cualquier modificación al respecto. Se ha atendido también 
al arreglo de los índices en las formas comúnmente establecidas, aparte de 
uno general de todas las disposiciones contadas en esta compilación. 

LOS AUTORES 
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Es permitido a todos reproducir las le-
yes constitucionales y comunes, decretos, 
ordenanzas departamentales, acuerdos mu-
nicipales, reglamentos y demás actos pú-
blicos, bajo la obligación de conformarse 
puntualmente con la edición oficial. 

Pueden también los particulares publi-
car los códigos y colecciones legislativas 
con notas y comentarios, siendo cada au-
tor dueño de su propio trabajo. 

(Artículo 17. Ley 86 de 1946. "Diario 
Oficial" número 26317, de 30 de diciem-
bre de 1946). 



A LOS LECTORES 

Desde hace años en Colombia se han expedido disposiciones meditadas e 
inteligentes sobre la reglamentación de todos los servicios que requiere el 
ifectivo funcionamiento de la Aviación Militar y Civil en el país; algunas han 
tenido el alcance y comprensión que se merecen, otras, quizá las más intere-
santes, permanecen casi vírgenes, estampadas en el papel oficial, ampliamen-
te respaldadas por gobernantes previsivos las cuales no se han puesto en ac-
ción por causas que no está a mi alcance definir, pero que en todo caso, no 
han colocado a la Aviación Nacional de Colombia en el lugar que efectiva-
mente le corresponde. 

Ha pasado también la época en que a la aviación se la consideró como 
deportiva y exclusiva de la juventud. Hoy en día es otra la verdadera reali-
dad y es menester deslindar claramente aquellas actividades del aeródromo 
con la gran obligación de la oficina. Ninguna aviación se la dirige exclusi-
vamente desde la pista de vuelo; la profesión es cada vez más compleja y 
abarca numerosas disposiciones disciplinarias que reglamentan el procedimien-
to real y legal y exigen una especialización que trate de abarcar y guiar las 
normas en toda la dimensión de sus alcances; así se aumentará el rendimien-
to de lo existente y se palpará la utilidad, más en consonancia con su propio 
objetivo y desarrollo. ' 

No es menester entre nosotros buscar textos antiguos; a todos nos ha co-
rrespondido estudiar y buscar la aprobación de disposiciones sobre aviación, 
pero no todas se cumplen hoy en día y debemos reconocer que si ¡algo falta, 
se debe a regular interpretación, a poco estudio o a mil otras causas que ha-
cen olvidar lo establecido. 

Es por eso por lo que que la aparición del importante trabajo, que en 
feliz ocurrencia ^se dedicaron a reunir pacientemente los señores Capitán Fé-
lix J. Liévano B. y el doctor José Antonio Sánchez, constituyéndolo en guía 
para todos cuantos tenemos a nuestro cuidado partes vitales de la aviación 
en Colombia, constituye un acontecimiento de singular interés para los pro-
cesionales. 

Los señores Capitán Liévano B. y doctor Sánchez, nos presentan y colo-
can ante un libro indispensable que no podía faltar en la aviación de Co-
lombia; yo puedo asegurar que muchos de los miembros de la Aviación Na-
cional lo esperaban. 
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Con esta aparición, cualquier puesto directivo o de comando, grande o 
pequeño, encontrará todo cuanto en Colombia se ha legislado al respecto y 
será fácil encauzar tantas actividades que hoy por hoy no todas -se ajustan a 
la finalidad para que fueron concebidas. 

Este trabajo: "Compilación de las Leyes, Decretos y Resoluciones sobre 
Aviación en Colombia", elaborado con constancia y seriedad, es digno de pre-
sidir toda oficina de Comando ya que en él se concretan y ordenan todas las 
reglas, ideas y procedimientos sobré aviación y será el fundamento sobre el 
cual se levante lo que nos falta. 

Todos conocen las actuaciones de los señores Capitán Liévano B. y doc-
tor Sánchez, y su amor al estudio y su cariño por el arma aérea; por eso su 
loable empeño, salvando dificultades y adentrándose en el terreno de la crí-
tica, les merece la más calurosa felicitación. 

Llena esta obra un vacío existente; por esto debe ser leída y consultada 
con interés aun por los más exigentes, sin olvidar que se opera sobre un 
cuerpo lleno de vitalidad que puede modificarse en razón de la experiencia 
y del raudo progreso de la aviación en el mundo. 

Es el anticipo de una doctrina lo que se persigue y por eso se le debe to-
mar con flexibilidad. La facilidad • de su estudio nos dará nuevas rutas por 
abrir, nuevas luces, mejores recursos. 

Los lectores conscientes y amantes de su profesión, sabrán interpretar la 
labor de los autores, <ya que no siendo un producto total de sus ideas perso-
nales, sí es el conjunto de todas las ideas de quienes han pensado. 

La compilación de disposiciones gubernamentales sobre aviación en Co-
lombia, es de gran utilidad. 

Coronel LUIS A. RODRIGUEZ M., 
Director General Fuerza Aérea. 
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P R I M E R A P A R T E 
AVIACION MILITAR 

TITULO I—DISPOSICIONES FUNDAMENTALES 



CAPITULO I—CREACION Y ORGANIZACION DE LA AVIACION MILITAR 

LEY 15 DE 1916 
(septiembre 7) 

por la cual se dispone el envío al exterior de dos comisiones de estudios. 

El Congreso de Colombia, 

Decreta: 

Artículo 1° Facúltase al Gobierno para enviar al exterior una comi-
sión de oficiales del Ejército, de las armas de Infantería, Caballería, Ar-
tillería, Ingenieros y Tren, la cual se denominará Comisión de Estudios 
Militares. Para el envío de dicha comisión se procederá así: el primer 
año se despacharán cuatro oficiales, y en cada uno de los años sucesivos 
otros cuatro, hasta completar el número de doce. Cuando esto suceda, re-
gresarán al país los cuatro nombrados el primer año, y se enviarán sus 
correspondientes reemplazos; al año siguiente regresarán los que fueron 
nombrados el segundo año, y se enviarán sus reemplazos respectivos y 
así se continuará por tiempo indefinido. 

Parágrafo. Dicho comisión estudiará los nuevos procedimientos de 
guerra, los sistemas de armamento y de táctica, la aviación militar, ad-
ministración del Ejército, defensa de puertos con submarinos y minas, y 
todas las demás cuestiones técnico-militares que el Ministerio de Gue-
rra le señale. Los oficiales a que se refiere este artículo serán seleccio-
nados en las diferentes armas de que se compone el Ejército, y cada uno 
se dedicará al estudio y perfeccionamiento del arma a que pertenece. Di-
chos oficiales cumplirán además todas las órdenes que les comunique el 
Gobierno, y rendirán a él informes pormenorizados sobre el curso de 
sus estudios. 

Artículo 29 Las designaciones para miembros de la Comisión de Es-
tudios Militares las hará el Gobierno por el sistema de concurso, previos 
los siguientes requisitos: que los aspirantes exhiban el grado de Subte-
niente, Teniente, Capitán, Mayor, Teniente Coronel, Coronel o General 
con su correspondiente hoja de vida y las calificaciones de las respecti-
vas Escuelas; que disfruten de buena salud; que hayan sido calificados 
en el servicio por sus aptitudes intelectuales y sus condiciones morales; 
que posean por lo menos un idioma extranjero; que hayan hecho con 
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buen éxito, si se trata de oficiales superiores, los estudios del Curso de 
Aplicación o Estado Mayor, y si de oficiales inferiores, el Curso Militar 
de la Escuela Militar de la Nación o de alguna otra Escuela o Academia 
de Guerra extranjera aceptada por el Gobierno, y que además hayan ser-
vido por lo menos seis meses con buen éxito en las filas del Ejército co-
lombiano. 

Parágrafo. Al concurso a que se refiere este artículo serán admitidos 
los oficiales que hayan hecho estudios militares en el exterior, estén o 
no en el servicio activo del Ejército. 

Artículo 3° Los oficiales de la Comisión de Estudios Militares, una 
vez que terminen satisfactoriamente su misión, serán empleados en el 
Ejército Nacional de acuerdo con su categoría, la especialidad a que se 
dedicaron y el concepto que de ellos dieren los jefes o superiores extran-
jeros cerca de los cuales sirvieron o estudiaron y quedan con la obliga-
ción de prestar sus servicios durante un tiempo triple al de su perma-
nencia en el exterior, para lo cual firmarán compromiso legal ante el Mi-
nisterio de Guerra. 

Artículo 4" Por el Ministerio de Relaciones Exteriores se harán las 
gestiones que sean necesarias para la admisión de los oficiales colombia-
nos en los Ejércitos o Institutos Militares extranjeros. 

Artículo 5° Los sueldos de los oficiales de la Comisión de Estudios 
Militares serán los siguientes: 

Los Generales $ 220.00 
Los Coroneles 200.00 
Los Tenientes Coroneles o Mayores 170.00 
Los Capitanes 150.00 
Los Tenientes 145.00 
Los Subtenientes 140.00 

Estos sueldos no están sujetos a los descuentos de que habla la Ley 
87 de 1915. 

Para los gastos de ida, de instalación y de regreso de cada uno de 
ellos se les asignará quinientos pesos ($ 500.00). 

El Gobierno situará los fondos para hacer estos pagos en los respec-
tivos Consulados. 

Artículo 6*? El Gobierno reglamentará esta Ley armonizándola en lo 
posible con las disposiciones de la Ley 77 de 1914, de manera que a la 
Comisión de Estudios Militares se adscriban las funciones de las comisio-
nes de que trata la expresada Ley. 

Artículo 7° Además de los oficiales a que se refiere el artículo 19 
de esta Ley, el Gobierno enviará un grupo de jóvenes colombianos al ex-
terior, donde harán un curso completo de aviación. Dicho grupo podrá in-
tegrarse con oficiales, suboficiales y aun simples civiles, que reúnan las 
condiciones establecidas en el Reglamento de Aptitud Militar. El tiem-
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po que tales jóvenes permanezcan en el extranjero no podrá exceder de 
dos años, y cuando ellos regresen al país estarán obligados a prestar en 
el Ejército servicio de aviadores y el de directores y profesores de una 
Escuela de Aviación. 

Parágrafo. Queda el Gobierno autorizado para fijar los sueldos y 
viáticos del grupo de jóvenes de que se trata y asimismo, las demás con-
diciones que deban establecerse. 

Artículo 89 El Gobierno procederá también a establecer en el país 
una Escuela de Aviación Militar, para lo cual contratará en el exterior 
los maestros o directores que creyere conveniente. 

Parágrafo l 9 Facúltase igualmente al Gobierno para que subvencio-
ne hasta con mil pesos oro anuales los clubes o centros científicos par-
ticulares de Aviación que se establezcan en el país, consultando los ca-
racteres de duración, seriedad y competencia de los mismos. 

Parágrafo 2° Apropiase una suma que podrá ser hasta de cincuenta 
mil pesos ($ 50.000) para atender a los gastos que demanda el estable-
cimiento de este Instituto, para las subvenciones y para adquirir los 
aviones y demás aparatos que se consideren necesarios para tal objeto 
y para el servicio de aviación en el Ejército. 

Artículo 9° Las partidas necesarias para atender a los gastos que 
demanda la presente Ley se considerarán incluidas en los presupuestos 
de ésta y de las sucesivas vigencias. 

Dada en Bogotá, a cinco de septiembre dé mil novecientos dieciséis. 

Poder Ejecutivo.—Bogotá, septiembre 7 de 1916.—J.QSS-^D^NTE 
CONCHA.—El Ministro de Guerra, Salvador Franco. / / .^ 

("Diario Oficial" número 15891). 

LEY 126 DE 1919 (1) 
(diciembre 31) 

t 
por la cual se crea una Escuela Militar y se dictan medidas sobre aviación. 

El Congreso de Colombia, 

Decreta: 

Artículo 1" Introdúcese en el Ejército la Aviación, que constituirá la 
quinta arma. 

Artículo 2? Autorízase al Poder Ejecutivo para reglamentar el arma 
de Aviación, en todo lo relativo a dotaciones de personal, materiales, ins-
trucción, grados, servicios que debe desempeñar, reclutamiento, movili-
zación y demás disposiciones que deben caracterizar esta arma. 

(1) Decretos reglamentarios: 2172 de 1920—357 de 1921. 
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Artículo 3° Autorízase al Gobierno para adquirir las dotaciones nece-
sarias de máquinas y demás elementos, cuyo valor se incluirá en el pre-
supuesto de rentas y gastos de la próxima vigencia. 

Artículo 17. El Poder Ejecutivo reglamentará por medio de decre-
tos las disposiciones de la presente Ley, la cual comenzará a regir desde 
su sanción. 

Dada en Bogotá, a treinta y uno de diciembre de mil novecientos die-
cinueve. 

Poder Ejecutivo.—Bogotá, diciembre 31 de 1919.—Publíquese y eje-
cútese. MARCO FIDEL SUAREZ.—El Ministro de Guerra, Jorge Roa. 

("Diario Oficial" número 17016). 

DECRETO NUMERO 2172 DE 1920 
(diciembre 10) 

por el cual se establece una Sección de Aviación. 
' El Presidente de la República, 

en uso de facultades legales, 
Decreta: 

Artículo 1° Créase una Sección destinada al servicio de la Aviación 
Militar de la República, dependiente directamente del Ministerio de Gue-
rra, tanto para las operaciones tácticas y técnicas como para la adminis-
tración general de ía Aviación. 

Artículo 2o Esta Sección tendrá por atribuciones: 
1) Reglamentar y asegurar la organización de las unidades y de las 

Escuelas de Aviación (instrucción de los alumnos pilotos, observadores de 
Estado Mayor, fotógrafos, ametralladores, mecánicos, meteorólogos, etc.); 

2) Asegurar la adquisición, la recepción, la conservación y la admi-
nistración del material; 

3) Reclutar el personal de las categorías mencionadas arriba y regla-
mentar la situación especial y el ascenso del personal de Aviación; 

4) Escoger y organizar dentro del territorio de la República, los cam-
pos de aterrizaje, y mejorarlos constantemente de acuerdo con las direc-
tivas del Ministerio de Guerra; 

5) Hacer construir y conservar en buen estado los hangares, talleres, 
cuarteles y depósitos de materiales, ingredientes y combustibles, etc.; 

6) Preparar y someter a la aprobación del Ministerio de Guerra to-
das las medidas conducentes para asegurar y facilitar el empleo de la 
Aviación Militar; 
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7) Asegurar la movilización de los elementos de aviación militar y ci-
vil que se hallen en el territorio de la República; formar la estadística de 
la última y establecer un riguroso control sobre la misma; 

8) Tener al corriente al Ministerio de Guerra del progreso de la avia-
ción en los países extranjeros, siguiendo su marcha constante; 

9) Establecer y sostener las relaciones aeronáuticas con los países 
extranjeros y con las personas civiles (sociedades, prensa, etc.); 

10) Asegurar por medio de convenios con las autoridades civiles los 
medios para obtener el mejor rendimiento posible de la aviación y el so-
corro en caso de accidente; 

11) Mantener los archivos de la Aviación Militar de Colombia y pre-
parar su historia. 

Comuniqúese y publíquese.—Dado en Bogotá, a 10 de diciembre de 
1920.—MARCO FIDEL SUAREZ.—El Ministro de Guerra, Jorge Roa. 

DECRETO NUMERO 357 DE 1921 
(marzo 11) 

por el cual se organiza la quinta arma del Ejército, en desarrollo de la 
Ley 126 de 1919. 

El Presidente de la República, 
en uso de facultades legales, 

Decreta: 
Artículo Organizase la quinta arma del Ejército, la cual se dividi-

rá en Escuadras, Grupos y Escuadrillas. 
Artículo 29 Cada Escuadra se compondrá de dos o tres Grupos, y 

cada Grupo de dos o tres Escuadrillas. 
Artículo 3° El Cuerpo de Aviación del Ejército se compondrá por 

ahora de tres Grupos de dos Escuadrillas cada uno, correspondientes a 
las tres zonas militares en que está dividido el territorio nacional. 

En caso de guerra cada uno de estos Grupos servirá de base para la 
formación de una Escuadra. 

Artículo 4° El personal y el material del Cuerpo de Aviación será el 
que indica el reglamento de dotaciones de paz y de guerra presentado 
por el Ministerio de Guerra, el cual se aprueba por el presente Decreto. 

Artículo 5? El reclutamiento en tiempo de paz y la movilización en 
caso de guerra se harán entre el personal educado en la Escuela Militar 
de Aviación. 

Artículo Los tres Grupos de que trata el artículo 39 se denomina-
rán primero, segundo y tercero y las Escuadrillas "Antioquia", "Atlánti-
co", "Cauca", "Huila", "Magdalena" y "Valle". 

Los aviones se marcarán con la letra A y el número de orden corres-
pondiente dentro del Cuerpo de Aviación. 
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Artículo 7? Las Escuadras serán comandadas por un Coronel, los 
Grupos por un Teniente Coronel y las Escuadrillas por un Mayor. 

Comuniqúese y publíquese.—Dado en Bogotá, a 11 de marzo de 1921. 
MARCO FIDEL SUAREZ.—El Ministro de Guerra, Jorge Roa. 

DECRETO NUMERO 1680 DE 1942 (1) 
(julio 15) 

por el cual se modifica el marcado con el número 991 de mayo 29 de 1941, 
orgánico de la Fuerza Aérea. 

El Presidente de la República, 

én uso dé sus facultades legales, de las autorizaciones que le otorga el 
artículo de la Ley 89 de 1940 y de las facultades extraordinarias con-
tenidas en el artículo 16 de la Ley 128 de 1941, 

Decreta: 

SECCION I 
Organización — Formación del personal — Reclutamiento — Jerarquía — Nom-

bramientos y ascensos del personal de la Fuerza Aérea. 

CAPITULO I 
Organización. 

(2) Artículo 1° La Fuerza Aérea es una rama de las Fuerzas Milita- . 
res del Estado. Como tal depende del Ministerio de Guerra. Su organiza-
ción y reglamentación se rigen por sus propios estatutos. 

Parágrafo. La actividad de la Fuerza Aérea se extiende a todo el te-
rritorio nacional definido en el artículo 39 de la Constitución Nacional y 
a todo el espacio atmosférico que cubre el territorio terrestre y el mar 
territorial, sin ninguna limitación. 

Artículo 29 La Fuerza Aérea tendrá un Comando Superior con: un 
Estado Mayor de Aviación; Departamentos, Secciones y Servicios que el 
Gobierno determine. 

Parágrafo. El Comando Superior de la Fuerza Aérea se ejercerá por 
un oficial de Aviación Militar, hasta el grado de General, con la deno-
minación de Director General. 

Artículo 3? Por lo menos el 90% de los oficiales de la Fuerza Aérea 
deben ser pilotos calificados para el vuelo en máquinas de guerra. Es en-
tendido que en este porcentaje no quedan incluidos los oficiales que, ha-
biendo sido pilotos hayan perdido posteriormente su aptitud para el vuelo. 

(1) Decretos reglamentarios: 3094 de 1947—2129 de 1948. 
(2) Consultar artículo 1 y s.s. de la Ley 102 de 1944. 

16 



Artículo La dotación de oficiales, personal de clases técnicas, per-
sonal administrativo, suboficiales y soldados de la Fuerza Aérea, será fi-
jada por el Gobierno en estatuto especial. 

Artículo 5° La Fuerza Aérea se organiza en escuadrones. Dos o más 
escuadrones forman un grupo y dos o más grupos constituyen una bri-
gada. Los grupos y brigadas pueden ser homogéneos o mixtos, pero los 
escuadrones deben ser siempre homogéneos. 

Parágrafo. La composición orgánica de estas unidades así como sus 
dotaciones de personal y material, serán determinadas por el Gobierno. 

Artículo Los escuadrones, grupos y brigadas de la Fuerza Aérea 
deben estar comandados siempre por oficiales aviadores. Entendiéndose 
por tales los oficiales que, además de haber cursado los estudios milita-
res necesarios, hayan adquirido conocimientos teóricos y prácticos de 
vuelo, hayan sido licenciados para pilotear aeronaves de guerra por au-
toridad competente y mantengan su entrenamiento y capacidad para con-
ducir su unidad al combate. 

Artículo 7° Son dependencias de la Fuerza Aérea las bases aéreas, 
marítimas o fluviales, terrestres o mixtas; las unidades tácticas; las es-
cuelas de formación y preparación militar y técnica que se dediquen a 
la enseñanza de las distintas ramas de la Aviación Militar; los depósitos, 
talleres, almacenes y cualesquiera otros servicios que por cualquier cau-
sa se consideren vinculados a la Fuerza Aérea. 

CAPITULO II 
Formación del personal de la Fuerza Aérea. 

Artículo 8° El personal de la Fuerza Aérea está constituido por ofi-
ciales, clases técnicas de Aviación, personal administrativo, servicio de 
Sanidad, suboficiales y soldados. 

Parágrafo Los oficíales se clasifican en las siguientes especiali-
dades: 

l 9 Oficiales navegantes: 

Pilotos. 
Observadores. 
Aerofotógrafos. 
Bombarderos. 
Radio-operadores. 
Médicos de vuelo. 

2° Oficiales técnicos: 

Aeronáuticos. 
De radio. 
Ingenieros, y • 
Otras especialidades. 

2 Compilación 
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Oficiales de los Servicios: 

Intendentes. 
Oficiales de Administración. 
Médicos. 
Odontólogos. 
Asesores Jurídicos. 
Auditores de Guerra. 

El personal de médicos y odontólogos que presta servicios en la Fuer-
za Aérea dependerá, en todo lo que no se refiera a disciplina y régimen 
interno, de la Dirección General de Sanidad Militar. 

Parágrafo 2(-' El personal de clases técnicas se divide en las siguien-
tes especialidades: 

Navegantes: 

Mecánicos de vuelo. 
Aerofotógrafos. 
Radio-operadores. 
Bombarderos. 
Ametralladores, y 
Paracaidistas. 

Mecánicos de taller: 
Electricistas de radio. 
Ajustadores de motores. 
Ajustadores de automotores. 
De instrumentos. 
Laminadores. 
Soldadores. 
Armeros artificieros. 
De maquinaria. 
Inspectores de trabajo. 
De hélices. 

Especialistas: 

Enteladores. 
Pintores. 
Carpinteros de aviación. 
Aerólogos. 
Almacenistas técnicos. 
Fundidores. 

Parágrafo 3° Los suboficiales de servicios se clasifican así: 

De Intendencia: 
Ecónomos. 
Guarda-almacenes. 
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Mayordomos. 
Jefes de rancheros. 
Panaderos. 
Peluqueros. 
Cocineros. 
Sastres. 
Zapateros. 
Carpinteros. 

Auxiliares: 

Albañiles. 
Lancheros. 
Avioneros. 
Choferes. 
Motoristas. 
Otras especialidades. 

Parágrafo 4° El Servicio de Sanidad se clasifica así: 

Servicio de Sanidad: 

Médicos. 
Odontólogos. 
Practicantes. 
Farmacéuticos. 
Enfermeros. 
Inspectores de Sanidad. 

Parágrafo 5° Todo el personal no incluido en los anteriores parágra-
fos, a excepción del personal de trabajadores que se pagan por planilla, 
constituye el personal administrativo, cuya planta, asignaciones y fun-
ciones serán fijadas en decreto especial y sus prestaciones sociales, que en 
cada caso serán objeto de resoluciones del Ministro de Guerra, serán las 
mismas señaladas en los artículos 54, 55 y 56 del Decreto 1123 de 1942. 

(1) Artículo 9° Todo el personal que actualmente sirve en la Avia-
ción Militar, con exclusión del personal administrativo, queda incorpo-
rado militarmente en la Fuerza Aérea, con sus actuales asignaciones y 
con las denominaciones que prescribe este Decreto, según la categoría y 

(1) El Decreto 1680 modií icó las disposiciones generales vigentes hasta entonces sobre 
carreras de suboficiales de las Fuerzas Militares, pero únicamente en cuanto a los individuos que 
al entrar en vigencia se hallaban prestando sus servicios en la Fuerza Aérea Nacional. En efecto, 
el artículo 99 transcrito al disponer la militarización del personal no administrativo de la Fuerza 
Aérea, creó nuevas denominaciones, saliéndose por tanto de la órbita precisa de las disposi-
ciones que regían la materia, y que restringían los grados militares de los suboficiales a lo ; 
sargentos primeros, sargentos segundos, cabos primeros y cabos segundos, creando los de sub-
oficiales de los servicios de la Fuerza Aérea, con las denominaciones de suboficial chofer, sub-
oficial lanchero, suboficial avionero y demás semejantes. No otra cosa significa el que la dis-
posición establezca —que dicho personal . . . "queda incorporado militarmente a la Fuerza A é -
r e a . . . con las denominaciones que prescribe este D e c r e t o . . . " . 

Sentencia del Consejo de Estado, de fecha 29 de abril de 1947. 
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especialidad con que cada cual ha venido figurando. El Gobierno dictará 
los Decretos a qué haya lugar en desarrollo y ejecución del presente ar-
tículo. 

Artículo 10. Son cadetes de la Fuerza Aérea los alumnos de la Es-
cuela de Aviación. El grado de alférez de Aviación, junto con el título de 
piloto, se conferirá a los cadetes que terminen satisfactoriamente los es-
tudios de la Escuela de Aviación Militar. 

Parágrafo. El grado de Subteniente será otorgado a los alféreces de 
Aviación después de un año de servicios como pilotos de la Fuerza Aé-
rea, según las condiciones establecidas en el artículo 12. 

CAPITULO III 
Reclutamiento. 

(1) Artículo 11. La fuente principal para el reclutamiento de oficia-
les navegantes de la Fuerza Aérea, será la Escuela Militar de Cadetes, de 
la cual pueden ser tomados para la Escuela de Aviación los alumnos que 
hayan terminado satisfactoriamente el tercer año de estudios o que ha-
yan obtenido la categoría de alférez o recibido el título de Subteniente, 
Los demás oficiales serán reclutados en la forma siguiente: los de Inten-
dencia, Sanidad y Justicia de acuerdo con las leyes del Ejército: los ofi-
ciales técnicos aeronáuticos, técnicos de radio, técnicos de otras especia-
lidades y de ingeniería aeronáutica, entre los individuos con título pro-
fesional en las respectivas materias; y los oficiales técnicos mecánicos por 
selección entre las clases técnicas de categoría de jefe, que hayan servi-
do más de tres años en esta categoría y que reúnan los requisitos que de-
termine el Gobierno. 

Parágrafo l 9 Los alféreces procedentes de la Escuela Militar de Ca-
detes recibirán al mismo tiempo que el título de piloto, el grado de Sub-
teniente de Aviación. 

Parágrafo 2"? Subsidiariamente podrá incorporarse en la Escuela de 
Aviación a jóvenes que hayan cursado y aprobado todas las materias del 
bachillerato oficial y que reúnan las condiciones de aptitud que señalen 
los reglamentos de dicho Instituto. * 

Artículo 12. Al personal de que trata el parágrafo 2° del artículo an-
terior, una vez que haya terminado satisfactoriamente los estudios en la 
Escuela de Aviación, se le conferirá el grado de alférez de Aviación y 
continuará por un año en actividad, como piloto, al cabo del cual podrá 
el Gobierno incorporarlo definitivamente al servicio activo de la Fuer-
za Aérea con el grado de Subteniente si su rendimiento y aptitudes lo 
justifican; en caso contrario pasará a la reserva como Subteniente. 

(2) Artículo 13. El personal de clases técnicas de la Fuerza Aérea 
se recluta: 

(1) Consultar: Ley 100 de 1946, artículo 49—Ley 82 de 1947, artículo 19—Artículo 99— 
Artículo 11—Artículo 40—Decreto número 94 de 1946. 

(2) Consultar: Ley 100 de 1946, artículo 49—Artículo 10—Artículo 11—Condiciones de ingreso. 
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19 Por incorporación en la Escuela de Mecánicos de jóvenes que reú-
nan los siguientes requisitos: 

a) Ser natural colombiano; y 
b) Poseer la preparación intelectual y reunir las condiciones de ap-

titud física que señalen los reglamentos. 
2° Mediante enganche, en calidad de aprendices, de soldados que des-

pués de un año de servicio como conscriptos o voluntarios demuestren 
aptitudes especiales y reúnan además los requisitos mencionados en los 
incisos a) y b) del numeral anterior, para ser incorporados en la Escuela 
de Mecánica. 

Artículo 14. El personal de clases administrativas se recluta entre los 
civiles que reúnan las condiciones de idoneidad física e intelectual y mo-
ral requeridas para el puesto de que se trata, de acuerdo con los regla-
mentos internos del ramo. 

(1) Artículo 15. El personal de soldados de la Fuerza Aérea se re-
cluta así: 

19 Por conscripción, en la forma establecida por la ley sotíre Servi-
cio Territorial y de Reemplazo; y 

29 Por enganche voluntario, mediante condiciones que fijará el Go-
bierno. 

Artículo 16. El personal de suboficiales, ametralladores y soldados 
de los Servicios de de Intendencia y Auxiliares se reclutará de preferen-
cia entre los reservistas de la Fuerza Aérea. 

(2) Artículo 17. Las clases técnicas y los suboficiales de la Fuerza Aé-
rea serán enganchados mediante compromiso para servir por el tiempo 
y en las condiciones que fije el Gobierno. 

Artículo 18. El Gobierno podrá, cuando lo estime conveniente, dispo-
ner traslados de oficiales de la Fuerza Aérea al Ejército o a la Marina, 
bien en forma temporal, hasta por un año, o de manera definitiva, si los 
oficiales trasladados reúnen las condiciones exigidas por los reglamentos 
de las respectivas ramas de las Fuerzas Militares. 

Artículo 19. Podrá asimismo el Gobierno trasladar a la Fuerza Aérea 
oficiales del Ejército o de la Marina, hasta Capitán o Teniente de Navio, 
temporalmente hasta por un año, o de manera definitiva, si dichos ofi-
ciales reúnen los requisitos exigidos por los reglamentos de la Fuerza 
Aérea y si las necesidades del servicio lo requieren 

CAPITULO IV 
Jerarquía. 

(3) Artículo 20. La jerarquía de los oficiales de la Fuerza Aérea en 
orden ascendente, es la siguiente: 

Alférez. 

(1) Consultar: Ley 1? de 1945.— Decreto 2200 de 1946— 
(2) Reglamentado por Decreto número 3094 de 1947. 
(3) Consultar: Articulo 6° Ley 82 de 1947. 
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Subteniente. 
Teniente. 
Capitán. 
Mayor. 
Teniente Coronel. 
Coronel. 
General. 

Parágrafo 19 Para efectos de clasificación por categoría los oficiales 
se agrupan así: 

a) Oficiales Generales; 
b) Oficiales Superiores (Coronel, Teniente Coronel y Mayor); 
c) Oficiales Capitanes; y 
d) Oficiales inferiores (Teniente, Subteniente y alférez). 
Parágrafo 29 La jerarquía de los oficiales de la Fuerza Aérea podrá 

llegar hasta los grados siguientes: 
Oficiales navegantes: hasta General. 
Oficiales de Intendencia, Sanidad y Justicia: hasta Coronel. 
Oficiales técnicos: hasta Capitán. 
(1) Artículo 21. La jerarquía de las clases técnicas de la Fuerza Ae-

rea comprende las siguientes categorías en orden descendente: 
Clase de categoría de jefe. 
Clase de categoría de subjefe. 
Clase de primera categoría. 
Clase de segunda categoría. 
Clase de tercera categoría. 
Artículo 22. La jerarquía de los suboficiales de la Fuerza Aérea será 

la siguiente: 
Sargento 19. 
Viee-sargento l9 . 
Sargento 29. 
Cabo 19. 
Cabo 29. 

Parágrafo. El grado de vice-sargento 19 es simplemente honorífi-
co, y disfrutará del beneficio de una prima de $ 5.00. 

CAPITULO V 
Nombramientos y ascensos (2). 

A) De oficiales. 

Artículo 23. Para el ascenso de los oficiales, desde alférez hasta Ge-
neral, se requieren las siguientes condiciones: 

(1) Consultar: Artículo 16 Ley 101 de 1946. 
(2) Consultar: Ley 82 de 1947—Artículos 19, 29 y 39—Artículos 49 y 59—Artículo 6o— 

Artículo 12. 
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a) Capacidad física. 
b) Condiciones intelectuales, morales. 
c) Condiciones de suficiencia técnica. 
d) Tiempo mínimo de servicio en el grado. 
Parágrafo. La comprobación de las condiciones de que trata el artícu-

lo anterior se hará en la forma que determine el Gobierno. 
Artículo 24. Los oficiales que no acrediten sus capacidades en forma 

satisfactoria para el ascenso, de acúerdo con la reglamentación que se ex-
pida, tendrán derecho a una segunda prueba que deberá surtirse dentro 
del término de un año a partir de la anterior. 

Si en la segunda prueba el oficial no obtiene calificación satisfacto-
ria será retirado del servicio y pasado a la reserva por incapacidad inte-
lectual o técnica. 

Artículo 25. Fíjanse para efecto de los ascensos los siguientes tiem-
pos mínimos de servicio en cada grado para los oficiales de la Fuerza 
Aérea: 

Años 
Alférez 1 
Subteniente 3 
Teniente 4 
Capitán 4 
Mayor 4 
Teniente Coronel 4 
Coronel 2 

Artículo 26. Para ascender a Teniente Coronel y de este grado en 
adelante es requisito indispensable haber hecho un curso de Estudios 
Superiores, bien en la Escuela Superior de Guerra, o en un Instituto 
'similar extranjero o en la Escuela de Estudios Superiores que para 
este fin establezca el Gobierno con destino a la Fuerza Aérea. 

Artículo 27. Los ascensos de los oficiales de la Fuerza Aérea de los 
grados de Teniente Coronel y siguientes hasta General se someterán 
a la aprobación del Senado de la República, de conformidad con lo es-
tablecido en el ordinal 4° del artículo 91 de la Constitución Nacio-
nal (1). 

Artículo 28. La antigüedad de los oficiales de la Fuerza Aérea en 
cada grado se contará desde la fecha del decreto de ascenso. Si hubie-
re igualdad de fechas en los despachos o nombramientos de un mismo 
grado, para establecer la antigüedad se tendrán en cuenta los despa-
chos o nombramientos que acrediten el grado anterior. 

B) De las clases técnicas. 

Artículo 29. Para el ascenso de las clases técnicas se requieren las 
siguientes condiciones: 

(1) Hoy es el ordinal 29 del articulo 98 de la nueva codificación. 
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a) Aptitud física. 
b) Capacidad técnica. 
c) Tiempo mínimo de servicio en el grado, y 
d) Condiciones intelectuales y morales. 
Artículo 30. Para el ascenso de un grado a otro se requiere haber 

servido un tiempo mínimo de tres años en el grado inmediatamente 
anterior. 

SECCION II 
Del retiro, separación, prestaciones, sueldos de retiro, indemnizaciones, seguro, 
vacaciones, recompensas, Caja de Sueldos de Retiro, régimen administrativo y 

disposiciones generales. 

CAPITULO I 
Del retiro y separación del servicio (1). 

A) De oficiales. 

Artículo 31. Los oficiales de la Fuerza Aérea pueden ser retirados del 
servicio activo en la forma y por las causas que a continuación se indican: 

Primero. Retiro temporal. 
a) Por solicitud propia. El retiro temporal a solicitud propia se efec-

túa en tiempo de paz y cuando el oficial desee abandonar temporalmen-
te el servicio. Si la solicitud de retiro se hace antes de haber cumplido 
los primeros cinco años de servicio en la Fuerza Aérea, el oficial debe-
rá consignar previamente, como compensación por la instrucción técnica 
recibida, la cantidad de quinientos pesos ($ 500.00) por cada año o frac-
ción mayor de seis meses del tiempo que le falta para cumplir dichos cin-
co años. 

En este caso el oficial tendrá derecho a la devolución sin intereses 
de las cuotas que hubiere consignado en la Caja de Sueldos de Retiro. Si 
la solicitud se presenta después de cinco años, y antes de quince, el ofi-
cial solamente tiene derecho a la devolución, sin intereses, de las cuotas 
que haya consignado. 

Parágrafo 1° Los oficiales pilotos sólo podrán retirarse voluntaria-
mente con derecho a sueldo de retiro después de quince (15) años de ser-
vicio. 

Parágrafo 2° Los observadores podrán retirarse a solicitud propia con 
derecho a sueldo de retiro después de diecisiete (17) años y los oficiales 
técnicos, de servicios y de otras especialidades, después de dieciocho (18) 
años de servicio. 

b) Por llamamiento del Gobierno a calificar servicios. Los oficiales 
navegantes de la Fuerza Aérea pueden ser retirados temporalmente del 
servicio activo por libre determinación del Gobierno, previa calificación 
de servicios, así: 

(1) Consultar artículos 19 y 29 de la Ley 100 de 1946. 
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Pilotos a los 
Observadores y demás especialidades a los 

12 años. 
15 años. 

Segundo. Retiro con pase a la reserva. 

a) Por edad. 
b) Por invalidez relativa e invalidez absoluta. 
c) Por insuficiencia técnica. 
d) Por solicitud propia. 
(1) Artículo 32. El retiro forzoso por edad, con pase a la reserva se 

verifica en los siguientes casos: 
Cuando el alférez llega a los 30 años. 
Cuando el Subteniente llega a los 32 años. 
Cuando el Teniente llega a los 35 años. 
Cuando el Capitán llega a los 44 años. 
Cuando el Mayor llega a los 47 años. 
Cuando el Teniente Coronel llega a los 50 años. 
Cuando el Coronel llega a los 53 años. 
Cuando el General llega a los 56 años. 
Parágrafo. Estos límites de edad se refieren a los oficiales navegan-

tes de la Fuerza Aérea. Para los no navegantes regirán los establecidos 
por las leyes del Ejército, excepción hecha de los oficiales técnicos, para 
los cuales rigen los siguientes límites: 

Cuando el Subteniente llega a los 45 años. 
Cuando el Teniente llega a los 50 años. 
Cuando el Capitán llega a los 55 años. 
Artículo 33. Los oficiales de los Servicios, se retiran por edad y con 

pase a la reserva, así: 
Coronel a los 60 años. 
Teniente Coronel a los 55 años. 
Mayor a los 50 años. 
Capitán a los 48 años. 
Teniente a los 40 años. 
Subteniente a los 36 años. 
Parágrafo. Los oficiales retirados por edad pasan a la situación de re-

tiro absoluto cuando llegan a la edad de 60 años. 
Artículo 34. El retiro por invalidez relativa se produce cuando en 

concepto de la Sanidad Militar el oficial ha adquirido en el servicio en-
fermedad o lesión que lo invalide relativa y permanentemente para las 
actividades de su cargo. 

Artículo 35. El retiro por incapacidad técnica tiene lugar después de 
tres calificaciones de distintas autoridades que determinen la necesidad 
de aplicar tal medida. 

(1) Consultar artículo 13 Ley 82 de 1947. 
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Parágrafo. En el presente caso se entiende que las calificaciones de-
ben proceder de distintas personas. 

Artículo 36. El personal militar de la Fuerza Aérea que llegue a la 
edad de 60 años o que padezca de invalidez absoluta y permanente a jui-
cio de la Sanidad Militar, se comprende en situación de retiro absoluto. 

(1) SEPARACION DEL SERVICIO 

Artículo 37. Los oficiales de la Fuerza Aérea se separan del servicio: 

a) En forma absoluta. 
b) En forma temporal, en los siguientes casos. 

SEPARACION ABSOLUTA 

1? Por mala conducta comprobada. 
29 Por indisciplina de vuelo. 
39 Por sentencia condenatoria de la justicia ordinaria o militar. 
49 Por petición de un Tribunal de Honor. 

SEPARACION TEMPORAL 

Solamente hasta por un año en los casos menos graves de mala con-
ducta o indisciplina de vuelo. 

Artículo 38. La separación por mala conducta a que se refiere el nu-
meral 19 del artículo anterior se causa cuando se comprueben debidamen-
te cualquiera de los siguientes hechos: 

a) Beodez habitual o frecuente, o uso de drogas heroicas; 
b) Indelicadezas administrativas, siempre que no alcancen a consti-

tuir delitos; 
c) Explotación o negocios indebidos con los subalternos; 
d) Por la difusión de principios subversivos contra el orden consti-

tucional y legal de la Nación; propaganda de doctrinas contrarias a las 
disposiciones dadas por la autoridad suprema para resguardar el orden 
público y la seguridad exterior del país o por la comisión de hechos que 
denoten falta de cumplimiento de las normas emanadas del Gobierno o 
de la superioridad militar, siempre que tales procederes no lleguen a cons-
tituir delito. 

Artículo 39. Antes de producirse la separación absoluta o temporal por 
las causas indicadas en los dos artículos anteriores, el oficial se suspen-
de en el ejercicio de sus funciones y atribuciones para efectos de oir sus 
descargos. Esta situación implica la disminución de su sueldo en un 50% 
que le será devuelto en caso de que justifique su conducta. 

Parágrafo l 9 Igual suspensión se le decreta al oficial contra el cual 
se hayan dictado y estén en firme, autos de detención o de proceder. 

(1) Los artículos 37, 38, 39, 40 y 41 fueron reformados por la Ley de 1945, capítulo II, 
Faltas. 
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Parágrafo 2° Durante el tiempo de la suspensión, el oficial no tiene 
derecho a usar el uniforme. 

Artículo 40. La separación absoluta por sentencia condenatoria de los 
tribunales ordinarios o militares, se produce después de que se haya eje-
cutoriado el fallo del último de los recursos interpuestos contra ella. 

Artículo 41. La separación absoluta por sentencia de la justicia mi-
litar u ordinaria o por la causal fijada en la letra d) del artículo 38 de 
este Decreto, acarrea la pérdida del sueldo de retiro, pensión o recom-
pensa y el oficial solamente tiene derecho a la devolución de las cuotas, 
sin intereses, que haya consignado en la Caja respectiva. 

Parágrafo. Si la separación es temporal, el oficial puede retirar sus 
cuotas de la Caja de Sueldos de Retiro, para reintegrarlas al volver al ser-
vicio activo. 

Artículo 42. Para los efectos relativos a la carrera militar, el tiempo 
de servicio del personal de la Fuerza Aérea principiará a contarse así: 

a) A los oficiales navegantes desde su ingreso a la Escuela de Avia-
ción. A los procedentes de la Escuela Militar de Cadetes, se les compu-
tarán los dos últimos años del pénsum de estudios que 'hayan aprobado 
en dicho Instituto. 

(1) b) A los oficiales técnicos desde su ingreso a la Fuerza Aérea. 
c) A los demás oficiales en la forma establecida en las leyes del 

Ejército. 
Artículo 43. En cuanto al personal que actualmente se halle en ser-

vicio en la Aviación Militar con el carácter de civil y que de acuerdo con 
este Decreto queda militarizado, su antigüedad se contará desde la fecha 
en que principió a servir en la Aviación Militar. 

B) De clases técnicas. 

(2) Artículo 44. La cesación en el servicio activo, de las clases téc-
nicas de la Fuerza Aérea, antes de quince años, o después de este lapso, 
en los casos- en que no haya lugar a sueldo de retiro, se denomina sepa-
ración; y retiro cuando tiene lugar después de este lapso con derecho a 
prestación social. 

Artículo 45. El personal de clases técnicas de la Fuerza Aérea puede 
ser retirado del servicio activo por cualquiera de las causas que a conti-
nuación se indican: 

19 Por incapacidad física relativa o absoluta. 
29 Por deficiencia técnica. 
39 A solicitud propia una vez' cumplido su compromiso con el Go-

bierno. 
(3) 49 Se separa del servicio en forma absoluta o temporal hasta por un 

año, al personal de las clases técnicas, por mala conducta compro-
bada, en los mismos casos contemplados en los artículos 37 y 38 

(1) Reformado por el artículo 10 de la Ley 101 de 1946. 
(2) Consultar: Artículos 35 y 37 de la Ley 82 de 1947. 
(3) Reformado capítulo II Ley 3» de 1945. 
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de este Decreto, y en los casos de descuido o negligencia grave, 
cuando las acciones u omisiones de que se trate hayan surtido sus 
efectos nocivos sobre el personal o material, o cuando solamente 
hayan podido producir tales efectos nocivos atendida su naturale-
za y las circunstancias especiales de cada caso. 

C) De los suboficiales. 

Los suboficiales de la Fuerza Aérea se retirarán y separarán del ser-
vicio por las mismas causas que regulan el retiro y la separación de los 
suboficiales de las Fuerzas Militares." 

CAPITULO II 
De los sueldos de retiro y de las prestaciones. 

Sueldos de retiro. 
A) De oficiales. 

Artículo 46. Los oficiales de la Fuerza Aérea tienen derecho al suel-
do de retiro, así: 

(1) a) Oficiales navegantes: los pilotos a los doce (12) años de servi-
cio, con un 60% del sueldo correspondiente a su grado en el momento de 
su retiro; y los observadores, a los quince (15) años de servicio, con un 
60% del respectivo sueldo. 

(2) b) Oficiales técnicos: a los quince (15) años de servicio, con un 
40% del sueldo que devenguen en el momento de su retiro. 

Estos porcentajes se aumentarán en un 4% para los pilotos y obser-
vadores y oficiales'técnicos, por cada año adicional de servicio a los an-
tes señalados, sin exceder por este concepto del 80% del sueldo de ac-
tividad. 

Parágrafo. Los demás oficiales tienen derecho, después de quince (15) 
años de servicio, a asignación mensual de retiro, pagadera por la Caja 
respectiva, igual al 35% del sueldo correspondiente a su último grado. 
Cuando el tiempo de servicio sea mayor de quince (15) años, la asigna-
ción de retiro se aumenta en un 4% por cada año, sin que el total pueda 
pasar del 80% del sueldo de actividad. El llamamiento a calificar servi-
cios solamente puede tener lugar por voluntad expresa del Gobierno, des-
pués de quince (15) años. 

(3) B) De las clases técnicas. 

Artículo 47. Las clases técnicas tienen derecho a sueldo de retiro de 
conformidad con las siguientes prescripciones: 

a) Las clases técnicas navegantes a los doce (12) años de servicio con 
un 45% del sueldo que devenguen al tiempo de su retiro. 

(1) Consultar: Artículo 1? de la Ley 100 de 1946. 
(2) Consultar: Artículo 19 de la Ley 101 de 1946. 
(3) Este capítuo quedó derogado por la Ley 101 de 1946. 
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b) Las demás clases técnicas, mecánicos de taller y. especialistas a los 
quince (15) años de servicio con el 40% del sueldo que devenguen en el 
momento del retiro. 

Parágrafo. Este porcentaje se aumentará en un 4% del sueldo que 
devengue la clase técnica en el momento del retiro por cada año adicio-
nal de servicio a los antes señalados, sin exceder del 80% del sueldo res-
pectivo. 

Artículo 48. Las clases técnicas navegantes sólo podrán retirarse vo-
luntariamente del servicio con derecho a sueldo de retiro, después de 
quince años de actividad en la Fuerza Aérea. 

Artículo 49. Las demás clases técnicas, mecánicos de taller y espe-
cialistas podrán retirarse voluntariamente del servicio con derecho a 
sueldo de retiro, después de dieciocho (18) años de servicio. 

Artículo 50. Sobre los porcentajes establecidos en este Capítulo, todo 
el personal navegante de la Fuerza Aérea (oficiales, clases técnicas y sub-
oficiales), tendrá derecho a un aumento del 5% del respectivo sueldo por 
las primeras mil horas de vuelo y proporcionalmente por las que exce-
dan de este número, sin que el sueldo de retiro pueda ser mayor que el 
sueldo de actividad. 

C) De suboficiales. 

Artículo 51. Los suboficiales de la Fuerza Aérea tienen derecho a 
sueldo de retiro en la misma forma y términos que los suboficiales de las 
Fuerzas Militares. 

CAPITULO III 
(1) Indemnizaciones. 

Artículo 52. El personal de la Fuerza Aérea tiene derecho a ser in-
demnizado a cargo del Estado en cualquiera de los casos siguientes: 

a) Por invalidez absoluta causada por accidente o enfermedad con-
traída en el servicio. 

b) Por invalidez relativa, en la misma forma del ordinal anterior. 
Parágrafo. La determinación y clasificación de las incapacidades a 

que se refiere este artículo, se comprobarán con el dictamen de una jun-
ta médica convocada por la Dirección del Servicio de Sanidad y com-
puesta, por lo menos, de tres oficiales de Sanidad. 

Artículo 53. La incapacidad o invalidez de que trata el ordinal a) del 
artículo 52, contraída antes de quince años de servicio, da derecho a una 
pensión mensual vitalicia equivalente al 60% del sueldo correspondiente 
al grado del inválido en el momento de declararse por la junta médica la 
incapacidad o invalidez. 

Parágrafo. Después de doce años de servicio para los pilotos, y de 
quince para el resto del personal, el interesado puede acogerse a esta dis-
posición, o a las que regulan el sueldo de retiro. En este último caso ten-

(1) Consultar: Ley 2» de 1945— Ley 100 de 1946, artículo 13—Ley 81 de 1947. 
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drá derecho, además, a una cantidad unitaria equivalente a 20 meses de 
sueldo de actividad. 

Artículo 54. La incapacidad o invalidez de que trata el ordinal b) del 
artículo 52, contraída en el servicio o por causa del mismo antes de quin-
ce (15) años, da derecho a percibir, por una sola vez, una suma equiva-
lente al sueldo de actividad del inválido durante dos años. Después de 
cumplidos doce años los pilotos, y quince el resto del personal, el intere-
sado tendrá derecho a sueldo de retiro, y a una cantidad unitaria equi-
valente a un año de sueldo de actividad. 

Artículo 55. Sea que se trate de invalidez absoluta o relativa, el in-
válido será dado de baja noventa (90) días después de que la junta mé-
dica nombrada para tal fin haya declarado la invalidez. 

Artículo 56. El personal de la Fuerza Aérea que sea retirado por edad 
y en buenas condiciones, antes de haber adquirido derecho a sueldo de 
retiro, percibirá el valor de un mes del último sueldo por cada año o frac-
ción mayor de seis meses que haya servido. 

Artículo 57. El personal de clases técnicas que con anterioridad a la 
vigencia de este Decreto haya quedado inválido en forma absoluta o re-
lativa por causa de accidente de aviación, tiene derecho a ser indemni-
zado en la forma prevista en los artículos 52, 53 y 54 de este Decreto, 
siempre que no haya recibido, por la misma causa, seguro, pensión, re-
compensa o indemnización del Tesoro Público. 

Artículo 58. El personal navegante de la Fuerza Aérea tiene dere-
cho a una prima de vuelo cuya cuantía y condiciones serán determinadas 
por el Gobierno. 

Artículo 59. En el caso previsto en el aparte 21? del inciso c) del ar-
tículo 54 del Decreto-Ley número 1123 de 1942, y de la parte final del 
artículo 60 de este Decreto, si el empleado no falleciere pero sufriere le-
sión de carácter temporal, será atendido por la Sanidad Militar hasta 
su total restablecimiento y tendrá derecho a su sueldo durante ese tiem-
po. Si por causa del accidente le quedare al empleado una incapacidad 
absoluta, a juicio de la Sanidad Militar, el respectivo empleado perci-
birá la bonificación prevista para el caso de muerte. 

CAPITULO IV 
Seguro (1). 

Artículo 60. Los familiares de los oficiales, clases técnicas y subofi-
ciales de la Fuerza Aérea que en el ejercicio regular de sus funciones 

(1) Consultar articulo 6° Ley 101 de 1946 
Según concepto número 8747 de fecha 3 de octubre de 1947, expedido por la Sección 

Jurídica del Departamento Nacional del Trabajo, el seguro de vida de los oficiales, clases 
técnicas y suboficiales de la Fuerza Aérea que en el ejercicio regular de sus funciones fallez-
can en accidentes aéreos o por causa de los mismos, se liquidará teniendo en cuenta como 
sueldo mensual, no sólo la remuneración o asignación xija, sino los demás elementos que 
constituyan retribución ordinaria y permanente de servicios tales c omo los "sobresueldos, ali-
mentación, prima de vuelo y prima de alojamiento". 
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fallezcan en accidentes aéreos o por causa del mismo, dentro de los no-
venta (90) días subsiguientes al accidente, tendrán derecho a percibir 
del Tesoro Público, por concepto de seguro y mediante resolución dic-
tada por el Ministerio de Guerra, una cantidad equivalente al sueldo men-
sual del fallecido multiplicado por cuarenta, en el siguiente orden pre-
ferencial: la mitad al cónyuge sobreviviente que hubiere hecho vida con-
yugal regular y constante con el cónyuge desaparecido y la otra mitad 
a los hijos legítimos. Si hubiere también hijos naturales éstos concurren 
en esta parte en las proporciones de la ley. 

Si no hubiere cónyuge sobreviviente, ni hijos naturales, el seguro 
corresponde íntegramente a los hijos legítimos. 

Si no hubiere hijos legítimos, la porción de éstos corresponde a los 
naturales. 

A falta de hijos legítimos y naturales, corresponde todo el seguro 
al cónyuge sobreviviente. 

Si no hubiere cónyuge sobreviviente, ni hijos legítimos, el monto 
del seguro se divide entre los padres legítimos y los. hijos naturales del 
fallecido. 

A falta de padres legítimos, perciben el seguro los hijos naturales, 
y en defecto de éstos los padres naturales. 

Si no concurriere ninguna de las personas indicadas en este artícu-
lo, llamadas en el orden preferencial en él establecido, el seguro se paga 
a los hermanos menores y las hermanas célibes del causante, y a falta 
de todos los anteriores al beneficiario que aquél haya designado. Al jefe 
de la Aeronáutica Civil, cualquiera que sea la denominación oficial del 
puesto, le será aplicable lo dispuesto en este artículo y en el marcado 
con el número 59 de este Decreto. 

Parágrafo. La cuantía del seguro a que se refiere este artículo, cuan-
do se trate de alféreces o cadetes de la Escuela de Aviación, será de 
tres mil pesos ($ 3.000.00). 

(1) Artículo 61. En los casos de fallecimiento de oficiales, clases téc-
nicas y suboficiales de la Fuerza Aérea, por causa distinta de accidente 
de aviación, bien estén en actividad o en goce de sueldo de retiro, se 
aplicarán las disposiciones vigentes en el Ejército sobre la materia, sien-
do entendido que a las clases técnicas corresponderán las mismas pres-
taciones señaladas para los suboficiales de las Fuerzas Militares. 

CAPITULO V 
Vacaciones. 

(2) Artículo 62. El personal de la Fuerza Aérea disfrutará, por cada 
año de servicio continuo, de quince (15) días hábiles de vacaciones re-

t í ) Consultar: Ley 2» de 1945—Ley 100 de 1946—Ley 82 de 1947, artículo 15—Decreto Le -
gislativo número 1025 de 1942. (Folleto especial Imprenta Estado Mayor) .—Decreto Legisla-
tivo número 1207 de 1942. 

(2) Consultar: Artículo 74 Ley 2» de 1945—Artículo 59 Ley 101 de 1946. 
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muneradas y treinta (30) días cuando permanezcan en las regiones del 
sur que comprenden la jurisdicción de la Brigada, de las cuales de-
berá hacerse uso necesariamente y por turno dentro del año subsiguien-
te al año o años a que aquellas se refieren. 

Parágrafo l 9 Las vacaciones que en casos especiales no puedan incluir-
se en los turnos anuales, por causa de necesidades inaplazables del ser-
vicio, a juicio del jefe de la respectiva repartición o dependencia y que 
conste en providencia motivada, se acumularán a las del año subsiguien-
te, para que de ellas se haga uso en la forma indicada en el artículo an-
terior. No podrán, en consecuencia, acumularse vacaciones por más de 
treinta (30) días. 

Parágrafo 29 El derecho a vacaciones causadas y no disfrutadas no 
puede compensarse en dinero, salvo que el titular del derecho quede ce-
sante y no pase a ocupar inmediatamente otro puesto en la Administra-
ción Pública, pues en tal caso habrá lugar a una indemnización equiva-
lente al sueldo que corresponde a los días útiles de las vacaciones de 
que se trate. 

Parágrafo 39 El derecho a las vacaciones se extingue al terminar el 
año dentro del cual se ha debido hacer uso de aquellas. El derecho a la 
indemnización, en el caso contemplado, caduca a los doce (12) meses 
después de ocurrida la cesantía. 

CAPITULO VI 

Recompensas. 

Artículo 63. Establécese el derecho a beca por cuenta del Estado en 
los colegios, facultades u otros establecimientos de educación de carác-
ter oficial nacional, para hijos legítimos del personal navegante (pilo-
tos, clases técnicas, suboficiales) de la Fuerza Aérea, que fallezcan a con-
secuencia de accidente aéreo en actividades regulares, o por causa direc-
ta del servicio. Este derecho comprende una beca para un hijo o hija de 
cada persona de las aquí indicadas, y el Gobierno, al hacer la distribu-
ción anual o periódica, de becas costeadas por la Nación en los referi-
dos establecimientos, adjudicará de preferencia, por conducto del res-
pectivo Ministerio las que correspondan al personal señalado en este ar-
tículo. A falta de hijos legítimos disfrutarán de este derecho los hijos 
naturales legalmente reconocidos. 

(1) Artículo 64. Los oficiales, clases técnicas y suboficiales de la 
Fuerza Aérea en servicio activo que sean casados, tendrán derecho a 
percibir una prima de alojamiento mensual así: de 8% del sueldo los ca-
sados sin hijos y del 15% del sueldo los casados y viudos con hijos. 

(1) Consultar: Artículo 73 Ley 2? de 1945—Artículo 59 Ley 100 de 1946—Artículo 13 
Ley 101 de 1946—Artículo 19 Ley 82 de 1947. 
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CAPITULO VII 
Cajas de Sueldos de Retiro. 

Artículo 65. El personal de oficiales, clases técnicas y suboficiales de 
la Fuerza Aérea de que trata este Decreto, queda incorporado a las Ca-
jas de Sueldos de Retiro de Oficiales los primeros y de Suboficiales del 
Ejército las dos últimas categorías, con los derechos y obligaciones se-
ñalados en la respectiva legislación vigente. 

Artículo 66. El Tesoro Nacional cubrirá a dichas Cajas los saldos 
que resultaren en su contra por razón de las diferencias de condiciones 
que para la concesión de sueldos de retiro del personal de la Fuerza 
Aérea establece este Decreto respecto de las condiciones establecidas so-
bre el particular por las leyes relativas al Ejército. 

(1) Artículo 67. A los oficiales y a las clases técnicas y suboficiales 
de la Fuerza Aérea les será descontado de su sueldo mensual el porcen-
taje vigente para los oficiales y suboficiales del Ejército, con destino a 
las respectivas Cajas de Sueldos de Retiro. En cuanto al tiempo de ser-
vicio anterior a la vigencia de este Decreto, el personal de la Fuerza 
Aérea que éntre por primera vez a participar en dichas Cajas, deberá 
consignar en la forma que disponga el Gobierno las sumas a que haya 
lugar por el tiempo anterior, si desea que éste le sea tenido en cuenta 
al liquidarle el sueldo de retiro. 

Artículo 68. Las prestaciones que según este Decreto quedan a car-
go del Tesoro Público, se reconocen por medio de resoluciones adminis-
trativas dictadas por el Ministerio de Guerra. El reconocimiento de suel-
dos de retiro y demás prestaciones que corresponden a la Caja de Ofi-
ciales se hace por resoluciones de la respectiva comisión, aprobadas por 
el Ministro de Guerra. 

Parágrafo 1? Las providencias Ministeriales de que trata este artícu-
lo, si no fueren oportunamente apeladas para ante el Consejo de Esta-
do, se consultan precisamente con esta entidad de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 159 de la Ley 167 de 1941. 

Parágrafo 2° Las providencias definitivas deben notificarse perso-
nalmente al Fiscal del Consejo de Estado. 

Artículo 69. Para demandar cualquiera de las prestaciones de que 
trata el presente Decreto, los actores deben presentar, además de la hoja 
de servicios aprobada por el Ministerio de Guerra, los documentos que 
el Gobierno determine. 

Artículo 70. Los sueldos de retiro se pagan por quincenas vencidas 
durante la vida del agraciado y no son incompatibles con los sueldos pro-
venientes del desempeño de empleos públicos, con excepción de los del 
ramo de guerra. 

Artículo 71. Los auxilios, sueldos de retiro, pensiones, seguros y re-

d i Consultar: Articulo 7° Ley 100 de 1946—Articulo 89 Ley 101 de 1946— Artículo 31 
Ley 82 de 1947. 
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compensas que se establecen en este Decreto no son embargables ni ad-
ministrativa ni judicialmente. 

(1) Artículo 72. La esposa e hijos menores del personal de la Fuer-
za Aérea en servicio activo pueden ser atendidos profesionalmente por 
los oficiales de Sanidad, siempre que residan en el lugar de la guar-
nición. 

Parágrafo. Los oficiales de la Fuerza Aérea en uso de buen retiro 
pueden ser atendidos profesionalmente por los oficiales de Sanidad Mi-
litar en los lugares donde exista guarnición. 

(2) Artículo 73. Los herederos forzosos de los soldados combatien-
tes y de servicios de la Fuerza Aérea que fallezcan en servicio activo 
y por causas del mismo servicio, tendrán derecho a que el Tesoro Pú-
blico les pague, por una sola vez a título de indemnización, la cantidad 
de quinientos pesos ($ 500.00) moneda legal. 

Artículo 74. El pago de las pensiones o sueldos de retiro debe sus-
penderse, por disposición del Ministerio de Guerra, a los miembros de 
la Fuerza Aérea que en goce de ellos se ausenten del territorio de la 
República sin permiso del Gobierno, quien puede concederlo hasta por 
dos años y renovarlo por períodos iguales en tiempo de paz. 

CAPITULO VIII 
Régimen administrativo. 

(3) Artículo 75. El Ministerio de Guerra organizará uno o más co-
misariatos de la Fuerza Aérea, para los cuales podrá destinar hasta la 
suma de veinticinco mil pesos ($ 25.000.00) que será tomada del presu-
puesto del ramo de guerra. 

CAPITULO IX 
Disposiciones generales. 

(4) Artículo 76. Para la preparación del personal de la Fuerza Aé-
rea habrá tantas escuelas técnicas como lo requieran las necesidades es-
peciales de esté > organismo. El Gobierno determinará la organización y 
finalidad de cada uno de los institutos que por medio de este Decreto 
está facultado .para establecer. 

Artículo 77. La adquisición de aeronaves para la Fuerza Aérea no 
está sometida a las solemnidades de escritura pública y registro de que 
trata el artículo 11 de la Ley 89 de 1938. 

Artículo 78. El terreno que ocupen las bases y aeródromos militares 
o civiles, más una zona circundante inmediata a los mismos de tres (3) 

(1) Consultar: Artículo 75 Ley 2» de 1945—Artículo 6? Ley 100 de 1946—Artículo 12 
Ley 101 de 1946. 

(2) Consultar: Artículo 64 Ley 2» de 1945—Artículo 10 Ley 100 de 1946—Artículo 11 Ley 
100 de 1946. 

(3) Consultar: Artículos 2? y 3° Ley 84 de 1947. 
(4) Consultar: Título III —Escuelas—. 
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kilómetros de extensión, no podrá ser objeto de explotaciones petrolífe-
ras o mineras. En consecuencia, en los contratos que al respecto cele-
.bre el Gobierno se hará la exclusión de las zonas a que haya lugar. 

(1) Artículo 79. El Gobierno podrá establecer tarifas por razón del 
uso de las bases o aeródromos militares, en los casos en que mediante 
convenio especial con personas o entidades privadas, sus aviones tengan 
permiso para tocar en aeródromos oficiales-

Artículo 80. Para que los aviones de propiedad particular puedan 
aterrizar y volar sobre bases o aeródromos militares o sobre las zonas 
próximas a ellos en la extensión que el Gobierno determine, se nece-
sita licencia previa del Ministerio de Guerra. 

Artículo 81. El retiro por edad o por incapacidad técnica da derecho 
a percibir sueldo de retiro, si por otra parte el individuo ha cumplido el 
requisito de tiempo de servicio conforme a este Decreto. 

(2) Artículo 82. El uniforme e insignias del personal de la Fuerza 
Aérea serán suministrados por el Gobierno y las prendas que se adop-
ten no podrán ser usadas, fuera de dicho personal, por ninguna otra 
persona, tenga o no carácter oficial. 

Artículo 83. Las disposiciones legales para el Ejército son aplica-
bles a la Fuerza Aérea, en cuanto no pugnen con las del presente De-
creto. 

Artículo 84. Las disposiciones que reglamentan la carrera de oficia-
les y suboficiales del Ejército son aplicables al personal de igual cate-
goría de la Fuerza Aérea, en cuanto no pugnen con las disposiciones de 
este Decreto. 

Artículo 85. El presente Decreto subroga al marcado con el núme-
ro 991 de 29 de mayo de 1941 y regirá desde el l 9 de agosto del corrien-
te año. 

Comuniqúese y publíquese.—Dado en Bogotá, a 15 de julio de 1942. 
EDUARDO SANTOS.—El Ministro de Guerra, Gonzalo Restrepo. 

("Diario Oficial" número 25321 de 1943). 

(1) Reglamentado por Decreto número 2129 de 1948. 
(•2) Consultar: Titulo IV —Uniformes e Insignias—. 
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CAPITULO II 
DEPARTAMENTO DE AVIACION 

LEY 102 DE 1944 
(diciembre 31) 

por la cual se dictan algunas disposiciones sobre organización y mando 
de las Fuerzas Militares. 

El Congreso de Colombia, 

Decreta: 

Artículo 9° La Aviación comprenderá la Fuerza Aérea Nacional y la 
Aeronáutica Civil.. 

La Fuerza Aérea se compondrá de: 
Dirección. 
Escuelas de instrucción y preparación. 
Bases Aéreas. 
Unidades de combate. 
Servicios. 

DECRETO NUMERO 1530 DE 1931 (1) 
(septiembre 4) 

por el cual se modifica el número 1704 de 1923 

El Presidente de la República, 

en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 130 de la Consti-
tución Nacional, y la Ley 3^ de 1930, y 

Considerando: 
Que el Decreto número 1704 (2) de 1923 asignó al Ministerio de 

Guerra el conocimiento de todos los asuntos relacionados con la nave-
gación aérea, y " 

2"? Que el desarrollo de la aviación en el país en los últimos años 
hace necesario distribuir convenientemente los asuntos relacionados con 
la Aviación Militar y con la Aviación Comercial en los despachos com-
petentes para cada ramo, 

(1) Modif icado por el Decreto 1683 de 1934.—Por Decreto número 1808 de 1933.—Por 
Decreto número 1682-bis de 1934. 

(2) El Decreto número 1704 de 1923 hizo la distribución de los negocios de orden admi-
nistrativo de la República entre los Ministerios del Despacho Ejecutivo y los Departamentos 
Administrativos y asignó al Ministerio de Guerra los asuntos relacionados con la navegación 
aérea. Este decreto se halla publicado en el Diario Oficial número 19464 de 29 de enero de 1924. 
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Decreta: 

Artículo l 9 A partir de la fecha del presente Decreto el Ministerio 
de Guerra conocerá de todos los asuntos relacionados con la Aviación 
Militar, y el Ministerio de Industrias de todos los concernientes a la 
Aviación Comercial o Civil, con excepción de los que se refieran al Co-
rreo Aéreo, los cuales corresponderán al Ministerio del respectivo ramo; 
todo esto sin perjuicio de lo dispuesto por el Decreto número 362 y por 
la Resolución Ejecutiva número 15 del año en curso (1). 

Artículo 29 Créase en el Ministerio de Industrias la "Sección de 
Aviación Civil", que se encargará: 

a) De la organización general de conjunto en Colombia y eventual-
mente en el extranjero, de una red general de transportes aéreos. Si fue-
re necesario se consultará el estudio de la red internacional al Ministe-
rio de Relaciones Exteriores. 

b) De la centralización y del estudio de todas las cuestiones admi-
nistrativas, legislativas y técnicas relacionadas con la navegación aérea 
y su desarrollo. 

c) De la vigilancia de la navegación aérea civil, desempeñada por 
compañías colombianas. 

d) De la expedición de certificados de navegabilidad y de las auto-
rizaciones sobre tránsito aéreo para las aeronaves civiles de nacionali-
dad colombiana, tanto para las de turismo, como para las de comercio. 

e) La "Sección de Aviación Civil" del Ministerio de Industrias será 
asesorada por la Comisión de Aviación Comercial, creada por la Reso-
lución Ejecutiva número 15 del año en curso y en la forma prevista en 
la misma Resolución. 

' Artículo 39 La Sección de Aviación del Ministerio de Guerra, ade-
más de las funciones que le incumben relativas a la Aviación Militar, 
se encargará: 

a) De la vigilancia de la navegación aérea militar y de la navega-
ción aérea civil desempeñada dentro del territorio y de las aguas terri-
toriales de Colombia por aaeronaves extranjeras. 

b) De la centralización, comunicación a los Ministerios interesados, 
y* vulgarización de todos los datos sobre el estado y adelanto alcanzado 
por la aviación colombiana y extranjera. 

c) De preparar la movilización de la aviación de acuerdo con los 
Ministerios, administraciones y servicios interesados. 

d) Del examen de todas las cuestiones de orden general que inte-
resan a la aviación y cuya solución implica la acción común o el acuer-
do de dos o más Ministerios. 

Artículo 49 El Ministerio de Correos y Telégrafos se encargará de 
los- servicios aeropostales oficiales y de la supervigilancia de la Admi-
nistración del Correo Aéreo, entidad oficial creada por el Decreto nú-

(1) El Decreto 362 de 1931 y la Resolución Ejecutiva número 15 del mismo año se 
encuentran en la segunda parte dé ' es ta compilación (Aviación Civil y Comercial)-. 
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mero 362 de 1931. Para asegurar este servicio y desempeñar la supervi-
gilancia mencionada, el Ministerio dispondrá del cupo de las aeronaves 
de las compañías de navegación aérea, conforme a los contratos cele-
brados y por celebrar entre el Estado y las Compañías, y de los cuales 
dicho Ministerio estudiará y propondrá las cláusulas relativas al servi-
cio aeropostal oficial y a la supervigilancia de la Administración del Co-
rreo Aéreo. 

Parágrafo. En caso de que las necesidades de la Nación así lo re-
quieran, se constituirá con las naves militares, y de acuerdo con el Mi-
nisterio de Correos y Telégrafos, una flotilla aéreo postal que depende-
rá directamente del Ministerio de Guerra. 

Artículo 59 En caso de turbación del orden público, todas las naves 
aéreas, de cualquiera clase que sean, quedarán a órdenes del Ministerio 
de Guerra, con todo el personal y material que tengan. 

Artículo 6° Los Ministerios de Guerra, Industrias y Correos y Te-
légrafos se encargarán cada uno en lo que le concierne, de la ejecución 
del presente Decreto. 

Comuniqúese y publíquese.—Dado en Bogotá, a 4 de septiembre de 
1931.—ENRIQUE OLAYA HERRERA.—El Ministro de Industrias, Fran-
cisco José Chaux—El Ministro de Correos y Telégrafos, Alberto Puma-
rejo.—El Ministro de Guerra, Carlos Adolfo Urueta. 

DECRETO NUMERO 2065 DE 1932 (1) 
(diciembre 1?) 

por el cual se dictan varias disposiciones en el ramo de Guerra. 

El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales, 

Decreta: 
Artículo 1° Desde el primero de diciembre en curso los servicios 

superiores de la Aviación Militar funcionarán con las siguientes repar-
ticiones orgánicas dentro del Ministerio de Guerra: 

a) Un Consejo Superior de Aviación Militar; 
b) Un Departamento que se crea con la denominación de Departa-

mento número 8 (Dirección General de Aviación Militar). 
El Consejo Superior de Aviación Militar se integrará con los siguien-

* tes funcionarios: 
El Ministro de Guerra, quien lo presidirá; 
El Jefe del Estado Mayor General; 
El Jefe del Departamento número 8; y 

(1) Derogado por Decretos números 2172 de 1933 y 39 de 1934, de carácter, reservado. 
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Un oficial superior, a quien se designará como Secretario General 
del Consejo. 

Parágrafo. El Consejo Superior de Aviación Militar estará asesora-
do por un cuerpo de técnicos y por los delegados que el mismo Consejo 
crea conveniente nombrar para el desarrollo de sus „ funciones. La mis-
ma entidad determinará, por medio de acuerdos, las disposiciones que 
deban regir respecto a los servicios de la Aviación Militar, en cuanto a 
su organización, provisión y reclutamiento del personal, adquisición de 
material y empleo del arma de aviación; y será quien elabora, para la 
aprobación del Poder Ejecutivo, todas las disposiciones relacionadas con 
la Aviación Militar. 

Artículo 29 El Departamento número 8 (Dirección General de Avia-
ción Militar), tendrá las reparticiones orgánicas y el personal que se 
determina a continuación: 

Reparticiones: 

a) Jefatura del Departamento; 
b) Sección de Operaciones; 
c) Sección de Transportes; 
d) Sección de Material y Aprovisionamiento; y 
e) Sección de Radio-control. 

Artículo 39 Las Escuelas de Aviación Militar dependerán del De-
partamento número 8, / se segregan de la Sección Flotillas del Minis-
terio de Guerra todos los negocios relativos a la Aviación Militar, los 
cuales serán atendidos, desde el 19 de diciembre en curso, por el De-
partamento citado. 

Parágrafo. Las escuadrillas de guerra dependerán de la Sección de 
Operaciones y las tropas terrestres de aviación, de la Sección de Mate-
rial y Aprovisionamiento. 

Artículo 49 El Comando inmediato de las escuadrillas aéreas de gue-
rra, para el desarrollo y cumplimiento de sus tareas respectivas, queda-
rá a cargo del Mayor Herbert Boy, quien se mantendrá en contacto con-
tinuo y directo con el Consejo Superior de Aviación Militar. 

Artículo 59 Para asegurar la colaboración entre la Aviación Militar 
y la organización aérea comercial de la Scadta, en concordancia con los 
convenios existentes entre el Gobierno y la referida Compañía, nóm-
brase al ingeniero diplomado Hermann Kuehl como asesor técnico del 
Consejo Superior de Aviación Militar, ad-honoren. 

Comuniqúese y publíquese.—Dado en Bogotá, a 19 de diciembre de 
1932.—ENRIQUE OLAYA HERRERÁ.—Carlos Uribe Gaviria, Ministro 
de Guerra.. 
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DECRETO NUMERO 1683 DE 1934 (1) 
(agosto 28) 

por el cual se reorganiza el Departamento de Aviación. 

El Presidente de la República de Colombia, 

Decreta: 

Artículo 1° Desde el día primero de septiembre próximo venidero 
los ramos de Aviación Militar y Aviación Civil funcionarán como se dis-
pone en este Decreto. 

Artículo 29 Los ramos de Aviación dependerán del Ministerio de 
Guerra y serán atendidos por la Junta Asesora de Aviación y por la Di-
rección General de Aviación. 

Junta Asesora de Aviación 

Artículo 39 La Junta Asesora de Aviación se compondrá del Minis-
tro de Guerra, del Jefe del Estado Mayor General del Ejército y del Di-
rector General de Aviación y tendrá como secretarios a los jefes de Avia-
ción Militar y de Aviación Civil, según el ramo de que se trate. 

Artículo 49 La mencionada Junta será presidida por el Ministro de 
Guerra, se reunirá cuando éste lo disponga, podrá llamar los asesores 
técnicos que estime conveniente, estudiará y resolverá en términos ge-
nerales lo relativo a la aviación y será consultiva del Ministerio de 
Guerra. 

» Dirección General de Aviación 

Artículo 59 Estará a cargo del Director General de Aviación, quien 
tendrá la dirección inmediata de los ramos de Aviación Militar y Avia-
ción Civil, y por consiguiente, el carácter de superior de todos los em-
pleados de esos ramos. Con excepción del Ministro de Guerra y de la 
Junta Asesora de Aviación, estarán subordinados al Director General de 
Aviación quienes se ocupen en los servicios de los ramos como jefes de 
departamentos o sección, directores de escuelas y bases aéreas, pilotos, 
mecánicos, etc. 

Artículo 69 El Director General impartirá sus órdenes y, en general, 
ejercerá sus funciones por conducto del jefe de la respectiva dependen-
cia, salvo cuando él sea al mismo tiempo jefe de ésta. 

Artículo 79 La Dirección General tendrá las siguientes dependencias: 
I—Departamento de Aviación Militar a cargo de un jefe oficial pi-

loto Mayor o Capitán y con siete secciones, a saber: 

a) Dirección de bases aéreas, 
b) Personal, 

(1) Modif icado por él Decreto 2220 de' 1934, de carácter orgánico y reservádo. 
Consultar Decreto número 1682-bis de 1934. 
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c) Técnica, 
d) Inventarios y estadística, 
e) Comunicaciones y operaciones, 
f ) Aerología, y 
g) Servicio médico de aviación. 

II—Departamento de Aviación Civil, a cargo de un jefe y con cinco 
secciones a saber: 

a) Regulación de tránsito aéreo, 
b) Inspección de equipo, 
c) Licencias de pilotos, 
d) Desarrollo de aeropuertos municipales, y 
e) Elaboración de mapas aéreos. 

III—Presupuesto y desarrollo de fuerzas aéreas, 
IV—Dirección de escuelas de entrenamiento, 
V—Visitaduría da bases, 

VI—Contabilidad, y 
VII—Biblioteca. 
Estas cinco últimas secciones estarán a cargo inmediato del Director 

General. 
Artículo 89 El Director General de Aviación formará el presupuesto 

de personal y material correspondiente a todas sus dependencias, para 
la conveniente distribución de las partidas que se asignen a este servicio, 
y en acuerdo con el Ministro de Guerra dispondrá los gastos necesarios. 
Además queda facultado para nombrar y remover el personal auxiliar 
de aviación cuyos sueldos sean menores de $ 100.00. 

Artículo 99 La Dirección General de Aviación elaborará y someterá 
a la aprobación del Ministerio de Guerra los reglamentos que determi-
nen las funciones de cada uno de los empleados del servicio de aviación 
y dictará las disposiciones de régimen interno necesarias para regular la 
buena marcha de todas sus dependencias. 

Artículo 10. Quedan derogados los Decretos número 2172 de 1933, 
número 39 de 1934 y artículo 49 del Decreto número 1524 de 31 de julio 
último. 

Comuniqúese y publíquese.—Dado en Bogotá, a 28 de agosto de 1934. 
ALFONSO LOPEZ.—El Ministro de Guerra, Alberto Pumarejo. 
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CAPITULO III 
PRESTACIONES SOCIALES Y ASIGNACIONES DEL PERSONAL 

LEY DE 1936 (1) 
(enero 14) 

por la cual se concede derecho a unas jubilaciones y se otorgan autorizaciones al 
Presidente de la República en el ramo de guerra. 

El Congreso de Colombia, 
Decreta: 

Artículo 1? Los colombianos que hayan servido a la República como 
aviadores militares o civiles durante un lapso mayor de ocho años y que 
estén incorporados en el Ejército, tendrán derecho a una pensión de reti-
ro igual al 80 por 100 del sueldo que estén devengando en el momento en 
que se les conceda el retiro, el cual no podrá decretarse sino por las cau-
sas que determine el Gobierno en el Decreto reglamentario de esta Ley. 

Artículo 29 De las demandas que eleven los interesados conocerá el 
Consejo de Estado en una sola instancia. 

Artículo 39 Votase la suma de veinte mil pesos ($ 20.000) para auxi-
liar la "Escuela de Aviación Civil" regentada en Bogotá por el piloto avia-
dor Hernando Muñoz. Este auxilio será atendido por el Ministerio de 
Guerra. 

El Gobierno determinará la forma en que pueda ser concedido el au-
xilio y las condiciones a las cuales quedará sujetó. 

Artículo 49 Revístese al señor Presidente de la República de facul-
tades extraordinarias, por el término de un año, para reorganizar el Mi-
nisterio de Guerra, el Ejército y la Armada, en la forma que juzgue con-
veniente para el reajuste de todas sus dependencias a las necesidades de 
la paz; para suprimir empleos y crearlos y señalar las correspondientes 
funciones y asignaciones, dentro de los recursos disponibles. 

Parágrafo. Facúltasele igualmente, para enviar al exterior comisiones 
de estudio sobre las diversas especialidades del Ejército y la Armada. 

Parágrafo. Los contratos que celebre el Gobierno de compra de te-
rrenos para la base aérea de Bucaramanga, no necesitan de la aprobación 
del Consejo de Estado. 

Artículo 59 Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá, a diecinueve de diciembre de mil novecientos trein-

ta y cinco. 
Poder Ejecutivo.—Bogotá, enero 14 de 1936.—Publíquese y ejecútese. 

ALFONSO LOPEZ—El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Jorge 
. Soto del Corral.—El Ministro de Guerra, Benito Hernández B. 

("Diario Oficial" número 23095, de 28 de enero de 1936). 

(1) Decretos Reglamentarios: 658 de 1936—1254 de 1936—2223 de 1936—2474 de 1936— 
1706 de 1940—1944 de 1940. 
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DECRETO NUMERO 658 DE 1936 (1) 
(marzo 27) 

por el cual se reglamenta el artículo 1? de la Ley de 1936, sobre pensión de 
retiro de los aviadores militares y civiles al servicio de la República. 

El Presidente de la República, 
en uso de sus atribuciones legales, 

Decreta: 
Artículo l 9 Las causas por las cuales podrá decretarse el retiro de los 

pilotos aviadores, militares o civiles al servicio de la República, para los 
efectos de la pensión de retiro a que se refiere el artículo l 9 de la Ley 
6^ de 1936, estarán sometidas en todo caso al juicio del Gobierno, según 
las circunstancias y antecedentes de cada caso. Tales causas serán taxa-
tivamente las siguientes: 

Por llamamiento del Gobierno a calificar servicios; y 
Por solicitud del aviador, con aquiescencia del Gobierno. 

Artículo 2° En los casos anteriores deben ocurrir además los siguien-
tes requisitos: 

l 9 Que el aviador sea colombiano; 
2<? Que haya servido al Estado como piloto aviador, bien en el ramo 

militar o en el civil, durante más de ocho (8) años; 
39 Que dicho servicio se compruebe con la respectiva hoja de servi-

cios del aviador, en la cual debe constar un mínimum de vuelos que se 
considere suficiente por el Gobierno, oído el concepto de la Dirección Ge-
neral de Aviación; y 

49 Que el piloto aviador esté incorporado en el Ejército. 
Artículo 39 El piloto aviador que se retire del servicio, fuera de los 

casos previstos en este Decreto, no tendrá dferecho a la pensión de retiro 
a que se refiere el artículo l 9 de la Ley 6^ de 1936. 

Artículo 49 En cuanto a la expedición de hoja de servicios y demás 
requisitos relativos a la documentación que ha de presentarse ante el Con-
sejo de Estado, regirán las disposiciones similares vigentes para los de-
más miembros del Ejército. 

Comuniqúese y publíquese.—Dado en Bogotá, a 27 de marzo de 1936. 
ALFONSO LOPEZ.— El Ministro de Guerra, Benito Hernández B. 

DECRETO NUMERO 2474 DE 1936 (2) 
(octubre 2) 

por el cual se dicta una disposición en el ramo de guerra. 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales, y 
Considerando: 

Que el numeral 39 del artículo 29 del Decreto número 658 de 1936, 
(1) Reglamentado por Decreto número 2474 de 1936—Derogado por Decreto número 

1706 de 1940. 
(2) Derogado por Decreto número 1706 de 1940. 
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reglamentario de la Ley del mismo año, sobre pensiones de retiro para 
los pilotos aviadores militares o civiles al servicio de la República, deja 
a voluntad del Gobierno la fijación del mínimum de vuelos que se con-
sidere suficiente para tener derecho a la gracia que en ella se indica, 
fuera de los demás requisitos que se deben llenar; 

29 Que oído el concepto de la Dirección General de Aviación, ésta 
es de opinión que el mínimum de vuelos exigible al piloto que acogido a 
los preceptos de la Ley de 1936, solicitáse su retiro del Ejército, debe 
ser el de mil quinientas horas (1.500), y 

3° Que es conveniente fijar este mínimum para evitar variadas in-
terpretaciones, 

Decreta: 

Artículo único. Para los efectos de la "pensión de retiro" de que tra-
ta la Ley de 1936 se exigirá, además de los requisitos detallados en el 
Decreto número 658 de 1936 que el piloto compruebe un mínimum de 
vuelos de mil quinientas horas (1.500), mediante certificación que en for-
ma legal expida la Dirección General de Aviación. 

Comuniqúese y publíquese.—Dado en Bogotá, a 2 de octubre de 1936. 
ALFONSO LOPEZ.—El Ministro de Guerra, Plinio Mendoza Neira. 

DECRETO NUMERO 1706 DE 1940 (1) 
(septiembre 9) 

por el cual se reglamenta el artículo 19 de la Ley de 1936, que concede 
derecho a una jubilación. 

El Presidente de la República, 
en uso de sus facultades legales, 

Decreta: 
Artículo l 9 Para que los aviadores a que se refiere el artículo l 9 de 

la Ley 6^ de 1936 puedan ser retirados por el Gobierno con derecho a la 
pensión de que allí se trata, se determina taxativamente cualquiera de 
las dos causas siguientes: 

1® Llamamiento del Gobierno a calificar servicios cuando el aviador 
ha efectuado dentro de los ocho años señalados en la ley un mínimum de 
dos mil quinientas (2.500) horas de vuelo. 

2^ Llamamiento del Gobierno, por solicitud del aviador, a calificar 
servicios, cuando el peticionario ha efectuado dentro de dichos ocho años, 
un mínimum de tres mil (3.000) horas de vuelo. 

Parágrafo. El retiro del aviador, fuera de las dos causales anteriores, 
no incluye el derecho a la pensión de retiro que establece el artículo l 9 

de la mencionada Ley 

(1) Aclarado por Decreto número 1944 de 1940. 
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Artículo 29 Para la expedición de la hoja de servicios y demás requi-
sitos relativos a la documentación que haya de presentarse ante el Con-
sejo de Estado, regirán las disposiciones pertinentes que se aplican para 
los demás miembros de las Fuerzas Militares. 

Artículo 39 Deróganse los Decretos 658 de 27 de marzo y 2474 de 2 
de octubre de 1936, los cuales quedan subrogados por el presente Decreto. 

Comuniqúese y publíquese.—Dado en Bogotá, a 9 de septiembre de 
1940.—EDUARDO SANTOS.—El Ministro de Guerra, José Joaquín Cas-
tro M. 

DECRETO NUMERO 1944 DE 1940 
(octubre 24) 

por el cual se aclara el marcado con el número 1706, en relación con el 
número 1680 del presente año. 

El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales, 

Decreta: 

Artículo único. Lo dispuesto en el Decreto número 1706 de 9 de sep-
tiembre del presente año, "por el cual se reglamenta el artículo 19 de la 
Ley de 1936, que concede derecho a una jubilación", no modifica ni 
reforma decisiones dictadas anteriormente sobre solicitudes de retiro de 
oficiales de la Aviación Militar. 

Queda así aclarado el alcance del Decreto número 1706 de 9 de sep-
tiembre del presente año, en relación con el Decreto número 1680 de fe-
cha 4 del mismo mes. 

Comuniqúese y publíquese.—Dado en Bogotá, a 24 de octubre de 1940. 
EDUARDO SANTOS.—El Ministro de Guerra, José Joaquín Castro M. 

LEY NUMERO 196 DE 1936 (1) 
(diciembre 18) 

sobre accidente y seguros del personal técnico de Aviación. 

El Congreso de Colombia, 

Decreta: 
Artículo 19 Para los efectos de esta Ley defínese como personal téc-

nico de aviación el siguiente: 

(1) Decretos Reglamentarios: 3171 de 1936—35 de 1947. 
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19 Los pilotos aviadores militares. 
29 Los observadores militares y ametralladores. 
39 Los alumnos de las escuelas de aviación militar. 
49 Los mecánicos y especialistas de aviación. 
59 Los operadores de radio de aviación, y 
69 Los marineros de aviación. 
Artículo 29 El personal técnico de la aviación tendrá derecho a pen-

sión militar o sueldo de retiro en caso de invalidez absoluta o relativa en 
las mismas condiciones de los oficiales de guerra, según las leyes vi-
gentes, y de acuerdo con las cuantías que determine el Gobierno tanto 
para la invalidez absoluta como para la relativa, al reglamentar esta Ley. 

Artículo 39 Establécese un seguro por cuenta del Estado a favor de 
las familias del personal técnico de aviación que muera por causas del 
servicio, debidamente comprobadas, seguro cuya cuantía será equivalen-
te al valor del sueldo mensual que devengue el interesado al tiempo de 
su muerte multiplicado por treinta, siempre que ésta ocurra en el acto 
del accidente, o en los seis meses subsiguientes, se comprueba que el fa-
llecimiento tuvo por causa directa y necesaria el mismo accidente, y que 
éste fue fortuito. 

Artículo 49 Quienes tengan derecho a sueldos de retiro o al seguro 
de que trata esta Ley, no podrán por las causas en ellas previstas solici-
tar sueldos de retiro, pensiones o recompensas establecidas en leyes an-
teriores. 

Artículo 59 El Consejo de Estado como Tribunal Supremo de lo Con-
tencioso Administrativo conocerá en lo sucesivo privativamente y en una 
sola instancia de las demandas sobre sueldos de retiro o pensión militar 
de que trata el artículo 29 de esta Ley.' 

Artículo 69 El personal técnico de aviación, de nacionalidad colom-
biana, que no haya recibido pensión, recompensa o sueldo de retiro con 
anterioridad a la presente Ley, queda amparado por ella bajo sus mis-
mas condiciones. 

Artículo 79 El Gobierno dictará las reglamentaciones que fueren ne-
cesarias para la cumplida ejecución de esta Ley, así como sobre las pri-
mas de riesgo de vuelos, sobre carrera técnica del personal de aviación, 
sobre la formación del escalafón del arma y sobre inclusión, dentro de 
las disposiciones sobre Caja de Sueldos de Retiro, de todo el personal 
técnico de aviación. 

Artículo 89 Previas las comprobaciones' que el Gobierno señale para 
el caso, los parientes de los servidores de que trata esta Ley tendrán de-
recho a las gracias que señala para los herederos del difunto, en caso 
de desaparecimiento que haga temer su muerte, auncuando no se llenen 
todos los requisitos de que para declarar la presunción de muerte por 
desaparecimiento exija el Código Civil. 

Artículo 99 Quedan derogadas y modificadas, según el caso, todas las 
disposiciones contrarias a la presente Ley. 
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Artículo 10. Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá, a siete de diciembre de mil novecientos treinta y seis. 

Poder ejecutivo.—Bogotá, diciembre 18 de 1936.—Publíquese y eje-
cútese.—ALFONSO LOPEZ.—El Ministro de Guerra, Plinio Mendoza 
Neira. 

DECRETO NUMERO 3171 DE 1936 (1) 
(diciembre 31) 

por el cual se reglamentan las carreras técnicas y especiales en el ramo 
de mecánica de la Aviación Militar. 

El Presidente de la República, 

en uso de las facultades extraordinarias que le confiere el artículo 7° 
ie la Ley 196 de diciembre 18 de 1936, 

Decreta: 

Artículo l 9 En desarrollo del artículo 79 de la Ley 196 del 18 de di-
ciembre de 1936, creánse en el ramo de la Aviación Militar las siguientes 
carreras técnicas y especiales exclusivas: 

a) Mecánicos de Aviación—Mee. Av. 
b) Mecánicos de Aviación de vuelo—Mee. Av. V. 
c) Mecánicos de Aviación de motores—Mee. Av. M. 
d) Mecánicos de Aviación latoneros—Mee. Av. L. 
e) Mecánicos de Aviación soldadores—Mee. Av. S. 
f ) Mecánicos de Aviación torneros— Mee. Av. T.-. 
g) Mecánicos de Aviación de instrumentos—Mee. Av. I. 
h) Mecánicos de Aviación electricistas—Mee. Av. E. 
i) Mecánicos de Aviación armeros—Mee. Av. A. 
j) Mecánicos de Aviación paracaidistas—Mee. Av. P. 
k) Carpinteros de Aviación—Carp. Av. 
I) Tapiceros de Aviación incluyendo entelaje y pintura—Tap. Av. 

II) Almacenistas de Aviación—Alm. Av. 
m) Radio-aerólogos • de Aviación—Rad. Aerólog. Av. 

Artículo 2° Reglaméntanse las carreras de mecánicos de Aviación con 
respecto a grados, tiempo de servicio, ascensos, etc., en la siguiente forma: 

a) Todas las carreras tendrán únicamente la siguiente escala general: 
Mecánicos Av. ayudantes y especialistas Av. ayudantes. 
Mecánicos Av. segundos y especialistas Av. segundos. 
Mecánicos Av. primeros y especialistas Av. primeros. 
Subjefe mecánico Av. y subjefe especialista Av. 

(1) Consultar Decreto número 1094 de 1937. 
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Jefe mecánico Av. y jefe especialista Av. 
Jefe técnico Av. y jefe técnico especialista Av. 

b) El personal para las carreras especiales de que trata el artículo l 9 

desde los puntos b) hasta j) inclusive, se reclutará de la Escuela de Me-
cánicos de Aviación. Después de cumplido el servicio como mecánicos 
ayudantes, se definirá la especialidad, de acuerdo con las capacidades del 
individuo. Son en estas carreras mecánicos ayudantes únicamente y no 
mecánicos ayudantes de una especialidad. El personal de las carreras k) 
hasta 11) puede reclutarse entre civiles con ingreso como especialistas 
ayudantes. 

El personal de la carrera m) se reclutará de cursos especiales de la 
Aviación. 

c) Los mecánicos de vuelo carrera b) deben ser simultáneamente ra-
diotelegrafistas de vuelo y ametralladores. 

d) Con respecto a las carreras a) hasta m), se definitrá el hecho de 
ser especialista por la Dirección General de Aviación previo examen co-
rrespondiente. 

e) La duración mínima en los grados será: 
Dos años en el de mecánico ayudante y especialista ayudante; 
Dos años en el de mecánico segundo y especialista segundo; 

" Tres años en el grado de mecánico l 9 y especialista l" ; 
Tres años en el grado de subjefe mecánico y subjefe especialista; 
Tres años en el grado de jefe mecánico y jefe especialista; 
Tres años en el grado de jefe técnico y jefe técnico especialista. 
Para el ascenso aparte del tiempo son requisitos indispensables la ca-

pacidad comprobada por calificaciones anuales y presentación de exá-
menes de compentencia y la buena conducta. 

f) Todo el personal de mecánica de Aviación de que trata el presen-
te Decreto, prestará sus servicios por contratos obligatorios de tres a 
tres años, condición sin la cual se perderá el derecho al ascenso. Estos 
contratos incluirán entre otras, la obligación del individuo de recibir la 
instrucción primaria militar. 

g) El ingreso a las carreras en referencia no podrá hacerse sino en 
grado de mecánico ayudante o especialista ayudante, respectivamente, 

con las siguientes excepciones: 
1. Del personal actualmente existente en la Aviación Militar al que 

se conferirán los nuevos grados definitivos, de acuerdo con el presente 
Decreto: 

2. Del personal que haya cursado y aprobado fuera de la Aviación 
Militar estudios técnicos que se relacionen con este ramo, sometiéndose 
los interesados a las pruebas de rigor necesarias, y aceptándose definiti-
vamente sólo después de tres meses de prueba en el grado, durante los 
cuales deberán mostrar su eficiencia técnica de una manera práctica. 

h) Todo el personal de las carreras mencionadas queda bajo el ré-
gimen disciplinario militar. 
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Artículo 39 El personal de mecánicos de Aviación de que trata el 
présente Decreto queda asimilado a los siguientes grados militares y con 
las Siguientes asignaciones mensuales: 

Mecánicos ayudantes y especialistas ayudantes, asimilados a ca-
bos segundos $ 55.00 

Mecánicos segundos y especialistas segundos, asimilados a ca-
bos primeros 75.00 

Mecánicos primeros y especialistas primeros, asimilados a sar-
gentos segundos 95.00 

Subjefe mecánico y subjefe especialista, asimilados a sargentos 
vice-pr imeros 130.00 

Jefe mecánico y jefe especialista, asimilados a sargentos primeros 165.00 
Jefe técnico y jefe técnico especialista, asimilados a Subtenientes 

técnicos 200.00 
Artículo 49 Este Decreto entrará en vigencia con fecha de su expe-

dición. 
Dado en Bogotá, a 31 de diciembre de 1936.—ALFONSO LOPEZ.—El 

Ministro de Guerra, Plinio Mendoza Neira. 

DECRETO NUMERO 1680 DE 1942 
(julio 15) 

por el cual se modifica el marcado con el número 991 de mayo 29 de 1941, 
orgánico de la Fuerza Aérea. 

El Presidente de la República, 
en uso de sus facultades legales, de las autorizaciones que le otorga el 
artículo 89 de la Ley 89 de 1940 y de las facultades extraordinarias con-
tenidas en el artículo 16 de la Ley 128 de 1941, 

Decreta: 

CAPITULO II 
DE LOS SUELDOS DE RETIRO Y DE LAS PRESTACIONES. 

SUELDOS DE RETIRO. 
A) De oficiales. 

(1) Artículo 46. Los oficiales de la Fuerza Aérea tienen derecho al 
sueldo de retiro, así: 

a) Oficiales navegantes: los pilotos a los doce (12) años de servicio, 
con un 60% del sueldo correspondiente a su grado en el momento de su 
retiro; y los observadores, a los quince (15) años de servicio, con un 60% 
del respectivo sueldo. 

(1) Consultar: Artículo 1° de la Ley 100 de 1946. 

4 Compilación 
49 



(1) b) Oficiales técnicos: a los quince (15) años de servicio, con un 
40% del sueldo que devenguen en el momento de su retiro. 

Estos porcentajes se aumentarán en un 4% para los pilotos y obser-
vadores y oficiales técnicos, por cada año adicional de servicio a los an-
tes señalados, sin exceder por este concepto del 80% del sueldo de ac-
tividad. 

Parágrafo. Los demás oficiales tienen derecho, después de quince (15) 
años de servicio, a asignación mensual de retiro, pagadera por la caja res-
pectiva, igual al 35% del sueldo correspondiente a su último grado. Cuan-
do el tiempo de servicio sea mayor de quince (15) años, la asignación de 
retiro se aumenta en un 4% por cada año, sin que el total pueda pasar 
del 80% del sueldo de actividad. El llamamiento a calificar servicios so-
lamente puede tener lugar por voluntad expresa del Gobierno, después 
de quince (15) años. 

C) De los suboficiales. 

(2) Artículo 51. Los suboficiales de la Fuerza Aérea tienen derecho 
a sueldo de retiro en la misma forma y términos que los suboficiales de 
las Fuerzas Militares. 

CAPITULO IV 
SEGURO (3) 

Artículo 60. Los familiares de los oficiales, clases técnicas y subofi-
ciales de la Fuerza Aérea que en el ejercicio regular de sus funciones fa-
llezcan en accidentes aéreos o por causa del mismo, dentro de los noven-
ta (90) días subsiguientes al accidente, tendrán derecho a percibir del Te-
soro Público, -por concepto de seguro y mediante resolución dictada por 
el Ministerio de Guerra, una cantidad equivalente al sueldo mensual del 
fallecido multiplicado por cuarenta, en el siguiente orden preferencial. 
La mitad al cónyuge sobreviviente que hubiere hecho vida conyugal re-
gular y constante con el cónyuge desaparecido y la otra mitad a los hijos 
legítimos. Si hubiere también hijos naturales, éstos concurren en esta 
parte en las proporciones de la ley. 

(1) Consultar: Artículo 19 de la Ley 101 de 1946. 
(2) Consultar: Artículo 34 de la Ley 82 de 1947. 
(3) Consultar: Artículo 69 Ley 101 de 1946. 
Según concepto número 8747 de fecha 3 de octubre de 1947, expedido por la Sección 

Jurídica del Departamento Nacional del Trabajo, el s e g U E O de vida de los oficiales, Clases 
Técnicas y suboficiales de la Fuerza Aérea que en el ejercicio regular de sus funciones fallez-
can en accidente aéreo o por causa del mismo, se liquidará teniendo en cuenta como sueldo 
mensual, no sólo la remuneración o asignación f i ja, sino los demás elementos que constituyan 
retribución ordinaria y permanente de servicios tales como los "sobresueldos", alimentación, 
prima de vuelo y prima de alojamiento. 
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Si no hubiere cónyuge sobreviviente, ni hijos naturales el seguro co-
rresponde íntegramente a los hijos legítimos. 

Si no hubiere hijos legítimos, la porción de éstos corresponde a los 
naturales. 

A falta de hijos legítimos y naturales, corresponde todo el seguro al 
cónyuge sobreviviente. 

Si no hubiere cónyuge sobreviviente, ni hijos legítimos, el monto del 
seguro se divide entre los padres legítimos y los hijos naturales del fa-
llecido. 

A falta de padres legítimos, perciben el seguro los hijos naturales, 
y en defecto de éstos los padres naturales. 

Si no concurriere ninguna de las personas indicadas en este artículo, 
llamadas en el orden preferencial en él establecido, el seguro se paga a 
los hermanos menores y las hermanas célibes del causante, y a falta de 
todos los anteriores al beneficiario que aquél haya designado. Al jefe de 
la Aeronáutica Civil, cualquiera que sea la denominación oficial del pues-
to, le será alicable lo dispuesto en este artículo y en el marcado con el 
número 59 de este Decreto. 

Parágrafo. La cuantía del seguro a que se refiere este artículo, cuan-
do se trate de alféreces o cadetes de la Escuela de Aviación, será de tres 
mil pesos ($ 3.000.00). 

(1) Artículo 61. En los casos de fallecimiento de oficiales, clases téc-
nicas y suboficiales de la Fuerza Aérea, por causa distinta de accidente de 
aviación, bien estén en actividad o en goce de sueldo de retiro, se aplica-
rán las disposiciones vigentes en el Ejército sobre la materia, siendo en-
tendido que a las clases técnicas corresponderán las mismas prestaciones 
señaladas para los suboficiales de las Fuerzas Militares. 

CAPITULO V 
VACACIONES 

(2) Artículo 62. El personal de la Fuerza Aérea disfrutará, por cada> 
año de servicio continuo, de quince (15) días hábiles de vacaciones re-
muneradas y treinta (30) días cuando permanezcan en las regiones del 
sur que comprenden la jurisdicción de la 6* Brigada, de las cuales de-
berá hacerse uso necesariamente y por turno dentro del año subsiguien-
te al año o años a que aquellas se refieran. 

Parágrafo. 1" Las vacaciones que en casos especiales no puedan in-
cluirse en los turnos anuales, por causa de necesidades inaplazables del 
servicio, a juicio del jefe de la respectiva repartición o dependencia, y 
que conste en providencia motivada, se acumularán a las del año subsi-
guiente, para que de ellas se haga uso en la forma indicada en el artículo 

(1) Consultar: Ley 2» de 1945—Ley 100 de 1946—Ley 82 de 1947—Decreto Legislativo nú-
mero 1025 de 1942 (Folleto especial publicado por el Estado Mayor General). Decreto Legis-
lativo número 1207 de 1942. 

(2) Consultar: Articulo 74 de la Ley 2? de 1945—Artículo 5? de la Ley 101 de 1946. 
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anterior. No podrán, en consecuencia, acumularse vacaciones por más de 
treinta (30) días. 

Parágrafo 2? El derecho a vacaciones causadas y no disfrutadas, no 
puede compensarse en dinero, salvo que el titular del derecho quede ce-
sante y no pase a ocupar inmediatamente otro puesto en la Administra-
ción Pública, pues en tal caso habrá lugar a una indemnización equiva-
lente al sueldo que corresponde a los días útiles de las vacaciones de que 
se trate. 

Parágrafo 3" El derecho a las vacaciones se extingue al terminar el 
año dentro del cual se ha debido hacer uso de aquellas. El derecho a la 
indemnización, en el caso contemplado, caduca a los doce (12) meses des-
pués de ocurrida la cesantía. ' 

CAPITULO VI 
RECOMPENSAS 

Artículo 63. Establécese el derecho a beca por cuenta deL Estado en 
los colegios, facultades u otros establecimientos de educación de carác-
ter oficial nacional, para hijos legítimos del personal navegante (pilotos, 
clases técnicas, suboficiales) de la Fuerza Aérea, que fallezca a conse-
cuencia de accidente aéreo en actividades regulares, o por causa directa 
del servicio. Este derecho comprende una beca para un hijo o hija de 
cada persona de las aquí indicadas, y el Gobierno al hacer la distribución 
anual o periódica, de becas costeadas por la Nación en los referidos es-
tablecimientos, adjudicará de preferencia, por conducto del respectivo Mi-
nisterio, las que correspondan al personal señalado en este artículo. A 
falta de hijos legítimos disfrutarán de este derecho los hijos naturales 
legalmente reconocidos. 

(1) Artículo 64. Los oficiales, clases técnicas y suboficiales de . la 
Fuerza Aérea en servicio activo que sean casados, tendrán derecho a per-
cibir una'prima de alojamiento mensual así: de 8% del sueldo los casa-
dos sin hijos, y del 15% del sueldo los casados y viudos con hijos. 

LEY 2^ DE 1945 (2) 
(febrero 19) 

por la cual se reorganiza la carrera de oficiales del Ejército, se señalan presta-
ciones sociales para los empleados civiles del ramo de guerra y se dictan otras 

disposiciones sobre prestaciones sociales a los individuos de tropa. 

El Congreso de Colombia; 
Decreta: 

(1) Consultar: Articulo 73 de la Ley 2» de 1945—Artículo 59 de la Ley 100 de 1946—Ar-
ticulo 13 de la Ley 101 de 1946—Artículo 19 de la Ley 82 de 1947. 

(2) Reformada Rpr la Ley 100 de 1946. Adicionada y modif icada por la Ley 82 de 1947. 

52 



SECCION II 

DEL RETIRO DE OFICIALES Y SUS PRESTACIONES 

CAPITULO I 
(1) Artículo 40. El oficial o suboficial que sea retirado por invalidez 

para la vida militar, adquirida en el servicio, antes de cumplir en éste 15 
y 10 años, respectivamente, tiene derecho a que el Tesoro Público le pa-
gue el valor de un mes del último sueldo devengado por cada año de 
servicio, y, además, por una sola vez, una compensación en dinero que 
variará entre el valor de 18 y 36 meses del último sueldo devengado. 

Si el tiempo de servicio fuere mayor de 15 y 10 años, el oficial o sub-
oficial tiene derecho, además de su asignación de retiro, a que el Tesoro 
Público le pague, por una sola vez, una compensación en dinero que va-
riará entre 36 y 18 meses del último sueldo devengado. 

Artículo 41. Si el retiro de que trata el artículo anterior se produjere 
por invalidez absoluta y permanente para toda clase de actividades, tan-
to militares como civiles, adquirida en el servicio, cualquiera que sea el 
tiempo de éste, el oficial o suboficial tendrá derecho a una asignación men-
sual de retiro pagadera por la Caja respectiva, igual al sueldo de activi-
dad correspondiente al grado que tenía en el momento de ser retirado. 

Artículo 42. El grado de las invalideces de que tratan los artículos 
anteriores, será declarado por una junta de tres médicos militares de con-
formidad con las disposiciones que rijan sobre la materia. Para efectos de 
la compensación, el Gobierno, en reglamento especial y dentro de los lí-
mites señalados en la presente Ley, fijará la cuantía que corresponde en 
cada caso, de acuerdo con el grado de invalidez del oficial o suboficial. 

Artículo 43. Las compensaciones en dinero de que trata esta Ley se 
conceden a título de indemnización. 

Artículo 44. Las inhabilidades adquiridas al realizar actos contra or-
den expresa del respectivo superior, no dan derecho a indemnización 
alguna. 

Artículo 45. Cuando un oficial al ser retirado reciba asignación de 
retiro, recompensa, compensación, pensión o auxilio, no tiene derecho a 
la devolución de las cuotas que hubiere consignado en la Caja de Suel-
dos de Retiro. 

Artículo 46. El tiempo de servicio, para todos los efectos, se liquida a 
partir de la fecha del ingreso al Ejército, en cualquier grado, inclusive 
como soldado, y los dos últimos años de permanencia en la Escuela Mili-
tar de Cadetes. 

Parágrafo. Las fracciones mayores de 6 meses se liquidan como año 
•completo. 

Artículo 47. El tiempo de servicio en guerra, desde la fecha en que 
se declare turbado el orden público, hasta la expedición del decreto por 
el cual se restablezca la normalidad, se computa doble para todos los efec-
tos, con excepción del de ascensos. 

(1) Oousultar: Ley 81 de 1947. 
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Parágrafo. Para el cómuto de que trata el presente artículo, es con-
dición indispensable que la prestación del servicio se efectúe dentro de 
la zona afectada. 

CAPITULO II 
DE LAS PRESTACIONES POR CAUSA DE MUERTE 

Artículo 48. A la muerte de un oficial en servicio activo, antes de 
cumplir 15 años de servicio, sus parientes tienen derecho a que el Te-
soro Público les pague, por una sola vez, una compensación en dinero 
igual a dos años del sueldo del grado del causante, así: la mitad, al cón-
yuge sobreviviente que tenga el derecho según las leyes civiles, y la otra 
mitad, a los hijos legítimos. Si hubiere también hijos naturales, éstos con-
curren en esta parte en las proporciones de la ley. 

Si no hubiere cónyuge sobreviviente ni hijos naturales la compensa-
ción corresponde íntegramente a los hijos legítimos. 

Si no hubiere hijos legítimos, la porción de éstos corresponde a los 
naturales. 

A falta de hijos legítimos y naturales, lleva toda la compensación el 
cónyuge sobreviviente. 

Si no hubiere cónyuge sobreviviente ni hijos legítimos el monto de 
la compensación se divide,.entre los padres legítimos y los hijos natura-
les del oficial. 

A falta de padres legítimos llevan la compensación lps hijos natura-
les, y en defecto de éstos los padres náturales. 

Si no concurriere ninguna de las personas indicadas en este artículo, 
llamadas en el orden preferencial en él establecido, la compensación se 
paga, previa comprobación de que el extinto era su único sostén, a los 
hermanos menores de edad y las hermanas célibes del oficial. 

(1) Artículo 49. Si el oficial fallecido en servicio activo tiene 15 o 
más años de servicio, sus parientes, en el orden preferencial y términos 
fijados en el artículo anterior, tienen derecho a una pensión mensual pa-
gadera por el Tesoro Público igual al 50% del sueldo correspondiente al 
grado del extinto. 

Artículo 50. A la muerte de un oficial en goce de sueldo de retiro, 
sus parientes en el orden y proporción establecidos en el artículo 48 de 
esta Ley, tienen derecho a una cantidad mensual pagadera por la Caja 
de Sueldos de Retiro, equivalente a las dos terceras partes de la asigna-
ción de retiro del causante. 

(2) Artículo 51. En los casos > de que tratan los artículos 48 y 49, los 
parientes del oficial, en el orden preferencial establecido en el artículo 
48, continuarán recibiendo durante sesenta (60) días el sueldo de acti-
vidad. 

Parágrafo. Durante este tiempo no habrá lugar al pago de la pensión 
determinada por el artículo 49. 

(1) Consultar: Artículo 15 Ley 82 de 1947. 
(2) Consultar: Artículo 17 Ley 82 de 1947. 
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Artículo 52. La prestación de que tratan los artículos 49 y 50, se ex-
tingue para la viuda si contrae nuevas nupcias, y para los hijos o herma-
nos, cuando lleguen a la mayor edad. 

Artículo 53. Si algunos de los parientes o de los grupos de parientes 
determinados en el artículo 48 cesaren en su derecho por nuevas nup-
cias de la viuda, por mayor edad de los hijos o hermanos menores o por 
matrimonio de las hijas o hermanas, la prestación corresponde íntegra-
mente, bien se trate de compensaciones, cantidades mensuales, sueldo o 
pensión pagaderos por el Tesoro Público, o por la Caja de Sueldos de 
Retiro, al pariente o grupo de parientes cuyos derechos subsisten por no 
haber lugar a la extinción legal y en virtud del derecho de acrecer con-
sagrado en el Código Civil. 

Artículo 54. Los oficiales de las Fuerzas Militares en servicio activo 
y retirados, podrán designar la persona o personas a quienes deban pa-
garse las prestaciones sociales de que trata el presente capítulo. Si no hu-
biere persona o personas especialmente designadas por el oficial, el Go-
bierno pagará la prestación de acuerdo con el orden preferencial estable-
cido en el artículo 48. 

Artículo 55. Para tener derecho a recibir la compensación o pensión 
establecidas en los artículos 48, 49 y 50 de esta Ley, debe acreditarse por 
los interesados, ya se trate de los herederos a que se refiere el artículo 
48 o de los beneficiarios determinados por el artículo 54, las siguientes con-
diciones: 

(1) a) Estado de pobreza; 
b) El hecho de que el oficial fallecido proveía a las necesidades del 

interesado. 
SECCION IV 

DE LAS PRESTACIONES SOCIALES PARA LOS EMPLEADOS CIVILES 
Y SOLDADOS DE LAS FUERZAS MILITARES 

(2) Artículo 58. Los empleados eiviles del ramo de guerra tendrán de-
recho a las siguientes prestaciones sociales: 

a) Asistencia médica por cuenta del servicio de Sanidad Militar, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes sobre la materia, y las que las adi-
cionen o reformen; 

b) Auxilio por enfermedad temporal, con sueldo íntegro, en los tér-
minos fijados en el artículo 8° de la Ley 62 de 1927; 

c) Gastos de inhumación, conforme a su categoría y dentro de las 
cantidades determinadas o que se determinen por disposiciones orgánicas 
leí Ministerio de Guerra; 

(1) Derogado por la Ley 100 de 1946, artículo 99. 
(2) Reglamentado por Decreto número 2332 de 1946. (Folleto especial). 
Consultar: Ley 43 de 1942, artículo 69.—Decreto número 646 de 1943, reglamentario de 

la Ley anterior.—Ley 6» de 1945.—Lay 100 de 1946. Artículo 12.—Ley 82 de 1947. Artículo 28. 
Decreto núméró 283 de 1944. 
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d) Un auxilio de cesantía, de acuerdo con las disposiciones vigentes 
sobre la materia para los empleados nacionales, y las que las adicionen 
o reformen. 

e) En caso de fallecimiento en servicio de cualquiera de estos em-
pleados, sus parientes, en el orden y proporción establecidos en el artícu-
lo 48 de la presente Ley, tendrán derecho a reclamar la misma prestación 
a que se refiere el ordinal anterior, la cual en este caso no rebajará del 
valor correspondiente a doce meses del último sueldo devengado, y 

Si el fallecimiento ocurre en cumplimiento de funciones oficiales o 
por accidente aéreo, naval, fluvial o terrestre, la prestación será una can-
tidad igual al último sueldo del causante multiplicado por 24. 

Parágrafo. El personal de mayordomos, músicos, cocineros, sirvientes, 
rancheros, palafreneros, ordenanzas, asistentes y .demás individuos de esta 
categoría, tendrá derecho a la prestaciones sociales de que trata este ar-
tículo, dentro de las condiciones en él establecBfeus y siempre que no ten-
ga derecho a prestaciones distintas. 

Artículo 59. El reconocimiento y pago de las prestaciones de que tra-
ta el artículo anterior, se hará pór medio, de resoluciones administrativas 
dictadas por el Ministerio de Guerra, previa comprobación legal y con 
cargo a las apropiaciones del mismo Ministerio. 

Artículo 60. Los soldados de las Fuerzas Militares, son acreedores a 
una pensión mensual vitalicia de treinta pesos ($ 30.00) pagadera por el 
Tesoro Público, cuando sean retirados de la actividad por inhabilidad ab-
soluta, contraída en el servicio, y que los imposibilite de manera perma-
lente para el trabajo fuera del Ejército. 

Artículo 61. Los soldados de las Fuerzas Militares, que sean dados de 
baja por invalidez para la vida militar, que cause al propio tiempo inha-
bilidad relativa para la vida civil, adquirida en el servicio, tendrán de-
recho a una pensión mensual vitalicia, pagadera por el Tesoro Público, 
que se graduará entre diez y veinticinco pesos ($ 10 y $ 25). 

Artículo 62. La cuantía de la pensión, según el grado de invalidez, será 
fijada de acuerdo con la reglamentación que expida el Ministerio de 
Guerra. 

Artículo 63. Las viudas, los hijos menores, y en defecto de éstos, los 
padres de los soldados que fallezcan en goce de la pensión de que tratan 
los artículos 60, 61 y 62 de esta Ley, tendrán derecho a recibir del Teso-
ro Público por una sola vez, una cantidad igual a multiplicar el valor de 
esa pensión por 24. 

Artículo 64. Los herederos forzosos en el orden preferencial señalado 
en el artículo anterior, de los soldados combatientes y de servicios, que 
fallezcan en el servicio activo, tendrán derecho a que el Tesoro Público 
les pague, por una sola vez, a título de indemnización, la cantidad de qui-
nientos pesos ($ 500). 

Artículo 65. Autorízase al Ministerio de Guerra, para organizar,, des-
arrollar y reglamentar la Caja de Previsión Social para los empleados ci-
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viles de las Fuerzas Militares, con las cuotas que los mismos empleados 
consignen y los aportes nacionales. 

SECCION V 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

(1) Articulo 66. Las formas de retiro que conforme a este estatuto dan 
derecho a pensión, asignación de retiro o compensación, requieren pre-
viamente la formación de la hoja de servicios del actor y para tal fin el 
Gobierno concede un plazo de tres meses, durante el cual el interesado 
disfruta de su renta, primas y demás prerrogativas de actividad. 

Artículo 67. Lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 88 de 1935, sobre 
pago de diferencias cuando el valor de las cuotas y subvención no alcan-
ce para el pago de las asignaciones de retiro, se hace extensivo a las Cá-
jas de Retiro de la Armada, de la Aviación y de Suboficiales. 

Artículo 68. Las pensiones, auxilios, asignaciones de retiro y compen-
sáciones para el personal de la Armada Nacional, se rigen por las dispo-
siciones de esta Ley, con las variaciones que establece su propia legis-
lación. 

Artículo 69. Las prestaciones que según esta Ley quedan a cargo dél 
Tesoro Público, se reconocen por medio de resoluciones administrativas 
dictadas por el Ministerio de Guerra. 

El reconocimiento de las asignaciones de retiro y demás prestaciones 
que correspondan a las Cajas de Sueldos de Retiro, se hace por resolución 
de la respectiva comisión, aprobada por el-Ministerio de Guerra. 

Parágrafo 1" Las providencias ministeriales de que trata este artícu-
lo, si no fueren oportunamente apeladas para ante el Consejo de Estado, 
se consultarán precisamente con esta entidad, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 159 de la Ley 167 de 1941. 

Parágrafo 2° Las providencias definitivas deben notificarse personal-
mente al Fiscal del Consejo de Estado. 

Artículo 70. Para pedir cualquiera de las prestaciones de que trata 
la presente Ley, con excepción de las establecidas en el artículo 51, los 
interesados deben presentar, además de la hoja de servicios aprobada por 
el Ministerio de Guerra, los documentos que el Gobierno determine. 

Para recibir el sueldo o asignación de que trata el artículo 51, el Mi-
nisterio de Guerra dictará la reglamentación respectiva. 

Artículo 71. Las asignaciones de retiro se pagan por mensualidades 
vencidas, durante la vida del agraciado, y no son incompatibles con los 
sueldos provenientes del desempeño de empleos públicos, con excepción 
de los del ramo de guerra. 

Artículo 72. Las prestaciones sociales que esta Ley establece, no son 
embargables ni administrativamente ni judicialmente. 

(1) Modif icado por la Ley ÍOO de Í946, artículo 15. 

57 



Artículo 73. Los oficiales y suboficiales de las Fuerzas Militares que 
sean casados, o viudos con hijos, disfrutarán de una prima de alojamiento 
mensual que se liquidará en todo tiempo sobre los sueldos de actividad, 
y se pagará por el Tesoro Nacional, así: 

(1) a) Oficiales y suboficiales en actividad': 

Sin hijos, el 8% del sueldo. 
Con un hijo, el 12% del sueldo. 
Con más de un hijo el 2% más por cada hijo. 

b) Oficiales y suboficiales en goce de sueldo de retiro: 

Sueldos hasta de $ 100, el 20%; mayores de $ 100, sin pasar de $ 200, 
el 15%; superiores a $ 200, sin pasar de $ 300, el 10%; y aquellos que ex-
cedan de $ £00, y no pasen de $ 400, el 5%. 

Los porcentajes anteriores se aumentarán, en cada caso, en un 2% 
más por cada hijo. 

Parágrafo l 9 Los hijos que se hayan emancipado o que disfruten de 
becas costeadas por el Estado, no se tendrán en cuenta para el cómputo 
de prima. 

(2) Parágrafo 29 Los oficiales y suboficiales en uso de sueldo de re-
tiro solamente recibirán la prima de alojamiento cuando no disfruten de 
atro ingreso diferente, superior al sueldo de retiro. 

Artículo 74. El Ministerio de Guerra, de acuerdo con las necesidades 
y circunstancias del servicio, determinará el tiempo y la forma como los 
militares y empleados civiles del ramo de guerra podrán disfrutar de va-
caciones por cada año de servicio cumplido. 

Artículo 75. La esposa e hijos menores de los oficiales y suboficiales 
3n servicio activo y los oficiales y suboficiales en goce de asignación de 
retiro, tienen derecho a ser atendidos profesionalmente por los oficiales 
de Sanidad, siempre que residan en los lugares donde exista guarnición. 

Artículo 76. El servicio prestado en el ramo territorial o en cargos ad-
ministrativos en dependencias militares por oficiales en uso de retiró, no 
se cuenta como tiempo de actividad. En consecuencia, dicho servicio no 
se liquidará para efectos de asignación de retiro, ni las asignaciones que 
devenguen en tales cargos están sujetas a descuentos para la Caja de Suel-
dos de Retiro, pero en caso de retiro, tendrán derecho a un mes de suel-
do por cada año de servicio prestado, pagadero por el Tesoro Nacional. 

Artículo 77. Los suboficiales de. servicios pueden reclutarse entre el 
personal civil reservista de primera clase, que esté prestando sus servi-
cios en las Fuerzas Militares, siempre que reúnan las condiciones fijfttias 
por el Gobierno. 

Artículo 78. El pago de las pensiones o asignaciones de retiro, debe 
suspenderse por disposición del Ministerio de Guerra a los militares que 

(1) Modif icado por la Ley 100 de 1946, articulo 59. 
(2) Derogado por el artículo 36 de la Ley 82 de 1947. 
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en goce de ellas se ausenten sin permiso del Ministerio, del territorio de 
la república, permiso que puede ser concedido hasta por dos años y re-
novarse por períodos iguales en tiempo de paz. 

Artículo 79. El derecho a reclamar las prestaciones de que trata esta 
Ley, prescribe en ocho años. 

Artículo 80. Los Generales retirados tienen derecho a usar el unifor-
me en los días de fiesta nacional y en ceremonias oficiales y sociales so-
lemnes. El Ministerio de Guerra puede conceder ocasionalmente el mis-
mo derecho a otros oficiales retirados, de grado inferior, siempre que su 
conducta pública y privada sea intachable a juicio del mismo Ministerio. 

Artículo 81. En caso de movilización, el Gobierno, a partir del decre-
to de turbación del orden público, puede proveer los cargos militares en 
la forma que las necesidades lo determinen y como más convenga a los 
intereses del Estado. Restablecida la normalidad, vuelve a su estricta apli-
cación de la presente Ley. 

Parágrafo. La facultad otorgada en el presente artículo se entiende 
en el sentido de que el Gobierno puede proveer libremente los cargos mi-
litares con personal de servicio activo, en retiro temporal o de reserva, 
siempre que figuren en los escalafones respectivos, y de acuerdo con los 
irados que posean. 

. Artículo 82. El Gobierno reglamentará las condiciones en que ha de 
ser cumplida la presente Ley. 

Artículo 83. Quedan excluidos de los impuestos nacionales, departa-
mentales y municipales todos los bienes y propiedades de las Cajas de 
Sueldos de Retiro de Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Militares. 

Artículo 84. El impuesto sobre la renta para los oficiales y subofi-
ciales de las Fuerzas Militares, se liquidará del sueldo que quede al dis-
minuir de su asignación anual el porcentaje que aportan a la Caja de 
Sueldos de Retiro, quedando con el derecho a las exenciones que conce-
le la ley civil. 

Artículo 85. Autorízase al Gobierno para reglamentar el trabajo a 
domicilio y a destajo de los obreros del ramo de guerra, y para determi-
nar las prestaciones sociales que a aquéllos deben concederse. 

Artículo 86. Los radio-operadores, medjante el lleno de las condiciones 
que se* exigen en cada caso, gozarán de los auxilios, pensiones y presta-
ciones que la ley consagra para los radio-operadores dependientes del Mi-
nisterio de Correos y 'Telégrafos, en cuanto tales auxilios, pensiones y 
prestaciones sean más favorables que los que esta Ley ordena.. Para efec-
to de los respectivos reconocimientos, se tendrán en cuenta por el Minis-
terio de Guerra y por la Caja de Auxilios de los ramos Postal y Tele-
gráfico, los servicios en las telecomunicaciones que presten o hayan pres-
tado los operadores de radio, tanto en el Ministerio de Guerra como en 
el Ministerio de Correos y Telégrafos. 

Artículo 87. Quedan derogadas las disposiciones legales y reglamen-
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tarias que regulan las materias a que se refiere esta Ley, la cual rige 
desde la fecha de su sanción. 

Dada en Bogotá, a catorce de febrero de mil novecientos cuarenta y 
cinco. 

Publíquese y ejecútese.—ALFONSO LOPEZ.—El Ministro de Guerra, 
Domingo Espinel.—El Ministro de Trabajo, Higiene y Previsión Social, 

Arriaga Andrade. 

LEY 52 DE 1946 
(diciembre 18) 

por la cual se fijan los sueldos al personal de oficiales y suboficiales de 
las Fuerzas Militares. 

El Congreso de Colombia, 

Decreta: 

Artículo l^ El personal de oficiales y suboficiales de las Fuerzas Mi-
litares, en servicio activo,-tendrá a partir del primero de enero de mil 
novecientos cuarenta y siete, los siguientes sueldos mensuales: (1). 

(2) Oficiales: 

Generales $ 700.00 
Coroneles 560.00 
Tenientes Coroneles.. : 500.00 
Mayores 450.00 
Capitanes 385.00 
Tenientes .'. 300.00 
Subtenientes 250 00 

Suboficiales: 

Sargento primero 200.00 
Sargento segundo 145.00 
Cabo primero ' 110.00 
Cabo segundo ' 60<00 • 
Corneta 60.00 
Tambor 55.00 

Artículo 29 Los empleados civiles del ramo de guerra tendrán un au-
mento en las asignaciones a partir del primero de enero de mil nove-
cientos cuarenta y siete en adelante, en la siguiente forma: 

Sueldos hasta de $ 300.00 un aumento mensual del 25%. 
Sueldos de más de $ 300.00 un aumento mensual del 15%. 

(1) Consultar: Artículo 21 de la Ley 82 de 1947. 
(2) Consultar: Artículo 16 de la Ley 101 de 1946. 
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Artículo 3° Hácense extensivos a los suboficiales del Ejército que se 
hallen en situación de retiro, los beneficios concedidos por las Leyes 2® 
de 1945 y de 1946, en relación con las liquidaciones previstas en las 
leyes citadas. 

Dada en Bogotá, a cinco de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
jéis. 

República de Colombia.—Gobierno Nacional.—Bogotá, 18 de diciem-
bre de 1946.—Publíquese y ejecútese.—MARIANO OSPINA PEREZ.—El 
Ministro de Hacienda y Crédito Público, Francisco de P. Pérez.—El Mi-
nistro de Guerra, Luis Tamayo. 

LEY 69 DE 1946 
(diciembre 23) 

por la cual se elevan las tarifas de algunos impuestos indirectos y se 
dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia, 

Decreta: 

Artículo 89 Los memoriales, documentos, certificados y, en general, 
todas las actuaciones a que haya lugar ante las Ramas Administrativa o 
Jurisdiccional con motivo de las prestaciones sociales a cargo de las en-
tidades de derecho público o de las particulares tales como cesantía, ju-
bilación, vacaciones, primas, bonificaciones y diligencias por rehabilita-, 
nón de derechos políticos, etc., no causan los impuestos de timbre y pa-
pel sellado. 

Dada en Bogotá, a trece de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y seis. 

República de Colombia.—Gobierno Nacional.—Bogotá, 23 de diciem-
bre de 1946.—MARIANO OSPINA PEREZ.—El Ministro de Gobierno, Ro-
berto Urdaneta Arbeláez.—El Ministro de Relaciones Exteriores, Carlos 
Lozano y Lozano.—El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Francisco 
de P. Pérez.—El Ministro de la Economía Nacional, Antonio María Pra-
dilla.—El Ministro de Minas y Petróleos, Tulio Enrique Tascón.—El Mi-
nistro de Correos y Telégrafos, José Vicente Dávila Tello.—El Ministro 
de Obras Públicas, Darío Botero Isaza. 

("Diario Oficial", número 26317, de 30 de diciembre de 1946). 
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LEY 100 DE 1946 (1) 
(diciembre 30) 

por la cual se reforma la Ley de 1945 y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia, 

Decreta: 

Artículo 19 El personal de oficiales de las Fuerzas Militares que sea 
retirado del servicio activo por llamamiento a calificar servicios o a so-
licitud propia, a los quince (15) años de servicios, tendrá derecho a par-
tir de la fecha de su retiro definitivo, a que por la Caja respectiva se le 
pague una asignación mensual de retiro igual al cincuenta por ciento 
(50%) del sueldo correspondiente a su grado. 

Parágrafo. Cuando el tiempo de servicio sea mayor de quince (15) 
años, la asignación de retiro se aumentará en un cuatro por ciento (4%) 
por cada año o fracción mayor de seis (6) meses, sin que el total pueda 
pasar del ochenta y cinco por ciento (85%) del sueldo de actividad. 

Artículo 29 Los oficiales que se retiren antes de quince (15) años del 
servicio, tendrán derecho a que el Tesoro Público les pague por una sola 
vez, un auxilio igual a un mes del sueldo correspondiente a su grado por 
cada año de servicio o fracción mayor de seis (6) meses. 

Parágrafo 19 En caso de un nuevo llamamiento al servicio activo, el 
oficial, para poder gozar del beneficio del sueldo de retiro, reintegrará, 
en la forma que el Gobierno determine, el valor del auxilio que haya re-
cibido de conformidad con el inciso anterior. 

Parágrafo 29 El llamamiento de un oficial retirado al servicio activo 
requiere el concepto previo y favorable de la Junta Asesora del Ministe-
rio de Guerra. 

Artículo 39 Los oficiales que se retiren conforme a esta Ley tendrán 
derecho, además del sueldo de retiro, a que el Tesoro Público les pa-
gue, por una sola vez, una recompensa igual a medio mes del sueldo co-
rrespondiente a su grado por cada año de servicio o fracción mayor de 
seis (6) meses que exceda de los quince (15) años. 

Artículo 49 El derecho a las prestaciones sociales de retiro para el 
personal de las Fuerzas Militares, requiere el ingreso regular a éstas y 
que los ascensos y tiempo mínimo de servicio en cada grado se hayan 
cumplido conforme a los reglamentos militares. En caso contrario, sola-
mente tendrá derecho al auxilio de cesantía. 

Para efecto de las prestaciones sociales a que se refiere esta Ley, el 
ingreso a las Fuerzas Militares se hará, sin excepción, así: 

En el Ejército y la Aviación, como soldado para los individuos de 
tropa, y como Subteniente para los oficiales. 

En la Armada, como grumete para las clases y marinería y como 
Guardiamarina para los oficiales. 

(1) Esta Ley fue modif icada y adicionada por la Ley 82 de 1947. 
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(1) Para obtener el grado de Subteniente o de Guardiamarina es re-
quisito indispensable que se hayan cursado y aprobado los estudios re-
glamentarios en las correspondientes escuelas para preparación de ofi-
ciales. Sin este requisito, a nadie podrá conferirse grado alguno de oficial 
de las Fuerzas Militares. 

Los profesionales serán reclutados entre el personal que curse el úl-
timo año en la Facultad correspondiente, haya terminado estudios, o en-
tre los graduados. Se entiende que la edad debe corresponder a las seña-
ladas en el'artículo 37 de la Ley de 1945. 

Parágrafo l 9 Los grados, distintivos y uniformes de las Fuerzas Mi-
litares no podrán s&r empleados por ninguna otra institución ni por per-
sonas que no estén incorporadas militarmente a dichas Fuerzas. 

Parágrafo 29 Se entiende por Fuerzas Militares las del Ejército, Ma-
rina y Aviación. 

Parágrafo 39 Los profesionales con título universitario y las clases 
técnicas que prestan sus servicios en las Fuerzas Militares, tendrán de-
recho a todas las prestaciones sociales establecidas por la presente Ley.. 

Artículo 5° El numeral a) del artículo 73 de la Ley de 1945, que-
dará así: 

"a) Oficiales y suboficiales en actividad: 

El diez por ciento (10%) si no tienen hijos legítimos; con un hijo le-
gítimo, el catorce por ciento (14%); y con más de un (1) hijo, el dos por 
ciento (2%) más por cada uno". 

Para tener derecho a esta prima, se necesita que los hijos estén vi-
vos, sean menores y estén a cargo del padre. 

Artículo 69 El personal de oficiales y suboficiales en actividad ten-
drá derecho a que el Gobierno, para ellos y sus esposas e hijos menores 
de edad, suministre atención quirúrgica, servicios odontológicos, hospita-
larios y demás prestaciones sanitarias, ya sea en clínicas u hospitales 
militares o por medio de contratos con establecimientos especializados, en 
aquellos lugares donde exista guarnición militar. 

Artículo 79 Los oficiales y suboficiales de las Fuerzas Militares en 
actividad contribuirán al sostenimiento de la Caja de Sueldos de Retiro 
con una cuota mensual equivalente al ocho y seis por ciento (8 y 6%) de 
ÍUS sueldos respectivos. 

El personal de oficiales y suboficiales en goce de sueldo de retiro, 
contribuirá al mantenimiento de la Caja de Sueldos de Retiro, con un 
cuatro por ciento (4%) y un tres por ciento (3%) del sueldo de retiro, 
que tenga asignado, respectivamente, y en la misma forma quedan su-
jetas las demás pensiones que se cubran por dicha Caja. 

Artículo 89 El reconocimiento de las asignaciones de retiro para los 
suboficiales de las Fuerzas Militares, no se hará por cantidades fijas sino 

(1) Modif icado por el artículo 19 de la Ley 82 de 1947. 
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mediante porcentajes, tomando como base el sueldo de actividad corres-
pondiente a cada grado, en forma tal que las asignaciones sigan propor-
cionalmente las oscilaciones de los sueldos de actividad y se paguen con 
relación directa a los mismos. 

Parágrafo. Los suboficiales de las Fuerzas Militares en goce de suel-
do de retiro, tendrán derecho a que se les reajusten y paguen a partir de 
la vigencia de esta Ley, sus asignaciones conforme al presente artículo y 
dentro de los porcentajes y tiempo de servicio que han señalado sus res-
pectivos estatutos. 

Artículo 99 Para tener derecho a recibir la compensación o pensión 
establecidas en los artículos 48, 49 y 50 de la Ley de 1945 debe acre-
ditarse por los interesados, ya se trate de los herederos a que' se refiere el 
artículo 48, o de los beneficiarios determinados por el artículo 54 de la 
citada Ley, el hecho de que el oficial fallecido proveía a las necesidades 
del interesado. 

Queda derogado el inciso a) del artículo 55 de la Ley 2^ de 1945. 
Artículo 10. A partir de la vigencia de la presente Ley, los soldados 

y grumetes aprendices de las Fuerzas Militares, devengarán la suma de 
quince pesos ($ 15) mensuales. 

Parágrafo. El Gobierno elevará las asignaciones mensuales del per-
sonal de clases y marinería de la Armada en la misma proporción de au-
mentos que se fije al personal de suboficiales del Ejército, cuando no 
existan equivalencias entre el personal de estas dos armas. 

Artículo 11. El personal de soldados y grumetes, durante su servicio 
obligatorio, no puede destinarse a servicios distintos a los militares; en 
tal virtud, queda prohibido su empleo como sirvientes, ordenanzas o asis-
;entes. 

Artículo 12. Los empleados civiles y los obreros del ramo de guerra 
al retirarse voluntariamente del servicio o ser retirados por el Gobier-
no, exceptuando la causal de mala conducta, tienen derecho a las presta-
ciones sociales que les corresponden de acuerdo con su tiempo de servi-
cio. Si no fueren jubilados, a más de cesantía, tienen derecho a retirar 
los aportes que hubieran hecho a la Caja de Previsión Social. 

Artículo 13. Los oficiales y suboficiales de la Armada y de la Avia-
ción gozarán de las prestaciones de que trata la presente Ley en cuan-
to no sean inferiores a las que ya disfrutan. 

(1) Artículo 14. Para ascender a Teniente Coronel o su equivalente, 
es requisito indispensable haber hecho con buenos resultados los estudios 
superiores en la Escuela Superior de Guerra o en las escuelas colombia-
nas de armas o servicios, y haber servido por lo menos seis (6) meses en 
las Intendencias o Comisarías. 

Queda así sustituido el inciso del artículo 18 de la Ley 2^ de 1945. 
Artículo 15. Las formas de retiro que conforme a este estatuto dan 

(1) Sustituido por el artículo 39 de la Ley 82 de 1947. 
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derecho a pensión, asignación de retiro o compensación, requieren pre-
viamente la formación de la hoja de servicios del actor, y para tal fin el 
Gobierno concederá un plazo de tres (3) meses, durante el cual el inte-
resado disfruta de su renta, primas y demás prerrogativas de actividad 
en lo que hace a prestaciones, pero de hecho queda retirado del Ejército 
y sin derecho a usar el uniforme. 

Artículo 16. Autorízase al Gobierno para reorganizar y unificar las 
Cajas de Sueldos de Retiro de las Fuerzas Armadas, con el fin de que 
funcione una sola, que se denominará "Caja de las Fuerzas Militares", la 
que tendrá personería jurídica y patrimonio propio, constituidos por los 
capitales que se liquiden y los recursos de que dispongan. 

Artículo 17. El Gobierno queda autorizado para abrir los créditos y 
hacer los traslados dentro del presupuesto, indispensables- para el cum-
plimiento de la presente Ley. 

Artículo 18. En los términos de esta Ley queda reformada y adicio-
nada la Ley de 1945, y derogadas o modificadas todas las demás dispo-
siciones que le sean contrarias. 

Artículo 19. Los sueldos de retiro que a los oficiales y suboficiales se 
estén pagando a la fecha de la sanción de esta Ley, deberán ser reajus-
tados de acuerdo con la norma consagrada en los artículos l 9 y 79 de ella, 
a cuyo efecto devengarán una asignación mensual de retiro igual al cin-
cuenta por ciento (50%) del sueldo correspondiente a su grado, según las 
asignaciones vigentes. 

Artículo 20. Esta Ley rige desde su sanción. 

Dada en Bogotá, a catorce de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y seis. 

República de Colombia.—Gobierno Nacional.—Bogotá, 30 de diciem-
bre de 1946.—Publíquese y ejecútese.—MARIANO OSPINA PEREZ.—El 
Ministro de Hacienda y Crédito Público, Francisco de P. Pérez.—El Mi-
nistro de Guerra, Luis Tamayo.—El Ministro de Trabajo Higiene y Pre-
visión Social, Blas Herrera Anzoátegui. 

LEY 101 DE 1946 (1) 
(diciembre 30) 

por la cual se dictan unas disposiciones sobre prestaciones para el personal de 
clases técnicas de la Fuerza Aérea Colombiana. 

El Congreso de Colombia, 

Decreta: 
(2) Artículo 1° Las "Clases técnicas de la Fuerza Aérea Colombiana" 

tienen derecho a sueldo de retiro a los doce años de servicio con un cua-
t i ) Esta Ley fue adicionada por la Ley 82 de 1947. 

(2) Consultar: Artículo 34 de la Ley 82 de 1947. 
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renta y cinco por ciento (45%) del sueldo que devenguen al tiempo de su 
retiro. 

Parágrafo. Este porcentaje se aumentará en un cuatro por ciento (4%) 
del sueldo que devengue la clase técnica en el momento del retiro por 
cada año adicional de servicio o fracción mayor de seis (6) meses, a los 
antes señalados, sin exceder del ciento por ciento del sueldo respectivo. 

Artículo 29 Las clases técnicas que se retiren antes de cumplir el 
tiempo necesario para tener derecho al sueldo de retiro, tendrán dere-
cho a un auxilio de cesantía equivalente a un mes del último sueldo por 
cada año de servicio. 

Artículo 39 El personal de clases técnicas de la Fuerza Aérea tendrá 
derecho a un aumento del uno por ciento (1%) por cada cien (100) ho-
ras de vuelo, sin que el sueldo de retiro pueda ser mayor que el sueldo 
de actividad. 

Artículo 49 Los suboficiales técnicos después de quince (15) años o 
más de servicio continuo o discontinuo, al retirarse voluntariamente o ser 
retirados tendrán derecho a que se les ascienda al grado inmediatamente 
superior para efectos de la asignación de retiro sin llenar ningún otro re-
quisito que el que se establece por el presente artículo. 

Artículo 59 Fracción mayor de seis (6) meses será oonsiderada como 
un año de servicio, para la formación de la hoja de vida, sueldo de retiro 
y vacaciones. 

Artículo 69 El seguro se pagará a los herederos de acuerdo con las le-
yes que regulen la materia, y en una cuantía equivalente al último suel-
do mensual multiplicado por cincuenta (50). 

Artículo 79 En los casos de fallecimiento de personal técnico de la 
Fuerza Aérea por causa distinta a accidente de aviación, bien esté dicho 
personal, en actividad o en goce de sueldo de retiro, se aplicarán las dis-
posiciones vigentes sobre la materia para el Ejército Nacio'fta.l. 

Artículo 89 El personal técnico de la Fuerza Aérea contribuirá a la 
Caja de Sueldos de Retiro con una cuota equivalente al seis por ciento 
(6%) de su sueldo mensual de actividades. 

Artículo 99 Los oficiales y suboficiales técnicos que se retiren con-
forme a esta Ley tendrán derecho, además del sueldo de retiro, a que el 
Tesoro Público les pague por una sola vez una recompensa de un (1) mes 
de sueldo correspondiente a su grado por cada año de servicio o fracción 
mayor de seis (6) meses que exceda de los quince (15) años. 

Artículo 10. El tiempo de servicio para el personal se liquidará desde 
su ingreso a las filas del Ejército como soldado, o desde que empezó a 
prestar sus servicios en cualquiera de las dependencias del ramo de gue-
rra y Correos y Telégrafos para los radio-operadores. 

Artículo 11. Cuando un individuo perteneciente al personal de las cla-
ses técnicas sea retirado por el Gobierno, con derecho a sueldo de retiro 
de acuerdo con las leyes vigentes, tendrá derecho hasta de tres (3) me-
ses de sueldo desde el momento de decretada la baja. 
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Artículo 12. Los ascendientes, descendientes o cónyuge que vivan 
bajo el mismo techo del oficial o suboficial del personal técnico de la Fuer-
za Aérea, y que de él dependan para su subsistencia, tendrán derecho a 
que el Gobierno les suministre servicios médicos, odontológicos, hospita-
larios y demás similares. 

Este beneficio se hace extensivo al personal que se encuentra gozan-
do de sueldo de retiro. 

Artículo 13. La prima de alojamiento se pagará al personal técnico de 
la Fuerza Aérea, así: 

a) Sin hijos, el diez por ciento (10%) del sueldo. 
b) Con un (1) hijo, el catorce por ciento (14%) del sueldo. 
c) Con más de un (1) hijo, el dos por ciento (2%) por cada hijo. 
Artículo 14. Los auxilios, sueldos de retiro, pensiones, seguros y re-

compensas establecidos en esta Ley, no serán embargables. 
Artículo 15. Los oficiales y suboficiales técnicos de la Fuerza Aérea 

en goce de sueldo de retiro podrán desempeñar puestos públicos con ex-
cepción de los del ramo de guerra. 

Artículo 16. A partir del l 9 de enero de 1947, fíjanse las siguientes 
asignaciones mensuales para el personal de clases técnicas de la Fuerza 
Aérea Colombiana: 

Capitán técnico $ 450.00 
Teniente técnico 400.00 
Subteniente técnico 375.00 
Suboficial jefe técnico 350.00 
Suboficial jefe 325.00 
Suboficial subjefe 275.00 
Suboficial primero 225.00 
Suboficial segundo 185.00 
Suboficial tercero 150.00 

Artículo 17. Los gastos que demande el cumplimiento de esta Ley, se-
rán incluidos en el Presupuesto Nacional de la presente vigencia y en las 
siguientes.. El Gobierno queda autorizado para arbitrar y allegar los re-
cursos necesarios que permitan el cumplimiento de esta Ley, abrir los cré-
ditos y contracréditos que crea convenientes y destinar los fondos de re-
cursos ordinarios para hacerla efectiva a partir del primero de enero de 
1947. 

Artículo 18. Quedan derogadas todas las disposiciones contrarias a la 
presente Ley. 

Artículo 19. Esta Ley regirá desde su promulgación. 

Dada en Bogotá, a trece de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
seis. 

República de Colombia.—Gobierno Nacional.—Bogotá, 30 de diciem-
bre de 1946.—Publíquese y ejecútese.—MARIANO OSPINA PEREZ.—El 
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Ministro de Hacienda y Crédito Público, Francisco de P. Pérez.—El Mi-
nistro de Guerra, Luis Tamayo.—El Ministro de Trabajo, Higiene y Pre-
visión Social, Blas Herrera Anzoátegui. 

("Diario Oficial" número 26322, del 7 de enero de 1947). 

LEY 81 DE 1947 
(diciembre 26) 

por la cual se reajustan las pensiones de algunos beneficiarios de oficiales y sub-
oficiales fallecidos en uso de sueldo de retiro, y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia, 

Decreta: 

Artículo l 9 

Artículo 2° Los pilotos aviadores militares de la Fuerza Aérea in-
validados relativa y permanentemente a causa de accidente aéreo, que 
no les sea imputado por culpa o descuido, tienen derecho, al ser retira-
dos por inhabilidad para el servicio, a que el Tesoro Público les pague, 
por una sola vez, una compensación equivalente al doble de la señalada 
para cada grado de disminución de capacidad, en el Reglamento sobre 
Invalideces, para las Fuerzas Militares. 

Parágrafo. Esta compensación se concede sin perjuicio del sueldo de 
•etiro a que tenga derecho el piloto aviador militar, por razón de su tiem-

po de servicio. 
Artículo 39 Los pilotos aviadores militares de que trata el artículo 

anterior, que tengan cumplida la mitad del tiempo reglamentario para 
el ascenso, deberán ser ascendidos al grado inmediatamente superior, 
para efectos del retiro por inhabilidad relativa y permanente. 

Artículo 49 Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá, a trece de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y siete. 

República de Colombia. — Gobierno Nacional. — Bogotá, diciembre 
veinticuatro de mil novecientos cuarenta y siete.—Publíquese y ejecúte-
se.—MARIANO OSPINA PEREZ.—El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, J. M. Bernal.-—El Ministro de Guerra, F. Lozano y Lozano.—El 
Ministro de Trabajo, Delio Jaramillo Arbeláez. 

("Diario Oficial" número 26620, del 8-1-48). 
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LEY 82 DE 1947 (1) 
(diciembre 26) 

por la cual se adicionan y modifican las Leyes 2^ de 1945, 100 y 101 de 1946, 
en relación con ascensos y prestaciones sociales para el p 

Militares, y se dictan otras disposicioi 

Artículo l 9 Para obtener el grado de Subteniente de las Fuerzas Mi-
litares es requisito indispensable haber cursado con éxito los estudios 
reglamentarios en las escuelas de formación de oficiales, y ser propues-
to para tari grado por el Director del instituto respectivo. 

Parágrafo. Exceptúase del requisito establecido en el presente ar-
tículo al personal de clases técnicas de la Fuerza Aérea, quienes podrán 
ascender hasta el grado de Capitán mediante el cumplimiento de lo es-
tablecido en el artículo 13 de la presente Ley. 

Artículo 29 El Capitán en la clase de Combatiente o de Intendencia, 
para ascender a Mayor, requiere, además de las condiciones establecidas, 
presentar con buenos resultados los exámenes de competencia para el 
grado de Mayor, según reglamentación que expida el Ministerio de Gue-
rra. Quedan excluidos de este examen los Capitanes que hayan hecho 
con éxito el curso de estudios superiores en la Escuela Superior de Gue-
rra y los que lo estén haciendo o tengan derecho a él por haber presen-
tado con éxito los exámenes de ingreso al mencionado Instituto. 

(2) Artículo 39 Para ascender a Teniente-Coronel, o su equivalente 
en las Fuerzas Militares, en la clase de Combatientes y de Intendencia, 
se requiere haber hecho con buenos resultados los estudios en la Es-
cuela Superior de Guerra; y para los del Ejército terrestre, además, ha-
ber servido por lo menos seis (6) meses en Intendencias o Comisarías. 
Esto último obliga también a los oficiales de los Servicios en las clases 
de Intendencia y Sanidad, exceptuando de éstos últimos aquellos cuyas 
especialidades no tengan aplicación en las regiones mencionadas. 

Parágrafo 19 La organización del curso de estudios superiores en la 
Escuela Superior de Guerra, para los oficiales de Marina y Aviación, es-
tablecido en el presente artículo, se regirá conforme a reglamentación 
especial que expida el Ministerio de Guerra. 

Parágrafo 29 Los estudios superiores que haga el oficial, enviado o 
autorizado por el Gobierno, en academias o escuelas extranjeras simi-

(1) Decretos Reglamentarios: 404 de 1943.—428 de 1948.—1311 de 1948. 
(2) Consultar: Decreto número 208 de 1948. 

El Congreso de Colombia, 

Decreta: 

CAPITULO I 

Ascensos 
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Lares a la Escuela Superior de Guerra colombiana, se aceptarán para los 
efectos de este artículo, mediante examen en la Escuela respectiva, de 
acuerdo con la reglamentación que expida el Gobierno. 

Parágrafo 3° Autorízase al Gobierno para gestionar la adquisición 
de becas en. las Escuelas Militares del exterior, con el fin de intensificar 
la preparación' -profesional y técnica de oficiales y suboficiales. 

' Parágrafo 49'.La permanencia de los oficiales en dichas Escuelas o 
Academias* extranjeras será aceptada bien como tiempo de servicio en 
felas o como cursos o exámenes reglamentarios para el ascenso, siempre 
que las calificaciones sean satisfactorias. 

Artícülo' 49 Para ascender a Coronel, o su equivalente, en las Fuer-
zas Militares, en la clase de Combatientes y de Intendencia, además 
d 2 los requisitos anteriormente establecidos, será condición indispensa-
ble ser aprobado por la Junta Asesora de Ascensos en la tesis que de-
berá desarrollar sobre tema militar impuesto por el Estado Mayor Ge-
neral. 

Artículo 5° Para el ascenso a General, el Gobierno elegirá libremen-
te entre aquellos Coroneles .que reúnan las siguientes condiciones: 

a) Tener tres (3) años de servicio en el grado; 
b) Ser oficial diplomado en e l s e r v i c i o d e i Estado Mayor, y 
c) Haber comandado con todo éxito una Brigada, por lo menos, du-

rante un año. 
Parágrafo. Queda derogado el parágrafo del artículo 21 de la Ley 

2^ de 1945. 
Artículo 6-' Créase, dentro de la jerarquía militar, el grado de Te-

niente-General, con destino al cargo de Jefe del Estado Mayor de las 
Fuerzas Militares. 

Parágrafo l 9 El ascenso a Teniente-General quedará a juicio del Go-
bierno, siempre que el candidato tenga por lo menos dos años de serví-
no en el grado. 

Parágrafo 29 La dotación de Tenientes Generales en las Fuerzas Mi-
litares no podrá exceder de una. 

Artículo 79 Fíjase la cuantía de ochocientos cincuenta pesos ($ 850), 
como sueldo mensual para el grado de Teniente-General creado por el 
artículo anterior. 

Artículo 89 Son oficiales de los Servicios, dentro del Ejército y la 
Aviación: los de Intendencia, los de Ingenieros titulados, los de Mate-
rial de Guerra, los de Justicia, los de Sanidad, los de Culto y los de Ve-
terinaria, siempre que estén escalafonados. 

Parágrafo. Los oficiales de los Servicios, exceptuando los de Inten-
dencia, para ser ascendidos al grado de Teniente-Coronel, requerirán ser 
aprobados en una tesis relacionada con su especialidad, 

/.rtículo 99 Los oficiales de Intendencia, de Material de Guerra, y 
de Ingenieros, se tomarán dentro de los Combatientes, previa la apro-
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bación de cursos especiales y después de servir por lo menos cuatro (4) 
años en tropas. 

Parágrafo. El Gobierno reglamentará el reclutamiento de los demás 
oficiales de los Servicios, en armonía con el artículo 4? de la Ley 100 
de 1946. 

Artículo 10. Los alumnos de las escuelas de formación de oficiales 
que se retiren en buenas condiciones después de terminar el penúltimo 
año del curso militar de estudios se les conferirá el grado de Subtenien-
te de reserva o su equivalente en la Marina. 

Parágrafo. Los oficiales de reserva no podrán ser llamados al servi-
cio activo sino en caso de convocatoria total o parcial, decretada por el 
Gobierno. 

Artículo 11. Establécese el Escalafón de Profesores Militares para las 
escuelas de preparación de oficiales en las distintas armas y servicios. 

Parágrafo En tal Escalafón solamente podrán ser inscritos oficia-
les del grado de Capitán en adelante, mediante las condiciones de com-
petencia que el Ministerio de Guerra establezca para tal fin. 

Parágrafo 2(- A los oficiales escalafonados como profesores militares 
y que sean destinados en su carácter de internos en una escuela de pre-
paración militar, o que por decreto especial ejerzan el profesorado en 
/arias de ellas, tal actividad les será considerada como tiempo de servi-
cio en tropas, para el requisito de ascenso, hasta el grado de Teniente 
Coronel inclusive. 

Artículo 12. Ningún ascenso se podrá otorgar a los miembros de las 
Fuerzas Militares, cualesquiera que fuere su especialidad, sin que se 
hayan llenado los requisitos de tiempo de servicio en el grado, capaci-
dad para el desempeño de sus funciones y demás condiciones que regu-
lan las leyes normativas de ascensos. Esto se hace extensivo a quienes 
en armonía con la presente Ley pidan su ascenso con pase a la reserva, 
después de quince (15) años de servicio. 

Parágrafo. Al oficial que solicite su retiro en. las condiciones ante-
riores, podrá el Gobierno otorgárselo, previo dictamen de la Junta Ase-
sora de Ascensos. En tal caso recibirá el sueldo de retiro correspondien-
te al grado conferido al llamársele a calificar servicios. 

Artículo 13. Es forzoso el retiro con pase a la reserva de los oficiales 
combatientes, cuando cumplan las siguientes edades: 

El Subteniente 28 años 
El Teniente 33 " 
El Capitán 38 " 
El Mayor 44 " 
El Teniente Coronel 48 " 
El Coronel 53 " 
El General 56 " 
El Teniente-General 58 " 
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Parágrafo. Para los oficiales de los Servicios, se aumenta en cuatro 
(4) años las edades contempladas en este artículo. 

Artículo 14. Los oficiales de las Fuerzas Militares, para poder ser 
nombrados como Agregados Militares en las Embajadas, necesitan ser 
oficiales diplomados de Estado Mayor. 

Parágrafo l 9 Los oficiales Adjuntos Militares serán auxiliares de los 
Agregados, y para su nombramiento necesitan haber hecho el curso de 
estudios superiores de la Escuela Superior de Guerra. 

Parágrafo 2° Para los oficiales de Marina y Aviación el requisito 
establecido en el presente artículo regirá después de organizados para 
este personal los respectivos estudios en la Escuela Superior de Guerra. 

CAPITULO II 

De las prestaciones sociales 

Artículo 15. A la muerte de un oficial o suboficial en servicio activo, 
con quince o más años de servicio, sus parientes, en el orden preferen-
cial y términos fijados en el artículo 48 de la Ley 2^ de 1945, tendrán 
derecho a una pensión mensual pagadera por el Tesoro Público, que se 
liquidará en la forma prevista para el sueldo de retiro y sobre la asig-
nación de actividad correspondiente al grado del extinto. 

Artículo 16. Las prestaciones que se otorguen por fallecimiento del 
oficial o suboficial, conforme al artículo anterior, o en goce de sueldo de 
retiro, se extinguirán para la viuda si contrae nuevas nupcias, y para 
los hijos o hermanos que se emancipen civilmente o lleguen a la ma-
yor edad, exceptuando de esto último: 

A las hijas o hermanas célibes; 
A los hijos que sean estudiantes universitarios y a los hijos con in-

validez física permanente para el trabajo. 
(1) Artículo 17. En caso de que un oficial o suboficial fallezca en ser-

vicio activo, los herederos forzosos a quienes se hallaba sosteniendo, 
:ontinuarán recibiendo durante tres meses las asignaciones mensuales 
de actividad del extinto, las que serán pagadas por la contaduría res-
pectiva. 

Parágrafo 1° El Gobierno reglamentará las condiciones en que deba 
cumplirse el presente artículo, en forma que su tramitación sea breve 
y el primer auxilio mensual pueda otorgarse dentro de los treinta días 
después de haber fallecido el oficial o suboficial. 

Parágrafo 2"? A excepción de la hoja de servicios militares, que de-
berá ser confeccionada en papel sellado, los demás documentos que se 
requieren para las reclamaciones sobre prestaciones sociales del perso-
nal de oficiales y suboficiales, se harán en papel común, y a los intere-
sados no se les podrá gravar con el cobro de copias, timbres, ni con nin-
guna otra clase de impuestos. 

i l ) Reglamentado por Decreto número 1311 de 1948. 
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Artículo 18. Las prestaciones por fallecimiento del oficial o subofi-
cial en servicio activo o en goce de sueldo de retiro, serán reconocidas 
mediante procedimiento de oficio. En tal virtud, el Ministerio de Gue-
rra, por conducto del Departamento respectivo, allegará toda la com-
probación requerida para obtener y radicar en la contaduría pagadora 
correspondiente, a partir del cuarto mes de muerto el oficial o subofi-
cial, la pensión, compensación, etc., a que haya lugar. 

(1) Artículo 19. Los oficiales' y suboficiales de las Fuerzas Militares 
que sean casados o viudos con hijos legítimos, tendrán derecho a una 
prima mensual de alojamiento y gastos escolares, que se liquidará en todo 
tiempo conforme a los sueldos de actividad que reciban, así: 

a) Oficiales y suboficiales en actividad: 
El casado y sin hijos 10% 
Con un hijo, el 15% 
Con más de un hijo, un 3% más por cada uno, 

sin pasar del 30 % 

b) Oficiales y suboficiales en goce de sueldo de retiro: 
Sueldos hasta de $ 100, el 20% 
Mayores de $ 100 sin pasar de $ 200, el 15% 
Superiores a $ 200 sin pasar de $ 300, el 10% 
Y aquellos que excedan de $ 300, el 5% 

Los porcentajes anteriores se aumentarán en cada caso en un 3'/< 
más por cada hijo. 

(2) Artículo 20. Para tener derecho a la prima de que trata el ar-
tículo anterior, será requisito indispensable que el interesado comprue-
be que hace vida conyugal, si no tiene hijos, o que sus hijos legítimos 
dependan económicamente del militar, para efecto de su sostenimiento 
o educación. 

Parágrafo. I9 La emancipación de los hijos por contraer matrimo-
nio quita el derecho a percibir la prima que determina la letra b) del 
artículo anterior. 

(3) Artículo 21. Los oficiales o suboficiales de las Fuerzas Milita-
res, después de quince (15) y diez (10) años de servicio, respectivamen-
te, tendrán derecho a una prima mensual de servicio, que se liquidará 
en todo tiempo conforme a los sueldos de actividad que reciban, así: 

A los quince (15) y diez (10) años, respectivamente, el diez por cien-
to (10%). Este porcentaje se aumentará en uno por ciento (1%) por cada-
año de servicio después de los quince í(15) y diez (10) años, respecti-
vamente. 

Artículo 22. A los oficiales y suboficiales de las Fuerzas Militares 
que sean retirados con derecho a sueldo de retiro se les pagará, además 

(1) Reglamentado por Decreto número 428 de 1948. 
(2) Reglamentado por Decreto número 428 de 1948. 
(3) Reglamentado por Decreto número 404 de 1948. 
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de éste, por el Tesoro Público y por una sola vez, una recompensa igual 
a un mes de sueldo de actividad por cada año o fracción mayor de seis 
(6) meses, que exceda del tiempo de servicio establecido para cada ca-
tegoría, como mínimum para obtener dicho sueldo de retiro! 

Artículo 23. A los oficiales y suboficiales de las Fuerzas Militares 
que hayan completado veinte (20) y quince (15) años de servicio, res-
pectivamente, se les otorgará la gracia de obtener el anticipo de la re-
compensa considerada en el artículo anterior, mediante comprobación 
de que la cuantía solicitada será invertida en la adquisición de lotes o 
viviendas o construcción de éstas. * 

Parágrafo. Las condiciones para que el Gobierno otorgue tal antici-
po estarán sujetas a las disposiciones vigentes sobre el particular o aque-
llas especiales que se dicten reglamentando la materia. 

Artículo 24. El personal militar del Ejército, Marina y Aviación en 
servicio activo tendrá derecho a recibir una prima de navidad del Te-
soro Público, consistente en un cincuenta por ciento (50%) del sueldo 
jue se haya devengado en el mes de noviembre en el año de servicio 
a que corresponda tal bonificación. El pago de dicha prima debe efec-
tuarse por las contadurías pagadoras, a más tardar el 23 de diciembre 
ie cada año. 

Artículo 25. Los oficiales y suboficiales de las Fuerzas Militares que 
presten sus servicios en Intendencias o Comisarías o regiones de climas 
similares, gozarán de un sobresueldo mensual hasta del cuarenta por 
ciento (40%). 

Parágrafo. El Gobierno reglamentará y fijará, de acuerdo con las dis-
posiciones especiales de la región, los porcentajes de sobresueldos esta-
blecidos por el presente artículo. 

Artículo 26. El reajuste de los sueldos de retiro de que trata el ar-
tículo 19 de la Ley 100 de 1946, seguirá haciéndose efectivo conforme a 
las fluctuaciones de los sueldos de actividad, en las proporciones de por-
centajes determinados por las leyes dictadas sobre la materia, tanto para 
oficiales como para suboficiales de las Fuerzas Militares. 

Artículo 27. El Teniente-General y los Generales en servicio activo 
gozarán de una prima mensual de gastos de representación que será 
igual al 30% del sueldo correspondiente a su grado. Este beneficio se ex-
tenderá a los Comandantes de Brigada y Directores de Marina y Fuerza 
Aérea, siempre y cuando que no sean Generales. 

Artículo 28. Los empleados civiles del ramo de guerra, a los 20 años 
o más de servicio continuo, prestados en dicho ramo, tendrán derecho, 
sea cual fuere su edad, a una pensión vitalicia de jubilación pagadera 
por el Tesoro Público, en la forma determinada por los artículos 99 de 
la Ley 64 de 1946 y 39 de la Ley 65 del mismo año, o posteriores que 
las modifiquen o reformen. La pensión de jubilación excluye el auxilio de 
cesantía, menos en cuanto a los anticipos, liquidaciones parciales o prés-
tamos que se hayan hecho al empleado para la adquisición o construc-
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ción de vivienda, cuya cuantía se irá deduciendo de la pensión de jubi-
lación en cuotas que no excedan del 10% de cada pensión. 

Artículo 29. t'ara efecto de la liquidación de cesantía de los emplea-
ios civiles del ramo de guerra, que sean suboficiales reservistas y hayan 
obtenido su grado en servicio activo, pero que fueron retirados antes de 
completar diez años de servicio en filas, se les acumulará y computará 
íste tiempo al que hayan servido como empleados civiles en dicho Mi-
nisterio, siempre que tales servicios se hayan prestado, o en lo sucesivo 
presten sin solución de continuidad. 

Parágrafo. Los servicios en filas comprenden todos los prestados con 
anterioridad de la presente Ley, y para tener derecho a esta liquidación 
de servicio es necesario que el empleado no haya recibido antes pensión 
alguna, ni cesantía por su tiempo de servicio como suboficial. 

Artículo 30. El personal de clase de la Armada solamente podrá re-
tirarse voluntariamente después de doce años de servicio. 

Parágrafo. Los cargos que llegaren a desempeñar los suboficiales u 
oficiales de reserva o en uso de retiro temporal, en las dependencias 
del ramo de guerra, no podrán ser considerados como de actividad, y, 
por tanto, no se computarán para efecto de sueldo de retiro. 

Parágrafo. El llamamiento al servicio activo de un oficial en uso de 
retiro temporal, será determinado por la Junta Asesora del Ministerio 
de Guerra, y en el decreto respectivo se deberá especificar no solamen-
te que se llama al servicio activo, sino el cargo profesional a que se le 
destina conforme a su jerarquía militar. 

Artículo 31. Los oficiales y suboficiales de las clases técnicas de la 
Fuerza Aérea contribuirán a la Caja de Sueldos de Retiro con una cuota 
del ocho por ciento (8%) y seis por ciento (6%), respectivamente, de su 
sueldo de actividad. 

Artículo 32. Para efectos de la asignación de sueldo de retiro o re-
compensa de los oficiales y suboficiales de las Fuerzas Militares, el Mi-
nisterio de Guerra liquidará el tiempo correspondiente desde el ingreso 
de ellos al servicio activo en las unidades respectivas, inclusive la per-
manencia de los dos últimos años del pénsum de estudios como alumnos 
de las escuelas para preparación de oficiales, salvo lo dispuesto en el ar-
tículo 10 de la Ley 101 de 1946. 

(1) Artículo 33. Los oficiales y suboficiales casados, en servicio acti-
vo, y que sean trasladados dentro de las respectivas guarniciones del 
país, gozarán, fuera de los respectivos pasaportes, de una prima para 
gastos de instalación por valor de $ 200 y $ 100, respectivamente. Tal 
prima será reconocida cuando a la nueva guarnición lleven sus familias. 

Artículo 34. Los suboficiales de las Fuerzas Militares retirados del 
servicio activo por llamamiento a calificar servicios o a solicitud propia, 
a los diez (10) años de servicio tendrán derecho, a partir de la fecha de 
;u retiro definitivo, a que por la Caja respectiva se les pague una asig-

(1) Reglamentado por Decreto número 404 de 1948. 
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nación mensual de retiro igual al cincuenta por ciento (50%) del suel-
do correspondiente a su grado, y de allí en adelante un cuatro por cien-
to (4'/<) más por cada año o fracción mayor de seis meses de servicio, 
sin que el total pueda pasar del 85'/. 

Parágrafo. Los suboficiales de las Fuerzas Militares que en la fe-
cha de la sanción de esta Ley estén en goce de sueldo de retiro, tendrán 
derecho a que se les reajusten y paguen, a partir de dicha sanción, sus 
asignaciones conforme al artículo anterior y en concordancia con lo dis-
puesto en los artículos 8? y 19 de la Ley 100 de 1946. 

Artículo 35. Los suboficiales de las Fuerzas Militares que se retiren 
o sean retirados antes de cumplir diez años de servicio, tendrán derecho 
a que el Tesoro Público les pague, por una sola vez, un auxilio igual a 
un mes de sueldo correspondiente a su grado por cada año de servicio 
o fracción mayor de seis meses. 

Artículo 36. Derógase el parágrafo 29 del numeral b) del artículo 
73 de la Ley 2^ de 1945. 

Artículo 37. Las disposiciones de la presente Ley sólo modifican las 
leyes anteriores en cuanto mejoran las garantías y prestaciones en fa-
vor del personal a qua se refiere la presente Ley. 

Artículo 38. Antes de producirse la sentencia por demandas instau-
radas contra las disposiciones originarias del Ministerio de Guerra, co-
rresponderá al Fiscal del Consejo de Estado pedirle a éste todas las prue-
bas o informaciones que hayan motivado la providencia causante de tal 
demanda. 

Artículo 39. Autorízase al Gobierno para hacer los traslados, dentro 
del presupuesto, que sean indispensables para el cumplimiento de la 
presente Ley. 

Artículo 40. En los términos anteriores quedan modificadas, adicio-
nadas y derogadas las partes pertinentes de las Leyes 2^ de 1945, 100 
y 101 de 1946, y todas las disposiciones que sean contrarias a la presen-
te Ley. 

Artículo 41. Esta Ley regirá desde el l 9 de enero de 1948, a excep-
ción de lo establecido sobre prima de navidad, que regirá desde su sanción. 

Dada enn Bogotá, a trece de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y siete. 

República de Colombia. — Gobierno Nacional. — Bogotá, diciembre 
veintiséis de mil novecientos cuarenta y siete.—Publíquese y ejecútese. 
MARIANO OSPINA PEREZ.—El Ministro de Relaciones Exteriores, Do-
mingo Esguerra.—El Ministro de Hacienda y Crédito Público, J. M. Ber-
nal.—El Ministro de Guerra, F. Lozano y Lozano.—El"Ministro del Tra-
bajo, Delio Jaramillo Arbeláez. 

("Diario Oficial" número 26620 del 8-1-48). 
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DISPOSICIONES SOBRE PRIMAS 

DECRETO NUMERO 404 DE 1948 
(febrero 4) 

por el cual se reglamentan los artículos 21 y 33 de la Ley 82 de 1947, sobre pri-
mas por tiempo de servicio y para gastos de instalación en los casos de traslados. 

El Presidente de la República de Colombia, 
en uso de sus facultades legales, 

Decreta: 
Artículo l 9 El reconocimiento de la prima mensual de servicio, de 

que trata el artículo 21 de la Ley 82 de 1947, se hará por resoluciones 
del Ministerio de Guerra, que se expedirán mensualmente a favor del 
personal que vaya teniendo derecho a ella. 

Artículo 29 Los Departamentos de Personal del Ejército, Marina y 
Aviación, procederán a verificar la liquidación de los servicios indivi-
duales del personal de su Escalafón, que tenga derecho a la prima de 
servicio, con base en la documentación a su cargo y elaborarán los pro-
yectos de resolución de reconocimiento a favor de cada uno de los be-
neficiados, para someterlos a la firma del Ministro de Guerra, por con-
ducto de la respectiva Dirección. 

Parágrafo. Para efectuar el cómputo de los servicios que deba ser-
vir de base a la liquidación, los Departamentos de Personal podrán, en 
caso necesario, solicitar informaciones o certificaciones a otras depen-
dencias oficiales, tendientes a ampliar, ratificar o aclarar situaciones du-
dosas de actividad de los militares. Asimismo podrán aceptar, a falta ab-
soluta y comprobada de la prueba principal, los demás documentos que 
alleguen los interesados que tengan valor probatorio suficiente para acre-
ditar los servicios, pero en este caso se requerirá el concepto favorable 
del Departamento Jurídico del Ministerio de Guerra. 

Artículo 39 Para la liquidación de los servicios se procederá con-
forme a las normas que rijan para la formación de las hojas de servi-
cios militares, siendo entendido que para los efectos a que se refiere 
este Decreto no habrá lugar a aproximaciones. Los aumentos del uno por 
ciento (1%) sólo se dispondrán cada vez que el oficial o suboficial cum-
pla un año más de servicio sobre el cómputo, en la resolución anterior. 

Artículo 49 Producida la resolución sobre reconocimiento de prima 
de servicio o aumento de la misma conforme a los artículos anteriores, 
il interesado que no la hallare conforme a su derecho podrá solicitar, 
por el debido conducto regular, las modificaciones o adiciones que esti-
me del caso, allegando los documentos demostrativos del error u omi-
sión, en que se haya incurrido en la liquidación de servicios. El respec-
tivo Departamento de Personal podrá proyectar la reposición de la re-
solución reclamada, con base en los documentos que presente el interesado 
o en los que pueda allegar conforme al parágrafo del artículo 29 de este 
Decreto, y producida la nueva resolución; contra ésta podrá hacer uso 
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el interesado de los recursos contencioso-administrativos conforme a la 
ley. 

Artículo 5° Los oficiales y suboficiales de las Fuerzas Militares con 
derecho a prima de servicio quedan en la obligación de hacer presente 
por escrito al respectivo Departamento de Personal, para su reconoci-
miento, su derecho a esta prestación cuando cumpla el tiempo de ser-
vicio requerido conforme a la ley. 

Artículo G9 De conformidad con lo determinado por el artículo 33 
de la Ley 82 de 1947, los oficiales y suboficiales casados, en servicio ac-
tivo que sean trasladados dentro de las respectivas guarniciones del país, 
a iniciativa del Gobierno, los primeros, y de las Direcciones del Ejército, 
je la Marina y de la Aviación, los segundos, y por razones del servicio, 

gozarán, fuera de los pasajes y auxilios de marcha, de una prima para 
gastos de instalación, por valor de doscientos pesos ($ 200) y cien ($ 100) 
pesos, respectivamente. 

Artículo 79 Para el reconocimiento de la prima para gastos de ins-
talación, de que trata el artículo anterior, se llenarán por el interesado 
las siguientes formalidades: 

a) Comprobar o tener debidamente comprobado ante el Ministerio 
de Guerra, con los documentos de que tratan los artículos 18 y 19 de la 
Ley 92 de 1938, que el oficial o suboficial es casado. 

b) Presentar certificación del Comando de la nueva guarnición, en 
que conste que el oficial o suboficial llevó consigo su familia a ella, en-
tendiéndose por tal su esposa e hijos no emancipados, si los tuviere. 

Artículo 8® Cuando el cambio de guarnición se sucede por comisión 
transitoria del servicio, el oficial o suboficial tendrá derecho a la prima 
para gastos de instalación, siempre que su permanencia y la de su fa-
milia en la nueva guarnición no sea inferior a noventa (90) días. 

Artículo 9° Las disposiciones del presente Decreto surtirán efectos 
a partir del 1"? de enero de 1948. 

Comuniqúese y publíquese.—Dado en Bogotá, a 4 de febrero de 1948. 
MARIANO OSPINA PEREZ.—El Ministro de Hacienda y Crédito Pú-
blico, José María Bernal.—El Ministro de Guerra, Fabio Lozano y Lozano. 

("Diario Oficial" número 26652, 14 de febrero de 1948). 

DECRETO NUMERO 428 DE 1948 
(febrreo 5) 

por el cual se reglamentan los artículos 19 y 20 de la Ley 82 de 1947, en cuanto 
se relaciona con la prima de alojamiento y de gastos escolares de los oficiales y 

suboficiales en goce de sueldo de retiro. 
El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales, 
Decreta: 

Artículo l 9 El reconocimiento del derecho a recibir del Tesoro Na-
cional la prima de alojamiento "y de gastos escolares establecida para los 
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oficiales y suboficiales de las Fuerzas Militares, en goce de sueldo de 
retiro, por los artículos 19 y 20 de la Ley 82 de 1947, se hará por medio 
de resoluciones del Ministerio de Guerra. 

Artículo 29 Para obtener el reconocimiento del derecho de que tra-
ta el artículo anterior, cada oficial o suboficial en goce de sueldo de re-
tiro, casado o viudo, con hijos legítimos, debe comprobar ante el Minis-
terio de Guerra, por intermedio de la Gerencia de la Caja de Retiro de 
las Fuerzas Militares, los siguientes hechos: 

, 19 Oficiales y suboficiales casados, sin hijos legítimos. 
a) Que están legítimamente casados; 
b) Que hacen vida conyugal, lo que demostrarán con declaración de 

la esposa, rendida con las formalidades legales ante juez competente, o 
.nediante atestación de la misma, verificada ante el Cónsul colombiano, 
si residiere en el exterior. 

29 Oficiales y suboficiales casados o viudos, con hijos legítimos. 
a) Que están o fueron, según el caso, legítimamente casados; 
b) Que tienen uno o varios hijos legítimos, cuya emancipación legal 

por matrimonio no haya tenido lugar, que dependan económicamente 
del interesado para efectos de su sostenimiento y educación, y que no 
disfrutan de beca costeada por el Estado, circunstancias que se acredita-
rán con declaraciones de dos testigos hábiles rendidas ante juez compe-
tente, y con el certificado del Rector del plantel donde cursen estudios 
el hijo o hijos, cuando fueren estudiantes. 

Es entendido que el hijo o hijos, cualesquiera que fueren su edad y 
sexo, que disfruten de renta o ingreso de cualquier naturaleza, inclusi-
ve de trabajo, que sea o exceda de ochenta pesos ($ 80) mensuales, no 
dan derecho al reconocimiento de la prima de que trata este Decreto, 
Aunque vivan bajo el mismo techo del padre. Esta circunstancia debe 
acreditarse por los interesados en la forma prevista en el inciso anterior. 

Parágrafo l 9 La prueba de los hechos o actos constitutivos del es-
tado civil, que deben establecerse de conformidad con el presente artícu-
lo, se sujetará a lo dispuesto en los artículos 18 y 19 de la Ley 92 de 1938. 
En consecuencia los hechos o actos de tal naturaleza, que hayan tenido 
lugar con posterioridad al 15 de junio de 1938, se probarán con las copias 
auténticas de las partidas de registro del estado civil, expedidas por los 
funcionarios competentes; y en relación con los que hayan tenido lugar 
antes de la fecha indicada, se tendrán como pruebas principales las co-
pias auténticas de las actas o partidas de origen eclesiástico. 

La falta de tales documentos podrá suplirse en la forma determi-
nada por el artículo 19 de la Ley 92 de 1938. 

Parágrafo 29 No obstante, la Gerencia de la Caja de Retiro de las 
Fuerzas Militares queda facultada para obtener, directamente y en cual-
quier época, los informes complementarios que considere convenientes 
para la mayor claridad del derecho que asiste a cada individuo. 
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Artículo 39 La Gerencia de la Caja de Retiro de las Fuerzas Milita-
res queda autorizada para aceptar al personal en goce de sueldo de re-
tiro, que, por razón de reajustes de sus asignaciones, haya dejado de per-
cibir la prima de alojamiento que estableció el ordinal b) del artículo 
73 de la Ley de 1945, y que en virtud de la ley que se reglamenta 
adquiera el derecho a la prima de alojamiento y de gastos escolares, las 
documentaciones que al respecto hayan presentado y que se hallen de 
acuerdo con las prescripciones del presente Decreto. 

Artículo 49 La liquidación de la prima de alojamiento y de gastos 
escolares para los oficiales y suboficiales casados o viudos, con hijos le-
gítimos, en goce de sueldo de retiro, se hará con arreglo a los siguientes 
porcentajes computados sobre el sueldo de actividad que esté vigente para 
:ada grado: 

Sueldos de retiro de $ 100 e inferiores, el 
Sueldos de retiro de $ 200 y superiores a $ 100, el 
Sueldos de retiro de $ 300 y superiores a $ 200, el 
Sueldos de retiro superiores a $ 300, el 

Parágrafo. Los porcentajes anteriores se aumentarán, en cada caso, 
en un 3% más por cada hijo. 

Artículo 59 El pago de la prima de alojamiento y de gastos escola-
res, de que trata el presente Decreto, se hará por mensualidades venci-
das, con cargo a las apropiaciones correspondientes del ramo de guerra, 
a cuyo efecto el Departamento de Control y Ordenación del Presupues-
to, del mismo Ministerio, librará órdenes de anticipo de fondos contra 
ía Tesorería General de la República, a la orden del cajero-pagador de 
la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares. 

Parágrafo. Durante los meses de enero y julio de cada año el oficial 
o suboficial a cuyo favor se haya reconocido el derecho al pago de la 
prima de alojamiento y de gastos escolares, tendrá la obligación de com-
probar ante la Gerencia de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares la 
supervivencia de la esposa y de los hijos legítimos que para el efecto haya 
acreditado tener a su cargo, mediante certificación expedida por los fun-
cionarios o personas en el orden preferencial que a continuación se de-
termina, certificación sin la cual no podrá efectuarse el.pago del valor 
correspondiente: 

a) El Comandante de guarnición de las Fuerzas Militares Nacionales; 
b) La primera autoridad civil del lugar de residencia; 
c) Los Cónsules colombianos, y 
d) Los Rectores de los planteles de educación, en relación con sus 

alumnos. 
Artículo 69 Los oficiales o suboficiales en goce de sueldo de retiro, 

a quienes se reconozca el derecho a la prestación de que trata el pre-
sente Decreto, tienen la obligación de informar a la Gerencia de la Caja 
de Retiro de las Fuerzas Militares sobre los hechos que den lugar a la 

20% 
15% 
10%, 
5% 
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suspensión o disminución de aquella, dentro de los treinta (30) días sub-
siguientes a la ocurrencia del hecho respectivo. Quienes no suministren 
oportunamente dicha información, además de exigírseles el reintegro de 
las sumas indebidamente pagadas, se les considerará esta falta como in-
delicadeza administrativa, que acarreará la pérdida definitiva del de-
recho a recibir la prima en referencia. 

Artículo 89 El presente Decreto rige a partir del primero (19) de 
enero de mil novecientos cuarenta y ocho (1948). 

Comuniqúese y publíquese;—Dado en Bogotá, a 5 de febrero de 1948. 
MARIANO OSPINA PEREZ.—El Ministro de Relaciones Exteriores, Do-
mingo Esguerra.—El Ministro de Hacienda y Crédito Público, José Ma-
ría Bernal.—El Ministro de Guerra, Fabio Lozano y Lozano.—El Minis-
tro de Educación Nacional, Joaquín Estrada Monsalve.—El Ministro de 
Trabajo, Delio Jaramillo Arbeláez. 

("Diario Oficial" número 26652, febrero 14 de 1948). 

DECRETO NUMERO 1311 DE 1948 
(abril 22) 

por el cual se reglamenta el artículo 17 de la Ley 82 de 1947. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales, 

Decreta: 

Artículo l 9 Para los efectos del artículo 17 de la Ley 82 de 1947 se 
entiende por asignaciones de los oficiales y suboficiales de las Fuerzas 
Militares que fallezcan en servicio activo, los sueldos, sobresueldos, pri-
mas de gastos de representación, de alojamiennto y de servicio, y par-
tidas de alimentación, lavado y peluquería que con el carácter de men-
suales les correspondía recibir en la fecha de su fallecimiennto. 

Parágrafo. En los casos en que el oficial o suboficial fallecido estu-
/iera sosteniendo en la fecha de su muerte a dos o más personas de las 
anteriormente enumeradas, la asignación se distribuirá entre ellas pro-
porcionalmente a las cuotas que se establezca que el oficial o suboficial 
estaba pasándoles. 

Artículo 39 La persona o personas que reclamen el pago de esta asig-
nación, deberán presentar al respectivo Departamento de Personal, las 
partidas de origen civil o eclesiástico que acrediten su vínculo familiar 
con el causante, cuando esas partidas no reposen en su hoja de vida, y 
dos declaraciones rendidas extrajuicio ante autoridad competente con 
las cuales se compruebe que el causante atendía económicamente a su 
sostenimiento. 

6 Compilación 
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Artículo 4"? El Departamento de Personal, con base en los docu-
mentos de que trata el artículo anterior, indicará al Departamento de 
Control y Ordenación del Presupuesto del Ministerio de Guerra quién o 
quiénes tienen derecho a recibir la asignación en cada caso, a fin de 
que éste a su turno ordene el pago al contador respectivo. 

Artículo 5° A partir de la expedición de este Decreto los oficiales y 
suboficiales de las Fuerzas Militares deberán designar la persona o per-
sonas que, en caso de fallecimiento, deban percibir las asignaciones a 
que se refiere este Decreto y las demás prestaciones sociales que les re-
conozcan las leyes. Esta designación deberá hacerse por escrito presen-
tado personalmente por el interesado ante el respectivo Comandante 
de guarnición, quien en el mismo documento hará constar esta circuns-
tancia y lo remitirá al respectivo Departamento de- Personal para que se 
agregue a la hoja de vida del oficial o suboficial a fin de que sirva de 
base para los efectos del presente Decreto. En este caso no habrá lugar 
a la presentación de los comprobantes a que se refiere el artículo 39. 

Artículo 6-J Este Decreto surte efectos a partir de la presente fecha. 

Comuniqúese y cúmplase.—Dado en Bogotá, a 22 de abril de 1948. 
• MARIANO OSPINA PEREZ.—El Ministro de Guerra, Teniente-General 

Germán Ocampo. 

CAPITULO IV.—TRANSPORTES AEREOS Y CORREOS MILITARES 

DECRETO NUMERO 2321 DE 1943 (1) 
(noviembre 29) 

por el cual se reglamenta el servicio de transportes en las aeronaves militares. 

El Primer Designado encargado de la Presidencia de la República, 

en uso de facultades legales', 
Decreta: 

Artículo 1° El servicio de transportes aéreos militares para pasaje-
ros, correo y carga en las regiones del sur del país y en las costas del 
Pacífico, se continuará prestando por la Fuerza Aérea Nacional, hasta 
donde lo permitan las conveniencias militares y las posibilidades del ma-
terial volante y de acuerdo con los disposiciones del presente Decreto y 
las posteriores que dicte el Ministerio de Guerra, Dirección General de 
la Fuerza Aérea, en desarrollo del mismo. 

Artículo 29 La expedición de pasajes para este servicio corresponde 
privativamente a la Dirección General de la Fuerza Aérea Nacional y es-
tará subordinada a los requisitos que aquí se fijan. 

(1) Modif icado por Decreto número 2033 de 1947, de carácter reservado. Las tarifas 
del Escuadrón de Transportes Aéreos se rigen por Resolución número 856 .de 1948 (mayo 31), 
Boletirv Público número 1641 de fecha 9 de junio del mismo año. 
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Artículo 3° Habrá dos clases de pasajes: a) Pasajes oficiales. Se ex-
pedirán libres de costo, por orden del Ministerio de Guerra y previa so-
licitud de la entidad o persona interesada, cuando el viaje obedezca a 
necesidades del servicio público, b) Pasajes particulares. Se expedirán 
mediante el pago de la tarifa respectiva que se fija en el artículo 49 de 
esta disposición y previa consignación del valor en la pagaduría del Mi-
nisterio de Guerra o en las contadurías de las Bases Aéreas o puestos mi-
litares, según el caso. 

Con el recibo correspondiente expedido por estas entidades, el in-
teresado retirará su pasaje en: 

a) Bogotá: Dirección General de la Fuerza Aérea (Sección de Ope-
raciones). 

b) Cali, Palanquero, Madrid, Tres Esquinas y Buenaventura. Coman-
do de la respectiva Base Aérea. 

c) En los demás lugares indicados en el artículo 49 de este Decreto: 
Comando de la respectiva guarnición o puesto militar. 

Parágrafo. Cuando en alguno de los puntos de escala no hubiere guar-
nición militar, los pilotos Comandantes de los aviones podrán expedir 
pasajes y recibir correo y carga, produciendo los recibos del caso y con-
signando el valor en la contaduría de la Base a que pertenezca la má-
quina. 

Artículo 49 Las tarifas de pasajeros, equipajes y carga, serán las si-
guientes: 

De Palanquero a: 

Bogotá (Techo) $ 18.00 
Tres Esquinas 54.00 
Caucaya 66.00 
Puerto Ospina . . . . 79.00 
Araracuara 80.00 
Pedrera 132.00 
Tarapacá 144.00 
Leticia 158.00 

De Tres Esquinas a: 

Caucaya 12.00 
Venecia 12.00 
Puerto Ospina 25.00 
Araracuara 28.00 
Pedrera 78.00 
Tarapacá 90.00 
Leticia 104.00 

De Caucaya a: 
Puerto Ospina 15.00 
Venecia 24.00 
Araracuara 21.00 
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Pedrera $ 66.00 
Tarapacá 78.00 
Leticia 93.00 

De Puerto Ospina a: 
Venecia 37.00 
Araracuara . . . . 36.00 
Pedrera 77.00 
Tarapacá 93.00 
Leticia 106". 00 

De Araracuara a: 
Pedrera 39.00 
Tarapacá 50.00 
Leticia 65.00 

De Pedrera a: 

Tarapacá * 12.00 
Leticia 26.00 

De Tarapacá a: 
Leticia 14.00 

Línea del Pacífico 
De Buenaventura a: 

Guapí 28.00 
Tumaco . . . . 40.00 
Puerto Pizarro 20.00 
Nuquí 30.00 
Bahía Solano 40.00 
Jurado 50.00 

De Guapí a: 
Tumaco 27.00 
Puerto Pizarro 48.00 
Nuquí 58.00 
Bahía Solano 68.00 
Jurado 78.00 

De Tumaco a: 
Puerto Pizarro 60.00 
Nuquí 70.00 
Bahía Solano 80.00 
Jurado 90.00 
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De Puerto Pizarro a: 

Nuquí 
Bahía Solano 
Jurado . . . . , 

$ 1 0 . 0 0 
20.00 
20.00 

De Nuquí a: 

Bahía Solano 
Jurado 

10.00 
20.00 

De Bahía Solano a: 

Jurado 10.00 

Parágrafo. La tarifa anterior comprende el recorrido por las rutas 
normales, éntre punto y punto indicado. 

Artículo 5 9 Todo pasajero tendrá derecho a transportar, libre de cos-
to adicional, un equipaje con peso hasta de 25 kilos y, de allí en ade-
lante, se cobrará la suma de $ 3.00 por cada kilo de excedencia, siendo 
entendido que el cupo para equipaje excedente será concedido a opción 
de la entidad que expide el pasaje, de acuerdo con la capacidad del avión. 

Artículo 79 El transporte de carga se hará mediante solicitud del in-
teresado a la Dirección General de la Fuerza Aérea Nacional (Sección 
de Operaciones), bien directamente o por conducto de cualquiera de las 
entidades indicadas en los apartes b) y c) del artículo 39 de este De-
creto, quedando la aceptación de la solicitud a juicio de la misma Di-
rección. 

Parágrafo. La Dirección General de la Fuerza Aérea elaborará y 
someterá a la aprobación del Ministerio de Guerra la tarifa y regla-
mento correspondientes al servicio de transporte de carga en las rutas 
aéreas militares. 

Artículo 89 El transporte del correo nacional en aviones militares 
será regulado mediante convenios especiales entre los Ministerios de Gue-
rra y de Correos y Telégrafos. 

Artículo 99 Las sumas provenientes de los servicios anteriormen-
te enunciados, serán situadas mensualmente por las contadurías recep-
toras en la pagaduría del Ministerio de Guerra, la que, a su vez, las con-
signará en la Tesorería General de la República, dando aviso a la Di-
rección General de la Fuerza Aérea y ésta solicitará del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, en la forma establecida, la apertura de los 
créditos adicionales a su presupuesto, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 12 de la Ley 128 de 1937. 

Comuniqúese y publíquese.—Dado en Bogotá, a 29 de noviembre de 
1943.—DARIO ECHANDIA.—El Ministro de Guerra, Gonzalo Restrepo. 
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DECRETO NUMERO 1978 DE 1946 
(julio 5) 

por el cual se dispone la prestación de un servicio de conducción de correos por 
las Fuerzas Aéreas Militares. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus atribuciones legales y teniendo en cuenta que es faculta-
tivo del Gobierno asumir la prestación directa de la conducción de co-
rreos en el territorio de la República, especialmente tratándose de casos 
urgentes, 

Decreta: 

Artículo 19 El Ministro de Guerra, por conducto de las Fuerzas Aé-
reas Militares, prestará el servicio de conducción por la vía aérea.de los 
correos nacionales de correspondencia y encomiendas (mixtos), en los 
Llanos Orientales en viaje redondo, es decir, de ida y regreso, con un 
límite de peso de cuatro (4) toneladas trescientos treinta y tres (333) 
kilos por mes, cualquiera que sea el destino de los correos despachados 
por las oficinas correspondientes, en las siguientes líneas: Villavicencio, 
Arauca, tocando tanto de ida como de regreso en Orocué, El Morro, Pore, 
Tame, servicio quincenal; Villavicencio, Puerto Carreño, tocando tanto 
de ida como de regreso en Orocué y Cravo Norte servicio mensual. To-
cará también en todos los lugares intermedios situados en las vías de las 
líneas, para el mejoramiento del servicio postal, y siempre que lo per-
mitan las condiciones técnicas. 

Artículo 29 Este servicio lo prestará el Ministerio de Guerra por el 
término de seis (6) meses, que se computa desde el 15 de junio del pre-
sente año fecha en que principiaron a prestarse los servicios por las Fuer-
zas Militares por razones de urgencia y conveniencia para el ramo pos-
tal, sometiéndose a las condiciones que se estipularán en acta suscrita 
entre la Dirección General de las Fuerzas Aéreas y la Dirección Gene-
ral de Correos y Telégrafos de los respectivos Ministerios. 

Artículo 39 Si vencido el término de seis (6) meses señalado en este 
Decreto no se hubiere contratado por el Ministerio de Correos y Telé-
grafos el nuevo servicio con particulares, el Ministerio de Guerra segui-
rá prestándolo por un término de seis (6) meses más, pero dentro de este 
término deben adelantarse las gestiones tendientes a celebrar el nuevo 
contrato, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 116 
de 1923. 

Artículo 49 Para atender los gastos que ocasione la prestación de este 
servicio, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público trasladará de la sec-
ción del presupuesto correspondiente al Ministerio de Correos y Telégra-
fos, capítulo 85, artículo 1552, la cantidad de $ 18.000.00, al capítulo 39, 
artículo 410 del Ministerio de Guerra, partida destinada a la adquisi-
ción, conservación y aseguro del material de la Aviación Militar. 
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Artículo 59 El presente Decreto rige desde la fecha de su expedición. 
Comuniqúese, publíquese y cúmplase.—Dado en Bogotá, a 5 de ju-

lio de 1946.—ALBERTO LLERAS.—El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, Francisco de P. Pérez.—El Ministro de Guerra, Luis Tamayo. 
El Ministro de Correos y Telégrafos, Luis García Cadena. 

CAPITULO V.—SERVICIO MILITAR OBLIGATORIO 

LEY 1* DE 1945 (1) 
(febrero 19) 

sobre servicio militar obligatorio. 

El Congreso de Colombia, 

Decreta: 

CAPITULO I 

Finalidad del Servicio Territorial 

Artículo 1? Para efectos del Título XVI de la Constitución, que hace 
relación a la fuerza pública, el Servicio Territorial Militar estará encar-
gado de cumplir las siguientes misiones: 

La dirección y funcionamiento de los sistemas de reemplazo de 
las Fuerzas Militares; 

La preparación y ejecución de la movilización del país para la de-
fensa nacional, y 

3® La administración e inspección militares del territorio nacional 
en tiempo de guerra, para los efectos del reclutamiento y movilización. 

CAPITULO II 

Sistemas de reemplazos 
Artículo 29 El reemplazo del personal de las Fuerzas Militares, en 

tiempo de paz, se efectúa por los sistemas de conscripción e ingreso vo-
luntario. La incorporación y el licénciamiento de los contingentes se hará 
en la forma que determine el Gobierno. 

Artículo 39 Todo varón colombiano cuya edad se halle comprendi-
da entre los 20 y los 50 años, está obligado a prestar el servicio militar 
en el Ejército, así: 

19 Como soldado en el Ejército de primera línea: 
a) Bajo banderas, por un año, a partir del 19 de enero de aquél en 

que cumpla 20 años de edad. El Gobierno queda autorizado para prorro-
gar el servicio hasta dos años, en caso de necesidad manifiesta. 

(1) Reglamentada por Decreto 2200 de 1946. 
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b) En las reservas de primera y segunda clase, hasta el 31 de diciem-
bre del año en que cumple los 30 años de edad. 

29 En el Ejército de segunda línea o Guardia Nacional: 
Como reservista de primera y segunda clase, desde el l 9 de enero del 

año en que el individuo cumple 31 años de edad, hasta el 31 de diciem-
bre del año en que cumple los 40. 

39 En el Ejército de tercera línea o Guardia Territorial: 
Como reservista de primera y segunda clases, desde el l 9 de enero 

del año en que cumple los 41 años de edad, hasta el 31 de diciembre del 
año en que cumple los 50. 

Artículo 69 Todo varón colombiano cuya edad esté comprendida en-
tre los 21 y los 50 años, tiene la obligación de comprobar que ha definido 
su situación militar, para los siguientes actos: otorgar instrumentos pú-
blicos o privados ante Notario; tomar posesión de empleos públicos o par-
ticulares, y continuar en el desempeño de éstos; cobrar sueldos, emolu-
mentos o deudas al Tesoro Público; servir de perito o de fiador en asun-
tos judiciales o civiles, y obtener o refrendar pases o licencias para con-
ducir vehículos; obtener la expedición o visación de pasaportes para 
salir del país; registrar títulos profesionales y ejercer la profesión; para 
ingresar a la carrera administrativa y para celebrar contratos con cual-
quiera entidad pública. • 

Artículo 79 Ninguna empresa nacional o extranjera, oficial o parti-
cular, establecida o que en lo sucesivo se establezca en Colombia, pue-
de aceptar a su servicio empleados y trabajadores mayores de 21 años, 
que no hayan definido su situación militar. La infracción a esta disposi-
ción se sanciona en la forma que más adelante se determina. 

CAPITULO V 

Inscripción militar 
Artículo 17. Todo varón colombiano está obligado dentro del año 

que cumple los 19 años de edad, a inscribirse para el servicio militar 
obligatorio, requisito sin el cual no puede formular solicitudes de exen-
ción o aplazamiento. La inscripción debe hacerse en la forma que el Go-
bierno determine. 

Parágrafo l 9 Para asegurar el cumplimiento de las obligaciones que 
se deducen de la inscripción, los ciudadanos deberán otorgar fianza per-
sonal ante las autoridades del Servicio Territorial, hasta por $ 300. 

Parágrafo 29 El fiador a que se refiere este artículo, solamente debe 
reunir la condición de ser honorable, a juicio del Comandante del Dis-
trito Militar. 

Artículo 19. Ningún varón colombiano que esté comprendido entre 
los 19 y los 50 años de edad, puede salir del país sin haber definido su 
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situación militar. Este requisito es condición indispensable para expedir 
y visar los correspondientes pasaportes. El Gobierno determinará los re-
quisitos que deben llenar los menores de 19 años que vayan a salir del 
país para efectos de la expedición del correspondiente pasaporte. 

CAPITULO VII 

Reservistas y sus clasificaciones 

Artículo 30. Son reservistas de clase en sus especialidades, y des-
pués de un año de servicio, los siguientes: 

a) Los individuos del personal técnico y especializado de la Avia-
ción Militar; 

Artículo 31. Son reservistas de. clase todos los varones colombia-
nos que siendo aptos para el servicio activo, no lo prestaron por falta 
de cupo en las Fuerzas Militares o por causas de exención. 

CAPITULO X 

Disposiciones varias 

Artículo 51. En caso de guerra internacional, los colombianos de am-
bos sexos, no comprendidos dentro del llamamiento a filas, podrán ser 
forzosamente utilizados según sus aptitudes y facultades en trabajos en 
los cuales puedan prestar eficaces servicios al éxito de la guerra. En con-
secuencia, el Gobierno puede reglamentar la forma como deben prepa-
rarse las mujeres para los servicios auxiliares en tiempo de guerra. 

Dada en Bogotá, a cinco de, febrero de mil novecientos cuarenta y 
cinco. 

Organo ejecutivo.—Bogotá, 19 de febrero de 1945.—Públíquese y eje-
cútese.—ALFONSO LOPEZ.—El Ministro de Guerra, General Domingo 
Espinel. 

("Diario Oficial" número 25772 de 21 de febrero de 1945). 



DECRETO NUMERO 2200 DE 1946 
(julio 25) 

por el cual se reglamenta la Ley l?1 de 1945 sobre Servicio Militar Obligatorio. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales, 

Decreta: 

PRIMERA PARTE 

CAPITULO I 

CAPITULO V 

De los Comandos Militares 

Comandos de Brigada, Cuerpos de tropa, Unidades de Marina, Avia-
ción, etc. 

Artículo 21. Serán deberes de estos Comandos: 
1) Dar a conocer a los superiores respectivos en forma exacta el dato 

numérico del personal por incorporar en cada contingente. 
2) Elaborar y enviar los presupuestos de licénciamiento a la Direc-

ción del Servicio. 
3) En el transcurso de quince (15) días de efectuado el licénciamien-

to deben ser enviadas al Comandante del Distrito las matrículas y hojas 
de vida con todas las anotaciones. 

4) Antes de sentar el acta por la junta receptora reunirá el perso-
nal de conscriptos con el objeto de darles a conocer las causales de exen-
ción, las incompatibilidades con el servicio y demás aclaraciones que sean 
necesarias para evitar reclamos posteriores. Hecho esto; el contingente 
será entregado al Comandante del cuerpo o repartición. 

Si hechas las anteriores aclaraciones, existe personal que alega cau-
sales de exención, pero sin comprobantes, el Comandante del cuerpo o 
repartición les dará facilidades o se dirigirá de oficio en solicitud de aque-
llos. Los comprobantes serán presentados en los treinta días siguientes a 
la incorporación. 

5) Si en el acta de recepción del contingente la comisión deja cons-
tancia de irregularidades o deficiencias cometidas por las autoridades del 
Servicio Territorial que den lugar a un informativo, el Comandante del 
cuerpo o repartición las dará a conocer a las autoridades competentes con 
el objeto de establecer la responsabilidad y aplicar la sanción si fuere 
el caso. 

6) Para dar aplicación al Decreto número 460 de 1940 los Coman-
dantes de cuerpo, unidades de Aviación y de Marina, solicitarán la baja 
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del personal que por reclamos comprobados o incapacidad física no pue-
da continuar en el servicio. 

Los Comandos respectivos solicitarán el reemplazo del personal dado 
de baja en estas condiciones. 

Los Comandantes de cuerpo o repartición están obligados a devol-
ver al Comandante del Distrito las matrículas y hojas de vida del perso-
nal con la anotación de la causa del licénciamiento. Además se dará a 
conocer la obligación que este personal tiene de presentarse ante las au-
toridades del Servicio Territorial para que se les defina la obligación mi-
litar que les corresponde. 

Artículo 22. La incorporación del personal se hará con la interven-
ción del Servicio Territorial, salvo en aquellos casos especiales que de-
termine el Gobierno. 

Artículo 23. Los reclutas después de un mes de incorporados podrán 
ser dados de baja a solicitud propia por los Comandos de Brigada, cuan-
do se compruebe que han sido ilegalmente incorporados o cuando du-
rante su permanencia en el cuartel sobrevengan causales legales. En es-
tos casos los Comandantes de Brigada informarán al Estado Mayor so-
bre las bajas que autoricen y las vacantes que se produzcan sólo podrán 
ser llenadas en la próxima incorporación. 

Artículo 24. Los infractores capturados no pueden ser desacuarte-
lados. 

Artículo 25. Los Comandantes de cuerpos de tropa para entrega de 
libretas se ceñirán a las siguientes normas: 

a) Cuando el tiempo de servicio sea menor de seis meses, el des-
acuartelado no tiene derecho a recibir libreta. Esta, en caso de haber 
sido expedida así como las matrículas y hojas de vida serán devueltas al 
Comando del Distrito que efectuó la incorporación. 

b) De los seis meses en adelante, el personal recibirá libreta como 
reservista de clase siempre que haya asistido a la instrucción de fi-
las y presentado revistas hasta la de unidad fundamental y que al tiem-
po de ser dado de baja no sea inhábil absoluto; en caso contrario se pro-
cederá de acuerdo con el inciso anterior. 

Artículo 26. En la elaboración de la libreta, los Comandantes de los 
cuerpos de tropa o reparticiones dispondrán que ésta se haga teniendo 
en cuenta la directiva que se dé al respecto. 

CAPITULO XIII 

Reservistas, su clasificación y sus obligaciones 

Artículo 127. Son reservistas de las Fuerzas Militares, los determina-
dos en el artículo 27 de la Ley. 

Artículo 128. Son reservistas de primera clase, los comprendidos en 
el artículo 28 de la Ley. 
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Parágrafo. El personal que ingrese a las reparticiones de las Fuer-
zas Militares que tenga señalado más de un año de servicio, tendrá de-
recho a percibir libreta como reservista de primera clase después de ser-
vir la mitad del tiempo exigido en cada una de estas reparticiones. 

Artículo 129. También se clasifican como reservistas de primera cla-
se de las Fuerzas Militares: 

1) Los cadetes de la Escueta Militar, después de un año lectivo de 
estudios en el curso general. El que se retire en estas condiciones de 
tiempo, para obtener la libreta deberá elevar un mmorial haciendo la so-
licitud acompañado de la certificación expedida por la Dirección de la 
Escuela en que conste el tiempo de permanencia en el Instituto y las no-
tas obtenidas durante el año. 

Los que permanezcan por más de un año, en calidad de cadetes, de 
conformidad con el concepto de la Dirección de la Escuela Militar, po-
drán obtener la libreta en calidad de reservistas de primera clase como 
suboficiales en la reserva, de acuerdo con sus especialidades y capaci-
dad; para este fin, debe indicarse el grado y el título con que deben pa-
sar a la reserva. Quienes se retiren con el grado de alférez se acogerán 
a lo determinado por el artículo 8"? de la Ley 2^ de 1945 para ser escala-
fonados como oficiales de reserva. 

Artículo 130. És reservista de primera clase en sus especialidades y 
después de un año de servicio, el siguiente personal: 

Fuerza Aérea. 
1) Los individuos del personal de clases técnicas de Aviación de las 

siguientes especialidades: 
Mecánicos de Aviación. — Aerofotógrafos. — Radio-operadores. — Bom-

barderos.— Ametralladores. — Paracaidistas. — Electricistas de radio. 
Ajustadores de motores. — Ajustadores de automotores. — De instrumen-
tos. — Laminadores. — Soldadores. — Inspectores de trabajo. — De hé-
lices. — Enteladores. — Pintores. — Carpinteros de Aviación. — Aeró-
logos. — Almacenistas técnicos. — Fundidores. 

2) Son reservistas de Aviación de conformidad con el ordinal e) del 
artículo 30 de la Ley, los siguientes, previo concepto del Estado Mayor 
General: 

a) Los alumnos de los centros de instrucción aérea ya sean de ca-
rácter oficial o particular que sean reservistas de primera clase. 

b) Los que no sean reservistas de primera clase y tengan un récord 
de vuelo de 50 o más horas. 

c) Los que no sean reservistas de primera clase y tengan un míni-
mum de 25 horas de vuelo. 

d) Los pilotos civiles con brevet o licencia expedida por las autori-
dades de la Aeronáutica Civil Colombiana. 

e) Los colombianos que hayan hecho estudios de aviación en Aca-
demias o Institutos Militares extranjeros o nacionales, siempre que de-
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muestren ante una comisión de oficiales nombrada al respecto por la Di-
rección General de la Fuerza Aérea, tener capacidad física e instrucción 
militar y técnica suficiente. 

Comuniqúese y publíquese.—Dado en Bogotá, a 25 de julio de 1946. 
ALBERTO LLERAS.—El Ministro de Gobierno, Absalón Fernández de 
Soto.—El Ministro de Relaciones Exteriores, Fernando Londoño L.—El 
Ministro de Hacienda y Crédito Público, Francisco de P. Pérez.—El Mi-
nistro de Guerra, Luis Tamayo. 

CAPITULO VI—INFRACCIONES MILITARES Y SUS PENAS 
(Faltas aéreas) 

LEY DE 1945 
(febrero 19) 

sobre Código de Justicia Penal Militar. 
El Congreso de Colombia, 

Decreta: 

LIBRO I.—DE LA ORGANIZACION DE LA JUSTICIA MILITAR 

TITULO I—DISPOSICIONES PRELIMINARES 
Artículo El Código de Justicia Penal Militar comprende: 
1Q Organización de la Justicia Militar; 
2'- Procedimiento; 
39 Infracciones. 
Artículo 29 Son aplicables a la materia de que trata el presente Có-

digo, en cuanto sean compatibles con su naturaleza y no se opongan a 
su texto completo, los preceptos del Código Penal común en su aparte 
general, disposiciones preliminares, en lo relativo al delito, responsabili-
dad, concurso de delitos y reincidencia, circunstancias de mayor o me-
nor peligrosidad, penas, medidas de seguridad, ejecución de las senten-
cias y extinción de la acción y condena. 

Asimismo son aplicables las disposiciones que adicionen y reformen 
el Código Penal común en relación con las materias anteriores. 

LIBRO III.—DE LAS INFRACCIONES MILITARES Y SUS PENAS 

TITULO I 
CAPITULO I 

De las infracciones militares 
Artículo 140. Cometen infracción militar los militares en actividad y 

los civiles al servicio de las Fuerzas Militares, que violen las disposicio-
nes del presente Código, en los términos establecidos por el mismo. 
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Parágrafo. Cuando medie concierto, la orden superior no exime de 
responsabilidad al inferior. 

Artículo 141. Las infracciones militares se dividen en delitos y faltas. 

CAPITULO II 

De las penas 

Artículo 142. Las penas principales son las siguientes: 
Presidio. 
Prisión. 
Arresto. 
Recargo en el tiempo de servicio. 
Separación absoluta. 
Separación temporal. 
Artículo 143. La duración de las penas es la siguiente: 
Presidio, de uno a treinta años. 
Prisión, de seis meses a quince años. 
Arresto, de dos meses a siete años. 
Recargo en el tiempo de servicio, de tres meses a dos años. 
Separación temporal, de dos meses a dos años. 

CAPITULO II 

Del espionaje 

Artículo 169. El que se introduce de cualquier modo o en cualquier 
forma en las plazas, bases aéreas, navales o fluviales, cuarteles, vivaques 
puestos o establecimientos militares, nave aérea, fluvial o marítima, con 
el objeto de obtener planos, informes, documentos o datos de cualquie-
ra especie, que comprometan la seguridad de los expresados estableci-
mientos o naves, o las operaciones militares, incurre en presidio de cin-
co a veinte años. 

Artículo 170. El que en cualquier forma auxilie o preste ayuda an-
terior o posterior a la ejecución del delito, incurre en presidio de dos a 
ocho años. 

CAPITULO III 

De los delitos que comprometen la paz y la dignidad de la Nación 

Artículo 178. Incurre en presidio de cinco a quince años: 
l 9 El que en el mar o en los ríos de la República aprese a mano ar-

mada alguna embarcación, o comete depredaciones en ella, o ejerce vio-
lencia contra las personas que se hallen a bordo; 

29 El que yendo a bordo de una embarcación se apodere de ella, ya 
sea para saquearla, destinarla a la piratería, o entregarla a un pirata; 
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3° El que por cuenta propia o ajena equipe un buque o embarcación 
destinado a la piratería, y 

El que comercie o trafique con piratas o les suministre auxilio 
Artículo 179. En la misma pena de que trata el artículo anterior in-

curre el que comete cualquiera de esos hechos a bordo de una nave aérea. 

CAPITULO IV 
De la destrucción, inutilización o adulteración 

Artículo 266. El que sin causa justificativa destruye, o inutilice o per-
judique gravemente por cualquier medio un cuartel, fortaleza, parque, ar-
senal, buque, base, nave, maestranza o cualquier otro establecimiento al 
servicio de las Fuerzas Armadas, incurre en presidio de seis meses a vein-
te años. 

CAPITULO V 

Del sabotaje 

Artículo 270. El que por cualquier medio entrabe, impide o hace im-
posible que los transportes de tropas o elementos de guerra lleguen opor-
tunamente a su destino militar, o que las fábricas del Gobierno o de par-
ticulares provean de material a las Fuerzas Militares, paralicen o inte-
rrumpan sus trabajos, o que las bases aéreas, navales o fluviales, puertos, 
buques, aviones, material motorizado o instalaciones presten normalmen-
te sus servicios, o en general, el que en cualquier forma perjudique el 
abastecimiento de los elementos propios o afines para el servicio de las 
Fuerzas Militares, incurre en presidio de dos a quince años. 

TITULO XIII.—DE LAS FALTAS 

CAPITULO I 

Faltas sancionadas con separación temporal de las Fuerzas Militares 

Artículo 281. Incurre en separación temporal de dos meses a dos años: 
l 9 El que por descuido, negligencia o falta de previsión, cause per-

juicio en los elementos de la defensa nacional que le estén confiados, siem-
pre que el hecho no constituya infracción de mayor gravedad; 

El que cobre en beneficio personal o de terceros, por el transporte 
de personas, o de carga, en naves aéreas, marítimas o fluviales. 

Artículo 284. Incurre en separación temporal, de un mes a un año, 
el oficial o suboficial que comete alguno de los siguientes hechos, siem-
pre que no estén previstos como delitos: 
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2° Usar sin la debida autorización naves aéreas, fluviales o marítimas. 

49 Transportar sin la debida autorización, en naves aéreas, marítimas 
o fluviales, personas o cosas. 

CAPITULO II 

Faltas sancionadas con separación absoluta de las Fuerzas Militares 

Artículo 288. Incurre en separación absoluta. el oficial o suboficial 
que comete cualquiera de los siguientes hechos: 

3 9 Embriagarse habitualmente o formar parte de una tripulación aé-
rea hallándose en estado de embriaguez; 

8-' Ejercer el comercio clandestino de mercancías, investido de fun-
ciones militares o con ocasión de ellas, o negociar en cualquier forma en 
artículos, con violación de los reglamentos sobre control, con fraude a 
las rentas nacionales, sin perjuicio de las sanciones que consignen las dis-
posiciones de orden fiscal; 

99 Ejecutar vuelos, con violación de órdenes o reglamentos, sobre lu-
gares o zonas prohibidas, o efectuar maniobras que entrañen peligros 
para las personas, las propiedades o las naves; 

11. Provocar o dar lugar a accidente aéreo, marítimo o fluvial, por 
descuido, negligencia, impericia o falta de previsión, siempre que el he-
cho no constituya una infracción de mayor gravedad; 

Dada en Bogotá, a siete de febrero de mil novecientos cuarenta y 
cinco. 

Organo Ejecutivo.—Bogotá, febrero 19 de 1945.—Publíquese y eje-
cútese.—ALFONSO LOPEZ.—El Ministro de Gobierno, Antonio Rocha. 
El Ministro de Guerra, Domingo Espinel. 

("Diario Oficial" número 25772, de 21 de febrero de 1945). 
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CAPITULO VII—TROPAS PARACAIDISTAS 

DECRETO NUMERO 2298 DE 1943 (1) 
(noviembre 26) 

por el cual se establecen las Secciones de tropas paracaidistas en las 
Bases Aéreas. 

El Primer Designado, encargado de la Presidencia de la República, 

;n uso de sus atribuciones legales, y en especial de la contenida en ar-
tículo 89 de la Ley 89 de 1940, y 

Que las tropas de paracaidistas constituyen un factor de la mayor 
importancia dentro de toda organización militar moderna, como lo com-
prueban las experiencias actuales de los países más adelantados y por 
tanto hay razones de necesidad y conveniencia para adoptar su implan-
tación como parte esencial dentro de las Fuerzas Militares del país, 

Artículo l 9 Créase en las Bases Aéreas que el Ministerio de Gue-
rra determine una Sección de paracaidistas voluntarios hasta de 30 pla-
zas cada una, a las cuales podrán ingresar oficiales, suboficiales y solda-
dos, pertenecientes a las Compañías terrestres de la Fuerza Aérea. 

Artículo 29 El personal de que trata el artículo anterior tendrá de-
recho a las siguientes primas mensuales de riesgo, siempre y cuando efec-
túe en dicho mes ejercicios de prácticas de entrenamiento de paracaidis-
mo ordenadas por el Comando respectivo: 

Artículo 39 El personal de que trata el artículo anterior tendrá de-
recho en caso de accidente producido en maniobras o actividades de pa-
racaidismo, a las prestaciones de que tratan los artículos 52, 53, 54, 55 y 
60 del Decreto 1680 de 1942. 

Artículo 49 El Ministerio de Guerra, reglamentará la organización, 
incorporación, instrucción y funcionamiento de las Secciones de tropas 
paracaidistas creadas por el presente Decreto. 

Comuniqúese y publíquese.—Dado en Bogotá, a 26 de noviembre de 
1943.—DARIO ECHANDIA.—El Ministro de Guerra, Gonzalo Restrepo. 

(1) Reglamentado por la Resolución número 1384 de 1944. 

Considerando: 

Decreta: 

Oficiales . . 
Suboficiales 
Soldados.. 

$ 60.00 
30.00 
1 0 . 0 0 

7 Compilación 
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RESOLUCION NUMERO 1384 DE 1944 
(septiembre 27) 

por la cual se establecen las obligaciones del personal de paracaidistas 
incorporado en la Fuerza Aérea. 

El Ministro de Guerra, 

en uso de sus facultades legales, y 

Considerando: 
Que el Decreto número 2298 de 1943, creó secciones de paracaidistas 

en las Bases Aéreas, con plazas de oficiales, suboficiales y soldados; 
Que el personal de paracaidistas que autoriza este Decreto, pertenece 

a la Fuerza Aérea y está amparado por las disposiciones que regulan la 
carrera militar en la Aviación y beneficiado por sus prestaciones sociales; 

Que el derecho a estas prerrogativas impone obligaciones inherentes 
a su actividad especial dentro de la Fuerza Aérea, 

Resuelve: 
19 Para pertenecer a la Fuerza Aérea en la rama de paracaidistas, se 

requiere: 
a) Estar dedicado a las actividades propias del paracaidismo.; 
b) Efectuar por lo menos un salto mensual; y 
c) Comprobar su competencia física en un grado equivalente a la de 

piloto militar, mensualmente y por medio de certificados médicos ante 
el Comando respectivo. 

29 El no cumplimiento de las anteriores disposiciones en un lapso de 
tres meses, sin causa justificada por el servicio, es motivo para su sepa-
ración del Escalafón de la Fuerza Aérea y pase al Escalafón del Ejército. 

Comuniqúese y publíquese.—Dada en Bogotá, a 27 de septiembre de 
1944.—General DOMINGO ESPINEL.—Leopoldo Piedrahita E., General, 
Secretario General. 

CAPITULO VIII.—FONDO ROTATORIO DE LA FUERZA AEREA 

LEY 84 DE 1947 (1) 
(diciembre 26) 

por la cual se crea el Fondo Rotatorio de la Fuerza Aérea Colombiana. 

El Congreso de Colombia, 
Decreta: 

Artículo l 9 Para incrementar y facilitar las adquisciones de la Fuer-
za Aérea Colombiana, créase el Fondo Rotatorio interno, que dependerá 
de la Dirección de la mencionada Fuerza. 

(1) Consultar: Decreto número 583 de 1948. Decreto número 1729 de 1948. 
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Artículo 29 El Fondo Rotatorio de la Fuerza Aérea se iniciará con 
los siguientes valores y elementos: 

a) Los valores y elementos que tengan los Comisariatos de la Fuer-
za Aérea; 

b) Un aporte, por una sola vez, de $ 200.000 en efectivo, que se to-
mará de las apropiaciones ordinarias del presupuesto de la Fuerza Aé-
rea para 1948, con cargo a los renglones presupuéstales para alimentación, 
materiales, vestuario, construcciones, reparaciones, conservaciones, etc. 

Parágrafo. Además del aporte anterior serán ingresos propios del 
Fondo Rotatorio de la Fuerza Aérea los valores que ella perciba por con-
cepto de pasajes en aviones militares; venta de materiales inservibles o 
en desuso, empaques vacíos, transportes aéreos especiales, derechos de 
aterrizajes en sus bases o campos, y servicios que se presten a personas 
de la Fuerza Militar en los talleres, por concepto de trabajos prestados 
o arrendamientos, servicios de radiocomunicaciones, etc., lo mismo que 
por concepto del. usufructo de los recursos naturales de los predios don-
de funciona. 

Artículo 39 Será objeto principal del Fondo Rotatorio de la Fuerza 
Aérea mantener en sus almacenes existencias de materiales y elementos 
necesarios para la Aviación y el establecimiento de Comisariatos para el 
servicio del personal de ésta, en forma que proporcione económicamente 
los víveres y útiles indispensables para el consumo del mismo y de sus 
familiares. 

Parágrafo 19 Será también objeto principal del Fondo Rotatorio de 
la Fuerza Aérea ayudar a la conservación, mejoramiento y ensanche de 
las Bases aéreas y militares y a la adquisición de elementos y repuestos 
destinados a la navegación aérea militar. 

Parágrafo 29 El Gobierno creará bajo la jurisdicción fiscal de la Au-
ditoría Fiscal del Consulado General de Colombia en Nueva York, una 
oficina de compra de la Fuerza Aérea con el personal mínimo necesario 
para verificar la adquisición y despacho de los materiales que requiera 
la Dirección General de la Fuerza Aérea, mediante órdenes de despacho 
a los fabricantes o vendedores, visadas por el Departamento de Control 
del Ministerio de Guerra y con la refrendación de la Auditoría Fiscal 
del mismo. 

Artículo 49 Para las adquisiciones en el exterior el Fondo Rotatorio 
de que trata la presente Ley podrá mantener en el Consulado General 
de Colombia en Nueva York hasta cien mil pesos ($ 100.000) moneda co-
rriente, que se irán reponiendo a medida que se verifiquen. 

Parágrafo. Para facilitar las adquisiciones que las Fuerzas Aéreas, 
hagan por medio de su Fondo Rotatorio en el exterior, la Oficina de Con-
trol de Cambios, Importaciones y Exportaciones, concederá preferencial-
mente las licencias de importación que al efecto le sean presentadas por 
la Fuerza Aérea Nacional de que trata la presente Ley, ya qué tales ad-
quisiciones están destinadas a suplir necesidades de la defensa nacional. 

Artículo 59 En caso de que las apropiaciones ordinarias para la Fuer-
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za Aérea en 1948 no alcancen a cubrir todos los servicios de esta índole, 
autorízase al Ejecutivo para adicionarlas. 

Artículo 6° Autorízase al Organo Ejecutivo para que por decreto re-
glamente el funcionamiento del Fondo de que trata la presente Ley 
y determine la dotación del personal de éste con fijación de los sueldos, 
que serán pagados por el presupuesto correspondiente. 

Parágrafo. La Contraloría General de la República determinará las 
normas de contabilidad, control y rendición de cuentas para el Fondo Ro-
tatorio de la Fuerza Aérea, y las modificaciones que considere deban 
introducirse, a fin de simplificar el sistema de contabilidad de éste, en 
consonancia con los términos de la presente Ley. 

Dada en Bogotá, a trece de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
siete. 

República de Colombia.—Gobierno Nacional.—Bogotá, diciembre vein-
tiséis de mil novecientos cuarenta y siete.—Publíquese y ejecútese.—MA-
RIANO OSPINA PEREZ.—El Ministro de Relaciones Exteriores, Domin-
go Esguerra.—El Ministro de Hacienda y Crédito Público, J. M. Bernal. 
El Ministro de Guerra, F. Lozano y Lozano. 

("Diario Oficial" número 26620, del 8-1-48). 

DECRETO NUMERO 583 DE 1948 
(febrero 17) 

por el cual se crea la Junta Directiva de los Fondos Rotatorios y Comisariatos 
de las Fuerzas Militares y se le asignan funciones. 

El Presidente de la República de Colombia, 

;n uso de sus facultades legales y de las especiales que le confieren los 
artículos 22 de la Ley 102 de 1944 y 6? de la Ley 84 de 1947, y 

Considerando: 

Que existen en las Fuerzas Militares varios Fondos Rotatorios y Co-
misariatos, creados por disposiciones legales; 

Que es conveniente asegurar el exacto cumplimiento de los fines para 
los cuales fueron creados esos organismos y también la correcta aplica-
ción de los beneficios que de ellos se obtengan, en especial los que de-
terminan los puntos b) y h) del artículo 6? de la Ley 87, de 1947 (Caja 
de Vivienda Militar); 

Que debe existir una coordinación de las actividades de los Fondos 
Rotatorios y de los Comisariatos, para que sus operaciones se regularicen 
y se dirij&n metódicamente en beneficio de las Fuerzas Militares y de 
su personal y; 

Que dada la índole peculiar de estos organismos, no existen normas 
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generales de procedimiento y por tanto ellas deben ser adoptadas de 
acuerdo con la experiencia general en el ramo de guerra, 

Decreta: 

Artículo l 9 Créase la Junta Directiva de los Fondos Rotatorios y Co-
misariatos de las Fuerzas Militares, la cual quedará integrada en la si-
guiente forma: 

Miembros principales: 

1 Jefe del Estado Mayor General de las Fuerzas Militares, quien la 
presidirá, 

2 Director General del Ejército, 
3 Director General de Marina, 
4 Director General de Aviación; y 
5 Jefe del Departamento de Control y Ordenación del Presupuesto. 

Miembros suplentes: 

1 Un oficial superior que designará el Jefe del Estado Mayor General, 
2 Intendente del Ejército, 
3 Intendente Naval, 
4 Intendente de Aviación, y 
5 Un Jefe de Sección del Departamento de Control y Ordenación del 

Presupuesto, que designará el Jefe del mismo Departamento. 

Artículo 2° Asígnansele a la Junta Directiva de los Fondos Rotato-
rios y Comisariatos de las Fuerzas Militares las siguientes funciones prin-
cipales: 

a) Preparar y someter a la consideración y aprobación del Gobierno 
o del Ministro de Guerra, según resulte indicado, la reglamentación de 
los Fondos Rotatorios y de los Comisariatos legalmente autorizados, que 
carezcan de dicha reglamentación. 

b) Revisar las reglamentaciones existentes, y proponer las modifica-
ciones necesarias para obtener el normal funcionamiento de estos orga-
nismos. 

c) Dirigjr y orientar las operaciones de los Fondos Rotatorios y de 
los Comisariatos de que trata el presente Decreto en tal forma que se 
asegure el severo cumplimiento de los fines para los cuales ellos fueron 
creados y se coordinen sus servicios para beneficio legal de las Fuerzas 
Militares y de su personal; y 

d) Aprobar los balances semestrales que para tal efecto habrán de 
presentarle con fechas 30 de junio y 31 de diciembre de cada año. 

Artículo 3° La Junta Directiva de los Fondos Rotatorios y Comisa-
riatos de las Fuerzas Militares sesionará ordinariamente una vez por se-
mana y extraordinariamente cuando así lo disponga su Presidente. 

Parágrafo l 9 Podrá concurrir a las deliberaciones de la Junta, en re-
presentación de la Caja de Vivienda Militar y con derecho a voz única-
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mente, un oficial superior designado directamente por el Ministro de 
Guerra. 

Parágrafo 2<? Cuando lo considere conveniente podrá solicitar la asis-
tencia a sus deliberaciones del señor Auditor Fiscal de la Contraloría Ge-
neral de la República en el Ministerio de Guerra. 

Parágrafo 39 La Junta dispondrá de los servicios permanentes de un 
secretario designado en comisión por el Ministerio de Guerra. 

Artículo 49 La Junta creada por medio del presente Decreto dictará 
su propio reglamento para regularizar sus funciones y hacer práctico y 
eficaz su servicio. 

Comuniqúese y cúmplase.—Dado en Bogotá, a 17 de febrero de 1948. 
MARIANO OSPINA PEREZ.—El Ministro de Guerra, Fabio Lozano y 
Lozano. 

DECRETO NUMERO 1729 DE 1948 
(mayo 24) 

por el cual se reglamenta el funcionamiento del Fondo Rotatorio de la 
Fuerza Aérea Colombiana. 

El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales y de la especial que le confiere el artícu-
lo 6? de la Ley 84 de 1947, y 

Considerando: 

Que por medio de la Ley 84 de 1947, fue creado el Fondo Rotatorio 
de la Fuerza Aérea Colombiana; 

Que el artículo 69 de la mencionada Ley autorizó al Organo Ejecu-
tivo para reglamentar el funcionamiento del citado organismo, y 

Que la Junta Directiva de los Fondos Rotatorios y Comisariatos de 
las Fuerzas Militares, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29 

del Decreto número 583 de 1948, sometió a la consideración del Gobier-
no, y éste aprueba, la reglamentación de la citada Ley 84 d£ 1947, 

Decreta: 

CAPITULO I 

Finalidad del Fondo 
Artículo l 9 El Fondo Rotatorio de la Fuerza Aérea Colombiana, crea-

do por la Ley 84 de 1947, tendrá las siguientes finalidades esenciales: 
a) Incrementar y facilitar la adquisición de materiales, combustibles, 

y en general, toda clase de elementos indispensables para su manteni-
miento y desarrollo; 

b) Mantener en sus almacenes existencias de materiales y elemen-
tos suficientes para su normal funcionamiento; 
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c) Cooperar en la conservación, mejoramiento y ensanche de campos 
y Bases Aéreas Militares; 

d) Cooperar en la adquisición de elementos y repuestos, destinados 
a los talleres de las Bases y a la navegación aérea militar; 

e) Establecer Comisariatos que proporcionen económicamente los ví-
veres, y demás elementos indispensables para el personal de la Fuer-
za Aérea y de sus familiares; y 

f ) Excepcionalmente, y por orden expresa de la Dirección General 
de la Fuerza Aérea, facilitar con sus disponibilidades en efectivo, la aten-
ción de los gastos de la Fuerza Aérea, mediante préstamos que deben 
ser garantizados con las apropiaciones y reintegros oportunamente. 

CAPITULO II 

Capital y recursos 

Artículo 2° Para cumplir las finalidades que se le asignan en el ar-
tículo anterior, el Fondo Rotatorio de la Fuerza Aérea se iniciará con 
los siguientes valores y elementos: 

a) Con el aporte de la cantidad de $ 200.000.00 de que trata el artícu-
lo 21? de la Ley 84 de 1947, que se tomarán de las apropiaciones vigentes 
para gastos de la Fuerza Aérea en el año dé 1948 en la proporción y 
cuantía que oportunamente determine la Dirección General y de confor-
midad con la capacidad del acuerdo mensual de gastos del ramo de gue-
rra previa aprobación del Departamento de Control y Ordenación del 
Ministerio; 

b) Con los valores y elementos existentes en los Comisariatos que 
funcionen en las Bases y dependencias de la Fuerza Aérea en la fecha 
de expedición del presente Decreto, para lo cual se efectuarán inventa-
rios detallados, con intervención de los respectivos Comandantes y ofi-
ciales de detall. 

Parágrafo l 9 Además de los aportes iniciales de que trata este ar-
tículo, el Fondo Rotatorio de la Fuerza Aérea contará, para incremen-
tar su capital y para cumplir las finalidades mencionadas en el artículo 
l 9 de este Decreto, con los siguientes ingresos: 

a) Con los valores que perciba por concepto de pasajes en aviones 
militares; 

b) Con el producido de transportes aéreos especiales; 
c) Con el producido de servicios que preste la Fuerza Aérea al per-

sonal de las demás Fuerzas Militares, a las empresas de transportes co-
merciales y a particulares; 

d) Con los valores que perciba por los derechos de aterrizaje en las 
Bases y campos de la Fuerza Aérea; 

e) Con el producido de los trabajos que se ejecuten en los Talleres 
de la Fuerza Aérea, a solicitud de las entidades oficiales o particulares, 
siendo entendido que tendrán prelación las solicitudes de las demás Fuer-
zas Militares; 
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f) Con los valores que perciba por usufructo de los recursos natura-
les de los predios donde funcionen las Bases y dependencias de la Fuer-
za Aérea, o por el arrendamiento de dichos predios; y 

g) Con el producido de la venta de empaques y tambores vacíos. 
Parágrafo 29 Al tenor de lo dispuesto en los puntos d), e), i), del 

artículo 69 de la Ley 87 de 1947, los producidos por ventas de materiales 
inservibles o en desuso, y por servicio de radiocomunicaciones, no son in-
gresos propios del Fondo Rotatorio de la Fuerza Aérea, sino de la Caja 
de Vivienda Militar de la misma Fuerza. 

CAPITULO III 

Personal y organización 

Artículo 39 Para atender a las actividades que demanda el Fondo 
Rotatorio de la Fuerza Aérea, de acuerdo con la discriminación que de 
illas se ha hecho en los artículos anteriores del presente Decreto, créa-
se la Sección VII como dependencia de la Dirección General de la mis-
ma Fuerza en Bogotá, donde tendrá su sede principal este organismo, 
dentro del Departamento de Intendencia, con la siguiente dotación de 
personal: 

1 Jefe, Capitán o Mayor, sueldo según su grado $ 
1 Contador principal, con sueldo mensual de 390.15 
1 Jefe de contabilidad y estadística 380.00 
1 Contabilista 309.06 
1 Contabilista 29 280.31 
1 Un jefe de compras, Capitán o Mayor, sueldo según su grado. 
2 Oficiales de compras, Tenientes o Capitanes, sueldo según su 

grado 
1 Auxiliar l 9 para kárdex y estadística 237.18 
1 Liquidador de facturas 215.63 
5 Almacenistas l9s. con sueldo mensual c./u. de 237.19 
5 Ayudantes de almacén para los comisariatos, con sueldo men-

sual c./u. de 110.00 
2 Mecanógrafos l9s. con sueldo mensual c./u. de 148.43 
1 Ordenanza / 62.50 
1 Empacador 110.00 

Parágrafo l 9 Los cargos creados en este artículo serán provistos por 
el Gobierno a medida que lo indiquen las necesidades del Fondo y aque-
llos que están asignados a personal militar, pero que por escasez del mis-
mo no pueden ser servidos por dicho personal, podrán ser desempeñados 
por funcionarios civiles, quienes en tal caso devengarán mensualmente 
los sueldos básicos correspondientes al grado militar previsto en la do-
tación. 

Parágrafo 29 El personal de las demás Secciones del Departamento 
de Intendencia de la Dirección General de la Fuerza Aérea, prestará su 
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concurso para el cumplido desarrollo del trabajo del Fondo Rotatorio de 
la misma Fuerza. 

Artículo 49 Son deberes principales del iefe de la Sección de Fondo 
Rotatorio creada en el artículo anterior, los siguientes: 

a) Organizar y desarrollar las actividades internas del Fondo en for-
ma que pueda cumplir permanentemente con las finalidades asignadas a 
este organismo en el artículo 1° del presente Decreto; 

b) Procurar el ingreso oportuno de los valores propios del Fondo, 
destinados a su iniciación y a su acrecentamiento, según la enumeración 
que de ellos se hizo en el artículo 2C) de este Decreto; 

c) Supervigilar las operaciones de la Caja y . Contabilidad del Fon-
do, tanto en su sede principal en Bogotá, como en sus dependencias en 
las Bases; 

d) Supervigilar el trabajo de kárdex y estadística para asegurar el 
correcto funcionamiento de los almacenes del Fondo; 

e) Preparar la información que el Director General de la Fuerza Aé-
rea o el Intendente de la misma deban presentar a la Junta Directiva de 
los Fondos Rotatorios y Comisariatos de las Fuerzas Militares, y asistir 
a las reuniones de dicha Junta cuando así lo ordene su Presidente; 

f ) Asegurar el debido cumplimiento de las disposiciones contenidas 
en este Decreto, así como el de las que dicte la Junta Directiva de los 
Fondos Rotatorios y Comisariatos de las Fuerzas Militares, en desarro-
llo del mandato del punto c) del artículo 29 del Decreto número 583 de 
1948; 

g) Someter a la consideración y aprobación de la Dirección Gene-
ral de la Fuerza Aérea por conducto del Intendente, el Reglamento de 
Régimen Interno para el trabajo del Fondo Rotatorio en todas sus de-
pendencias, destacando en tal Reglamento la preocupación de facilitar y 
hacer expeditos todos los procedimientos para obtener un servicio rápido 
y eficaz; y 

h) Solicitar por conducto de la Dirección General de la Fuerza Aé-
rea, cuando lo juzgue necesario, la reunión de la Junta Directiva de los 
Fondos Rotatorios y Comisariatos de las Fuerzas Militares, para tratar 
asuntos urgentes relativos al Fondo. 

Artículo 59 Son deberes del contador principal del Fondo Rotatorio 
de la Fuerza Aérea, los siguientes: 

a) Responder por los valores en efectivo, y por los materiales y ele-
mentos del Fondo, para io cual asegurará su manejo en la forma y cuan-
tía que determine la Contraloría General de la República; 

b) Dirigir la contabilidad del Fondo de conformidad con las normas 
que al respecto dicte la Contraloría General de la República, las cuales, 
al tenor de lo dispuesto en el parágrafo del artículo de la Ley 84 de 
1947, deben buscar la simplificación de sistemas y procedimientos para 
facilitar las operaciones del Fondo y en especial las de adquisición de 
materiales y elementos con destino a la Fuerza Aérea; 
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c) Ejecutar con la mayor oportunidad, y de acuerdo con lo dispues-
to en el punto anterior, las operaciones de la Caja o el movimiento de 
materiales que requieran los servicios del Fondo y que sean ordenados 
por el jefe del mismo; 

d) Rendir oportunamente, ante la Contraloría General de la Repú-
blica, la cuenta mensual del ejercicio de su responsabilidad, por efecti-
vo y por materiales en la forma que determina dicha entidad; y 

e) Supervigilar el correcto funcionamiento de las dependencias que 
el Fondo establezca en las Bases Aéreas, para lo cual los almacenistas 
que a ellas sean destinados, prestarán la fianza que determine la Con-
traloría General de la República. 

Artículo 61? Créase una oficina de compras de la Fuerzas Aérea de-
pendiente del Consulado General de Colombia en New York, y bajo la 
jurisdicción fiscal de la Auditoría del mismo Consulado, cuya función 
principal será verificar la adquisición y despacho de los materiales y de-
más elementos que requieran la Fuerza Aérea y el Fondo Rotatorio de 
la misma, en la forma determinada en el parágrafo 29 de la Ley 84 de 
1947. 

Parágrafo. El personal de esta oficina lo designará el Gobierno cuan-
do las necesidades así lo indiquen, tomándolo preferentemente de la do-
tación asignada para el servicio del Fondo Rotatorio en el artículo del 
presente Decreto. 

CAPITULO IV 

Operaciones y servicios 
Artículo 79 Para hacer efectivo el aporte inicial de que trata el pun-

to a) del artículo 29 de este Decreto, el contador principal del Fondo Ro-
tatorio formulará las respectivas cuentas de cobro, las cuales serán pre-
sentadas para su aprobación a la Jefatura del Departamento de Control 
del Ministerio de Guerra y con cargo a la apropiación correspondiente 
en las condiciones mencionadas en dicho punto, para ser cubiertas por 
la Tesorería General de la República. 

Parágrafo. En caso necesario, el jefe del Fondo de acuerdo con el 
Departamento de Control adelantará las gestiones consiguientes para adi-
cionar las apropiaciones de la Fuerza Aérea, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 59 de la Ley 84 de 1947. 

Artículo 89 Los valores y elementos existentes en los Comisariatos 
de la Fuerza Aérea, que aparezcan inventariados de conformidad con lo 
ordenado en el punto b) del artículo 29 de este Decreto, serán contabi-
lizados como capital inicial del Fondo y especial de cada Comisariato. 

La contabilizaron de estos valores y elementos debe facilitar en todo 
momento la apreciación del capital y de las inversiones del Fondo por 
concepto de Comisariatos, en forma que no sólo aparezca el volumen to-
tal, sino el parcial por cada Comisariato, a fin de poder determinar el 
incremento del capital, y las utilidades correspondientes, para dar así 
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cabal cumplimiento a lo dispuesto en el punto b) del artículo de la 
Ley 87 de 1947. 

Parágrafo. El capital inicial de cada uno de los Comisariatos que fun-
cionen en la Fuerza Aérea, sólo podrá ser aumentado, a solicitud del Di-
rector de la misma, mediante los aportes que de su capital general haga 
si Fondo Rotatorio para lo cual se requiere disposición expresa de la Jun-
ta Directiva de los Fondos Rotatorios y Comisariatos de las Fuerzas Mi-
litares. 

Artículo 9° Con base en los balances e inventarios que cada Comi-
sariato debe efectuar con fechas de 30 de junio y 31 de diciembre de cada 
año, el jefe del Fondo Rotatorio de la Fuerza Aérea ordenará la entre-
ga al contador de la Caja de Vivienda Militar del equivalente en efectivo 
del 20% de las utilidades que se hayan obtenido en cada ejercicio, de 
acuerdo con lo dispuesto al respecto en la Ley 87 de 1947. 

Parágrafo. Con fundamento en la información de que trata este ar-
tículo, la Junta Directiva de los Fondos Rotatorios y Comisariatos de las 
Fuerzas Militares, dispondrá la aplicación que debe darse a las utilida-
des que se hayan obtenido y que en todo caso habrán de beneficiar los 
mismos Comisariatos. 

Artículo 10. El precio de venta de los artículos que expendan los Co-
misariatos de la Fuerza Aérea, será el de costo en sus almacenes, más 
un porcentaje variable de recargo, hasta el 5% si se trata de artículos 
adquiridos en el país, y hasta del 10% si han sido adquiridos en el exte-
rior. Tales porcentajes serán determinados, dentro de los límites aquí es-
tablecidos, por los Comandos de Base, de acuerdo con los almacenistas, 
respectivos y teniendo principalmente en cuenta la naturaleza de cada 
artículo. 

Artículo 11. Las tarifas que hayan de aplicarse por concepto de pa-
sajes en aviones militares, serán previamente aprobadas, a propuesta de 
la Dirección General de la Fuerza Aérea por resolución del Ministerio de 
Guerra. 

Artículo 12. El cobro de pasajes e ingreso directo de estos valores 
al Fondo Rotatorio, por intermedio de sus propias contadurías o de las 
demás del ramo de guerra, serán debidamente organizados por el jefe 
del Fondo de acuerdo con el Intendente de Aviación y el Director de la 
Fuerza Aérea. 

Artículo 13. Las tarifas y demás condiciones para la prestación de 
los servicios de que tratan los puntos b) y c) del parágrafo 19 del artícu-
lo 29 de este Decreto, serán determinadas por el Intendente de Aviación 
y el jefe del Fondo y aprobadas por el Director de la Fuerza Aérea, que-
dando al cuidado del jefe del Fondo asegurar el ingreso oportuno de ta-
les valores. 

Artículo 14. Los ingresos que se causen por los conceptos enumera-
dos en los puntos a), b) y c) del parágrafo 19 del artículo 29 de este De-
creto, serán contabilizados en el Fondo Rotatorio de la Fuerza Aérea 
como "Depósitos para la adquisición, reposición y reparación de elemen-
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tos destinados a los talleres de las Bases y a la navegación aérea mi-
litar". 

El Director General de la Fuerza Aérea, de acuerdo con el Intenden-
te de Aviación y con el jefe del Fondo, someterá a la aprobación de la 
Junta Directiva de los Fondos Rotatorios y Comisariatos de las Fuerzas 
Militares, el plan de inversión de los "Depósitos" de que trata este ar-
tículo, para cumplir las finalidades previstas en el mismo. 

Artículo 15. Las tarifas que hayan de aplicarse por concepto de dere-
chos de aterrizaje en las Bases y campos de la Fuerza Aérea, serán apro-
badas por el Ministerio de Guerra, a propuesta del Director de la mis-
ma Fuerza. 

Artículo 16. El cobro de los derechos de que trata el artículo ante-
rior e ingreso directo de estos valores al Fondo Rotatorio por intermedio 
de sus propias contadurías, o de las demás del ramo de guerra, serán 
debidamente organizados por el jefe del Fondo, de acuerdo con el In-
tendente de Aviación y el Director de la Fuerza Aérea. 

Artículo 17. Los ingresos que se causen por los conceptos mencio-
nados en los artículos 15 y 16 de este Decreto, serán contabilizados como 
"Depósitos para la conservación, mejoramiento y ensanche de campos y 
Bases aéreas militares". 

El Director General de la Fuerza Aérea, de acuerdo con el Inten-
dente de Aviación y con el jefe del Fondo, someterá a la aprobación de 
la Junta Directiva de Fondos Rotatorios y Comisariatos de las Fuerzas 
Militares, el plan de inversión de los "Depósitos" de que trata este ar-
tículo, para cumplir las finalidades previstas en el mismo. 

Artículo 18. La organización de trabajos en los Talleres de las Ba-
ses, para fabricación, reposición y reparación de elementos pertenecien-
tes a las entidades oficiales o particulares que los soliciten, deberá ser 
materia de reglamentación especial, en la cual deben contemplarse las 
disposiciones de régimen interno de cada Base. 

Parágrafo. Es requisito previo e indispensable, para ordenar esta cla-
se de trabajos en los talleres, la consignación de su valor en la con-
taduría respectiva, como depósito a la orden del Fondo Rotatorio de 
la Fuerza Aérea, de conformidad con el presupuesto aprobado previa-
mente por la Intendencia de Aviación. 

Artículo 19. Las utilidades que se obtengan en la ejecución de los 
trabajos de que trata el artículo anterior, serán destinadas íntegramen-
te al acrecentamiento del capital del Fondo Rotatorio de la Fuerza Aérea. 

Artículo 20. Corresponde al Intendente de Aviación someter a la 
aprobación del Director de la Fuerza Aérea, los planes de utilización por 
arrendamientos o cualquiera otra forma de explotación, de los predios 
donde funcionan las Bases y dependencias de la Fuerza Aérea, cuyo pro-
ducido líquido se destina íntegramente al acrecentamiento del capital 
del Fondo. • 

Artículo 21. Las adquisciones que efectúe el Fondo Rotatorio de la 
Fuerza Aérea tanto en el país como en el exterior, están destinadas a 
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cumplir las finalidades asignadas al mismo Fondo en el artículo 1° del 
presente Decreto, y se llevarán a cabo con sujeción a las siguientes nor-
mas generales: 

a) Los Comisariatos de las Bases podrán hacer adquisiciones dentro 
del país, con destino a sus almacenes, por el total de sus propias dispo-
nibilidades, con facturas unitarias hasta por $ 3.000.00 las cuales requie-
ren la aprobación del Comandante de la Base; 

b) El jefe del Fondo Rotatorio podrá autorizar adquisiciones dentro 
del país y en el exterior, hasta por la cantidad de $ 5.000.00 con la inter-
vención del Intendente de Aviación. Las adquisiciones cuyo valor pase 
le esta cantidad, sin exceder de $ 10.000.00 requieren además la aproba-
ción expresa del Director General de la Fuerza Aérea; 

c) Toda adquisición que exceda de la cantidad de $ 10.000.00, ya sea 
en el país o en el exterior, requiere la aprobación de la Junta Directiva 
de los Fondos Rotatorios y Comisariatos de las Fuerzas Militares; 

d) Cuando se trate de adquisiciones en el exterior, las órdenes de 
despacho establecidas en el parágrafo 2° del artículo 3° de la Ley 84 de 
1947, no podrán ser visadas por el Departamento de Control del Minis-
terio de Guerra ni refrendadas por la Auditoría Fiscal del mismo, si no 
consta en ellas el cumplimiento de las disposiciones pertinentes del pre-
sente artículo; y 

e) La formalidad ordenada al punto anterior, será también exigida 
por la Auditoría Fiscal cuando se trate de adquisiciones en el país. 

Artículo 22. El depósito en el Consulado General de Colombia en 
New York, hasta por la suma de $ 100.000.00 autorizado por el artículo 
49 de la Ley 84 de 1947, será girado por el contador principal del Fondo 
Rotatorio, por conducto del Banco de la República, a medida de las po-
sibilidades y de las necesidades del Fondo, mediante orden del Inten-
dente de Aviación, quien de acuerdo con el jefe del Fondo, procurará 
que tal depósito esté siempre capacitado para atender eficaz y oportu-
namente el pago de las adquisiciones en el exterior. 

Parágrafo 1" Para facilitar las adquisiciones que la Fuerza Aérea 
haga por medio de su Fondo Rotatorio en el exterior, lo Oficina de Con-
trol de Cambios, Importaciones y Exportaciones, concederá preferencial-
mente las licencias de importación que al efecto le sean presentadas, ya 
que tales adquisiciones están destinadas a suplir necesidades de la De-
fensa Nacional. 

Parágrafo 29 Para afectar el depósito de que trata este artículo, el 
Consulado General de Colombia en New York exigirá, además de las li-
cencias de importación mencionadas en el punto anterior, las órdenes de 
despacho establecidas en el parágrafo 2° del artículo 39 de la Ley 84 de 
1947, expedidas en las condiciones dispuestas en el punto d) del artícu-
lo 21 del presente Decreto. 

Artículo 23. Los suministros que haga el Fondo Rotatorio de víveres 
y elementos destinados a los Comisariatos de la Fuerza Aérea, serán li-
quidados al costo de tales artículos en los almacenes del Fondo. 
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Artículo 24. Los suministros que haga el Fondo Rotatorio a la In-
tendencia de Aviación por artículos y materiales que ésta le solicite con 
destino a la Fuerza Aérea y con cargo a las apropiaciones de la misma 
Fuerza, se efectuarán por el costo real de sus artículos y materiales en 
los almacenes del Fondo. 

Parágrafo. En los casos previstos en este artículo, se requiere: por 
parte de la administración del Fondo, la seguridad de que tales opera-
ciones están debidamente respaldadas en las apropiaciones de la Fuer-
za Aérea. 

Artículo 25. Los suministros de materiales y elementos que haga el 
Fondo Rotatorio con aplicación a la cancelación de los "Depósitos para 
la adquisición, reposición y reparación de elementos destinados a los ta-
lleres de las Bases y a la navegación aérea militar", y de los "Depósitos 
para la conservación, mejoramiento y ensache de campos y Bases aéreas 
militares", establecidos en los artículos 1'4 y 17 del presente Decreto, se 
contabilizarán por su costo real en los almacenes del Fondo. 

Artículo 26. Las erogaciones no previstas en este Decreto, que de-
ban hacerse con cargo a los dineros del Fondo, a propuesta del Director 
de la Fuerza Aérea, requieren autorización expresa de la Junta Directi-
va de los Fondos Rotatorios y Comisariatos de las Fuerzas Militares. 

Comuniqúese y publíquese.—Dada en Bogotá, a 24 de" mayo de 1948. 
FABIO LOZANO Y LOZANO, Ministro de Guerra. 
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CAPITULO I CONSTRUCCIONES Y REPARACIONES 

DECRETO NUMERO 1680 DE 1942 
(julio 15) 

por el cual se modifica el marcado con el número 991 de mayo 29 de 1941, 
orgánico de la Fuerza Aérea. 

Él Presidente de la República, 
en uso de sus facultades legales, de las autorizaciones que le otorga el 
artículo 89 de la Ley 89 de 1940 y de las facultades extraordinarias con-
tenidas en, el artículo 16 de la Ley 128 de 1941, 

Decreta: 

Artículo 78. El terreno que ocupen las Bases y aeródromos militares 
o civiles, más una zona circundante inmediata a los mismos, de tres (3) 
kilómetros de extensión, no podrá ser objeto de explotaciones petrolífe-
ras o mineras. En consecuuencia, en los eontratoa que al respecto cele-
bre el Gobierno, sé hará la exclusión de las zonas a que haya lugar. 

Artículo 79. El Gobierno podrá establecer tarifas por razón del uso 
de las bases o aeródromos militares, en los casos en que mediante con-
venio especial con personal o entidades privadas, sus aviones tengan per-
miso para tocar en aeródromos oficiales. 

Artículo 80. Para que los aviones de propiedad particular puedan ate-
rrizar y volar sobre Bases o aeródromos militares, o sobre las zonas próxi-
mas a ellos en la extensión que el Gobierno determine, se necesita licen-
cia previa del Ministerio de Guerra. 

Artículo 85. El prsente Decreto subroga el marcado con el número 
991 de 29.de mayo de 1941, y regirá desde el l 9 de agosto del corrien-
te año. 

Comuniqúese y publíquese.—Dado en Bogotá, a 15 de julio de 1942. 
EDUARDO SANTOS.—El Ministro de Guerra, Gonzalo Restrepo. 

("Diario Oficial" número 25321 de 14 de agosto de 1943), 

DECRETO NUMERO 813 DE 1936 
(abril 16) 

por el cual se dicta una medida relacionada con las construcciones y 
reparaciones del ramo de guerra. 

El Presidente de la República, 
en uso de sus facultades legales, 

Decreta: 
Artículo l 9 Desde el día primero de mayo próximo la ejecución pre-

liminar, transitoria o definitiva de toda obra de construcción y repara-
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ción de edificios, hangares, campos de aterrizaje, puertos marítimos o flu-
viales, aeropuertos, reparación de barcos, etc., que diga relación con el 
ramo de guerra, no podrá llevarse a cabo, en todo ni en parte, sin la apro-
bación previa, en cada caso, por el organismo técnico correspondiente, 
de los proyectos y planos respectivos. 

Artículo 29 Los proyectos y planos de que se habla en el artículo an-
terior, deberán expresar: 

a) Finalidad y objeto práctico de la obra que se va a ejecutar; 
b) Tiempo probable que se habrá de emplear en su ejecución; 
c) Costo de ella, indicando, separadamente, el que corresponda por 

elementos, materiales, sueldos, jornales y cualquiera otro gasto que la 
obra ocasione; 

d) Tiempo dentro del cual deban efectuarse los pagos a que hubie-
re lugar; y 

e) Toda otra indicación que contribuya a establecer en forma nítida 
y precisa el alcance y costo de la obra. 

Parágrafo 19 Dichos proyectos y planos serán elaborados por el em-
pleado a cuyo cargo estén los trabajos, y su presentación al Ministerio 
de Guerra será hecha por conducto de la entidad de que dependa direc-
tamente tal empleado. 

Artículo 39 Una vez que los proyectos y planos sean debidamente 
aprobados, pasarán a la Sección de Control del Ministerio de Guerra, con 
el exclusivo objeto de que ésta considere la posibilidad de incluir den-
tro de las apropiaciones presupuéstales el costo que aquellas obras ori-
ginen. 

Parágrafo 19 Es entendido que sin la previa apropiación y reserva 
por la Sección de Control, de las partidas correspondientes, no podrá aco-
meterse ninguna obra de construcción o reparación de las enumeradas 
en el artículo primero del presente Decreto. 

Parágrafo 29 Queda asimismo sometida a las disposiciones del pre-
sente Decreto, a partir de la fecha de su vigencia, la continuación de las 
obras que en la actualidad se estén llevando a cabo en cualesquiera de 
las reparticiones del ramo de guerra. 

Artículo 49 Las disposiciones del presente Decreto no pugnan con lo 
preceptuado por el Decreto marcado con el número 2313 de 1934 cuyo vi-
gor se ratifica y, en consecuencia, cuando por virtud del citado Decreto 
corresponda ejecutar al Ministerio de Obras Públicas alguna construc-
ción o reparación del ramo de guerra, siempre deberán tener cumplido 
efecto los requisitos establecidos en el parágrafo primero del artículo ter-
cero del presente Decreto. 

Comuniqúese y cúmplase.—Dado en Bogotá, a 16 de abril de 1936. 
ALFONSO LOPEZ.—El Ministro de Guerra, Benito Hernández B. 

8 Compilación 
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DECRETO NUMERO 2223 DE 1936 (1) 
(septiembre 4) 

por el cual se dicta una disposición sobre Bases Aéreas Militares. 

El Presidente de la República, 
en uso de sus facultades legales, y de las especiales de que trata el ar-
tículo 49 de la Ley 6^ de 1936, y 

Considerando: 
Que según la clasificación hecha por el artículo 49 del Decreto-Ley 

1254 del presente año, son Bases Aéreas Militares los aeródromos y aero-
puertos que estén bajo la dependencia exclusiva de la Aviación Militar; 

Que estos establecimientos, por razón de los altos y valiosos intere-
ses a ellos encomendados, requieren disposiciones especiales que garan-
ticen su seguridad con relación a los predios contiguos; 

Que por tales razones se impone la adopción de medidas de Policía 
de carácter preventivo, que llenen el vacío existente a este respecto en 
la legislación nacional, medidas que deben dictarse por el Gobierno por 
tratarse de establecimientos del orden nacional, 

Decreta: 
Artículo l 9 Queda absolutamente prohibido preparar o mantener ex-

plosivos, efectuar quemas de rozas o de-cualquier otro género, lanzar co-
hetes y en general todo fuego de artificio dentro de una zona no me-
nor de un kilómetro a la redonda de toda la Base Aérea Militar, conta-
do desde la línea limítrofe. 

Artículo 29 La violación de lo dispuesto en el artículo anterior será 
sancionada policivamente por cada vez con multas de $ 20 a $ 200 conver-
tibles en arresto según el procedimiento que establezcan las respectivas 
Ordenanzas Departamentales para la imposición de multas, sin perjui-
cio de la sanción criminal a que hubiere lugar conforme a las leyes pe-
nales y a las correspondientes indemnizaciones civiles por los daños que 
se causen en bienes de la Nación. Estas multas las impondrá el Alcalde 
del respectivo Municipio, y su importe ingresará al Tesoro Municipal. 

Artículo- 39 Los Comandantes de las Bases Aéreas Militares manten-
drán una estricta vigilancia en los alrededores de la Base para hacer 
efectivas las disposiciones del presente Decreto, coadyuvarán directamen-
te al esclarecimiento de los hechos y para descubrir a los responsables, 
dentro de los medios de que dispongan, en cada caso, denunciarán ante 
el alcalde respectivo todo hecho de los comprendidos en el artículo 19 
y mantendrán informada a la Dirección General de Aviación del curso 
de las investigaciones y de su resultado. 

Artículo 49 El presente Decreto será comunicado inmediatamente, a 
todos los Comandantes de las Bases Aéreas Militares, se imprimirá en 
hojas volantes que se fijarán en las mismas Bases y "en la cabecera del 

(1) Consultar: Decreto 1254 de 1936. Ley 6» de 1936. 

114 



respectivo Municipio, y los alcaldes lo harán conocer por bando durante 
tres domingos consecutivos. 

Artículo 59 El presente Decreto entrará en vigencia quince días des-
pués de la fecha de su expedición. 

Comuniqúese y publíquese.—Dado en Bogotá, a 4 de septiembre de 
1936.—ALFONSO LOPEZ.—El Ministro de Guerra, Benito Hernández B. 

DECRETO NUMERO 1249 DE 1942 
(mayo 20) 

por el cual se dicta una disposición referente a las construcciones de la 
Aviación Militar. 

El Presidente de la República, 
en uso de sus facultades legales, y 

Considerando: 
1° Que la construcción y ampliación de las Bases Aéreas y Aeródro-

mos Militares y de sus dependencias anexas, requieren la intervención 
no solamente de ingenieros expertos en esta clase de trabajos, sino de 
aviadores militares, aerólogos y demás servicios técnicos propios de la 
Fuerza Aérea; 

2° Que por razones de carácter militar es conveniente que los pla-
nos y especificaciones técnicas tanto de las Bases Aéreas Militares como 
de ciertas dependencias de las mismas sean de carácter estrictamente re-
servado, 

Decreta: 

Artículo único. La Dirección General de Aviación acometerá direc-
tamente sus construcciones sobre estudios y planos elaborados por la Sec-
ción Técnica de la misma y previo dictamen favorable del Estado Mayor 
General. 

Queda en estos términos modificado el Decreto número 1842 de 1941. 
Comuniqúese y publíquese.—Dado en Bogotá, a 20 de mayo de 1942. 

EDUARDO SANTOS.—El Ministro de Guerra, Gonzalo Restrepo.—El 
Ministro de Obras Públicas, José Gómez Pinzón. 

DECRETO NUMERO 2571 DE 1942 
(noviembre 12) 

sobre inspección técnica de las obras que se llevan a cabo por la Dirección 
General de la Fuerza Aérea. 

El Presidente de la República, 
en uso de sus facultades legales, y 

Considerando: 
Que el Ministerio de Guerra ha venido adelantando construcciones 

y edificaciones para el ramo de la Fuerza Aérea, que por su índole es-
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pecial e importancia requieren inspecciones periódicas por parte de fun-
cionarios técnicos y administrativos del ramo de la Aviación, lo mismo 
que para la conservación de las mismas obras; 

Que en los presupuestos previos calculados para cada obra se tienen 
3n cuenta los gastos por razón de las visitas técnicas que disponga el Mi-
nisterio, por lo cual es a la partida destinada a la respectiva construc-
ción a la que deben imputarse los respectivos pasaportes, 

Decreta: 

Artículo Las obras y construcciones para el ramo de la Fuerza 
Aérea serán visitadas periódicamente por el ingeniero y demás personal 
técnico o administrativo que designe en cada caso la Dirección General 
de Aviación. 

Artículo 2° Las visitas de que trata el artículo anterior serán dis-
puestas, en cada caso, por el Director General de la Fuerza Aérea, quien 
hará la solicitud respectiva, debidamente fundada, al Ministro, para efec-
to de la orden al Departamento de Control y Contabilidad, en donde se 
liquidará y expedirá el correspondiente pasaporte, de acuerdo con las 
cuantías vigentes para los pasaportes en general. 

Artículo El gasto mencionado en los artículos anteriores se im-
putará a la partida de construcción de la respectiva obra. 

Comuniqúese y publíquese.—Dado en Bogotá, a 12 de noviembre de 
1942.—ALFONSO LOPEZ.—El Ministro de Guerra, Alejandro Galvis 
Galvis. 

DECRETO NUMERO 403 DE 1948 
(febrero 4) 

por el cual se señalan partidas para la conservación y sostenimiento de las 
Bases Aéreas de la Fuerza Aérea Colombiana. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales, 

Decreta: 

Artículo 1" Señálanse las siguientes partidas para atender a los gas-
tos mensuales de conservación y sostenimiento de las Bases Aéreas de 
la Fuerza Aérea Colombiana: 

Base Escuela "Ernesto Samper". Cali. 

a) Para jornales y materiales varios, conservación y sosteni-
miento $ 1.500.00 

b) Combustibles y lubricantes 350.00 
c) Utiles de escritorio 100.00 
d) Material de enseñanza y deportes 250.00 
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e) Drogas de emergencia $ 150.00 
f ) Para adquisición elementos, conservación armamentos y 

material volante 300.00 
Base Escuela Clases Técnicas de Madrid. 

a) Jornales y materiales varios, conservación y sostenimiento. 900.00 
b) Combustibles y lubricantes 200.00 
c) Utiles de escritorio 50.00 
d) Material de enseñanza y deportes 150.00 
e) Drogas de emergencia 60.00 
f ) Para adquisición elementos, para conservación armamento 

y material volante 150.00 

Base "Germán Olano". Palanquero. 

a) Para jornales y materiales varios, conservación y sosteni-
miento 1.700.00 

b) Combustibles y lubricantes 750.00 
c) Utiles de escritorio 90.00 
d) Material de enseñanza y deportes 30.00 
e) Drogas de emergencia 100.00 
f ) Para adquisición de elementos, para conservación armamen-

to y material volante 200.00 

Base Aérea de Tres Esquinas. 

a) Para jornales y materiales varios, conservación y sosteni-
miento 1.000.00 

b) Combustibles y lubricantes 400.00 
c) Utiles de escritorio 40.00 
d) Material de enseñanza y deportes 30.00 
e) Drogas de emergencia 60.00 
f ) Para adquisición de elementos, para conservación armamen-

to y material volante 100.00 

Base Aérea San José del Guaviare. 

a) Para jornales y materiales varios, para conservación y sos-
tenimiento 300.00 

b) Combustibles y lubricantes 200.00 
c) Utiles de escritorio 25.00 
d) Material de enseñanza y deportes 15.00 
e) Drogas de emergencia 50.00 
f ) Conservación armamento 25.00 

Base Aérea de Buenaventura. 

a) Para jornales y materiales varios, para conservación y sos-
tenimiento 200.00 
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b) Combustibles y lubricantes ¡ 
c) Utiles de escritorio 
d) Material de enseñanza y deportes 
e) Drogas de emergencia 
f ) Para adquisición de elementos, para conservación armamen-

$ 230.00 
25.00 
10.00 
30.00 

to y material volante 20.00 

Parágrafo. La Dirección General de la Fuerza Aérea Colombiana, de 
acuerdo con las necesidades particulares de cada Base, fijará la distribu-
ción y empleo de la partida asignada para jornales y materiales varios, 
de conservación y sostenimiento. 

Artículo 29 Las partidas fijadas en el presente Decreto se situarán 
en las contadurías de las Bases Aéreas, salvo el caso de que se estime 
conveniente y económico suministrar los elementos a las Bases, descon-
tando su valor de la partida respectiva. 

Artículo 39 El pago de los servicios de energía y alumbrado, de arren-
damientos, de agua y de teléfonos, se hará por separado de acuerdo con 
los respectivos contratos y tarifas; y los materiales, muebles, maquina-
rias y demás elementos que por su valor no sea posible adquirir con las 
partidas respectivas, y que son necesarias para el funcionamiento nor-
mal de los servicios y trabajos en las Bases, serán suministrados por el 
Departamento de Intendencia de la Dirección de la Fuerza Aérea Co-
lombiana. 

Artículo 49 Todas las adquisiciones de elementos y materiales en las 
Bases se harán por conducto del oficial de Administración y el contador 
de la unidad con la intervención y contrpl del jefe de la repartición res-
pectiva, del oficial de detall y Comandante de la Base, conforme lo es-
tablecido, como también el resto de adquisiciones quedarán sujetas a las 
normas estipuladas por el Decreto 46 de 1942 y demás disposiciones so-
bre la materia. 

Parágrafo. Las construcciones de obras especiales en las Bases o re-
particiones de la Fuerza Aérea Colombiana y la fijación de partidas es-
peciales o adicionales distintas de las aquí indicadas, serán fijadas por 
la Dirección de la Fuerza Aérea Colombiana —Departamento de Inten-
dencia— de acuerdo con los presupuestos y según lo prescrito en los De-
cretos 765 y 1249 de 1942. 

Artículo 59 El presente Decreto surte sus efectos a partir del prime-
ro de los corrientes y deroga las disposiciones anteriores sobre la mate-
ria, y el Decreto 263 de 1943. 

Comuniqúese y publíquese.—Dado en Bogotá, a 4 de febrero de 1948. 
MARIANO OSPINA PEREZ.—El Ministro de Hacienda y Crédito Pú-
blico, José María Bernal.—El Ministro de Guerra, Fabio Lozano y Lozano. 

('Diario Oficial", número 26652. Febrero de 1948). 
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RESOLUCION NUMERO 1768 DE 1944 
(noviembre 29) 

por la cual se centraliza en una sola entidad responsable la selección de aeródro-
mos y campos de aterrizaje, así como la dirección técnica de las obras para la 
construcción de pistas e instalaciones de Bases militares y aeródromos civiles. 

EÍ Ministro de Guerra, 

en uso de sus facultades legales, 

Resuelve: 

l 9 Centralízase en una sección, dentro de la Fuerza Aérea, que se de-
nominará Sección de Aeródromos, todo lo relativo a escogencia y selec-
ción de campos para aieródromos y lugares de aterrizaje, así como la di-
rección técnica y supervigilancia de las obras que se requieran para la 
2onstrucción de pistas, edificaciones e instalaciones de Bases militares y 
aeródromos civiles. 

29 El jefe de dicha Sección será responsable directamente ante el Mi-
nistro de las actividades que se adelanten en relación con las materias que 
se le asignan en el punto anterior, como consecuencia de la unidad de res-
ponsabilidad que se centraliza en la Sección de Aeródromos. 

39 Son atribuciones del jefe de la Sección de Aeródromos: 
a) Intervenir personalmente en la selección y escogencia de los sitios 

que se le indiquen por la Aviación Militar o por la Aeronáutica Civil para 
la construcción de Bases militares o de aeródromos civiles y emitir el co-
rrespondiente concepto. Las determinaciones que se tomen a este respec-
to deben estar sometidas al previo concepto del Estado Mayor General de 
las Fuerzas Militares, tanto en lo relativo a la ubicación de aeródromos 
y Bases, como al orden de prelación en las construcciones. 

b) Elaborar los planos, perfiles y especificaciones técnicas para la cons-
trucción de pistas e instalaciones de Bases militares y aeródromos civiles. 

c) Estudiar la organización de los trabajos que en cada caso deban 
emprenderse para la construcción de Bases militares y aeródromos ci-
viles, y asumir la dirección técnica de las mismas obras, bajo su propia 
responsabilidad, bien sea personalmente, o por medio del personal téc-
nico que en su concepto reúna las suficientes condiciones de idoneidad. 

d) Rendir informaciones a la Aviación Militar o a la Aeronáutica Ci-
vil sobre las iniciativas que convenga realizar en el ramo de aeródro-
mos, y sobre el curso de los trabajos emprendidos y reformas que deban 
implantarse al respecto. 

e) Visitar con la mayor frecuencia posible el curso de los trabajos 
que se hallen pendientes con respecto a las obras a que se refieren los 
incisos anteriores para efecto de corregir las deficiencias que se obser-
ven y dar nuevas instrucciones al personal encargado de los trabajos. 

f ) Estudiar los planos y especificaciones técnicas que se le envíen 
por conducto de la Aviación Militar o de la Aeronáutica Civil para la 
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construcción dé nuevas Bases militares, ampliación de las existentes, o 
aeródromos civiles y emitir concepto antes de ser aprobados por el Mi-
nisterio. 

49 Para las labores que se le encomiendan a la Sección de Aeródro-
mos por esta Resolución, el jefe de la misma tendrá como asesor técnico 
al señor Teniente Coronel Antonio María N^vas, miembro de la Misión 
Aérea Norteamericana. 

59 Lo dispuesto en esta Resolución no se opone a la coexistencia del 
personal técnico que se necesite para obras o trabajos especiales que re-
quiera la Fuerza Aérea o la Aeronáutica Civil de acuerdo con autoriza-
ción del Ministerio. 

Comuniqúese y publíquese.—Dada en Bogotá, a 29 de noviembre de 
1944.—DOMINGO ESPINEL, General.—Leopoldo Piedrahita E., General, 
Secretario^ General. 

RESOLUCION EJECUTIVA NUMERO 226 DE 1946 
(octubre 25) 

por la cual se faculta al Director de la Fuerza Aérea para celebrar unos contratos. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales, y 

Considerando: 

Que el Gobierno con el propósito de fomentar el desarrollo de la 
aviación civil en el país, ha concedido permisos provisionales a algunas 
compañías comerciales para usar las pistas y construir dentro de los te-
rrenos propios de las Bases Militares edificaciones e instalaciones adya-
centes necesarias a sus estaciones de pasajeros y depósitos de carga para 
el ejercicio de sus actividades comerciales; 

Que con el mismo fin pueden presentarse solicitudes similares por 
parte de otras compañías en el futuro que el Gobierno deba atender; 

Que es conveniente para los intereses del Gobierno y de las propias 
compañías determinar, por medio de contratos, las condiciones en que 
deben prestarse estos servicios, 

Resuelve: 

19 Autorizar al señor Director General de la Fuerza Aérea para ce-
lebrar y suscribir a nombre y representación del Gobierno los contra-
tos que se acuerden con las Compañías Aéreas Nacionales para el uso de 
pistas y construcción de edificaciones en las Bases Aéreas Militares del 
país con destino a sus servicios comerciales que deben ejercitar dentro 
de las mismas Bases. 

29 Los contratos que se firmen al respecto requieren la aprobación 
del Ministerio de Guerra y se sujetarán a los trámites de la Ley 13 de 
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1935 y demás disposiciones vigentes sobre el particular. 
3° Esta Resolución entrará en vigencia desde la fecha de su expe-

dición. 
Comuniqúese y publíquese.—Dada en Bogotá, a 25 de octubre de 1946. 

MARIANO OSPINA PEREZ.—El Ministro de Guerra, Luis Tamayo. 

CAPITULO II.—TARIFAS DE ATERRIZAJE Y USO DE CAMPOS 

DECRETO NUMERO 753 DE 1943 (1) 
. (abril 9) 

por el cual se reglamenta el uso de Aeródromos, Aeropuertos y Bases oficiales. 

El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales, y 

Considerando: 

Que el Gobierno ha venido invirtiendo sumas considerables de dinero 
en la construcción de Aeródromos, Aeropuertos y Bases Militares, para el 
servicio oficial; 

Que tratándose como se trata en este caso de bienes fiscales, cuyo 
uso por particulares debe ser remunerado, toda vez que el Estado ha he-
cho y continúa haciendo fuertes erogaciones para la conservación y me-
jora de esos campos de aterrizaje; y 

Que el artículo 52 de la Ley 89 de 1938 autoriza el establecimiento de 
tarifas en que se fije la remuneración que implica el uso de cualquier 
Aeródromo o Aeropuerto en que figure como empresario el Estado, al te-
nor del artículo 70 de la misma Ley, 

Decreta: 

Artículo l 9 El uso de todo Aeródromo, Aeropuerto oficial o Base Mi-
litar está sujeto al pago de una remuneración cuya cuantía estará regu-
lada por medio de tarifas que en lo relativo a Bases, Aeródromos y Aero-
puertos nacionales, según la definición contenida en el artículo 51 de la 
Ley 89 de 1938 antes citada, se fijan por el Gobierno para el conocimien-
to del público. 

Artículo 29 Las Bases Militares a que se refiere este Decreto son las 
siguientes: Madrid, "Germán Olano" (Palanquero), Cali, Buenaventura, 
Tres Esquinas y las que se hayan de establecer en el futuro. Los Aeró-
dromos y Aeropuertos nacionales de que trata este Decreto son los si-

(1) Reglamentado por Decreto número 
1592 de 1943. Adicionado por Decreto número 
de 1947. Consultar Decreto 2129 de 1948, por 
de Bases militares. 

1515 de 1943. Reformado por Decreto número 
424 de 1944. Derogado por Decreto número 2670 
el cual se establecen tarifas por razón del uso 
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guientes: Arauca, Bucaramanga, Buenavista, Cartago, Cúcuta, Dos Ríos, 
Cravo Norte, Honda, Ibagué, Ipiales, Neiva, Orocué, Popayán, Puerto Ca-
rreño, San José del Guaviare, San Martín, Mitú, Tame, Tamalamequito, 
Turbo, Uribia, Valledupar, Villavicencio, Tumaco y los demás que se 
construyan o adquieran en el futuro. 

Artículo Establécese la siguiente tarifa para el público que haga 
uso de los Aeródromos y Aeropuertos nacionales y Bases Militares, por 
medio de aeronaves: 

a) Aterrizajes. Por cada aterrizaje incluyendo la salida, una suma 
fija de $ 8.75 por cada 500 kilos de capacidad total utilizable del avión 
respectivo. En ningún caso esta suma será inferior a $ 8.75. 

Parágrafo. La capacidad total utilizable resulta de la deducción del 
peso vacío del peso bruto registrado de la aeronave. 

b) Alojamiento en los hangares. Por cada avión con capacidad total 
utilizable hasta de 1.000 kilos, $ 5.25 por cada período de 24 horas o frac-
ción y $ 8.75 si el avión fuere de mayor capacidad. 

c) Servicio de acuatizaje. Por el servicio de amarre de cada aerona-
ve, $ 5.25 por cada 500 kilos de capacidad total utilizable y por cada pe-
ríodo de 24 horas o fracción. 

d) Alojamiento de hidroaviones. Por cada aeronave con capacidad to-
tal utilizable hasta de 1.000 kilos que se aloje, y siempre que aquella 
suba por su propia fuerza o que pueda ser movilizada sin mayores difi-
cultades al hangar, $ 5.25. 

e) Gasolina y aceite. Se cobrarán las entregas efectuadas con un re-
cargo de 30%, sobre el precio de costo, el cual debe incluir los gastos de 
transporte e impuesto nacional. 

f ) Demás material y reparaciones. Se cobrarán con un recargo de 
40'/( sobre el precio de costo el cual también debe incluir los gastos de 
transporte y derechos de aduana. 

g) Trabajos manuales. Todos los servicios que se presten a los avio-
aes y que no estén comprendidos en las faenas del servicio normal acos-
tumbradas durante los aterrizajes y las salidas, ni de la entrada y sa-
cada de los hangares, tales como trabajos de limpieza, revisiones y re-
paraciones, etc., se pagarán como sigue: 

Servicio de jefes técnicos a razón de $ 5.50 por hora. 
Servicio de mecánicos a razón de $ 3.50 por hora. 
Servicio de marinos, avioneros y ayudantes, a razón de $ 1.00 por hora. 
Hora extra en días hábiles, comprendidas entre las 5 p. m. y las 7 

a. m., se pagarán con el 50% de recargo, y los trabajos en días feriados 
con el 100%. 

h) Servicio de comunicaciones. A toda aeronave en vuelo a la cual 
se le preste servicio por las estaciones oficiales de radio de las Bases, 
Aeródromos o Aeropuertos nacionales, se le cobrará $ 8.75 por hora de 
vuelo durante las horas ordinarias y $ 17.50 por hora extraordinaria. 
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Parágrafo. Estas tarifas podrán modificarse por el Gobierno, cuan-
do así lo estime conveniente por razones de orden económico. 

Artículo 4° Las tarifas de que trata el artículo anterior no se causa-
rán respecto de aeronaves de Gobiernos extranjeros, si en la legislación 
de esos países se aplicare un tratamiento análogo a aeronaves de Co-
lombia. 

Artículo Las sumas que deban recaudarse por concepto de la ta-
rifa de que trata el artículo 3°, serán consignadas por el interesado en la 
respectiva Administración o Recaudación de Hacienda Nacional, median-
aviso por escrito del administrador o encargado del Aeródromo o Aero-
puerto Nacional, o por el Comandante de Base. Si se tratare de Bases 
Militares, la consignación se hará en la respectiva contaduría pagadora 
de la misma. Estos productos ingresarán a la Tesorería General de la 
República a fin de que sean destinados a aumentar el presupuesto del 
Ministerio de Guerra (Departamento de Aeronáutica Civil de la Direc-
ción General de la Fuerza Aérea), mediante la apertura de los correspon-
dientes créditos adicionales al presupuesto, por el Ministerio de Hacien-
da y Crédito Público, en conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 
de la Ley 128 de 1937. 

Artículo 6° Tales ingresos se destinarán exclusivamente, dentro del 
presupuesto del Ministerio de Guerra, a aumentar las partidas destina-
das a la conservación y mejora de los Aeródromos civiles de la Nación, 
pago de personal de los mismos, adquisición y conservación de maqui-
naria, equipos motorizados y demás material destinado a los trabajos de 
conservación. Cuando el producto proceda de Bases Aéreas Militares, el 
ingreso beneficiará a éstas. 

Artículo 7° Por decreto separado se organizará la administración de 
los Aeródromos civiles de propiedad de la Nación, se señalarán las par-
tidas para personal y material y se dictarán normas para su correcto 
funcionamiento. 

Artículo 89 Los propietarios o empresarios de Aeródromos y Aero-
puertos de que trata el artículo 51 de la Ley 89 de 1938 que tengan ser-
vicio para el tránsito aéreo general, están en la obligación de someter 
sus tarifas al estudio y aprobación del Gobierno, por conducto del Mi-
nisterio de Guerra. 

Artículo 99 Las tarifas de que trata este Decreto no afectan los de-
rechos adquiridos por particulares mediante contratos vigentes legalmen-
te celebrados con el Gobierno. 

Artículo 10. El presente Decreto empezará a regir desde el 15 de 
abril del corriente año. 

Comuniqúese y publíquese.—Dado en Bogotá, a 9 de abril de 1943. 
ALFONSO LOPEZ.—El .Ministro de Hacienda y Crédito Público, Alfon-
so Araújo.—El Ministro de Guerra, Ramón Santodomingo. 
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DECRETO NUMERO 2129 DE 1948 
(junio 23) 

por el cual se establecen tarifas por razón del uso de Bases o Aeródromos Militares. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales, y 

Considerando: 

Que el artículo 79 del Decreto-Ley 1680 de 1942 autoriza al Gobier-
no para establecer tarifas por razón del uso de las Bases o Aeródromos 
Militares, en los casos en que mediante convenio especial con personal 
o entidades privadas, sus aviones tengan permiso para tocar en tales 
campos, y 

Que los fondos que se perciban por este concepto pueden ser desti-
nados en su totalidad a la construcción, sostenimiento y mejora de las 
Bases, de conformidad con el artículo 29 de la Ley 51 de 1946, 

Decreta: 

Artículo 1° El uso de toda Base o Aeródromo Militar, en los casos 
en que mediante convenio especial con personas naturales o jurídicas, 
sus aviones tengan permiso para tocar en tales campos, se sujetará al 
pago de las siguientes cantidades: 

a) Por aterrizajes. El propietario de cada avión que aterrice en una 
Base o Aeródromo Militar, deberá pagar al Tesoro Nacional por cada ate-
rrizaje, a razón de $ 0.0037 moneda corriente, por cada kilo de peso to-
tal máximo de operación de los aviones, proporcionalmente a los pesos 
brutos establecidos por el artículo 2° del Decreto número 2670 de 1947, 
o de las disposiciones que lo adicionen o reformen. 

b) Por acuatizajes. Un 25% del valor de los derechos de aterrizaje, 
se cobrará como derecho de acuatizaje en las Bases que tengan este ser-
vicio. 

c) Por alojamiento en los hangares. Esta tarifa se liquidará por pe-
ríodos de veinticuatro horas o fracción, y su valor será de 75% del mon-
to cobrado a la aeronave por un aterrizaje. 

La tarifa por permanencia en el aeródromo, sin hacer uso de ningún 
servicio, se liquidará por períodos de veinticuatro horas o fracción y co-
menzará a regir a partir de las primeras doce horas después de verifi-
cado el aterrizaje, y su valor será de un 25% del monto cobrado a la 
aeronave por un aterrizaje. 

d) Por gasolina y aceite. Se cobrarán las entregas efectuadas con un 
recargo del 30% sobre el precio de costo, el cual debe incluir los gastos 
de transporte e impuesto nacional. 

e) Demás material y reparaciones. Se cobrarán con un recargo del 
40% sobre el precio de costo. 
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f ) .Por trabajos manuales. Todos los servicios que se presten a los 
aviones y que no estén comprendidos entre las faenas del servicio nor-
mal acostumbrado durante los aterrizajes, y las salidas, ni de la entrada 
y sacada de los hangares, tales como trabajos de limpieza, revisiones, prue-
bas y reparaciones, etc., se pagarán por horas de trabajo y se liquidarán 
de acuerdo con los sueldos asignados al personal que intervenga, con ex-
cepción de los servicios que presten los marineros, avioneros o ayudan-
tes que se reconocerán a razón de $ 0.50 por hora. 

La hora extra en días hábiles, comprendida entre las 5 p. m. y las 
7 a.m. se pagará con el 50% de recargo, y los trabajos en días feriados 
con el 100%. 

Artículo 29 Las tarifas de que trata el artículo anterior no se cau-
sarán respecto de aeronaves de Gobiernos extranjeros, si en la legisla-
ción de esos países se aplicare un tratamiento análogo a las aeronaves 
oficiales de Colombia. 

Artículo 39 Los aviones con matrícula de turismo no pagarán dere-
chos de aterrizaje, pero necesitarán de autorización previa para llegar 
a la Base. 

Artículo 49 Las sumas que deben recaudarse por concepto de las ta-
rifas de que trata el artículo 19, serán recibidas por los contadores de las 
respectivas Bases, mediante relaciones aprobadas por el Comandante de 
la misma. Mensualmente los contadores que tengan dineros por razón de 
los servicios de que se trata, girarán al contador del Fondo Rotatorio de 
la Fuerza Aérea Colombiana, las sumas que hayan recaudado, junto con 
sus correspondientes relaciones. 

Parágrafo. Tales ingresos se destinarán exclusivamente a los fines de 
que trata el artículo 39 de la Ley 84 de 1947. 

Artículo 59 Las tarifas de que trata este Decreto no afectan los de-
rechos adquiridos por particulares mediante contratos vigentes legalmen-
te celebrados con el Gobierno. 

Artículo 69 Quedan derogadas las disposiciones contrarias al presen-
te Decreto. 

Artículo 79 Este Decreto rige desde su fecha de expedición. 
Publíquese y ejecútese.—Dado en Bogotá, a 23 de junio de 1948.—MA-

RIANO OSPINA PEREZ.—El Ministro de Guerra, Teniente General Ger-
mán Ocampo.—El Ministro de Hacienda y Crédito Público, José María 
Bernal. 

(Publicado en el "Diario Oficial" número 26762. Julio 8 de 1948). 
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T I T U L O I I I 

ESCUELAS 



CAPITULO I.—ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA 

DECRETO NUMERO 703 DE 1932 
(abril 21) 

por el cual se complementa el pénsum de la Escuela Superior de Guerra y 
se hacen unos nombramientos. 

El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales, 

Decreta: 

Artículo l 9 Compleméntase el pénsum de la Escuela Superior de Gue-
rra, determinado por Decreto Ejecutivo número 690 de 1926, con las asig-
naturas de Química y de Aviación militares. , 

Comuniqúese y publíquese.—Dado en Bogotá, a 21 de abril de 1932. 
ENRIQUE OLAYA HERRERA.—El Ministro de Guerra, Carlos Arango 
Vélez. 

DECRETO NUMERO 1406 DE 1942 
(junio 12) 

por el cual se establece un curso especial de Estudios Superiores para oíiciales 
pilotos de la Fuerza Aérea, en la Escuela Superior de Guerra. 

El Presidente de la República, 

en uso de la facultad que le concede el artículo 30 del Decreto-Ley nú-
mero 991 de 1941, orgánico de la Fuerza Aérea, 

Decreta: 

Artículo l 9 Anexo a la Escuela Superior de Guerra establécese un 
curso especial de Estudios Superiores para oficiales pilotos de la Fuer-
za Aérea, de los grados de Capitán, con dos años de antigüedad, y de 
Mayor. 

Artículo 29 La duración del curso será de doce (12) meses y será vá-
lido para el ascenso a Teniente Coronel y de este grado en adelante, en 
la forma establecida por el Decreto 1123 de 1942. 

Artículo 39 Serán materias del curso: 

1 Táctica aérea. 
2 Táctica de las armas aisladas. 
3 Táctica de las armas combinadas. 
4 Estrategia e Historia militar. 
5 Servicio de Estado Mayor. 
6 Guerra marítima. 
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7 Transmisiones. 
8 Organización. 
9 Topografía y Cartografía. 

10 Derecho Internacional Público. 
11 Legislación Militar. 
12 Economía Política e Industrial. 

Artículo 4" La Dirección General de Aviación, de acuerdo con el Di-
rector de la Escuela Superior de Guerra, tomará las providencias que fue-
ren del caso para que a los oficiales del curso especial se les dé el en-
trenamiento de vuelos necesarios en consonancia con los estudios del 
curso. 

Artículo 5(> La Dirección de la Escuela Superior de Guerra elaborará 
la Reglamentación Interna que regirá el curso de que trata el presente 
Decreto. Esta reglamentación será sometida a la aprobación del Estado 
Mayor General, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 69 y 
12 del Decreto 1925 de 1940. 

Artículo 6*? El ingreso al curso a que se refiere el presente Decreto 
se hará por medio de exámenes, cuyas condiciones fijará el Director de 
la Escuela Superior de Guerra de conformidad con el Decreto 1925 de 
1940. 

Artículo 7° El presente Decreto regirá desde la fecha de su expe-
dición. 

Comuniqúese y publíquese.—Dado en Bogotá, a 12 de junio de 1942. 
EDUARDO SANTOS.—El Ministro de Guerra, Gonzalo Restrepo. 

DECRETO NUMERO 208 DE 1948 
(enero 23) 

por el cual se crea en la Escuela Superior de Guerra un Curso Especial de Es-
tudios Superiores para los oficiales de la Marina y Aviación. 

El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales, y de las especiales que le confiere el 
artículo 8? de la Ley 89 de 1940, y 

Considerando: 

Que el artículo 39 de la Ley 82 de 1947, establece que "para ascen-
der a Teniente Coronel, o su equivalente en las Fuerzas Militares, en las 
clases de Combatientes y de Intendencia, se requiere haber hecho con bue-
nos resultados los estudios en la Escuela Superior de Guerra"; 

Que de acuerdo con el parágrafo 19 del mismo artículo antes citado, 
la organización del Curso de Estudios Superiores en la Escuela Supe-
rior de Guerra para los oficiales de Marina y Aviación se regirá por re-
glamentación especial que expida el Ministerio de Guerra; 

9 Compilación 
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Que en la actualidad el plan de estudios en la mencionada Escuela 
está orientado exclusivamente para la preparación del personal de ofi-
ciales del Ejército, 

Decreta: 

Artículo l 9 Créase en la Escuela Superior de Guerra un Curso Es-
pecial de Estudios Superiores para los oficiales de Marina y Aviación. 

Parágrafo. La duración del curso de que trata el presente artículo 
será de nueve (9) meses, aproximadamente. 

Artículo 29 Para el ingreso al Curso Especial de Estudios Superio-
res se requiere: 

a) Tener por lo menos dos (2) años de antigüedad en el grado de Ma-
yor o su equivalente; 

b) Que según concepto del Director de la respectiva Fuerza, el as-
pirante reúne condiciones de conducta, trabajo y espíritu militar. 

Artículo 3° Autorízase al Jefe del Estado Mayor General -para con-
tratar los servicios de profesores especialistas que se requieran para el 
funcionamiento del curso. 

Artículo 49 La Dirección de la Escuela Superior de Guerra, previa 
Directiva del Estado Mayor General, elaborará el pénsum correspon-
diente. 

Artículo 5° La planta de alumnos de este curso podrá ser hasta de 
dieciséis (16). 

Artículo 6° El presente Decreto regirá desde su sanción. 
Comuniqúese y publíquese.—Dado en Bogotá, a 23 de enero de 1948. 

MARIANO OSPINA PEREZ.—El Ministro de Guerra, Fabio Lozano y 
Lozano. 

CAPITULO II.—ESCUELA MILITAR DE AVIACION (Cali) 

LEY 126 DE 1919 (1) 
(diciembre 31) 

por la cual se crea- una Escuela Militar y se dictan medida sobre Aviación. 
El Congreso de Colombia, 

Decreta: 

Artículo 4 9 Créase la Escuela Militar de Aviación con el objeto de 
formar los pilotos que deban integrar la quinta arma del Ejército Na-

cí) Reglamentada por el Decreto número 2247 de 1920. Consultar: Decreto número 580 
de 1922. Decreto número 1756 de 1924. Decreto 1990 de 1924. Decreto número 1737 de 1925. 
Decreto número 2171 de 1926. Decreto número 1744 de 1930. Decreto número 2316 de 1935. D e -
creto número 2317 de 1935. Decreto número 2318 de 1935. Decreto número 3185 de 1936. De -
creto número 362 de 1945. Decreto número 94 de 1946. 

Nota—Muchas de estas disposiciones se hallan derogadas pero se conservan en la c o m -
pilación como relación histórica, ya que resulta interesante conocer la forma como se ha 
venido desarrollando la Escuela de Aviación Miíitar, que tan excelentes servicios ha pres-
tado y prestará al país. 
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cional, A juicio del Poder Ejecutivo esta Escuela podrá funcionar, provi-
sionalmente, como anexa a la Escuela Militar de Cadetes. 

Artículo 59 La Escuela Militar de Aviación se constituirá con el si-
guiente personal: 

Un piloto jefe; 
Un profesor de mecánica; 
Los profesores civiles y militares que sean necesarios; 
Veinte alumnos; 
Dos jefes de taller; 
Ocho aprendices mecánicos; 
Ocho obreros; 

El personal de asistentes indispensable para atender al servicio de 
las máquinas, a razón de ocho por cada una. 

Artículo 6° Como material de vuelo tendrá la Escuela una escuadri-
lla de cuatro aeroplanos; y como material de instrucción, uno o dos apa-
ratos de segunda clase, y uno de gran vuelo de doble control. 

Artículo 79 El Poder Ejecutivo procederá a contratar el piloto jefe 
y el profesor de mecánica; a comprar los aparatos militares y el mate-
rial necesario para la instalación de los hangares y talleres. 

Artículo Para atender al gasto que ocasione la creación de la Es-
cuela Militar de Aviación se considerará incluida en el presupuesto de 
gastos vigente la partida de ciento setenta mil pesos ($ 170.000) oro, que 
se distribuirá de la manera siguiente: 

Para sueldos del piloto jefe, en un año $ 5.000 
Para sueldos del profesor de mecánica, en un año 3.600 
Para pago de profesores, en un año 2.460 
Para el sostenimiento hasta de veinte (20) alumnos, en un año. 7.200 
Para el pago de jefes de taller, aprendices, mecánicos, obreros 

y asistentes, en un año 12.000 
Para compra de máquinas 70.000 
Para gasolina (nafta) y aceite, en un año 10.000 
Para instalación de hangares y talleres 50.000 
Para gastos de escritorio, material y reparación de herramientas. 3.000 
Para vestuario 6.740 

Suma '.$ 170.000 

Artículo 99 Facúltase al Poder Ejecutivo para que organice y regla-
mente la Escuela Militar de Aviación en la forma más conveniente para 
la Nación. 

Artículo 10. Destínase la partida de diez mil pesos ($ 10.000) oro anua-
les, que se considerará incluida en el presupuesto de gastos vigente y 
siguientes, para el sostenimiento de alumnos pilotos en escuelas de avia-
ción extranjeras. 

Artículo 17. El Poder Ejecutivo reglamentará por medio de decretos 
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las disposiciones de la presente Ley, la cual comenzará a regir desde su 
sanción. 

Dada en Bogotá, a treinta y uno de diciembre de mil novecientos 
diecinueve. 

Poder Ejecutivo.—Bogotá, diciembre 31 de 1919.—Publíquese y eje-
cútese.—MARCO FIDEL SUAREZ.—El Ministro de Guerra, Jorge Roa. 

("Diario Oficial" número 17016). 

DECRETO NUMERO 1680 DE 1942 
(julio 15) 

por el cual se modifica el marcado con el número 991 de mayo 29 de 1941, 
orgánico de la Fuerza Aérea. 

El Presidente de la República, 
en uso de sus facultades legales, de las autorizaciones que le otorga el 
artículo 8f- de la Ley 89 de 1940 y de las facultades extraordinarias con-
tenidas en el artículo 16 de la Ley 128 de 1941, 

Decreta: 

CAPITULO IX 
Disposiciones generales 1 

Artículo 76. Para la preparación del personal de la Fuerza Aérea ha-
brá tantas escuelas técnicas como lo requieran las necesidades especia-
les de este organismo. El Gobierno determinará la organización y fina-
lidades de cada uno de los institutos que por medio de este Decreto está 
facultado para establecer. 

Artículo 85. El presente Decreto subroga el marcado con el número 
991 de 29 de mayo de 1941, y regirá desde el l 9 de agosto del corriente año. 

Comuniqúese y publíquese.—Dado en Bogotá, a 15 de julio de 1942. 
EDUARDO SANTOS.—El Ministro de Guerra, Gonzalo Restrepo. 

("Diario Oficial" número 25321 de 14 de agosto de 1943). 

DECRETO NUMERO 2247 DE 1920 
(diciembre 23), 

por el cual se organiza la Escuela Militar de Aviación en desarrollo de 
la Ley 126 de 1919. 

El Presidente de la República, 
en uso de sus facultades legales, 

Decreta: 
Artículo 1 Con el objeto de preparar el personal necesario para el 

funcionamiento y organización de la quinta arma del Ejército, establé-
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cese un instituto que se denominará "Escuela Militar de Aviación". Esta 
Escuela dependerá directamente del Ministerio de Guerra por conducto 
de la Sección de Aviación, se inaugurara el 19 de febrero de 1921, y cons-
tará de dos Secciones, A y B, que funcionarán, la primera, en la capital 
de la República, y la segunda, en el lugar que designe el Ministerio de 
Guerra. 

Artículo 29 Los alumnos de la Escuela Militar de Aviación se deno-
minarán cadetes de Aviación y serán nombrados por el Poder Ejecutivo, 
tomándolos en comisión, del personal en servicio activo del Ejército, y 
de los aspirantes del elemento civil. 

Parágrafo. Los aspirantes civiles a más de las condiciones que se 
estipulan más adelante, no deberán ser menores de dieciocho años ni ma-
dores de veinticinco. 

Artículo 39 Los cadetes de Aviación desde su ingreso en la Escuela 
quedan sometidos a las disposiciones de este Decreto, al Reglamento de 
la Escuela y a las demás instrucciones que el Gobierno o la Dirección de 
la Escuela adopten con relación a ellos y a sus estudios. 

Artículo 49 El número de cadetes de la Escuela Militar de Aviación 
será por ahora el siguiente: 

Artículo 59 Los oficiales y suboficiales cadetes, devengarán los suel-
dos correspondientes a sus grados, más una gratificación que se señala-
rá en decreto separado, y con sus haberes pagarán su alimentación en la 
Escuela. Durante el curso, unos y otros tendrán la categoría de cadetes 
y usarán el uniforme de la Escuela.' 

Artículo 69 El aspirante a cadete para el Curso de Aviación deberá 
reunir las siguientes condiciones: 

a) Ser colombiano nacido de padres colombianos o naturalizados co-
lombianos por lo menos desde diez años atrás. 

b) Ofrecer el máximum de condiciones físicas que aseguren el éxi-
to en su carrera y el fácil desempeño de las funciones que le incumben 
como aviador; 

c) Presentar un certificado de buena conducta y honorabilidad; 
d) Ser aprobado en todos los cursos que comprende el examen teó-

rico de admisión, a saber: Aritmética, Castellano, Geografía e Historia 
Universales. Además, elementos de mecánica, de cartografía y topogra-
fía, de acuerdo con el Reglamento para la Instrucción de Pilotos Mili-
tares; 

e) Ser aprobado en el examen práctico, que versará sobre las mate-
rias enumeradas en el punto anterior; de acuerdo con el "Reglamento 
para la Instrucción de Pilotos Militares". 

Parágrafo. Los dos exámenes de admisión se efectuarán en el local 
de la Escuela Militar de Aviación en la época que fijare el Ministerio 
de Guerra. 

Oficiales 
Suboficiales 
Civiles que reúnan los requisitos . . 

25 
25 
10 
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Artículo Si en el acta de examen de admisión, aparecieren dos o 
más candidatos con la misma nota media, se dará preferencia en el or-
den siguiente: 

1) A los hijos de militares que hayan muerto en acción de guerra, o 
de servidores públicos que hayan prestado a la Nación importantes ser-
vicios; 

2) A los hijos de militares en servicio activo; 
3) Al que presente mejores antecedentes; y 
4) En igualdad de circunstancias, al de menor edad, y en último tér-

mino decidirá la suerte. 
Artículo 89 Los aspirantes a cadetes que llenaren las condiciones 

prescritas serán propuestos por la Dirección de la Escuela Militar de 
Aviación, al Ministerio de Guerra para su admisión y nombramiento de-
finitivo. 

Artículo 9" Los alumnos civiles que sean aceptados deberán deposi-
tar en la Tesorería General de la República, la cantidad de mil quinien-
tos pesos ($ 1.500.00) moneda legal, que se les devolverá al terminar su 
compromiso con el Gobierno, y el cual consistirá en servir por tres años 
en el Cuerpo de Aviación Militar, después de obtenido su diploma y en 
el puesto que le señale el Ministerio de Guerra. 

Si el alumno no quisiere servir sino uno o dos años, pagará de la 
suma depositada, una proporcional, a razón de quinientos pesos moneda 
legal ($ 500.00), por cada año o fracción de año que deje de servir. 

Artículo 10. En el caso de que el alumno, por cualquier circunstan-
cia no obtuviere su diploma, pagará al Gobierno una suma proporcional 
a la duración del curso, a razón de quinientos pesos ($ 500.00) moneda 
legal, por año. 

Artículo 11. De los alumnos militares que ganaren su diploma en 
el primer curso, el Ministerio de Guerra, de acuerdo con la Dirección 
de la Escuela Militar de Aviación elegirá los que más convengan para 
oficiales de planta. 

Artículo 12. Cada cadete deberá proveerse de los útiles personales 
que el Reglamento de la Escuela determinará. 

Artículo 13. Por cada cadete del elemento civil que ingrese a la Es-
cuela, el Tesoro Nacional abonará una suma de veinticinco pesos ($ 25.00) 
moneda legal, para gastos de alimentación, lavado, composición de ropa, 
compra y arreglo de calzado, etc. 

Artículo 14. El Ministerio de Guerra suministrará a cada cadete el 
número de uniformes necesarios. 

Artículo 15. Los cadetes pueden ser dados de baja por orden de la 
Dirección de la Escuela, con aprobación del Poder Ejecutivo, por las si-
guientes causas: 

a) Enfermedad crónica; 
b) Incapacidad intelectual; y 
c) Mala conducta. 
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Parágrafo. El Ministerio de Guerra determinará en cada caso par-
ticular la cuantía que deberá pagarse al Tesoro Nacional, de acuerdo con 
el artículo 10 de este Decreto. 

Artículo 16. La instrucción que se dé en la Escuela se hará en tal 
forma que el personal pueda entrar en el Cuerpo de Aviación Militar, 
terrestre y marítima. 

Artículo 17. Las materias que se dictarán en la Escuela serán las 
siguientes: Mecánica general-, Mecánica de Aviación (construcción, repa-
ración), Aerodinámica, Lectura de cartas, Cartografía, Fotografía, Arma-
mento, Tiro aéreo y terrestre, Telegrafía y Telefonía inalámbrica, y Em-
pleo de la Aviación terrestre y marítima en unión con las otras armas, 
etc., etc., en las condiciones fijadas por el Ministerio de Guerra. 

Parágrafo. El curso elemental será seguido por los alumnos mecá-
nicos, pilotos, observadores, ametralladores, etc., etc., y el curso de per-
feccionamiento, por los oficiales pilotos, observadores y las personas de-
signadas por el Ministerio de Guerra. 

Artículo 18. El personal de la Escuela Militar de Aviación será el 
siguiente: 

Dirección 

Un Director, que será el jefe de la Misión de Aviación; 
Dos oficiales adjuntos- (alumnos); 
Tres sargentos escribientes; 
Cuatro sargentos telefonistas; 
Cuatro cabos carteros; 
Cuatro cabos ordenanzas; 
Cuatro asistentes de la Dirección. 

Servicio Administrativo 

Un contador; 
Dos sargentos escribientes; 
Un ecónomo; 
Un guardarropa; 
Un guarda-almacén; 
Cuarenta y ocho sirvientes de máquinas. 

Servicio sanitario 

Dos oficiales de Sanidad; 
Tres sargentos primeros enfermeros. 

Servicio de talleres 

Un jefe técnico, que será uno de los miembros de la Misión de Avia-
ción; 

Un oficial comandante (alumno); 
Tres oficiales adjuntos (alumnos); 
Cuatro suboficiales (alumnos); 
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Ocho aprendices mecánicos; 
Ocho obreros montadores de avión. 

Servicio de aprovisionamiento y de almacenes 

Un jefe técnico que será un miembro de la Misión de Aviación; 
Un oficial comandante (alumno); 
Tres oficiales adjuntos (alumnos); 
Seis suboficiales (alumnos); 
Dos sargentos escribientes; 
Dos sargentos guarda-almacenes. 

Almacenes de gasolina e ingredientes 

Un jefe técnico que será un miembro de la Misión de Aviación; 
Un oficial comandante (alumno); 
Dos suboficiales (alumnos); 
Dos guarda-almacenes. 

Servicio de tracción 
Un jefe técnico que será un miembro de la Misión de Aviación; 
Un oficial comandante (alumno); 
Dos suboficiales alumnos; 
Cuatro mecánicos pilotos de automóvil. 

Aeródromo 
Un jefe técnico que será uno de los miembros de la Misión de Avia-

ción; 
Un oficial comandante (alumno); 
Tres oficiales adjuntos, (alumnos); 
Seis suboficiales (alumnos); 
Seis mecánicos de hangar (alumnos). 
Artículo 19. En la Dirección de la Escuela Militar de Aviación se 

llevará por cada alumno o persona que preste sus servicios en la Es-
cuela una cédula del modelo presentado, por la Sección de Aviación del 
Ministerio de Guerra; igualmente, para cada avión, motor o vehículo au-
tomóvil que tenga para su servicio. 

Artículo 20. El material de la Escuela comprenderá: 
1) Aviones: rodantes, de doble comando, de vuelo solo y de diplo-

ma, para el servicio terrestre, y deslizadores e hidroaviones para el ser-
vicio en el agua. 

2) Material rodante: camiones, automóviles, motocicletas y bicicletas. 
3) Talleres: motores fijos, dinamos movidos por motores eléctricos, 

tornos, fresadoras, taladros, yunque limador, sierras de cinta circular, 
molduradoras, cepilladoras, herramientas diversas, etc. 

4) Edificios: locales para escuelas, oficinas y alojamiento de tropa, 
hangares para aviones, cobertizos para talleres, para material rodante, 
para almacenes y repuestos, y para gasolina e ingredientes; y 
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5) Campos de aterrizaje. 
Artículo 21. Para obtener el diploma de piloto militar el alumno sé 

someterá a las pruebas siguientes: 
a) Un descenso espiral de trescientos metros con el motor a baja 

velocidad, con aterrizaje en un círculo determinado por el Director de 
la Escuela, según las circunstancias atmosféricas; 

b) Dos viajes de treinta kilómertos mínimum, entre ida y' regreso, 
con aterrizaje en terreno diverso, debiendo efectuar uno de ellos, o am-
bos, entre la salida y la puesta del sol; 

c) Dos viajes triangulares de lados distantes cincuenta kilómetros 
entre sí, lo que hace un total de ciento cincuenta, mínimum, que deberá 
efectuar cada uno en dos días consecutivos, con aterrizaje facultativo 
intermedio en uno de los lados solamente; uno de estos viajes triangu-
lares puede ser reemplazado por una recta de cien kilómetros mínimum 
sin escala; y 

d) Dos ascensiones a dos mil metros sobre el nivel del terreno (inde-
pendientes de los viajes indicados en el punto c), ejecutadas separada-
mente con la obligación de permanecer, cuando hayan efectuado la pri-
mera durante un mínimum de treinta minutos en la altura de dos mil 
metros. 

Artículo 22. El examen teórico versará sobre los siguientes puntos: 
Aviones: anatomía del avión, principios del reglaje, accidentes co-

munes y reparaciones momentáneas. 
Motores: principio del motor de explosión, anatomía del motor, cons-

trucción del motor, daños más comunes, medios de prevenirlos, de des-
cubrirlos y de repararlos, reglaje del motor en tierra (carburación, dis-
tribución e ignición, engrasado y circulación de agua) y reglaje durante 
el vuelo. 

Instrumentos: altímetros, brújulas, indicadores de velocidad y de in-
clinación y empleo de estos instrumentos. 

Lectura de cartas: En escalas de 1 sobre 25.000 a 1 sobre 500.000. 
Meteorología: principios, presión barométrica, temperatura, nubes, 

viento, estado hidrométrico, lectura de cartas meteorológicas, utilización 
de los datos meteorológicos. 

Aerodinámica: principios elementales y prácticos, resistencia del aire 
considerada como útil, sustentación, gobierno, pérdida de velocidad, re-
sistencia del aire considerada como perjudicial, resistencia al avance y 
fuselaje de las superficies. 

Navegación aérea: preparación y ejecución de los viajes, preparación 
del avión, de la carta, de los puntos de escala, vuelos en las grandes al-
turas y estudio de las leyes y reglamentos que rigen la navegación aérea. 

Artículo 23. La Dirección de la Escuela Militar de Aviación presen-
tará al Gobierno a la mayor brevedad posible los reglamentos correspon-
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dientes sobre régimen interno, administración y uniformes para oficia-
les, cadetes y personal de tropa de la Escuela. 

Comuniqúese y publíquese.—Dado en Bogotá, a 23 de diciembre de 
1920.—MARCO FIDEL SUAREZ.—El Ministro de Guerra, Jorge Roa. 

DECRETO NUMERO 580 DE 1922 
(abril 28) 

por el cual se suspende el funcionamiento de la Escuela Militar de Aviación. 

El Primer Designado, encargado del Poder Ejecutivo, 

en uso de sus facultades legales, y 
Teniendo en cuenta: 

Que el Gobierno, por motivos fundados, tuvo necesidad de rescindir 
el contrato que había celebrado con el aviador francés señor René Gui-
chard, para que él y otros expertos organizaran la Escuela Militar de Avia-
ción y sirvieran en ella como pilotos instructores y mecánicos; 

Que el material de aviación adquirido para la organización de la Es-
cuela por conducto del citado instructor Guichard en 1919, según el dic-
tamen dado por las comisiones técnicas que con todo cuidádo lo exami-
naron recientemente en presencia del señor Ministro de Guerra, además 
de ser insuficiente y anticuado, no reúne las condiciones necesarias para 
ser empleado en la instrucción de pilotos por el desgaste que ha sufrido 
por el uso excesivo; 

Que el sostenimiento de esta Escuela, que ocasiona cuantiosos gastos 
al Tesoro Nacional, no corresponde a ese esfuerzo de la Nación para 
sostenerla como ha podido demostrarse, ni se justifica tampoco toda vez 
que se carece del personal de instructores y mecánicos idóneos, de las 
máquinas y demás enseres necesarios para desarrollar en buenas condi-
ciones la instrucción que demanda la formación de pilotos aviadores; y 

Que la adquisición de los elementos indispensables para darle a este 
instituto la organización que requieren las instalaciones de esta natura-
leza, implica urgentes erogaciones no compatibles con la actual situación 
fiscal del país, tales como aparatos apropiados para las distintas zonas y 
campos de aterrizaje, 

Decreta: 

Artículo l 9 Suspéndese desde el 1" de mayo próximo el funcionamien-
to de la Escuela Militar de Aviación instalada en Flandes, por el tiempo 
necesario para adquirir todos los elementos indispensables para su com-
pleta organización y eficaz resultado. 

Artículo 2° Facúltase al Ministerio de Guerra para determinar la dis-
tribución y licénciamiento del personal dado de alta en dicho Instituto; 
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pará verificar la entrega de los inmuebles tomados en alquiler con des-
tino a su servicio, y para disponer lo conveniente respecto del material 
y demás elementos de la referida Escuela. 

Comuniqúese y publíquese.—Dado en Bogotá, a 28 de abril de 1922. 
JORGE HOLGUIN.—El Ministro de Guerra, Aristóbulo Archila. 

DECRETO NUMERO 1756 DE 1924 
(noviembre 8) 

por el. cual se restablece la Escuela Militar de Aviación y se dictan algunas 
disposiciones sobre ella. 

El Presidente de la República, 

en uso de facultades legales, 

Decreta: 

Artículo l 9 Restablécese el funcionamiento de la Escuela Militar de 
Aviación la que fue suspendida por medio del Decreto Ejecutivo número 
580 de 28 de abril de 1922. 

Artículo 2° La Escuela Militar de Aviación formará parte integran-
te del Ejército y dependerá directamente del Ministerio de Guerra. Ten-
drá carácter puramente militar, a excepción del personal técnico indi-
cado más adelante. 

Artículo 3° El personal directivo, de instrucción y técnico superior 
será el siguiente: 

Un Director (miembro de la Misión Militar Suiza); 
Un ayudante, Capitán del Ejército colombiano; y 
Un jefe de mecánica. 
El personal de alumnos será el siguiente: 
Seis oficiales (tres Tenientes y tres Subtenientes); y 
Cinco mecánico-obreros. 
El personal de tropa será como sigue: 
Un sargento 2°; 
Dos cabos primeros; y 
Quince soldados (total: 18). 
Artículo 49 Los oficiales colombianos designados para servir en la 

Escuela Militar de Aviación por el Ministerio de Guerra, serán tomados 
en comisión de los distintos cuerpos de tropas o reparticiones del Ejército. 

Artículo 5" El Director de la Escuela será el consultor del Ministe-
rio de Guerra en todos los asuntos técnicos relacionados con el servicio 
de aviación. 

Artículo 69 La Dirección de la Escuela elaborará un Reglamento de 
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régimen interno y otro de estudios, que someterá a la aprobación del Go-
bierno por conducto del Ministerio de Guerra. 

Comuniqúese y publíquese.—Dado en Bogotá, a 8 de noviembre de 
1924.—PEDRO NEL OSPINA.—El Ministro de Guerra, Carlos Jaramillo 
Isaza. 

DECRETO NUMERO 1990 DE 1924 
(diciembre 30) 

por el cual se dictan varias disposiciones sobre la Escuela Militar de Aviación 
y sobre las relaciones de las autoridades civiles y las tropas de dicha arma. 

El Presidente de la República, 
en uso de facultades legales, 

Decreta: 

Artículo l " La Escuela Militar de Aviación restablecida por medio 
del Decreto número 1756 de 8 de noviembre de 1924 funcionará en la po-
blación de Madrid, con el personal asignado en dicho Decreto. 

Artículo 2° Dicha Escuela tiene por objeto formar pilotos aviadores 
militares suficientemente preparados para desempeñar tanto en paz como 
en guerra las difíciles misiones que les corresponden; así como los me-
cánicos necesarios para la conservación y reparación del material de avia-
ción con que cuenta el Estado. 

Artículo 3° El tiempo de servicio en la Escuela de Aviación se con-
sidera como igual al servido en cualquiera de las otras armas. 

Artículo 4" Al finalizar cada período de instrucción y de acuerdo con 
los resultados obtenidos, la Dirección de la Escuela propondrá los alum-
nos que a su juicio deben quedar en la Escuela por un año más a fin de 
especializarse en el profesorado. 

Artículo 51? Los candidatos para alumnos de la Escuela Militar de 
Aviación presentarán su diploma de oficiales titulados en la Escuela Mi-
litar de Cadetes y un certificado de buena salud (corazón, pulmones, hí-
gado y ríñones, especialmente). Su edad no debe exceder de los 32 años 
y su peso de 75 kilos. Además de estas condiciones, es indispensable acre-
ditar una conducta intachable en todo sentido. 

Artículo '6° Tanto los alumnos como el jefe de la mecánica serán alo-
jados en el casino de oficiales de la Escuela y sus habitaciones en ella, 
así como las demás dependencias serán dotadas por el Gobierno con los 
muebles y enseres necesarios. Los alumnos atenderán al pago de su pen-
sión mensual. 

Artículo 7° La instrucción que se dé en la Escuela será de tal natu-
raleza que el personal que la recibe pueda ingresar al Cuerpo de Avia-
ción marítima o terrestre. Las materias y programas de instrucción así 
como las condiciones para los exámenes, serán acordadas por la Direc-
ción de la Escuela, una vez que ésta comience a funcionar. 
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Artículo La Dirección de la Escuela podrá solicitar del Ministerio 
de Guerra el retiro del plantel de los alumnos en los siguientes casos: 

a) Por mala conducta (en caso grave, solicitará el retiro del servicio); 
b) Por falta de aptitudes para el aprendizaje; y 
c) Por motivos de salud. 
Además, los alumnos podrán ser retirados de la Escuela cuando el 

Ministerio de Guerra lo estime conveniente. 
Artículo 99 Todas las autoridades de la República están en el deber 

de prestar su apoyo moral y efectivo a la Escuela Militar de Aviación y 
a los oficiales y tropas de esta arma. Ellas harán respetar del público en 
general los reglamentos y prescripciones en vigencia en la Escuela Mi-
litar de Aviación, muy especialmente en lo tocante a la prohibición ab-
soluta de transitar por los terrenos destinados para aeródromos. 

Artículo 10. En el caso de que ocurra un daño en el motor de un 
avión militar, que obligue un aterrizaje forzado fuera del aeródromo, la 
autoridad civil más cercana al lugar donde el aterrizaje ocurra dará al 
personal navegante el apoyo que le sea necesario. 

Artículo 11. Cuando el daño de un avión militar sea causa de un ac-
cidente grave, la autoridad más cercana al lugar donde aquel ocurra, tie-
ne la obligación de informar inmediatamente al Ministerio de Guerra 
y de tomar todas las medidas necesarias para atender a los heridos, le-
vantar los cadáveres y asegurar los restos del avión. 

Artículo 12. En caso de accidente de un avión militar, se facilitarán 
a los empleados de la Aviación Militar los servicios de telégrafos y te-
léfonos de las empresas de los ferrocarriles del Estado, si fuere necesa-
rio, y como servicio oficial. 

Artículo 13. Las autoridades del Municipio de Madrid procurarán 
que se mantenga siempre en buen estado la vía que comunica de la es-
tación del Ferrocarril de Cundinamarca en dicha población con el aeró-
dromo y demás dependencias de la Escuela Militar de Aviación. 

Comuniqúese y publíquese.—Dado en Bogotá, a 30 de diciembre de 
1924.—PEDRO NEL OSPINA.—El Ministro de Guerra, Carlos Jaramillo 
Isaza. 

DECRETO NUMERO 1737 DE 1925 
(noviembre 19) 

por el cual se reorganiza la Escuela de Aviación Militar y se fijan funciones a 
las autoridades civiles, de conformidad con las autorizaciones de la Ley 51 de 1925. 

El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales, 
Decreta: 

Artículo l 9 La Escuela de Aviación Militar creada por la Ley 126 de 
1919, tiene por objeto formar pilotos aviadores militares suficientemen-
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te preparados para desempeñar tanto en paz como en guerra las difíci-
les misiones que les corresponden, y los mecánicos necesarios para la 
conservación y reparación del material de aviación del Estado. 

Parágrafo. Dicha Escuela funcionará desde el 1" de enero de 1926, con 
el siguiente personal de planta: 

Un Director (militar); 
Un jefe piloto (militar); 
Un médico; 
Un contador segundo (Teniente); 
Hasta ocho profesores; 
Hasta veinticinco alumnos por año (oficiales en comisión); 
Un instructor de mecánica (civil o militar); 
Un jefe de mecánica; 
Un jefe de hangares; 
Un jefe de almacén; 
Ocho empleados subalternos; 
Tres carpinteros aprendices (civiles); 
Dos sirvientes por máquina (mecánicos o aprendices civiles); 
Hasta cuatro asistentes. 

Artículo 2" Los alumnos pilotos de la Escuela de Aviación Militar 
devengarán, a más de los sueldos correspondientes a sus grados, una 
prima de riesgo de cincuenta pesos ($ 50) por mes. Esta prima, para los 
pilotos incorporados en la escuadrilla a formar, será de setenta y cinco 
pesos ($ 75); los observadores recibirán una prima de diez pesos ($ 10) 
por cada hora de vuelo; pero se pagará solamente hasta un máximum de 
equivalente a cinco horas de vuelo o sean cincuenta pesos ($ 50) men-
suales. 

Artículo 31? Como material de vuelo tendrá la Escuela de Aviación 
Militar el de instrucción necesario hasta para veinticinco alumnos. 

Artículo 4° Para atender al gasto que ocasione la Escuela de Avia-
ción Militar se considerarán las siguientes partidas: 
Sueldo anual del Director, al mismo tiempo jefe piloto (miem-

bro de la Misión Militar Suiza por ahora) $ 7.200.00 
Para honorarios del médico 1.200.00 
Sueldo anual de un contador segundo (Teniente) 1.200.00 
Sueldo anual para dos jefes mecánicos suizos, por ahora . . . . 5.100.00 
Para el pago de profesores en el año 3.000.00 
Para el sueldo anual de los jefes de mecánica, hangares y al-

macén, para el de los empleados subalternos, carpinteros, 
aprendices, sirvientes de máquina y asistentes 12.080.00 

Para el pago de la prima de riesgo anual de los veinticinco 
alumnos en comisión 15.000.00 

Para la compra de materiales diversos, piezas de recambio y 
herramientas 8.200.00 

Para la compra de gasolina y aceite por año 12.000.00 
Para la instalación de los hangares y talleres 10.000.00 
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Para gastos de oficina, escritorio, etc. 
Para gastos de experiencias y teorías 
Para la compra de vestuarios 
Varios e imprevistos 

1.500.00 
1.500.00 
6.000.00 
3.800.00 

Artículo 5° El tiempo de servicio en la Escuela de Aviación se con-
sidera como igual al servicio en cualquiera de las otras armas. 

Artículo 61? Al finalizar cada instrucción y según los resultados ob-
tenidos, la Dirección de la Escuela propondrá al Ministerio de Guerra, 
los alumnos más distinguidos, que a su juicio merezcan quedar en la Es-
cuela, para un nuevo año, a fin de que se especialiacen en el profesorado. 

Artículo 79 Los candidatos para ser admitidos como alumnos de la 
Escuela de Aviación Militar, deberán ser oficiales del Ejército en servi-
cio activo, estar en posesión del diploma de oficiales, titulados en la Es-
cuela Militar, y presentar un certificado de buena salud, expedido por 
una junta de médicos designados por el Ministerio de Guerra. Su edad, 
en lo posible, no debe pasar de treinta y dos años, y su peso de setenta 
y cinco kilogramos. Además de estas condiciones deben ser de recono-
cida buena conducta. 

Artículo 89 El Director, el personal de instrucción, los oficiales alum-
nos-pilotos, los jefes de mecánica, hangares y almacén, serán alojados en 
los edificios de la Escuela, y las habitaciones de este personal serán do-
tadas con los muebles y enseres necesarios, a cuyo efecto se tendrá en 
cuenta la partida correspondiente. 

Artículo 99 La instrucción que se dé en la Escuela de Aviación Mi-
litar será de tal naturaleza que el personal que la recibe pueda ingre-
sar al Cuerpo de Aviación marítima o terrestre. Las materias de instruc-
ción serán las siguientes: 

Práctica. 

1) Vuelos de instrucción al doble comando; 
2) Vuelos de entrenamiento hasta llenar las condiciones estipuladas 

para la obtención del título de piloto militar; 
3) Conocimiento, aseo, conservación de los aviones y motores; 
4) Reconocimiento de terrenos desde el punto de vista de la avia-

ción; 
5) Manejo y disparos con fusiles, ametralladoras y pistolas; 
6) Instalación de ametralladoras sobre aviones y conexión con el 

motor. 

Teorías. 

A) Técnicas: 

1) Conocimiento del avión; 
2) Conocimiento del motor de aviación; 
3) Elementos y principios de la estática (resistencia de los materia-

les, esfuerzos, etc.); 
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4) Aerodinámica elemental (principios de la resistencia de la atmós-
fera, sustentación, equilibrio); 

5) Navegación (bases de la-navegación, fijación de las rutas, la brú-
jula); 

6) Historia de aviación (principios de la aeronáutica, física de la at-
mósfera, primeros proyectos y ensayos con construcciones "más 
pesadas" que el aire). 

B) Militares: 

1) Táctica general (elementos de la táctica de la quintal arma); 
2) Reglas generales de estrategia (formaciones fijas, concentraciones, 

movimientos); 
3) Geografía militar (especialmente topografía importante para la 

aviación y su aplicación); 
4) Teoría de la balística (sobre el suelo, contra aviones, del avión al 

suelo, entre dos aviones); 
5) Organización de un Ejército (en pormenores el arma de Aviación). 

Artículo 10. La Dirección de la Escuela solicitará del Ministerio de 
Guerra el retiro del plantel, de los alumnos por los siguientes motivos: 

a) Por mala conducta; 
b) Por falta de aptitudes para el aprendizaje; y 
c) Por motivos de salud. 
Artículo 11. En caso de enfermedad o heridas a consecuencia de un 

accidente en servicio, los alumnos y el personal técnico (mecánicos) de 
la Escuela de Aviación Militar serán atendidos por cuenta del Gobier-
no y-trasladados a una casa de salud si el médico o cirujano lo creyere 
necesario. Todos los gastos de hospitalidad serán de cargo del Tesoro Na-
cional. 

Artículo 12. Todas las autoridades de la República están en el de-
ber de prestar su apoyo moral y efectivo .a la Escuela de Aviación y a 
los oficiales y tropas de esta arma. Ellas harán respetar del público en 
general los reglamentos y prescripciones en vigencia en la Escuela Mi-
litar de Aviación, muy especialmente en lo tocante a la prohibición ab-
soluta de transitar por los terrenos destinados para aeródromos. 

Artículo 13. En el caso de que ocurra un daño en el motor de un 
avión militar, que obligue un aterrizaje forzado fuera del aeródromo, la 
autoridad civil más cercana al lugar donde el aterrizaje ocurra dará al 
personal navegante el apoyo que le sea necesario. 

Artículo 14. Cuando el daño de un avión militar sea causa de un ac-
cidente grave, la autoridad más cercana al lugar donde aquel ocurra, 
tiene la obligación de informar inmediatamente al Ministerio de Gue-
rra y de tomar todas las medidas necesarias para atender a los heridos, 
levantar los cadáveres y asegurar los restos del avión. 

Artículo 15. En caso de accidente de un avión militar, se facilitarán 
a los empleados de la aviación militar los servicios de telégrafos y telé-
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fonos de las empresas de los ferrocarriles del Estado, si fuere necesario, 
y comó servicio oficial. 

Artículo 16. Las autoridades del Municipio de Madrid procurarán que 
se mantenga siempre en buen estado la vía que comunica de la estación 
del Ferrocarril de Cundinamarca en dicha población con el aeródromo 
y demás dependencias de la Escuela Militar de Aviación. 

Artículo 17. En la forma anterior queda reformado el Decreto nú-
mero 1756 de 1924. 

Parágrafo. Deróganse los Decretos números 1990 de 1924, 327, 446 y 
589 de 1925, desde el l 9 de enero de 1926, que entra en vigencia el pre-
sente Decreto. 

Comuniqúese y publíquese.—Dado en Bogotá, a 19 de noviembre de 
1925.—PEDRO NEL OSPINA.—El Ministro de Guerra, Francisco Sorzano. 

DECRETO NUMERO 2171 DE 1926 
(diciembre 28) 

por el cual se dictan varias disposiciones reglamentarias del servicio de 
Aviación en el Ejército. 

El Presidente de la República, 

en uso de las facultades conferidas por la Ley 51 de 1925, 

Decreta: 

CAPITULO I 

Organización 

Artículo 1° Las Escuelas de Aviación Militar, llamadas "Escuelas" 
en los artículos siguientes, tienen por objeto formar pilotos aviadores mi-
litares, observadores, el personal técnico de Aviación y en general el per-
sonal destinado a la Aviación Militar. 

Artículo 2° Las Escuelas de Aviación Militar dependerán directa-
mente del Ministerio de Guerra. 

Artículo 3° Una de las Escuelas de Aviación funcionará en Madrid 
(sabana de Bogotá). Las otras Escuelas de Aviación se organizarán en 
los lugares del país en que el Gobierno estime conveniente. 

Artículo 4° A partir del l 9 de enero de 1927, y a medida que se 
cuente con oficiales de Aviación técnicamente preparados, la Escuela de 
Aviación de Madrid será dotada, previa solicitud de la Dirección del Ins-
tituto, con el siguiente personal: 

Un Subdirector oficial de Aviación del grado dé Capitán o Mayor, 
que será el oficial de detall fiscal; 

Un jefe de servicio técnico (oficial de Aviación del grado de Capitán 
o Mayor, con capacidad técnica); 
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Hasta tres (3) monitores para la instrucción de pilotaje (oficiales pi-
lotos de Aviación de grado de Teniente o Capitán); 

Hasta tres (3) oficiales para instrucción técnica (oficiales de Avia-
ción, pilotos, observadores, o de las tropas de Aviación). 

Parágrafo. Continuará como Director de la Escuela de Madrid, el 
señor Mayor Henry Pillichody. 

Parágrafo. La Escuela de Aviación de Madrid contará además, des-
de el 1° de enero de 1927, con el personal combatiente, de profesores ci-
viles, empleados militares y de Administración, que en seguida se enu-
mera: 

Un Teniente o Subteniente para el servicio Administrativo; 
Un sargento primero; 
Hasta veinte (20) oficiales alumnos, en comisión de los cuerpos de 

tropas; 
Hasta tres (3) profesores civiles que devengarán el sueldo mensual 

de cuarenta pesos ($ 40.00) cada uno. 

Empleados militares: 

Un médico primero; 
Un contador primero; 
Cuatro (4) jefes técnicos de los servicios de la Escuela; 

Personal de Administración: 

Un enfermero; 
Un peluquero primero; 
Un peluquero segundo; 
Hasta dos (2) furrieles guarda-almacenes; 
Hasta dos (2) escribientes primeros; 
Hasta dos (2) escribientes segundos; 
Un ranchero primero; 
Un ranchero segundo; 
Un mayordomo; 
Hasta doce (12) asistentes o sirvientes; 
Hasta cuatro (4) mecánicos primeros; 
Hasta seis (6) mecánicos segundos; 
Hasta dos (2) mecánicos terceros para cada avión; 
Un sastre primero; 
Un zapatero primero; 
Hasta dos (2) talabarteros (un primero y un segundo); 
Hasta tres (3) carpinteros (un primero y dos segundos); 
Un chofer primero, por cada carro; y 
Un chofer segundo, por cada carro. 

Parágrafo. En todo caso se procurará que los puestos del personal 
de Administración sean desempeñados por individuos reservistas del Ejér-
cito, a quienes se les preferirá sobre los que no reúnen tal condición. 
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Artículo 5° La Escuela de Aviación de Madrid tendrá las siguientes 
dependencias principales: 

1) La Dirección, de la cual dependen todos los servicios de la Es-
cuela; 

2) La Subdirección, a la cual le incumbe: 
a) El control de todos los servicios administrativos; 
b) La instrucción de pilotos, observadores, personal técnico de Avia-

ción y 
c) La instrucción de las tropas de Aviación (instrucción de los reclu-

tas o personal de cursos especiales). 
3) La jefatura del servicio técnico, a la cual le incumbe: 
a) La recepción, revisión y reparación de todo el material de la Es-

cuela de Aviación; 
b) El servicio de los hangares y de los talleres; 
c) El servicio de los almacenes; y 
d) El servicio de los automóviles, camiones y otros carros. 
Artículo 6° Para ser alumno de las Escuelas de Aviación se requiere: 
1) Poseer el diploma de oficial expedido por la Escuela Militar de 

Cadetes de Colombia; 
2) Hallarse en servicio activo en el Ejército; y 
3) Presentar un certificado de buena capacidad física, expedido por 

tres médicos designados por el Ministerio de Guerra. 
Parágrafo. Puede ser admitido como alumno de las Escuelas de Avia-

ción todo oficial que haya obtenido su diploma en una escuela militar 
extranjera, siempre que el grado respectivo se le haya reconocido por el 
Gobierno de Colombia, y llene los requisitos exigidos por los puntos 2 y 
3 del artículo 6° de este Decreto. 

Parágrafo. La edad de los alumnos pilotos y observadores, por regla 
general, no será mayor de 32 años, y el peso no excederá de 75 kilos. En 
casos excepcionales la Dirección de la Escuela, de acuerdo con el Minis-
terio de Guerra, puede apartarse de estas condiciones. 

Parágrafo. Para la admisión de los alumnos, se tendrán en cuenta las 
calificaciones anteriores de los oficiales aspirantes. 

CAPITULO II 

Material 

Artículo 7° Como material de vuelo para la instrucción, la Escuela 
de Aviación de Madrid tendrá los aviones necesarios para instruir has-
ta veinte (20) alumnos, a razón de un avión por cada dos alumnos; de 
este material deberán ser diez aviones de doble comando, y diez de en-
trenamiento. Se procurará en todo caso mantener esta dotación en su 
estado completo. En cuanto las condiciones fiscales lo permitan, a la Es-
cuela se le suministrarán anualmente por lo menos tres aviones de do-
ble comando y tres de entrenamiento. 
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Artículo 89 Adquiridas las reservas del material volante de que tra-
ta el artículo precedente (los diez aviones de cada tipo más los tres avio-
nes de doble comando y los tres de entrenamiento que se deben suminis-
trar anualmente), si quedare alguna suma de la destinada para la ad-
quisición de dicho material, se podrá emplear en la compra de otros ele-
mentos destinados al servicio de la Aviación. 

CAPITULO III 

Instrucción 

Artículo 9"? Las tareas tendrán un período de duración de once (11) 
meses en cada Escuela. 

Artículo 10. La instrucción que se dé en las Escuelas de Aviación Mi-
litar será de tal naturaleza que el personal que la recibe pueda ingresar 
al cuerpo de Aviación Militar (marítima o terrestre), mediante un pe-
ríodo de adaptación para los pilotos que pasan del avión al hidroavión o 
viceversa. 

Artículo 11. Las materias de instrucción serán las siguientes: 

A) Práctica. 

a) Vuelos de instrucción sistema doble comando; • 
b) Vuelos de entrenamiento hasta llenar las condiciones estipuladas 

para obtener el título de piloto militar; 
c) Manejo y conservación de los aviones, motores y demás elemen-

tos de aviación; 
d) Reconocimiento de terrenos desde el punto de vista de la aviación. 

B) Teorías. 

a) Conocimiento del avión (elementos de estadística, resistencia de 
materiales, aerodinámica, resistencia del aire); 

b) Conocimiento del motor; 
c) Meteorología; 
d) Navegación aérea; 
e) Historia de la aviación; 
f ) Ciencias militares desde el punto de vista de la aviación. 

CAPITULO IV 

Sueldos 
Artículo 12. Los alumnos pilotos de las Escuelas de Aviación Militar 

devengarán además de los sueldos correspondientes a sus grados, una 
prima de riesgo de cincuenta pesos ($ 50.00) mensuales. Los alumnos ob-
servadores y los observadores diplomados, devengarán además del suel-
do correspondiente a sus grados, una prima de riesgo de diez pesos 
($ 10.00), por cada hora de vuelo; pero se pagará solamente hasta un 
máximum equivalente a cinco horas de vuelo o sea hasta cincuenta pe-
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sos mensuales. Para los pilotos diplomados la prima será de setenta y 
cinco pesos ($ 75.00) mensuales. 

CAPITULO V 
Disposiciones generales y finales 

Artículo 13. Al finalizar cada período completo de instrucción de los 
alumnos pilotos, observadores, personal técnico y demás personal des-
tinado a la Aviación Militar, la Dirección General de las Escuelas pro-
pohdrá al Ministerio de Guerra los alumnos que se hayan distinguido y 
que a su juicio deban permanecer en las Escuelas por un año más, a fin 
de especializarse como profesores en los distintos ramos. 

Artículo 14. Los pilotos graduados que no forman parte de la dota-
ción de la Escuela de Madrid y hasta tanto se organicen las otras Escue-
las, serán destinados a las unidades más próximas a éste lugar con el fin 
de que puedan asistir periódicamente a dicha Escuela a continuar su en-
trenamiento. 

Artículo 15. El Director, el Subdirector, el jefe técnico, el personal 
militar efectivo, de instrucción, los oficiales alumnos pilotos y observa-
dores, los jefes de mecánica, los jefes de hangares y el personal de mon-
taje, de almacenes, de servicio de automóviles y camiones serán aloja-
dos en los edificios de las Escuelas. 

Artículo 16. La Dirección de las Escuelas está facultada para solici-
tar del Ministerio de Guerra el retiro de las Escuelas de Aviación de los 
alumnos por las siguientes causas: 

a) Por mala conducta comprobada; 
b) Por falta de aptitudes para el vuelo; y 
c) Por motivos de orden físico. 
Artículo 17. En caso de enfermedad o heridas a consecuencia del ser-

vicio, los alumnos y demás personal de las Escuelas de Aviación Mili-
tar, serán atendidos por cuenta de la Nación y trasladados a una casa 
de salud, si el médico lo juzga necesario, siendo de cargo de la misma 
Nación los gastos que ocasione la hospitalización, según las disposiciones 
vigentes. 

Artículo 18. Los alumnos pilotos y observadores, los pilotos y obser-
vadores graduados, el personal técnico de la Aviación y demás perso-
nal destinado a la Aviación Militar que sufran por razón del mismo 
servicio invalidez completa o parcial, gozarán de las estipulaciones seña-
ladas por la Ley 75 de 1925. 

Artículo 19. Todas las autoridades de la República están en el de-
ber de prestar apoyo moral y efectivo a las Escuelas Militares de Avia-
ción lo mismo que a todo el personal de Aviación Militar. Ellas harán 
respetar del público en general los reglamentos y prescripciones en vi-
gencia de cada Escuela, especialmente aquellas que garantizan la segu-
ridad del público mismo. 

Artículo 20. En caso de aterrizaje forzado fuera del aeródromo mi-
litar, de uno de los aviones del Ejército, la autoridad civil más cercana 
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al lugar donde el aterrizaje o accidente se haya presentado, tomará to-
das las medidas para dar una ayuda eficaz a la tripulación (servicio sa-
nitario, apoyo material). 

Parágrafo. Si el accidente tiene carácter de gravedad (muerte de 
uno de los tripulantes o heridas graves) la autoridad civil tiene la obli-
gación de dar aviso inmediato al Mini'sterio de Guerra de lo que haya 
ocurrido. 

Artículo 21. En caso de accidente o aterrizaje forzado de un avión 
militar, se facilitarán al personal de aviación los servicios de telégrafos 
y teléfonos del Estado y de empresas concesionarias, bien entendido que 
en carácter oficial y urgente. 

Artículo 22. Las autoridades del Municipio de Madrid procurarán que 
se mantenga siempre en buen estado la carretera que comunica el cam-
po • de aviación de la Escuela con la carretera departamental (Bogotá-Fa-
catativá). 

Artículo 23. Queda derogado el Decreto 1737 de 1925, y todas las dis-
posiciones contrarias al presente Decreto. 

Artículo 24. Este Decreto entrará en vigencia desde el día primero 
de enero de mil novecientos veintisiete (1927). 

Comuniqúese y publíquese.—Dado en Bogotá, a 28 de diciembre de 
1926.—MIGUEL ABADIA MENDEZ.—El Ministro de Guerra, Ignacio 
Rengifo B. 

("Diario Oficial" número 20395 de enero 14 de 1927). 

DECRETO NUMERO 1744 DE 1930 
(octubre 16) 

por el cual se determinan las dotaciones de una unidad del Ejército y la 
categoría de unos Comandos. 

El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales y de las extraordinarias 
que le confiere la Ley 3^ del corriente año, 

Decreta: 

Artículo 1° La Escuela Militar de Aviación dispondrá para su ser-
vicio de guardia, arreglo de los campos de aviación y manejo de los apa-
ratos en la pista y hangares, de una unidad de tropas que se denomina-
rá "Compañía Terrestre de Aviación", con el siguiente personal: 

Un Capitán, Corftandante; 
Un Teniente; 
Un Subteniente; 
Un sargento primero; 
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Dos sargentos segundos; 
Tres cabos primeros; 
Tres cabos segundos; y 
Sesenta y un (61) soldados. 

Artículo 39 Las novedades del presente Decreto se surtirán con fecha 
primero de los corrientes. 

Comuniqúese y publíquese.—Dado en Bogotá, a 16 de octubre de 
1930.—ENRIQUE OLAYA HERRERA.—El Ministro de Guerra, Agustín 
Morales Olaya. 

DECRETO NUMERO 2316 DE 1935 
(diciembre 26) 

por el cual se dictan algunas disposiciones sobre el funcionamiento y condiciones 
de admisión del personal de alumnos para la Escuela de Aviación Militar de Cali. 

El Presidente de la República, 

en uso de sus atribuciones legales, 

Decreta: 

Artículo l 9 A partir de la fecha del presente Decreto, el tiempo de 
duración de los estudios en la Escuela de Aviación Militar de Cali, será 
de un año. 

Parágrafo. El curso escolar iniciará sus tareas el 7 de enero y el 19 
de julio de cada año; en el primer caso terminará el -22 de diciembre y 
en el segundo el 28 de junio próximo. 

Artículo 29 La Escuela para su funcionamiento se dividirá en dos 
períodos: instrucción primaria e instrucción secundaria, correspondien-
tes a los cursos A y B, respectivamente, según que su iniciación sea en 
enero o en julio. 

Artículo 39 Una vez terminados los estudios del segundo período, 
curso B, a los alumnos que hayan demostrado reunir las condiciones re-
glamentarias les será concedido el grado de pilotos a propuesta de la Di-
rección de la Escuela. 

Artículo 49 Los alumnos que a juicio de la Dirección de la Escuela, 
asesorada por la Junta respectiva, después de haber sido sometidos a 
ciertas pruebas no reunieren condiciones apropiadas, serán eliminados. 

Artículo 59 Para ser admitido como alumno de la Escuela de Avia-
ción se requieren las siguientes condiciones: 

a) Ser oficial del Ejército del grado de Subteniente y haber presta-
do sus servicios por lo menos un año en las filas, o ser suboficial del 
Ejército en servicio activo, del grado de cabo 19 y haber prestado sus 
servicios en filas por lo menos un año en este grado, y para aspirantes 
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civiles que comprueben haber hecho estudios de pilotaje en otras escue-
las, ya sean nacionales o extranjeras; 

b) No ser menor de 20 años ni mayor de 24; 
c) Ser soltero y permanecer en este estado durante el tiempo que 

pertenezca al Instituto; 
d) Resultar después de los exámenes médicos necesarios con apti-

tud psíquico-física para el servicio, y haber sido declarado apto por la 
Junta encargada de practicar dichos exámenes; 

e) Cuando se trate de suboficiales: ser bachiller o haber cursado por 
lo menos hasta tercer año de literatura inclusive y adjuntar los compro-
bantes respectivos. Además, ser aprobado en los exámenes de admisión 
ante autoridad competente nombrada por la Dirección General de Avia-
ción; 

f) Cuando se trate de aspirantes civiles: ser bachiller; 
g) Certificado de haber observado buena conducta; 
h) Acreditar condiciones de honorabilidad por medio de certificados 

de dos personas respetables y conocidas; 
i) Presentar la partida de bautismo, o en su defecto la prueba su-

pletoria conforme a la ley, y 
j) Rendir los exámenes definitivos de admisión en Bogotá, de acuer-

do con las normas establecidas por la Dirección General de Aviación. 
Artículo 69 El número de alumnos que ingrese a cada curso no po-

drá pasar de 25 ni ser menor de 20 (oficiales o suboficiales). Los aspi-
rantes civiles serán asimilados a suboficiales. El curso para suboficiales 
funcionará cada 18 meses. 

Parágrafo. La Dirección General de Aviación solicitará del Ministe-
rio de Guerra —Departamento de Personal— con tres meses de anticipa-
ción a las fechas arriba indicadas, la clase y número del personal que ne-
cesite para cada curso. 

Comuniqúese y cúmplase.—Dado en Bogotá, a 26 de diciembre de 
1935.—ALFONSO LOPEZ.—El Ministro de Guerra, Benito Hernández B. 

DECRETO NUMERO 2317 DE 1935 
(diciembre 26) 

por el cual se fija el pénsum de estudios de la Escuela de Aviación Militar de Cali. 

El Presidente de la República, 

en uso de sus atribuciones legales, 

Decreta: 
Artículo l 9 A partir de la fecha del presente Decreto, el pénsum de 

estudios en la Escuela de Aviación Militar de Cali, comprenderá las si-
guientes asignaturas: Matemáticas, Geografía, Física, Química, Aerodiná-
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mica, Radio, Motores, Aviones, Paracaídas, Aerofotografía, Aerología, Na-
vegación Aérea, Tiro y Bombardeo, Táctica General y Aérea, Deportes. 

Artículo 29 La Dirección de la Escuela someterá a la aprobación de 
la Dirección General de Aviación los programas en desarrollo de las ma-
terias indicadas en el pénsum de estudios. 

Artículo Facúltase a la Dirección de la Escuela, por conducto de 
la Dirección General de Aviación, para proponer al Ministerio de Gue-
rra el personal de profesores necesarios para el desarrollo del pénsum 
de estudios arriba citado, de conformidad con la dotación fijada por el 
Decreto número 2069 del 31 de octubre de 1934. 

Artículo 49 Facúltase a la Dirección General de Aviación para orga-
nizar un Curso de Aerofotografía, compuesto de seis alumnos oficiales del 
grado de Teniente o Subteniente y que hayan cursado hasta segundo 
año de Ingeniería. 

Artículo 59 El pénsum de pruebas e instrucción de la Escuela de Aire, 
será elaborado por la Dirección General de Aviación de común acuerdo 
con la Dirección de la Escuela. 

Comuniqúese y cúmplase.—Dado en Bogotá, a 26 de diciembre de 
1935.—ALFONSO LOPEZ.—El Ministro de Guerra, Benito Hernández B. 

DECRETO NUMERO 2318 DE 1935 
(diciembre 26) 

por el cual se fijan algunas funciones y atribuciones a la Dirección de la Escuela 
de Aviación Militar de Cali. 

El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales, 

Decreta: 

Artículo único. A partir de la fecha del presente Decreto, la Direc-
ción de la Escuela de Aviación Militar de Cali, tendrá en general, las atri-
buciones y obligaciones que, en lo referente a disciplina, instrucción y 
administración, confieren los reglamentos a un Comandante de un cuer-
po de tropas y, además, las siguientes: 

a) Proponer al Ministerio de Guerra, por conducto de la Dirección 
General de Aviación, la destinación de oficiales de planta y empleados 
militares; 

b) Solicitar la cancelación de los nombramientos de profesores o mo-
nitores contratados, remisos al cumplimiento de sus deberes o deficientes 
en el profesorado, y 

c) Corresponderá a la Dirección de la Escuela, como entidad respon-
sable de la buena marcha de todos los servicios, someter por conducto 
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de la Dirección General de Aviación al Ministerio de Guerra las refor-
mas que sean necesarias, para el buen funcionamiento de la Escuela. 

Comuniqúese y cúmplase.—Dado en Bogotá, a 26 de diciembre de 
1935.—ALFONSO LOPEZ.—El Ministro de Guerra, Benito Hernández B. 

DECRETO NUMERO 3185 DE 1936 
(diciembre 31) 

por el cual se aprueba el Reglamento de Régimen Interno de la Base Escuela 
de Aviación Militar "Ernesto Samper". 

El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales, 

Decreta: 

Artículo único. Apruébase y adóptase el siguiente Reglamento de Ré-
gimen Interno de la Base Escuela de Aviación Militar "Ernesto Samper". 

PRIMERA PARTE 

Organización de la Base Escuela 

1. La Base Escuela de Aviación Militar de Cali constituye una repar-
tición militar, cuyo Comando directamente subordinado a la Dirección 
General de Aviación, estará servido por un oficial superior o Capitán pi-
loto, el cual será directamente responsable de la administración general 
de la Base Escuela, de su régimen interno y de la administración y dis-
ciplina del personal militar y civil, nacional y extranjero, que en ella 
preste sus servicios. 

2. Corresponde al Comandante de la Base Escuela de Cali, fuera de 
sus atribuciones militares, facilitar en debida forma el ejercicio de las 
funciones de las autoridades policivas, aduaneras, sanitarias, postales, etc., 
que el Gobierno determine. 

3. La Base Escuela de Aviación Militar de Cali está destinada a la 
formación de pilotos militares y a la instrucción de los contingentes que 
han de constituir las reservas de Aviación Terrestre de la Base Escuela. 

4. La Base Escuela de Cali para su funcionamiento tendrá la siguien-
te organización: 

Un Comandante de la Base Escuela. 
Un Sub-comandante oficial de detall. 
Un oficial ayudante, Teniente o Capitán. 

Nueve Secciones, así: 
Administrativa. 
Operaciones o Escuela de Vuelo. 
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Estudios o Escuela de Tierra. 
Técnica. 
Aerofotografía. 
Aeródromos. 
Radio-aerología. 
Sanidad. 
Compañía combinada. 

5. Los jefes de cada una de estas Secciones serán responsables ante 
eF Comandante de la Base por la marcha correcta de cada una de ellas 
y por la conservación y buen empleo del material y elementos bajo su 
inmediata dirección. 

6. Las dotaciones del personal se establecen por decreto separado. 

SEGUNDA PARTE 

Funciones y atribuciones ; 

7. Del Comandante de la Base Escuela. Tendrá las atribuciones y obli-
gaciones que en lo referente a disciplina, instrucción y administración, 
confieren los Reglamentos a un Comandante de cuerpo de tropa. 

Además las siguientes: 
a) Proponer a la Dirección General de Aviación las modificaciones 

que crea convenientes para el buen funcionamiento de la Base Escuela. 
b) Efectuar las calificaciones periódicas semestrales y anuales de 

cada uno de los alumnos, oído concepto de los jefes de las Secciones de 
Escuelas de Vuelo y de Tierra y de la Junta Calificadora. 

c) Conceptuar sobre las capacidades, aprovechamiento, interés, dis-
ciplina, espíritu de arma y condiciones morales de cada uno de los ofi-
ciales, alumnos, personal de maestranza, etc., de la Base Escuela. Para 
este efecto el Comando ordenará llevar una carpeta para cada uno de los 
individuos bajo su dependencia, en la cual quedarán originales todos los 
documentos que han de formar la hoja de vida del personal. 

d) Elaborar la directiva de instrucción de la Compañía combinada, 
contemplando desde la recepción del contingente hasta el período de Com-
pañía, inclusive. 

e) Revisar los programas que deben presentar los profesores por con-
ducto de los jefes de las Secciones de Escuelas de Vuelo y Tierra. 

f ) Conceptuar al final del curso de instrucción sobre la competen-
cia de cada uno de los alumnos y el destino que deba dársele en las Es-
cuadrillas Tácticas de Aviación. 

g) Presentar al Ministerio de Guerra por conducto de la Dirección 
General de Aviación la documentación que exige el Reglamento de ren-
dición de informes. Todos estos trabajos deben ser presentados oportu-
namente a la Dirección General de Aviación para su estudio y aprobación. 

h) Ceñirse en todo a lo dispuesto por el Código Militar en relación 
con la Justicia Militar. 
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12. De la Sección de Operaciones—El jefe de la Sección de Operacio-
nes será del grado de Capitán piloto o Teniente piloto y tendrá las si-
guientes atribuciones y obligaciones: 

a) Dirección de los cursos de pilotaje de acuerdo con la directiva que 
se indica en el artículo número (Cuarta parte) del presente Reglamento. 

b) Dirigir el entrenamiento de vuelo, el movimiento de aviones. 
c) Supervigilar la instrucción primaria, avanzada y especial de pi-

lotos, observadores, personal técnico y personal especial. 
d) Repartición del material volante y del personal de monitores. 
e) Supervigilancia y chequeo en vuelo del personal de monitores y 

alumnos para comprobar las condiciones como instructores de los moni-
tores y adelanto de instrucción de los alumnos. 

f ) Control en vuelo para conceptuar finalmente sobre las capacida-
des de determinado alumno o alumnos que hayan sido propuestos por 
los monitores para comparecer ante la Junta Calificadora. 

g) Responsabilidad por el cumplimiento del Reglamento y programas 
de la Escuela de Vuelo. 

h) Elaboración de temas de examen de la Escuela de Vuelo, para la 
aprobación del Comando de la Base. 

i) Control de asistencia de alumnos a clase. 
j) Las atribuciones del Comandante de la Escuela de Vuelo serán las 

mismas que confieren los Reglamentos a los Comandantes de Compañía. 
13. De la Sección de Estudios. El jefe de la Sección de Estudios o 

Escuela de Tierra, será del grado de Capitán o Teniente piloto u obseT-
vador militar y tendrá las siguientes obligaciones y atribuciones: 

a) Dirección de los cursos de Escuela de Tierra de acuerdo con la di-
rectiva que se indica en el artículo número (Quinta parte). del presente 
Reglamento. 

b) Dirigir las clases de la Escuela de Tierra. 
c) Supervigilancia de la instrucción teórica de los cursos de Escuela 

de Tierra. 
d) Repartición de elementos para el funcionamiento de la Escuela. 
e) Supervigilancia y control de asistencia de profesores y alumnos 

a clase. 
f ) Estudiar las calificaciones de aquellos alumnos que hayan sido 

propuestos para comparecer ante la Junta Calificadora, y dar su concepto. 
g) Responsabilidad por el cumplimiento del Reglamento y progra-

mas de la Escuela de Tierra. 
h) Elaboración 'de temas de examen para la aprobación del Coman-

do de la Base. 
i) Las atribuciones del Comandante de la Escuela de Tierra, serán 

las mismas que confieren los reglamentos a los Comandantes de Com-
pañía. 
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SEXTA PARTE 
: Junta Calificadora 

50. La Junta Calificadora estará compuesta por el Comandante de 
la Base, el cuerpo de profesores y el oficial de Sanidad. 

.51. Las funciones de la Junta Calificadora serán: estudio de las ca-
lificaciones de los alumnos, resolución de las solicitudes de los monito-
res o profesores sobre los mismos (vuelo, retardos, fallas, faltas, etc.), 
para proponer a la Dirección General de Aviación por conducto del Co-
mando la resolución tomada al respecto (eliminación, suspensión, etc.). 

52. La Junta Calfiicadora no tiene ninguna atribución disciplinaria o 
de mando, tan sólo actuará como consejo del Comandante de la Base 
Escuela. 

53. La Junta Calificadora se reunirá mensualmente en sesiones or-
dinarias, para hacer y discutir las calificaciones de los cursos y de los 
alumnos. 

54. La Junta Calificadora debe reunirse en sesiones extraordinarias 
al finalizar cada período de instrucción, con el fin de definir las califica-
ciones semestrales del personal. Estas sesiones se pueden efectuar tam-
bién en casos especiales y cuando las circunstancias lo exijan, y la ur-
gencia de los asuntos por tratar no permitan hacerlo en una de las se-
siones ordinarias. 

55. Sobre todas las sesiones de la Junta Calificadora se deberá le-
vantar una acta escrita por el ayudante de la Base Escuela, el cual ac-
tuará como secretario de la Junta. 

56. La Junta Calificadora trabajará formando sus conclusiones, des-
pués de considerar y discutir imparcialmente todas las circunstancias 
acerca del caso. En todo caso debe dársele posibilidad al alumno para 
que en forma disciplinaria explique ante la Junta los motivos, circuns-
tancias, etc., en que se sucedió el hecho. 

57. Las conclusiones de la Junta Calificadora servirán de base y de 
respaldo para las decisiones técnicas y disciplinarias que el Comandan-
te de la Base Escuela, debidamente autorizado por la Dirección General 
de Aviación tome en cada caso. Si esta resolución está bajo sus atribu-
ciones disciplinarias deberá pasar el informe respectivo y la resolución 
tomada a la Dirección General de Aviación. 

58. El Comandante de la Base Escuela aparte de sus atribuciones dis-
ciplinarias, podrá disponer como medidas técnicas, controles o exámenes 
especiales, entrenamiento extra, regreso al curso inmediatamente infe-
rior, suspensión transitoria del entrenamiento, naturalmente siempre de 
acuerdo con la resolución tomada por la Junta. 

59. La suspensión definitiva del entrenamiento de un alumno o la eli-
minación de la Escuela, bien sea que se tome como medida técnica o como 
medida disciplinaria, podrá decidirla únicamente la Dirección General de 
Aviación tomando en consideración lo solicitado por el Comandante de 
la Base Escuela, y la propuesta que mediante un acta haga la Junta Ca-
lificadora. 
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60. Serán motivos de eliminación de la Escuela la incapacidad física, 
técnica, y los motivos de orden moral o militar qué determinen la Jun-
ta Calificadora y la Dirección General de Aviación. 

Comuniqúese y publíquese.—Dado en Bogotá, a 31 de diciembre de 
1936.—ALFONSO LOPEZ.—El Ministro de Guerra, Plinio Mendoza Neira., 

DECRETO NUMERO 362 DE 1945 
(febrero 13) 

por el cual se crean becas en la Base Escuela de Aviación Militar 
"Ernesto Samper" para cadetes u oficiales de nacionalidad ecuatoriana. 

El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales, y 
Considerando: 

Que es un deber incrementar los lazos que unen a Colombia con la 
República del Ecuador, cuya comunidad de espíritu debe fomentarse para 
hacer más tangible la tradicional amistad existente entre las dos naciones, 

Decreta: 
Artículo único. Créanse en la Base Escuela de Aviación Militar "Er-

nesto Samper" tres becas de cadetes u oficiales alumnos de pilotaje, para 
aspirantes de la hermana República del Ecuador, designados por el Go-
bierno de dicha Nación. 

Parágrafo. Los aspirantes que las llenen, quedan en la obligación de 
dar cumplimiento a las disposiciones de admisión de que trata el pros-
pecto de la Base Escuela de Aviación Militar aprobado por Decreto nú-
mero 2599 de 1943. 

Comuniqúese y publíquese.—Dado en Bogotá, a 13 de febrero de 1945. 
ALFONSO LOPEZ.—El Ministro de Guerra, General Domingo Espinel. 

DECRETO NUMERO 94 DE 1946 
(enero 11) 

por el cual se organizan los estudios de la Escuela Militar de Aviación 
"Ernesto Samper" y se dictan otras disposiciones. 

El Presidente de la República de Colombia, 
en uso de sus facultades legales y en desarrollo del artículo 22 de la Ley 
102 de 1944, 

Decreta: 

CAPITULO I 
Objeto de la Escuela Militar de Aviación 

Artículo l 9 La Escuela Militar de Aviación, tiene por objeto: 
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a) Instruir y preparar personal para formar oficiales del servicio ac-
tivo dé la Fuerza Aérea Nacional; 

b) Instruir y preparar personal para oficiales de reserva de aviación. 

CAPITULO II 

? Organización de la Escuela 

Artículo 2° Para el desarrollo de los estudios militares y de aviación, 
la Escuela se divide en dos cursos, así: 

a) Curso de aviación. 
b) Curso de especialidades. 
Artículo Curso de aviación—El curso de aviación tendrá una du-

ración normal de dos años y su finalidad es la formación de oficiales pi-
lotos para la Aviación Militar. 

En el primer año, los alumnos reciben la preparación militar, física 
y la preliminar de vuelo. A este primer año ingresarán los alumnos que 
no provengan de las Escuelas Militar o Naval. Los alumnos que aprue-
ben este primer año reciben el título de alférez de la Escuela de Aviación. 

En el segundo año, los alumnos continúan su preparación militar, téc-
nica y física y terminan el curso de pilotaje. 

Al segundo año ingresan los alféreces de la Escuela de Aviación y 
el personal proveniente de las Escuelas Militar y Naval que satisfaga los 
requisitos que este reglamento establece más adelante. 

Los alumnos que terminen satisfactoriamente el segundo año, reci-
ben el título de piloto aviador y el grado de Subteniente de Aviación. 

El Reglamento de Régimen Interno establecerá los programas y ho-
rarios, lo mismo que los requisitos que deben satisfacer los alumnos para 
los ascensos y paso de un curso a otro. 

Artículo Curso de especialidades—El curso de especialidades tie-
ne una duración de dos años y su finalidad es la formación de oficiales 
especializados en los siguientes ramos: defensa antiaérea, paracaidismo, 
intendencia, navegación, bombardeo, comunicaciones, ingeniería y demás 
especialidades técnicas de la aviación. 

El personal para estas especialidades será seleccionado de los alum-
nos eliminados en el curso de aviación por falta de aptitudes para el pi-
lotaje exclusivamente, pero que demuestre, a juicio de la Dirección de 
la Escuela, capacidades intelectuales, condiciones físicas, morales y espí-
ritu militar, para pertenecer al cuerpo de oficiales de aviación. 

CAPITULO III 

Requisitos generales para ingresar como alumno a la Escuela 
Militar de Aviación 

Artículo 59 Para ser alumno de la Escuela Militar de Aviación se re-
quiere: 
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a) Ser nacional colombiano por nacimiento (salvo lo que se dispone 
en el Capítulo IV de este Decreto). 

b) Ser soltero, y permanecer en este estado hasta la terminación de 
los estudios. 

c) Haber aprobado los exámenes psico-físicos de aptitud. 
d) No ser menor de 17 años ni mayor de 22 años. 
e) Tener una estatura mínima de 1.65 metros. 
f ) Tener el título de bachiller expedido o reconocido por el Minis-

terio de Educación Nacional. 
g) Presentar un certificado de cualquiera de los Gabinetes de Iden-

tificación de la Policía Nacional, en el que conste que el peticionario no 
tiene antecedentes judiciales ni de policía. 

h) Presentar un certificado de buena conducta expedido por el últi-
mo plantel donde el aspirante haya cursado estudios. 

i) Para los menores de edad, presentar una autorización escrita del 
padre o tutor para ingresar a la Escuela. 

j) Comprobar que el fiador es solvente para el pago de la fianza exi-
gida por el Reglamento Interno de la Escuela y si se trata de un alumno 
supernumerario, comprobar que es solvente para atender a los gastos de 
matrícula, pensión y sostenimiento del equipo personal, durante el tiem-
po que vaya a permanecer en la Escuela. 

k) Llenar los demás requisitos determinados por el Reglamento In-
terno de la Escuela. 

Parágrafo 19 Los alumnos de la Escuela Militar de Cadetes, que ha-
yan terminado satisfactoriamente el curso general, podrán ingresar al 2° 
año del curso de aviación de la Escuela. 

Parágrafo 2° Igualmente, podrán ingresar a dicho curso los cadetes 
del Curso Militar de la Escuela de Cadetes y los oficiales del Ejército o 
de la Marina del grado de Subteniente o de Guardiamarina, que tengan 
como máximum dos años de antigüedad en el grado y que reúnan los re-
quisitos exigidos por el Reglamento Interno de la Escuela Militar de Avia-
ción, al cual deberán someterse en su totalidad. 

CAPITULO IV 
V 

Admisión de alumnos 

Artículo 69 La Dirección de la Escuela fijará anualmente los cupos 
para la admisión en cada uno de los cursos. 

Artículo 79 Los alumnos serán becados o supernumerarios. Se en-
tiende por becado el alumno que está subvencionado por el Gobierno y 
por supernumerario el que paga pensión. 

Artículo 89 La Escuela tendrá hasta 200 alumnos becados y hasta 100 
supernumerarios. 

Artículo 99 Los alumnos extranjeros serán admitidos a solicitud de 
los respectivos Gobiernos y deberán reunir los requisitos exigidos a los 
postulantes nacionales. 
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Parágrafo l 9 Durante su permanencia en la Escuela Militar de Avia-
ción los alumnos extranjeros usarán el mismo uniforme de los cadetes 
colombianos y deberán someterse estrictamente a todos los reglamentos 
de la Escuela. 

Parágrafo 29 Estos alumnos recibirán los mismos grados de los na-
cionales, en calidad de honorarios y una vez terminados sus estudios, pa-
sarán a la disposición de su respectivo Gobierno. 

Artículo 10. Los alumnos tanto becados como supernumerarios pa-
garán la suma de diez pesos ($ 10.00) moneda corriente, por valor de 
matrícula. 

Artículo 11. Todos los alumnos deben consignar antes de su ingreso, 
en la contaduría de la Escuela, la cantidad de quince pesos ($ 15.00) mo-
neda corriente, como depósito de garantía, para el pago de los elemen-
tos y prendas que pierdan o dañen. Esta suma debe completarse, cuando 
haya descuentos por tal razón y le será devuelta al alumno al retirarse 
de la Escuela. 

Artículo 12. El valor de la pensión mensual para los alumnos super-
numerarios es de $ 50.00 moneda corriente y se pagará por mensualida-
des anticipadas. 

CAPITULO V 

Bajas 
Artículo 13..Las bajas serán causadas a solicitud propia o a propues-

ta de la Dirección de la Escuela, la que lo hará en los siguientes casos: 
a) Por enfermedad comprobada que imposibilite al alumno para con-

tinuar sus estudios. 
b) Por incapacidad para seguir la instrucción práctica militar. 
c) Por no presentar exámenes finales o de habilitación en las fechas 

fijadas, sin excusa justificada. 
d) Por no pagar el depósito, la matrícula o la pensión en su debido 

tiempo. 
e) Por contraer matrimonio durante el tiempo de permanencia como 

alumno. 
f ) Por faltas contra la disciplina, la moral o el buen nombre de la 

Institución, a juicio de la Dirección de la Escuela, y 
g) Por no obtener las calificaciones reglamentarias en estudios, con-

ducta, espíritu militar, aptitud para el mando y demás condiciones mi-
litares. 

CAPITULO VI 
* 

Disposiciones generales 

Artículo 14. Los nombramientos de cadetes para el primer año se ha-
rán por resoluciones Ministeriales. 

Artículo 15. A los cadetes que terminen satisfactoriamente el primer 
año, a propuesta de la Dirección de la Escuela se les conferirá el grado de 

I I Compilación 
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alférez de la Escuela de Aviación por decreto Ejecutivo, e igualmente a 
los provenientes del Curso Militar de la Escuela de Cadetes. 

Artículo 16. A los alféreces que terminen satisfactoriamente el se-
gundo año o el curso de especialidades, se les conferirá el grado de Sub-
teniente de Aviación y serán inscritos en el Escalafón de Actividad o de 
Reserva, según el caso, en la respectiva especialidad. 

Artículo 17. Al recibir el grado de Subteniente, el alumno becado, 
adquiere el compromiso de servir cinco años en la Fuerza Aérea, en las 
condiciones que el Gobierno determine. 

Artículo 18. Se autoriza a la Dirección de la Escuela para reglamen-
tar los estudios de los actuales alumnos que no sean bachilleres, a fin 
de prepararlos para su ingreso al segundo año. 

Artículo 19. Todos los alumnos reciben por cuenta del Gobierno Na-
cional y durante su permanencia en la Escuela, uniformes, equipo militar 
y servicios médicos y hospitalarios, conforme al Reglamento del Ins-
tituto. 

Artículo 20. El equipo personal será costeado por cada alumno y lo 
presentará el día fijado para el ingreso a la Escuela, debiendo mantener-
lo completo durante su permanencia en el Instituto. Las prendas que cons-
tituyen dicho equipo, serán determinadas por el Reglamento de régimen 
de la Escuela. 

Artículo 21. Las cantidades que recaude la Escuela por concepto de 
las partidas determinadas en los artículos 10 y 12 del presente Decreto, 
se destinarán única y exclusivamente para atender a los gastos que de-
mande la alimentación de los alumnos, para adquisición de material de 
enseñanza y de instrucción y demás necesidades de la Escuela, conforme 
a la reglamentación que para tal efecto dicte el Ministerio de Guerra. 

Artículo 22. Por medio del Reglamento de régimen interno de la Es-
cuela se determinarán las condiciones especiales de admisión, nombra-
miento de alumnos, pensum de estudios, altas, bajas y demás disposicio-
nes complementarias del presente Decreto. 

Artículo 23. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 24 y 
29 de la Ley 1® de 1945, el Ministerio de Guerra, a solicitud- de la Direc-
ción de la Escuela, expedirá a los cadetes y alféreces la libreta de servi-
cio militar, como reservistas de primera clase, de acuerdo con la regla-
mentación que se haga en la citada Ley. 

Artículo 24. Fíjase para los alumnos becados de la Escuela Militar de 
Aviación una asignación mensual de veinte pesos ($ 20.00) para cada uno. 

Artículo 25. Los alumnos del curso de aviación disfrutarán de una 
prima de vuelo de diez pesos ($ 10.00) mensuales, durante el tiempo en 
que reciban instrucción de pilotaje en el airé. 

Artículo 26. El presente Decreto deroga todas las disposiciones vi-
gentes sobre la materia, y modifica el Decreto número 773 de 1945. 

Comuniqúese y publíquese.—Dado en Bogotá, a 11 de enero de 1946. 
ALBERTO LLERAS.—El Ministro de Guerra, Luis Tamayo. 
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MODELO DE SOLICITUD DE ADMISION 

(foto tamaño cédula) 
Al señor (grado). 

Director de la Fuerza Aérea (o de la Escuela Militar de Aviación). 
Bogotá (X) . 

Yo, hijo de y de 
natural de de años de edad, con 
(años de bachillerato) aprobados; a Ud. respetuosamente expongo: 

Que deseando ingresar a la Escuela Militar de Aviación, con el per-
miso de mi representante legal (cuando sea menor de edad), quien auto-
riza con su firma la presente solicitud, y reuniendo los requisitos exigidos 
por el Prospecto de Admisión de la Escuela, espero ser tenido en cuenta 
para el curso del año próximo: 

Acompaño los siguientes documentos: 
a) Copia de la partida de bautismo, 
b) Certificado de soltería. 
c) Certificado de los seis años de bachillerato superi 
d) Certificado del director del último colegio, 
e) Diploma de bachiller, 
f ) Certificado de honorabilidad, 
g) Autorización, 
h) Certificado de autoridad competente, 
i) Certificado de uno de los Gabinetes de Identificación de la Poli-

cía Nacional, y 
j) Certificado de "solvencia económica. 
En caso de ser aceptado como aspirante, agradecería enviarme la co-

municación respectiva a la siguiente dirección: Calle o carrera 
número Ciudad 

Fecha 
Firma del aspirante 
El suscrito, representante legal del aspirante que remite la preceden-

te solicitud, concede autorización para que ingrese a la Escuela Militar 
de Aviación, y conociendo las condiciones del Prospecto de Admisión, se 
compromete a que su representado quede sometido a las disposiciones y 
reglamentos vigentes y demás que se dicten posteriormente. 

Para constancia firma 

(firma del representante legal). 

Nombre del representante ' 

Dirección 

Teléfono 
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ANEXOS 

Modelo para el contrato de fianza 

En Departamento de 
ante mí , Notario y ante los 
testigos instrumentales 
y varones, mayores de veintiún años, y vecinos de 
de buen crédito y en quienes no concurren causales de impedimento, com-
pareció el joven varón 
de años de edad, asistido en este acto por su padre el 
señor (en defecto de éste la madre, o en 
defecto de los anteriores el tutor o curador) mayor de. edad, con cédula 
de ciudadanía (o T. de I.) número expedida en 
quien también comparece, ambos vecinos de a 
quienes conozco personalmente, de lo cual doy fe, y expusieron: 

Primero. Que el primero, como cadete efectivo de la Escuela Mili-
tar de Aviación, designado por Resolución número o De-
creto número de según oficio número el cual 
se agrega al protocolo para insertarlo en las copias que de este instru-
mento se expidan, se obliga para con la Nación, a lo siguiente. 

• A) Á someterse al cumplimiento de las disposiciones legales y re-
glamentaciones de la Escuela, tanto de las actualmente en vigencia como 
de las que se dicten en el futuro. 

B) A servir en la Fuerza Aérea Nacional una vez obtenido el grado 
de piloto aviador o de especialización, durante cinco años consecutivos, 
y en caso de contravención a pagar al Tesoro Nacional por conducto de 
la Administración de Hacienda Nacional y previa resolución motivada 
del Ministerio de Guerra, la cantidad de quinientos pesos ($ 500.00) mo-
neda corriente, por cada año o fracción de año mayor de seis meses, y 
trescientos pesos ($ 300.00) por fracción de año menor de seis meses, que 
dejare de servir. 

C) A pagar al Tesoro Nacional, como indemnización, por conducto de 
la Administración de Hacienda Nacional y previa resolución motivada del 
Ministerio de Guerra, la cantidad de quinientos pesos ($ 500.00) moneda 
corriente, por cada año o fracción de año mayor de seis meses, y tres-
cientos pesos ($ 300.00) por fracción de año menor de seis meses que 
haya permanecido en la Escuela como alumno efectivo, cuando el retiro 
de ella se verifique sin haber obtenido el grado de Subteniente aviador 
o de especialización, o a solicitud propia sin motivo justificado. 

Segundo. Que garantizan el cumplimiento de las obligaciones en las 
cláusulas anteriores con la fianza solidaria del señor 
quien reúne% las condiciones civiles necesarias, según aparece del certifi-
cado del Registrador de Instrumentos Públicos y Privados de 
que se agrega al protocolo para insertarlo en las copias que de esta es-
critura se expidan. 
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Tercero. Presente el señor mayor de edad y 
vecino de con C. de C. número 
expedida en a quien igualmente conozco, de 
lo cual doy fe, dijo que se constituye fiador solidario y mancomunado 
de los señores y 
que asume la responsabilidad que pueda caberle por el incumplimiento 
de sus fiados a cualquiera de las obligaciones de que tratan las cláusulas 
precedentes. 

Cuarto. Para los efectos fiscales se fija la cuantía de esta fianza en 
la suma de dos mil quinientos pesos ($ 2.500.00) moneda corriente. 

CAPITULO III—ESCUELA DE CLASES TECNICAS DE MADRID 

DECRETO NUMERO 1144 DE 1932 
(julio 5) 

por el cual se modifican los marcados con los números 1842 y 2253 de 1931. 

El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales, y 

Considerando: 

Que es de indiscutible necesidad para la buena marcha de la Avia-
ción Militar colombiana, la creación de una Escuela de Mecánicos de Avia-
ción, sin lo cual esta importante arma del Ejército no podrá adquirir un 
verdadero desarrollo ni cumplir los fines a que está llamada, 

Decreta: 

Artículo l 9 Suprímense en el Pelotón Terrestre de Aviación doce (12) 
plazas de soldado y una (1) de cabo segundo. 

Artículo 29 Créanse veinte plazas de soldados voluntarios, los que en-
trarán a formar lo que en adelante se llamará Escuela de Mecánicos de 
Aviación. 

Artículo 39 Créanse para la misma Escuela siete (7) plazas de asis-
tente, para los distintos servicios, de acuerdo con las necesidades del ré-
gimen interno. 

Artículo 49 El Ministerio de Guerra reglamentará los estudios de la 
Escuela de que trata el artículo 29 del presente Decretó, teniendo en cuen-
ta las necesidades técnicas del arma. 

Artículo 59 En los anteriores términos queda modificado el Decreto 
número 1842 de 1931. 

Artículo 69 Suprímese el puesto de mecanógrafo del Departamento 
número 1 —Secretaría— del Ministerio de Guerra, y restablécese el de 
adjunto-archivero de la misma dependencia, con la asignación mensual 
de cien pesos ($ 100.00). 
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Parágrafo. Queda en los anteriores términos modificado el artículo 
2"? del Decreto número 2253 de 1931. 

Comuniqúese y publíquese.—Dado en Bogotá, a 5 de julio de 1932. 
ENRIQUE OLAYA HERRERA.—El Ministro de Guerra, Carlos Uribe Ga-
viria. 

DECRETO NUMERO 349 DE 1938 
(febrero 25) 

por el cual se dictan disposiciones sobre organización y funcionamiento de 
la Base Aérea de Madrid. 

El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales, 

Decreta: 

CAPITULO I 

Organización general 

Artículo 1" La Base Escuela de Mecánicos de Aviación Militar de 
Madrid, dependerá de la Dirección General de Aviación y estará coman-
dada por un Mayor o Capitán piloto, el cual será responsable de la admi-
nistración general, del régimen interno y de la disciplina del personal 
militar y civil, nacional y extranjero que en ella preste sus servicios. 

Artículo 29 La Base Escuela de Mecánicos de Aviación Militar de 
Madrid estará destinada a la formación del personal técnico dentro de 
las distintas ramas y especialidades de la mecánica para el servicio de 
la Aviación, y a la instrucción militar de los contingentes que han de 
constituir las reservas de la Base Escuela. 

Artículo 39 Para su funcionamiento y control administrativo, .técnico 
y disciplinario, la Base Escuela de Mecánicos de Aviación Militar de Ma-
drid, tendrá la siguiente organización: 

Plana Mayor: 

Organos del Comando, 
Personal auxiliar, 
Compañía Terrestre, y 
Cinco Secciones de Servicio, así: 

Sección Escuela de Mecánicos de Aviación. 
Sección Técnica. 
Sección Administración. 
Sección Servicios Auxiliares. 
Sección Sanidad. 
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CAPITULO II 

Funciones y atribuciones 

Artículo 49 La parte militar se regirá en un todo por los reglamentos 
y disposiciones vigentes, ya sean de orden general o de la Aviación en 
particular. 

Artículo 59 La parte administrativa se regirá también por las dispo-
siciones vigentes al respecto, y muy especialmente por las que ha dictado 
y pueda dictar la Contraloría General de la República. 

Artículo 6° El Comandante de la Base Escuela de Mecánicos de Ma-
drid, tendrá las atribuciones y obligaciones que en lo referente a disci-
plina, instrucción y administración, confieren los reglamentos a un Co-
mandante de cuerpo de tropa. Además: 

a) Será el único responsable, ante la Dirección General de Aviación 
del correcto funcionamiento de la Base Escuela, bajo todos los aspectos. 

. b) Propondrá a la Dirección General de Aviación todas las modifi-
caciones que crea necesarias para el beneficio de todos o cualquiera de 
los servicios. 

c) Estudiará y aprobará los pr'ogramas que pasen los jefes de las dis-
tintas secciones de la Escuela, sobre las diferentes materias de los cursos. 

d) Nombrará las juntas calificadoras para los exámenes de admisión 
y para los mensuales y presidirá los exámenes finales. 

e) Presentará a la Dirección General de Aviación el programa gene-
ral y los cuadros de distribución de tiempo correspondientes. 

f ) Controlará la dirección de las distintas Secciones de la Base Es-
cuela y servirá de unión entre ellas. 

g) Será el único intermediario entre la Dirección General de Avia-
ción y todo el personal de la Base Escuela, sin, excepción de grados ni 
categorías. • 

CAPITULO III 

Escuela de Mecánicos de Aviación 

Artículo 99 El Comandante de la Escuela de Mecánicos, tendrá las 
mismas atribuciones que le confieren los reglamentos militares a un Co-
mandante de unidad fundamental. Además: 

a) Tendrá la responsabilidad ante el Comandante de la Base Escue-
la del funcionamiento de la Escuela en todos los ramos, del resultado de 
la enseñanza, del estricto cumplimiento de los pénsums de estudio y es-
pecialmente de la correcta formación de los alumnos como mecánicos de 
Aviación. 

b) Elaborará los programas mensuales de enseñanza de las distintas 
materias y las distribuciones de tiempo, los que pasará al estudio y apro-
bación del Comandante de la Base. 
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c) Controlará el cumplimiento estricto de los programas, de las cla-
ses tanto teóricas como prácticas y la asistencia de profesores y alumnos 
a las horas de trabajo. 

d) Propondrá al Comando de la Base Escuela todas las modificacio-
nes que crea convenientes en los horarios, programas y distribuciones de 
tiempo para beneficio de la instrucción de los alumnos. 

e) Solicitará del Comando de la Base Escuela todo lo relacionado con 
los pedidos de elementos que necesiten para las respectivas clases o ta-
lleres. 

f ) Será responsable de la disciplina en general de los soldados alum-
nos e intervendrá en todas las dependencias de la Escuela con prescin-
dencia de la parte técnica de la Sección de Instrumentos, de la cual so-
lamente será responsable el jefe de ella. 

g) Propondrá a la Dirección General de Aviación por intermedio del 
Comando de la Base, la eliminación de los alumnos por mal aprovecha-
miento, falta de disciplina o incapacidad, y formará parte de la Junta 
Calificadora que estudie estas eliminaciones. 

h) Firmará y responderá de todos los inventarios de los elementos 
a cargo de la Escuela. 

Artículo 10. Los profesores serán los jefes de cada taller o clase se-
gún el caso y serán los directamente responsables ante el Comando de 
la Escuela del correcto funcionamiento, disciplina e instrucción de los 
alumnos de su dependencia, como también de la conservación y buen uso 
de los elementos de instrucción a su cargo; del cumplimiento estricto de 
los programas, horarios y distribuciones de tiempo que haya aprobado 
el Comando de la Base y la Dirección General de Aviación. Serán inter-
nos y dependerán en uri todo del Comando de la Base Escuela. i 

CAPITULO IV 

Junta calificadora 

Artículo 26. La Junta Calificadora estará compuesta por el Coman-
dante de la Base Escuela, el Comandante de la Escuela de Mecánicos, el 
cuerpo de profesores y el oficial de Sanidad. 

Artículo 27. Las funciones de la Junta Calificadora serán: 
a) Estudio de las calificaciones de los alumnos. 
b) Resolución de las solicitudes de los profesores sobre los mismos 

alumnos (retardo, fallas, faltas, etc.), para las medidas tendientes al man-
tenimiento de la disciplina y buen desarrollo de la instrucción, o para 
que el Comandante de la Base proponga a la Dirección General de Avia-
ción la resolución que deba tomarse respecto a Casos más graves (elimi-
nación, suspensión etc.). 

Artículo 28. La Junta Calificadora no tiene ninguna atribución, dis-

168 



ciplinaria o de mando, tan sólo. actuará como consejera del Comandan-
te de la Base Escuela. 

Artículo 29. La Junta Calificadora se reunirá mensualmente en se-
siones ordinarias, para hacer y discutir las calificaciones de los cursos y 
de los alumnos. 

Artículo 30. La Junta Calificadora debe reunirse en sesiones extraor-
dinarias al finalizar cada período de instrucción, con el fin de definir las 
calificaciones semestrales del personal. Estas sesiones se pueden efectuar 
también en casos especiales y cuando las circunstancias lo exijan, y la 
urgencia de los asuntos por tratar no permitan hacerlo en una de las se-
siones ordinarias. 

Artículo 31. Sobre todas las sesiones de la Junta Calificadora se de-
berá levantar una acta escrita por el ayudante de la Base Escuela, el cual 
actuará como secretario de la Junta. 

Artículo 32. La Junta Calificadora, trabajará formando sus conclu-
siones, después de considerar y discutir imparcialmente todas las circuns-
tancias acerca del asunto propuesto. En todo caso debe dársele posibili-
dad al alumno para que en forma disciplinaria explique ante la Junta los 
motivos, circunstancias, etc., en que se sucedió el hecho. 

Artículo 33. Las conclusiones de la Junta Calificadora servirán de 
base y-de respaldo para las decisiones técnicas y disciplinarias que el Co-
mandante de la Base Escuela tome en cada caso. Si esta resolución está 
bajo sus atribuciones disciplinarias deberá pasar el informe respectivo y 
la resolución adoptada a la Dirección General de Aviación. 

Artículo 34. El Comandante de la Base Escuela aparte de sus atribu-
ciones disciplinarias, podrá disponer como medidas técnicas, exámenes es-
peciales, regreso al curso inmediatamente inferior, suspensión transito-
ria de la enseñanza, naturalmente siempre de acuerdo con la resolución 
tomada por la Junta. 

Artículo 35. La suspensión definitiva de la enseñanza de un alumno 
o su eliminación de la Escuela, bien sea que se tome como medida téc-
nica o como medida disciplinaria, podrá decidirla únicamente la Direc-
ción General de Aviación tomando en cuenta lo solicitado por el Coman-
dante de la Base Escuela, y la propuesta que mediante una acta haga la 
Junta Calificadora. 

Artículo 36. Serán motivos de eliminación de la Escuela, la incapa-
cidad física o técnica y las razones de orden moral o militar que conside-
ren la Junta Calificadora y la Dirección General de Aviación como cau-
sas justificativas de tal medida. 

Comuniqúese y publíquese.—Dado en Bogotá, a 25 de febrero de 1938. 
ALFONSO LOPEZ.—El Ministro de Guerra, Alberto Pumaíejo. 
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DECRETO NUMERO 664 DE 1944 
(marzo 22) 

por el cual se modifica el Decreto número 907 de 1939- sobre primas 
por profesorado. « 

El Primer Designado, encargado de la Presidencia de la República, 

en uso de sus facultades legales, 

Decreta: 

Artículo 1° El personal de clases técnicas y suboficiales que se nom-
bre para el profesorado de la Escuela de Clases Técnicas de la Base Aé-
rea de Madrid tendrá derecho a una prima de profesorado de veinte pe-
sos ($ 20.00) mensuales. 

Parágrafo. El pago de la prima que se establece por el presente De-
creto se hará con cargo al artículo correspondiente del presupuesto de 
gastos de la Fuerza Aérea Nacional, y mediante planilla suscrita por el 
Comandante de la Base, el oficial de detall y el jefe de la Sección de 
Estudios de la misma. 

Artículo 29 En los términos de este Decreto, que rige desde el pri-
mero ( l 9 ) de abril próximo se adiciona el marcado con el número 907 
de 1939. 

Comuniqúese y cúmplase.—Dado en Bogotá, a 22 de marzo de 1944. 
DARIO ECHANDIA.—El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Gon-
zalo Restrepo.—El Ministro de Guerra, General Domingo Espinel. 

DISPOSICION NUMERO 19 DE 1945. , 
(octubre 24) 

por la cual se aprueba y adopta el Prospecto de Información General 
de la Escuela de Clases Técnicas de Madrid. 

El General, Jefe del Estado Mayor General de las Fuerzas Militares, 

en uso de las atribuciones que le confiere el Decreto número 2553 de 1943, 

Dispone: 
19 Apruébase el Prospecto de Información General de la Escuela de 

Clases Técnicas de Madrid presentado por la Dirección General de la Fuer-
za Aérea, el cual se clasifica así: 

R. F. ,M. - Público - Serie J. N ' 5. 

29 Por la Sección de Imprenta y Publicaciones de la Dirección Gene-
ral de los Servicios, imprímase una edición hasta de (10.000) ejemplares. 
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Comuniqúese y cúmplase.—Dada en Bogotá, a 24 de octubre de 1945. 
José D. Solano, General, Jefe del E. M. G.—Aprobado, LUIS TAMAYO, 
Ministro de Guerra. 

INFORMACION GENERAL PARA LOS ASPIRANTES A INGRESAR 
A LA ESCUELA DE CLASES TECNICAS 

Objeto de la Escuela ! 

a) Dar a los alumnos el entrenamiento práctico y la preparación teó-
rica para desempeñar satisfactoriamente el puesto de clases técnicas de 
tercera categoría en cualquiera de las especialidades del mantenimiento 
de aviones militares de la Fuerza Aérea Colombiana. 

b) Orientarlos acerca de la forma como pueden y deben ampliar su 
preparación técnica sobre la rama o especialidad a que cada uno de ellos 
se dedique después de incorporado. 

c) Estimular su desarrollo físico por medio de gimnasia y tareas mi-
litares que les den tenacidad y resistencia a sus músculos y los capaciten 
física y moralmente para cumplir a cabalidad la misión que como solda-
dos del aire y como buenos ciudadanos les encomienda la patria. 

B) Pensum de estudios. 
El pensum de estudios que rige en la Escuela es el pensum oficial 

en las Escuelas de Mecánica de Aviación de los Estados Unidos, para 
cursos de maestros mecánicos, adicionado con materias generales com-
plementarias, que capacitan al individuo para comprender mejor el es-
tudio de la técnica de aviación y lo hacen <apto para valerse mejor por 
sí solo al iniciar su auto-educación después de terminar sus estudios en 
la Escuela, ya que el desenvolvimiento de la industria aeronáutica con 
su constante evolución hacia el perfeccionamiento produce cada día nue-
vos mecanismos y sistemas que deben ser conocidos con anterioridad a 
su aplicación en el material de aviación militar. 

El curso está dividido en dos períodos, así: 

Primer período 

1 Aritmética. 
2 Pesos y medidas. 
3 Algebra. 
4 Elementos" de mecánica aplicada. 
5 Nociones de aerodinámica. 
6 Conocimiento de materiales. 
7 Maquinaria. 
8 Carpintería 
9 Mecánica de banco. 

10 Motores elementales. 
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11 Nomenclatura de aviación. 
12 Instrumentos. 
13 Armamento aéreo. 
14 Interpretación de dibujos y standards. • 
15 Inglés técnico. 
16 Electricidad elemental. 

Segundo período 

1 Motores. 
2 Carburadores y accesorios mecánicos. 
3 Hélices. 
4 Accesorios eléctricos. 
5 Dispositivos varios. 
6 Láminas. 
7 Forja, soldadura y tratamientos térmicos. 
8 Estructuras. 
9 Montaje y reglaje. 

10 Entelaje. 
11 Pintura. 

Grado que confiere la Escuela 

En el presente la Escuela confiere el título de "Clase Técnica de Avia-
ción de Tercera Categoría". 

Conjuntamente recibe el graduado su libreta de servicio militar como 
reservista de 1® clase y después de 15 días de vacaciones remuneradas 
es destinado a prestar sus servicios en una Base Aérea. 

Condiciones para ¡ingreso 
I—Ser natural colombiano. 
II—No ser menor de 16 años ni mayor de 23. 
III—Tener una estatura mínima de un metro, sesenta y cinco (1.65) 

centímetros. 
IV—Tener la aptitud psico-física exigida para este servicio por la Sa-

nidad Militar. 
V—Ser soltero y comprometerse a permanecer en este estado civil 

mientras sea alumno de la Escuela. 
VI—Llenar cualesquiera de los siguientes requisitos de preparación 

intelectual y técnica en orden preferencial: 
a) Poseer diploma sobre técnica de aviación o cualquier especializa-

ción técnica de aviación, expedido por un instituto de enseñanza por co-
rrespondencia. 

b) Poseer diploma expedido por una Escuela "Industrial Vocacional", 
"De Artes y Oficios" o Instituto Técnico cualquiera, aprobado por el Go-
bierno Nacional, que acredite conocimientos del aspirante sobre tecnolo-
gía mecánica general o cualquiera de sus especializaciones. 
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c) Haber cursado y aprobado el 2"? año de bachillerato oficial y te-
ner aptitudes y vocación para las labores de mecánica, confirmadas por 
alguna experiencia práctica en trabajos de esta clase. 

d) Someterse a un examen de admisión sobre las materias siguientes: 
Aritmética (pesos y medidas). Dibujo. Castellano. Geografía de Co-

lombia, Historia de Colombia. 
VII—Comprometerse a servir en la Fuerza Aérea Colombiana como 

clase técnica durante tres años contados a partir de la fecha de su gra-
do en la Escuela. 

Los interesados deberán formular su solicitud en los esqueletos su-
ministrados al efecto por el Servicio de Instrucción de la Dirección Ge-
neral de Aviación, acompañados de los siguientes documentos: 

1) Fe de bautismo o prueba supletoria en papel sellado. 
2) Un certificado de buena conducta expedido por la Policía Nacio-

nal (Gabinete de Identificación). 
3) Un certificado sobre conducta y capacidad expedido por la última 

escuela o empresa donde estudió o trabajó el aspirante. 
4) Los certificados que comprueben aquel o aquellos de los requisi-

tos a), b) o c) del ordinal VI que llene el aspirante, o, en su defecto, 
la declaración de estar dispuesto a presentar los exámenes de que tra-
ta el inciso d). 

Oportunamente se comunicará a los aspirantes cuyas solicitudes sean 
aceptadas, la fecha en que deben presentarse para el examen de aptitud 
psicofísica y para el examen intelectual de que trata el inciso d) del or-
dinal VI, a los que tengan que someterse a esta prueba por no compro-
bar satisfactoriamente ninguno de los requisitos a), b) o c). 

Estos, exámenes serán gratuitos pero los gastos de traslado a esta ciu-
dad y permanencia corren por cuenta del interesado. 

Causas de expulsión de la Escuela 

Para conservar el buen nombre de la Institución, a la vez que para 
hacer la vida de compañeros todo lo agradable que es de esperar, la se-
lección de alumnos exige que sea expulsado todo aquel cuya conducta y 
espíritu de arma dejen que desear por faltas contra la moral, contra la 
disciplina, a la vez que por deficiencia en el aprendizaje. 

Fianza 

Los individuos que sean nombrados alumnos deben otorgar una fian-
za ante la Dirección General de Aviación; dicha fianza deberá ser regis-
trada ante una Notaría, conforme a las leyes y mediante ella se obliga: 

a) A someterse a todas las disposiciones y reglamentos de la Escuela 
y del Ejército, tanto vigentes como dictadas posteriormente. 
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b) A servir en la Fuerza Aérea Colombiana durante tres años con-
secutivos desde el día en que recibe el grado de clase técnica de tercera 
categoría. 

c) A pagar en caso de retiro voluntario la cantidad de trescientos pe-
sos ($ 300.00) por el tiempo que haya permanecido en la Escuela como 
alumno, o cuando dicho retiro se haga durante los dos primeros años de 
servicio como clase técnica de tercera categoría y obedezca a causas que 
no sean enfermedades que lo incapaciten para el trabajo. 

Modelo de documento de fianza • 

Yo de . . . . años de edad, vecino de 
nombrado alumno de la Escuela de Clases Técnicas de la Fuerza 

Aérea Colombiana según Decreto N9 de fecha hago 
constar por medio de este documento, que me obligo ante la Dirección 
General de Aviación a lo siguiente: 

1. A someterme a los reglamentos y disposiciones de la Escuela y del 
Ejército que se encuentren vigentes o se dicten en el futuro. 

2. A servir en la Fuerza Aérea Colombiana no menos de tres años 
consecutivos, después de obtener el grado de clase técnica de tercera 
categoría en la forma y lugares que me destine el Gobierno Nacional. 

3. Pagar al Tesoro Nacional la cantidad de trescientos pesos ($ 300.00) 
moneda legal en calidad de indemnización por el tiempo que haya per-
manecido en la Escuela como alumno efectivo cuando mi retiro obedez-
ca a cualquier causa que no sea la de enfermedad comprobada por la Sa-
nidad del Ejército, o incapacidad psico-física. El pago de dicha suma ten-
drá también lugar si mi retiro se hace dentro de los dos primeros años de 
servicio como clase técnica de tercera categoría, siempre que éste no obe-
dezca a las causas previstas en el presente inciso. Para responder por 
todas y cada una de las obligaciones que aquí contraigo constituyo una 
fianza personal a cargo del señor mayor de 
edad y vecino de con cédula de ciudadanía N9 

expedida en y libre en el manejo de sus intereses, cuya 
solvencia económica está acreditada a satisfacción de la Dirección Ge-
neral de Aviación como se prueba en el certificado del Registrador de 
Instrumentos Públicos y Privados de expedido en 
y con certificado catastral expedido por de fecha 
en que consta que el valor de la finca o fincas de que se trata cubre sa-
tisfactoriamente el valor de la fianza. El. señor N. N. presentado como 
fiador, manifiesta que acepta el cargo tal, con el carácter de fiador so-
lidario del alumno N. N. para responder de todas las obligaciones pecu-
niarias a cargo de su fiado, y en fe de todo lo cual firma también el pre-
sente documento. 

N. N. Director General de Aviación, con cédula de ciudadanía N 9 . . . . 
expedida en declara que acepta en nombre del Gobierno 
la fianza de que aquí se trata, y a su vez se obliga a suministrar al alum-
no la enseñanza reglamentaria durante 18 meses. 
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Estg documento requiere para su validez la aprobación del señor Mi-
nistro de Guerra. 

En fe lo cual se firman dos ejemplares de un mismo tenor de este 
documento en a 

(Firma del Director General de Aviación). 
(Firma del fiador). 
(Firma del alumno). 

Nota.—Este documento debe extenderse en papel sellado, hacerse es-
tampillar en la Administración de Hacienda Nacional y luégo reconocer 
las firmas del fiador y del alumno ante un Juez o ante un Notario o Re-
gistrador de Instrumentos Públicos. La diligencia de aprobación debe 
constar así: 

Ministro de Guerra. Bogotá, de de 194.. 

N. N: 
Aprobado, 

Ministro de Guerra. 

CAPITULO IV.—PREMIOS 

RESOLUCION NUMERO 1178 DE 1942 
(noviembre 5) 

por la cual se establecen determinados premios en las Escuelas de Pilotaje y 
Mecánica de las Bases "Ernesto Samper" y Madrid, respectivamente. 

El Ministre de Guerra, 

en uso de sus facultades legales, y 

Considerando: 

Que para la formación de pilotos y mecánicos de la Fuerza Aérea el 
Ministerio tiene establecidos cursos especiales, para los primeros, en la 
Base Escuela "Ernesto Samper", y para los segundos, en la Escuela de 
Mecánicos de la Base de Madrid; y 

Que es conveniente estimular el interés de los alumnos que reciben 
instrucción en los referidos Institutos, por medio de premios, que cons-
tituyan un reconocimiento del esfuerzo realizado por aquéllos que hayan 
demostrado mayor interés y espíritu militar y observado mejor conducta; 

Resuelve: 

1° Establécense premios especiales e individuales para los alumnos 
de los cursos de pilotaje de la Base Escuela "Ernesto Samper" y de Me-
cánica de la Escuela de la Base de Madrid, que se otorgarán y distribui-
rán en acto solemne al finalizar cada curso. 
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29 Estos premios consistirán en objetos de arte y de utilidad perso-
nal, que determinará y adjudicará en cada caso la Dirección General de 
la Fuerza Aérea, a propuesta del Comandante de la respectiva Base y 
previo concepto, por mayoría de votos, de la respectiva junta calificadora. 

39 Los premios se dividen en las siguientes categorías: 

Para la Base Escuela "Ernesto Samper" 

Primer premio. Se otorgará al alumno que haya obtenido las mejo-
res calificaciones y demostrado mayores capacidades y habilidad en las 
prácticas de vuelo. 

Segundo premio. Se otorgará al alumno que haya ocupado el primer 
puesto en las clases del curso. 

Tercer premio. Se otorgará al alumno que se haya distinguido por 
su conducta, espíritu militar y compañerismo. 

Para la Escuela de Mecánicos de la Base de Madrid 

Primer premio. Se otorgará al alumno que haya ocupado el primer 
puesto en las clases de la Escuela. 

Segundo premio. Se otorgará al alumno que se haya distinguido por 
su conducta, espíritu militar y compañerismo. 

49 A los alumnos premiados se les hará una mención honorífica es-
pecial en la Orden del Día de la Dirección General de la Fuerza Aérea, 
indicando, en cada caso, el nombre del alumno premiado, la categoría y 
motivo del premio. 

59 Destínase hasta la cantidad de ciento cincuenta pesos ($ 150.00) 
para atender a la adquisición de estos premios, suma que se tomará del 
artículo 358 del presupuesto de la Aviación Militar. 

Comuniqúese y publíquese.—Dada en Bogotá, a 5 de noviembre de 
1942.—ALEJANDRO GALVIS GALVIS.—Eduardo Bonitto V., General, 
Secretario. 
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LEY DE 1945 
(febrero 19) 

sobre Código de Justicia Penal Militar. 

El Congreso de Colombia, 

Decreta: 

CAPITULO III 
De los delitos que comprometen la paz y la dignidad de la Nación 

Artículo 177. El que ultraje o irrespete la bandera, o el escudo o de-
más insignias de la Patria, incurre en prisión de uno a cuatro años. 

Dada en Bogotá, a siete de febrero de mil novecientos cuarenta y cin-
co.—Organo Ejecutivo.—Bogotá, febrero 19 de 1945.—Publíquese y ejecu-
tes.—ALFONSO LOPEZ.—El Ministro de Gobierno, Antonio Rocha.—El 
Ministro de Guerra, Domingo Espinel. 

("Diario Oficial" número 25772, de 21 de febrero de 1945). 

DECRETO NUMERO 1680 DE 1942 
(julio 15) 

por el cual se modifica el marcado con el número 991 de mayo 29 de 1941, 
orgánico de la Fuerza Aérea. 

El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales, de las autorizaciones que le otorga el 
artículo 89 de la Ley 89 de 1940 y de las facultades extraordinarias con-
tenidas en el artículo 16 de la Ley 128 de 1941, 

Decreta: 

Artículo 82. El uniforme e insignias del personal de la Fuerza Aérea, 
serán suministrados por el Gobierno, y las prendas que se adopten no po-
drán ser usadas, fuera de dicho personal, por ninguna otra persona, ten-
ga o no carácter oficial. 

Artículo 85. El presente Decreto subroga el marcado con el número 
991 de 29 de mayo de 1941, y regirá desde el 1"? de agosto del corriente año. 

Comuniqúese y publíquese.—Dado en Bogotá, a 15 de julio de 1942. 
EDUARDO SANTOS.—El Ministro de Guerra, Gonzalo Restrepo. 

("Diario Oficial" número 25321 de 14 de agosto de 1943). 
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DECRETO NUMERO 289 DE 1927 
(febrero 21) 

que establece las insignias de las naves aéreas militares y comerciales 

de Colombia. 

El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales, y 

Considerando: 
Que es indispensable, tanto para las naves aéreas militares como para 

las comerciales, oficiales o particulares, establecidas o que se establezcan 
en el país, señalarles un distintivo que facilite su identificación y se di-
ferencien de las naves de otros países; y que hasta la fecha no se ha es-
tablecido este requisito, 

Resuelve: 

Artículo l 9 Adóptanse tanto para las naves aéreas militares como 
para las comerciales del país, los siguientes distintivos: 

Para las naves aéreas militares la señal será una cucarda con los co-
lores nacionales en la siguiente forma: 

Un círculo cuyo diámetro debe ser igual a las 4/5 partes de la pro-
fundidad del ala y situada a las 4/5 partes de la anchura de la misma ala. 

Un segundo círculo concéntrico al primero y cuyo radio equivalga a 
la mitad del radio del primero. El primer círculo estará dividido en dos 
partes iguales por un diámetro horizontal; la parte superior estará pin-
tada de amarillo, la parte inferior se dividirá en dos partes iguales por 
un radio vertical, de las cuales la izquierda se pintará de azul y la de-
recha de rojo. El segundo círculo será igualmente dividido en dos partes, 
también por un diámetro horizontal; la parte superior de esta división 
será pintada con los colores rojo y azul en sentido horizontal y sobre el 
fondo amarillo del primer círculo; la parte inferior se pintará de amari-
llo sobre los colores azul y rojo del primer círculo. Por último, dentro de 
este segundo círculo habrá una estrella blanca de nueve puntas, como 
la que lleva nuestro Pabellón Nacional Comercial; dicha estrella será del 
tamaño de la cuarta parte del círculo principal. 

Parágrafo. Las escarapelas o distintivos en las naves aéreas militares 
se colocarán: 

a) En los monoplanos sobre las partes superior e inferior de cada 
ala, y sobre el timón de dirección; y 

b) En los multiplanos sobre la parte superior del plano superior y 
sobre la parte inferior del plano inferior, e igualmente en el plano de 
dirección. 

Artículo 2° Para las naves aéreas comerciales el distintivo será: 
Un triángulo del tamaño de las cuatro quintas partes de la profun-

didad del ala, y situado a las cuatro quintas partes de la anchura de 
la misma ala. El fondo de este triángulo estará pintado de amarillo; en 
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el centro irá una C cuyo tamaño sea la mitad de la altura del triángulo, 
dividida esta C en dos partes iguales con una línea horizontal, y pinta-
da la parte superior de azul, y la inferior de rojo. 

Parágrafo l 9 Las naves aéreas comerciales llevarán en los monopla-
nos el triángulo nacional, en los mismos lugares señalados para los mo-
noplanos militares; y en los multiplanos se colocará también el triángu-
lo en los mismos lugares en que se colocan las cucardas militares, en 
aquella clase de naves. 

Parágrafo 2 9 Además estas naves comerciales llevarán el número de 
matrícula que les corresponda, en las mismas superficies en donde está 
colocado el triángulo nacional. 

Parágrafo 3° El número que corresponde colocar en el timón de di-
rección será de dimensiones lo más grande posibles y se estampará so-
bre las caras laterales del fuselaje y aproximadamente en el centro de 
su longitud. 

Parágrafo 49 Los números de matrículas para las naves aéreas co-
merciales, deben tener las mismas dimensiones que las cucardas milita-
res, y serán siempre de color negro sobre el fondo natural del ala. 

Publíquese.—Dado en Bogotá, a 21 de febrero de 1927.—MIGUEL 
ABADIA MENDEZ.—El Ministro de Guerra, Ignacio Rengifo B. 

("Diario Oficial" 20435 marzo 2/27). 

DECRETO NUMERO 2963 DE 1944 
(diciembre 26) 

por el cual se establecen insignias particulares en las armas, escuelas, cuerpos 
de tropa, Marina, Aviación y demás reparticiones de las Fuerzas Militares. 

El Presidente de la República, 

en uso de facultades legales, 
Considerando: 

Que las diferentes armas, reparticiones y servicios de las Fuerzas Mi-
litares carecen en la actualidad de símbolos o insignias particulares, pro-
pias de su tradición y origen; y 

Que es conveniente autorizar su uso, conforme a reglas especiales, 

Decreta: 

Artículo 1° Las diferentes armas, escuelas, cuerpos de tropa, Mari-
na, Aviación y demás reparticiones de las Fuerzas Militares, tendrán sím-
bolos o insignias particulares conformes en un todo a su correspondiente 
historia, tradición o servicio. 

Artículo 29 El Ministro de Guerra reglamentará y determinará las 
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características y demás condiciones de los símbolos o insignias de que 
trata el artículo anterior. 

Notifíquese y publíquese.—Dado en Bogotá, a 26 de diciembre de 
1944.—ALFONSO LOPEZ.—El Ministro de Guerra, Domingo Espinel. 

ESCUDO DE LA FUERZA AEREA COLOMBIANA 

Será de azur, (azul turquesa) con un jefe de oro, consistente en una 
pieza colocada horizontalmenfe en la parte superior, y ocupa la tercera 
parte del escudo. El jefe ostentará dos alas de sable. 

Significado—El azur del escudo es distintivo del arma de Aviación, 
y denota celo, verdad, lealtad y hermosura, virtudes y cualidades de que 
puede gloriarse dicha arma, y representa el cielo de Colombia surcado 
y dominado por nuestros aviadores. 

El jefe del escudo es pieza honorable de primer orden, y simboliza la 
nobleza, el poder, la constancia y la sabiduría, propias de la aviación. 

Las alas del sable nos recuerdan la leyenda de Icaro, hijo de Déda-
lo, que juntamente con su padre trató de cruzar el mar Egeo volando con 
alas unidas por medio de cera. Como desoyendo las advertencias de Dé-
dalo, se acercase demasiado al sol, se le derritió la cera, y, al desunirse 
las alas, cayó al mar ahogándose. Este jefe es también un homenaje y un 
perenne recuerdo para todos los que han dado su vida al servicio de la 
aviación, fecundando los surcos de progreso que ella ha marcado en la 
nación colombiana, con su generosa sangre, inmolada en glorioso e inol-
vidable holocausto. 

Ornamentos exteriores—Sirviéndole de manto al escudo y sostenién-
dolo -sobre el cuerpo, habrá un águila de gules, con la cabeza mirando a 
la diestra del escudo, el pico abierto mostrando la lengua con las alas 
abiertas, la cola esparcida, y las dos patas saliendo de los lados inferio-
res del escudo, por debajo de las alas, que también salen de los lados. 

Las garras sostendrán la cinta donde se ostenta la divisa. El pico, 
la lengua y las uñas de las garras, irán blasonados de plata. 

Significado—Esta figura es emblema de la aviación en sí, y como rei-
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na de las aves es símbolo del reinado que la aviación ejerce sobre los 
cielos de Colombia, los vientos y las tempestades. 

El gules (rojo) denota la fortaleza del espíritu y la osadía como vir-
tudes principales de los pertenecientes al arma aérea. El plata de que 
está blasonada, simboliza heráldicamente, firmeza y vigilancia, normas 
también de todos los aeronautas. 

Divisa—Será una cinta ondulada de oro, colocada en la parte infe-
rior del escudo, por sobre la cola del águila y asida por las garras de la 
misma. En letras mayúsculas latinas, de púrpura, una leyenda en latín 
que dice: Sic itur ad astra", que traducida al castellano quiere decir: 
"Así se va hacia las alturas". Frase tomada de la "Eneida" de Virgilio, 
libro IX, capítulo V, página 641, y que dicha por Apolo al joven Ascanio 
es: "Macte, nova virtute, puer, sic itur ad astra", palabras pronunciadas 
para animar e infundir confianza, y que se traducen: "¡Animo, mucha-
cho, es así como se remonta hacia el cielo!". 

El oro y el púrpura de que está blasonada esta divisa simbolizan res-
pectivamente, luz y constancia, y grandeza y sabiduría. 
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T I T U L O V 

DISPOSICIONES GENERALES 



DECRETO NUMERO 596 DE 1934 
(marzo 20) 

por el cual se establecen unas relaciones de mando. 

El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales, 

Decreta: 

Artículo l 9 El Comandante de las Fuerzas Aéreas será responsable 
ante el Gobierno de la organización, disciplina, preparación y empleo en 
paz y en guerra, de la aviación militar y en consecuencia le queda su-
bordinado directamente todo el personal de oficiales, suboficiales, em-
pleados militares y auxiliar nacional y extranjero destinado a prestar sus 
servicios en las distintas reparticiones del arma de aviación. 

Artículo 29 En desarrollo de las disposiciones del Gobierno referen-
tes al ramo de aviación, el Comandante de las Fuerzas Aéreas ejercerá su 
acción legal por medio de órdenes, directivas e instrucciones de conformi-
dad con la doctrina establecida en los reglamentos militares. 

Artículo 39 Son colaboradores inmediatos del Comandante de las 
Fuerzas Aéreas los jefes de las distintas reparticiones del arma de avia-
ción, Comandantes de Base, Directores de establecimientos de instrucción 
de aviación y oficiales y aviadores nacionales y extranjeros que el Go-
bierno ponga a disposición del Comando. 

Comuniqúese y publíquese.—Dado en Bogotá, a 20 de marzo de 1934. 
ENRIQUE OLAYA HERRERA.—El Ministro de Guerra, Alfonso Araújo. 

DECRETO NUMERO 2927 DE 1944 
(diciembre 9) 

por el cual se autoriza la publicación de una revista. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales, y 

Considerando: 

Que la expansión y creciente importancia de la Aviación Militar en 
el país, demandan la existencia de un órgano permanente de publicidad, 
en el cual se consignen asuntos de instrucción, divulgación científica y 
polémica profesional del ramo; 

Que es necesario incrementar en la juventud colombiana la afición 
por la carrera de la Aviación, en general, y en particular por la de pi-
loto militar, para lo cual la propaganda escrita es indispensble; y 

Que la Fuerza Aérea no dispone en la actualidad de ese órgano, 
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Decreta: 

Artículo primero. Autorízase a la Dirección General de la Fuerza Aé-
rea, dependiente del Ministerio de Guerra, para publicar una Revista 
mensual dedicada a la discusión y propagación de asuntos relativos al 
Arma Aérea. 

Artículo segundo. La publicación que se autoriza llevará el nombre 
de "Revista Aeronáutica", y se editará en la Imprenta del Estado Mayor 
General, en tamaño de un dieciseisavo de pliego, utilizando el tipo de 
papel' que exijan los trabajos tipográficos que se publiquen. Este órgano 
de publicación estará sometido a la reglamentación que dicte el Ministe-
rio de Guerra, Fuerza Aérea. 

Comuniqúese y cúmplase.—Dado en Bogotá, a 9 de diciembre de 1944. 
ALFONSO LOPEZ.—El Ministro de Gobierno, (firma ilegible).—El Mi-
nistro de Hacienda y Crédito Público, (firma ilegible).—El Ministro de 
Guerra, General Domingo Espinel. 

DECRETO NUMERO 2091 DE 1945 
(agosto 27) 

por el cual se sustituye el Decreto número 2789 de 29 de noviembre de 1944. 

El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales y de las que le confiere el artículo 22 
de la Ley 102 de 1944, y teniendo en cuenta que han desaparecido las 
causas que motivaron el Decreto número 2789 de 1944, 

Decreta: 

Artículo 1° El Jefe del Estado Mayor General de las Fuerzas Milita-
res, el Director General del Ejército, el Director General de Aviación y 
el Director General de los Servicios, tendrán para con el personal de su 
dependencia, para efectos de altas, bajas, traslados, ascensos, las atribu-
ciones que en casos iguales tienen los Comandantes de Brigada y cuer-
po de tropas. 

Artículo 29 Los Comandantes de Brigada y el Director General de 
Aviación, tendrán para efectos de altas de personal de tropa y de tras-
lados de suboficiales dentro de su dependencia, las mismas autorizacio-
nes concedidas por el Decreto número 715 de 11 de abril de 1940. 

Artículo 4° En los términos del presente Decreto, que rige a partir 
de la fecha, queda sustituido el Decreto número 2789 ele 29 de noviem-
bre de 1944. 

Comuniqúese y publíquese.—Dado en Bogotá, a 27 de agosto de 1945. 
ALBERTO LLERAS.—El Ministro de Guerra, Domingo Espinel. 
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DECRETO NUMERO 2935 DE 1946 (1) 
(octubre 10) 

por el cual se autoriza al Ministerio de Guerra para trasladar oficiales pilotos 
de la Fuerza Aérea a prestar sus servicios en comisión en las empresas comerciales 

de aviación. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales, 

Decreta: 

Artículo 1" Autorízase al Ministerio de Guerra para trasladar tem-
poralmente a prestar sus servicios en comisión en las empresas colombia-
nas comerciales de aviación a oficiales pilotos de la Fuerza Aérea que 
lo deseen y bajo las condiciones que el mismo Ministerio determine, me-
diante aceptación de tales condiciones por la empresa interesada. 

Artículo 2° Las asignaciones del personal de oficiales pilotos de la 
Fuerza Aérea, durante el tiempo que dure la respectiva comisión corre-
rán por cuenta de la empresa y en ningún caso serán inferiores a las que 
tengan derecho a disfrutar en las Fuerzas Militares de acuerdo con" su 
grado y actividad. 

Artículo 3o Las funciones del personal que en virtud del presente 
Decreto se traslade en comisión a las empresas aéreas comerciales, serán 
de carácter netamente civil y se regirán exclusivamente por los regla-
mentos de la empresa respectiva, en iguales condiciones de los pilotos 
civiles. 

Artículo 4° Las empresas aéreas a las que se trasladen pilotos de la 
Fuerza Aérea en comisión en virtud de lo dispuesto por este Decreto que-
dan obligadas a suministrar al citado personal la instrucción completa 
correspondiente a la especialidad de piloto comercial. 

Artículo 5° Los pilotos militares que se designen en comisión a las 
empresas aéreas, deberán firmar un contrato con el Gobierno en el que 
se obliguen a prestar sus servicios en la Fuerza Aérea por un tiempo pro-
porcional equivalente al doble del que dure la comisión en la respectiva 
empresa, como compensación de las facilidades que el Gobierno les da 
para recibir la instrucción técnica correspondiente a la categoría de pi-
loto comercial, sin perjuicio de los compromisos de servicio que tengan 
por concepto de la instrucción recibida en la Escuela Militar de Aviación. 

Artículo 6° De conformidad con las disposiciones sobre la materia el 
personal de oficiales que se traslade en comisión a las empresas aéreas 
queda obligado a consignar mensualmente en la Caja de Sueldos de Re-
tiro del Ejército, las cuotas del seis por ciento (6%) correspondientes al 
sueldo de su grado militar. 

(1) Reglamentado por la Resolución número 1915 de 1946. Reglamentado por la Resolu-
ción número 1916 de 1946. 
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Artículo En todo lo demás el personal de oficiales que se trasla-
de a las empresas aéreas en virtud de este Decreto, conserva durante el 
tiempo de la comisión sus vínculos legales con la Fuerza Aérea, así como 
sus derechos y obligaciones en lo concerniente a cómputo militar en sus 
horas de vuelo, de tiempo de servicio, Caja de Sueldos de Retiro y con-
siguientes prestaciones y recompensas. 

Artículo 89 El personal de oficiales pilotos de la Fuerza Aérea que 
en virtud del presente Decreto sea destinado a prestar servicios en comi-
sión en las empresas comerciales de aviación será llamado cada seis (6) 
meses por la Dirección General de Aviación con el fin de que reciba ins-
trucción y prácticas militares durante un lapso no menor de quince (15) 
días en las Bases Aéreas que al efecto se designen. 

Comuniqúese y publíquese.—Dado en Bogotá, a 10 de octubre de 1946. 
MARIANO OSPINA PEREZ.—El Ministro de Guerra, Luis Tamayo. 

DECRETO NUMERO 3094 DE 1947 
(septiembre 22) 

por el cual se reglamenta el artículo 17 del Decreto número 1680 de 1942, sobre 
compromisos de enganche de las clases técnicas y suboficiales de la Fuerza Aérea. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales, 

Decreta: 

Artículo I9 Los compromisos de enganche de que trata el artículo 17 
del Decreto número 1680 de 1942, para suboficiales técnicos de la Fuer-
za Aérea, que voluntariamente deseen prestar sus servicios en ella, se 
celebrarán con sujeción a las condiciones que se fijan, así: 

a) El tiempo de servicio será de tres (3) años, prorrogables a volun-
tad de las partes. 

b) El suboficial técnico se comprometerá a servir en los lugares que 
se le destinen, y a desempeñar a su leal saber y entender las funciones 
que se le confíen de acuerdo con su especialidad y grado. 

c) Tendrá que pagar de su sueldo las prendas, enseres y herramien-
tas que perdiere o destruyere pertenecientes a la Fuerza Aérea y que es-
tén a su cargo, salvo el deterioro debido al uso normal de tales elementos. 

d) El contrato deberá contener una cláusula penal la cual obligue al 
suboficial al cumplimiento de los deberes que contrae, en la cuantía que 
se acuerde con la Dirección General de Aviación, garantizada con una 
fianza que se prestará en la forma regular establecida por la ley. 

Artículo 29 Autorízase al Director General de Aviación para cele-
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brar en nombre del Gobierno los contratos de que trata el presente De-
creto de acuerdo con las disposiciones vigentes sobre la materia. 

Comuniqúese y publíquese.—Dado en Bogotá, a 22 de septiembre de 
1947.—MARIANO OSPINA PEREZ.—El Ministro de Guerra, Fabio Lo-
zano y Lozano. 

("Diario Oficial" número 2544). 

DECRETO NUMERO 1067 DE 1948 
(marzo 20) 

por el cual se consagra el 25 de marzo como "Día de la Fuerza Aérea Colombiana". 

El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales, 

Considerando: 
Que es conveniente consagrar un día del año y dedicarlo a la Avia-

ción Colombiana, en igualdad de circunstancias a las demás Armas de 
las Fuerzas Militares; 

Que el objeto de esta festividad es el de rendir justo homenaje a 
quienes, desde su posición profesional de aviadores militares de la Fuer-
za Aérea Colombiana, practican las virtudes que han dado lustre y fama 
a las Armas de la República; 

Que es necesario mantener una tradición de estímulo dentro del per-
sonal de la Fuerza Aérea Colombiana y premiar los distinguidos servi-
cios que hayan sido motivo de progreso o gloria del Arma Aérea; 

Que el día 25 de marzo de 1814 el insigne granadino Capitán Anto-
nio Ricaurte ofreció su vida para impedir que Boves se apoderara de los 
pertrechos de guerra patriotas, e incendió los polvorines y voló en áto-
mos, consumándose así el más alto heroísmo que registra la historia ame-
ricana, y 

Que este gran hecho histórico tiene estrecha relación con los hom-
bres caídos al servicio de la Patria en la Fuerza Aérea Colombiana, 

Decreta: 

Artículo l 9 Consagrar como Día de la Aviación de las Fuerzas Mili-
tares de Colombia el 25 de marzo de cada año. 

Artículo 2'- Facultar a la Dirección General de Aviación para dispo-
ner cada año la solemne celebración del "Día de la Fuerza Aérea Co-
lombiana". 

Artículo 39 Se aprovechará este día para citar por la Orden del Día 
de los distintos Comandos Superiores a todos los miembros de la Aviación 
Colombiana que durante el año hayan merecido de sus superiores las me-
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jores calificaciones y para que reciban distinciones y condecoraciones por 
sus sobresalientes servicios prestados a la Fuerza Aérea Colombiana.' 

Artículo 49 El 25 de marzo de cada año la partida de alimentación 
de tropa en las diferentes guarniciones de la Fuerza Aérea Colombiana 
será igual a la que rija con motivo de los juramentos de bandera. 

Artículo 59 El Ministerio se reserva la facultad de adicionar o seña-
lar nuevas partidas con motivo de los actos que se celebren en dichas 
efemérides. 

Comuniqúese y publíquese.—Dado en Bogotá, a 20 de marzo de 1948. 
MARIANO OSPINA PEREZ.—El Ministro de Guerra, Fabio Lozano y 
Lozano. 

DECRETO NUMERO 1068 DE 1948 
(marzo 20) 

por el cual se crea la Orden del Mérito Aeronáutico "Antonio Ricaurte". 

El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales, 

Considerando: 
Que es deber del Gobierno estimular y premiar en las Fuerzas Mi-

litares los actos de heroísmo, los servicios distinguidos y las altas virtu-
des que hayan contribuido al engrandecimiento de las Armas de la Re-
pública; 

Que la Aviación Militar encarna los más elevados sentimientos de 
valor, honor, abengación y sacrificio en el" servicio de la Patria; 

Que el héroe de la Independencia Capitán Antonio Ricaurte es por 
mil títulos el más egregio paradigma para los miembros de la Fuerza 
Aérea Colombiana, 

Decreta: 
1 

Artículo l 9 Créase la Orden del Mérito Aeronáutico "Antonio Ri-
caurte" con destino a señalar y recompensar los actos notables de he-
roísmo, los servicios eminentes, la intachable conducta, el espíritu mili-
tar y el compañerismo de los miembros de la Fuerza Aérea Colombiana. 

Artículo 2° La jerarquía de la Orden del Mérito Aeronáutico "Anto-
nio Ricaurte" será la siguiente: -

Gran Cruz. Gran Oficial. Oficial. Caballero, y Compañero. 
Artículo 3° La categoría de "Gran Cruz" es extraordinaria y se otor-

gará solamente a los miembros de las Fuerza Aérea de cualquier gra-
duación, que en estado de guerra internacional, hayan efectuado actos de 
heroísmo o prestado servicios eminentes a Colombia. 

Artículo 4° La Orden del Mérito Aeronáutico "Antonio Ricaurte", en 
las demás categorías, se otorgará a los aviadores militares nacionales o 
extranjeros de acuerdo con las siguientes jerarquías: 
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Gran Oficial: a los aviadores militares en los grados de Teniente Ge-
neral, General, Coronel, Teniente Coronel y jefes de la Fuerza Aérea, y 
grados equivalentes. 

Oficial: a los aviadores militares en los grados de Mayor y Capitán, 
nacionales o extranjeros y sus grados equivalentes. 

Caballero: a los aviadores militares en los grados de Teniente y Sub-
teniente y sus grados equivalentes. 

Compañero: a los alféreces, cadetes, suboficiales de clases técnicas, 
suboficiales de unidades terrestres de Aviación y sus equivalentes. 

Parágrafo l 9 Las categorías de "Gran Cruz", "Gran Oficial", "Oficial" 
y "Caballero" conceden de hecho el título honorario de Aviador Militar 
y autorizan para usar las Alas de Aviador Colombiano, cuando se trata 
de personal extranjero. 

Parágrafo 29 La Orden del Mérito Aeronáutico "Antonio Ricaurte" 
en las categorías de "Oficial", "Caballero" y "Compañero" podrá ser con-
cedida a personal civil colombiano o extranjero que haya prestado efi-
cientes servicios a la Aviación Nacional. 

Parágrafo 3° A los oficiales de la Fuerza Aérea que no sean aviado-
res titulados se les podrá otorgar la Orden del Mérito Aeronáutico "An-
tonio Ricaurte" en las categorías de Oficial, Caballero y Compañero. 

Artículo 59 El Canciller de la Orden del Mérito Aeronáutico "An-
tonio Ricaurte" será en todo tiempo el Jefe de Estado Mayor Aéreo. 

Artículo 69 La entrega de la Orden del Mérito Aeronáutico en la ca-
tegoría de "Gran Cruz" deberá hacerse en ceremonia especial, ante tro-
pas formadas y con honores aéreos. Las bandas militares entonarán el 
Himno Patrio y habrá además un toque especial de "atención". En las de-
más categorías se otorgará en ceremonias especiales dentro de estable-
cimientos militares. 

Artículo 7f-' La Orden del Mérito Aeronáutico "Antonio Ricaurte" 
tendrá las siguientes características: pendiendo de una cinta azul celes-
te de 30 mm. de ancho y con los colores nacionales de 10 mm. de ancho 
en el centro y en sentido longitudinal, un cóndor en pleno vuelo sostie-
ne en sus garras y por medio de un eslabón oval, una cruz trebolada de 
50 mm. de largo por 47 mm. de ancho, cuyos brazos adornados terminan 
en garras de águila, la superior más poderosa y sirviendo de contacto os-
cilante. En el centro de la cruz y sobre campo esmaltado en azul de Pru-
sia, reposa una corona de laurel; circundada por ésta y como jefe baja-
do, la efigie en alto relieve del Capitán'Antonio Ricaurte. 

En el reverso de la insignia de la Orden del Mérito Aeronáutico "An-
tonio Ricaurte" irá grabado el distintivo de piloto de la Fuerza Aérea 
Colombiana y colocadas en la parte superior de ésta, las letras F.A.C. 

Artículo 8° La insignia de "Gran Cruz" será de oro mate y plata, la 
de "Gran Oficial" de plata sobredorada, la de "Oficial" de plata oxidada, 
la de "Caballero" de plata platinada y la de "Compañero" de metal pla-
teado, con bronce. 
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Artículo La Orden del Mérito Aeronáutico "Antonio Ricaurte" se 
concederá siempre por Decreto Ejecutivo, previa la interevnción del Con-
sejo de la Orden, en el cual se comprobará la mayoría por medio de vo-
tación nominal. 

Artículo 10. El Presidente de la República tendrá en todo caso el de-
recho a conceder o negar la condecoración. 

Artículo 11. El Consejo de la Orden del Mérito Aeronáutico "Anto-
nio Ricaurte", estará integrado por el Presidente de la República, el Mi-
nistro de Guerra, el Jefe del Estado Mayor General, el Director General 
de Aviación y el Jefe del Estado Mayor Aéreo. Como secretario del Con-
sejo actuará el Jefe de Personal de Aviación. El Consejo se reunirá en 
sesiones ordinarias el día 1° de febrero de cada año, con el fin de es-
tudiar las adjudicaciones, y en sesiones extraordinarias a juicio del Pre-
sidente de la Orden. La convocatoria se hará en todas las veces, por es-
crito y a cada uno de los miembros, debidamente firmada por el Can-
ciller. 

El Consejo podrá deliberar con la mitad'más uno de sus miembros. 
De cada sesión se levantará el acta correspondiente. 

Artículo 12. Para la concesión de la "Gran Cruz", el señor Ministro 
de Guerra ordenará al Canciller levantar un expediente en que conste 
lo siguiente: filiación e identidad del candidato, el hecho o hechos que 
lo hagan acreedor a la concesión debidamente comprobados por medio 
de no menos de diez declaraciones de personas honorables. 

Artículo 13. La "Gran Cruz" de ser recibida por una unidad cualquie-
ra de las Fuerzas Aéreas, la portará en su respectivo pabellón, cuando 
desfile ante el señor Presidente de la República. 

Artículo 14. La adjudicación de la "Gran Cruz", será certificada por 
medio de un diploma firmado por todos los miembros del Consejo de la 
Orden y cuyo texto será el siguiente: "El Presidente de Colombia en nom-
bre de la República y en vista del expediente creado por el Ministerio de 
Guerra, con fecha otorga la "Gran Cruz" del Mérito 
Aeronáutico "Antonio Ricaurte" al como reconoci-
miento de (acciones heroicas); es la más alta distinción que concede Co-
lombia a sus más meritorios aviadores militares durante el noble ejerci-
cio de su profesión". 

La adjudicación de la Orden del Mérito Aeronáutico "Antonio Ri-
caurte" en sus otras cuatro categorías, será certificada por el Canciller en 
la fecha de su expedición y será registrado en el libro respectivo. El tex-
to de los diplomas será: "El Canciller de la Orden del Mérito Aeronáu-
tico "Antonio Ricaurte" certifica que por Decreto N° de 
el Excelentísimo Presidente de la República de Colombia confirió a 

por (motivos) la condecora-
ción del Mérito Aeronáutico "Antonio Ricaurte" en la categoría de 
Fecha. Firma". . 

Artículo 15. Los diplomas llevarán en la parte superior el escudo de 
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la República, las alas de la Aviación Colombiana y el anverso y rever-
so de la Cruz. 

Artículo 16. Todos los diplomas serán refrendados por el señor Se-
cretario del Ministerio de Guerra. 

Artículo 17. Se perderá el derecho a la Orden del Mérito Aeronáuti-
co "Antonio Ricaurte" por los siguientes motivos: 

19 Haber sido condenado a pena corporal aflictiva por jueces milita-
res o civiles. 

29 Por la comisión de actos públicos que hagan al individuo indigno 
de pertenecer a una corporación de honor. 

39 Por cualquier hecho que afecte el honor y dignidad de la Repú-
blica de Colombia, de las Fuerzas Militares y en particular de la Fuerza 
Aérea Colombiana. 

Artículo 18. Para decretar la pérdida de la Orden del Mérito Aeronáu-
tico "Antonio Ricaurte", se adelantará por la Cancillería un informativo 
al respecto y sobre su fallo se fundamentará el decreto respectivo. 

Comuniqúese y publíquese. Dado en Bogotá, a 20 de marzo de 1948. 
MARIANO OSPINA PEREZ.—El Ministro de Guerra, Fabio Lozano y 
Lozano. 

RESOLUCION NUMERO 126 DE 1933 (1) 
(marzo 9) 

por el cual se reglamenta el Decreto número 132 del año en curso. 

El Ministro de Guerra, 

en uso de sus facultades legales, y 

Considerando: 

Que es necesario centralizar y unificar la estadística de las activida-
des desarrolladas por la aviación militar; 

Que es indispensable llevar de una manera precisa y escrupulosa la 
historia de cada uno de los motores al servicio de la aviación militar, 
sistema con el cual se evitarán accidentes, ocasionados por exceso de ho-
ras de vuelo para que está calculado cada motor; 

Que el Decreto número 132 del año en curso, establece las estadísti-
cas de vuelo, pero no da normas precisas para su elaboración; y 

Que el mencionado Decreto no determina las entidades que deban 
pagar las cantidades que correspondan al personal de aviación, por con-
cepto de las primas de riesgo en él establecidas, 

Resuelve: 
l 9 El oficial de estadística de cada una de las Escuelas de Aviación, 

grupos y escuadrillas independientes llevará diariamente el registro de 

(1) Consultar Resolución 505 de 1933. 
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las actividades desarrolladas por cada uno de los pilotos, observadores, 
mecánicos, etc., pertenecientes a la unidad, registro en el cual deben de-
tallarse claramente, aparte de las fechas correspondientes, las siguientes 
especificaciones: 

a) Grado y nombre del individuo; 
b) Nombre o número del motor en el cual se llevó a cabo el vuelo; 
c) Ejecución y duración del vuelo, en horas y minutos; 
d) Clase de la comisión; 
e) Objeto de la misma; y 
f ) Valor de la prima de riesgo correspondiente. 
2° Copia del libro de estadísticas deberá enviarse quincenalmente, con 

las firmas del oficial de estadística, oficial de detall, donde éste exista, 
y Comandante o Director respectivo, a la Dirección de la Escuela de Avia-
ción Militar de Madrid, Instituto en el cual deberá llevarse un registro 
general que se denominará "Libro General de Actividades de la Avia-
ción Militar Colombiana". 

3" La Dirección de la Escuela de Aviación Militar de Madrid pasa-
rá mensualmente .al Ministerio copia del registro general de estadísticas, 
para efecto de la ordenación de pagos de las primas de riesgo corres-
pondientes. <• 

49 Radicase el pago de las primas de riesgo establecidas por el De-
creto número 132 del año en curso, en la contaduría pagadora del Mi-
nisterio. A solicitud de los interesados, el pago puede hacerse en esta 
ciudad a los apoderados, legales, o a ellos mismos en el lugar de su re-
sidencia, siempre que haya facilidades para la situación postal o telegrá-
fica de fondos. 

Comuniqúese y publíquese.—Dada en Bogotá, a 9 de marzo de 1933. 
CARLOS URIBE GAVIRIA.—Aníbal Angel B., General, Secretario. 

RESOLUCION NUMERO 505 DE 1933 
(octubre 4) 

El Ministro de Guerra, 

en uso de sus facultades legales, y 

Considerando: 

Que es necesario organizar las actividades estadísticas de vuelos de 
la aviación militar (material y personal); 

Que es necesario llevar una estadística minuciosa de las horas de vue-
lo del personal volante para efectuar, de acuerdo con los datos allegados, 
el pago de las primas de vuelo correspondientes; 

Que las máquinas necesitan una historia de su trabajo, para efectos 

13 Compilación 
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de conservación del material, teniendo en cuenta las condiciones estatui-
das por las casas constructoras; 

Que el Decreto número 132 estableció la reglamentación de la esta-
dística de vuelos, pero no dio las normas precisas para el cumplimiento 
de sus disposiciones, y que el mencionado Decreto no determina las en-
tidades que deben pagar las sumas que devengue el personal de la avia-
ción militar por concepto de primas de vuelo, 

Resuelve: 

1° El Departamento número 8 (Dirección General de Aviación), lle-
vará un libro que se denominará Libro General de Estadística de la Avia-
ción Militar Colombiana, donde deben consignarse los datos sobre perso-
nal, material volante y vuelos efectuados. 

29 En cada Base Aérea se abrirá un libro de estadística, similar al del 
Departamento número 8, en el que anotará diariamente el oficial o sub-
oficial encargado de la estadística, los vuelos efectuados por el personal 
de la Base, en comisiones del servicio. Este oficial deberá rendir, el vein-
ticinco de cada mes, un informe de las actividades desarrolladas en la 
Base durante el mes, acompañado de una copia del libro de estadística, 
en lo que corresponde al mes, debidamente autenticada, por el Coman-
dante de la Base y el oficial de detall donde lo hubiere. 

39 Cada máquina debe llevar a bordo una libreta de estadística, en 
la cual el piloto Capitán de la nave debe anotar lo especificado en ella. 
(Modelo standard). 

Cualquier omisión en el cumplimiento de este requisito por parte del 
piloto, acarreará para el responsable las sanciones del caso. 

De la libreta de a bordo de toda máquina el oficial de estadística to-
mará los datos que sean necesarios para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el punto 29 de esta Resolución. 

49 El Ministerio de Guerra (Departamento número 8), formulará y 
pasará a la Sección de Contabilidad, el l 9 de cada mes, las cuentas a que, 
por concepto de primas de vuelo, tenga derecho el personal que haya cum-
plido con los requisitos reglamentarios. 

59 Para que el tiempo de vuelo sea efectivo, es necesario que él haya 
sido verificado en cumplimiento de comisiones del servicio, entendiéndo-
se como tales las órdenes escritas dadas por el Comandante de la Base, 
o en su defecto, por el encargado de la misma. De tales órdenes quedará 
copia en los archivos de la Base y el original se le entregará al piloto. 

69 Radicase el pago de las primas de riesgo, establecidas por el De-
creto número 132 del año en curso, en la contaduría pagadora del Minis-
terio de Guerra. A solicitud de los interesados, el pago puede hacerse en 
esta ciudad a los apoderados legales, o a ellos mismos én el lugar de su 
residencia, siempre que haya facilidades para la situación postal o tele-
gráfica de fondos. 
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I 9 Queda en los términos anteriores reformada la Resolución núme-
ro 126 del 19 de marzo del corriente año. 

Comuniqúese y publíquese.—Dada en Bogotá, a 4 de octubre de 1933. 
CARLOS URIBE GAVIRIA.—Clímaco Jaramillo, Teniente Coronel, en-
cargado Secretaría. 

RESOLUCION NUMERO 186 DE 1942 (1) 
(febrero 20) 

por la cual se determina el equipo de los aviadores militares para efectuar 
vuelos de crucero. 

El Ministro de Guerra, 

en uso de sus facultades legales, 

Resuelve: 

Artículo único. Todo piloto antes de decolar para efectuar un vuelo 
de crucero, se cerciorará de que su avión está equipado con: 

a) Mapa de Colombia o de la región por la cual va a volar. 
b) Paracaídas, si el avión está diseñado para llevarlos. 
c) Paracaídas luminosos, cuando se efectúen vuelos en que haya po-

sibilidad de llevar a cabo un aterrizaje nocturno. 
d) Pistola para señales luminosas y tres clases de cartuchos: verde, 

blanco y rojo, tres (3) de cada color como mínimo. 
e) Equipo sanitario de emergencia (según lista). 
f ) Equipo de víveres en latas (según lista). 
g) Armamento (armas blancas y de fuego). 
h) Repuestos. 
i) Herramientas. 
j ) Cables para amarre. 
k) Lonas para cubrir los motores y cabinas. 
1) Grapas para frenar las superficies de control. 
I9 El equipo sanitario de emergencia será de dos clases: individual y 

general. 
El equipo individual costará de: 
Un tubo de cafiaspirina, fenaspirina o sus similares. 
Un frasco con yatrén o similar. 
Un frasco de yodo. 
Un frasco de atebrina o similar. 
Un frasco de alcohol potable. 
Un estuche completo para inyecciones. 
Inyecciones de: suero, antifoídica, antitetánica, septisemina. 

(1) Ampliada por Resolución número 285 de 1942. 
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Un paquete de vendajes. 
Un paquete de gasa. 
Un paquete de algodón. 
Los estuches colectivos contendrán los mismos elementos enumera-

dos pero en cantidad suficiente para atender hasta diez (10) personas du-
rante cinco (5) días. 

29 El equipo de víveres para los aviones será individual y colectivo; 
su composición variará con las posibilidades de adquisición y conserva-
ción. Los víveres serán calculados para sostener una persona durante cua-
tro días en la individual, y diez personas durante cinco días en el colec-
tivo. Además llevará un recipiente de agua, y anzuelos con cordel. 

31? El armamento constará de: 
Una pistola con 50 cartuchos. 
Un fusil o carabina con 100 cartuchos. 
Dos machetes. 
En los aviones de uno o dos puestos se llevará una pistola y un ma-

chete. 
Los equipos sanitarios y de armamento serán llevados en los avio-

nes siempre que salgan de su Base en vuelo de crucero. El equipo de ví-
veres se llevará cuando el vuelo va a efectuarse sobre regiones deshabi-
tadas o que carezcan de vías de comunicación fáciles y rápidas. 

Comuniqúese y publíquese.—Dada en Bogotá, a 20 de febrero de 1942. 
GONZALO RESTREPO.—Eduardo Bonitto, General, Secretario. 

RESOLUCION NUMERO 285 DE 1942 
(marzo 17) 

por la cual se modifica la Resolución número 186 de 1942. 

El Ministro de Guerra, 

en uso de sus facultades legales, 

Resuelve: 

l " Ampliar la Resolución 186 del 20 de febrero de 1942, en el sentido 
de que el equipo sanitario de emergencia para los aviones de pasajeros, 
y los individuales, serán constituidos a juicio del Servicio de Sanidad Mi-
litar, en lo que se refiere a la lista de drogas de la citada Resolución. 

Estos equipos serán preparados en estuches y entregados al respec-
tivo piloto por el Servicio de Sanidad. 

2° Los víveres que deben llevar los aviones de acuerdo con el pun-
to 2° de la misma Resolución, y que se entreguen empacados en latas, 
serán sin excepción renovados cada 60 días, y los que se suministren en 
cualquier otro empaque, en el término que especifique el oficial de Sa-
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nidad de la Base respectiva, bajo cuyo cuidado y responsabilidad queda 
la vigilancia de los equipos de sanidad y víveres. 

Comuniqúese y publíquese.—Dada en Bogotá, a 17 de marzo de 1942. 
GONZALO RESTREPO.—Eduardo Bonitto V., General, Secretario. 

RESOLUCION NUMERO 1915 DE 1946 
(octubre 24) 

por la cual se lijan las condiciones para el traslado de oficiales pilotos de la 
Fuerza Aérea a prestar sus servicios en comisión en las empresas comerciales de 

aviación, de conformidad con el Decreto número 2935 del presente año. 

en uso de sus facultades legales, 

El Ministro de Guerra, 

Resuelve: 

Artículo único. Fijar las siguientes condiciones para el traslado en 
comisión, de oficiales pilotos de la Fuerza Aérea a las empresas comer-
ciales de aviación, de conformidad con lo dispuesto por el Decreto núme-
ro 2935 del presente año; 

Las asignaciones del personal que se traslade a prestar sus ser-
vicios en comisión a las empresas comerciales de aviación, serán de car-
go de la respectiva empresa conforme a lo dispuesto por el citado Decre-
to y se sujetarán a la siguiente escala para los oficiales de grado de Sub-
teniente: durante los seis primeros meses el sueldo de los comisionados 
será de cuatrocientos cincuenta pesos ($ 450.00) mensuales y recibirán 
un aumento de cincuenta pesos ($ 50.00) mensuales cada seis meses, has-
ta llegar a la cantidad de seiscientos pesos ($ 600.00) mensuales. 

2í;i Durante el tiempo que dure la comisión, que no será mayor de 
dos (2) años, los oficiales estarán sometidos a los reglamentos de la res-
pectiva empresa y a las disposiciones legales de la Aeronáutica Civil. 

3^ El personal portará el uniforme reglamentario de la respectiva 
empresa cuando se halle en el desempeño de sus funciones de vuelo. La 
empresa reconocerá a cada uno de los oficiales comisionados un auxilio 
de cien pesos ($ 100.00) por una sola vez, como partida del vestuario re-
glamentario. 

Las funciones del personal de oficiales que se traslade a las em-
presas comerciales de aviación en desarrollo del Decreto 2935 de 1946, 
serán netamente civiles y cada oficial actuará como un agente o emplea-
do de la empresa que utilice sus servicios, siendo entendido que el Go-
bierno no asume ninguna responsabilidad por las actuaciones del oficial 
en el desempeño de sus funciones de vuelo en la empresa, toda .vez que 
el piloto no está sujeto a su control sino al de la compañía comercial y 
de acuerdo con sus propios reglamentos de trabajo y organización. 
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Las empresas quedan obligadas a suministrarle al personal que 
se les destine, la instrucción correspondiente a la especialidad de "pilo-
to comercial", especialmente en las siguientes materias: 

a) Reglamentación de tránsito aéreo. 
b) Vuelo por instrumentos. 
c) Técnica de vuelo de aviones de transporte. 
d) Reglamento de operaciones de la empresa. 
e) Reglamentos generales de la empresa. 
Para tal fin, la empresa someterá a la aprobación de la Dirección Ge-

neral de Aviación el pensum correspondiente. 
6" La empresa queda obligada a pasar mensualmente a la Dirección 

General de Aviación (Departamento de Personal), una relación indivi-
dual de cada piloto sobre los siguientes puntos: 

I9 Conducta. 
2° Cumplimiento de sus deberes. 
3" Eficiencia profesional. 
4° Eficiencia en la instrucción. 

Concepto general. 
Cada seis meses el personal de oficiales se reincorporará a la Fuer-

za Aérea en las Bases que la Dirección General de Aviación determine, 
para recibir instrucción y prácticas militares durante un lapso de quin-
ce (15) días, durante el cual las asignaciones de este personal quedarán 
a cargo de la Fuerza Aérea. 

De conformidad con el artículo 7° del Decreto número 2935 de 
1946, el personal de pilotos militares gozará, durante el tiempo de per-
manencia en las empresas de las recompensas y prestaciones militares 
inherentes a sus respectivos grados, sin perjuicio del seguro y recompen-
sas que la empresa reconozca al oficial en caso de accidente que lo inha-
bilite total o parcialmente, lo mismo que en caso de fallecimiento ocurri-
do en accidente aéreo o de trabajo, o por causa del mismo dentro del pe-
ríodo determinado por las disposiciones vigentes, para el personal civil 
de copilotos de las empresas. 

Comuniqúese y publíquese.—Dada en Bogotá, a 24 de octubre de 1946. 
LUIS TAMAYO, Ministro de Guerra.—Miguel Sanjuán, General, Secre-
tario General. 

RESOLUCION NUMERO 1916 DE 1946 
(octubre 24) 

por la cual se faculta al Director General de Aviación para firmar unos contratos. 

El Ministro de Guerra, 
en uso de sus facultades legales, 

Considerando: 
Que por Decreto número 2935 de este año se autorizó a este Minis-

terio para trasladar temporalmente a prestar sus servicios en comisión 
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en las empresas colombianas de aviación a oficiales pilotos de la Fuerza 
Aérea en las condiciones que este Ministerio determine; 

Que de acuerdo con el artículo 5" del citado Decreto los pilotos mi-
litares designados en comisión a las empresas aéreas deben firmar un 
contrato con el Gobierno, conforme al cual se deben obligar a prestar 
sus servicios en la Fuerza Aérea por un tiempo proporcional equivalente 
al doble del que dure la comisión en la empresa a donde sean destinados, 

Resuelve: 

Facúltase al señor Director General de Aviación para suscribir en 
nombre y representación del Gobierno los contratos que deben celebrar-
se con los pilotos militares destinados a prestar sus servicios en empre-
sas colombianas de aviación de que trata el artículo 59 del Decreto nú-
mero 2935 de 1946. 

Comuniqúese y publíquese.—Dada en Bogotá, a 24 de octubre de 1946. 
LUIS TAMAYO, Ministro de Guerra.—Miguel Sanjuán, General, Secre-
tario General. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Centro de Instrucción Aérea de la Base de Madrid 

Decreto número 1671 de 1943. 
Decreto número 1201 de 1945. 
Resolución número 1203 de 1944. 
Resolución número 1931 de 1944. 
Resolución número 294 de 1946. 
Resolución número 330 de 1946. 

Prima de vuelo 

Decreto número 773 de 1945. 
Decreto número 35 de 1947. 
Decreto número 50 de 1948. 

Caja de Vivienda Militar 

Ley 87 de 1947. 
Decreto número 1140 de 1948. 
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T I T U L O V I 

DISPOSICIONES MILITARES DE CARACTER PERMANENTE 



LEY 102 DE 1944 
(diciembre 31) 

por la cual se dictan algunas disposiciones sobre organización y mando en 

las Fuerzas Militares. 

El Congreso de Colombia, 

Decreta: 
Artículo l 9 Las Fuerzas Militares son las organizaciones armadas, 

instruidas y disciplinadas conforme a la técnica militar y constitucional-
mente destinadas a la defensa de la soberanía nacional y al manteni-
miento del orden legal. 

Artículo 29 El Presidente de la República es, de acuerdo con el pre-
cepto constitucional, el Jefe Supremo de las Fuerzas Militares, función 
que ejerce personalmente y también por conducto del Ministro de Gue-
rra y de los jefes militares con autoridad delegada. 

Artículo 39 La jerarquía y sucesión del mando dentro de las Fuerzas 
Militares serán las siguientes: 

El Presidente de la República. 
El Ministro de Guerra. 
El Jefe del Estado Mayor General de las Fuerzas Militares. 
El Inspector General de las Fuerzas Militares. 
Los Directores del Ejército, de la Armada y de la Aviación. 
Los Comandantes de unidades operativas. 
Después de éstos, el mando se sucede en el orden jerárquico de los 

superiores directos, a los Comandantes de cuerpos de tropas, de escue-
las y organismos subalternos que formen las unidades operativas, luégo 
a los Comandantes de las unidades fundamentales y a los Comandantes 
de fracciones de éstas, en el Ejército, la Armada y la Aviación. 

Artículo 49 El Ministro de Guerra, además de sus funciones de man-
do, dirige, en representación del Presidente de la República, la adminis-
tración superior de los bienes destinados a la defensa nacional. 

Artículo 59 Las Fuerzas Militares comprenderán: 
El Ministerio de Guerra. 
El Ejército. 
La Armada. 
La Aviación. 
Los servicios correspondientes. 
Artículo 69 El Ministerio de Guerra comprenderá: 
El Gabinete del Ministro. 
El Estado Mayor General de las Fuerzas Militares. 
La Inspección General de las Fuerzas Militares. 
La Dirección General del Ejército. 
La Dirección General de la Armada. 
La Dirección General de Aviación. 
La Dirección General de los Servicios. 
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Artículo 79 

Artículo 89 
Artículo 9° La Aviación comprenderá la Fuerza Aérea Nacional y la 

Aeronáutica Civil. 
La Fuerza Aérea se compondrá de: 

Dirección. 
Escuelas de Instrucción y Preparación. 
Bases Aéreas. 
Unidades de combate. 
Servicios. 

Artículo 10 
• Artículo 11 

Artículo 12 
Artículo 13. 
Artículo 14 
Artículo 15 
Artículo 16 .' 
Artículo 17. La autoridad corresponde al cargo que se desempeña y 

no puede cederse, ni transpasarse, ni renunciarse, ni abandonarse tem-
poral o definitivamente sino con orden de autoridad superior o por dis-
posición reglamentaria para casos previstos. 

Artículo 18. En los casos de falta temporal o accidental del jefe con 
autoridad de mando, lo reemplazará provisionalmente en sus funciones 
el segundo jefe autorizado por previas disposiciones, y en su defecto el 
subalterno de más antigüedad en el servicio que se halle bajo su depen-
dencia, mientras la autoridad competente nombra el sucesor o regresa 
el titular. 

Artículo 19. La acción de mando se ejercerá por medio de decretos, 
resoluciones, reglamentos u órdenes escritas o verbales. 

Artículo 20. Ningún militar debe asistir a reuniones de militares que 
no hayan sido autorizadas o convocadas por alguno de sus superiores di-
rectos. 

Artículo 21. La presente Ley determina la organización y funcio-
nes en general de los diversos organismos superiores que forman las 
Fuerzas Militares. El Gobierno reglamentará por decretos ordinarios las 
funciones en detalle y señalará su constitución y dotación de personal 
que deba servirlos. 

Artículo 22. Por decretos ordinarios el Gobierno puede crear y de-
terminar la organización, composición, dotaciones y guarniciones de to-
dos los organismos de las Fuerzas Militares, Comandos, Brigadas, Escue-
las, Cuerpos de Tropas, Bases Aéreas, Navales y Fluviales y Servicios, 
y fijar, además, el personal civil que deben tener. 

Artículo 23. Quedan derogadas todas las disposiciones contrarias a 
las de la presente Ley. 
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Artículo 24. Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá, a dieciséis de diciembre de mil novecientos cuaren-
ta y cuatro.—Organo Ejecutivo.—Barranquilla, diciembre 31 de 1944.—Pu-
blíquese y ejecútese.—ALFONSO LOPEZ.—El Ministro de Guerra, Do-
mingo Espinel. 

("Diario Oficial" número 25759 febrero 6 de 1945). 

Sanidad 

Decreto número 1307 de 1932 (julio 29), por el cual se dictan algunas 
disposiciones sobre Sanidad del Ejército. 

Decreto número 2254 de 1941 (diciembre 30), por el cual se dictan 
algunas disposiciones sanitarias militares y se reglamenta el Decreto nú-
mero 1307 de 1932. 

Decreto número 1822 de 1945 (julio 27), por el cual se aprueba y 
adopta el Reglamento sobre Invalideces para el Personal de Oficiales, Sub-
oficiales y Soldados de las Fuerzas Militares. 

Oficiales de reserva 

Decreto número 485 de 1933 (marzo 6), por el cual se fija el estatuto 
de los oficiales de reserva y de los de guardia nacional y territorial. 

Cédula de identidad militar 

Decreto número 579 de 1939 (marzo 11), por el cual se establece la 
cédula de identidad militar. 

Actas de defunción 

Decreto número 1268 de 1934 (junio 18), reglamentario de actas de 
defunción de los miembros del Ejército. 

Permisos para oficiales y personal civil 

Decreto número 459 de 1940 (marzo 5), por el cual se conceden al-
gunas autorizaciones sobre permisos para oficiales y personal civil de 
las Fuerzas Militares. 

Presentaciones 

Decreto número 528 de 1940 (marzo 15), por el cual se dictan unas 
disposiciones sobre presentación de los miembros del Ejército al lugar 
de su destino. 

Sobre siniestros 

Decreto número 1325 de 1943 (julio 6), por el cual se dispone la or-
ganización del servicio "de protección y prevención contra siniestros. 
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Cruz Militar "General Nariño" 

Decretos números 1415 de 1942 y 659 de 1944, por los cuales se con-
sagra el 29 de agosto de cada año como día del compañerismo y se crea 
como homenaje al General Nariño, la Cruz Militar. 

Junta Asesora del Ministerio de Guerra 

Decreto número 1989 de 1947 (junio 17), por el cual se reforma el 
Decreto 1528 de 1947, orgánico de la Junta Asesora del Ministerio de 
Guerra. 

Estudios de oficiales en el exterior y en el país 

Decreto número 2256 de 1947 (julio 10), por el cual se reglamenta 
el envío de personal de las Fuerzas Militares al exterior, en comisión de 
estudios, y se modifica el Decreto número 385 de 1946 que organiza cur-
sos profesionales de oficiales en la Universidad Nacional. 

Decreto número 3794 de 1947 (noviembre 27), por el cual se adicio-
nan los marcados con los números 385 de 1946 y 2256 de 1947, relaciona-
dos con comisiones de estudios del personal militar de las Fuerzas Mili-
tares, en el sentido de que se aplicarán a todo el personal militar en ser-
vicio activo, que haya sido destinado o que se destine en comisión de 
estudios a la Universidad Nacional o Facultades reconocidas por el Mi-
nisterio de Educación. 
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S E G U N D A P A R T E 

AVIACION CIVIL Y COMERCIAL 

TITULO I—DISPOSICIONES FUNDAMENTALES 



1} I1ILIOTECA 

V V5" < 

CAPITULO I—ORGANIZACION EN GENERAL 

LEY 126 DE 1919 (1) 
(diciembre 31) 

por la cual se crea una Escuela Militar y se dictan medidas sobre Aviación. 

El Congreso de Colombia, 

Decreta: 

Artículo 11. Las empresas de aviación particulares quedan en la obli-
gación de informar al Gobierno sobre las adquisiciones o introducciones 
que hagan al país de aparatos de vuelo, explicando sus características, 
materiales, obras que construyan, campos de vuelo y aterrizaje, personal 
de que dispongan y los pilotos que formen. 

Artículo 12. La Nación podrá, en caso de guerra, tomar para su ser-
vicio todos los elementos de aviación, indemnizando a sus dueños, sobre 
la base del costo de aquellos, según facturas, presupuestos y estado. 

Artículo 13. Queda prohibido efectuar vuelos o maniobras sobre las 
ciudades, edificios o puestos militares, sin previo permiso de las auto-
ridades militares en donde haya tropas, y en los demás sin el de la pri-
mera autoridad política. 

Artículo 14. Los aeródromos o campos de vuelo y aterrizaje deben 
ser elegidos fuera del perímetro de las ciudades. 

Artículo 15. Los aviones o máquinas particulares deben ser pintados 
con colores distintos a los de las máquinas militares y tener indicativos 
que los diferencien absolutamente de éstas. 

Artículo 16. Queda prohibido cruzar las fronteras por lugares distin-
tos a las rutas que se señalen y sin antes hacerse reconocer por las au-
toridades y obtener el permiso respectivo. 

Artículo 17. El Poder Ejecutivo reglamentará por medio de decre-

cí) Decretos reglamentarios: 599 de 1920—66 de 1934. 
Nota—Estos artículos quedaron derogados por la Ley 89 de 1938, pero hemos creído 

conveniente conservarlos en esta compilación, con sus decretos reglamentarios, en atención 
a la tradición de la legislación aérea del país y como dato histórico. 

14 Compilación 
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tos las disposiciones de la presente. Ley, la cual comenzará a regir desde 
su sanción. 

Dada en Bogotá, a treinta y uno de diciembre de mil novecientos die-
cinueve.^—Poder Ejecutivo.—Bogotá, diciembre 31 de 1919.—Publíquese y 
ejecútese.—MARCO FIDEL SUAREZ.—El Ministro de Guerra, Jorge Roa. 

("Diario Oficial" número 17016). 

DECRETO NUMERO 599 DE 1920 (1) 
(marzo 15) 

sobre reglamentación de la Aviación. 

El Presidente de la República, 

en uso de facultades legales y en desarrollo de los artículos 11, 12, 13, 14, 15 
y 16 de la Ley 126 del año próximo pasado, 

Decreta: 

Artículo 1" Con el nombre de aeronaves se comprende todos los apara-
tos, cautivos o libres, destinados a sostenerse en la atmósfera, sea que 
para ello utilicen un gas menos pesado que el aire, como los globos y co-
metas, o que tengan medios propios de propulsión como los dirigibles; sea 
que pesen más que el aire y posean medios propios de propulsión como 
los aviones, denominación ésta última con la cual se designan los aero-
planos, hidroplanos, (deslizadores —seaplanes—, botes aéreos —flying 
boats—). 

Artículo 2? Las aeronaves de propiedad particular se clasifican, se-
gún los fines a que estén destinadas, en aeronaves de turismo y aerona-
ves comerciales. Las aeronaves de propiedad del Estado son las que éste 
destina a fines militares o a servicio de correos, de aduanas o de policía. 

Artículo 39 Las empresas particulares de aviación establecidas o que 
se establezcan en el territorio de la República se consideran como nacio-
nales, y asimismo toda aeronave de propiedad particular destinada al tu-
rismo o al comercio. 

Artículo 49 La declaración que las empresas particulares de aerona-
ves están obligadas a hacer al Gobierno, se dirigirá por escrito al Minis-
terio de Guerra y versará sobre los siguientes puntos: 

a) Razón comercial o denominación de la empresa; nombre de la 
persona o personas que la forman, nacionalidad de ellas y domicilio. 

b) Clase de servicios que presta o va a prestar la empresa. 
c) Aeronaves que tiene o va a tener en uso, con expresión del nom-

bre del constructor y el modelo; tipo, número de serie y potencia del 

(1) Derogado por Decreto número 66 de 1934. 
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motor; régimen normal máximo, fecha de fabricación o fecha de entra-
da al servicio; nombre del fabricante; tipo de la hélice, número, paso y 
diámetro de ésta y nombre del fabricante. 

d) Radio de los vuelos o itinerarios que siguen o van a seguir las 
aeronaves. 

e) Aeródromos o campos para el vuelo y campos o lugares de aterri-
zaje, con expresión de su ubicación. 

f ) Talleres de reparación. 
g) Personal de pilotos, mecánicos y obreros y nacionalidad de cada 

uno. 
Artículo 5° Cualquier cambio verificado en el personal o en el mate-

rial de la empresa que implique aumento, disminución o modificación de 
sus servicios, deberá ponerse en conocimiento del Ministerio de Guerra 
antes de cumplirse treinta días de efectuado. 

Artículo Antes de ser puesta en servicio, toda aeronave de propie-
dad particular deberá ser matriculada en la Gobernación del Departa-
mento en cuya jurisdicción se halle el domicilio del propietario. La ma-
trícula se extenderá en un libro destinado al efecto, según el siguiente mo-
delo, y de ella se expedirán dos copias, una de las cuales se entregará 
al propietario de la aeronave y la otra se remitirá al Ministerio de Guerra. 

Matrícula 
Fecha de la matrícula; 
Nombfe de la aeronave; 
Servicio a que se la destina; 
Nombre del constructor; 
Número de serie; 
Descripción; 
Propietario; 
Domicilio del propietario; 
Nacionalidad del propietario; 
Aeródromos o estación en que va a permanecer generalmen-

te la aeronave; 
Firma del propietario; 
Firma y sello del Gobernador; 

Artículo 79 Es obligación de todo propietario de aeronaves destina-
das a servicios públicos, comprobar ante la misma autoridad que firme 
la matrícula, las condiciones mínimas de gobierno y seguridad, lo mismo 
que las cualidades de construcción y de vuelo de la aeronave matricula-
da, para lo cual debe presentar los documentos auténticos que las de-
muestren, expedidos por los respectivos fabricantes o por autoridades ex-
tranjeras competentes, y en caso de duda, podrá la misma autoridad exi-
gir tal comprobación mediante pruebas prácticas en presencia de ex-
pertos designados al efecto. 

Artículo 89 Una vez efectuada la comprobación de que trata el artícu-
lo anterior, la Gobernación respectiva expedirá al propietario de la aero-
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nave un certificado de suficiencia. Sin este certificado y sin estar pro-
vista la aeronave de los instrumentos necesarios para la seguridad de la 
navegación, no podrá darse al servicio público. 

Artículo 99 El Comandante, los pilotos, los mecánicos y demás miem-
bros del personal de conducción de una aeronave, deberán estar provis-
tos de los respectivos certificados de aptitud, expedidos por autoridades 
idóneas y refrendados por la Gobernación del Departamento, o en su de-
fecto por el Alcalde Municipal del vecindario a que pertenezcan. 

Artículo 10. Para obtener de las autoridades colombianas (Goberna-
dor del Departamento, Alcalde con delegación especial, Jefe de Estado 
Mayor General, Director de la Escuela de Aviación) diploma de idonei-
dad, se requiere: 

l 9 Que el candidato sea sometido al examen de aptitud física y men-
tal conforme a las condiciones establecidas en el anexo E de la Conven-
ción sobre navegación aérea internacional, practicado por dos médicos 
graduados nombrados al efecto, quienes expedirán y autorizarán el cer-
tificado de sanidad respectiva; y 29 Que el candidato sea aprobado en las 
pruebas prácticas y en • los conocimientos teóricos, determinados para el 
cargo que va a desempeñar en el anexo E de la Convención citada. 

(1) Artículo 11. Las aeronaves particulares no podrán llevar, sin li-
cencia especial concedida por la autoridad civil, aparatos de telegrafía 
inalámbrica ni hacer uso de aparatos fotográficos. Les es absolutamente 
prohibido transportar explosivos, armas y municiones. 

Artículo 12. Tanto a la partida como a la llegada de una aeronave, 
la autoridad política del lugar, o por delegación de ella la autoridad mi-
litar o policíaca, tiene el derecho de visitarla y verificar si está provista 
de los documentos exigidos por este Decreto, a saber: 

a) Copia de la matrícula; 
b) Certificado de suficiencia; 
c) Diplomas o licencias de los individuos que ejerzan los cargos de 

Comandante, de pilotos, de mecánicos y demás personal conductor; 
d) Si transporta pasajeros, la lista nominal de ellos; 
e) Si transporta mercancías los conocimientos de embarque y ma-

nifiestos; 
f ) Si está provista de aparatos de telegrafía inalámbrica, la licencia 

de que trata el artículo 11; 
g) Los siguientes libros de a bordo: 

I—Diario de viajes 

Es obligación de todas las aeronaves llevar este libro. Contendrá: 
l 9 Clase de aeronave, nombre, marca, nombre de la nacionalidad y 

domicilio del propietario, nombre del conductor, carga útil de la aeronave; 
29 Además en cada viaje: 

(1J Este artículo fue reglamentado por las Resoluciones números 112 y 273 de 1932. 
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Lps nombres, nacionalidad y domicilio de los pilotos y de cada uno 
de los tripulantes; 

Lugar, fecha y hora de partida, itinerario seguido y todos los inci-
dentes del viaje, inclusive los aterrizajes. 

II—Libreta de aeronave 

Este libro no es obligatorio sino para las aeronaves empleadas en el 
transporte en común de pasajeros y mercancías. Debe contener los si-
guientes datos: 

1° Clase a que pertenece la aeronave, sus marcas y nombre, nombre, 
nacionalidad y domicilio del propietario, nombre del constructor y carga 
útil de la aeronave; 

2(- Tipo y número de serie del motor; tipo de la hélice y su número; 
paso y diámetro, y nombre del fabricante; 

3 Tipo' del aparato de telegrafía inalámbrica (si lo tuviere); 
4° Cuadro que exprese todos los informes necesarios referentes al 

aparejo de la aeronave y que sean útiles al personal responsable de su 
funcionamiento y cuidado; 

5° Informes técnicos, completos y detallados, sobre el servicio ante-
rior de la aeronave, inclusive las pruebas de recepción, revisión, reem-
plazo de piezas, reparaciones y demás trabajos análogos. 

III—Libreta del motor 
Este libro no es obligatorio sino para los motores instalados en aero-

naves empleadas en el transporte de pasajeros; deberá acompañar a cada 
motor y contendrá los datos siguientes: 

1) Tipo del motor, número de serie; nombre del constructor; poten-
cia, régimen normal máximo del motor, fecha de fabricación y fecha de 
entrada al servicio; 

2) Tipo de la aeronave en la cual está instalado el motor; 
3) Informes técnicos, completos y detallados, sobre el servicio ante-

rior del motor, expresando las pruebas de recepción, número de horas de 
trabajo ejecutadas, revisiones, reemplazo, reparaciones y demás trabajos 
análogos. 

IV—Libros de señales 

Solamente están obligadas a llevar este libro las aeronaves emplea-
das en transportar en común pasajeros y mercancías. Contendrá estos 
datos: 

1) Clase de la aeronave; sus marcas y nombres; nombre, nacionali-
dad y domicilio del propietario; 

2) Lugar, fecha y hora de trasmisión o de recepción de toda señal; 
3) Nombre o indicación de toda persona o de toda estación a las cua-

les se han dirigido señales o de las cuales se han recibido. 
Artículo 13. Para los libros de a bordo se observarán las siguientes 

instrucciones: 
a) En cuanto sea posible el constructor deberá llenar y firmar las 
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primeras inscripciones de los libros de a bordo; las inscripciones siguien-
tes serán hechas y firmadas por el piloto u otra persona competente; 

b) Una copia autorizada del certificado de suficiencia se conservará 
en el bolsillo que se encuentra al fin de la libreta del aparato; 

c) Las anotaciones en los libros serán hechas con tinta. Las que co-
rrespondan al Diario de Viajes y al Libro de Señales podrán hacerse con 
lápiz en un libro borrador, pero deberán trasladarse con tinta a los li-
bros respectivos antes de veinticuatro horas. En caso de visita oficial se 
podrá recurrir a las anotaciones del libro borrador; 

d) No serán admisibles las raspaduras, ni será permitido arrancar o 
desgarrar ninguna página de los libros de a bordo. 

Artículo 14. Toda persona a bordo de una aeronave debe conformar-
se a las leyes de seguridad general, disposiciones militares y fiscales y 
reglamentos sobre navegación aérea; en caso de infracción a alguna de 
ellas, el Comandante de la aeronave está en la obligación de denunciar 
por escrito el hecho a la primera autoridad política o militar del lugar 
donde aterrice y, si fuere necesario, poner a órdenes de ella al infractor. 

Artículo 15. Las aeronaves que naveguen del exterior hacia el terri-
torio de la República, no podrán entrar en ella sino por los puertos ha-
bilitados para el comercio de importación, y deberán aterrizar en el lu-
gar designado en general para ese efecto por las autoridades militares y 
la Administración de la Aduana respectiva, o el especial que de antemano 
se hubiere convenido entre las mismas autoridades y los interesados. 

Artículo 16. El comercio de importación que se haga por medio de 
aeronaves queda sujeto a las disposiciones de las Leyes 117 de 1913 y 
85 de 1915 y a las demás disposiciones legislativas y ejecutivas referen-
tes a dicho comercio, en cuanto sean aplicables; pero las aeronaves que-
darán eximidas de pagar los derechos de puerto, tonelaje, faro, sani-
dad, etc. 

Artículo 17. La internación de mercancías extranjeras nacionaliza-
das que se verifique por medio de aeronaves estará sometida a las dispo-
siciones legales que regulen esa operación. 

Artículo 18. Las autoridades civiles y militares tienen el deber de 
obligar a aterrizar a las aeronaves que sin haber obtenido previamente 
permiso para ello, vuelen sobre las fronteras o sobre las aguas territo-
riales cerca de las costas. 

Artículo 19. El Ministerio de Guerra se reserva la facultad de con-
ceder permiso a las aeronaves extranjeras para volar sobre el territorio 
de la República o sobre las aguas territoriales. 

Artículo 20. Los permisos para efectuar vuelos por encima de las po-
blaciones o lugares donde haya guarniciones del Ejército, edificios o pues-
tos militares, deberán pedirse por escrito al Comandante superior de la 
guarnición, indicando el día y la hora en que se verificará el vuelo, la 
duración aproximada de él y el objeto propuesto. Si el Comandante de 
la guarnición o puesto militar es de categoría inferior a la de Comandan-
te de cuerpo de tropas, necesita autorización por escrito o telegráfica de 
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su superior jerárquico para conceder, en cada caso, el permiso que se le 
pida. 

Artículo 21. En los lugares donde no haya guarnición militar, corres-
ponde a la primera autoridad política otorgar los permisos para efectuar 
vuelos sobre las poblaciones o sobre los puertos, bahías o embarcaderos. 

Artículo 22. Para el establecimiento de aeródromos o campos de vue-
lo y aterrizaje se requiere permiso de la primera autoridad política del 
municipio en cuyo vecindario se establezcan, la cual cuidará de que no 
queden dentro del perímetro de la población. 

Artículo 23. Los aviones oficiales irán pintados de color gris azulado. 
A los aviones particulares les es prohibido usar ese mismo color. 

Artículo 24. Todos los aviones llevarán la letra A mayúscula, con 
tipo romano y en color negro como marca de nacionalidad. 

Artículo 25. La marca de nacionalidad, lo mismo que la de matrícu-
la (si la hubiere) se pondrá sobre la superficie inferior de los planos in-
feriores y sobre la superficie superior de los planos superiores, sin re-
petirlas en el mismo plano. Las letras se colocarán dirigidas hacia el bor-
de principal. 

Las mismas marcas se pintarán, además, a cada lado del aparato mo-
tor (fuselaje) entre las alas y los planos de la cola. 

Artículo 26. La altura de las marcas sobre los planos de las alas y 
sobre los planos de la cola, será igual a las cuatro quintas partes de la 
anchura de los planos respectivos. Sobre el timón de dirección será tan 
grande como sea posible. Sobre el aparato motor (fuselaje) o sobre la 
barquilla será equivalente a las cuatro quintas partes del ancho de la 
zona más angosta donde las marcas han de ser pintadas. 

Artículo 27. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, la altu-
ra de las marcas de nacionalidad y de matrícula podrá no pasar de dos 
metros cincuenta centímetros. 

Artículo 28. La anchura de los caracteres será igual a las dos terce-
ras partes de su altura; su grosor será igual a la sexta parte de esta mis-
ma altura. Todas las letras serán de tipo claro, sencillo, uniforme y de 
iguales dimensiones; entre ellas se dejará un espacio igual a la mitad 
de la anchura de las letras. 

Artículo 29. La línea para subrayar será del mismo grosor de las le-
tras y se colocará a una. distancia igual al espacio de ese mismo grosor. 
Cuando las marcas de nacionalidad o de matrícula vayan juntas deberán 
separarse por un guión, de longitud igual a la anchura de una letra. 

Artículo 30. En general, las marcas de nacionalidad y de matrícula 
se dispondrán de la mejor manera posible, teniendo en cuenta la forma 
de la aeronave. Estas marcas deben mantenerse constantemente limpias 
y visibles. 

Artículo 31. Toda aeronave de turismo o comercial debe llevar, ade-
más, en un lugar aparente de la barquilla o del aparato motor (fuselaje) 
una placa de metal en que vayan grabados el nombre completo del pro-
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pietario y su domicilio y el nombre de la aeronave o su marca de ma-
trícula. 

Artículo 32. Cuando el Gobierno Nacional en caso de guerra y usan-
do de la facultad que le concede el artículo 12 de la Ley 126 de 1919, 
tome para su servicio las aeronaves y demás elementos pertenecientes a 
alguna empresa particular de aviación, se extenderá por la autoridad po-
lítica o militar que intervenga y el representante de la empresa, una acta 
en que conste la entrega y recibo, respectivamente, de los aparatos, acce-
sorios y materiales, expresando el precio de cada uno, para lo cual se ten-
drán a la vista los libros de a bordo, las facturas, presupuestos y cuentas 
originales y el estado de servicio de cada aeronave y demás elementos. 
Si sobre esto último hubiere discrepancia se someterá el punto a la de-
cisión de peritos nombrados por una y otra parte. Del acta se extenderán 
dos ejemplares firmados por las personas que intervinieron en la dili-
gencia. Uno de los ejemplares será enviado al Ministerio de Guerra, y 
el otro se entregará al representante de la emprsa, a fin de que sirva 
de fundamento a los dueños de ella para reclamar del Gobierno Nacio-
nal la indemnización pecuniaria a que tengan derecho. 

Artículo 33. Adóptase con carácter provisional el Reglamento de lu-
ces y señales y el Código de circulación aérea de la Convención sobre na-
vegación aérea internacional, presentada al parlamento británico por el 
Ministerio de Aviación de la Gran Bretaña. 

Artículo 34. Este Decreto comenzará a regir sesenta días después de 
ser publicado en el "Diario Oficial". 

Comuniqúese y publíquese.—Dado en Bogotá, a 15 de marzo de 1920. 
Por delegación del Excelentísimo señor Presidente de la República, el Mi-
nistro de Gobierno, LUIS CUERVO MARQUEZ.—El Ministro de Guerra, 
Jorge Roa. 

DECRETO NUMERO 66 DE 1934 
(enero 12) 

por el cual se reglamenta la aviación civil (1). 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales y en desarrollo de los artículos 11, 12, 
13, 14, 15 y 16 de la Ley 126 de 1919, 

Decreta: 

CAPITULO I 
Disposiciones generales 

Artículo 1° El espacio atmosférico que cubre el territorio y las aguas 
territoriales de la República, forma parte del territorio de que trata el 

(1) Derogado por la Ley 89 de 1938. Esta disposición se ha considerado como fundamen-
tal de la Aviación en Colombia y por esta circunstancia se conserva en este texto para ma-
yor información de los lectores. 

216 



artículo 49 de la Constitución y, por consiguiente, pertenece únicamente 
a la Nación. 

Artículo Toda aeronave que vuele sobre el territorio de la Nación 
queda sometida por ese solo hecho a las leyes de la República y a la ju-
risdicción de sus autoridades sin reserva ni limitación alguna. 

Artículo 39 Entiéndense por aeronaves todos los aparatos cautivos o 
libres, destinados a sostenerse en la atmósfera o a viajar por ella, sea 
que utilicen un gas menos pesado qúe el aire, como los globos y dirigi-
bles, o que tengan medios mecánicos de propulsión como los aviones, 
comprendiendo en esta denominación los aeroplanos, hidroaviones, anfi-
bios o botes volantes, autogiros, etc. 

Artículo 49 Las areonaves se considerarán divididas para los efectos 
del presente Decreto, en areonaves del Estado y aeronaves de propiedad 
particular. Son aeronaves del Estado: 

a) Las militares, sea que pertenezcan al Ejército o a la Marina de 
Guerra, y 

b) Las destinadas a un servicio del Estado, como son las que depen-
den de las aduanas, de las autoridades policivas, sanitarias, etc. 

Se consideran aeronaves de propiedad particular las que no queden 
comprendidas, por su destinación y servicio, en los ordinales a) y b) de 
este artículo. 

Las aeronaves de propiedad particular no pueden pintarse como las 
del Estado, ni usar distintivos que puedan confundirse con los de éstas. 

Artículo 59 Las aeronaves de propiedad particular se clasifican, se-
gún los fines a que están destinadas, como sigue: 

a) Aeronaves d^ transportes para pasajeros. 
b) Aeronaves de transportes para correos. 
c) Aeronaves de transportes para mercaderías. 
d) Aeronaves de turismo. 
e) Aeronaves para trabajos aéreos. 
Una aeronave puede estar destinada a cumplir varios de los fines enu-

merados en los ordinales a), b) y c) de este artículo. Es entendido que 
en caso de que su destinación sea mixta, debe reunir las especificacio-
nes señaladas para el servicio que requiera mayores seguridades. 

Las aeronaves de transportes pueden ser, de acuerdo con el código 
de comercio, de empresarios públicos o de empresarios particulares. 

Bajo la denominación de aeronaves de transportes públicos se com-
prende aquellas de propiedad particular de empresas que comercialmen-
te puedan clasificarse como públicas, es decir, que tengan anunciado y 
abierto al público un servicio de conducciones aéreas que se ejecuten por 
el precio y en las condiciones que fijen sus anuncios y tarifas, y que es-
tén destinadas para efectuar vuelos, en estas condiciones, con pasajeros, 
correos y mercaderías. 

Bajo la denominación de aeronaves de transportes privados se com-
prenden aquellas de propiedad particular que estén destinadas a realizar 
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vuelos con pasajeros y mercaderías por cuenta de empresarios parti-
culares. 

Bajo la denominación de aeronaves de turismo quedan comprendi-
das todas aquellas destinadas por su propietario para su servicio exclu-
sivo o el de sus invitados personales. 

Bajo la denominación de aeronaves para trabajos aéreos se compren-
den aquellas aeronaves de propiedad particular que se hayan destinado 
por sus propietarios para trabajos industriales especiales, distintos de 
los antes enumerados. 

Artículo 6-' Las empresas de transportes aéreos cuyo asiento princi-
pal esté en país extranjero, que quieran establecerse en Colombia y ex-
plotar el negocio de conducciones aéreas, deberán constituir y domiciliar 
en la cabecera del Circuito de Notaría de Bogotá, una casa o sucursal, 
llenando las formalidades del artículo 470 y de sus concordantes del Có-
digo de Comercio, casa que será considerada como colombiana para los 
efectos nacionales e internacionales, en relación con el negocio que se 
va a explotar. 

Corresponde al Gobierno declarar cumplidos por las compañías ex-
tranjeras los requisitos de que trata esta disposición, previa solicitud de 
los interesados acompañada de los documentos bastantes. 

Artículo 7° Toda empresa de transportes aéreos, públicos o particu-
lares, nacional o extranjera, antes de iniciar actividades en Colombia, 
debe dirigir por escrito una declaración al Gobierno por conducto del Mi-
nisterio respectivo, en la cual hará constar lo siguiente: 

a) Razón o firma social, nombre de las personas que fá forman o di-
rigen, nacionalidad .de ellas y domicilio de las mismas. 

b) Clase de servicios que va prestar la empresa. 
c) Aeronaves que va a tener en uso, con expresión del nombre del 

constructor y el modelo; tipo, número de serie y potencia del motor; ré-
gimen normal máximo, fecha de fabricación o fecha de entrada al servi-
cio; nombre del fabricante; tipo de la hélice y su número; paso y diáme-
tro, y nombre del fabricante. 

d) Radio de los vuelos o itinerarios que van a seguir las aeronaves 
de servico público. 

e) Talleres de reparación. 
f ) Personal de pilotos, mecánicos y obreros y nacionalidad de cada uno. 
Artículo Cualquier cambio verificado en el personal o en el ma-

terial volante de la empresa deberá ponerse previamente en conocimien-
to del Ministerio respectivo. 

Artículo 9° Las empresas extranjeras de transportes aéreos comercia-
les necesitan un permiso previo del Gobierno, otorgado por conducto del 
Ministerio que tenga a su cargo la aviación civil, para que sus aeronaves 
puedan volar sobre las aguas territoriales y atravesar parte del espacio 
atmosférico de que trata el artículo 1° de este Decreto. 

Igual permiso se requiere para que esas aeronaves puedan hacer es-
cala en aeropuertos de entrada. 
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Estos permisos pueden ser de carácter general y serán válidos por el 
tiempo señalado en la resolución por medio de la cual se concedan. 

Artículo 10. Corresponde exclusivamente al Ministerio de Guerra la 
facultad de conceder permiso a aeronaves extranjeras para hacer vuelos 
sobre el territorio de la República o sobre las aguas territoriales, cuan-
do no se trate de aeronaves de transportes comerciales que hayan obte-
nido el permiso de que trata el artículo anterior. 

Artículo 11. Adóptanse con carácter provisional el Reglamento de 
Luces y el Código de Navegación Aérea de la Convención de Navegación 
Aérea Internacional de París, del año de 1919. 

Artículo 12. Todas las empresas de navegación aérea establecidas en 
Colombia con anterioridad a este Decreto, deberán someterse a las dis-
posiciones del mismo, en cuanto no sean contrarias a las estipulaciones de 
los contratos vigentes. 

Artículo 13. El piloto de una aeronave es delegado de la autoridad pú-
blica para mantener el orden a bordo de ella durante el vuelo y para ha-
cer cumplir todas las disposiciones del presente Decreto. En consecuencia 
los pasajeros deben obediencia y respeto al piloto de la aeronave en los 
mismos términos que si se tratara del Capitán de una nave mercante ma-
rítima o fluvial. 

(1) Artículo 14. Los transportes aéreos comerciales entre dos o más 
lugares de la República sólo pueden realizarse con naves matriculadas 
en Colombia. 

Si la aeronave pertenece a una compañía extranjera, se requiere, 
además que se cumplan por dicha compañía los requisitos enumerados 
en el artículo 9'- de este Decreto. 

Artículo 15. Cuando el Gobierno Nacional en caso de guerra y usan-
do la facultad que le concede el artículo 12 de la Ley 126 de 1919, tome 
para su servicio las aeronaves y demás elementos pertenecientes a alguna 
empresa particular de aviación, se extenderá por la autoridad política o 
militar que intervenga y el representante de la empresa, un acta en que 
conste la entrega y recibo, respectivamente, de los aparatos, accesorios 
y materiales, expresando el precio de cada uno, para lo cual se tendrán 
a la vista los libros de a bordo, las facturas, presupuestos y cuentas ori-
ginales y el estado de servicio de cada aeronave y demás elementos. Si so-
bre esto último hubiere discrepancia, se someterá el punto a la decisión 
de peritos nombrados por una y otra parte. Del acta se extenderán dos 
ejemplares firmados por las personas que intervinieren en la diligencia. 
Uno de los ejemplares será enviado al Ministerio de Guerra y el otro se 
entregará al representante de la empresa, a fin de que sirva de funda-
mento a los dueños de ella para reclamar del Gobierno Nacional la in-
demnización pecuniaria a que tengan derecho. 

(1) Este artículo fue modif icado por Decreto número 604 de 1934. 
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CAPITULO II 

Certificados de aeronavegación, matrículas y marcas 

Artículo 16. Es obligación de todo propietario de una aeronave com-
probar ante el Ministerio respectivo la aptitud de dicha aeronave y sus 
condiciones de seguridad, de acuerdo con los fines o servicio para que se 
vaya a destinar. 

Artículo 17. Para comprobar la aptitud de una aeronave, los propie-
tarios se ajustarán al reglamento que sobre el particular expida la comi-
sión técnica de aviación. 

Artículo 18. El Gobierno podrá, con la anuencia de la comisión téc-
nica de aviación, cuando lo estime conveniente, refrendar los certificados 
de aptitud de aeronaves expedidos por las supremas entidades oficiales 
de otras naciones, sin someterlas a pruebas especiales. 

Artículo 19. Una vez efectuada la comprobación de que trata el ar-
tículo 16 de este Decreto o refrendado el certificado de que habla el ar-
tículo anterior, el Ministerio respectivo expedirá al propietario de la aero-
nave un certificado de aptitud de ella. Sin este certificado no podrá dar-
se al servicio ninguna aeronave. 

Artículo 20. En el certificado de aptitud se hará constar la clase de 
servicio o servicios que se pueden prestar con la aeronave para la cual 
se otorga el certificado. 

Si se comprobare que se han prestado con una aeronave servicios dis-
tintos de aquellos para los cuales fue autorizada, se sancionará el hecho 
con la suspensión temporal o definitiva, según la gravedad de la falta, 
del permiso para volar de que disfrute la persona que la condujo, sin per-
juicio de las demás penas a que hubiere lugar. 

Artículo 21. Las aeronaves que hayan sufrido accidentes de conside-
ración, no podrán ponerse en servicio después de reparadas, sin un cer-
tificado de la comisión técnica de aviación, en que conste que las condi-
ciones de aptitud anteriores al accidente, no han sufrido menoscabo. 

(1) Artículo 22. Antes de ser puesta en servicio, toda aeronave de 
propiedad particular, sea cual fuere su clase, deberá ser matriculada en 
el Ministerio respectivo. La matrícula se extenderá en un libro destina-
do al efecto, y de ella se expedirán dos copias, una de las cuales se en-
tregará al propietario de la aeronave y la otra se remitirá al Ministerio 
de Guerra. 

La matrícula contendrá: 
Fecha y número de la matrícula. 
Nombre de la aeronave, si lo tiene. 
Entidad que haya expedido el respectivo certificado de ap-

titud. 
Servicios a que se la destina. 
Tipo y descripción. 

(1) Este artículo lúe modif icado por el Decreto número 1668 de 1937. 
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Nombre y dirección del constructor. 
Número de serie. 
Propietario. 
Aeródromo o base en que va a permanecer generalmente. 
Firma del propietario. 
Firma y sello del Ministerio respectivo. 

Artículo 23. Para que una aeronave matriculada en un país extran-
jero pueda matricularse en Colombia, es indispensable que se compruebe 
qué se han cancelado la anterior o anteriores matrículas. 

Artículo 24. Todo avión de propiedad particular deberá llevar la mar-
ca de nacionalidad colombiana y el número de matrícula de que trata 
el Decreto número 289 de 1927 a saber: 

La marca de nacionalidad colombiana será un triángulo que ocupe 
las cuatro quintas partes de la anchura de cada ala, sobre fondo de color 
amarillo; en el centro irá una C del tamaño de la mitad de la altura del 
triángulo; dividida en dos partes iguales por una línea horizontal, pinta-
da la parte superior de azul y la inferior de rojo. 

La marca de que se trata, se colocará de la siguiente manera: 
a) En los monoplanos, sobre los extremos de las superficies superior 

e inferior de cada ala y en los sectores delanteros de cada uno de los pla-
nos del timón o timones de dirección. 

b) En los multiplanos, sobre los extremos de la superficie inferior de 
cada ala inferior, y en los sectores delanteros de cada uno de los planos 
del timón o timones de dirección. 

El número de matrícula se colocará en las mismas superficies que 
llevan la marca de nacionalidad y a una distancia de ésta igual a las dos 
quintas partes de la altura del ala. 

Los tipos del número de matrícula serán de una altura de las cuatro 
quintas partes, y su grosor de una quinta parte de -la altura del ala. 

Los números de matrícula se pintarán en color negro. 
Artículo 25. Toda aeronave de propiedad particular deberá llevar en 

un lugar visible de la barquilla o del fuselaje una placa de metal en que 
vayan grabados el nombre completo del propietario, su domicilio, el nú-
mero de matrícula y el nombre de la aeronave, si lo tuviere. 

Artículo 26. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, la al-
tura de la marca de nacionalidad y del número de matrícula, podrán no 
pasar de dos metros cincuenta centímetros. 

CAPITULO III 

Certificados de aptitud personal 

Artículo 27. Para poder conducir aeronaves o para ejercer las funcio-
nes de piloto, mecánico o tripulante de ellas, se requiere un certificado 
especial concedido por el Gobierno o un título oficial de país extranjero, 
refrendado por el Gobierno de la República. 
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Artículo 28. Para obtener del Gobierno la admisión como piloto, como 
mecánico de aeronaves o como tripulante en general, se requiere: 

1° Que el candidato sea sometido al examen de aptitud física y men-
tal conforme a las condiciones establecidas en el anexo e) de la Conven-
ción sobre navegación aérea internacional de París (1919). Este examen 
se practicará por dos médicos graduados escogidos por la comisión técni-
ca de aviación, quienes expedirán y autorizarán el certificado de sanidad 
respectivo. 

2(> Que el aspirante sea aprobado en las maniobras a que sea some-
tido conforme al reglamento general que se dicte al respecto, y en los 
cursos teóricos y prácticos de una escuela de aviación que funcione con 
autorización oficial. 

Artículo 29. Los certificados que el Gobierno puede otorgar para pi-
lotos, se dividirán en: 

a) Piloto de turismo. 
b) Piloto de transporte limitado, agua o tierra, y 
c) Piloto de transporte público, agua o tierra. 
Los pilotos de transporte limitado de que trata el punto b) solamen-

te podrán volar en aeronaves de un solo motor y sobre líneas regulares. 
Estos pilotos únicamente podrán transportar pasajeros en líneas auxiliares 
de líneas aéreas principales. 

Para conducir naves aéreas de más de un motor se requiere tener el 
título de "piloto de transporte público". 

Los pilotos de turismo solamente podrán conducir las aeronaves de 
que trata el ordinal d) del artículo 5'-' del presente Decreto. 

Artículo 30. El piloto que realice vuelos para los que no esté autori-
zado conforme a su certificado de aptitud, será suspendido indefinidamen-
te sin perjuicio de las demás sanciones aplicables conforme al presente 
Decreto. 

Artículo 31. Las empresas de transportes públicos aéreos constituidas 
o que se constituyan en Colombia, están o.bligadas a hacer examinar pe-
riódicamente a sus pilotos por médicos graduados y a someterlos a ejer-
cicios de rehabilitación técnica cuando se considere oportuno. 

La comisión técnica de aviación podrá controlar estos exámenes y 
ejercicios. 

CAPITULO IV 

Visitas y libros de las aeronaves 
Artículo 32. Tanto a la partida como a la llegada de una aeronave, 

las autoridades políticas del lugar tienen derecho de visitarla y de veri-
ficar si está provista de los documentos exigidos por este Decreto, a saber: 

a) Copia de la matrícula. 
b) Certificados de aptitud de la aeronave y de la tripulación. 
c) Si transporta pasajeros, la lista nominal de ellos. 
d) Si transporta mercancías, los conocimientos de embarque respec-

tivos. 
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e) Si está provista de aparatos de telegrafía inalámbrica, la licen-
* cia de que trata el artículo 52 de este Decreto; y 

f ) Los libros de que tratan los artículos siguientes. 
Artículo 33. Es obligación de todas las aeronaves llevar un Diario de 

viajes. Este libro contendrá: 
1° Clase de la aeronave, nombre, marca y número; nacionalidad y do-

micilio del propietario, carga útil de la aeronave; 
29 Nombres, nacionalidad y domicilio de los pilotos y de cada uno 

de los tripulantes, y 
39 Lugar, fecha y hora de partida; itinerario seguido, y todos los in-

cidentes del viaje, inclusive los aterrizajes o acuatizajes intermedios y la 
llegada al lugar de destino. 

Artículo 34. Las aeronaves destinadas al transporte de pasajeros, co-
rreos, y mercaderías, deberán llevar, además del libro de que trata el 
artículo anterior, la libreta de aeronave y la libreta de señales. 

La libreta de aeronave contendrá: 
l 9 Clase a que pertenece la aeronave, su marca, número y nombre; 

nombre, nacionalidad y domicilio del propietario; nombre del construc-
tor y capacidad de la aeronave. 

29 Tipo y número de serie del motor; tipo de la hélice y su número; 
paso y diámetro, y nombre del fabricante. 

39 Tipo del aparato de telegrafía inalámbrica, si lo tuviere. 
49 Todos los informes necesarios referentes al aparejo de la aerona-

ve, que sean útiles al personal responsable del funcionamiento y cuidado 
de ella. 

59 Memoria técnica completa y detallada, sobre el servicio anterior 
de la aeronave, inclusive las pruebas de admisión, revisión, reemplazo de 
piezas, reparaciones y demás trabajos análogos. 

La libreta de señales contendrá: 
l 9 Clase de la aeronave; su marca, número y nombre; nombre, na-

cionalidad y domicilio del propietario. 
29 Lugar, fecha y hora de transmisión o de recepción de toda señal. 
39 Nombre o localización de toda estación a donde se dirijan o don-

de se reciban señales. 
Artículo 35. Todo motor instalado en una aeronave deberá acompa-

ñarse de una libreta especial que contendrá: 
l 9 Tipo del motor, número de serie, nombre del constructor, poten-

cia, régimen normal máximo, fecha de fabricación y fecha de entrada al 
servicio y tipo de la aeronave en que funcione. 

29 Memoria técnica, completa y detallada sobre el servicio anterior 
del motor expresando las pruebas de su admisión, horas de trabajo eje-
cutado, revisiones, reemplazos, reparaciones y demás operaciones aná-
logas. 

Artículo 36. Para los libros de a bordo se observarán las siguientes 
instrucciones: 
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a) En cuanto sea posible el constructor deberá llenar y firmar las 
primeras inscripciones de los libros de a bordo. Las inscripciones siguien-
tes serán hechas y firmadas por el piloto u otra persona competente. 

b) Una copia autorizada del certificado de aptitud de la aeronave se 
conservará junto con la libreta de aquélla. 

c) Las anotaciones en los libros serán hechas con tinta. Las que co-
rrespondan al Diario de viajes y al libro de señales podrán hacerse con 
lápiz en un libro borrador, pero deberán trasladarse con tinta a los li-
bros respectivos antes de veinticuatro horas. En caso de visita oficial se 
podrá ocurrir a las anotaciones del libro borrador. 

d) No serán admisibles las raspaduras, ni será permitido arrancar o 
desgarrar ninguna página de los libros de a bordo. 

Parágrafo. Los libros de a bordo serán foliados y rubricados por el 
Ministro respectivo. 

CAPITULO V 

Circulación de aeronaves 
(1) Artículo 37. Las aeronaves que naveguen del exterior hacia el 

territorio de la república, no podrán entrar en ella sino por los puertos 
habilitados o que se habiliten especialmente para este objeto, que se de-
nominarán "aeropuertos de entrada". 

Artículo 38. El comercio de importación que se haga en aeronaves 
queda sujeto a las disposiciones vigentes sobre aduanas, arancel, etc., y 
a las demás disposiciones legislativas y ejecutivas referentes a dicho co-
mercio, en cuanto sean aplicables; pero las aeronaves quedarán exentas 
de derechos de puerto, tonelaje, faro, sanidad, etc. 

Artículo 39. El transporte de mercancías extranjeras ya nacionaliza-
das, que se realice por medio de aernoaves, estará sometido a las dispo-
siciones legales que regulan esa operación. 

Artículo 40. Las autoridades civiles y militares tienen el deber de 
obligar a aterrizar o a acuatizar a las aeronaves que sin haber obtenido 
previamente permiso para ello vuelen sobre las fronteras, las aguas te-
rritoriales y las zonas prohibidas o que se prohiban. 

Artículo 41. Los permisos para efectuar vuelos por encima de las 
poblaciones o lugares donde haya guarniciones del Ejército, edificios o 
puestos militares, deberán pedirse por escrito al Comandante superior de 
la guarnición, indicando el día y la hora en que se verificará el vuelo, la 
duración aproximada de él y su objeto. Si el Comandante de la' guarni-
ción o puesto militar es de categoría inferior a la de Comandante de cuer-
po de tropas, necesita, en cada caso, autorización por escrito o telegrá-
fica de su superior jerárquico para conceder el permiso. Las empresas de 
transportes públicos aéreos, que sigan rutas prefijadas, no necesitarán este 
permiso, siempre que hayan cumplido Con las disposiciones del presente 
Decreto. 

(1) Consultar Decreto 681 de 1934. 
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Artículo 42. En los lugares donde no haya guarnición militar corres-
ponde "a la primera autoridad política del municipio otorgar los permi-
sos para efectuar vuelos sobre las zonas urbanizadas del municipio. En 
caso de que el permiso sea concedido, queda terminantemente prohibido 
volar a una altura menor de 300 metros sobre las precitadas zonas. 

CAPITULO VI (1) 

Aeródromos 

Artículo 43. Para el establecimiento de aeródromos o aeropuertos se 
requiere el permiso previo de la primera autoridad política del munici-
pio donde vaya a establecerse. 

Artículo 44. No podrá darse al servicio ningún aeródromo o aero-
puerto para aterrizaje, acuatizaje o ascensión de aeronaves de servicio 
público sin que medie autorización del Ministerio respectivo. 

Artículo 45. Cualquier parte de un aeródromo o aeropuerto que tem- . 
poralmente no preste seguridades para el aterrizaje o acuatizaje, o por 
cualquier motivo no se pueda usar, deberá marcarse con señales conve-
nientes que puedan distinguirse fácilmente desde el aire. 

Artículo 46. Los jefes o Capitanes de aeropuertos o aeródromos que-
dan investidos de la autoridad de inspectores de policía nacional para ha-
cer guardar el orden y prevenir accidentes dentro del respectivo aeródro-
mo o aeropuerto. 

Igualmente quedan facultados para suspender accidentalmente un 
vuelo cuando a juicio de ellos el piloto, el mecánico o la aeronave no se 
encuentren en condiciones que garanticen la seguridad del viaje. 

CAPITULO VII 

Inspección 

Artículo 47. Por el hecho de adquirir una empresa de transportes pú-
blicos la autorización del Gobierno para establecer líneas aéreas, queda 
sometida a la inspección que éste ejerza por medio de sus agentes tanto 
en lo técnico como en lo administrativo. 

Artículo 48. Son aplicables a estas empresas las disposiciones sobre 
transportes terrestres y fluviales que no sean incompatibles con las dis-
posiciones de este Decreto y con el carácter especial de la aviación. 

Artículo 49. Lo relativo al correo aéreo se seguirá rigiendo por el De-
creto número 362 de 1931 y por los contratos celebrados en desarrollo de él. 

CAPITULO VIII 
Escuelas 

Artículo 50. Las escuelas particulares de aviación civil establecidas o 
que se establezcan en la República necesitan para su funcionamiento de 
la autorización previa del Ministerio respectivo. 

(1) Este capítulo quedó derogado por el Decreto 1254 de 1936. 
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Artículo 51. La autorización de que se trata en el artículo anterior se 
otorgará previa comprobación de que los reglamentos de la escuela, los 
cursos de instrucción teóricos y prácticos, el equipo en general —inclu-
yendo los aeródromos—, el personal docente y las tarifas de enseñanza, 
están perfectamente acordes con el reglamento que sobre escuela de avia-
ción debe dictar la comisión técnica creada por el presente Decreto. 

CAPITULO IX 

Prohibiciones y sanciones 

Artículo 52. Las aeronaves de propiedad particular no podrán llevar, 
sin licencia especial concedida por el Gobierno, aparatos de telegrafía in-
alámbrica ni hacer uso de aparatos fotográficos, salvo las estipulaciones 
en contrario, que contengan los contratos vigentes. Asimismo les es abso-
lutamente prohibido transportar explosivos, armas y municiones. 

Artículo 53. Ninguna persona natural o jurídica podrá hacer en Co-
lombia levantamientos aerofotogramétricos sin permiso del Gobierno, a 
quien deberá entregar una copia del trabajo realizado. 

Artículo 54. Se prohibe realizar con aeronaves de servicio público 
vuelos de acrobacia que comprendan evoluciones peligrosas e inútiles para 
la buena marcha de la aeronave. 

Asimismo se prohibe tales vuelos para toda clase de aeronaves, enci-
ma de las zonas urbanizadas de los municipios y sobre los aeródromos 
abiertos al público. 

Artículo 55.. Las evoluciones de aeronaves que constituyen espectácu-
los públicos, no podrán llevarse a cabo sin previa autorización del Minis-
terio respectivo. 

Artículo 56. Se prohibe cazar desde las aeronaves. 
Artículo 57. Al propietario de la aeronave se le impondrán multas 

de $ 20.00 a $ 1.000.00 convertibles en arresto, por la contravención de 
cualquiera de las disposiciones del presente Decreto. 

Artículo 58. Las mismas multas, más la suspensión provisional o de-
finitiva del permiso para volar, serán impuestas, según la gravedad de 
la falta, al piloto que se encuentre en cualquiera de los casos siguientes: 

a) No tener a bordo los libros de que tratan los artículos 33, 34 y 35 
del presente Decreto. 

b) Conducir una aeronave que no haya sido matriculada o que ca-
rezca del correspondiente certificado de aptitud o que no tenga la marca 
de nacionalidad o el número de matrícula requeridos. 

c) Extralimitar la autorización que le confiere el certificado de apti-
tud personal. 

Artículo 59. El individuo que conduzca una aeronave sin tener cer-
tificado de aptitud personal, se hará acreedor a una multa equivalente al 
doble de la que como máximo señala el artículo 57, convertible en arresto 
a razón de $ 2.00 por día. 
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Artículo 60. Las multas de que tratan los artículos precedentes, las 
impondrá el respectivo Ministerio previa comprobación breve y sumaria 
de los hechos. 

El valor de estas multas ingresará al tesoro nacional. 

CAPITULO X 

Comisión Técnica de Aviación 

(1) Artículo 61. Para los efectos del presente Decreto, créase una "Co-
misión Técnica de Aviación" que será asesora del Ministerio respectivo, 
y se compondrá de un piloto experimentado de transportes públicos, de 
un ingeniero graduado, en cuanto sea posible especializado en aviación, 
y de un funcionario del Ministerio. 

Artículo 62. Los miembros de la Comisión Técnica de Aviación se-
rán de libre nombramiento y remoción del Gobierno y tendrán un pe-
ríodo de dos años. 

Mientras la ley no disponga otra cosa esta Comisión trabajará ad-
honorem. 

Artículo 63. Son funciones de la Comisión Técnica de Aviación: 
a) Dictar los reglamentos relativos a los certificados de aptitud de 

las aeronaves, conforme a lo prescrito por los artículos 16 y siguientes 
de este Decreto: 

b) Examinar las aeronaves que se hayan reparado después de sufrir 
un accidente grave, para determinar si el respectivo certificado de apti-
tud puede continuar en vigencia; 

c) Dictar el reglamento sobre pruebas prácticas a que deben some-
terse los aspirantes a pilotos, mecánicos o tripulantes de aeronaves y pre-
senciarlas, de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 28, 29 y siguien-
tes de este Decreto: 

d) Dictar los reglamentos relativos a los cursos teóricos y prácticos 
que deben seguirse en las escuelas de aviación civil y señalar en ellos 
todo lo concerniente al equipo de la escuela, personal docente y a los tí-
tulos que se pueden expedir; 

e) Dictar un reglamento sobre la forma como deban presentarse las 
solicitudes para establecer líneas aéreas regulares; 

f ) Estudiar las solicitudes que se presenten, teniendo en cuenta en 
cada caso, las características de la nueva línea a fin de determinar las es-
pecificaciones de las aeronaves que se vayan a emplear o los campos de 
aterrizaje de emergencia que deban construirse; 

g) Preparar y someter a la aprobación del Ministerio respectivo el 
Código de luces y señales que requiera la aviación civil en Colombia; 

h) Nombrar los médicos que deban practicar los exámenes de los as-
pirante a pilotos; 

(1) Suprimido por el Decreto número 2219 de 1934. 
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i) Todas las demás que el Gobierno le atribuya especialmente por 
medio de resoluciones; 

Parágrafo. La Comisión Técnica de Aviación destinará una sesión se-
manal para estudiar los puntos que le someta a su consideración el Go-
bierno. 

Artículo 64. Todos los reglamentos y determinaciones de la Comisión 
Técnica Asesora de que trata este capítulo, necesitarán para su validez 
de la aprobación del Ministerio respectivo, la cual se impartirá por me-
dio de resoluciones. 

Los reglamentos mencionados serán, además, de carácter general. 
Artículo 65. Queda derogado el Decreto 599 de 1920 y reformado el 

289 de 1927. 

Comuniqúese y cúmplase.—Dado en Bogotá, a doce de enero de mil 
novecientos treinta y cuatro.—ENRIQUE OLAYA HERRERA.—El Minis-
tro de Industrias, Francisco José Chaux. 

DECRETO NUMERO 1808 DE 1933 (1) 
(noviembre 2) 

por el cual se ordena el funcionamiento del Ministerio de Agricultura y Comercio." 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales y especialmente de las que le concede 
la Ley 100 de 1931, 

Decreta: 

Artículo l 9 El Ministerio de Agricultura y Comercio, creado por la 
Ley 100 de 1931, empezará a funcionar a partir del l 9 de enero de 1934, 
con el siguiente personal, cuyas asignaciones se expresan a continuación: 

Artículo 29 Adscríbense al Ministerio de Agricultura y Comercio los 
siguientes ramos: 

e) Aviación Civil. 

g) Meteorología. 

Artículo 39 El Ministerio de Industrias seguirá funcionando con el 
nombre de Ministerio de Industrias y del Trabajo, de acuerdo con el ar-
tículo 29 de la citada Ley 100 de 1931, y tendrá a su cargo todo lo rela-
cionado con las demás industrias nacionales, las minas y petróleos, régi-

(1) Consultar las siguientes disposiciones: Decreto número 362 de 1931. Decreto número 
1530 de 1931. Decreto número 1683 de 1934. Decreto número 1682-bis de 1934. Resolución Eje -
cutiva número 15 de 1931. 
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men de aguas y fuerza hidráulica; inspección de luz y energía eléctrica; 
baldíos, islas y playones, bosques nacionales; división de resguardos de 
indígenas; asuntos del trabajo, sindicatos y cooperativas. 

Quedan funcionando en este Ministerio los Departamentos de Nego-
cios Generales; Minas y Petróleos, Baldíos, Bosques y Aguas; la Oficina 
General del Trabajo y la Superintendencia de Cooperativas. 

Artículo 49 En la ley de apropiaciones de la vigencia fiscal de 1934 
se harán los traslados a que hubiere lugar para dar cumplimiento al pre-
sente Decreto, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 100 
de 1931. 

Comuniqúese y publíquese.—Dado en Bogotá, a 2 de noviembre de 
1933.—ENRIQUE OLAYA HERRERA.—El Ministro de Industrias, Fran-
cisco José Chaux. 

("Diario Oficial" número 22437). 

DECRETO NUMERO 1682-bis DE 1934 (1) 
(agosto 28) 

oor el cual se adscribe el ramo de Aviación Civil al Ministerio de Guerra. 

El Presidente de la República de Colombia, 

Decreta: 

Artículo único. Adscríbese al Ministerio de Guerra todo lo relacio-
nado con la Aviación Civil. Queda reformado así el Decreto número 1808 
de 2 de noviembre de 1933. 

Comuniqúese y publíquese.—Dado en Bogotá, a 28 de agosto de 1934. 
ALFONSO LOPEZ.—El Ministro de Guerra, Alberto Pumarejo— El Mi-
nistro de Agricultura y Comercio, Marco A. Aulí. 

("Diario Oficial" número 22708.). 

DECRETO NUMERO 2219 DE 1934 
(noviembre 21) 

por el cual se modiíica el Decreto número 66 de 1934 reglamentario de la 
Aviación Civil. 

El Presidente de la República, 
en uso de sus facultades legales, 

Decreta: 
Artículo 1° Suprímese la Comisión Técnica de Aviación creada por el 

artículo 61 del Decreto número 66 de 1934 y asígnanse a la Dirección Ge-
neral de Aviación las funciones de aquélla. 

(1) Consultar las siguientes disposiciones: Decreto número 1530 de 1931. Decreto núme-
ro 1808 de 1933. Decreto número 1683 de 1934. 
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Artículo 29 Los permisos, refrendaciones, certificados y matrículas 
de que habla el citado Decreto número 66 serán expedidos y firmados por 
el Director General de Aviación y ante éste deben hacerse las comproba-
ciones que exige el mismo Decreto, sin perjuicio de las atribuciones de 
competencia de la Junta Asesora de Aviación, según el Decreto número 
1683 de 1934. 

Artículo 39 Quedan derogados los artículos 61 y 62 del citado Decre-
to número 66 de 1934. 

Comuniqúese y publíquese.—Dado en Bogotá, a 21 de noviembre de 
1934.—ALFONSO LOPEZ.—El Ministro de Guerra, M. A. Aulí. 

LEY 89 DE 1938 (1) 
(mayo 26) 

sobre aeronáutica civil. 

El Congreso de Colombia, 

Decreta: 

I—Del espacio atmosférico nacional 
Artículo I9 "Espacio atmosférico nacional" es el que cubre el terri-

torio y las aguas territoriales de la República. 
Artículo 29 El espacio atmosférico nacional, como parte integrante 

del territorio de la República, y en su carácter de bien público, está com-
prendido dentro del artículo 49 de la Constitución. 

II—De los aeronaves 

Artículo 39 "Aeronave" es todo aparato que puede sostenerse en la 
atmósfera, gracias a las reacciones del aire. 

Artículo 49 Son "aeronaves del Estado" las aeronaves militares y las 
demás exclusivamente dedicadas a un servicio del Estado; las otras son 
"aeronaves privadas". 

Cualquier aeronave comandada por un militar en servicio activo, co-
misionado al efecto, se considera como una aeronave militar. 

Artículo 59 Todas las aeronaves del Estado que no sean aeronaves mi-
litares, de aduana o de policía, serán tratadas como aeronaves privadas, 
y se someterán a las disposiciones de la presente Ley. 

(2) Artículo 69 Las aeronaves sometidas a las disposiciones de la pre-
sente Ley se clasifican en tres categorías a saber: 

lf "Aeronave de transportes públicos", la que está destinada a trans-
portar personas o cosas, mediante remuneración de cualquier género, o 

(1) Decretos reglamentarios: 766 de 1939—1448 de 1939—813 de 1940—1585 de 1940—2452 
de 1942—2773 de 1942. Esta Ley fue adicionada por el artículo 1? de la Ley 68 de 1939. 

(2) Consultar: Resolución número 27 de 1947. Reglamento de Actividades Aéreas Civiles. 
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sin remuneración alguna, si el transporte es efectuado por una empresa 
de transportes aéreos. 

29 "Aeronave de trabajos aéreos", la que está destinada a fines in-
dustriales o comerciales, o para cualquier otro fin lucrativo, no compren-
didos dentro de los transportes contemplados en el numeral anterior. 

3® "Aeronave de turismo", la que está destinada a fines distintos de 
los contemplados en los dos numerales anteriores. 

Artículo 79 La nacionalidad de las aeronaves se regulará en la for-
ma siguiente: 

La nacionalidad de una aeronave será la del último país en donde 
haya sido matriculada. 

Las aeronaves matriculadas en otro país podrán adquirir matrícu-
la colombiana. 

3» ]\jo e s admisible la coexistencia de dos o más matrículas con rela-
ción a una misma aeronave. 

(1) Es colombiana toda aeronave inscrita en el Registro Aeronáutico 
Nacional. 

Artículo 8? Toda aeronave matriculada en Colombia llevará como dis-
tintivo de su nacionalidad el grupo de signos que determine el Gobierno. 

Artículo 9"? La matrícula de una aeronave colombiana se anulará en 
los siguientes casos: 

l 9 Cuando adquiera matrícula en otro país por cesión autorizada pre-
viamente por el Gobierno. Esta autorización será también necesaria cuan-
do se trate de actos que graven o limiten el dominio de la aeronave y que 
impliquen la salida de ésta del país. 

29 Cuando la aeronave deba ser retirada definitivamente del servi-
cio, a juicio del Gobierno; y 

39 Cuando .el propietario solicite que se anule. 
Artículo 10. El Registro Aeronáutico Nacional comprenderá: 
19 Descripción completa de la aeronave, en forma que permita su 

identificación. 
29 Indicación de la categoría de la aeronave. 
39 Nombre y demás datos personales del propietario. 
Parágrafo. Se anotará en el mencionado registro toda variación pos-

terior en los datos de que trata el presente artículo. 
(2) Artículo 11. Los actos traslaticios del dominio de una aeronave 

requieren para su validez el otorgamiento de escritura pública, y para 
efectos de la tradición, la inscripción en el Registro Aeronáutico Nacio-
nal y la entrega material de la aeronave. Los actos que graven o limi-
ten el dominio de una aeronave, estarán sometidos igualmente a la so-
lemnidad de escritura pública y de inscripción en el Registro Aeronáuti-
co Nacional. 

(1) Consultar: puntos 32.1—32.2—32.3—32.5—32.6—32.7 de la Resolución número 27 de 1947. 
(2) Consultar: puntos 32.7.1 y siguientes de la .Resolución número 27 de 1947. ' 
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Parágrafo. La pérdida de toda aeronave, por destrucción debidamen-
te comprobada, deberá ser anotada en el Registro Aeronáutico Nacional. 

Artículo 12. En caso de desaparición no justificada de una aeronave el 
propietario estará obligado a devolver al Tesoro la suma correspondiente 
a las exenciones con que se haya favorecido a la aeronave, según esta 
Ley; pero si se le llegare a probar al propietario que hubo manejos do-
losos para el desaparecimiento de la aeronave, se le hará efectiva una mul-
ta equivalente al 50 por 100 del valor con que figure en el Registro Aero-
náutico Nacional. 

Artículo 13. En los casos de embargos judiciales o de litigios que 
versen sobre aeronaves, el Juez o Magistrado que conozca del asunto, 
dará el aviso del caso a la Oficina de Registro de la Aeronáutica Civil, 
para los efectos que las leyes señalan a las cosas que estén fuera del co-
mercio. 

(1) Artículo 14. Sólo podrán ser matriculadas en el Registro Aero-
náutico Nacional, como aeronaves de transportes públicos o de trabajos 
aéreos, las que reúnan los requisitos técnicos que determine el Gobierno 
y que pertenezcan a nacionales colombianos en una proporción no infe-
rior al cincuenta y uno por ciento (51 por 100) de su valor, o a entidades 
cuya personería jurídica haya sido reconocida en Colombia, de acuerdo 
con las prescipciones del artículo 15. 

Dichas aeronaves perderán su categoría cuando pasen, a cualquier tí-
tulo, a poder de personas que no reúnan las condiciones exigidas en el 
presente artículo. 

(2) Artículo 15. El reconocimiento de la personería jurídica a que 
se refiere el artículo anterior, estará subordinado a las siguientes con-
diciones: 

Que la entidad esté domiciliada en Colombia. 
2^ Que su capital social esté representado en una proporción no in-

ferior al cincuenta y uno por ciento (51 por 100) del total, en acciones 
nominativas pertenecientes a nacionales colombianos o 'a personas jurí-
dicas colombianas, cuyo capital social a la vez pertenezca en su mayoría 
a nacionales colombianos. 

351 Que su presidente, gerente o representante legal, y por lo menos 
las dos terceras partes del resto del personal directivo, sean de nacionali-
dad colombiana. 

Parágrafo 1? La personería jurídica de que trata el presente artículo 
se perderá de hecho si se modifica cualquiera de las condiciones exigidas 
para su reconocimiento. 

(3) Parágrafo 29 Las condiciones exigidas por este artículo deberán 
ser cumplidas por las compañías de transportes aéreos que funcionan ac-
tualmente, en un plazo improrrogable de cuatro años, contados desde la 
vigencia de esta Ley. 

(1) Los artículos 14 y 15 quedaron reglamentados por el Decreto número 813 de 1940. 
(2) Adicionado por la Ley 68 de 1939. 
(3) Consultar articulo 19 Decreto 81 de 1942. 
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Artículo 16> Respecto de las aeronaves de turismo, sólo podrán ser 
matriculadas en el Registro Aeronáutico Nacional, las que reúnan las 
condiciones técnicas que determine el Gobierno, y pertenezcan a personas 
domiciliadas en Colombia. y ^ ! '* 

Artículo 17. Se exime a las aeronaves colombianas cuyos propieta-
rios reúnan las condiciones 
a los mof.prfis v repuestos destinados exclusivamente».dichas, aeronaves. 

I9 De los derechos de aduana definidos en el artículo 29, inciso 21, 
de la Ley 79 de 1931. 

29 De todo arbitrio fiscal ordinario o extraordinario que llegue a gra-
var el capital por un término de quince años, a partir de la vigencia de 
esta Ley. 

39 De los que gravan o lleguen a gravar de manera ordinaria o ex-
traordinaria a los giros que se hagan al exterior exclusivamente para el 
pago de dichas aeronaves y de los motores y repuestos que les estén des-
tinados. 

Parágrafo. En caso de que una aeronave, de las que trata el presen-
te artículo, cambie de nacionalidad o pase a ser propiedad de persona que 
no reúna las condiciones determinadas, cesará en el beneficio de las exen-
ciones concedidas, y el propietario cedente tendrá que pagar la totalidad 
de los impuestos de que haya sido eximida la aeronave. 

III—De las aeronaves transeúntes (1) 

Artículo 18. Son transeúntes las aeronaves no matriculadas en Colom-
bia y autorizadas para volar temporalmente sobre el territorio. 

Artículo 19. Autorízase al Gobierno para conceder permisos a aero-
naves transeúntes pertenecientes a empresas extranjeras de aviación que 
presten servicios internacionales de transportes aéreos* a fin de que pue-
dan hacer escalas en el territorio de la República para conectar con el 
exterior los servicios de transportes del país, conexiones que sólo podrán 
llevarse a cabo en 'los aeropuertos que determine el Gobierno. 

Estas autorizaciones en ningún caso podrán extenderse al comercio 
de cabotaje, el cual queda prohibido para aeronaves extranjeras. 

Artículo 20. Los permisos que se conceden a aeronaves transeúntes, 
de acuerdo con las disposiciones del presente capítulo, serán revocables 
por el Gobierno en cualquier tiempo sin que el Gobierno esté obligado 
a explicar su determinación. 

Artículo 21. Las aeronaves transeúntes quedan subordinadas a la le-
gislación nacional. 

IV—De la navegación aérea 

Artículo 22. Por "navegación aérea" se entiende el uso del espacio at-
mosférico por medio de aeronaves. 

(1) Consultar Resolución número 27 de 1947, puntos 31.6.1 y siguientes. 
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Artículo 23. La navegación aérea y los servicios directamente relacio-
nados, can, i?11 a se declaran de utilidad pública para todos los efectos lega-
les, y están sometidos a la suprema inspección y reglamentación del Go-
bierno. 

Artículo 24. En tiempo de paz podrá permitirse la navegación aérea 
en el espacio atmosférico nacional, siempre que se cumplan, en cada caso, 
todos los requisitos y disposiciones legales vigentes. 

(1) Artículo 25. El Gobierno queda autorizado para prohibir, por razo-
nes de orden público y de manera general o transitoria, la navegación aérea 
sobre determinadas regiones del territorio nacional, el uso de determinadas 
aeronaves o el transporte de determinadas personas o cosas. 

(2) Artículo 26. El Gobierno podrá prohibir que se ejecuten instalacio-
nes, tales como cables aéreos, líneas de conducción eléctrica y otras se-
mejantes, cuando dichas instalaciones estén proyectadas en forma que 
constituyan obstáculo para la seguridad de la navegación aérea. 

Artículo 27. Las señales o instalaciones de cualquier clase, destina-
das a afianzar la seguridad de la navegación aérea, se consideraran, como 
servicio directamente relacionado con ella, y su establecimiento es, por 
consiguiente, grave motivo de utilidad pública. 

Parágrafo. Toda persona está en la obligación de fac-ilitar la instala-
ción y funcionamiento de dichos servicios. 

Artículo 28. Queda prohibido lanzar desde una aeronave, en el aire, 
salvo caso de fuerza mayor o previo permiso del Gobierno, con conoci-
miento de causa, objetos, cuerpos o materiales, con excepción del lastre 
reglamentario, que sólo podrá arrojarse en caso de necesidad. 

Artículo 29. Toda persona está en la obligación de prestar auxilio a 
cualquier areonave que lo necesite, a expensas del explotador de la ae-
ronave. 

V—Del régimen jurídico de las aeronaves 

Artículo 30. Toda aeronave que se encuentre en el territorio nacio-
nal, o en el espacio atmosférico nacional, así como sus ocupantes, que-
dan sometidos, por este solo hecho, a las leyes de la República. 

(3) Artículo 31. El Comandante de la aeronave es el jefe superior 
a bordo de ésta; a él le corresponde la conservación del orden y discipli-
na a bordo de la misma; teniendo el deber de cumplir y hacer cumplir 
las leyes, reglamentos y demás órdenes oficiales, y está investido de las 
facultades que se otorgan a los Capitanes de buque. 

Artículo 32. El explotador de la aeronave es responsable para con el 
Gobierno o para con terceros, de cualquier infracción de las disposiciones 
legales u órdenes oficiales, sin perjuicio de sus derechos contra el autor 
de la infracción. 

(1) Reglamentado por el Decreto 2452 de 1942. 
(2) Reglamentado por el Decreto 2864 de 1947. Consultar Resolución número 109 de 1948. 
(3) Consultar el Título VIII sobre facultades de los Comandantes de las aeronaves c o -

merciales. 
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Artículo 33. Los perjudicados por una aeronave o por hechos acae-
cidos a bordo de ella podrán ejecutar las acciones del caso contra el ex-
plotador de la aeronave o contra el autor del daño. 

Artículo 34. A toda persona que disponga de una aeronave y la uti-
lice por su propia cuenta, se le puede reconocer la calidad de explotador 
de la misma. 

Fuera del propietario, ninguna persona podrá disponer de una aero-
nave de transportes públicos o de trabajos aéreos, y utilizarla por su pro-, 
pia cuenta, sin que se le haya reconocido la calidad de explotador. 

El propietario se reputará de hecho como explotador, cuando dicha 
calidad no le haya sido reconocida a otra persona por medio de documen-
to público y se haya efectuado la debida anotación en el Registro Aero-
náutico Nacional. Dicho reconocimiento constituye un título susceptible 
de modificar la categoría de la aeronave, de acuerdo con lo prescrito en 
el artículo 14. 

Parágrafo. Se considera explotador de una aeronave no matriculada 
en el Registro Aeronáutico Nacional al propietario, salvo el caso en que 
la calidad de explotador esté reconocida a otra persona en el Registro 
Aeronáutico del país cuya nacionalidad posee la aeronave, o en otro do-
cumento oficial del mencionado país o de Colombia. 

Artículo 35. Cuando a bordo de una aeronave se comete un delito, o 
suceden hechos que den lugar a la investigación de las autoridades, di-
cha aeronave hará escala en el más próximo aeropuerto público colom-
biano, y el Comandante dará inmediatamente cuenta a las autoridades del 
lugar, que serán las competentes para la investigación y juzgamiento, se-
gún las normas ordinarias de jurisdicción y procedimiento. 

Artículo 36. Los daños causados por una aeronave o desde la misma, 
serán de competencia de las autoridades del lugar donde se causó el daño, 
según las normas ordinarias de jurisdicción y procedimiento. 

Artículo 37. Para las investigaciones a que dé lugar la averiguación 
de los hechos de que tratan los artículos 35 y 36, la autoridad competen-
te se asesorará de una comisión de peritos, integrada por pilotos aviado-
res, ingenieros especialistas en el ramo de aviación y médicos especialis-
tas en medicina de aviación, según sea conveniente. 

VI—De la explotación del espacio atmosférico 

(1) Artículo 38. Por "explotación del espacio atmosférico" se entiende 
el uso de éste por medio de aeronaves de transportes públicos o de tra-
bajos aéreos. 

Artículo 39. La explotación del espacio atmosférico nacional sólo pue-
de efectuarse por medio de aeronaves colombianas. 

(2) Artículo 40. Para poder utilizar aeronaves de transportes públi-
cos o de trabajos aéreos, se requiere que la empresa compruebe ante el 

(1) Consultar Resolución número 37 de 1948. 
(2) Consultar Resolución número 27 de 1947. 
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Gobierno su capacidad administrativa, técnica y financiera en relación 
con las actividades que se propone desarrollar y que obtenga el permiso 
correspondiente. ' ~~ 

Artículo 41. El Gobierno queda autorizado para verificar en cualquier 
momento si una empresa establecida mantiene las condiciones exigidas 
en el artículo anterior, y para suspender las actividades de la misma, en 
caso de deficiencia de alguna de estas condiciones. 

Artículo 42. Toda empresa deberá mantener un fondo de reserva, cuya 
cuantía determinará y modificará el Gobierno, según las circunstancias. 

Artículo 43. Por "servicio aéreo regular" se entiende toda explota-
ción del espacio atmosférico nacional, sujeta a tarifas y horarios fijados 
al público. 

Artículo 44. Para que una empresa que haya cumplido con los requi-
sitos establecidos en el artículo 40, pueda establecer un servicio aéreo re-
gular en Colombia, con destino a ésta o en tránsito a otro país, se re-
quiere que se someta el proyecto al estudio del Gobierno, el cual exami-
nará sus posibilidades y conveniencias con relación a la seguridad públi-
ca y a los intereses económicos de la industria nacional del transporte 
aéreo. Según el resultado de este estudio, se concederá o se negará el 
permiso correspondiente. Estos permisos deben someterse a renovación 
periódica. - - ~ 

(1) Artículo 45. Cuando las necesidades de explotación territorial lo 
exijan, y el rendimiento económico de las líneas impida establecer ser-
vicios aéreos civiles a empresas particulares por sí solas, autorízase al 
Gobierno: 

a) Para participar como accionista en empresas particulares de trans-
portes aéreos, por vía de subvención. 

b) En este caso, los productos de las acciones podrá exigirlos el Go-
bierno en acciones de la respectiva empresa; y 

c) Para crear, en último caso, servicios propios de transportes aéreos. 
En este evento, los servicios dependerán directamente de la Direc-

ción General de Aeronáutica Civil. 
(2) Artículo 46. Igualmente autorízase al Gobierno para participar 

como accionista en empresas de transportes aéreos internacionales. 
Artículo 47. Se exime a las empresas que explotan servicios aéreos 

regulares entre dos o más lugares de la República, de los siguientes im-
puestos nacionales, ordinarios o extraordinarios: 

i l 9 De los que gravan o puedan gravar en el futuro los pagos que se 
hagan por transportes aéreos de personas, equipajes o carga. 

/ 29 De los que gravan o puedan gravar en el futuro el capital de di-
chas empresas en lo relacionado directamente con los mencionados ser-
vicios. 

^ Parágrafo. Estas exenciones se mantendrá por un término de quince 
años, a partir de la vigencia de esta Ley. 

(1) Adicionado por la Ley 68 de 1939. 
(2) Adicionado por la Ley 68 de 1939. 
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VII—De los aeródromos y aeropuertos (1) 

Artículo 48. Aeródromo es toda localidad en tierra o en agua, adap-
tada para el arribo y partida de aeronaves. 

Parágrafo. Por contorno del aeródromo se entienden los linderos del 
área destinada exclusivamente para este fin. 

Artículo 49. Aeropuerto es todo aeródromo dotado de servicios es-
peciales para el arribo, partida, alojamiento y abastecimiento de aerona-
ves, para el embarque y desembarque de pasajeros y para la carga y des-
carga de mercancías. 

Artículo 50. El Gobierno abrirá un Registro Nacional de Aeródromos, 
en el cual deben figurar los aeródromos o aeropuertos autorizados como 
tales. 

Parágrafo. Un acto traslaticio del dominio de un aeródromo o aero-
puerto, o que lo grave o limite, no tendrá validez sin que se haya efectua-
do la debida anotación en el Registro Nacional de Aeródromos. 

Artículo 51. Los aeródromos y aeropuertos, por razón de su uso, se 
dividen en públicos y privados, y por razón de su propiedad, en naciona-
les y particulares. 

Son públicos los abiertos por su empresario al tránsito aéreo general. 
Son privados los destinados por el propietario a las actividades de 

su empresa. 
Son nacionales los de propiedad del Gobierno Nacional. 
Son particulares todos los demás. 
Artículo 52. Todo aeródromo o aeropuerto público podrá ser utili-

zado por cualquier aeronave privada, mediante remuneración estableci-
da en tarifas previamente aprobadas por el Gobierno. 

Ninguna aeronave privada podrá utilizar un aeródromo o aeropuer-
to privado sin permiso del empresario correspondiente, salvo el caso de 
fuerza mayor. 

Las aeronaves del Estado podrán usar gratuitamente cualquier aeró-
dromo o aeropuerto nacional o particular, público o privado. 

Artículo 53. Solamente cuando se trate de fuerza mayor o de caso 
fortuito, las aeronaves podrán utilizar lugares que no estén autorizados 
como aeródromos. 

Artículo 54. Para poder construir aeródromos' e instalaciones desti-
nados a la navegación aérea, son necesarios los siguientes requisitos: 

a) Autorización previa del Gobierno para el estudio y localización 
del aeródromo o instalaciones. 

b) Presentación al Gobierno de los planos y proyectos para su apro-
bación y revisión. 

Artículo 55. La construcción de aeródromos o aeropuertos oficiales, 
estará exclusivamente a cargo de la Dirección General de Aeronáutica 
Civil. 

(1) Consultar la Resolución número 26 de 1947 que trata del Reglamento de Aeródro -
mos e Instalaciones. 

237 



Artículo 56. Todo aeródromo o aeropuerto tendrá un administrador, 
con las funciones que determine el empresario, y que deberán someterse 
a la aprobación del Gobierno. 

(1) Artículo 57. Todo aeródromo o aeropuerto tendrá un Capitán 
de aeródromo o aeropuerto, quien ejercerá privativamente las funciones 
de policía aérea nacional, y cuya jurisdicción en el área terrestre com-
prende el aeródromo o aeropuerto y sus respectivas servidumbres, y en 
la zona aérea, hasta cinco kilómetros en contorno del aeródromo y sobre 
todo el espacio atmosférico correspondiente. 

Al Capitán de un aeródromo o aeropuerto le corresponde la conser-
vación del orden y disciplina del mismo; está obligado a cumplir y ha-
cer cumplir las leyes, reglamentos, y demás órdenes oficiales; queda fa-
cultado para aplazar o suspender la salida o llegada de cualquiera aero-
nave, y está investido de facultades correccionales de acuerdo con el de-
creto que reglamenta esta materia. 

Artículo 58. Autorízase al Gobierno para adscribir al administrador 
de un aeródromo o aeropuerto privado las facultades de Capitán de aeró-
dromo o aeropuerto, cuando la menor importancia de aquel no haga ne-
cesaria la existencia simultánea de ambas entidades. 

Artículo 59. La policía aérea nacional dependerá directamente de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil. 

El Gobierno reglamentará las relaciones para el mutuo apoyo entre 
la policía aérea y los demás servicios de policía ordinaria del país, con 
el fin de mantener la unidad de mando y responsabilidad en el Capitán 
del aeródromo o aeropuerto. 

(2) Artículo 60. Declárase función privativa del Estado la reglamen-
tación, organización y control de todos los aeródromos y aeropuertos. 

Artículo 61. Para poder explotar un aeródromo o aeropuerto, se re-
quiere que el empresario compruebe ante el Gobierno su capacidad ad-
ministrativa, técnica y financiera en relación con las actividades que 
se propone desarrollar, y que obtenga el permiso correspondiente. Estos 
permisos deben someterse a renovación periódica. 

Artículo 62. El propietario se reputará empresario de un aeródromo 
o aeropuerto, salvo el caso en que la calidad de empresario haya sido 
reconocida a otra persona por medio de documento público, y se haya 
efectuado la debida anotación en el Registro Nacional de Aeródromos. 

Artículo 63. Los daños y perjuicios sobrevenidos dentro o fuera de 
un aeródromo o aeropuerto, por consecuencia de hechos del servicio aé-
reo ocurridos dentro del mismo, son de cargo del empresario de éste, 
cuando puedan imputarse a negligencia de parte suya o de sus emplea-
dos, la cual se presume, salvo prueba en contrario. Los empresarios que-
dan en libertad de repetir contra los responsables directos del daño. 

(1) Reglamentado por el Decreto número 1585 de 1940. 
(2) Consultar Resolución número 109 de 1948. 
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Artículo 64. Los empresarios de un aeródromo o aeropuerto son res-
ponsables para con el Gobierno o para con terceros, de cualquier infrac-
ción a las disposiciones legales u órdenes oficiales, sin perjuicio de sus 
derechos contra el autor de las infracciones. 

Artículo 65. En todo aeródromo o aeropuerto de entrada, habrá ser-
vicios nacionales de aduana y de sanidad, para los cuales el empresario 
del aeródromo o aeropuerto dará el local, y el Capitán del mismo pres-
tará el apoyo necesario. 

Artículo 66. Los aeródromos y aeropu^rtos^^p.^ comprendidos den-
tro de los s e r v i c i o s a n ^ ' ^ 
y su establecimiento constituye un grave motivo de utilidad ojiblica, • •I.iiin-""- -->" » n w*-'»'!'1 'wmiw» «««'•M»1»'"' 

Jfaragrafo. El Gobierno Nacional podrá expropiar aeródromos o aero-
puertos para fines de defensa nacional o para evitar monopolios en los 
transportes | aéreos. Tales objetos constituyen graves motivos "uTffícíad 
pública. 

Artículo 67. Cualquier Departamento o Municipio podrá ceder la pro-
piedad de sus aeródromos o aeropuertos al Gobierno Nacional. 

Artículo 68. Créase la servidumbre de aeródromos y aeropuertos so-
bre los predios vecinos, y en favor de aquellos, según las reglas siguientes: 

Dentro de la zona circundante de un aeródromo no podrá hacerse 
ninguna plantación, edificación u obra de carácter permanente o transi-
torio, sin haber obtenido del Gobierno la debida autorización, cuando el 
contorno de tales obras se encuentre en todos sus puntos a una distancia 
mínima "D" del contorno del aeródromo, igual en metros al resultado 
obtenido, de acuerdo con la siguiente fórmula, en la cual "H" represen-
ta la altura del mismo aeródromo sobre el nivel del mar, expresada en 
metros: 

H 
D = 800 H 

6 

El Gobierno podrá negar dichas autorizaciones cuando se trate de 
plantaciones, edificaciones u obras de carácter permanente o transitorio, 
cuya altura "h" expresada en metros, excediere de la calculada, según la 
siguiente fórmula, en la cual "d" representa la distancia mínima que se-
pare las edificaciones u obras en cuestión del punto más cercano del con-
torno del aeródromo, y "H" la altura del mismo aeródromo sobre el ni-
vel del mar, expresada en metros: 

d H 
h = — - 10 

20 125 

Cuando la fórmula dé resultados negativos, se entiende que puede 
negarse toda autorización. 

Si se desea hacer plantaciones, edificaciones y otras obras de ca-
rácter permanente o transitorio, dentro de la zona a que se extiende la 
servidumbre, y que excedan de la altura máxima permitida, el Gobierno 
sólo podrá negar la autorización cuando constituyan un peligro para las 
aeronaves que usen el aeródromo. Estos permisos podrán no ser conce-
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didos antes de doce (12) meses después de abierto el aeródromo al ser-
vicio, .y no podrán constituir materia gravable a ningún título. 

Dentro de un plazo no mayor de dieciocho (18) meses, después de 
puesto en servicio el aeródromo, el Gobierno puede, por motivos de se-
guridad para las aeronaves que lo usen o para los habitantes de los pre-
dios circundantes, agravar las condiciones anteriores para los predios que 
se encuentren en determinadas circunstancias dentro de la zona de que 
trata el presente artículo. Dichas agravaciones serán objeto de resolucio-
nes motivadas para cada caso. 

Parágrafo. No podrán construirse aeródromos o aeropuertos a una 
distancia menor entre sí y con respecto a los contornos más próximos de 
los mismos, igual a 3D, de conformidad con la fórmula de la regla pri-
mera del presente artículo. 

(1) Artículo 69. Defínese como grave motivo de utilidad pública la 
remoción de cualquier obstáculo para la navegación aérea, consistente en 
plantaciones, edificaciones o cualesquiera otras obras de carácter perma-
nente o transitorio, que se halle situado dentro de la zona que define el 
artículo anterior. 

Artículo 70. La nación podrá adquirir y habilitar terrenos destinados 
para aeródromos o para otros servicios indispensables a la navegación 
aérea, construir aeropuertos o sus instalaciones o entrar como partícipe 
en tales adquisiciones y construcciones. También podrá encargarse de la 
administración y asumir la calidad de empresario de aeródromos o aero-
puertos. 

Los contratos a que haya lugar en desarrollo de este artículo, no re-
querirán de ulterior aprobación del Congreso. 

Artículo 71. Los aeródromos y aeropuertos pertenecientes a perso-
nas que reúnan las condiciones de que habla el artículo 14, quedan exen-
tos de todo impuesto nacional, ordinario o extraordinario, que grave o 
llegue a gravar el capital. 

Parágrafo. Cuando un aeródromo o aeropuerto se destine a otros ser-
vicios, o pase a ser propiedad de persona que no reúna las condiciones 
de que trata el presente artículo, cesará en el beneficio de las exencio-
nes concedidas, y el propietario cedente tendrá que pagar la totalidad de 
los impuestos de que haya sido eximido el aeródromo o aeropuerto. 

Artículo 72. Los hangares metálicos, las instalaciones contra incen-
dios y los elementos destinados exclusivamente a la iluminación y seña-
lamiento de las pistas en aeródromos o aeropuertos pertenecientes a per-
sonas que reúnan las condiciones de que habla el artículo 14, así como 
los faros aeronáuticos, quedan exentos de los siguientes impuestos na-
cionales, ordinarios y extraordinarios, cuando pertenezcan a personas que 
reúnan las condiciones prescritas en el mencionado artículo: 

1° De los impuestos de aduana definidos en el artículo 29, inciso 21, 
de la Ley 79 de 1931. 

(1) Consultar Resolución número 109 de 1948. 
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29 De todo arbitrio fiscal, ordinario o extraordinario, que llegue a 
gravar" el capital por un término de quince años, a partir de la vigencia 
de esta Ley. 

39 De los que graven o lleguen a gravar los giros que se hagan al 
exterior, destinados exclusivamente al pago de dichos elementos. 

Parágrafo. En caso de que cualquiera de los elementos de que trata 
el presente artículo pase a ser propiedad de personas que no llenen las 
condiciones determinadas, o que tales elementos se destinen a otros servi-
cios, cesará el beneficio de las exenciones concedidas, y el propietario 
cedente tendrá que pagar la totalidad de los impuestos de que haya sido 
eximido el mencionado elemento. 

VIII—Del personal <y de la enseñanza 

Artículo 73. Toda empresa aérea está obligada a mantener invaria-
blemente para sus servicios, a partir de la vigencia de esta Ley, un per-
sonal colombiano no inferior al 25 por 100 durante los primeros cinco años 
de su funcionamiento, al 50 por 100 durante los cinco subsiguientes, y al 
75 por 100 a partir del undécimo año en adelante. 

(1) Artículo 74. La enseñanza y ejercicio de las profesiones de co-
mandante, piloto, navegante, mecánico, radio-operador y demás personal 
técnico, directa o indirectamente al servicio de aeronaves, así como de 
Capitán de aeródromo o aeropuerto, quedan sometidos a la suprema ins-
pección y reglamentación del Gobierno. 

Artículo 75, El Gobierno fomentará la enseñanza de las profesiones 
de que trata el artículo anterior, en la forma que indiquen las circuns-
tancias. 

Artículo 76. Se faculta al Gobierno para que exima de los impuestos 
nacionales sobre el capital y combustibles, cuando lo juzgue conveniente, 
a las personas que reúnan las condiciones de que'trata el artículo 15, y 
que se dediquen a la enseñanza de las profesiones enumeradas en el ar-
tículo 74, en la medida en que dicha enseñanza consulte las exigencias 
de la técnica y las necesidades del país. 

Artículo 77. Exímese de los impuestos nacionales que graven o lle-
guen a gravar los giros para residentes en el exterior, a los que se ha-
gan para colombianos que estén haciendo. estudios de aviación o directa-
mente relacionados con ella, siempre que dichos estudios se adelanten 
bajo el control del Gobierno, y que los giros se hagan por conducto de 
éste. 

Parágrafo. El Gobierno fijará, para cada caso, el máximum de dinero 
que se puede girar mensualmente y el período de tiempo a que se ex-
tienda la exención. 

(1) Reglaméntado por el Decreto número 2773 de 1942. Reglamentado por el Decreto 
número 2669 de 1947. Consultar el Reglamento de Clasificación y Requisitos de Idoneidad del 
Personal Técnico de la Aviación Civil. 

16 Compilación 
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IX—Disposiciones finales 

Artículo 78. El material y las instalaciones de la aeronáutica civil 
se consideran como reserva de la aeronáutica militar, en caso de conmo-
ción interior o de guerra exterior. 

Artículo 79. En los casos previstos en el artículo anterior, todos los 
servicios de la aeronáutica civil a que se refiere dicho artículo, quedan 
ipso facto a disposición del Gobierno, quien determinará su empleo, se-
gún las necesidades. 

Artículo 80. En los juicios de expropiación a que haya lugar para la 
construcción de aeródromos oficiales y para la instalación de los servi-
cios relacionados con la navegación aérea, regirán las disposiciones de 
la Ley 83 de 1935, siempre que los mencionados servicios sean instalados 
por entidades oficiales. Para este efecto, los respectivos agentes del Mi-
nisterio Público o los apoderados especialmente constituidos con este ob-
jeto, presentarán la demanda de expropiación, a solicitud del servicio en-
cargado de la aeronáutica civil. 

Artículo 81. Los contratos sobre adquisición de terrenos para aeró-
dromos o instalaciones para el servicio de rutas aéreas, solo requerirán, 
para su validez, cuando su cuantía no exceda de $ 3.000, de la aproba-
ción del Ministerio de Guerra. En los demás casos se observarán las pres-
cripciones de la Ley 13 de 1935. 

(1) Artículo 82. Las contravenciones a la presente Ley y a los re-
glamentos y órdenes que en su desarrollo se dicten, serán castigadas con 
penas pecuniarias, convertibles en arresto y con suspensión temporal o 
definitiva de las licencias, permisos y demás autorizaciones concedidas. 
El Gobierno reglamentará la cuantía de las penas y el procedimiento para 
aplicarlas. 

Artículo 83. Queda prohibido el transporte aéreo sin licencia espe-
cial concedida por el Gobierno, de armas, municiones, explosivos, drogas 
heroicas y demás objetos que no sean de libre comercio, o cuya importa-
ción o exportación esté prohibida por las leyes. 

Las contravenciones a la presente disposición serán sancionadas con 
el decomiso de los objetos transportados ilícitamente y con multas cuya 
cuantía podrá ascender hasta el valor de la aeronave infractora, 

y Artículo 84. Centralízase la ejecución y aplicación de esta Ley en 
\ f un organismo especial, con personal técnico, que se denominará Direc-
» ción General de Aeronáutica Civil, encargada exclusivamente de todo lo 

relacionado con los servicios de aeródromos yrutasaereas , radioeleciri-
j i iWMii iwiHiMWP^j^rr^r^-^mm^ un m I vr • itf " INÜ'IUir I,iiŵ in̂ tsifflKflwpMia». 
cidád, aerología, políóft "aéJ'tííníaífonál, supervigilancia del personal, ma-
terial" e instalaciones destinadas a la Aeronáutica Civil, así como de la na-
vegación aérea, trabajos aéreos, sanidad y administración aeronáutica de 
la Aeronáutica Civil. Dicha Dirección General procederá ante todo a pre-
parar los reglamentos necesarios para el desarrollo de la presente Ley, 

(1) Reglamentado por el Decreto número 2452 de 1942. 
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así como los códigos y proyectos de ley que fueren indispensables para 
regular todas las actividades de este ramo en sus aspectos nacional e in-
ternacional como lo relativo a las labores de la Comisión Aeronáutica Per-
manente Americana (C.A.P.A.), a que se refiere el artículo siguiente. 

Artículo 85. Adóptanse las conclusiones aprobadas por la Primera 
Conferencia Técnica Interamericana de Aviación, reunida en Lima en 
1937, sobre creación de la Comisión Aeronáutica Permanente Americana 
(C.A.P.A.). En consecuencia, las funciones que habría de desempeñar la 
Comisión Nacional de Aeronáutica de Colombia, se le adscriben a la Di-
rección General de Aeronáutica Civil, creada por el artículo anterior. 

(1) Artículo 86. Facúltase al Gobierno para organizar la Dirección 
General de Aeronáutica Civil, determinar el personal y asignaciones co-
rrespondientes, teniendo en cuenta las funciones que debe desempeñar, 
tanto en relación con la Aeronáutica Civil Colombiana como respecto a 
las labores de la C.A.P.A., señalar la partida para material de dicha Di-
rección General, y dictar las reglamentaciones que fueren necesarias para 
definir las atribuciones del organismo creado en el artículo 84. Estas fa-
cultades subsistirán, en cuanto fueren extraordinarias, hasta ciento vein-
te días después de sancionada la presente Ley. 

Artículo 87. Para la instalación y organización del servicio de Aero-
náutica Civil, con las funciones señaladas en los artículos 84 y 85 de esta 
Ley y las que se le agreguen por el Gobierno, conforme al artículo 86, 
ábrese un crédito adicional a las apropiaciones de la actual vigencia del 
ramo de guerra (con imputación al capítulo 32, artículo 193, del detalle 
de las actuales apropiaciones), y con cargo al superávit liquidado en 31 
de diciembre de 1937, por la suma de ciento treinta y tres mil ciento cin-
cuenta pesos ($ 133.150). 

Artículo 88. Quedan derogadas expresamente las disposiciones si-
guientes: artículos 11, 12, 13, 14, 15 y 16 de la Ley 126 de 1919; Ley 8^ 
de 1929; Ley 5^ de 1932; Decreto número 66 de 1934 y Decreto número 
1254 de 1936. 

Artículo 89. Esta Ley comenzará a regir desde su sanción. 
Dada en Bogotá, a cuatro de mayo de mil novecientos treinta y ocho. 

Organo Ejecutivo.—Bogotá, mayo 26 de 1938.—Publíquese y ejecútese. 
ALFONSO LOPEZ.—El Ministro de Guerra, Alberto Pumarejo. 

LEY 68 DE 1939 
(diciembre 20) 

por la cual se dan autorizaciones al Gobierno en materia de transportes 
aéreos en Colombia. 

El Congreso de Colombia 
Decreta: 

Artículo 1° Con el objeto de que los servicios de transportes aéreos 

(1) Reglamentado por los siguientes Decretos: número 766 de 1939. Número 1448 de 1939. 
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se presten por una compañía que sea auténticamente colombiana, por su 
capital y su dirección, y que sin perjuicio de tener una organización au-
tónoma y rigurosamente técnica, esté bajo el control del Estado, queda 
autorizado el Gobierno para adquirir acciones en una empresa particu-
lar de aviación y para realizar las operaciones financieras que ello re-
quiera. 

En los términos de este artículo se adicionan los artículos 15, 45 y 46 
de la Ley 89 de 1938. 

(1) Artículo 29 Lo dispuesto por el artículo 28 de la Ley 58 de 1931 
no tendrá aplicación cuando la Nación sea accionista en empresas de 
aviación civil. 

Artículo 39 Sin necesidad de licitación podrá el Gobierno contratar 
los servicios relativos a aerofotografía, correo y transportes aéreos con 
una empresa en la cual el Estado colombiano y los accionistas que sean 
colombianos de nacimiento sean dueños por lo menos del sesenta por 
ciento (60%) de las acciones totales que la constituyen. 

Artículo 49 Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá, a quince de diciembre de mil novecientos treinta 
y nueve. 

Organo Ejecutivo.—Bogotá, diciembre 20 de 1939.—Publíquese y eje-
cútese.—EDUARDO SANTOS.—El Ministro de Guerra, José Joaquín Cas-
tro M.—El Ministro de Correos y Telégrafos, Alfredo Cadena D'Costa. 

("Diario Oficial" número 24248, de 21 de diciembre de 1939). 

CAPITULO II—DIRECCION GENERAL DE AERONAUTICA CIVIL 

LEY 89 DE 1938 
(mayó 26) 

sobre aeronáutica civil. 

El Congreso de Colombia, 
Decreta: 

Artículo 84. Centralízase la ejecución y aplicación de esta Ley en 
un organismo especial, con personal técnico que se denominará Dirección 
General de Aeronáutica Civil, encargada exclusivamente de todo lo re-
lacionado con los servicios de aeródromos y rutas aéreas, radioelectrici-
dad, aerología, policía aérea nacional, supervigilancia del personal, ma-
terial e instalaciones destinadas a la Aeronáutica Civil, así como de la 
navegación aérea, trabajos aéreos, sanidad y administración aeronáuti-

(1) Ley 58 de 1931. Artículo 28. Ningún accionista, sea cual fuere el número de accio-
nes que posea o represente, tendrá en las deliberaciones de la sociedad ni por sí ni por in-
terpuesta persona, más del veinticinco por ciento (25%) de la totalidad de los votos de las 
acciones representadas. 
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ca de la Aeronáutica Civil. Dicha Dirección General procederá ante todo 
a preparar los reglamentos necesarios para el desarrollo de la presen-
te Ley, así como los códigos y proyectos de ley que fueren indispen-
sables para regular todas las actividades de este ramo en sus aspectos 
nacional e internacional como lo relativo a las labores de la Comisión 
Aeronáutica Permanente Americana (C.A.P.A.), a que se refiere el ar-
tículo siguiente. 

Artículo 89. Esta Ley comenzará a regir desde su sanción. 

Dada en Bogotá, a cuatro de mayo de mil novecientos treinta y ocho. 
Organo Ejecutivo.—Bogotá, mayo 26 de 1938.—Publíquese y ejecú-

tese.—ALFONSO LOPEZ.—El Ministro de Guerra, Alberto Pumarejo. 

DECRETO NUMERO 1709 DE 1938 (1) 
(septiembre 21) 

por el cual se dan unas facultades al Director General de Aviación y se regla-
menta un procedimiento en el ramo de la Aviación Civil. 

El Presidente de la República, 
en uso de las facultades extraordinarias que le concede la Ley 89 de 1938. 

Decreta: 
Artículo Mientras se organiza la Dirección General de Aeronáuti-

ca Civil de que trata la Ley 89 de 1938, los asuntos correspondientes a 
este ramo continuarán a cargo del Ministerio de Guerra. 

Artículo 2'- Facúltase al Director General de Aviación para sancionar 
por cada vez con multas de uno a mil pesos, convertibles en arresto, las 
infracciones de leyes, decretos, resoluciones y reglamentos referentes a la 
regulación de la circulación aérea, control del material, personal o insta-
laciones, o cualesquiera otras de las materias correspondientes al ramo de 
la Aeronáutica Civil; así como para suspender transitoriamente o retirar \ 
definitivamente las matrículas, licencias, permisos y autorizaciones de cual-
quier clase a quienes resulten responsables de tales infracciones. 

Artículo 3̂  El procedimiento para la imposición de las sanciones de 
que trata el artículo anterior será el siguiente: 

a) Comprobada sumariamente la infracción y la consiguiente respon-
sabilidad, bien por informes de funcionarios públicos, bien por declara-
ciones de testigos o por cualesquiera otros medios probatorios reconocidos 
por la Ley, la Dirección General de Aviación dictará la correspondiente 
resolución la cual si no fuere apelada o no se hubiere pedido su reposi-
ción dentro del término de cuarenta y ocho horas a partir de su notifi-
cación, quedará ejecutoriada una vez transcurrido dicho término. 

(1) Derogado por Decreto número 766 de 1939. 

245 



b) Las resoluciones de que se trata son apelables en el efecto suspen-
sivo ante el Ministro de Guerra y en esta segunda instancia quedarán eje-
cutoriadas inmediatamente que se surta la notificación. 

c) Las notificaciones se harán personalmente de preferencia, o por 
edicto en subsidio, que se fijará en un lugar público del despacho del fun-
cionario que dicte la resolución, por un término de tres días, al cabo de 
los cuales se considerará ejecutoriada la respectiva providencia. 

d) Las multas que se impongan deberán consignarse en la contadu-
ría pagadora del Ministerio de Guerra dentro del tercer día de notifica-
da la resolución. 

Las multas se harán efectivas, en el caso de que no se consigne su 
importe por el interesado, bien por la vía ejecutiva o por conversión en 
arresto a razón de un día por cada peso, a juicio del funcionario que im-
ponga la multa. 

e) El derecho para imponer las mencionadas sanciones prescribe en 
el término de seis meses a contar de la fecha en que haya tenido lugar 
la infracción. 

Artículo 4(? El presente Decreto regirá desde su publicación en el "Dia-
rio Oficial". 

Comuniqúese y publíquese.—Dado en Bogotá, a 21 de septiembre de 
1938.—EDUARDO SANTOS.—El Ministro de Guerra, José Joaquín Cas-
tro Martínez. 

DECRETO NUMERO 76.6 DE 1939 (1) 
(marzo 31) 

orgánico de la Dirección General de Aeronáutica Civil. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de las facultades extraordinarias que le confieren el artículo 86 
de la Ley 89 de 1938 y el artículo 3 de la Ley 124 del mismo año, 

Decreta: 

Artículo l 9 La Dirección General de Aeronáutica Civil, creada por 
el artículo 84 de la Ley 89 de 1938, funcionará como entidad independien-
te de las Fuerzas Militares encargada de desarrollar y dar cumplimiento 
a dicha Ley y dependerá directamente del Ministro de Guerra. 

Artículo 2*? La Dirección General de Aeronáutica Civil estará some-
tida a las normas de la Contraloría General de la República y a las del 
Departamento de Control y Ordenación del Presupuesto del Ministerio 
de Guerra. 

(1) Reglamentado por Decreto número 1176 de 1939. Consultar las siguientes disposicio-
nes: Decreto número 1396 de 1939 Decreto número 1448 de 1939. Decreto número 2140 de 1941. 
Decreto número 109 de 1942. Decreto número 969 de 1947. 
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Artículo 39 La Dirección General de Aeronáutica Civil tendrá las si-
guientes Secciones, con el personal y asignaciones que a continuación se 
expresan: 

Dirección—Un Director General de Aeronáutica Civil, $ 400.00; un 
chofer, $ 60.00. 

Secretaría—Secretario jefe de Sección, $ 320.00; oficial mayor, $ 250.00; 
Oficial canciller, $ 200.00; bibliotecario traductor, $ 150.00; adjunto pri-
mero, $ 120.00; dos mecanotaquígrafos (adjuntos primeros) a $ 120.00 c/u.; 
tres mecanógrafos a $ 80.00 c/u.; un conserje, $ 35.00; dos carteros, a 
$ 30.00 c./u. 

Operaciones. Jefatura—Jefe de Sección, $ 300.00; adjunto primero, 
$ 120.00, 

Operaciones y Administración. Dos Capitanes primeros de aeropuer-
to a $ 300.00 c/u.; dos Capitanes segundos de aeropuerto a $ 250.00 c/u.; 
dos Capitanes terceros de aeropuerto a $ 200.00 c./u.; cinco administra-
dores primeros de aeródromo a $ 150.00 c/u; cinco administradores segun-
dos de aeródromo a $ 125.00 c./u.; cinco administradores terceros de ae-
ródromo a $ 100.00 c/u.; cinco jefes de pista a $ 90.00 c/u.; cinco subjefes 
de pista a $ 60.00 c/u. cinco ayudantes de pista a $ 30.00 c/u.; veinte es-
tudiantes de radioaerología y operaciones a $ 30.00 c/u. 

Aerología. Jefatura. Jefe de servicio (oficial 2") $ 220.00; dos aeró-
logos titulados a $ 100.00 c/u. 

Aerología. Servicio en los aeródromos. Seis aerólogos titulados a 
$ 100.00 c/u.; tres observadores primeros a $ 80.00 c/u.; tres observadores 
segundos a $ 60.00 c/u.. 

Radio-Jefatura. Jefe de servicio (oficial 2") $ 220.00; adjunto segun-
do $ 90.00; inspector técnico (oficial 29) $ 220.00; mecánico jefe $ 100.00, 
mecánico ayudante $ 60.00; tres operadores técnicos a $ 150.00 c/u.; dos 
operadores segundos a $ 100 c/u.; cartero $ 30.00. 

Radio. Servicio en .los aeródromos. Operador jefe $ 200.00; dos ope-
radores subjefes a $ 175.00 c/u. operador primero $ 125.00; tres operado-
res terceros a $ 75.00 c/u. 

Inspección técnica. Jefe de sección $ 300.00; ingeniero aeronáutico 
£ 300.00. Inspector técnico (oficial l 9 ) $ 245.00; mecánico (auxiliar 29) 
$ 150.00 c/u.; adjunto primero $ 120.00. Sanidad. Médico jefe $ 300.00; mé-
dico ayudante $ 250.00; médico auxiliar $ 200.00. 

Infraestructura. Ingeniero jefe de Sección $ 350.00; ingeniero calcu-
lista (oficial 29) $ 220.00; ingeniero auxiliar (oficial 2?) $ 220.00; dibu-
jante arquitecto (auxiliar l 9 ) $ 180.00; topógrafo aerólogo (auxiliar l 9 ) 
$ 180.00, adjunto primero $ 120.00. 

Tráfico y estadística. Jefe de Sección (oficial l 9 ) $ 245.00, adjunto pri-
mero $ 120.00. 

Jurídica. Abogado Jefe de Sección $ 300.00. 
Administrativa. Jefe de Sección (oficial l 9 ) $ 245.00; contabilista auxi-

liar (auxiliar 29) $ 150.00; interventor (auxiliar 29) $ 150.00; contabilista 
(adjunto l 9 ) $ 120.00. 
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Artículo 49 El Director General de Aeronáutica Civil sancionará co-
rreccionalmente las faltas de los empleados con multas hasta de un vein-
ticinco por ciento de la respectiva asignación mensual. Estas multas serán 
impuestas por resolución motivada que será sometida a la aprobación del 
Ministro de Guerra. 

Artículo 59 El Gobierno proveerá los cargos a que se refiere el ar-
tículo 39 de este Decreto, a medida que las necesidades del servicio lo re-
quieran. El Director podrá encargar a los empleados de su dependencia 
de funciones correspondientes a otros cargos que no hayan sido provistos, 
caso en el cual el empleado devengará sólo la asignación correspondien-
te al cargo para que haya sido primeramente nombrado. 

Artículo 6? El personal al servicio de la Dirección General de Aero-
náutica Civil formará un escalafón administrativo según sus diferentes es-
pecialidades. Los ascensos se fundarán en condiciones de buena conducta, 
competencia y antigüedad en el servicio. El ingreso al escalafón adminis-
trativo de la Aeronáutica Civil se efectuará previa comprobación de las 
condiciones de capacidad y buena conducta, mediante el procedimiento que 
establezca la Dirección General. 

Artículo Por la Dirección General de Aeronáutica Civil se expe-
dirá al personal de empleados y obreros de su dependencia, debidamen-
te refrendados por el Ministro de Guerra, los certificados de seguro a 
cargo del Estado, en los términos del seguro colectivo obligatorio esta-
blecido por las Leyes 37 de 1921, 32 de 1922, 44 de 1929, 133 de 1931 y por 
los respectivos decretos reglamentarios. Si la muerte o invalidez se oca-
siona por accidente de aviación se aplicará lo expuesto en los artículos 
2? y 39 de la Ley 196 de 1936. 

Artículo 89 Por medio de resoluciones que deberán someterse a la 
aprobación del Ministro, el Director General de Aeronáutica Civil fijará 
las partidas correspondientes a sobresueldos y alimentación del personal 
que lo requiera por razón de los lugares a que sea destinado, previo con-
cepto del servicio de Sanidad de la Sección de Inspección Técnica. 

Artículo 99 Mientras la Dirección General de Aeronáutica Civil lle-
ga a disponer de personal técnico para sus dependencias, el Ministerio 
podrá destinar en comisión personal técnico de la Aviación Militar, caso 
en el cual éste continuará gozando de los mismos derechos que las leyes 
le conceden, salvo las asignaciones, que se pagarán conforme a este De-
creto. Las actividades de vuelo del personal militar en comisión dentro 
de la Aeronáutica Civil se considerarán como ejecutadas dentro de la 
Aviación Militar para los efectos fiscales y de calificación de servicios. 

Artículo 10. Corresponde a la Dirección General de Aeronáutica Ci-
vil organizar el servicio aeronáutico de radio-comunicaciones que se efec-
túa entre estaciones de aeronaves y estaciones terrestres, y entre varias 
estaciones de aeronaves y el destinado a garantizar la seguridad de la 
navegación aérea. 

La Dirección General de Aeronáutica Civil asignará a las estacio-
nes fijas, móviles y terrestres de este servicio, las frecuencias que les co-
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rrespon.dan, según bandas reservadas internacionalmente para aeronáutica. 
Estas bandas serán puestas a disposición de la Dirección General de Ae-
ronáutica Civil por el Ministerio de Correos y Telégrafos. 

También corresponderá a la Dirección General de Aeronáutica Civil 
la asignación de indicativos de llamada para todas las estaciones de ser-
vicio aeronáutco. 

Artículo 11. El personal perteneciente a la Aeronáutica Civil se enten-
derá dividido en las siguientes categorías: 

Personal navegante: el que cumple sus funciones propias en las aero-
naves en vuelo, a saber: pilotos, copilotos, oficiales de navegación, mecá-
nicos, radio-operadores y aerofotógrafos de vuelo. 

Personal técnico: el que cumple en tierra funciones relativas a los si-
guientes ramos técnicos: ingeniería aeronáutica, mecánica de aviación, 
radioelectricidad, aerología, aerofotografía, sanidad y operaciones (control 
de vuelos, jefatura de aeródromos y personal de maniobra). 

Personal administrativo: el que cumple funciones relativas a los si-
guientes ramos: gerencia y administración de empresas, servicio comercial 
y servicio de tráfico. 

Personal auxiliar: el que presta servicios manuales que no pueden ca-
talogarse como en los ramos técnicos o administrativos, a saber: lanche-
ros, choferes y maquinistas, celadores, capataces y peones de conservación 
sirvientes, camareros, cargadores, etc. 

Las proporciones de personal colombiano establecidas en el artículo 
73 de la Ley 89 de 1938 deben aplicarse por separado a cada una de las 
cuatro categorías establecidas, sin perjuicio de lo dispuesto en el numeral 
3° del artículo 15 de la misma Ley. 

Artículo 12. Las adquisiciones de materiales, vehículos y demás ele-
mentos destinados a la Aeronáutica Civil se harán con sujeción a las si-
guientes normas: 

1. Compras en Bogotá y resto del país. 
De cuantía inferior a $ 2.000.00. Podrá hacerlas la Dirección sin que 

tales adquisiciones necesiten la formalidad del contrato escrito, sino úni-
camente el pedido de compra. 

De cuantía de $ 2.000.00 a $ 5.000.00. Se harán mediante la formalidad 
del contrato escrito que debe ser aprobado por el Ministerio; para los efec-
tos de la reserva de que trata el artículo 10 del Decreto 911 de 1932 bas-
tará el pedido de compra con la aceptación del vendedor, sin perjuicio de 
presentar después el contrato escrito aprobado con las formalidades le-
gales para hacer la erogación. 

De cuantía mayor de $ 5.000.00. Se harán con la solemnidad del con-
trato escrito, que debe autorizar con su firma el Ministro previa la cons-
titución de la reserva presupuestal, sujeto a la aprobación del Presidente 
de la República, oído el concepto favorable del Consejo de Ministros. 

2. Compras en el exterior. 
De valor menor de $ 5.000.00. Estas compras, ya se hagan por conduc-

to de agentes acreditados en Bogotá o de los Consulados en el extranjero 

249 



requieren solamente la constitución de la reserva sobre el pedido comer-
cial correspondiente y la aprobación del Ministro. 

De valor mayor de $ 5.000.00. Además de las formalidades estableci-
das -en el inciso anterior las compras requieren la aprobación del Presi-
dente de la República, previo concepto favorable del Consejo de Ministros. 

Las compras en el exterior no requerirán la solemnidad del contra-
to escrito pero deberán hacerse constar en el formulario de pedidos que 
al efecto prescribirá la Dirección General de Aeronáutica Civil. 

Parágrafo. Todos las adquisiciones para la Aeronáutica Civil, sean 
del interior o en el exterior, se gestionarán exclusivamente por conduc-
to de la Dirección General de Aeronáutica Civil. 

Artículo 13. Los contratos sobre prestación de servicios, adquisición 
o reparación de materiales y elementos y compra de bienes muebles e 
inmuebles relacionados con la Aeronáutica Civil los celebrará la Direc-
ción General y sólo estarán sujetos, para el trámite interno del Ministe-
rio, a la aprobación del Ministro y a las demás formalidades previstas en 
el artículo anterior según la cuantía del contrato. 

Artículo 14. El manejo de fondos fuera de Bogotá para el pago de 
empleados y de las obras que dependan de la Dirección General de Aero-
náutica Civil, se hará por conducto de las Administraciones o Recauda-
ciones de Hacienda Nacional, conforme a la reglamentación que se dic-
te por los Ministerios de Hacienda y Crédito Público y de Guerra. 

Artículo 15. La Dirección General de Aeronáutica Civil podrá pedir 
al Ministro autorización para la venta, remate o canje de materiales in-
servibles o inaplicables, operaciones que se efectuarán con la interven-
ción exclusiva de la Contraloría General de la República. 

(1) Artículo 16. Quedan a cargo exclusivo de la Dirección General 
de Aeronáutica Civil los siguientes aeródromos nacionales: Arauca, Bu-
caramanga, Buenavista, Cartago, Cúcuta, Dos Ríos, Hato Viejo, Honda, 
Ibagué, Ipiales, Neiva, Orocué, Popayán, Puerto Carreño, San José del 
Guaviare, San Martín, Tamalamaquito, Tame, Turbo, Uribia, Valledupar, 
Villavicencio y los demás aeródromos civiles nacionales que se constru-
yan o adquieran en lo futuro. Desde la vigencia de este Decreto todos 
los materiales, vehículos, herramientas y fondos destinados a dichos aeró-
dromos quedarán bajo la exclusiva dependencia de la Dirección General 
de Aeronáutica Civil y a cargo de ella. Por medio de la Sección corres-
pondiente se practicarán ios inventarios de todos estos elementos. 

Artículo 17. Cuando el Gobierno resuelva hacer la expropiación de 
un aeródromo o aeropuerto con el fin de evitar un monopolio, la Direc-
ción General de Aeronáutica Civil presentará los planos, especificaciones, 
estudios, informes y antecedentes que establezcan la condición de mo-
nopolio prevista en el parágrafo del artículo 66 de la Ley 89 de 1938 y 
que sirvan de base para la declaración administrativa correspondiente. 
Si la expropiación obedece a motivos de defensa nacional el Gobierno no 

(1) Reformado y adicionado por Decreto 1567 de 1940. 
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estará obligado a presentar sino los documentos que a su juicio estime 
necesarios y en ningún caso tendrá que dar razones circunstanciadas de 
su determinación. 

Artículo 18. Queda prohibido hacer traslados o préstamos de mate-
riales de la Aeronáutica Civil a otras reparticiones del Ministerio de Gue-
rra o de otros Ministerios. El personal, instalaciones, fondos y elementos 
que se destinan por este Decreto a la Dirección General de Aeronáutica 
Civil estarán bajo su exclusivo cargo y dependencia. 

(1) Artículo 19. La construcción y administración de los aeródromos 
nacionales y otras instalaciones del mismo carácter destinadas a la Aero-
náutica Civil estarán a cargo exclusivo de la Dirección General de este 
ramo y no podrán ser subrogadas a otras entidades o personas ni contra-
tadas por éstas sino con expresa autorización del Gobierno y con suje-
ción a las prescripciones técnicas de la Dirección General. 

Artículo 20. El Director General de Aeronáutica Civil sancionará por 
segunda vez con multas de uno a mil pesos, convertibles en arresto, las 
infracciones de leyes, decretos, resoluciones, reglamentos y órdenes re-
ferentes a la regulación de la circulación' aérea, control del material, per-
sonal o instalaciones, o cualesquiera otras de las materias correspondien-
tes al ramo de la Aeronáutica Civil. 

Artículo 21. El procedimiento para la imposición de las sanciones de 
que trata el artículo anterior será el siguiente: 

a) Comprobada sumariamente la infracción y la consiguiente respon-
sabilidad, bien por informes de funcionarios públicos, bien por declara-
ciones de testigos o por cualesquiera otros medios probatorios reconoci-
dos por la ley, la Dirección General dictará la correspondiente resolu-
ción, la cual si no fuere apelada o no se hubiere pedido su reposición 
dentro del término de cuarenta y ocho horas a partir de su notificación, 
quedará ejecutoriada una vez transcurrido dicho término. 

b) Las resoluciones de que trata son apelables en el efecto suspensi-
vo ante el Ministro de Guerra y en esta segunda instancia quedarán eje-
cutoriadas inmediatamente que se surta la notificación. 

c) Las notificaciones se harán personalmente de preferencia para lo 
cual se enviará al interesado copia de la providencia; si pasados tres días 
de la entrega de dicha copia el interesado no se presenta para la notifi-
cación, ésta será por medio de edicto que se fijará en un lugar público 
del despacho de la Dirección General de Aeronáutica Civil por un tér-
mino de tres días, al cabo de los cuales se considerará ejecutoriada la res-
pectiva providencia. 

d) Las multas que se impongan deberán consignarse en la contadu-
ría pagadora del Ministerio de Guerra dentro del tercer día de notificada 

(1) Consultar las siguientes disposiciones: Resolución Ejecutiva número 189 de 1943. R e -
solución Ejecutiva número 174 de 1942. 
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la resolución. Las multas se harán efectivas, en el caso que no se con-
signe su importe por el interesado, bien por la vía ejecutiva o por con-
versión en arresto a razón de un día por cada peso, a juicio del Direc-
tor General de Aeronáutica Civil. 

e) El derecho para imponer las mencionadas sanciones prescribe en 
el término de seis meses a contar de la fecha en que haya tenido lugar la 
infracción. 

Artículo 22. El Director General de Aeronáutica Civil podrá suspen-
der transitoriamente o retirar en definitiva las matrículas, licencias, per-
misos y autorizaciones de cualquier clase a quienes resulten responsables 
de infracciones, o cuando las necesidades del servicio lo hagan necesario. 

Artículo 23. La Dirección General de Aeronáutica Civil podrá con-
tratar servicios especiales con técnicos nacionales o extranjeros para efec-
to de desarrollar los trabajos que corresponden a este ramo. Estos con-
tratos necesitan en todo caso la aprobación del Ministro y la del Presi-
dente de la República. 

Parágrafo. El personal contratado y el perteneciente a la Sección de 
Infraestructura prestará sus servicios en los lugares en donde lo orde-
ne el Gobierno. 

Artículo 24. Los archivos, bibliotecá y elementos adquiridos hasta el 
presente por la Aviación Civil pasarán a cargo de la Dirección General 
de Aeronáutica Civil. 

Artículo 25. Por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público se abri-
rán los créditos adicionales para aumentar las apropiaciones de la Direc-
ción General de Aeronáutica Civil con el producto de las multas que se 
impongan conforme a este Decreto, por la venta de los bienes de que 
trata el artículo 15 y por cualquiera otro rendimiento que se obtenga 
de la aplicación de la Ley 89 de 1938. 

Artículo 26. Para atender al servicio de la Dirección General de Aero-
náutica Civil se incluirá por separado en el respectivo proyecto de apro-
piaciones anuales que debe presentar el Gobierno al Congreso por con-
ducto del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, para cada vigencia 
fiscal la partida necesaria para los gastos de personal, material, construc-
ciones, ampliaciones y conservación. 

Artículo 27. Queda derogado el Decreto número 1709 de 1938. 
Artículo 28. El presente Decreto regirá desde su fecha. 

Comuniqúese y publíquese.—Dado en Bopotá, a 31 de marzo de 1939. 
EDUARDO SANTOS.—El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Carlos 
Lleras Restrepo.—El Ministro de Guerra, José Joaquín Castro M.—El Mi-
nistro de Correos y Telégrafos, Alfredo Cadena D'Costa. 
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DECRETO NUMERO 1176 DE 1939 (1) 
(junio 19) 

reglamentario del marcado con el número 766 de 1939, orgánico de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil, así como de la Ley 89 de 1938. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales, 

Decreta: 

Artículo La Dirección General de Aeronáutica Civil tendrá la si-
guiente repartición de funciones: 

El Director General: 
a) La Dirección general superior del servicio. 
b) Elaboración de los reglamentos internos necesarios para la correc-

ta distribución del trabajo entre las Secciones y para su armónica mar-
cha y eficaz funcionamiento. Tales reglamentos serán sometidos a la apro-
bación del Ministro. 

La Sección de Secretaría: 
a) Servicio de recibo, registro, despacho y archivo de correspon-

dencia; 
b) Servicio de biblioteca, traducciones e informaciones; 
c) Servicio de publicaciones; 
d) Servicio de divulgación y fomento de la Aeronáutica Civil, y es-

pecialmente de la aeronáutica privada; 
e) Formación del escalafón del personal al servicio de la Dirección 

General de Aeronáutica Civil, conforme al artículo 69 del decreto orgá-
nico: organización de este personal y manejo de los libros de posesiones, 
índices y archivos correspondientes; 

f ) Organización del seguro para el personal de empleados y obreros 
de esta dependencia, conforme al artículo 79 del Decreto orgánico y ex-
pedición de los certificados correspondientes. 

La Sección de Operaciones: 
a) Circulación aérea dentro del territorio nacional y con destino a 

éste; 
b) Servicio aerológico; 
c) Servicio aeronáutico de radiocomunicaciones; 
d) Explotación de aeródromos; 
e) Establecimiento, organización y explotación de rutas aéreas; 
f ) Establecimiento y organización del curso de radio-aerología y ope-

raciones. 
La Sección de Inspección Técnica: 
a) Inspección del personal volante y técnico de la Aeronáutica Ci-

(1) Derogado por Decreto 969 de 1947. 
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vil, de su aptitud física y capacidad técnica para las funciones que debe 
desempeñar; 

b) Control sanitario del personal volante y técnico y servicio de sa-
nidad para la Dirección General de Aeronáutica Civil. 

c) Inspección de la enseñanza aeronáutica; 
d) Inspección del material volante y técnico de cualquier clase, des-

tinado a la aeronáutica civil, e inspección de todas las dependencias téc-
nicas destinadas a conservación y reparación de este material; 

e) Control de la aerofotografía; 
f) Investigación de accidentes; 
g) Estadísticas técnicas. 
La Sección de Infraestructura: 
a) Selección y estudio de aeródromos y demás instalaciones y cons-

trucciones destinadas a la Aeronáutica Civil; 
b) Construcciones; 
c) Conservación; 
d) Aplicación de la servidumbre de aeródromos. 
La Sección de Tráfico y Estadística: 
a) Control comercial y económico de la explotación del espacio at-

mosférico nacional; 
b) Control comercial de empresas; 
c) Intervención en los contratos de conducción de correos aéreos, 

aerofotografía y demás actividades relacionadas con la Aeronáutica Civil. 
d) Estadísticas de tráfico. 
La Sección Jurídica: 
a) Registro aeronáutico nacional; 
b) Registro nacional de aeródromos; 
c) Estudios legales y jurídicos sobre la aeronáutica civil; 
d) Estudio de convenciones, acuerdos y conferencias internacionales 

y legislación comparada; 
e) Codificación. 
Artículo 2"? Corresponden a la Sección Administrativa las siguientes 

funciones: 
a) Confección del proyecto de presupuesto anual y de los acuerdos 

mensuales de gastos que el Director debe someter a la aprobación del Mi-
nistro; 

b) Llevar los libros de contabilidad que correspondan a ingresos y 
egresos de fondos; 

c) Gestión y control de entrada de todos los ingresos que proven-
gan de los servicios prestados por la Dirección General de Aeronáutica 
Civil; 

d) Distribución y envío de todo el material necesario para el soste-
nimiento general de esta organización; 

e) Elaboración de inventarios; 
f ) Llevar la estadística del movimiento de todo el material que co-

rresponda a la Dirección General de Aeronáutica Civil; 
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g) Distribución y envío de todo el material necesario para el soste-
nimiento general de esta organización; 

h) Elaboración de inventarios; 
i) Llevar la estadística del movimiento de todo el material que co-

rresponda a la Dirección General de Aeronáutica Civil; 
j) Estudio preliminar de las ofertas de contratos sobre propiedades 

inmuebles; 
k) Adquisición de materiales y elementos destinados a la Aeronáu-

tica Civil. 
Parágrafo. Los pedidos de materiales serán confeccionados por la 

Sección para cuyo uso se destinen y pasados luégo a Sección Adminis-
trativa para la gestión comercial correspondiente. 

Artículo 3° La Dirección General de Aeronáutica Civil, en desarro-
llo del artículo 85 de la Ley 89 de 1938, funcionará como Comisión Na-
cional de Aeronáutica de Colombia, encargada de los trabajos que le co-
rresponden según las conclusiones aprobadas en la Primera Conferen-
cia Técnica Interamericana de Aviación, reunida en Lima y aceptada por 
la mencionada Ley. 

Artículo 4° El Director General de Aeronáutica Civil actuará como 
Presidente de la Comisión Nacional de Aeronáutica de Colombia. Para 
los trabajos particularmente señalados a esta comisión el Director se-
ñalará el personal de la dirección que deberá integrar, dicha comisión. 

Artículo 59 Como entidad exclusivamente consultiva, en lo que res-
pecta a las labores de la Comisión Nacional de Areonáutica de Colom-
bia existirá un consejo asesor constituido así: 

Presidente, el Director General de Aeronáutica Civil. 
Vicepresidente, el Secretario de la Dirección. 
Secretario, el oficial canciller de la misma. 
El Director General de Aviación Militar. 
Un experto en negocios internacionales designado por el Ministerio 

de Relaciones Exteriores. 
Un experto en aduanas, designado por el Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público. 
Un experto en radiocomunicaciones, designado por el Ministerio de 

Guerra. 
Un experto en radiocomunicaciones, designado por el Ministerio de 

Correos y Telégrafos. 
Un experto en vías de comunicación, designado por el Ministerio de 

Obras Públicas. 
Un experto en meteorología, designado por el Ministerio de la Eco-

nomía Nacional. 
Un experto en aerofotografía, designado por el Instituto Geográfico 

Militar. 
Un representante del Servicio Aéreo Colombiano (Saco). 
Un representante de la Sociedad Colombo-Alemana de Transportes 

Aéreos (Scadta). 
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Un representante de cada una de las empresas nacionales de navega-
ción aérea que se establezcan en adelante, conforme lo ordenan las dis-
posiciones de la Ley 89 de 1938. 

Los miembros del consejo asesor desempeñarán sus funciones ad-ho-
norem. 

Parágrafo. El consejo asesor podrá citar, cuando lo creyere conve-
niente a expertos de empresas extranjeras de navegación aérea que ten-
gan autorización de tocar en el territorio nacional, o a cualesquiera otros 
funcionarios o corporaciones. 

Artículo 69 Una vez instalada la Dirección General de Aeronáutica 
Civil, se dedicará preferentemente a la preparación de los reglamentos 
de que trata el artículo 84 de la Ley 89 de 1938. Estos reglamentos serán 
expedidos por el Director General de Aeronáutica Civil a menos que, de-
bido a su importancia, el propio Director General considere que deban 
ser emitidos por medio de resoluciones ministeriales, decretos ejecutivos 
o leyes. 

Artículo 79 El Director General de Aeronáutica Civil, queda faculta-
do para firmar y despachar todos los asuntos de la Dirección a su cargo; 
para expedir, refrendar y anular matrículas, licencias, permisos y autori-
zaciones relativas a la Aeronáutica Civil; para fijar y aprobar tarifas e 
itinerarios; para autorizar vuelos de aeronaves transeúntes y en general, 
para resolver los asuntos y autorizar con su firma todos los documentos 
de su dependencia. En casos de ausencia o por conveniencia del servicio, 
el Director General de Aeronáutica Civil podrá delegar dicha facultad 
en el jefe de sección que él señale. 

Artículo 8° Este Decreto regirá desde la fecha de su expedición. 
Comuniqúese y publíquese.—Dado en Bogotá, a l 9 de junio de 1939. 

EDUARDO SANTOS.—El Ministro de Guerra, José Joaquín Castro M. 

DECRETO NUMERO 1396 DE 1939 
(junio 6) 

por el cual se crean en el presupuesto interno del Ministerio de Guerra los pa-
rágrafos correspondientes a la Aeronáutica Civil y se hacen unos traslados en 

las apropiaciones. 

El Presidente de la República, 
en uso de sus facultades legales, 

Decreta: 
Artículo l 9 Créanse en el presupuesto interno del Ministerio de Gue-

rra, dentro de las apropiaciones del capítulo 33, artículo 177, para la aten-
ción de los servicios de la Aeronáutica Civil, los siguientes parágrafos. 

Aeronáutica Civil 
Parágrafo 

75 Sueldos, sobresueldos, primas de aviación y de alojamiento. 

256 



Parágrafo 

76 Alimentación, lavado y peluquería. 
77 Hospitalizaciones y honorarios médicos. 
78 Drogas, material sanitario, muebles, útiles y elementos para de-

pendencias sanitarias y gastos para instalación y sostenimiento de 
las mismas. 

79 Servicios fúnebres. 
80 Transportes y auxilios de marcha. 
81 Arrendamientos, servicios de agua, alumbrado, teléfonos y energía 

eléctrica. 
82 Conservación de aeródromos. 
83 Materiales, muebles y útiles y reparación de los mismos. 
84 Adquisición, reparación y conservación de material para servicio 

radioaerológico. 
85 Aseguros de material. 
86 Combustibles, lubricantes, vehículos y reparación de los mismos. 
87 Construcción de aeródromos. 
88 Extraordinarios e imprevistos. 

Artículo 29 Hácense los siguientes traslados dentro de las parágra-
fos del presupuesto interno del Ministerio de Guerra, conforme a lo de-
terminado por el artículo 29 del Decreto número 39 del presente año: 

Capítulo 33. Artículo 177. 

$ 57.469.68 
1.080.00 

800.00 
25.000.00 

500.00 
4.918.00 
3.962.00 

14.990.00 
8.003.69 

25.000.00 
500.00 
980.00 

$ 38.000.00 
500.00 
800.00 

20.000.00 
500.00 

' 4.000.00 
3.500.00 

17.000.00 
10.500.00 

Pasan $143.203.37 $ 94.800.00 

Del parágrafo 30 
u u 31 
ii ii 34 
« U 35 
<< ii 36 
n H 37 
ii ii 39 
a a 40 
a a 41 
a a 42 
u « 45 
a << 48 

Al parágrafo 75 
a a 76 
i( (( 77 
ii ii 78 
<< a 79 
u a 80 
a n 81 
a a 82 
u a 83 
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Vienen $ 143.203.37 $ 94.800.00 
25.000.00 

500.00 
2.000.00 

20.000.00 
903.37 

$ 143.203.37 $ 143.203.37 

Artículo 39 Las disposiciones del presente Decreto rigen con fecha l 9 

de julio. 

Comuniqúese y cúmplase.—Dado en Bogotá, a 6 de julio de 1939. 
EDUARDO SANTOS.—El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Car-, 
los Lleras Restrepo.—El Ministro de Guerra, José Joaquín Castro Mar-
tínez. 

DECRETO NUMERO 1448 DE 1939 
(julio 14) 

por el cual se dictan varias disposiciones administrativas relacionadas con la 
Aeronáutica Civil. 

El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales, 
Considerando: 

Que el artículo 14 del Decreto Legislativo número 766 de 1939 esta-
blece que el manejo de fondos para la atención de los servicios de la Ae-
ronáutica Civil, fuera de Bogotá, debe hacerse por intermedio de las ad-
ministraciones o recaudaciones de Hacienda, conforme a la reglamenta-
ción que se dicte por los Ministerios de Hacienda y de Guerra, 

Decreta: 
Artículo primero. El pago de los servicios de la Dirección General de 

Aeronáutica Civil que deba efectuarse en Bogotá, y que no corresponda 
a aquellos que según la ley deben hacerse por medio de orden de pago 
definitiva, se hará por conducto de la Pagaduría del Ministerio de Guerra. 

Artículo segundo. Por intermedio de la Administración o Recauda-
ción de Hacienda que la Dirección General de Aeronáutica Civil consi-
dere más conveniente, se efectuará el pago de los servicios que deman-
den la administración, construcción o conservación de aeródromos o aero-
puertos nacionales. 

Parágrafo. Para tal efecto el Departamento de Control y Ordenación 
del Ministerio de Guerra librará las relaciones de autorización de gastos 
al Administrador o Recaudador de Hacienda que corresponda. 

Artículo tercero. Para el pago de las nóminas o planillas de personal, 
cuentas de cobro por suministro de materiales y elementos o por pres-

84 
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tación de cualquier clase de servicios, el Administrador o Recaudador de 
Hacienda exigirá el cumplimiento de las disposiciones fiscales pertinen-
tes y de los reglamentos de la Contraloría General de la República, y se 
someterá a ellos. 

Artículo cuarto. La Dirección General de Aeronáutica Civil comuni-
cará oportunamente a las Administraciones y Recaudaciones de Hacien-
da correspondientes el nombre y el cargo de los empleados autorizados 
para firmar los comprobantes para los pagos. 

Artículo quinto. Las contadurías pagadoras del Ministerio de Guerra 
reintegrarán a la Tesorería General de la Nación los saldos de fondos gi-
rados con destino a los servicios que actualmente están a cargo de la Ae-
ronáutica Civil, para que el Ministerio de Guerra mediante los giros co-
rrespondientes, ponga la suma proveniente de esos saldos a disposición 
de la Dirección General de Aeronáutica Civil, en las Administraciones y 
Recaudaciones de Hacienda que se señalen de acuerdo con el artículo 2() 

de este Decreto. 

Comuniqúese y cúmplase.—Dado en Bogotá, a 14 de julio de 1939. 
EDUARDO SANTOS.—El Ministro de Guerra, José Joaquín Castro Mar-
tínez.—El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Carlos Lleras Res-
trepo. 

DECRETO NUMERO 2140 DE 1941 (1) ^ 
(diciembre 13) 

por el cual se dicta una disposición de carácter orgánico en el ramo de guerra. 

El Presidente de la República, 

en uso de la facultad que le otorga el artículo 89 de la Ley 89 de 1940 
y el 79 de la Ley 87 del mismo año, 

Decreta: 
Artículo l 9 Suprímese la Dirección General de Aeronáutica Civil y 

en su reemplazo y como dependencia de la Dirección General de Aviación 
Militar, créase la Sección de Aeronáutica Civil con la siguiente com-
posición: 

1) Jefatura. 
2) Servicio Técnico. 
3) Servicio Administrativo. 
Artículo 29 La Sección de Aeronáutica Civil tendrá el siguiente per-

sonal con las asignaciones que a continuación se indican: 
Jefatura 

1 Jefe 

(1) Modif icado por el Decreto número 109 de 1942. Derogado por el Decreto 969 de 1947. 

$ 300.00 
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1 Mecanotaquígrafo-registrador $ 90.00 
1 Mecanógrafo l 9 70.00 
1 Mensajero 29 40.00 
1 Ordenanza 35.00 

Servicio Técnico 

1 Topógrafo 1<? 200.00 
1 Dibujante 3? 90.00 

Servicio Administrativo 
1 Almacenista-contador 150.00 
1 Visitador 100.00 
6 Administradores l"?s. a $ 100.00 c/u 600.00 
5 Administradores 2?s. a $ 90.00 c/u 450.00 
5 Administradores 39s. a $ 80.00 c/u 400.00 
6 Administradores 4<?s. a $ 75.00 c/u 450.00 
Artículo 3" El personal que actualmente sirve en la repartición de 

que trata el presente Decreto, que sea designado para el desempeño de 
cargos cuyas funciones y asignaciones no varíen, quedará exento de nue-
va diligencia de posesión. 

Artículo 4"? El presente Decreto surte sus efectos con fecha l 9 de 
enero de 1942, y deroga el 801 de 1941. 

Comuniqúese y ejecútese.—Dado en Bogotá, a 13 de diciembre de 
1941.—EDUARDO SANTOS.—El Ministro de Hacienda y Crédito Públi-
co, Carlos Lleras Restrepo.—El Ministro de Guerra, Gonzalo Restrepo. 

DECRETO NUMERO 109 DE 1942 
(enero 23) 

por el cual se reforma el marcado con el número 2140 de 1941. 

El Presidente de la República, 

en uso de las facultades extraordinarias que le otorga el artículo 16 de 
la Ley 128 de 1941, 

Decreta: 

Artículo 1" El servicio de la Aeronáutica Civil creado por la Ley 89 
de 1938 quedará a cargo de una Sección dependiente de la Dirección Ge-
neral de Aviación, con el siguiente personal y asignaciones mensuales: 

Un jefe $ 300.00 
Un Secretario 200.00 
Un almacenista 120.00 
Un adjunto 3? 100.00 
Un topógrafo 200.00 .. 

260 



Un aerólogo $ 90.00 
Un mecanotaquígrafo 90.00 
Un mecanógrafo l 9 70.00 
Un cartero 40.00 
Cinco administradores l°s. de aeródromo, c/u. con . . . . 90.00 
Cinco administradores 2<?s. de aeródromo, c/u. con . . . . 80.00 
Cinco administradores 39s. de aeródromo, c/u. con . . . . 75.00 
Artículo 29 Las atribuciones y funciones del personal de que trata 

el artículo anterior se señalarán en reglamento especial que dictará la 
Dirección General de Aviación. 

Artículo 39 El presente Decreto, en cuanto modifica el marcado con 
el número 2140 de 1941, regirá desde el l 9 de febrero próximo, excepto 
respecto del Secretario que surtirá efectos desde el l 9 del presente mes. 

Comuniqúese y publíquese.—Dado en Bogotá, a 23 de enero de 1942. 
EDUARDO SANTOS.—El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Car-
los Lleras Restrepo.—El Ministro de Guerra, Gonzalo Restrepo. 

DECRETO NUMERO 969 DE 1947 (1) 
(marzo 14) 

por el cual se crea y organiza la Dirección General de Aeronáutica Civil y se 
reglamentan sus funciones. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales y especialmente de las que le confiere 
el artículo 22 de la Ley 102 de 1944, 

Decreta: 

Artículo I9 En ejercicio de la facultad que le confiere al Gobierno 
la disposición del artículo 22 de la Ley 102 de 1944, créase la Dirección 
General de Aeronáutica Civil como un organismo especial dependiente 
directamente del Ministerio de Guerra. 

Artículo 29 La Dirección General de Aeronáutica Civil funcionará 
bajo las órdenes de un Director y queda encargada de la reglamenta-
ción, supervigilancia y control de los siguientes asuntos: personal, mate-' 
rial e instalaciones de la Aeronáutica Civil; campos, aduanas y rutas; ser-
vicios de seguridad aérea como radio-aeronáutica y aerología; persone-
rías jurídicas de las empresas de transportes aéreos; tarifas e itinerarios, 
mantenimiento y operaciones de las mismas; licencias del personal de 
vuelo, técnico y especialista; toda clase de trabajos aéreos; escuelas ci-
viles y aviación de turismo; policía aérea; y en general de todo lo re-

t í ) Se f i jaron las asignaciones por Decreto 970 de 1947. Se modif icó en parte en cuan-

to a personal y asignaciones por Decreto 2917 de 1947. 
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lativo a las actividades, personal e instalaciones del ramo de Aviación 
Civil. 

Parágrafo 1° Corresponde también a la Dirección estudiar la posi-
ción internacional del país en el ramo de la Aeronáutica Civil con espe-
cial referencia a los convenios y pactos internacionales y a los trabajos 
de las comisiones especiales y permanentes y proponer al Ministerio de 
Relaciones Exteriores las medidas que estime conveniente adoptar. 

Parágrafo 2° Igualmente queda a cargo de la Dirección, estudiar y 
elaborar los proyectos de leyes referentes al régimen y desarrollo del 
ramo de Aeronáutica Civil y los decretos reglamentarios de la legisla-
ción actual o posterior en esta materia. 

Artículo 3° La Dirección General de Aeronáutica Civil tendrá para 
el desempeño de sus actividades las siguientes dependencias y repartición 
de funciones, así: 

Secretaría General 
Esta dependencia tendrá a su cargo el servicio de registro aéreo, re-

gistro general, recibo y despacho de correspondencia; la tramitación de 
todos los asuntos y elaboración de los proyectos de resolución y demás 
providencias que deba dictar la Dirección General en el desempeño de 
sus funciones; el servicio de traducción de los asuntos relacionados con 
la Aeronáutica Civil; el servicio de biblioteca, publicaciones, canje e in-
formaciones en el interior del país y con los países extranjeros y entida-
des de Aeronáutica Civil de éstos; el servicio de archivo general de Ae-
ronáutica Civil; los estudios legales y jurídicos sobre la materia, trami-
tación del reconocimiento de personerías jurídicas a las compañías co-
merciales de aviación y elaboración de las distintas disposiciones admi-
nistrativas a que den motivo las solicitudes que se presenten. 

Departamento de Operaciones 
Esta dependencia comprenderá las siguientes secciones: 
a) Licencias. 
Esta sección tendrá a su cargo el estudio y preparación de las licen-

cias que deba expedir la Dirección General de Aeronáutica Civil rela-
cionadas con toda actividad aérea de acuerdo con la ley y con los regla-
mentos que rijan sobre esta materia y llevar los kárdex correspondientes 
del personal de las Compañías de Transportes Aéreos. 

b) Sanidad. 
Esta dependencia atenderá los exámenes psico-fisiológicos y orgáni-

cos que requiera el personal que por razón de sus actividades en el ramo 
de Aviación Civil deba llenar estos requisitos y estar bajo el control de 
la Aeronáutica Civil. Estos exámenes podrán ser practicados por médi-
cos particulares aceptados por esta sección como prácticos en exámenes 
médicos de 'aviación y en este caso los resultados de dichos exámenes 
quedarán sometidos a la aprobación de esta sección. Esta sección lleva-
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rá, además, el control sanitario de los aeródromos y aeronaves nacionales 
y de las" extranjeras que operen en el país. 

c) Inspección. 

Esta sección tendrá a su cargo la inspección permanente de las aero-
naves de transportes y trabajos aéreos y de turismo pertenecientes a las 
compañías comerciales de aviación y demás empresas y particulares que 
se dediquen a este género de actividades; la inspección y examen del per-
sonal de pilotos, mecánicos, radio-operadores, etc., vinculados directamen-
te a la navegación aérea; la inspección de los servicios de radio y meteo-
rología que deben mantener las compañías, empresas y particulares des-
tinados a las actividades aéreas; la inspección técnica de las escuelas y 
demás establecimientos destinados a la preparación del personal de pi-
lotos, mecánicos de aviación, radio-operadores, aerólogos y demás espe-
cialidades vinculadas a la navegación aérea. 

d) Seguridad. 

Esta sección tendrá a su cargo la organización y reglamentación de 
todos los servicios de seguridad en vuelo tales como los de radio-aeronáu-
tica y aerología; reglamentación de planes y rutas de vuelo en lo que se 
refiere especialmente a rumbos, alturas y equipo necesario en cada caso. 

e) Emergencia. 
Esta sección tendrá a su cargo los servicios de auxilios e investiga-

ción en caso de accidentes. 
f) Estadística. 
Esta sección llevará la estadística de la Aeronáutica Civil, para lo 

cual podrá solicitar de las personas naturales o jurídicas que se ocupen 
de actividades aéreas en el país los datos necesarios. 

Departamento de Ingeniería 

Este Departamento tendrá a su cargo el estudio técnico, la localiza-
ción, aprobación de planos y proyectos para la construcción de los aeró-
dromos de propiedad particular de que trata el artículo 54 de la Ley 89 
de 1938, la realización de los estudios, dirección de las obras de cons-
trucción y mantenimiento de los aeropuertos de propiedad del Estado; el 
estudio de las edificaciones e instalaciones en los mismos aeropuertos; la 
elaboración y edición de cartas y mapas de areonávegación y organiza-
ción de mapotecas. 

Parágrafo. La inspección de todos estos aeródromos e instalaciones, 
tanto privados como nacionales, quedará a cargo de este Departamento. 

Departamento de Instrucción 

Este Departamento tendrá a su cargo la organización y vigilancia de 
los institutos destinados a la enseñanza y preparación de pilotos, mecá-
nicos y demás personal de Aviación Civil que dependan del Gobierno; el 
fomento entre entidades civiles y particulares de nuevos establecimien-
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tos de esta índole, de aeroclubs, etc., y revisión de los programas y pén-
sums correspondientes; el fomento de la aviación de turismo nacional e 
internacional, la dirección de publicaciones que disponga la Dirección Ge-
neral de Aeronáutica o el Ministerio de Guerra con fines de información 
y propaganda de la Aeronáutica Civil Colombiana. 

Departamento de Economía 

Este Departamento tendrá a su cargo el estudio por el aspecto eco-
nómico de la explotación del espacio atmosférico nacional por las compa-
ñías colombianas o extranjeras y por naves del Estado; el estudio y la 
distribución de aerovías y rutas dentro del país y a países extranjeros; 
el estudio del régimen de tarifas de las compañías nacionales y extranje-
ras en la prestación de su servicio aéreo regular; la determinación de los 
costos de operaciones del tráfico comercial aéreo; el estudio de las co-
nexiones de la Aeronáutica Civil Colombiana con la de otros países; el 
estudio de la organización y control, de acuerdo con el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público del servicio de aduanas en los aeropuertos 
que tengan el carácter de internacionales; el estudio sobre la regulación 
que deba darse al correo aéreo nacional para presentarlo al Ministerio 
del ramo. 

Departamento de Administración 

Este Departamento tendrá a su cargo la confección de los proyectos 
del presupuesto anual y acuerdo mensual de gastos que la Dirección Ge-
neral debe someter a la aprobación del Ministro; llevar los libros de con-
tabilidad que corresponda a ingresos y egresos de fondos; atender al pago 
del personal; organizar y controlar los almacenes correspondientes a la 
Dirección General, que deben. hacer la distribución y envío de todos los 
materiales necesarios para el sostenimiento de esta organización; elabo-
rar los inventarios y llevar las estadísticas del movimiento del material 
correspondiente a la Dirección General de Aeronáutica; estudiar previa-
mente las ofertas y contratos sobre propiedades muebles e inmuebles con-
forme a las disposiciones que rijan sobre la materia; elaborar los pliegos 
de cargos para todos los contratos y pedidos que se celebren en relación 
con adquisiciones y obtener las cotizaciones necesarias y efectuar las 
compras. 

Parágrafo. Dependiente de este Departamento funcionará la Sección 
de Personal de la Dirección General de Aeronáutica Civil, encargada de 
los libros de posesión, kárdex, índices y archivos, seguro y prestaciones 
sociales, expedición de certificaciones y en general de todo lo relacio-
nado con la organización y manejo del personal de empleados de esta 
dependencia. 

Artículo 4<? Por medio de decretos posteriores el Gobierno reglamen-
tará la Ley 89 de 1938 y este Decreto en lo que se refiere a los requisi-
tos que deban llenar las compañías, empresas y particulares que se de-
diquen a las actividades propias de los transportes aéreos comerciales, 
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de trabajos aéreos, enseñanza y preparación del personal técnico vincu-
lado directamente a la navegación aérea, entrenamiento y turismo aéreo 
y señalará la tramitación que debe darse a las solicitudes de licencias, 
aprobación de tarifas, reconocimiento de personerías jurídicas a nuevas 
sociedades, licencias para operar, establecimiento de nuevas líneas nacio-
nales e internacionales, etc. 

Artículo El personal de la Dirección General de Aeronáutica Ci-
vil, será el siguiente: 
Dirección 

Un Director. 
Un adjunto 1® mecanotaquígrafo. 
Un chofer. 
Un cartero. 

Secretaría 

Un Secretario. 
Un asesor jurídico. 
Un mecanotaquígrafo. 
Un jefe de archivos. 
Un jefe de registro aéreo. 
Un adjunto 2° mecanógrafo. 
Un oficial de registro general. 
Un traductor bibliotecario. 
Un cartero. 

Departamento número 1. Operaciones 

Jefatura 

Un jefe 

Un adjunto 29 mecanógrafo. 

Licencias 
Un encargado de licencias. 
Un adjunto 2° de kárdex. 
Sanidad 
Un médico jefe. 
Un médico de órganos de los sentidos. 
Un enfermero mecanógrafo. 
Inspección 
Un jefe de servicio de inspección. 
Un especialista de estructuras. 
Un mecánico 1'- de motores. 
Un mecánico l 9 de hélices. 
Un mecánico l 9 de hidráulicas. 
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Un inspector de radio. 
Un mecanógrafo. 

Seguridad 

Un encargado de seguridad. 
Un técnico de radio. 
Un meteorólogo. 
Un radio-operador. 
Un adjunto 29 mecanógrafo. 

Emergencia 

Un jefe de servicio de emergencia. 
Un inspector de accidentes. 
Estadística 

Un subjefe de estadística. 
Un adjunto l9 . 
Un encargado de kárdex. 

Departamento número 2. Ingeniería 

Un ingeniero jefe. 
Un ingeniero arquitecto. 
Un ingeniero inspector. 
Un topógrafo l9 . 
Un mecánico inspector de equipos. 
Un dibujante l9 . 
Un dibujante 2<?. 
Un adjunto 29 de mapoteca. 

Departamento número 3. Instrucción 
/ 

Un jefe. 
Un subjefe. 
Un mecanotaquígrafo. 

Departamento número 4. Economía 

Un jefe. 
Un técnico en aerovías y tarifas. 
Un experto en asuntos aeronáuticos internacionales. 
Un mecanotaquígrafo. 

Departamento número 5. Administración 

Un jefe de control y ordenación. 
Un subjefe encargado de la sección de personal. 
Un contador pagador. 
Un almacenista. 
Un revisor de cuentas. 
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Un cotizador. 
Un mecanógrafo encargado de kárdex. 
Un cartero. 

Parágrafo. Por decretos posteriores se fijarán las asignaciones de este 
personal. 

Artículo Una vez expedido este Decreto el Gobierno proveerá los 
cargos y designará el personal indispensable para que esta organización 
entre a funcionar con los servicios necesarios para atender a las nece-
sidades y desarrollo de la Aeronáutica Civil en el momento actual y en 
lo sucesivo irá llenando los cargos vacantes a medida que el servicio lo 
requiera. 

Artículo 79 El Ministerio de Guerra podrá designar en comisión en 
la Dirección de Aeronáutica Civil personal técnico y administrativo de la 
Aviación Militar o de otras dependencias del Ministerio. Las actividades 
de vuelo y tiempo de servicio de este personal se considerarán como eje-
cutados dentro del arma respectiva para los efectos fiscales, calificación 
de servicio y demás prerrogativas. 

Artículo 89 La Dirección General de Aeronáutica Civil podrá con-
tratar servicios especiales con técnicos nacionales y extranjeros para la 
ejecución de los trabajos de este ramo con sujeción a las normas legales. 

Artículo 99 El Director General de Aeronáutica Civil podrá suspen-
der o retirar definitivamente las matrículas, licencias, permisos y auto-
rizaciones de cualquier clase que se hubieren concedido por la misma 
Dirección a quienes resulten responsables de infracciones o cuando las 
necesidades del servicio o conveniencias de la Aeronáutica Civil lo ha-
gan necesario. 

Artículo 10. Las adquisciones de materiales, maquinarias y demás 
elementos para la Aeronáutica Civil que se hagan en el interior o en el 
exterior, se gestionarán por conducto de la Dirección General de Aero-
náutica Civil, con sujeción a las normas señaladas en el Decreto número 
46 de 1942 y demás disposiciones vigentes de esta materia. 

Artículo 11. Los contratos sobre prestación de servicios, adquisición 
o reparación de materiales y elementos y compra de bienes, muebles e 
inmuebles relacionados con la Aeronáutica Civil los celebrará la Direc-
ción General de Aeronáutica Civil y requerirán la aprobación del Mi-
nistro de Guerra y las demás formalidades legales según la cuantía del 
contrato. 

Artículo 12. El manejo de fondos fuéra de Bogotá para el pago de 
empleados y para atender a las obras que dependan de la Dirección Ge-
neral de Aeronáutica Civil se hará conforme a las normas que rigen para 
el Ministerio de Guerra y la reglamentación establecida por la Contra-
loria General de la República. 

Artículo 13. Quedan a cargo de la Aeronáutica Civil los siguientes 
aeródromos nacionales: 

Arauca, Cúcuta, Ipiales, Puerto Carreño, Ríohacha, Tumaco, Turbo, 
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Bucaramanga, Puerto López (G.), Cartago, Cravo Norte, Dos Ríos, Hon-
da, Neiva, Orocué, Popayán, San Martín, Tame, Uribia, Urrao, Valledu-
par, Villavicencio, Garzón (La Jagua), Ibagué, Buenavista, Paipa, Mom-
pós, Mariquita, Santagueda (Manizales) y Santa Marta. 

Parágrafo. A partir de la vigencia de este Decreto las instalaciones, 
materiales, vehículos, mobiliarios, herramientas y fondos destinadoís a 
estos aeródromos quedarán bajo la dependencia de la Dirección General 
de Aeronáutica Civil, mediante la confección de los inventarios que debe 
practicar la sección correspondiente. 

Artículo 14. La construcción, conservación y administración de los ae-
ródromos nacionales y demás instalaciones complementarias estarán ex-
clusivamente a cargo de la Dirección General de Aeronáutica Civil que 
podrá contratarlos con otras entidades o personas con expresa autoriza-
ción del Gobierno. 

Artículo 15. Para atender al servicio de la Dirección General de Ae-
ronáutica Civil se incluirá por separado en el proyecto de apropiaciones 
anuales que presente el Gobierno al Congreso para cáda vigencia fiscal 
la partida necesaria para todos los gastos que demande la Aeronáutica 
Civil. 

Artículo 16. Por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público se abri-
rán los créditos adicionales y se verificarán los traslados necesarios en 
el presupuesto de apropiaciones de la presente vigencia para atender al 
funcionamiento regular de la Dirección General de Aeronáutica Civil 
conforme se establece en este Decreto. 

Artículo 17. Créase el Consejo Nacional de Aeronáutica integrado por 
los Ministros de Relaciones Exteriores, Guerra y Correos y Telégrafos, 
por el Director General de la Fuerza Aérea y por un representante de las 
demás compañías colombianas de transportes aéreos, elegido conforme a 
normas que dictará el Gobierno. Cada uno de los Ministros podrá desig-
nar un suplente permanente de la categoría y conocimientos que requie-
re esta entidad. 

Artículo 18. El Consejo de que trata el artículo anterior tendrá el 
carácter de entidad consultiva en todos los' asuntos de aeronáutica que 
revistan especial importancia nacional e internacional. El Ministro de 
Guerra convocará el Consejo y le someterá a su consideración los asun-
tos que han de ser materia de su estudio. El Consejo elaborará su propio 
reglamento. 

Artículo 19. Deróganse los Decretos números 1176 de 1939, 2140 de 
1941, 1111 y 1736 de 1942 y 2693 de 1946. 

Comuniqúese y cúmplase.—Dado en Bogotá, a 14 de marzo de 1947. 
MARIANO OSPINA PEREZ.—El Ministro de Relaciones Exteriores, Car-
los Lozano y Lozano.—El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Fran-
cisco de Paula Pérez.—El Ministro de Guerra, Carlos Sánz de Santama-
ría—El Ministro de Correos y Telégrafos, José Vicente Dávila. 
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DECRETO NUMERO 2669 DE 1947 
(agosto 6) 

por el cual se faculta a la Dirección General de Aeronáutica Civil para elaborar 
un "Manual de Reglamentos" y se aprueba el Capítulo 19 de ese Manual que se 
denomina "Reglamento de Clasificación y Requisitos de Idoneidad del Personal 

Técnico de la Aviación Civil". 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales y de las que le concede el artículo 132 
de la Constitución Nacional y el artículo 74 de la Ley 89 de 1938, y 

Considerando: 

Que es necesario reunir en un solo cuerpo todos los reglamentos que 
afectan el funcionamiento diario, de las actividades aéreas del país y del 
personal que en un número ya considerable se dedica a ellas; 

Que el volumen de los reglamentos aeronáuticos es muy considera-
ble por lo cual debe hacerse de ellos un "Manual" que pueda ser consul-
tado fácilmente en cualquier momento y que la oficina del Gobierno más 
capacitada para hacerlo es la Dirección General de Aeronáutica Civil por 
estar en contacto permanente con las actividades aéreas civiles; 

Que los reglamentos aeronáuticos deben ser disposiciones vivas que 
se adapten en cada momento a las necesidades y al rápido desarrollo de 
las actividades aeronáuticas civiles nacionales; y que el método actual 
de difusión de los reglamentos ha resultado insuficiente por lo cual es 
necesario establecer un nuevo método que permita continuas modifica-
ciones y adiciones; y 

Que cuando se reglamenta íntegramente una materia debe derogar-
se toda disposición que le sea contraria, 

Decreta: 

Artículo l 9 Apruébase y adóptase en todas sus partes el "Reglamen-
to de Clasificación y Requisitos de Idoneidad del Personal Técnico de la 
Aviación Civil" reglamentario del artículo 74 de la Ley 89 de 1938. 

Artículo 29 Adscríbese a la Dirección General de Aeronáutica Civil 
creada por el Decreto número 969 de 1947, la función de elaborar un "Ma-
nual de Reglamentos" referente al régimen y desarrollo de la Aviación 
Civil y al control del personal y elementos que la componen. El citado 
Manual tendrá como primer capítulo el "Reglamento de Clasificación y 
Requisitos de Idoneidad del Personal Técnico de la Aviación Civil" que 
se aprueba por el presente Decreto. 

Artículo 39 El "Manual de Reglamentos", además del capítulo de que 
trata el artículo anterior, tendrá los siguientes capítulos: 

a) Aeródromos e instalaciones, 
b) Actividades aéreas civiles: requisitos previos, 
c) Normas técnicas de operaciones y comunicaciones, 
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d) Equipos y procedimientos de seguridad y emergencia, 
e) Economía y tarifas, 
f ) Estadística y recomendaciones administrativas. 
g) Preparación de personal (escuelas técnicas) y normas de aviación 

privada (turismo), 
h) Infracciones y sanciones, 
i) Anexos. 

Artículo Autorízase a la Dirección General de Aeronáutica Civil 
para que por medio de resoluciones de la Dirección expida cada uno de 
los capítulos que forman el "Manual de Reglamentos" de que trata este 
Decreto, y para que en la misma forma los reforme y modifique. 

Artículo 5° Todas las disposiciones contrarias a los reglamentos aero-
náuticos consignadas en el "Manual de Reglamentos" quedarán deroga-
das a medida que los reglamentos sean aprobados por las resoluciones de 
la Dirección General de Aeronáutica Civil. 

Artículo 6° Las personas que actualmente hacen uso de licencias ex-
pedidas por el antiguo Departamento de Aeronáutica Civil o por la ac-
tual Dirección General de Aeronáutica, tienen la obligación de revali-
darlas, dentro de un plazo de seis meses contados desde la fecha de este 
Decreto, según las normas establecidas en el Reglamento de Clasifica-
ción y Requisitos de Idoneidad del Personal Técnico de la Aviación Civil. 

Artículo 79 Durante el mismo plazo de seis meses, la Dirección Ge-
neral de Aeronáutica Civil podrá expedir licencias a personas que no 
reúnan todos los requisitos exigidos por el Reglamento antes nombrado, 
siempre que a la fecha de su expedición tengan una experiencia que las 
capacite para el ejercicio de su profesión, y con el objeto de evitar in-
justicias. 

Artículo 8" Todo el personal de que trata el capítulo 1" del "Manual 
de Reglamentos", a excepción del personal de pilotos y copilotos, tiene 
un plazo de seis meses para obtener la licencia respectiva. 

Parágrafo. Desde la expedición del presente Decreto ningún piloto o 
copiloto podrá ejercer actividades de vuelo en Colombia sin la licencia 
colombiana o permiso correspondiente de la Dirección General de Ae-
ronáutica Civil. 

Artículo 9"? Este Decreto rige desde su fecha. 

Comuniqúese y publíquese.—Dado en Bogotá, a 6 de agosto de 1947 
MARIANO OSPINA PEREZ.—El Ministro de Guerra, Fabio Lozanó y Lo-
zano. 
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T I T U L O I I 

DE LA NAVEGACION AEREA 



CAPITULO I—RUTAS AEREAS 

LEY 89 DE 1938 
(mayo 26) 

sobre aeronáutica civil. 

El Congreso de Colombia, 

Decreta: 

IV—De la navegación aérea 
Artículo 22. Por "navegación aérea" se entiende el uso del espacio at-

mosférico por medio de aeronaves. 
Artículo 23. La navegación aérea y los servicios relacionados con ella, 

se declaran de utilidad pública para todos los efectos legales, y están so-
metidos a la suprema inspección y reglamentación del Gobierno. 

Artículo 24. En tiempo de paz podrá permitirse la navegación aérea 
en el espacio atmosférico nacional, siempre que se cumplan, en cada caso, 
todos los requisitos y disposiciones legales vigentes. 

Artículo 89. Esta Ley comenzará a regir desde su sanción. 
Dada en Bogotá, a cuatro de mayo mil novecientos treinta y ocho. • 
Organo Ejecutivo.—Bogotá, mayo 26 de 1938.—Publíquese y ejecúte-

se.—ALFONSO LOPEZ.—El Ministro de Guerra, Alberto Pumarejo. 

DECRETO NUMERO 1741 DE 1936 (1) 
(julio 18) 

por el cual se fijan unas rutas aéreas. 

El Presidente de la República de Colombia, 
en uso de sus facultades legales y en desarrollo del artículo 16 de la Ley 
126 de 1919, y 

Considerando: 

Que es necesario fijar de manera precisa las rutas por donde deben 
volar las aeronaves sobre el territorio y las aguas territoriales de Colom-
bia, y que en el puerto de Buenaventura existe un constante tránsito de 
aeronaves nacionales y extranjeras, 

Decreta: 

Artículo 1° Del primero de agosto de 1936 en adelante todas las aero-
naves, con la única excepción de las aeronaves militares colombianas, que 
vuelen sobre el territorio y las aguas territoriales nacionales en las proxi-

(1) Adicionado por Decreto número 2996 de 1936. Consultar Resolución número 27 de 
1947, puntos 31.6.1 y siguientes. 

18 Compilación 
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midades del puerto de Buenaventura, sólo podrán hacerlo siguiendo las 
rutas que se establecen en las artículos siguientes. 

Artículo 2" Las aeronaves que se dirijan a Buenaventura volando 
sobre el mar, permanecerán siempre sobre éste, sin volar sobre tierra con 
pretexto alguno, y entrarán a Buenaventura por sobre la Bocana, volan-
do a una altura de cincuenta metros y siempre sobre las boyas que mar-
can la entrada al puerto, sin desviarse hacia ninguna de las dos orillas 
de la bahía. Al llegar sobre la isla de Buenaventura efectuarán todas sus 
maniobras sobre la orilla sur de la bahía y tomarán agua en el centro 
de la misma, dirigiéndose directamente al atracadero. 

Artículo 3° Las aeronaves que procedan del interior viniendo desde 
el norte podrán tomar una de las rutas siguientes: desde la desemboca-
dura del río Munguidó en el San Juan en línea recta hasta la isla de 
Buenaventura sin desviarse nunca hacia el oeste de ésta línea; o desde 
Palestina en línea recta hasta la isla de Palma, sin desviarse nunca hacia 
el este de dicha línea, de la isla de Palma en adelante seguirán la ruta 
señalada en el artículo 2° para las aeronaves que vuelan sobre el mar. 

Artículo 4° Cualquier aeronave que volare sobre distintos lugares a 
las rutas establecidas en los artículos anteriores podrá ser obligada a acua-
tizar y en ningún caso podrá zarpar mientras su comandante no haya 
explicado su conducta a satisfacción del Comando de la Base Aérea. 

Artículo 59 Las infracciones a lo dispuesto en este Decreto serán san-
cionadas con multas de $ 20 a $ 1.000 pesos que se impondrán a los pro-
pietarios de las aeronaves que hayan incurrido en la infracción y con 
la suspensión temporal o definitiva de los permisos de que disfrutan los 
propietarios de aeronaves para que éstas vuelen sobre el territorio y las 
aguas territoriales nacionales. 

Estas sanciones serán impuestas por el Ministerio de Guerra, me-
diante comprobación sumaria de los hechos. 

Comuniqúese y publíquese.—Dado en Bogotá, a 18 de julio de 1936. 
ALFONSO LOPEZ.—El Ministro de Guerra, Benito Hernández B. 

DECRETO NUMERO 2996 DE 1936 
(diciembre 5) 

por el cual se autoriza una nueva ruta aérea para entrada y salida en 
Buenaventura. 

El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales, 

Decreta: 

Artículo único. Desde la fecha de este Decreto las aeronaves que ven-
gan con destino a Buenaventura procedentes del sur y las que salgan de 
dicho puerto con destino al sur podrán usar la siguiente ruta: cortando 
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en línea recta entre Buenaventura y punta Chucha, siguiendo a la en-
trada eí rumbo 37 grados norte y a la salida el rumbo 218 grados sur. 

Estas aeronaves continúan en la obligación de volar a una altura de 
50 metros al entrar y salir de Buenaventura y de hacer todas sus manio-
bras sobre la orilla sur de la bahía. 

En estos términos queda adicionado el Decreto número 1741 de ju-
lio 18 de 1936, sobre esta misma materia. 

Comuniqúese y publíquese.—Dado en Bogotá, a 5 de diciembre de 
1936.—ALFONSO LOPEZ.—El Ministro de Guerra, Plinio Mendoza Neira. 

DECRETO NUMERO 1668 DE 1937 
(septiembre 17) 

por el cual se modifica el artículo 22 del Decreto número 66 de 1934, 
sobre aviación civil. 

El Presidente de la República, 
en uso de sus facultades legales, 

Considerando: 
Que se ha presentado el caso de aeronaves de trabajos aéreos autori-

zados para operar en Colombia, que requieren hacer viajes al exterior del 
país, 

Decreta: 

Artículo único, las aeronaves de transportes privados y las de traba-
jos aéreos autorizadas para operar en Colombia, que por razones de su tra-
bajo tengan necesidad de volar en el exterior del país, podrán conservar su 
matrícula de origen, previa autorización que solicitarán al Ministerio de 
Guerra y que tendrá el carácter de revocable en cualquier momento a 
juicio de éste. En esta forma queda modificado el Decreto número 66 de 
1934 sobre aviación civil. 

Publíquse y ejecútese.—Dado en Bogotá, a 17 de septiembre de 1937. 
ALFONSO LOPEZ.—El Ministro de Guerra, Alberto Pumarejo. 

DECRETO NUMERO 2531 DE 1942 (1) 
(noviembre 7) 

sobre inspección periódica del material volante e instalaciones de radio de las 
empresas de transportes públicos aéreos. 

El Presidente de la República, 
en uso de sus facultades legales, y 

Considerando: 
Que es deber constitucional del Gobierno, de acuerdo con el artículo 

(1) Adicionado por Decreto número 2774 de 1942. Consultar Resolución número 27 de 
1947, puntos 32.8.1 y siguientes. 
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15 del Acto Legislativo número l 9 de 1936, inspeccionar las profesiones y 
oficios en lo relativo a la moralidad, seguridad y salubridad públicas; 

Que este deber, en lo tocante a las actividades aéreas comerciales, se 
hace aún más imperioso, particularmente por el aspecto de la seguridad 
de los intereses del público que confía sus personas y sus bienes a las em-
presas de transportes aéreos; 

Que hay un interés de orden superior para el Estado en que el ma-
terial e instalaciones de la Aeronáutica Civil, que constituye la reserva de 
la Aeronáutica Militar, al tenor del artículo 78 de la Ley 89 de 1938, sea 
debidamente mantenido y supervigilado, 

Decreta: 

Artículo 1"? La Dirección General de la Fuerza Aérea, mientras el ramo 
de la Aeronáutica Civil no disponga del personal de ingenieros aeronáu-
ticos y expertos titulados en radiotécnica de suficiente experiencia, hará 
practicar inspecciones periódicas por medio de expertos dé la Aviación Mi-
litar, cada seis meses, como se hace resp'ecto del examen sanitario del per-
sonal de pilotos civiles, en el material volante y en las instalaciones de ra-
dio de las empresas de transportes públicos aéreos. 

Artículo Las visitas de inspección de que se trata, tienen por ob-
jeto comprobar el estado en que se encuentren el material volante, las ins-
talaciones de radio y su funcionamiento, de acuerdo con las exigencias 
modernas de la técnica, si ese estado garantiza la seguridad del público, 
tanto del que se sirve de la empresa como de terceras personas, y si es 
el caso de disponer el retiro temporal o definitivo de los elementos gas-
tados o inadecuados, o que por cualquier otro concepto no ofrezcan las 
necesarias seguridades. 

Artículo 39 Los comisionados para las visitas de que aquí se trata de-
jarán a la empresa visitada un resumen de las reparaciones o cambios 
de material que en su concepto deban llevarse a cabo y del plazo que 
para tal efecto se les fije; y darán cuenta a la Dirección General del ramo, 
por medio de informes pormenorizados, del resultado de las visitas que 
practiquen. En estos informes expondrán su concepto sobre las providen-
cias que deban dictarse. 

Artículo 49 En la respectiva diligencia de visita los comisionados in-
cluirán una relación de las aeronaves que se hallan en completa aptitud 
de vuelo, a fin de que éstas sean provistas individualmente de una paten-
te de vuelo que expedirá la Dirección General de la Fuerza Aérea por 
conducto del Departamento de Aeronáutica Civil. Sin este requisito nin-
guna aeronave de transportes públicos aéreos podrá salir en vuelo, so pena 
de que la empresa respectiva sea sancionada por el Ministerio de Guerra 
con multas de uno a mil pesos por cada infracción, en conformidad con 
el artículo 20 del Decreto número 766 de 1939. 

Artículo 59 Rendido el informe a la Dirección General de la Fuerza 
Aérea, ésta procederá sin pérdida de tiempo, en cooperación con el De-
partamento de Aeronáutica Civil, a estudiar y preparar el proyecto de re-
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solución que deba expedirse como resultado de la visita practicada, a fin 
de que sea sometido a la consideración y firma del Ministro de Guerra. 

Artículo En este procedimiento de carácter administrativo y que 
por su naturaleza es breve y sumario, la compañía o persona afectada po-
drá hacerse oir con el fin de exponer sus puntos de vista, antes de dic-
tarse la correspondiente resolución. Para este efecto se le harán conocer 
los puntos sustanciales del informe de la comisión; y para hacer valer sus 
observaciones ante el Ministerio, si así lo estimare conveniente a sus in-
tereses, la compañía o persona afectada tendrá un plazo hasta de ocho días 
contados desde la fecha en que se haya comunicado el dictamen de la 
comisión visitadora. 

Artículo 7° Cumplido este plazo el Ministerio dictará la resolución 
de fondo en que confirme, modifique o se aparte completamente del dic-
tamen de los comisionados de la Aviación, y en todo caso se podrán ̂ prac-
ticar por orden del Ministerio las ampliaciones e informaciones que se 
estimen convenientes para mayor fundamento de la decisión Ministerial. 

Artículo 8° El Ministerio de Guerra podrá respaldar las disposicio-
nes que dicte con multas de uno a mil pesos, de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 20 del Decreto número 766 de 1939. 

Artículo 99 Las empresas de transportes públicos aéreos están en el 
deber de enviar al Ministerio de Guerra copia de sus reglamentos in-
ternos sobre mantenimiento del material volante, sobre su funcionamien-
to y retiro, lo. mismo que sobre sus estaciones y equipos de radio, y pro-
veerán al transporte aéreo de los comisionados, y en donde fuere ne-
cesario, darán los vehículos de tierra para facilitarles la práctica de las 
visitas. 

Artículo 10. Este Decreto regirá desde la fecha de su expedición. 

Comuniqúese y publíquese.—Dado en Bogotá, a 7 de noviembre de 
1942.—ALFONSO LOPEZ.—El Ministro de Guerra, Alejandro Galvis 
Galvis. 

DECRETO NUMERO 2774 DE 1942 (1) 
(diciembre 19) 

por el cual se adiciona el marcado con el número 2531 del presente año. 

El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales, 

Decreta: 

Artículo único. Adiciónase el Decreto número 2531 de fecha 7 de no-
viembre, en el sentido de disponer que los pasajes y auxilios de marcha 

(1) Consultar Decreto número 1723 de 1940. 
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y de permanencia del personal que el Ministerio de Guerra designe para 
la práctica de inspecciones en el material volante y en las instalaciones 
de radio de las empresas de transportes aéreos, sean pagados por éstas, 
en la forma establecida por el Decreto número 1723 de 1940. 

Comuniqúese y publíquese.—Dado en Bogotá, a 19 de diciembre de 
1942.—ALFONSO LOPEZ.—El Ministro de Guerra, Alejandro Galvis 
Galvis. 

RESOLUCION NUMERO 773 DE 1947 
(abril 22) 

sobre servicios con el exterior de Empresas Nacionales de Transportes Aéreos. 

El Ministro de Guerra, 

en uso de sus facultades legales, 

Resuelve: 

l 9 Los permisos a Empresas Nacionales Colombianas de Transportes 
Aéreos, a las cuales se haya reconocido personería jurídica y que operen 
en el país debidamente autorizadas, para que sus aviones puedan volar 
al exterior en servicios fuéra de itinerarios fijos, se regularán en lo su-
cesivo por períodos mensuales, mediante las siguientes condiciones: 

a) Cada permiso deberá solicitarlo la Empresa a la Aeronáutica Ci-
vil, mes por mes, con una anticipación por lo menos de cuatro días. 

b) La solicitud deberá contener los nombres de la tripulación, las 
fechas de los vuelos durante el mes y los tipos y matrículas de los avio-
nes que serán empleados. 

c) Cumplidos los vuelos mensuales, la Empresa enviará a la Aero-
náutica Civil, mes por mes, una relación estadística de horas de vuelo, 
número de pasajeros y kilos de carga transportados. 

29 Las empresas nacionales colombianas que hayan venido operando 
al exterior con itinerarios fijos, podrán continuar sus actividades de vue-
lo en los términos de sus respectivas licencias, hasta nueva determina-
ción del Gobierno. 

39 Estos permisos son de carácter transitorio, no constituyen dere-
chos adquiridos y pueden ser suspendidos portel Gobierno en cualquier 
momento sin derecho a reclamo por parte de la Empresa. 

Comuniqúese y cúmplase.—Dada en Bogotá, a 22 de abril de 1947. 
CARLOS SANZ DE SANTAMARIA, Ministro de Guerra.—Miguel San-
juán, General, Secretario General. 
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T I T U L O I I I 

REGLAMENTO VE TRANSITO Y REGLAS DE TRANSPORTE AEREO 



DECRETO NUMERO 3288 DE 1946 
(noviembre 15) 

por el cual se aprueba el Reglamento de Tránsito y Reglas de Transporte Aéreo. 

El Presidente, de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales, 

Decreta: 

Artículo l 9 Apruébase el Reglamento de Tránsito y Reglas de Trans-
porte Aéreo presentado por la Dirección General de Aviación. 

Artículo 29 Este Reglamento entrará en vigencia desde la fecha de 
expedición de este Decreto. 

Artículo 39 Las observaciones a que dé lugar el Reglamento en refe-
rencia deben presentarse a la Dirección General de Aviación a fin de 
que estudiadas por la misma Dirección, el Departamento de Aeronáutica 
Civil y la Comisión Permanente de Aeronáutica Civil sirvan de base para 
posteriores modificaciones, si fuere el caso. 

Artículo 49 La Imprenta del Estado Mayor General editará mil (1.000) 
ejemplares del Reglamento que se aprueba por este Decreto. 

Comuniqúese y publíquese.—Dado en Bogotá, a 15 de noviembre de 
1946.—MARIANO OSPINA PEREZ.—El Ministro de Guerra, Luis Tamayo. 

DECRETO NUMERO 1430 DE 1947 (1) 
(abril 25) 

por el cual se aprueba el "Reglamento de Tránsito y Reglas 
de Transporte Aéreo". 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales, 

Decreta: 

Artículo l 9 Apruébase el siguiente "Reglamento de Tránsito y Reglas 
de Transporte Aéreo", elaborado por la Oficina de Operaciones de la Avia-
ción Militar, en colaboración con la Aeronáutica Civil: 

CAPITULO I 

Definiciones 

l 9 Tránsito o Tráfico aéreo. Movimiento de aeronaves en cualquier 
lugar del aire y en la superficie utilizable de un aeródromo. 

1) Consultar: Resolución número 26 de 1947. Resolución número 73 de 1948. 
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29 Aeródromo y aeropuerto. Aeródromo es toda localidad en tierra o 
en agua, adaptada para el arribo y partida de aviones. Aeropuerto es todo 
aeródromo dotado de servicios especiales para el arribo, partida, aloja-
miento y abastecimiento de aeronaves, para el embarco y desembarco de 
pasajeros y para la carga y descarga de mercancías. 

39 Aeródromo alterno. Un aeródromo especificado en el plan de vue-
lo, al cual puede dirigirse una aeronave cuando el aterrizaje en el aeró-
dromo de destino no se considera aconsejable. 

49 Superficie utilizable de un aeródromo. El área destinada para la 
salida, aterrizaje y maniobras de aeronaves. 

59 Tráfico aeroportuario. La operación de las aeronaves en la zona de 
tránsito del aeródromo y el tránsito de vehículos que operan en el mismo. 

69 Control de aeródromo. Servicio establecido para proveer control 
de tránsito aéreo en los aeródromos. 

79 Area de control. Espacio aéreo de determinadas dimensiones, de-
signado por las autoridades competentes, y dentro del cual la circulación 
aérea está protegida contra colisiones por el control de la misma. 

89 Zona de control. Espacio aéreo de determinadas dimensiones, de-
signado por las autoridades competentes, el cual incluye uno o más aeró-
dromos, y dentro del cual para la protección de las aeronaves contra co-
lisiones, se aplican reglas adicionales a las ya aceptadas que rigen el vue-
lo en las áreas de control. 

99 Zona de control de aeródromo. El área dentro de la cual el tránsi-
to está sujeto a la supervigilancia de la torre de control del aeródromo. 

10. Sector de control. Subdivisión de una zona de control. 
11. Zona de tránsito de aeródromo. La superficie utilizable de un aeró-

dromo y el espacio aéreo que lo cubre sobre un área que tenga por lo me-
nos cinco mjllas de radio, contadas desde el centro del aeródromo. 

12. Patrón de tránsito. Sistema establecido y aprobado, que indica la 
manera de volar dentro de la zona de control. 

13. Patrón de carreteo. Sistema establecido y aprobado, que indica la 
manera como debe carretearse un avión dentro de la zona de aterrizaje. 

14. Torre de control. Facilidad establecida para proveer adecuada su-
pervisión del tránsito aéreo dentro del sector de control de un aeródromo. 

15. Frecuencia de torre de control. Número de kilociclos por segun-
do, correspondiente a la longitud de onda en que la torre da instruccio-
nes de tránsito de aeródromo. 

16. Zarpe de tránsito aéreo. Aprobación de un vuelo o porción del mis-
mo por parte de un centro de control de tránsito, o de una torre de con-
trol de tránsito de un aeródromo, 

17. Oficial de operaciones. El representante en tierra designado por 
una empresa o entidad oficial que opera una aeronave. 

18. Oficial de control de tránsito. Una persona responsable para pro-
porcionar un servicio de control de tránsito aéreo. 

19. Vía aérea. Zona en el espacio aéreo, identificada por un área en la 
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superficie de la tierra, designada por autoridad competente para la nave-
gación aérea. 

20. Tránsito de vía aérea. Aeronaves que operan en una línea aérea. 
21. Vía franca. Autorización dada a una aeronave por el control del 

tránsito aéreo para que proceda con arreglo a determinadas condiciones. 
22. Aproximación o aproche. Maniobra ejecutada por una aeronave 

cuando se acerca al aeródromo dentro de la zona de control. Por sí mis-
mo significa las zonas de entrada a las pistas de aterrizaje. 

23. Hora de aproximación. En el momento en que una aeronave inicia 
el procedimiento de aproximación preparatorio de un aterrizaje. 

24. Altura de crucero. Una indicación constante del altímetro mante-
nida durante un vuelo o parte de él. 

25. Plan de vuelo. Un plan que contiene información específica rela-
tiva al vuelo de una aeronave. 

26. Vuelo acrobático. Maniobras ejecutadas intencionalmente por una 
aeronave, que envuelve un cambio brusco de posición, una posición anor-
mal o una velocidad anormal. 

27. Vuelo de contacto. (V. F. R.). Vuelo en el cual en todo momento 
hay referencia visual sobre el terreno y visibilidad horizontal de por lo 
menos tres millas. 

28. Vuelo por instrumentos (I. F. R.). Vuelo en el cual no siempre 
hay referencia visual con el terreno o la visibilidad horizontal es menor 
de tres millas. 

29. Area de aproximación o aproche. Un área en la tierra adyacente 
al extremo de la pista de aterrizaje o acuatizaje y rodeada por límites de 
finidos. 

30. Area de estacionamiento. Un área determinada para la subida o 
bajada de pasajeros, cargue o descargue de aviones, toma de combusti-
bles, estacionamiento o mantenimiento, cuando el avión se detiene. 

31. Punto de control. Un punto geográfico sobre el cual debe deter-
minarse la posición de una aeronave. 

32. Pista. La zona o faja especialmente preparada y demarcada en un 
aeródromo para que las usen en las salidas o aterrizajes los aviones bajo 
ciertas condiciones de viento. 

33. Pista én uso. Pista que se está usando de acuerdo con la dirección 
del viento. Esta se dará por medio del número correspondiente. 

34. Pista de viento-calma. Pista más larga y mejor acondicionada, con 
acceso más fácil desde el campo y entradas mejores, para ser usadas ge-
neralmente cuando el viento de la superficie no es mayor de seis millas 
por hora. 

35. Pista de carreteo. Fajas de terreno designadas y utilizadas por los 
aviones para moverse en el campo dentro de los lugares de estacionamien-
to y las pistas. 

36. Separación. El espacio longitudinal, vertical o lateral que separa 
entre sí dos o más aviones en vuelo. 

283 



37. Autorización f>ara decolar. Permiso dado por la torre de control 
de un aeródromo para que un avión pueda decolar. 

38. Luz aeronáutica. Cualquier signo o señal luminosa reconocida por 
una autoridad competente, la cual esté establecida, mantenida, exhibida 
u operada como ayuda para la navegación aérea. 

39. Faro. Una luz arreglada, ya sea por hechura óptica o por movi-
miento mecánico, para que sea visible en todos los azimuts, ya sea con-
tinua o intermitente, para designar un punto particular en la superfcie 
de la tierra. Los hay de rotación, de rutas aéreas, auxiliares, de clave, de 
peligro, oscilantes y de referencia en tierra. 

40. Luces para pista. Una luz designada u operada para iluminar una 
pista, siendo éste su esencial y único trabajo. 

41. Luces de entrada. Luces de faja o de contacto montadas al través 
de los extremos de una pista para indicar la entrada o puerta de pista. 

42. Luces de límite. Luces montadas alrededor del límite de la super-
ficie utilizable de un aeródromo y arregladas en circuitos de manera que 
la zona quede delineada como una unidad 

43. Luces de contacto. Luces arregladas a lo largo de una pista para 
indicar los límites del área disponible para aterrizaje instaladas en cir-
cuitos de manera que cada pista pueda ser delineada como unidad. 

44. Luces de obstrucciones. Las montadas sobre las obstrucciones o 
cerca de ellas, o de aquellas cosas que puedan llegar a constituir un pe-
ligro para el avión que recorre en tierra o en el espacio aéreo, con el 
fin de indicar los obstáculos. Estas luces siempre serán rojas. 

45. Colores de luces de avión. Rojo, verde, azul, amarillo y blanco son 
los colores especificados por la organización internacional para uso de la 
navegación en las luces aeronáuticas. 

46. Luz fija. Una luz que tiene luminosidad constante cuando es ob-
servada desde un punto fijo. 

47. Luz de relampagueo. Una luz operada para ser encendida y apa-
gada en orden cíciclo por medio de la aplicación intermitente de poten-
cia o combustible. 

48. Luz para la trayectoria de planeo. Una luz del área de aterrizaje 
designada u operada para proyectar un rayo característico de muy res-
tringido despliegue vertical a lo largo de la trayectoria deseada de pla-
neo. Este rayo puede o no ser suplementado por rayos de diferentes ca-
racterísticas para indicar las posiciones sobre o debajo de la trayectoria 
deseada de planeo. 

49. Tránsito aéreo internacional. Movimiento de aeronaves en vías aé-
reas y aeródromos internacionales. 

50. Aeródromo internacional. Un aeródromo disponible para el uso del 
tránsito aéreo internacional y con facilidades de aduana. 

51. Indicador de vientos. Un mecanismo que se coloca de acuerdo con 
la dirección del viento en tierra instalado con el fin de dar indicación vi-
sual a los pilotos en lo referente al viento en la superficie del aeródromo. 
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52. Tetraedro. Un indicador de viento en forma de tetraedro monta-
do con el eje mayor horizontal. 

53. Servicio radioaeronáutico. Es un servicio de radio que se lleva a 
efecto entre las estaciones de los aviones y las de tierra, y entre los avio-
nes unos con otros. Este término se aplicará también a los servicios es-
peciales de radio que tengan como fin garantizar la seguridad de vuelo 
en la navegación aérea. 

54. Matrícula. Letra y número correspondiente a cada avión registra-
do y concedido por la Aeronáutica Civil, que sirva para identificar una 
aeronave en ciertas circunstancias. 

55. Kollsman. Presión barométrica del aeródromo reducida al nivel 
del mar. Se da en pulgadas de presión. 

56. Posición. En la zona de aterrizaje, significa el sitio al extremo de 
la pista que se va a usar, desde donde se inicia el decolaje. En vuelo, en 
el sitio sobre el cual se está volando a la hora indicada; esta posición pue-
de ser dada por referencia a punto fijo o estimada; también puede ser 
enunciada por las coordenadas del sitio sobre el cual se vuela, ya sea por 
instrumentos o por contacto. 

57. Estación radioaeronáutica. Es una estación de tierra destinada para 
la comunicación con los aviones. 

58. Aerofaro. Es un radiofaro utilizaUte en los servicios aeronáuticos 
para propósito de navegación aérea. 

59. Radiofaro. Una estación de radio especial cuyas emisiones tienen 
por objeto capacitar a los pilotos para determinar su rumbo con relación 
a dicha estación. 

60. Control de tránsito. Los servicios que presta el personal encarga-
do y responsable del control de tránsito aéreo o terrestre en una zona de-
terminada y sus alrededores. 

61. Centro de control de tránsito aéreo. Es una facilidad establecida 
para proporcionar adecuada supervisión del tránsito aéreo dentro de un 
área especificada. 

62. Mensaje de llegada. Es un mensaje, en una forma especificada, que 
contiene los datos pertinentes de información respecto a la llegada de un 
avión a cualquier punto. 

63. Mensaje de cancelación. Es un mensaje en una forma especifica-
da, que contiene los datos pertinentes de información respecto a la can-
celación de una salida previamente anunciada de un avión. 

64. Mensaje de salida. Es un mensaje en una forma especificada, que 
contiene la información de los detalles pertinentes a la salida de un avión. 

65. Tráfico de comunicaciones. Mensajes autorizados para la transmi-
sión por el servicio de telecomunicaciones. 

66. Telecomunicaciones. Cualquier comunicación telegráfica o telefó-
nica de signos, señales, escritos, imágenes o sonidos de cualquier natu-
raleza, ya sea por radiotelegrafía y otros sistemas o procesos de señales 
eléctricas o visuales. 
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67. Vuelo de itinerario. Un vuelo enumerado en programas de opera-
ciones, promulgado previamente por una oficina de operaciones. 

68. Vuelo extra de itinerario. Un vuelo sobre una vía aérea especifi-
cada, el cual no es de las operaciones de rutina programadas por una ofi-
cina de operaciones. 

69. Vuelo especial. Un vuelo que es llevado a efecto en un rumbo que 
no es una vía aérea reconocida. 

70. Facilidades. Todo lo que se use en auxilio de la navegación aérea, 
que exista para utilizarlo, así, o que tenga como fin tal uso, inclusive la 
zona de aterrizaje, las luces, cualesquiera aparatos o equipos que sirvan 
para la transmisión de información meteorológica, para dar señales, para 
orientación y comunicación y cualquiera otra estructura o mecanismo que 
tenga igual fin para guía o control de vuelo o para aterrizaje o decolaje 
de aviones. Reparaciones y servicios en tierra de los mismos. 

71. Punto de no regreso. Es un punto de rumbo o sendero de vuelo, 
que marca la mitad de la autonomía del avión desde el último lupar de 
salida, haciendo el cálculo de acuerdo con el continuo empleo de todos los 
motores y la cantidad de gasolina que lleve, exceptuando la reserva. Se 
debe tomar en cuenta en estos cálculos la velocidad y dirección del viento. 

72. Condición de peligro. Una condición en la cual el avión no puede 
ser operado con seguridad por un tiempo más largo o está forzado a des-
cender. 

73. Dato de posición. Un mensaje en una forma especificada, que con-
tiene la información de los datos pertinentes a la posición y progreso del 
vuelo. 

74. Transporte civil aéreo. (Compañía y operadores). Las compañías 
particulares, individuos, o instrumentos de propiedad del Estado o subsi-
diarios que se ocupen de transporte de personas o carga por avión, para 
recibir una compensación o valor de alquiler, o que se ocupen del trans-
porte de correos por avión, o comprometidos en ^a operación o navega-
ción de aeronaves en apoyo de los negocios. No comprende aquellos in-
dividuos que operan aviones en vuelo de placer. Incluye los transportes 
aéreos comerciales, certificados como de conveniencia pública o de nece-
sidad o por contratos en el Gobierno. 

75. ETA. (Abreviatura de "tiempo estimado de llegada"). 
76. ETD. (Abreviatura de "tiempo estimado de salida"). 
77. VFR. (Abreviatura de "vuelo por contacto"). 
78. IFR. (Abreviatura de "vuelo por instrumentos"). 

CAPITULO II 

Reglas,generales de vuelo 
79. Reglas generales de vuelo son las normas determinadas en el Re-

glamento de Tránsito Aéreo y que gobiernan todos los vuelos que se ha-
gan en el espacio aére? dentro de la jurisdicción del Estado, bien sea en 
vuelo por contacto o en vuelo por instrumentos. 
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80. Acción antes del vuelo. Antes de comenzar un vuelo, la persona 
que comanda la aeronave se familiarizará con los detalles necesarios para 
su correcta operación, sobre los aeródromos que han de ser usados, la ruta 
y en general el plan de vuelo, el cual debe ser aprobado por la autoridad 
correspondiente. 

81. Plan de vuelo. Antes de iniciar un vuelo, que no sea de itinera-
rio, el piloto o la persona que comanda la aeronave, presentará a la au-
toridad correspondiente, un plan de vuelo, el cual contendrá la siguiente 
información como mínimo: 

a) Identificación de la aeronave y señales de llamada por radio. 
b) Frecuencias de radio que usará para transmitir y recibir. 
c) Tipo y aeronaves que hacen el vuelo especificando sus números, 

si las aeronaves vuelan en formación y bajo un solo plan. 
d) Nombre de la persona que comanda la aeronave, y si es en forma-

ción, el nombre de quien comanda el vuelo y los nombres de las tripu-
laciones de cada uno de los aviones. 

e) Lugar y hora de salida. 
f ) Lugar de destino. 
g) Aeródromo en donde se piensa hacer el primer aterrizaje y aterriza-

jes intermedios. 
h) Altura o alturas de crucero y rumbo o rumbos que se seguirán, in-

cluyendo la indicación del círculo máximo, curva loxodrómica, o de am-
bos si es el caso. 

i) Especificar si proyecta efectuar el crucero en vuelo por contacto o 
en vuelo por instrumentos: 

j) Velocidad indicada que se proyecta. 
k) Puntos de control. 
I) Tiempo que se estima para llegar al lugar de destino y para llegar 

al aeródromo en donde se intenta hacer el primer aterrizaje. 
II) El aeródromo o aeródromos internos. 
m) Cantidad de gasolina en horasTy cuando sea necesario, el punto 

de no regreso. 
n) Clase de licencia para volar por instrumentos. 
o) Frecuencias de las torres de los aeródromos en donde piensa ate-

rrizar, o alternos. 
p) Distancia en millas al aeródromo de destino y al aeródromo al-

terno. 
q) Cualquiera otra información pertinente de la persona que coman-

da la aeronave o el vuelo, que estime útil para efectos de control, o que 
pueda ser solicitada por un centro de control. 

82. Vuelo descuidado. Un avión no deberá volarse nunca en forma 
descuidada de manera que constituya un peligro para las vidas o propie-
dades, o tan cerca a otros aviones que se corra el riesgo de un accidente. 

83. Reglas para salida y aterrizaje. Las aeronaves serán operadas en 
la zona de tránsito en los aeródromos de acuerdo con las reglas siguientes: 
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a) Antes de y durante el carreteo, la salida y el aterrizaje, la persona 
que comanda la aeronave: 

l " Observará el tránsito con el fin de evitar colisiones, y 
Si hay una torre de control en operación, mantendrá, si es posi-

ble, una continua atención a las instrucciones que ella transmite por ra-
dio, y si esto no fuere posible, se mantendrá alerta a las instrucciones 
que puedan serle transmitidas por medios visuales. 

b) Si la torre está en operación, la persona que comanda la aerona-
ve obtendrá permiso previamente para salir, bien por radio o por medios 
visuales. 

c) A menos que la torre de control ordene lo contrario, o por medio 
de señales terrestres indique otro procedimiento: 

1<? Los aviones que se aproximen para aterrizar y los que despeguen, 
harán todos los virajes hacia la izquierda, 

2" Los aviones que no intenten aterrizar, conducirán su vuelo en 
forma que eviten el tránsito formado por los aviones dentro del patrón 
de tránsito del aeródromo. 

84. Instrucciones de control de tránsito aéreo. Una aeronave será ope-
rada en las áreas de control, sectores de control de aeródromos y zonas 
de control de tránsito, de conformidad con las instrucciones que reciba 
de los centros, o torres de control. 

85. Reglas de derecho a vía. 
a) Las aeronaves en vuelo, excepto en casos de emergencia, ten-

drán derecho a la vía, según el siguiente orden: 
1° Globos, fijos o libres. (Un dirigible que no está bajo control se 

considera como un globo libre). 
29 Planeadores. 
3<? Dirigibles. 
4° Aeroplanos con remolque. 
5" Aviones. (Incluyendo aerogiros). 
b) Convergencia. Cuando dos aviones se hallan en rutas convergen-

tes y aproximadamente a la misma altura, el avión que tiene el otro a 
su izquierda, tendrá la vía, y el otro cederá el paso. 

c) Aproximación de frente. Cuando dos aviones se aproximan de 
frente y muy cerca, existiendo peligro de colisión, cada uno alterará su 
rumbo a la derecha de manera que pasen a prudente distancia uno del 
otro. 

d) Sobre-paso. Una aeronave que es sobrepasada por otra tiene el 
derecho a la vía sobre la que la sobrepasa; ésta, bien esté subiendo, ba-
jando o en vuelo a nivel, alterará su rumbo a la derecha para no estor-
bar a la otra aeronave. 

e) Aterrizaje. La aeronave que está aterrizando o maniobrando 
para aterizar, tendrá derecho a la vía sobre las demás en vuelo, en tie-
rra o en agua. 

f) Aterrizaje de emergencia. Una aeronave en caso de emergencia, 
tendrá derecho a la vía cuando intente aterrizar. 
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86. Altura mínima de seguridad. Aparte de las salidas y aterrizajes 
en los aeródromos, los aviones no serán volados a menor altura de la 
siguiente: 

a) Sobre las partes centrales de las ciudades, pueblos, áreas pobla-
das o sobre agrupaciones de personas al aire libre, a una altura suficien-
te para permitir en todo momento un aterrizaje fuera de tales áreas, pero 
en ningún caso será tal altura inferior a 1.000 pies sobre la superficie. 

b) En cualquiera otra parte de las especificadas en el parágrafo an-
terior, a una altura suficiente para evitar molestias o daños en las per-
sonas o propiedades ajenas. 

87. Vuelo acrobático. Un avión no debe hacer maniobras de acrobacia: 
a) Donde sea un peligro para el tráfico aéreo, o 
b) Sobre áreas congestionadas de ciudades, pueblos, instalaciones 

o reuniones de personas en campo abierto. 
88. Separación. Ninguna aeronave podrá volar a menor distancia de 

500 pies de otra aeronave en vuelo, salvo permiso especial. 
89. Reglamento de luces. 
a) Aeronaves en la superficie. Entre la puesta del sol y la salida del 

mismo, todas las aeronaves estacionadas o que se muevan dentro del pe-
rímetro de los aeródromos disponibles para vuelos nocturnos, serán cla-
ramente iluminadas, o la zona donde estén será marcada con luces de 
obstrucción. 

b) Aeronaves en operación. Entre la puesta del sol y la salida del mis-
mo, todas las aeronaves que sean operadas exhibirán luces que sean cla-
ramente visibles desde todas direcciones. 

c) Toda aeronave en el agua que no esté en zonas marcadas, encen-
derá una luz blanca de anclaje o luces de posición. 

90. Restricción del espacio aéreo. Una aeronave no deberá ser ope-
rada dentro de áreas restringidas, en contraposición a las restricciones 
prescritas por la autoridad que tiene jurisdicción sobre tales áreas. 

91. Instrucciones de control de tráfico. Una aeronave no debe ser 
operada en áreas controladas, zonas de aproximación al aeródromo o zo-
nas de tráfico del aeródromo, contrariamente a las instrucciones de con-
trol de tráfico recibidas de un centro de control o de una torre de 
control. 

92. Aviso de llegada. Si un plan de vuelo ha sido llenado, el piloto 
en comando después de su aterrizaje debe dar el correspondiente aviso. 

93. Autoridad de la persona que comanda una aeronave. La perso-
na que comanda una aeronave, será directamente responsable de su se-
gura operación y deberá tener autoridad final para disponer sobre ella 
mientras que esté comandándola. 

CAPITULO III. 

Reglas de vuelo por contacto (VFR) 
94. Un vuelo se hace por contacto, cuando se efectúe entre la sali-

da y la puesta del sol, y se cumplen las siguientes condiciones: 

19 Compi:ac:ó:i 
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a) Cuando un avión es volado a una distancia mayor de 500 pies 
verticalmente, o 2.000 pies horizontalmente de una formación de nubes. 

b) Cuando la visibilidad hacia el frente del avión sea mayor de tres 
millas: 

1° Si el avión vuela una zona de tránsito de aeródromo, o 
2° Si el avión vuela a más de 1.000 pies sobre la superficie. 
c) Cuando la visibilidad hacia el frente de la aeronave sea mayor de 

una milla: 
1° Si el avión se vuela fuera de una zona de tránsito de aeródromo, o 
29 Si el avión se vuela a menos de 1.000 pies sobre la superficie. 
95. Altura máxima. Excepto cuando sea necesario para decolar o 

aterrizar, las aeronaves serán voladas a no menos de 500 pies sobre la 
superficie. 

CAPITULO IV 

Reglas de vuelo por instrumentos (IFR) 
96. Reglas de vuelo por instrumentos son las reglas especificadas 

que en adición a las reglas generales de vuelo, gobiernan el vuelo bajo 
ciertas condiciones. 

97. Aplicación. Además del cumplimiento de las reglas generales de 
vuelo, los vuelos que se efectúen en las condiciones que a continuación 
se enumeran, serán conducidos de acuerdo con las reglas de vuelo por 
instrumentos en la forma que aquí se prescribe: 

a) Cuando un avión es volado a una distancia inferior de 500 pies 
verticalmente o menor de 2.000 pies horizontalmente de una formación 
de nubes. 

b) Cuando la visibilidad hacia el frente de la aeronave sea menos de 
tres millas: 

1" Si el avión se vuela en una zona de tránsito de aeródromo, o 
29 Si el avión se vuela a más de 1.000 pies sobre la superficie. 
c) Cuando la visibilidad hacia el frente de la aeronave es menor de 

una milla: 
l 9 Si el avión vuela fuera de la zona de tránsito de un aeródromo, o 
29 A menos de 1.000 pies sobre la superficie. 
d) Cuando el avión se vuela después de la puesta del sol y antes de 

la aurora. 
98. Acción preparatoria. Antes de presentar el plan de vuelo la per-

sona que comanda una aeronave hará un detenido estudio del tiempo pre-
sente y de los pronósticos, y determinará si el vuelo puede ser hecho con 
seguridad teniendo en cuenta el combustible requerido y el camino a,se-
guir en caso de que el vuelo no pueda cumplirse según el plan. 

99. Luces de navegación. Cuando un avión sea operado después de la 
puesta del sol y antes de la aurora, tendrá encendidas en todo momento 
las luces de navegación u otras adecuadas. 
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100. Zarpe de tránsito aéreo. Antes de operar una aeronave, es nece-
!, sario el permiso de la entidad de control correspondiente, a menos que 
se presente una situación de emergencia que requiera inmediata decisión 
y acción, en cuyo caso, tan pronto como sea posible, la persona que co-
manda la aeronave deberá rendir el informe a la entidad de control co-
rrespondiente. 

101. Contactos de comunicación. La persona que comanda una aero-
ronave será responsable de asegurar el mantenimiento de una escucha 
permanente en la longitud de onda señalada, y de que la hora y la altura 
de paso sobre los puntos de control, sean transmitidos por radio sobre di-
chos puntos a la estación de tierra pertinente. 

102. Falla de comunicaciones. En el caso de incapacidad de mante-
ner comunicación en dos sentidos según lo requiere el parágrafo ante-
rior, la persona que comanda la aeronave observará uno de los siguien-
tes procedimientos en el orden que se enumera: 

a) Proceder de acuerdo con el zarpe o con el plan de vuelo, y comen-
zar el descenso en el lugar de destino a la hora de aproximación última-
mente autorizada, o a la hora estimada de llegada especificada en el plan 
de vuelo; o 

b) Si las condiciones de tiempo lo permiten, proceder de acuerdo con 
las reglas de vuelo por contacto; o 

c) Aterrizar tan pronto como sea posible. 
103. Alturas mínimas. Excepto cuando sea necesario para decolar o 

aterrizar, las aeronaves serán voladas a no menos de 1.000 pies sobre la 
superficie. 

104. Altura de crucero. Al menos que otras alturas sean señaladas por 
un centro o torre de control, las siguientes alturas serán observadas en 
los vuelos de crucero: 

a) Dentro de la zona de control de las torres, la altura a que deben 
volar los aviones, será regulada por la torre. 

b) Fuera de las zonas de control de las torres, con excepción a los 
ascensos y descensos necesarios, las alturas corresponderán al rumbo vo-
lado en la siguiente forma: 

De 0° a 89°, inclusive, alturas impares en miles de pies. 
De 909 a 1799, inclusive, alturas impares en miles de pies más 500 pies. 
De 1809 a 269°, inclusive, alturas pares en miles de pies. 
De 2709 a 359"?, inclusive, alturas pares en miles de pies más 500 pies. 
c) Estas alturas, fuera de las zonas de control de las torres, serán 

marcadas por el altímetro en 29.92" Hg. 
105. Notificación de llegada. La persona que comanda una aeronave, 

cuando hace un vuelo para el cual requiere plan de vuelo, de conformi-
dad con este Reglamento, deberá asegurar el envío de un mensaje de 
llegada inmediatamente después del aterrizaje, a la entidad correspon-
diente. 

106. Autorizaciones para volar en condiciones de instrumentos. Un pi-
loto no volará en condiciones de vuelo por instrumentos mientras: 
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a) No tenga licencia o clasificación de vuelo por instrumentos dada 
por la Aeronáutica Civil. 

b) No haya tenido en los últimos seis meses, un entrenamiento o ex-
periencia mínimo de cinco horas de vuelo por instrumentos, el 50% de 
las cuales pueden ser en vuelo simulado. 

CAPITULO V 

Reglas de vías aéreas 

107. Las aeronaves que vuelen sobre territorio colombiano, se some-
terán a volar sobre las zonas determinadas como vías aéreas de acuerdo 
con el mapa "Rutas Aéreas de Colombia". Para separarse de estas nor-
mas se deberá obtener previamente permiso especial, ya sea del Centro 
de Control de Tránsito Aéreo, o en su defecto, de la Dirección de Aero-
náutica Civil. 

108. Alturas de crucero. 

a) Todos los aviones que vuelen sobre las zonas de las vías aéreas, 
observarán las alturas de crucero de acuerdo con el artículo 104 del ca-
pítulo que trata de las reglas de vuelo por instrumentos. 

b) Las alturas de vuelo indicadas en el mapa en cuestión, servirán 
de referencia para los pilotos, de acuerdo con la presión y la temperatura 
en los momentos de efectuar el vuelo. 

c) Los datos de posición QTH, deberán darse sobre los puntos de con-
trol marcados en el mapa. Estos datos deben siempre darse en español 
y deben comprender los siguientes puntos: 

l 9 Lugar. 
29 Altura de vuelo. 
39 Rumbo. 
49 Condiciones de tiempo y temperatura de aire en la ruta. 
d) Siempre que el piloto necesite cambiar de altura, pedirá autoriza-

ción al centro o torre de control que lo está atendiendo y en casos de que 
las condiciones de recepción sean deficientes, dará la información BLIND. 

e) Aviones de sobrepaso. Los aviones de velocidad indicada de cruce-
ro mayor de 170 mph., volarán a alturas de 2.000 pies mayores a las nor-
males acostumbradas o indicadas, cuando vuelen por instrumentos, mien-
tras se reglamenta el funcionamiento y actividad de los Centros de Con-
trol de Tráfico. 

109. Construcciones. Para las construcciones, ya sea de aeropuertos, 
de campos de aterrizaje o de instalaciones para ayudas de navegación, 
se tendrá en cuenta que tienen prioridad las que quedan localizadas den-
tro de las vías aéreas de acuerdo con el mapa que se adjunta "Rutas Aé-
reas de Colombia". 
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CAPITULO VI 

Servicio de comunicaciones 

110. El objeto primordial del servicio de comunicaciones es asegurar 
la estabilidad y buen funcionamiento de la navegación aérea y la regu-
laridad del tránsito aéreo. 

111. Todo avión de transporte civil aéreo, deberá estar provisto de 
los equipos de radiocomunicación necesarios para dar cumplimiento a las 
disposiciones que al respecto dicte la Aeronáutica Civil. 

112. Toda aeronave en vuelo debe escuchar permanentemente la fre-
cuencia correspondiente a la estación de tierra, y cada estación terrestre 
debe escuchar permanentemente la frecuencia de las estaciones de los 
aviones que esté encargada de atender. 

113. Las comunicaciones entre las estaciones de los aviones y las de 
tierra, lo mismo que las estaciones de los aviones entre sí y las de tie-
rra entre sí, deben limitarse exclusivamente a asuntos relacionados con 
la seguridad del vuelo. Por ningún motivo debe usarse con otras finalida-
des. La violación de este artículo podrá ocasionar mal servicio en las co-
municaciones, con los consiguientes perjuicios y responsabilidades en la 
seguridad del vuelo. 

114. Un continuo control debe ser mantenido por la estación de tie-
rra correspondiente sobre la estación del avión a todo lo largo del vuelo. 
La estación del avión, normalmente debe mantener comunicación sola-
mente con la estación de control de tierra y no debe cambiar la frecuen-
cia sin obtener el previo permiso de dicha estación. 

115. Los aviones en vuelo deben comunicar su posición a los puntos 
de control de acuerdo con el mapa de "Aerovías", cada veinte minutos. 

116. Cuando un avión por condiciones especiales no puede continuar 
las comunicaciones reglamentarias, debe avisar, si puede, a la estación 
terrestre por medio de la señal QRW. 

117. Cuando una estación aeronáutica es llamada al mismo tiempo 
por diferentes estaciones de aviones, debe contestar en el mismo orden 
en que fue llamada, o de acuerdo con su criterio a la llamada más ur-
gente. 

118. En el caso de que algunos aviones estén volando por instrumentos, 
las estaciones de tierra que estén en condiciones de entrar en comunica-
ción con ellos, deben pedir a los otros aviones que reduzcan sus comuni-
caciones al mínimum. 

119. En el caso de interrupción en las comunicaciones, la estación de 
control debe transmitir BLIND cualquier mensaje para el avión sin de-
mora, pues debe suponerse que la interrupción fue ocasionada por la fa-
lla del transmisor. En caso de falla del transmisor de la estación de tie-
rra, el avión continuará usando la frecuencia de transmisión usada, y se-
guirá oyendo la estación de control en la frecuencia en que estaba ope-
rando. 
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120. En el caso de una interrupción en las comunicaciones entre dos 
estaciones aeronáuticas en tierra, o en el caso de demoras anormales en 
las comunicaciones de punto a punto, se deben hacer esfuerzos para cam-
biar la vía de la comunicación por cualquier estación de radio con la cual 
sea posible. Si esta operación falla se debe hacer uso del cable o de cual-
quiera otra facilidad disponible. 

121. Aviso a los aviadores. Cuando un aeródromo por cualquier cir-
cunstancia esté fuera de servicio, o tenga irregularidades que puedan cons-
tituir un peligro para los aviones que aterricen en él, el jefe del aeró-
dromo debe informar tan pronto como le sea posible a la Aeronáutica 
Civil, para que ésta por medio de avisos impresos o radiodifundidos haga 
conocer, sobre los peligros antes citados. 

122. Aeronaves en peligro. Las aeronaves se consideran en peligro en 
los siguientes casos: 

a) Cuando un comandante de una aeronave haya salido en vuelo por 
instrumentos y se demora una hora o más en notificar su posición desde 
un punto de control de la ruta, y no se pueda establecer comunicación 
con la aeronave, y las condiciones del tiempo sean tales que el vuelo por 
instrumentos es lo indicado. 

b) Cuando se han pasado treinta minutos de la hora calculada de lle-
gada al aeródromo de destino y el avión no haya llegado ni se pueda te-
ner comunicación con él. 

c) Cuando un comandante de aeronave notifique que está en peligro 
o cuando cualquier información que se reciba indique que una aeronave 
está o puede estar en peligro. 

123. Acción requerida en caso de peligro. Al encontrarse un avión en 
condiciones de peligro de acuerdo con el artículo anterior, la estación de 
control debe enviar inmediata comunicación a la estación ceij^ral de con-
trol de tráfico correspondiente y procederá en la siguiente forma: 

a) Continúese guardando la última frecuencia usada por el avión y 
hasta donde sea posible, todas las otras frecuencias que puedan ser usa-
das por este avión en particular, en la ruta de su vuelo. Bajo ninguna cir-
cunstancia, la frecuencia del avión en peligro deberá ser dejada sin aten-
ción. 

b) Establézcase cualquier comunicación de emergencia que sea ne-
cesaria de o para el avión. 

c) Inmediatamente que una estación de control reciba de una aero-
nave en vuelo la señal de peligro (SOS) o (PAN) debe enviar la señal 
QRT con el fin de que todas las estaciones que la escuchan suspendan 
toda comunicación y cooperen en su auxilio. 

d) Cuando la situación de peligro ha cesado y no es necesario un si-
lencio más largo, deberá ser transmitido un mensaje por la estación de 
control en la misma frecuencia que haya usado para transmitir el men-
saje anterior QRT a todas las estaciones, indicando que la emergencia ja 
no existe. 
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e) La rapidez de las comunicaciones en los mensajes de auxilio, nor-
malmente no debe exceder de dieciséis palabras por minuto en transmi-
siones radiotelegráficas (CW) y cincuenta palabras por minuto en trans-
misiones radiotelefónicas. 

f ) Si la estación de comunicación no está en un área de control de 
tránsito aéreo, debe proceder de acuerdo con lo estipulado anteriormente, 
y hacer completo uso de las facilidades disponibles para dar cualquiera 
ayuda posible. 

124. Mensajes de auxilio. (S.O.S) o Mayday. Todo avión en peligro 
puede llamar S.O.S o Mayday y emplear todos los medios de que dispon-
ga para atraer la atención, señalar su situación y obtener socorro. 

125. Mensajes PAN. Cuando un avión sufre dificultades y se ve obli-
gado a aterrizar, pero que no necesita socorro inmediato, usará ya sea en 
telefonía o telegrafía (CW) la señal PAN. Esta señal, en lo posible debe 
ser seguida de un mensaje con información completa. 

126. Mensajes urgentes. Los mensajes urgentes usarán el prefijo XXX. 
Estos mensajes, contienen información importante que debe ser trans-
mitida sin demora, relacionada con la seguridad de la vida a bordo de 
una aeronave^No deberá ser usada esta clasificación sino en casos de ur-
gencia. 

127. Mensajes de seguridad. Estos mensajes usarán el prefijo TTT. Son 
los relacionados con la seguridad de la navegación o importante informa-
ción meteorológica. 

128. Mensajes A. Son los de primera importancia para el desarrollo 
del vuelo, tales como control de tránsito de ruta, entradas por instrumen-
tos y orientaciones, avisos urgentes meteorológicos, servicios de "direction 
Finder", etc. 

129. Mensajes B. Son los de rutina para el desarrollo del vuelo, tales 
como mensajes de movimientos de aviones, reportes rutinarios de posi-
ción, mensajes sobre peso de carga, etc. 

130. Mensajes C. Son los de reportes de tiempo de rutina, pronósticos 
preliminares, reportes de superficies para aviones, etc. 

131. Mensajes operacionales. Estos mensajes, deben tener información 
u órdenes relacionadas con el personal, material o movimiento del avión 
(cambio de piloto, despacho de partes de repuesto, información relacio-
nada con el aterrizaje que va a ser hecho por el avión). 

132. Mensajes de reserva. Llevan el prefijo FS y se usan para facili-
tar los servicios en las oficinas de tráfico y proporcionar la solicitud de 
asiento o espacio para los pasajeros del avión o para los consignadores 
de mercancías. Estos mensajes deben ser transmitidos en códigos apro-
bados por la Aeronáutica Civil. 

133. Mensajes de movimientos de aviones. Los siguientes tipos de men-
saje, deben ser transmitidos en principio, en código: 

1° Antes del vuelo. 
a) Mensajes de precaución. Por lo menos una hora antes del tiempo 

estimado de salida de un avión en vuelo especial o extra de itinerario, la 
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oficina de operaciones correspondiente, proporcionará a la torre de con-
trol inicial, la información concerniente, y ésta registrará dicha informa-
ción con la estación aeronáutica de tierra para su transmisión a los cen-
tros de control que estén en servicio en la ruta de vuelo. Los centros de 
control también deben notificar a las oficinas responsables sobre los da-
tos meteorológicos. 

b) Mensajes de plan de vuelo. En los vuelos especiales, antes de salir 
del aeródromo debe enviarse para la aprobación de la autoridad corres-
pondiente, el plan de vuelo. 

c) Mensajes de demora. Si la salida para un vuelo para el cual ha 
sido transmitido un mensaje de precaución, es aplazada o apreciablemen-
te demorada en relación con el ETD, la oficina de operaciones correspon-
diente debe notificar a la torre de control inicial la demora del vuelo. La 
torre de control inicial debe transmitir esta información a los centros 
de control ya especificados. 

29 Durante el vuelo. Las comunicaciones durante el vuelo, se estable-
cerán de acuerdo con las reglamentaciones al respecto. 

39 En los aeródromos intermedios. 
a) Mensaje de llegada. Tan pronto como sea posible, después del ate-

rrizaje, la torre de control del aeródromo o los oficiales de operaciones, 
en las áreas intermedias de aterrizaje, deberán registrar un mensaje de 
llegada para ser transmitido a los centros de control que previamente 
hayan sido notificados del vuelo. 

b) Mensaje de salida. Tan pronto como sea posible, después de la sa-
lida de un avión, la torre de control o el oficial de operaciones, deberán 
notificar a los demás centro de control que hayan sido notificados o que 
estén en las rutas del vuelo en referencia, de la salida de la aeronave. 

c) Mensaje de demora. Si la salida de un avión, es apífezada o apre-
ciablemente demorada, del tiempo estimado de salida, ETD, como se indi-
có en el mensaje de precaución, el oficial de operaciones notificará a la 
torre de control y enviará un mensaje de demora en la forma especifi-
cada, por medio de la estación radioaeronáutica a los demás centros de 
control que estén sirviendo en la ruta de vuelo. 

49 Después del vuelo. 
a) Mensaje de llegada. A la terminación de cada vuelo, la torre de 

control del aeródromo o el oficial de operaciones (si no hay torre), re-
gistrará un mensaje de llegada para los centros de control previamente 
concernientes con el vuelo, los cuales darán la información a las oficinas 
de operaciones correspondientes. 

59 Mensajes para solicitar información. Cuando sea necesario, la to-
rre de control o el oficial de operaciones, enviará a los centros de control 
concernientes con el vuelo, un mensaje de solicitud de información, en la 
forma especificada, para asegurar la información relacionada con la po-
sición o progreso de un avión. 
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6°.Mensajes de movimiento de aviones. Las formas de estos mensajes 
deben ser aprobadas por la Aeronáutica Civil. 

134. Mensajes de posición del avión. Los datos de posición de aviones 
deberán ser transmitidos a las estaciones de control en la forma especi-
ficada en este Reglamento. 

135. Orden de prioridad en las comunicaciones. El orden o prioridad 
en el establecimiento de las comunicaciones del servicio aeronáutico, de-
berá ser en la forma siguiente: 

a) Mensajes de auxilio. 
b) Mensajes urgentes o mensajes PAN. 
c) Mensajes de seguridad. 
d) Mensajes A. 
e) Mensajes B. 
f ) Mensajes C. 
g) Mensajes operacionales. 
h) Mensajes de reserva. 
i) Otros mensajes. 
136. Pruebas. Las pruebas deberán ser hechas solamente en las oca-

siones en que no trastornen el servicio de otras estaciones. 
a) Las pruebas y ajustes de señales, deberán ser hechas en tal for-

ma que no produzcan ninguna confusión con una señal, abreviación, etc., 
de significado especial.^ 

b) Cualquier estación que esté haciendo emisiones para pruebas o 
ajustes, deberá transmitir su signo de llamada a intervalos cortos duran-
te el curso de estas emisiones. 

137. Establecimiento de comunicaciones. Todas las estaciones deberán 
estar sujetas al cambio de tráfico con el mínimum de energía radiada ne-
cesaria para la buena comunicación. 

a) Antes de proceder con cualquier transmisión, la estación que está 
enviando, deberá asegurarse que no causará excesiva interferencia con 
otras comunicaciones autorizadas en progresos dentro de la escala de fre-
cuencia que va a ser utilizada; si es probable que ocasione tales interfe-
rencias, la estación deberá esperar la primera interrupción de la estación 
a la cual le peligra causar interferencia. 

b) Si a pesar de esta precaución, una radio transmisión es impedida 
por interferencias (QRM) la estación debe informar a la autoridad co-
rrespondiente sobre esta anomalía. 

138. Cambio de frecuencia o de tipo de emisión. Si la estación que lla-
ma, ha indicado que va a usar para la transmisión una clase de emisión 
a una frecuencia que no sea aquélla con la cual hizo la llamada, la esta-
ción llamada en la respuesta, dará antes la señal (K) y las abreviaciones 
indicando que desde ese momento en adelante escuchará la clase de emi-
sión o de frecuencia enunciada. 

139. Servicio de radiofaro. Las señales enviadas por los radiofaros per-
miten que sean tomados rumbos exactos y precisos. Se deberá tener el 
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cuidado de identificarlos en tal forma que se evite toda incertidumbre, 
cuando hay necesidad de distinguir entre dos o más radiofaros. 

CAPITULO VII 

Responsabilidad de las torres de control de tránsito de aeródromos 

140. Las torres de control de tránsito de aeródromos son responsables 
del suministro de informaciones e instrucciones a los pilotos de las aero-
naves con el fin de evitar y prevenir colisiones: 

a) Entre aviones que operan en tierra en una zona de aterrizaje. 
b) Entre aviones y vehículos que operan en una zona de aterrizaje. 
c) Entre aviones que aterricen y aviones que decolen en una zona 

de aterrizaje. 
d) Entre aviones que estén volando por instrumentos dentro de su 

zona de control, después de que la torre ha sido notificada de su presen-
cia por autoridad competente, o por repórter de posición de dichos aviones. 

141. También las torres son responsables por el suministro de infor-} 
maciones e instrucciones, que eviten demoras innecesarias a los aviones, 
dentro de la zona de aterrizaje, instrucciones que harán posible que una 
aeronave haga uso apropiado de dicha zona. 

142. Las torres de control son únicamente responsables de la ayuda 
que deben prestar a los pilotos de los aeronves, pero no son responsables 
de accidentes que por fuerza mayor se presenten dentro de su zona, aun-
cuando deben hacer todo lo posible por evitarlo. 

CAPITULO VIII * 

Responsabilidad de los pilotos 

143. Cuando las condiciones del tiempo atmosférico permiten el vue-
lo por "contacto", se considera de la responsabilidad del piloto prevenir 
y evitar choques con otra aeronave. En tales condiciones, las instruccio-
nes e informaciones dadas por la torre de control, pretenden únicamente 
ayudar a los pilotos en todo lo posible a evitar colisiones. 

144. Cuando se vuele por "instrumentos" dentro de la zona de una 
torre de control, es obvio que el piloto no puede asumir la responsabili-
dad de evitar colisiones con otros aviones, a excepción hecha de actuar 
en forma diferente a como lo indique desde tierra la torre de control. Por 
lo tanto, es de la mayor importancia que todas las instrucciones que dé 
la torre de control al piloto de la aeronave que está dentro de su juris-
dicción, sean adecuadas, concisas y definidas, ya que los pilotos no cuen-
tan con otros medios de averiguar la proximidad de otra aeronave. Fue-
ra de la zona de la torre de control, también serán responsables los pi-
Lotos que no cumplan las disposiciones sobre alturas y demás instruccio-
nes al respecto. 

145. Comprendiendo que la misión de la torre de control está enca-
minada a prestarle ayuda al piloto y que dicha oficina es la que tiene un 
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completo control de todas las actividades del tránsito en su zona, el pi-
loto deberá: 

a) Atender a todas las instrucciones enviadas por la torre de con-
trol, ya cuando va a efectuar un carreteo, un decolaje o un aterrizaje. 

b) El piloto cada vez que quiera efectuar una operación de vuelo 
dentro de la zona de tránsito de la torre de control, tiene la obligación 
de ponerse -en contacto con dicha torre. 

c) Cada vez que el piloto salga de la zona de tránsito de la torre de 
control, estará en la obligación de pedir autorización para abandonar la 
frecuencia de la torre. En caso de que el avión no tenga equipo de radio 
y vaya a efectuar prácticas dentro o fuera de la zona de control de la 
torre, deberá informarse oportunamente sobre el particular, a fin de que 
ésta tenga un conocimiento exacto de todas las operaciones de vuelo en 
su circuito. 

d) El piloto una vez que haya aterrizado, sólo abandonará la frecuen-
cia de la torre de control, cuando ya se encuentre estacionado en el lu-
gar indicado para tal fin. 

e) El piloto está en la obligación de conocer todas las disposiciones y 
reglas que rigen el tránsito aéreo y prestará atención y cumplimiento a 
ellas. 

CAPITULO IX 
Control del tránsito sobre y en las vecindades de una zona de aterrizaje 

146. Los encargados d * controlar el tránsito aéreo en un aeródromo, 
mantendrán continua vigilancia de todas las operaciones visibles de vue-
lo, incluyendo aviones, vehículos, animales y personas y controlarán di-
cho tránsito de acuerdo con los procedimientos establecidos con ese fin 
y las reglamentaciones de tránsito pertinentes. Si llegare a haber otra zona 
de aterrizaje dentro.de la zona de control, se coordinará el tránsito de tal 
manera que se eliminen todos los peligros, con el fin de hacer seguro y 
eficiente el sistema de tránsito. Si llegare a haber otra zona de torre de 
control muy próxima, se tendrá en continua escucha con el fin de estar 
al corriente de las operaciones en esa zona para evitar accidentes. 

147. En los patrones de tránsito y de carreteo se determinarán sitios o 
posiciones en donde los aviones normalmente deben recibir las instruc-
ciones de tránsito aeroportuario. Las aeronaves deben ser vigiladas es-
pecialmente al acercarse a esta posición, con el fin de que las instruccio-
nes pertinentes puedan ser dadas sin demora. En los aeródromos en don-
de sea práctico, las instrucciones deben darse sin aguardar a que el pilo-
to inicie la llamada. 

Posiciones 
Para aviones que salen: 

a) Primera posición. Esta posición corresponde al lugar en donde el 
avión se encuentra estacionado. Aquí entrará en contacto con la torre, 
identificándose, determinando su posición, informando sobre tripulación, 

29!) 



destino y demás datos referentes al vuelo, y solicitando instrucciones para 
carretear y decolar. La torre en esta posición le dará las informaciones 
acerca de la pista en uso, presión Kollsman y hora exacta. 

b) Segunda posición. Si hay tránsito que interfiera, se hará que el 
avión se detenga en esta posición, en donde el piloto podrá probar motores. 

c) Tercera posición. Esta posición corresponde a la cabecera de la 
pista. Aquí la torre dará las informaciones de dirección y velocidad del 
viento y autorizará al avión para decolar. 

2* Para aviones que llegan. 

a) Cuarta posición. Esta posición corresponde a la pierna base en la 
aproximación a la pista o sea la perpendicular a la pista. Aquí se le dará 
la autorización para aterrizar. 

b) Quinta posición. Esta posición corresponde al extremo final de la 
pista y en ella se le dará autorización para carretear hacia la zona de 
estacionamiento. 

c) Sexta posición. Si hay necesidad, en esta posición se dan las ins-
trucciones para estacionar. 

148. Determinación de la pista apropiada para aterrizar y decolar. 

a) Cuando la velocidad del viento en la superficie es de seis millas 
^ (19) kilómetros) o más por hora, se darán instrucciones para que el avión 

use la pista que esté más alineada contra la dirección del viento. La di-
rección de aterrizaje será en contra de la dirección de donde viene el 
viento. 

b) Cuando la velocidad del viento en la superficie es menor de 6 mi-
llas (10) kilómetros) por hora, se instruirá al piloto para que use la pis-
ta que ha sido designada "pista de viento calma". Esta normalmente será 
la que presente más ventajas, como mayor longitud, menos distancia de 
carreteo, mejores entradas, etc. 

149. Control de aviones durante el carreteo. 

a) Nunca se hará resaltar suficientemente la importancia de dar ins-
trucciones definidas y concisas a los pilotos durante el carreteo. Cuando 
se está carreteando un avión, el problema de visibilidad es más pronun-
ciado. Muy pocos tipos de aviones proporcionan una visibilidad comple-
ta, directamente al frente del avión, y el piloto necesita de las instruc-
ciones que le dé la torre de control, las cuales le deben ayudar a de-
terminar la vía de carreteo y prevenir contra choques con otros aviones 
u otros objetos. 

b) Es particularmente difícil para un piloto, el determinar la mejor 
ruta de carreteo en un aeródromo extraño. Las instrucciones que se den 
a los pilotos acerca de las vías de carreteo, deben ser sencillas e inequívo-
cas, tales como: "vire a la izquierda en la primera intersección"; "carre-
tee directamente al frente hasta el final de la pista, luégo desvíe a la de-
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recha'\ etc. El piloto debe ser notificado también de la presencia de otros 
aviones u objetos a lo largo de su vía de carreteo. 

c) No debe permitirse que los aviones carreteen sobre la "Pista de 
aterrizaje en uso", si hay posibilidad de carretear sobre las pistas de ca-
rreteo. Como principio para los controladores de tránsito aeroportuario 
"deben mantener la pista de aterrizaje en uso, lista para ser usada, tan-
to como sea posible". 

d) Si hay un avión que va a decolar, no se le debe permitir que se 
detenga en la cabecera de la "pista en uso", cuando haya otro avión que 
va a aterrizar, excepción hecha en aquellos aeródromos en donde no exis-
ten pistas de carreteo que hagan intersección. En tales casos, se ordena-
rá que el avión se detenga en la cabecera de la "pista en uso", a un án-
gulo de 90° de la dirección de aterrizaje y lo más afuera posible, hasta 
que sea autorizado para decolar. 

150. Control de tránsito en el "Patrón de tránsito". 
а) Los aviones que estén en el "Patrón de tránsito" serán controla-

dos de manera que se les provea de los mínimos de separación, a excep-
ción de: 

1) Los aviones que van en formación están exceptuados de los mí-
nimos de separación con respecto a lós otros aviones de la misma for-
mación. 

2) Los aviones que operan en diferentes áreas de aeródromos pro-
vistos de pistas que permitan aterrizajes o decolajes simultáneos. 

3) Los aviones que operan bajo órdenes militares según lo determine 
la autoridad competente. 

4) Debe efectuarse separación suficiente entre aviones que llegan, 
para asegurarse de que el avión que sigue no cruce el límite de la cabe-
cera de la pista ^ n su descenso final, hasta que el* avión precedente no 
haya dejado completamente libre la pista de aterrizaje en uso. 

5) Debe efectuarse separación suficiente entre aviones que decolen 
para asegurarse de que un avión no comenzará el decolaje sin que el in-
mediatamente anterior haya cruzado el final de la "pista en uso". 

б) Debe haber separación suficiente entre aviones que llegan y avio-
nes que salen, para estar seguro de que: 

1) Un avión que va a aterrizar no cruce el límite de la cabecera de 
la pista en su descenso final, hasta tanto que el avión que decola haya 
pasado el límite del final de la "pista en uso". 

2) Un avión que va a salir, no debe comenzar el decolaje, hasta que 
el avión anterior que esté aterrizando haya dejado completamente libre 
la "pista en uso". 

3) Un avión que efectúe su salida en un aeródromo no virará hasta 
tanto no tenga una altura mínima de 500 pies sobre la superficie y des-
pués de haber cruzado el límite del aeródromo. 

4) Un avión se mantendrá, cuando va a hacer su aterrizaje, en pla-
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neo en línea recta por lo menos 1.000 pies antes de cruzar el límite del 
aeródromo. 

c) Debe haber suficiente separación entre los aviones que vuelen den-
tro del patrón de tránsito a fin de que haya espacio suficiente entre avio-
nes que llegan y aviones que salen según lo determinan los párrafos an-
teriores. 

151. Control de tránsito en la zona de aterrizaje, distinto al tránsito 
de aeronaves. 

a) No se permitirá el movimiento de vehículos o de personas dentro 
de la zona de aterrizaje propiamente dicha, mientras la torre de control 
no haya dado la autorización para este movimiento. Todo el personal, in-
cluyendo los choferes de todos los vehículos, deben detenerse y esperar 
la señal de radio o luminosa de la torre de control, antes de cruzar cual-
quier pista de aterrizaje o de carreteo, a menos que se trate de movi-
miento en una zona fuera de servicio, determinada por alguna señal con-
vencional (luces, banderolas, etc.). La torre de control informará tan dis-
tinta y claramente como le sea posible, sobre los vehículos y el personal 
que se encuentren en la zona de aterrizaje. 

b) El mantenimiento de cualquier zona de aterrizaje, requiere con-
siderable tránsito de vehículos tales como tractores, desyerbadoras, ca-
miones de electricistas, carros de oficiales para inspección y variedad de 
equipo miscelánico, fuera de las cuadrillas de trabajadores y el personal 
requerido para el mantenimiento. Debe tenerse especial cuidado y buen 
criterio en el despacho de personal y de vehículos, a cualquier zona de 
aterrizaje, ya que el peligro de choque con cualquier avión puede ser 
desastroso. En ciertos momentos de aterrizaje o decolaje de los aviones 
un cambio de dirección para evitar un obstáculo, tendrá resultados pro-
bablemente graves. Otra de las dificultades en conexión con el despacho 
de personal o vehículos a la zona de aterrizaje, está en que el personal 
no siempre está enterado de las dificultades y limitaciones en el manejo 
de los aviones para que las operaciones se efectúen sin pligro. 

c) Este tránsito debe ser regulado por medio de señales luminosas 
dadas por la torre de control. 

d) Cuando se hace necesario un continuo movimiento de vehículos en 
una porción limitada de la zona de aterrizaje, como por ejemplo, para 
cortar el pasto, se efectuará éste en una porción del campo no usado para 
aterrizajes en ese lapso. Estos vehículos y equipo deben ser señalados 
convenientemente por banderolas o luces rojas y no deberán cruzar la 
pista sin haber recibido la correspondiente señal de autorización. 

e) Cuando se está llevando a cabo una obra de construcción o repa-
ración, el procedimiento normal es cerrar el área de tal construcción al 
tránsito aéreo y permitir que el tránsito terrestre de vehículos se mue-
va a voluntad dentro del área marcada fuera de servicio. Estas áreas se 
marcarán, usualmente con banderolas rojas durante el día y con luces 
apropiadas durante la noche. 
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152. Autorizaciones para llegar o salir aviones. 

A) Aviones que llegan. 

a) Si un piloto entra a la zona de control sin la debida autorización, 
se le permitirá que aterrice si sus acciones indican que quiere hacerlo. 
Si las circunstancias lo justifican, la torre de control puede solicitar a los 

« pilotos de aviones con quienes está en contacto, que den "vía libre" a 
dicho piloto, para que e] peligro ocasionado por la citada operación que-
de eliminado lo más pronto posible. En ningún caso el permiso o auto-
rización para aterrizar podrá demorarse indefinidamente. 

b) En casos de emergencia, tales como la falta de comunicación, un 
piloto por vía de seguridad puede verse en la necesidad de entrar a una 
zona de control sin la debida autorización. Las torres de control deben 
reconocer la posibilidad de una maniobra de emergencia y prestarle toda 
la ayuda que sea posible. El concepto fundamental de quien controla el 
tránsito aéreo es: prestar servicio al personal de vuelo. Como es posible, 
en algunos casos aislados, que el piloto deliberadamente haga caso omi-
so de los reglamentos y entre a una zona de control, sin la debida auto-
rización y no estando forzado por una circunstancia de emergencia, la 
torre de control debe prestarle ayuda al piloto y luégo dar los pasos 
conducentes a una acción disciplinaria después de que el avión haya ate-
rrizado. Bajo ninguna circunstancia se llevarán a cabo conversaciones 
por radio que no tengan que ver estrictamente con el control de tránsito. 

B) Aviones que salen. Una torre de control no podrá autorizar el de-
colaje de un avión cuando las condiciones atmosféricas sean inferiores a 
los mínimos exigidos en esta reglamentación o cuando deje de llenar 
alguno de estos requisitos. 

153. Señales luminosas. Una luz direccional, adecuada para el control 
de tránsito, debe usarse para controlar el movimiento de aviones que no 
tienen equipo de radio, y personal y vehículos en el aeródromo. El al-
cance normal de estas luces en condiciones ordinarias de tiempo atmos-
férico, es de 10 millas durante el día y 15 millas durante la noche. Sus 
señales son fácilmente discernibles por el piloto de un avión que sea vi-
sible para el operador. Las operaciones y significados de estas señales 
serán como sigue: 

A) A los aviones en vuelo. 

a) La luz verde significa "puede aterrizar". 
b) La luz roja significa "no puede aterrizar, sigue el patrón de trán-

sito". 
c) Una serie de luces rojas interrumpidas se usará para llamar a los 

aviones o indicarles que se "desea que aterricen". (La señal se les dará 
indicando que la pista está libre para aterrizar, cuando están en una po-
sición apropiada). 

d) Una serie de luces rojas y verdes intermitentes se usará para avi-
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sarles a los aviones que "estén alerta por condiciones peligrosas o anor-
males". 

B) Aviones en tierra. 

a) La luz roja se usará para indicar: "Pare". 
b) Una serie de luces rojas intermitentes se 

ver a un avión a la línea de estacionamiento". 
c) Una serie de luces verdes interrumpidas 

"vía libre, puede seguir carreteando". 
C) A los aviones en posición para decolar. 

a) La luz roja significará: "Sálgase de la pista y espere". 
b) La luz verde significará: "Espacio libre, puede decolar". 
D) Señal general de advertencia. Una serie de luces rojas y verdes 

intermitentes, se usará como "Señal de advertencia", a los pilotos, per-
sonal de tierra y vehículos, para que estén alerta por condiciones anor-
males y peligrosas. En el control de tránsito aéreo por medio de señales 
visuales, la señal de advertencia se dirigirá al avión interesado de acuer-
do con las siguientes normas: A 

a) Cuando los aviones van en rumbos convergentes y hay posibili-
dad de un accidente. 

b) En condiciones arriesgadas cuando el piloto debe estar muy aler-
ta para poder completar la operación con éxito. Dichas condiciones in-
cluyen obstrucciones, pistas en malas condiciones, etc. 

c) Cuando ocurre alguna anormalidad en el avión y la torre cree 
que el piloto no se ha dado cuenta. 

d) Cuando la torre de control lo considere necesario para la mayor 
seguridad. 

E) Señales luminosas para aterrizajes nocturnos. Cuando un piloto 
desea aterrizar durante las horas de la noche, debe encender la luz de 
aterrizaje tan pronto como se aproxime al aeródromo, salvo que ya hu-
biere recibido la luz verde. Cuando un piloto desea aterrizar, y produce 
con la luz de aterrizaje una serie de destellos, significa 'que: 

a) Si el proyector está encendido, el piloto desea que lo apaguen. 
b) Si el proyector está apagado el piloto desea que sea encendido. 
Durante las horas del día los pilotos deben confirmar la recepción 

de las señales luminosas haciendo balancear las alas del avión o bien 
durante las horas de la noche, produciendo un destello con la luz de 
aterrizaje. 

F) Ventajas de las señales luminosas. 
a) No se necesita que el avión tenga equipo de radio a bordo y por 

lo tanto todos los aviones pueden ser controlados por este medio. 
b) La luz de "control de tránsito" prevé un método de control de 

emergencia en el supuesto de que falle el equipo de radio ya sea en la 
torre o en el avión. 

usará para hacer "vol-

se usará para indicar: 
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G). Desventajas de las señales luminosas. 

a) Puede ser que el piloto no esté mirando hacia la torre cuando se 
le dirige una señal luminosa. 

b) Las instrucciones transmitidas por medio de las señales lumino-
sas son muy limitadas. 

154. Técnica y procedimiento de comunicaciones radiotelefónicas. La 
operación de las facilidades radiotelefónicas de una torre de control aero-
portuaria se ajustará a los procedimientos descritos a continuación: 

A) Las torres" de control serán identificadas durante las comunica-
ciones por radiotelefonía por el nombre del aeródromo en donde estén 
situadas, precedido por la palabra "Torre de". Ejemplo: torre de Madrid. 

B) Cuando los pilotos de los aviones deseen comunicarse con la to-
rre de control llamarán: "Torre de Cali" si desean comunicarse con la to-
rre de control de tránsito aeroportuario ubicado en Cali. Si han de lla-
mar para cualquier clase de comunicación que no tenga que ver con el 
"control de tránsito", llamarán "Radio de Cali". 

C) Identificación de aviones. 

a) Los aviones que pertenezcan a la Fuerza Aérea Colombiana serán 
identificados por el tipo de avión, seguido del número de serie que haya 
sido designado por las autoridades correspondientes. Ejemplo: Lockheed 
seís-cinco-cuatro. 

b) Los aviones de "transporte civil aéreo" que pertenezcan a cual-
quier compañía se identificarán por medio del nombre abreviado de la 
compañía seguido del número de matrícula según designación de la Ae-
ronáutica Civil. 

c) Los aviones civiles, que no pertenezcan al transporte civil aéreo, 
se designarán con el tipc^del avión seguido del número de la matrícula 
según la asignación de la Aeronáutica Civil. Ejemplo: "Stinson C uno-
dos-tres". 

d) La designación del tipo de los aviones militares se enunciará 
como un solo grupo numeral de acuerdo con los ejemplos que siguen: 

"A-T-6 siete tres cuatro". 
"B-25 ocho cero uno". 
D) Ordinariamente no se usará el nombre del piloto en las comuni-

caciones rutinarias por radio. 
E) El procedimiento de llamada inicial que se deba utilizar en las 

comunicaciones radiotelefónicas pertinentes al control de tránsito aero-
portuario, consistirá en lo siguiente: 

Enunciación Ejemplo 
a) Identificación del avión llamado. Stinson C uno dos tres. 
b) De. De. 
c) Identificación de la estación que llama. Torre de Madrid. 
d) Invitación a que conteste. Siga. 

20 Compilación 
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La contestación a esta llamada inicial, consistirá en lo siguiente: 

Enunciación Ejemplo 
a) Identificación de la estación de llamada. Torre de Madrid. 
b) De. De. 
c) Identificación del avión que contesta. Stinson C uno dos tres. 
d) Invitación a que conteste. Siga. 

La comunicación se iniciará con llamada y respuesta: 
a) Cuando todavía no se ha establecido comunicación. 
b) Cuando el contacto anterior ha sido terminado. 
F) Intercambio de comunicaciones. Después de que se ha hecho con-

tacto de acuerdo con lo que antecede, el controlador de "tránsito aero-
portuario" hará una segunda llamada seguida inmediatamente por el men-
saje de acuerdo con lo siguiente: 

Enunciación Ejemplo 
a) Identificación del avión llamado. . Stinson C uno dos tres. 
b) De. De. 
c) Identificación de la estación que llama. ATorre de Madrid. • 
d) Texto de. 1-a comunicación. (Mensaje). 
e) Invitación a 'que conteste. Siga. 

Cuando no exista posibilidad de error en la identificación de la esta-
ción de tierra, pueden ser omitidos "De" y el "Nombre de la torre", una 
vez que se haya efectuado el contacto original. 

Si hay razón para crer que el avión recibirá la llamada inicial de la 
torre, ésta puede transmitir el mensaje sin esperar a que el avión conteste. 

Una vez establecida la comunicación definitivamente, sólo es necesa-
rio identificar el avión al que van dirigidos los mensajes, hasta dar por 
terminada la comunicación. 

G) Terminación de comunicaciones. La estación que esté recibiendo 
un mensaje, bien sea estación terrestre o de aeronave, acusará recibo de 
un mensaje radiotelefónico transmitiendo la llamada distintiva del avión 
con quien se está en contacto, seguido de la palabra "Recibido". 

Ejemplo: "Stinson C. uno dos tres, recibido". 
Esta frase puede haber sido transmitida por un avión o por una to-

rre, ya que el objeto es identificar el avión interesado y acusar recibo del 
mensaje recibido. Usualmente no es necesario identificar la torre, ya que 
la posibilidad de confusión con otra torre es muy remota; no así el avión, 
el cual debe identificarse en todos y cada uno de los casos, para evitar 
cualquier posible error, en la identificación del mismo. 

H) Autorizaciones de tránsito. Un controlador de tránsito aeropor-
tuario, dará las autorizaciones e instrucciones de tránsito aéreo que crea 
necesarias para prevenir accidentes. Estas autorizaciones son únicamen-
te para que el piloto proceda de acuerdo en lo que respecta a condicio-
nes conocidas de tránsito y no constituye autorización para que el piloto 
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viole órdenes o reglamentos vigentes. Las autorizaciones dadas por la to-
rre de control tienen la naturaleza de un permiso y están basadas en las 
condiciones de tránsito conocidas para la seguridad en la operación de 
las aeronaves, es decir, que estas autorizaciones son facultades o permi-
sos para que un piloto opere su avión de acuerdo con el plan predeter-
minado. 

I) Fraseología para las autorizaciones de tránsito o vías libres. Con 
el objeto de reducir el tiempo de transmisión, evitar equivocaciones y es-
tar seguro de dar instrucciones más positivas en la transmisión de los 
mensajes de las torres de control, se cumplirán las condiciones que a con-
tinuación se expresan, salvo situación de emergencia: 

Autorización o vía libre para entrar al patrón de tránsito. Esta auto-
rización debe darse cuando hace su primer contacto el avión co j i ja to-
rre al entrar a la zona de control. 

a) Identificación del avión. 
b) De torre de (nombre de la torre). 
c) Punto de reporte. 
d) Tiempo (minutos solamente). 
e) Altura en pies. 
f ) Autorizado para entrar al patrón de tránsito. 
g) A (altura especificada si es necesario). 
h) Kollsman (se da la presión barométrica del aeródromo reducida 

al nivel del mar en pulgadas). 
i) Tránsito (derecha o izquierda). 
j ) Pista (número de la pista en uso). 
k) Viento (velocidad en millas por hora y dirección en puntos cardi-

nales, 16 direcciones de la brújula). 
1) Cualquiera otra información o instrucción concerniente al trán-

sito. 
Ejemplo 

Taca C uno cinco siete de torre de Cali, Palmira tres cero a tres mil 
quinientos autorizado para entrar al patrón de tránsito, Kollsman tres 
cero cero cuatro, tránsito izquierda, pista tres seis, viento Santa Emilia 
diez, avión estacionado al whisky de la pista. 

La autorización para entrar al patrón de tránsito no debe confun-
dirse con la autorización para aterrizar, ya que la primera será dada 
cuando el avión entra a la zona de control del aeródromo y las condi-
ciones de tránsito no permiten la expedición de una autorización para 
aterrizar. 

Autorización o vía libre para aterrizar. 

a) Identificación del avión. 
b) De torre de (nombre de la torre). 
c) Autorizado para aterrizar. 
d) Pista (número de la pista en uso). 
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e) Velocidad del viento en millas por hora y dirección en puntos 
cardinales (16 direcciones de la brújula). 

f ) Instrucciones especiales. 

Ejemplo 

Avianca C uno nueve tres de torre de Medellín autorizado para ate-
rrizar, pista tres seis, viento Santa diez, avión saliendo de pista. 

Autorización o vía libre para carretear. 

Para aviones que llegan. 

a) Identificación del avión. 
b) De torre de (nombre de la torre). 
c) Autorizado para carretear a (los hangares, la línea de estacio-

namiento, etc.). 
d) Instrucciones especiales. 

Ejemplo 

Avianca G uno cero cinco autorizado para carretear al edificio del 
Despacho, vire a la derecha en la primera intersección. 

Para aviones que salen: 

a) Identificación del avión. 
b) De torre de (nombre de la torre). 
c) Tránsito (derecha o izquierda). 
d) Autorizado para carretear a la pista (número de la pista en uso). 
e) Kollsman (en pulgadas). 
f ) Hora exacta (hora y minutos). 
g) Velocidad del viento en millas por hora y dirección en puntos car-

dinales (16 direcciones de la brújula). 
h) Instrucciones especiales. 

Ejemplo 

K L M siete tres dos de torre de Cartagena, tránsito a la izquierda, 
autorizado para carretear a la pista tres seis, Kollsman tres cero cuatro, 
hora exacta cero ocho dos dos, viento Santa diez y ocho, carretee direc-
tamente al frente hasta el extremo de la pista. 

Para carretear de una parte a otra dentro de la zona de aterrizaje. 

a) Identificación del avión. 
b) De torre de (nombre de la torre). 
c) Autorizado para carretear a (los hangares, etc.). 
d) Instrucciones especiales. 

Ejemplo 

Avianca C dos uno cero autorizado para carretear a la plataforma 
de descargue.. 
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Autorización o vía libre para decolar. 

a) Identificación del avión. 
b) De torre de (nombre de la torre). 
c) Instrucciones especiales. 
d) Autorizado para decolar. 

Ejemplo 

Taca C uno cinco nueve de torre de Cali, Avianca C uno cero cero 
sobre Palmira, autorizado para decolar. 

Después de decolar, los pilotos pueden estar interesados en conocer 
la hora exacta del despegue; ésta puede darse, separadamente, o combi-
nada con la autorización para dejar la frecuencia de la torre de la ma-
nera siguiente: 

a) Identificación del avión. 
b) Hora de salida (se da mencionando únicamente los minutos). 

Ejemplo 

Taca C uno cinco cero, hora de salida tres dos. Taca C uno cinco cero, 
hora de salida tres dos, autorizado para dejar la frecuencia de la torre. 

Autorización para cambiar frecuencia. 

a) Identificación del avión. 
b) De torre de (nombre de la torre). 
c) Instrucciones especiales. 
d) Autorizado para dejar la frecuencia de la torre. 

Ejemplo 

Avianca C uno cero siete, de torre de Madrid, Taca C uno cinco so-
T)re Facatativá a diez mil, autorizado para dejar la frecuencia de la torre. 

Autorizaciones especiales. 

Las autorizaciones para efectuar operaciones distintas a las de ruti-
na, dentro de la Zona de control, deben ser expedidas en la siguiente 
forma: 

a) Identificación del avión. 
b) De torre de (nombre de la torre). 
c) Autorizado para (la maniobra que se autoriza). 
La autorización "para virar en forma contraria al tránsito", expedi-

da antes de que el avión decole, se deja a discreción del controlador. En 
caso de que no sea posible aprobar dicho viraje al dársele la autoriza-
ción para decolar, habiéndolo solicitado el piloto, se usará la siguiente 
fraseología: "Luégo avisaré. Autorizado para decolar". 

Cuando es posible aprobar dicho viraje al expedir la autorización 
para decolar, dígase lo siguiente: "Viraje a la derecha" (izquierda), 
"Aprobado", "Autorizado para decolar". 
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Cuando se desea que un piloto haga un acercamiento directo, es de-
cir, que no se desea que siga el sistema o patrón de tránsito antes de 
aterrizar, aunque todavía no se le pueda autorizar para aterrizar, se 
usará la siguiente fraseolopía: "Autorizado para hacer un acercamiento 
directo". 

Cuando haya pilotos que soliciten practicar aterrizajes sin estacio-
nar durante el aterrizaje propiamente dicho, sino que quiere despegar 
inmediatamente, para efectuar tales operaciones que se llaman aterriza-
jes corridos, se requiere autorización, la cual se dará en la siguiente for-
ma y en el viraje en la zona de acercamiento o aproche final: "autori-
zado para aterrizaje corrido". 

Cuando no sea aconsejable aprobar tal operación, debido al tránsi-
to aéreo, que interfiera, se usará: "haga aterrizaje parado". 

Cuando no sea posible autorizar que un avión en tierra entre a la 
pista en uso, o cuando por cualquier motivo se desea que no se mueva, 
se le dirá: "mantenga su posición", "no se mueva". 

Cuando se pueda autorizar la entrada de un avión en tierra a la pis-
ta en uso, pero no se le pueda autorizar para que decole, se le dirá: "Co-
loqúese en posición y espere". 

En caso de que haya un avión en posición al lado de la pista y esté 
esperando la autorización para entrar en ella, y haya otro avión que esté 
ejecutando la aproximación final, es permitido el uso de la siguiente fra-
seología: "Autorizado para colocarse en posición detrás del avión (tipo 
del avión que está aterrizando), que está aterrizando". 

Cuando se desea que un avión que esté carreteando se detenga en 
un sitio determinado, se le dirá: "Deténgase al este de la primera inter-
sección" (o bien): "Deténgase al oeste de la pista uno ocho". 

Cuando un piloto haya indicado que no está listo para decolar, aun 
cuando haya carreteado hasta la pista, debido a que la temperatura del 
motor o de los motores esté muy baja, o cualquier otra causa, se le dirá: 
"Avise cuando esté listo para decolar". 

En caso de que parezca haber confusión por parte de los pilotos que 
estén dentro del patrón de tránsito acerca de cuál avión ha de seguir 
en el orden de aterrizaje, debe usarse la siguiente fraseología: "Avianca 
C uno cero cero, número tres para aterrizar, siga al Lockheed que vue-
la adelante hacia la derecha". 

Cuando haya que describir una posición, es mejor decir: "encima de 
Ud." o "a su derecha" que decir "al norte de Ud" o "a una milla al sur", 
etc. Si se presenta el caso de que un avión esté haciendo su aproxima-
ción final y hay tiempo suficiente para autorizar la salida de un avión 
que esté listo para decolar, se le dirá: "Auorizado para decolar inme-
diatamente". 

Si un avión se halla haciendo su aproximación final y hay tiempo 
suficiente para autorizar la salida de un avión que está en posición, pero 
hay cierta duda de si el avión que va a salir decolará inmediatamente o 
no, se le dirá lo siguiente: "Decole inmediatamente o despeje la pista". 

310 



Si no se puede dar autorización para que un avión aterrice y se de-
sea que continúe en el patrón de tránsito, se le dirá: "Continúe volando 
en el patrón de tránsito". 

Cuando se desea que un avión se demore (pierda tiempo) con el ob-
jeto de establecer la separación suficiente con otros aviones y una vuel-
ta completa en el patrón de tránsito tomaría más del tiempo necesario, 
debe usarse la siguiente fraseología si las circunstancias lo permiten: 
"Haga una vuelta corta a la derecha (o izquierda) de su posición pre-
sente". 

Cuando haya necesidad de cancelar la autorización concedida a un 
avión para aterrizar, y éste se halla haciendo la aproximación final, se 
le dirá: "No aterrice, siga volando en el patrón de tránsito". 

Cuando se desea que un piloto siga volando en el rumbo que lleva, 
se le dirá: "Mantenga el rumbo presente". 

Cuando se quiere que el piloto acorte la pierna larga, paralela a la 
pista, del patrón de tránsito, se le dirá: "Haga una aproximación larga" 
o "prolongue la pierna larga". 

Cuando se quiere que el piloto haga el tránsito de acuerdo con el 
patrón de tránsito se le dirá: "Haga una aproximación normal". 

J) Alfabeto fonético. Cuando sea necesario identificar cualquier le-
tra del alfabeto, debe usarse el alfabeto fonético que se cita a conti-
nuación: 

a) Ana j) José. s) Santa. 
b) Berta. k) Kilo. t) Tomás. 
c) Clara. 1) Luisa. u) Unión. 
d) Dora. m) María. v) Victoria. 
e) Emilia. n) Natalia. w) Whisky. 
f ) Francisco. o) Olga. x) Equis. 
g) Gonzalo. p) Pedro. y) Yegua. 
h) Hijo. q) Queso. z) Zeta. 
i) Isabel. r) Rosa. 

155. Idioma que se empleará. El idioma español será el único que se 
usará para todas las transmisiones radioaeronáuticas que se efectúen den-
tro del territorio colombiano. La Aeronáutica Civil tendrá esto en cuen-
ta para la expedición de licencias. En los aeródromos internacionales se 
usará como primer idioma el español y copio segundo el inglés. 

K) Designación de números. La designación de los números para in-
dicar alturas del techo, niveles de vuelo y reportes de vientos será en 
la siguiente forma: en cifras inferiores a 12.000 serán expresadas en cien-
tos y miles de pies. Cuando sean 13.000 y pasen de .este número se ex-
presarán así: para 14.000 se dirá: uno cuatro mil. 

EJEMPLO: 

500 Quinientos. 
1.300 Mil trescientos. 
5.800 Cinco mil ochocientos. 
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12.000 Doce mil. 
13.000 Uno tres mil. 
17.000 Uno siete mil. 

Todos los demás números se expresarán diciendo los números dígi-
tos de que están compuestos, así: 

18.143 Uno ocho uno cuatro tres. 

Esto incluye también los números de identificación de las aeronaves. 
L) Horas. El tiempo se expresará en cuatro números utilizando el sis-

tema de veinticuatro horas. La hora u horas están representadas por las 
dos primeras cifras y los minutos por las dos últimas. 

EJEMPLOS: 
0000 (Media noche). cero cero cero cero. 
0021 (21 minutos después 

de la media noche). cero cero dos uno. 
0920 (9:20 a. m.). cero nueve dos cero. 
1643 (4:43 p. m.). uno seis cuatro tres. 
Cuando no haya lugar a error en las comunicaciones radiotelefóni-

cas, puede expresarse el tiempo horario en minutos solamente, con dos 
cifras. 

M) Alturas. La altura de los campos de aterrizaje sobre el nivel del 
mar, se dará en cifras que indiquen pies de elevación, así: 

10 pies. Altura del aeropuerto uno cero. 
583 pies. Altura del aeropuerto cinco ocho tres. 

2.500 pies. Altura del aeropuerto dos mil quinientos. 

N) Identificación de las aeronaves por la noche. Durante las horas 
de oscuridad, pueden establecerse ulteriores sistemas de identificación de 
aeronaves, adicionando a las prescripciones anotadas para la identifica-
ción de aeronaves por el procedimiento radiotelefónico, otros sistemas. 
Por ejemplo: (solicitando a un piloto que se identifique encendiendo una 
una de las luces de aterrizaje). "Taca C uno cinco cinco encienda una luz 
de aterrizaje". 

O) Control por radio de un avión que por cualquier motivo no tenga 
transmisor. Cuando por cualquier circunstancia un avión que vaya a vo-
lar en el tránsito tenga receptor y no transmisor, se le obligará a que 
acuse recibo de las comunicaciones de la torre, con movimientos sean de 
los alerones, del timón de dirección o de las alas si está en vuelo, y por 
la noche haciendo parpadear las luces de aterrizaje. 

CAPITULO X 

Condiciones de visibilidad y .techo para salir y aterrizar 

156. Las autorizaciones para decolaje y aterrizajes se darán tenien-
do en cuenta la seguridad que requieren estas maniobras. 
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157. Para cada aeropuerto de acuerdo con sus condiciones, se fijarán 
los mínimos de seguridad y techo para decolajes y aterrizajes. 

158. Ninguna autoridad de control de tránsito podrá dar permiso para 
entrar o salir aviones si no se tiene una visibilidad mínima de tres millas 
(5 kilómetros), y un techo mínimo de 500 pies. Sobre estas condiciones 
se harán las fijaciones a que se refiere el parágrafo anterior. 

159. Cuando la visibilidad es menor de tres millas, el piloto de un 
avión que no tenga radio-receptor, puede ser autorizado para salir de la 
zona de tránsito de la torre de control durante las horas del día, si se 
sabe que las restricciones de la visibilidad son de una condición local. 

160. Dentro de la zona de tránsito del aeródromo las operaciones vi-
suales pueden ser autorizadas (si las condiciones lo permiten), cuando el 
techo es menor de 500 pies, suponiendo que el avión está operando en 
un plan de vuelo por instrumentos que haya sido aprobado por el debi-
do centro de control de tránsito de las aerovías. 

CAPITULO XI 
Equipos de emergencia para aviones 

161. Todo avión empleado en el transporte civil aéreo deberá llevar 
a bordo el siguiente equipo de emergencia: 

a) Un extinguidor para fuego ordinario. 
b) Un extinguidor a base de carbono. 
c) Una pistola de señales con cartuchos para emergencia. 
d) Una linterna de mano. 
e) Equipo de oxígeno. 
f ) Una hachuela, un machete. 
g) Un botiquín de emergencia. 
h) Provisiones de emergencia. 
i) Un bolillo de caucho. 
j ) Salidas de emergencia suficientes. 

CAPITULO XII 
Mínimo de gasolina 

162. Todo avión que sale en crucero debe llevar como mínima ga-
solina suficiente: 

a) Para volar desde el lugar de salida al lugar de destino; más 
b) Para volar del aeródromo de destino al aeródromo alterno; y 
c) Para volar, en consumo normal, una hora más. 

CAPITULO XIII 
Peso y carga de los aviones 

163. Ningún avión puede operar con un peso bruto mayor del espe-
cificado por la fábrica para cada tipo de avión. La Aeronáutica Civil de-
terminará éste al conceder las licencias. 

164. Ningún avión puede operar con un peso bruto mayor del que 
le permita volar con un solo motor (si tiene dos motores), a una altura 
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superior a 1.000 pies sobre el aeródromo que le corresponde operar. Este 
será determinado por la Aeronáutica Civil al conceder la licencia. 

165. Ningún avión podrá operar con un número de pasajeros mayor 
del que puede ir sentado con las debidas seguridades. La Aeronáutica 
Civil al conceder las licencias, determinará el número de asientos que 
pueden ser colocados en cada tipo de aeronave. 

CAPITULO XIV 
Condiciones para emplear segundos pilotos (copilotos) 

166. Un avión empleado en el transporte civil aéreo debe operar con 
copiloto en los siguientes casos: 

a) Cuando el avión es de más de un motor y tiene tren de aterriza-
je retractable o flaps, o cuando el avión es de un solo motor, tiene tren 
de aterrizaje retractable y flaps. 

b) Cuando el primer piloto tiene que volar cinco o más horas en 
veinticuatro horas consecutivas, sin un período de descanso intermedio 
por lo menos de dos horas por cada hora volada desde el último perío-
do de descanso. Tal período de descanso debe ser no menor de ocho horas. 

c) Cuando el vuelo autorizado necesita ser volado en condiciones de 
instrumentos. 

d) Cuando en opinión de la Aeronáutica Civil los deberes del pri-
mer piloto en cuanto a navegación y condición del vuelo le hacen ne-
cesario el copiloto. 

167. Los copilotos deberán llenar por lo menos los requisitos exigi-
dos por la Conferencia de Chicago para segundos pilotos. 

168. En casos especiales la Aeronáutica Civil, teniendo en cuenta las 
condiciones del terreno en que se va a operar y la potencia de los moto-
res del respectivo avión, podrá hacer excepciones para el empleo de co-
pilotos a que se refiere el numeral 166. 

CAPITULO XV 
Ultima hora de salida de un avión de una estación 

169. Ningún avión podrá ser operado en el tiempo comprendido en-
tre la puesta del sol y la salida del mismo, sin la autorización expresa 
de la Aeronáutica Civil. 

170. La última hora de salida de un avión de un lugar determinado, 
será calculada de manera que pueda llegar al lugar de destino y luégo 
al aeropuerto alterno antes de la puesta del sol excepto cuando tiene au-
torización de la Aeronáutica Civil para hacer vuelo nocturno. 

CAPITULO XVI 
Limitaciones de tiempo de vuelo para pilotos 

171. El tiempo de vuelo para los pilotos que operan en el transporte 
civil aéreo, estará determinado por un máximo de horas de vuelo como 
a continuación se reglamenta: 
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a) El máximo de vuelo que podrá tener un piloto en 72 horas conse-
cutivas, será de veinticuatro horas. 

b) Un piloto no podrá volar más de 90 horas en un mes. 
c) El tiempo total de horas de vuelo en un año para un piloto en el 

transporte civil aéreo no podrá sobrepasar de 1.000 horas. 

CAPITULO XVII 

Condiciones de mantenimiento y libro de a bordo 

172. Las personas o compañías de transporte civil aéreo para operar 
un avión, están obligadas a cumplir los requisitos sobre mantenimiento 
aprobados por la Aeronáutica Civil en lo que se refiere a aviones, moto-
res, hélices, instrumentos y accesorios, con el fin de mantenerlos en per-
fectas condiciones de navegabilidad, sin lo cual no podrán operar sus 
aviones. 

173. Este mantenimiento obligatorio debe ser llevado a cabo por per-
sonal debidamente calificado y certificado para ello por la Aeronáutica 
Civil, requisito sin el cual no podrán operar sus aviones. 

174. Todo avión del transporte civil aéreo debe llevar a bordo un li-
bro en el cual deben figurar por cada vuelo las siguientes anotaciones: 

a) Fecha. 
b) Número del avión. 
c) Número de vuelo. 
d) Clase de vuelo. (Itinerario, extra de itinerario, especial, de prue-

ba o de entrenamiento). 
e) Tiempo de vuelo en el día. 
f ) Hora de salida. 
g) Hora de llegada. 
h) Duración del vuelo. 
i) Retrasos. 
j ) Nombre del piloto. 
k) Nombre del copiloto. 
1) Nombre del operador de vuelo. 
m) Nombre del cabinero. 
n) Potencia del crucero. 
o) Revolucione^ por minuto. 
p) Presión de supercargador. 
q) Presión del aceite. 
r) Presión de combustible. 
s) Temperatura de aceite. 
t) Temperatura de los cilindros. 

CAPITULO XVIII 
Designación de pistas 

175. Las pistas de aterrizajes deberán ser designadas y cuando fue-
re necesario, por ser pistas paralelas, con números y letras. 
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a) Designación de números. Cada extremo de toda pista deberá ser 
marcado con un número. Este número debe ser el número total más cer-
cano al décimo del azimut magnético del eje de la pista, medido hacia 
la derecha desde el norte magnético, vista la pista desde la aproxima-
ción final. 

b) Designación de letras. Cuando hay pistas paralelas se diferencia-
rán por letras adicionales al número que corresponde a cada uno de los 
extremos. Las letras se adicionarán en orden consecutivo de izquierda a 
derecha vistas desde la aproximación final, así: 

Para dos pistas paralelas: "L" "R". 
Para tres pistas paralelas: "L" "D" "R". 
Para cuatro pistas paralelas: "L" "LC" "RC" "R". 
Para cinco pistas paralelas: "L" "LC" "C" "RC" "R". 
176. Tetraedros indicadores de pista en uso. Las pistas en uso, en to-

dos los aeródromos o campos de aterrizaje, serán indicadas visualmente 
por medio de un indicador tipo tetraedro. 

CAPITULO XIX 

Sanciones 

177. El Director General de Aeronáutica Civil sancionará las infrac-
ciones a este Reglamento en la forma prevista en los artículos 20 y 21 
del Decreto número 766 de 1939, sin perjuicio de las medidas de seguri-
dad previstas en el artículo 22 del mismo Decreto. 

Artículo 29 Las normas contenidas en el Reglamento que se aprue-
ba son aplicables a toda clase de aeronaves, pero las de la Fuerza Aérea 
podrán apartarse de ellas cuando una autoridad militar competente así 
lo determine. 

Tampoco se aplicarán en situaciones de emergencia que obliguen al 
piloto, para evitar peligros, a obrar discrecionalmente y bajo su propia 
responsabilidad. 

Artículo 3° El Director General de Aeronáutica Civil, de acuerdo con 
la facultad que le otorga el artículo 2? del Decreto número 969 de 1947, 
podrá introducir válidamente a este Reglamento las modificaciones y am-
pliaciones que juzgue necesarias, y efn los casos en que a su juicio ha-
yan de hacerse extensivas éstas a la Aviación Militar, las reformas per-
tinentes se harán de común acuerdo por los Directores de uno y otro ramo. 

Artículo 4° Este Reglamento reemplazará en su integridad al que 
fue aprobado por Decreto número 3288 de 15 de noviembre de 1946. 

Artículo 59 Por la Imprenta del Estado Mayor General se hará una 
edición de mil ejemplares del presente Decreto. 

Artículo 69 Este Decreto regirá desde su promulgación en el "Diario 
Oficial". 

Comuniqúese y publíquese.—Dado en Bogotá, a 25 de abril de 1947. 
MARIANO OSPINA PEREZ.—El Ministro de Guerra, Carlos Sánz de 
Santamaría. 
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T I T U L O I V 

AERONAVES TRANSEUNTES 



LEY 89 DE 1938 
(mayo 26) 

sobre aeronáutica civil. 

El Congreso de Colombia, 

III—De las aeronaves transeúntes (1) 
Artículo 18. Son transeúntes las aeronaves no matriculadas en Co-

lombia y autorizadas para volar temporalmente sobre el territorio. 
Artículo 19. Autorízase al Gobierno para conceder permisos a aero-

naves transeúntes pertenecientes a empresas extranjeras de aviación que 
presten servicios internacionales de transportes aéreos, a fin de que pue-
dan hacer escalas en el territorio de la República para conectar con el 
exterior los servicios de transportes del país, conexiones que sólo podrán 
llevarse a cabo en los aeropuertos que determine el Gobierno. 

Estas autorizaciones en ningún caso podrán extenderse al comercio de 
cabotaje, el cual queda prohibido para aeronaves extranjeras. 

Artículo 20. Los permisos que se conceden a aeronaves transeúntes, 
de acuerdo con las disposiciones del presente capítulo, serán revocables 
por el Gobierno en cualquier tiempo, sin que el Gobierno esté obligado 
a explicar su determinación. 

Artículo 21. Las aeronaves transeúntes quedan subordinadas a la le-
gislación nacional. 

Artículo 89. Esta Ley comenzará a regir desde su sanción. 

Dada en Bogotá, a cuatro de mayo de mil novecientos treinta y ocho. 
Organo Ejecutivo.—Bogotá, mayo 26 de 1938.—Publíquese y ejecúte-

se.—ALFONSO LOPEZ.—El Ministro de Guerra, Alberto Pumarejo. 

DECRETO NUMERO 2415 DE 1936 (2) 
(septiembre 29) 

por el cual se reglamenta el ingreso al país de aeronaves extranjeras y se dictan 
otras disposiciones sobre tránsito de aeronaves. 

El Presidente de la República, 
en uso de sus facultades reglamentarias y de las extraordinarias confe-
ridas por el artículo 4? de la Ley 6 ? de 1936, 

Decreta: 
Artículo l 9 Para los efectos previstos en el artículo 16 de la Ley 126 

de 1919 y en el artículo 10 del Decreto 66 de 1934, se observarán los re-
quisitos establecidos en los artículos siguientes. 

(1) Consultar puntos 3, 1, 6, 1 y siguientes de la Resolución número 27 de 1947. 
(2) Subrogado por el Decreto número 91 de 1937. 
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Artículo 29 Solamente en virtud de permiso especial concedido por 
el Ministerio de Guerra podrán volar sobre Colombia y sobre las aguas 
territoriales de la República aeronaves extranjeras. 

Artículo S9 Las aeronaves extranjeras cuyo vuelo se autorice en vir-
tud del artículo anterior serán consideradas como aeronaves de turismo 
y por consiguiente no pueden hacer dentro del territorio nacional nin-
guna clase de transporte comercial mediante remuneración, ni llevar pa-
sajeros distintos de los que se permitan expresamente. Estas aeronaves, 
una vez que ingresen al territorio nacional, quedarán sometidas a las dis-
posiciones especiales de este Decreto y a todas las disposiciones sobre 
navegación aérea vigentes en Colombia. 

Artículo 49 Se consideran aeronaves extranjeras para los efectos de 
este Decreto las que no estén matriculadas en Colombia y no pertenez-
can a las Fuerzas Armadas de la República o a otros servicios del Estado. 

Artículo 59 El permiso para el vuelo de aeronaves extranjeras sobre 
el territorio nacional y las aguas territoriales nacionales debe solicitarse 
por vía diplomática en el país de donde se va a emprender el vuelo. 

Artículo 69 La solicitud de permiso debe contener los siguientes datos: 
a) Nacionalidad y matrícula de la aeronave. 
b) Nombre y nacionalidad del propietario de la aeronave y del ex-

plotador actual de la misma. 
c) Nombre y nacionalidad del piloto y número, clase y nacionalidad 

de las licencias que posee. 
d) Nombre y nacionalidad de los demás miembros de la tripulación 

y número, clase y nacionalidad de las licencias que posean. 
e) Nombre y nacionalidad de los pasajeros. 
f ) Relación especificada del cargamento que lleva la aeronave. 
g) Número, extensión y clase de los vuelos que se propone realizar 

en Colombia. 
h) Fecha prevista para el ingreso de la aeronave al territorio nacio-

nal y tiempo que va a permanecer en Colombia. 
i) Lugar de partida de la aeronave inmediatamente anterior a su in-

greso al territorio nacional y primer aeródromo que se piensa utilizar 
en Colombia. 

j)'Características técnicas de la aeronave en las que consten los si-
guientes datos: marca, tipo, modelo, número de serie, peso total, peso 
vacío, peso útil, techo de servicio, autonomía de vuelo, velocidad de cru-
cero, superficie alar, número de motores, potencia, marca y tipo de cada 
uno de ellos. 

k) Licencia de la estación de radio de la aeronave, sus letras de lla-
mada y longitud de onda. 

Artículo 79 El Ministerio de Guerra al resolver la solicitud deberá 
indicar al peticionario el aeródromo donde debe hacer la primera escala 
y la ruta que debe seguir para su ingreso al territorio nacional, los vue-
los que autoriza en Colombia, el tiempo que puede permanecer la aero-
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nave en el territorio y todas las informaciones relativas a la navegación 
aérea. * 

Artículo 8° El interesado deberá informar al Ministerio de Guerra la 
fecha exacta de su ingreso al territorio por lo menos con un día de anti-
cipación'a dicho ingréSS. 

Artículo 99 Solamente con autorización del Ministerio de Guerra se 
podrán transportar en las aeronaves armas, explosivos, municiones, cá-
maras fotográficas de cualquier clase o palomas mensajeras. 

Artículo 10. El Comandante de toda aeronave que parta de puerto 
extranjero con rumbo a Colombia estará en la obligación de exigir de 
sus pasajeros la entrega de las cámaras fotográficas, las cuales hará se-
llar por el funcionario consular colombiano del puerto de partida. El Co-
mandante tomará bajo su cuidado y responsabilidad las cámaras y las 
entregará al jefe del aeródromo de llegada, el cual, después de haber 
comprobado el estado de los sellos, las entregará a los pasajeros. 

Artículo 11. Ninguna aeronave nacional o extranjera podrá partir con 
rumbo a Colombia, sin establecer previamente con una atestación del fun-
cionario consular o del funcionario que se le indique al resolver el per-
miso, el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior así como el 
hecho de no llevar aparatos inalámbricos, armas, explosivos ni municio-
nes, sin autorización preexistente. 

Artículo 12. El mismo requisito se exige a las aeronaves qué partan 
de Colombia haciá el extranjero, en estos casos la atestación debe ha-
cerse ante el jefe del aeródromo de partida. 

Artículo 13. Antes de cada vuelo sobre el territorio y las aguas te-
rritoriales nacionales el piloto de la aeronave debe comprobar ante el jefe 
del aeródromo de partida que no transporta objetos de los prohibidos 
por el artículo 9? y hará sellar de dicho jefe de aeródromo las cámaras 
fotográficas que transporte. El estado de los sellos será comprobado por 
el jefe del aeródromo de llegada. 

Artículo 14. La infracción dé lo dispuesto en los cuatro artículos pre-
cedentes, así como la de ingresar al territorio por ruta distinta de la se-
ñalada y el hacer uso de aeródromos distintos de los señalados sin que 
medien circunstancias especiales que lo justifique, se sancionarán con 
multas de $ 20 a $ 1.000 pesos, previa una información sumaria de los he-
chos, sin perjuicio de las demás sanciones a que haya lugar por el trán-
sito ilícito o clandestino de armas, explosivos y municiones o por viola-
ciones al régimen nacional de aduanas. Las multas de que trata este ar-
tículo podrán imponerse al Comandante de la aeronave o a su propietario 

Artículo 15. El presente Decreto adiciona el artículo 52 del marcado 
con el número 66 de 1934, reglamentario de la aviación civil y subroga 
la Resolución número 112 de 1932 expedida por el Ministerio de Guerra. 

Artículo 16. Este Decreto entra en vigencia desde la fecha de su ex-
pedición, pero los permisos ya concedidos por el Ministerio de Guerra 
subsistirán en vigor. 

21 Compilación 
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Artículo 17. Exceptúanse de las disposiciones de este Decreto las ae-
ronaves pertenecientes a las empresas que hayan obtenido el permiso de 
que trata el Decreto 604 de 1934. 

Artículo 18. Este Decreto se refiere únicamente al ingreso de aero-
naves y deja a salvo las disposiciones vigentes sobre ingreso de extran-
jeros al país y sobre aduanas. 

Comuniqúese y publíquese.—Dado en Bogotá, a 29 de septiembre de 
1936.—ALFONSO LOPEZ.—El Ministro de Guerra, Plinio Mendoza Neira. 

DECRETO NUMERO 91 DE 1937 
(enero 14) 

por el cual se sustituye el marcado con el número 2415 de 29 de septiembre de 
1936, sobre ingreso de aeronaves extranjeras al país. 

El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales, 

Decreta: 
Artículo l 9 El ingreso en vuelo al país de aeronaves extranjeras sólo 

podrá efectuarse, previo permiso concedido por el Ministerio de Guerra, 
en la forma que establece este Decreto. 

Artículo 29 La solicitud de permiso para el ingreso de una aeronave 
extranjera al país deberá expresar lo siguiente: nacionalidad, matrícula, 
clase y tipo de la aeronave y si tiene radio a bordo; nombre y naciona-
lidad del propietario o explotador de la aeronave; nombre y nacionalidad 
.del piloto y de los demás miembros de la tripulación y si trae pasajeros; 
objeto del vuelo, tiempo que proyecta permanecer en Colombia; fecha en 
que tendrá lugar el vuelo, y determinación tanto del lugar de partida 
inmediatamente anterior al ingreso de la aeronave a Colombia, como del 
aeródromo de llegada. 

Artículo 39 El Comandante de toda aeronave extranjera, en su últi-
ma etapa de vuelo a Colombia, está en el deber de exigir de sus pasaje-
ros la entrega de las cámaras fotográficas, las cuales hará sellar por el 
funcionario consular colombiano del último lugar de partida. Estas cá-
maras quedarán bajo el cuidado y responsabilidad del Comandante de la 
aeronave, quien las entregará al Jefe Militar, o al Alcalde o Jefe de Po-
licía del lugar de llegada en Colombia, para que, una vez comprobado 
el correcto estado de los sellos, puedan ser entregadas a los pasajeros. 

Artículo 49 Toda aeronave nacional o extranjera que ingrese al país 
deberá traer entre sus papeles una atestación del respectivo funcionario 
colombiano del último lugar de partida de que se ha cumplido con lo 
dispuesto en el artículo anterior y de que la aeronave no es portadora de 
ninguno de los elementos de transporte prohibido según el artículo 52 
del Decreto número 66 de 1934. 
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Artículo 5° Las mismas formalidades de los dos artículos anteriores 
se exigen a las aeronaves que partan de Colombia para el extranjero. La 
atestación susodicha deberá darse en estos casos por el Comandante de 
la guarnición militar del lugar de partida, y donde no la hubiere por el 
Alcalde respectivo. 

Artículo 6" La Dirección General de Aviación tendrá a su cargo el 
estudio y resolución de los permisos que para el ingreso al país de naves 
de su propiedad soliciten las empresas de transportes aéreos, a las cua-
les ya se les haya concedido por el Gobierno los permisos de que tratan 
los Decretos números 66 y 604 de 1934. 

Artículo 7° De todo permiso que se conceda para ingreso de aerona-
ves extranjeras al país, conforme a este Decreto, se dará inmediatamen-
te conocimiento al Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Artículo 8° En los permisos que se concedan para el ingreso de aero-
naves extranjeras al país se harán constar expresamente las prohibicio-
nes a que, conforme a las leyes y decretos vigentes, queda subordinado 
el vuelo dentro del espacio atmosférico nacional, y los requisitos que 
deben llenarse por el Comandante de la aeronave. 

Artículo 99 Las autoridades de la República gstán en el deber de 
dar las facilidades del caso a las aeronaves extranjeras que ingresen al 
territorio nacional en conformidad con este Decreto y de prestarles toda 
la ayuda que las circunstancias exijan y que esté dentro de sus faculta-
des, en caso de necesidad. 

Artículo 10. Las infracciones al presente Decreto por parte de las ae-
ronaves extranjeras se sancionarán por el Ministerio de Guerra, Direc-
ción General de Aviación, en la forma establecida en el artículo 57 del 
Decreto número 66 de 1934. En este caso la aeronave no podrá continuar 
su viaje mientras no se haya surtido el correspondiente procedimiento 
administrativo. 

Artículo 11. El presente Decreto deja a salvo las disposiciones de la 
legislación colombiana sobre aduanas y sobre ingreso de extranjeros al 
país. 

Artículo 12. Queda en estos términos subrogado el Decreto número 
2415 de 1936. 

Comuniqúese y publíquese.—Dado en Bogotá, a 14 de enero de 1937. 
ALFONSO LOPEZ.—El Ministro de Guerra, Plinio Mendoza Neira. 

RESOLUCION NUMERO 166 DE 1934 
(marzo l1?) 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
en uso de sus atribuciones legales, y 

Considerando: 
Que por Resolución número 29 de 8 de junio de 1931 se dispuso que 

la gasolina y aceites lubricantes que las Empresas Internacionales de Na-
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vegación Aérea introdujeran a Colombia para abastecer sus naves aéreas, 
no estarían sujetas al pago de impuesto de consumo por cuanto que ta-
les artículos no se iban a consumir en el territorio nacional. 

Que las mismas razones existen para declarar la exención respecto 
de la gasolina de producción nacional que las mismas empresas consu-
man fuera del territorio de la República, 

Resuelve: 

La gasolina y aceites de producción nacional que las Empresas In-
ternacionales de Navegación Aérea consuman fuera del país en el curso 
de sus vuelos internacionales, no están sujetos al pago del impuesto de 
consumo. 

Comuniqúese y publíquese.—Dada en Bogotá, a l 9 de marzo de 1934. 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Esteban Jaramillo. 

("Diario Oficial" número 22554). 
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DECRETO NUMERO 2452 DE 1942 
(octubre 23) 

reglamentario de los artículos 25 y 82 de la Ley 89 de 1938, respecto al uso de 
máquinas fotográficas a bordo de las aeronaves civiles. 

El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales, 

Decreta: 

Artículo 1" Para tomar vistas aerofotográficas desde aeronaves civi-
les en vuelo sobre territorio de la República se requiere necesariamente 
permiso escrito del Ministerio de Guerra o del Estado Mayor General, con 
conocimiento de causa. 

Parágrafo. Estos permisos serán solicitados por el interesado por con-
ducto del Departamento de Aeronáutica Civil, Dirección General de la 
Fuerza Aérea, a fin de que sean previamente estudiados y se emita so-
bre ellos el concepto correspondiente. 

Artículo 2° Todo piloto de aeronave civil, antes de emprender el vue-
lo, debe obtener de los pasajeros la entrega de las cámaras fotográficas 
que lleven a la mano y las conservará en su poder durante el viaje con 
las debidas seguridades para evitar que se haga uso de ellas, y no las de-
volverá a sus tenedores o poseedores hasta el fin del vuelo. 

Artículo 3? Los pasajeros que lleven a la mano máquinas fotográfi-
cas están en el deber, para poder ser admitidos a bordo de la aeronave, 
de entregarlas al piloto o comandante de la misma, antes de emprender 
el vuelo y no podrán exigir su devolución antes de que éste haya ter-
minado. 

Artículo 49 Durante el vuelo sobre territorio colombiano el piloto o 
comandante de la aeronave se constituye responsable solidariamente con 
la respectiva empresa en calidad de depositario de las máquinas fotográ-
ficas que se le hayan entregado, y está investido de la jurisdicción nece-
saria para impedir que se tomen aerofotografías por cualquier persona 
sea particular o empleado público, en contravención a lo dispuesto en 
el artículo 1° de este Decreto. 

Artículo 5° Los pilotos o comandantes de aeronaves extranjeras, sea 
de transportes públicos, de turismo o de trabajos aéreos que en virtud 
de contratos o permisos especiales vuelen sobre territorio colombiano, es-
tán en el deber de obtener de los pasajeros, antes de entrar en territorio 
de Colombia, la entrega de las máquinas fotográficas que tengan a la 
mano, para serles devueltas en el aeródromo donde haya de quedarse el 
pasajero, si éste viniere con destino a Colombia, o al salir del país, en 
caso contrario. 

Artículo 69 Si durante el vuelo el piloto o' comandante de la aero-
nave tuviere conocimiento de la existencia de alguna máquina fotográ-
fica clandestina a bordo de lá aeronave, en manos de algún pasajero, ob-
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tendrá inmediatamente su entrega y la enviará con los rollos de pelícu-
la correspondientes al Departamento de Aeronáutica Civil, Dirección Ge-
neral de la Fuerza Aérea, Bogotá, desde el primer aeródromo donde ate-
rrice^ con una información completa sobre el caso, para proveer lo que 
fuere conveniente. 

Artículo 79 Las máquinas o cámaras fotográficas de los pasajeros que 
durante el vuelo no queden en poder del piloto o comandante de la aero-
nave, según lo prescrito en este Decreto, deberán mantenerse dentro de los 
equipajes en la bodega del avión y no podrán sacarse de allí mientras el 
pasajero no haya terminado su viaje. 

Artículo 89 Los pilotos o comandantes de aeronaves civiles son direc-
tamente responsables de la vigilancia a bordo para que durante el vuelo 
no se tomen vistas aerofotográficas, y tienen en consecuencia libertad para 
adoptar las medidas que estimen más convenientes, a fin de asegurar la 
guarda de las cámaras fotográficas y para que no se haga uso de ellas 
durante el vuelo. 

Artículo 9" Los funcionarios de' la Aeronáutica Civil se cerciorarán 
en la forma que se considere más eficaz, de que los pilotos o comandan-
tes de aeronaves civiles cumplan con las obligaciones que se les imponen 
en este Decreto y darán cuenta a la respectiva superioridad acerca de 
las irregularidades que se observen para hacer efectivas las sancions a 
que haya lugar. 

Artículo 10. Las violaciones de este Decreto por pasajeros o tripulan-
tes, aunque se trate de personal oficial, que viajen a bordo de las aero-
naves civiles serán sancionadas en cada caso con multas hasta de mil pe-
sos ($ 1.000.00), convertibles en arresto en la proporción legal, previa una 
información sumaria en la cual harán plena prueba el informe del piloto o 
comandante de la aeronave, o dos declaraciones de testigos presenciales. 
Si la violación fuere imputable al piloto o comandante, además de la mul-
ta para cuyo pago responde solidariamente con la persona o entidad de 
quien dependa, le será suspendida por la primera vez por tres meses la 
licencia que tenga para volar en Colombia, y en caso de reincidencia 
se le retirará definitivamente. Estas sanciones serán impuestas, median-
te resolución del Ministro de Guerra. 

Artículo 11. Las Empresas de Transportes Aéreos, sean nacionales o 
extranjeras, los propietarios de aeronaves de trabajos aéreos, las Escue-
las de Aviación Civil y los Aeroclubs, harán fijar copias impresas de este 
Decreto por su cuenta en sus oficinas destinadas a atender al público, 
tanto en el asiento principal de sus negocios, como en sus agencias, aero-
puertos y demás lugares de aterrizaje, y las empresas de transportes aé-
reos harán saber, en la forma que estimen más adecuada, a las personas 
que compren pasajes, al tiempo de venderlos éstos, las obligaciones que 
se les imponen por este Decreto. 

Artículo 12. De este Decreto se hará una edición especial en hojas 
sueltas en los Talleres del Estado Mayor de las Fuerzas Militares para 
su mayor difusión y conocimiento en los Departamentos. 
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Artículo 13. El presente Decreto rige desde la fecha de expedición. 
Comuniqúese y publíquese.—Dado en Bogotá, a 23 de octubre de 

1942.—ALFONSO LOPEZ.—El Ministro de Guerra, Alejandro Galvis 
Galvis. 

DECRETO NUMERO 2007 DE 1944 (1) 
(agosto 19) 

sobre explotación del espacio atmosférico nacional por el Estado. 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales, y 
Considerando: 

Que por necesidades de la defensa nacional y la seguridad interior 
del Estado es necesario reglamentar y restringir la obtención de fotogra-
fías aéreas y la elaboración de planos con base en las mismas, 

Decreta: 
Artículo 1° A partir de la fecha del presente Decreto, el ejercicio de 

la aerofotogrametría y la aerofotografía será función privativa del Esta-
do Mayor General del Ejército, para fines de la defensa nacional y del 
Instituto Geográfico Militar y Catastral para el desarrollo de los trabajos 
propios del mismo y los demás que interesen a la economía nacional. 

Artículo 29 Los Ministerios de Hacienda y Crédito Público y de Gue-
rra podrán utilizar los servicios de compañías privadas para esta clase de 
trabajos, cuando así lo estimen necesario. 

Comuniqúese y publíquese.—Dado en Bogotá, a 19 de agosto de 1944. 
ALFONSO LOPEZ.—El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Gonza-
lo Restrepo.—El Ministro de Guerra, General Domingo Espinel. 

DECRETO NUMERO 2972 DE 1944 (2) 
(diciembre 26) 

por el cual se adiciona el Decreto número 2007 de (1945) (sic). 
El (Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales, y 
Considerando: 

Que por Decreto 2007 se declaró función privativa del Estado el ejer-
cicio de la aerofotografía y aerofotogrametría; 

Que el artículo 29 del mismo Decreto establece que para la ejecución 
de estos trabajos podrán utilizarse los servicios de compañías particu-
lares, y 

Que es conveniente determinar las condiciones a que deberán some-
terse las referidas compañías para la ejecución de dichos trabajos, 

(1) Adicionado por Decreto número 2972 de 1944. 
(2) Consultar Decreto 3234 de 1947. Consultar Decreto 3237 de 1947. 
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Decreta: 
Artículo 1° Las compañías privadas que estén interesadas en la ob-

tención de fotografías aéreas, deberán solicitar permiso especial al Mi-
nisterio de Hacienda y Crédito Público, para cada trabajo que pretendan 
ejecutar, y sometiéndose, en todo caso, a las normas previstas en este 
Decreto. 

Artículo 2" De toda fotografía aérea que se obtenga, deberá entre-
garse al Instituto Geográfico Militar y Catastral el negativo original. 
Igualmente se entregará a dicha entidad copia de los índices y boletines 
de vuelo correspondientes, que permitan la localización de las fotogra-
fías y copias de los croquis, fotocalcos, mosaicos o planos que se elabo-
ren con base en estas fotografías. 

Artículo El Estado Mayor General del Ejército y el Instituto Geo-
gráfico Militar y Catastral, ejercerán la vigilancia de los trabajos de aero-
fotografía y fotogrametría, para lo cual podrán destinar el personal civil 
y militar que se considere necesario. 

Artículo 49 Cuando el Gobierno lo estime conveniente, podrá exigir 
se le suministre toda la información necesaria sobre los sistemas y equi-
pos aerofotográficos y fotogramétricos que se estén empleando en los tra-
bajos. 

Artículo 5° Los negativos que se entreguen al Instituto Geográfico 
Militar y Catastral, tendrán el carácter de reservados, hasta por el tér-
mino de tres años, a solicitud de la persona o entidad para quien se haya 
efectuado el correspondiente trabajo, y el Gobierno no podrá durante di-
cho término, hacer de ellos uso diferente al que se estipule en cada caso 
particular. 

Artículo 6° El Insituto Geográfico Militar y Catastral queda autori-
zado para fijar las normas y especificaciones técnicas para el desarrollo 
en el presente Decreto. 

Artículo 79 El Gobierno facilitará la entrada a Colombia del perso-
nal técnico necesario, de acuerdo con las disposiciones vigentes. 

Comuniqúese y publíquese.—Dado en Bogotá, a 26 de diciembre de 
1944.—ALFONSO LOPEZ.—El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Gonzalo Restrepo—El Ministro de Guerra, Domingo Espinel. 

DECRETO NUMERO 3234 DE 1947 
(octubre 2) 

por el cual se comisiona al Instituto Geográfico Militar y Catastral y al Estado 
Mayor General del Ejército para realizar algunos trabajos. 

El Presidente de la República de Colombia, 
en uso de sus facultades legales, y 

Considerando: 
Que el Gobierno de Colombia, por medio de notas cruzadas entre el 

Ministerio de Relaciones Exteriores y la Embajada de los Estados Uni-
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dos de América, previo concepto favorable del Estado Mayor General del 
Ejército, ha aceptado la colaboración técnica ofrecida por el Gobierno 
Americano para el levantamiento de las cartas aeronáuticas y la compi-
lación de mapas topográficos a gran escala del país; 

Que de acuerdo con las notas colombianas los trabajos a que dé lu-
gar dicha colaboración deben adelantarse por las Fuerzas Militares, y 

Que el Instituto Geográfico Militar y Catastral, dependencia del Mi-
nisterio de Hacienda y Crédito Público, en colaboración con el Ejército, 
es la entidad técnica del Gobierno, que adelanta el levantamiento de car-
tas con fines militares y catastrales, 

Decreta: 

Artículo 1° Comisiónase al Instituto Geográfico Militar y Catastral 
para que, en asocio y colaboración del Estado Mayor General del Ejérci-
to, desarrolle con los funcionarios técnicos norteamericanos el programa 
de trabajos convenido por medio de las notas arriba indicadas. 

Artículo 29 Por resoluciones de los Ministerios de Hacienda y Gue-
rra se dictarán las medidas necesarias para el desarrollo de este Decreto. 

Artículo 3° Los gastos que demande la ejecución de los trabajos men-
cionados se harán con cargo a las partidas incorporadas en las leyes de 
apropiación para el Ministerio de Guerra y el Instituto Geográfico Mili-
tar y Catastral. 

Comuniqúese y publíquese.—Dado en Bogotá, a 2 de octubre de 1947. 
MARIANO OSPINA PEREZ.—El Ministro de Relaciones Exteriores, Do-
mingo Esguerra.—El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Francisco 
de Paula Pérez.—El Ministro de Guerra, Fabio Lozano y Lozano. 

("Diario Oficial" número 26552). 

DECRETO NUMERO 3237 DE 1947 
(octubre 2) 

por el cual se reglamenta la venta de copias de las fotografías aéreas que tome 
el Instituto Geográfico Militar y Catastral, y se dictan otras disposiciones sobre 

uso y control de copias aerofotográficas. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales, 

Decreta: 
Artículo l 9 A partir de la fecha de este Decreto, la venta de copias 

de aerofotografías tomadas por el Instituto Geográfico Militar y Catas-
tral se autorizará en cada caso particular por resolución ..del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, previo concepto favorable del. Estado Ma-
yor General del Ejército. 
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Para la venta de copias de aerofotografías que comprendan territo-
rios limítrofes del país, se necesitará, además, concepto favorable de la 
Oficina de Longitudes y Fronteras del Ministerio de Relaciones Exte-
riores. 

Artículo 29 De la entrega de las copias aerofotográficas vendidas se 
dejará constancia en un acta, autorizada por el Director del Instituto Geo-
gráfico Militar y Catastral, de la cual se enviarán copias al Estado Ma-
yor General del Ejército y a la Contraloría General de la República. 

Artículo 39 Las copias fotográficas se marcarán por medio de un se-
llo, con el fin de poder identificarlas en todo momento, hecho del cual se 
dejará constancia en el acta de que se trata en el artículo anterior. 

Artículo 49 Las personas o compañías particulares que soliciten per-
miso para efectuar levantamientos aerofotográficos deberán indicar en la 
respectiva solicitud las personas o entidades para quienes intentan efec-
tuar dichos levantamientos. En el permiso o licencia que se conceda se 
dejará constancia de las personas o entidad para quien se hará el levan-
tamiento aerofotográfico. 

La entrega de copias fotográficas, mosaicos, etc., se hará medíante la 
firma de actas, autorizadas por el representante del Instituto Geográfi-
co Militar y Catastral, de las cuales se enviarán copias al mismo Institu-
to y al Estado Mayor General del Ejército. Cada documento se marcará 
con un sello especial, a fin de identificarlo en cualquier momento. 

Artículo 59 Durante el término de la reserva prevista por el artícu-
lo 59 del Decreto 2972 de 1944, las personas o compañías particulares que 
hayan obtenido licencias para tomar aerofotografías no podrán expedir 
copias sino a favor de las personas o entidades para quienes se hizo el 
respectivo trabajo, indicadas en la correspondiente providencia del per-
miso. 

No obstante lo dispuesto en el aparte anterior de este artículo, si una 
persona o entidad particular diferente de la indicada en la respectiva 
resolución de permiso, necesitare copias, mosaicos, etc., obtenidos por una 
compañía particular, deberá dirigir una solicitud, acompañada de una 
autorización de la persona o entidad para quien se hizo el trabajo, a la 
que se dará el trámite previsto en el artículo l 9 de este Decreto. 

Durante el mismo término, el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú-
blico, previo concepto favorable del Estado Mayor General del Ejército 
y del Instituto Geográfico Militar y Catastral, ordenará la expedición y 
autorizará la entrega de copias a las dependencias oficiales que las soli-
citen y para los fines previstos en las correspondientes licencias o per-
misos. 

De la entrega de las copias de que tratan los apartes anteriores se 
dejará constancia en actas suscritas en la forma prevista en el artículo 
49 de este Decreto, entendiéndose que la reserva correrá a cargo del Mi-
nisterio de Hacienda y Crédito Público. 
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Artículo 6° La infracción de lo previsto en los artículos anteriores 
se sancionará con multas hasta de cinco mil pesos ($ 5.000) que impon-
drá el Ministerio de Hacienda, y con la cancelación de las licencias res-
pectivas. 

Artículo 7° Vencido el término de la reserva de que trata el artícu-
lo 5° del Decreto 2972 de 1944, la expedición de copias, mosaicos etc., se 
hará por conducto del Instituto Geográfico Militar y Catastral y en las 
condiciones previstas por los artículos 1° y 2° del presente Decreto. 

Comuniqúese y publíquese.—Dado en Bogotá, a 2 de octubre de 1947, 
MARIANO OSPINA PEREZ.—El Ministro de Relaciones Exteriores, Do-
mingo Esguerra.—El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Francisco 
de P. Pérez.—El Ministro de Guerra, Fabio Lozano y Lozano. 

("Diario Oficial" número 26552). 
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T I T U L O V I 

ESCUELAS 



CAPITULO I—REQUISITOS. 

LEY 89 DE 1938 
(mayo 26) 

sobre aeronáutica civil. 

El Congreso de Colombia, 

Decreta: 

(1) Artículo 74. La enseñanza y ejercicio de las profesiones de co-
mandante, piloto, navegante, mecánico, radio-operador y demás personal 
técnico, directa o indirectamente al servicio de aeronaves, así como de 
capitán de aeródromo o aeropuerto, quedan sometidos a la suprema ins-
pección y reglamentación del Gobierno. 

Artículo 75. El Gobierno fomentará la enseñanza de las profesiones 
de que trata el artículo anterior, en la forma que indiquen las circuns-
tancias. 

Artículo 89. Esta Ley comenzará a regir desde su sanción. 

Dada en Bogotá, a cuatro de mayo de mil novecientos treinta y ocho. 
Organo Ejecutivo.—Bogotá, mayo 26 de 1938.—Publíquese y ejecúte-

se.—ALFONSO LOPEZ.—El Ministro de Guerra, Alberto Pumarejo. 

DECRETO NUMERO 1553 DE 1935 (2) 
' (agosto 28) 

por el cual se reglamentan la licencia para alumnos pilotos d e transportes 
públicos y la adjudicación de becas para tales estudios. 

El Presidente de la República de Colombia, 

ett uso de sus facultades legales, 

Decreta: 

Artículo l 9 Ninguna entidad consagrada a la enseñanza de aviación 
podrá recibir alumnos-pilotos de transportes públicos sin que éstos hayan 
sido aceptados previamente por el Departamento de Aviación Civil de la 
Dirección General de Aviación del Ministerio de Guerra. 

(1) Reglamentado por los siguientes Decretos: 2773 de 1942, 2669 de 1947. 
Consultar Reglamento de Clasiíicación y Requisitos de idoneidad del personal técnico 

de la Aviación Civil. 
(2) Consultar Decretos números 2773 de 1942, 1584 de 1940. 
Reglamento de Clasificación y Requisitos de idoneidad del personal técnico de la Av ia -

ción Civil. 

22 Compilación 
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Artículo 29 Para ser aceptados por el Departamento de Aviación Ci-
vil como alumnos-pilotos de transportes públicos, los interesados deben 
llenar las condiciones de que tratan los artículos siguientes. 

Artículo 3" El candidato no podrá tener menos de 18 ni más de 24 
años de edad. 

Artículo 49 El candidato debe poseer un diploma o certificado oficial 
en que conste que ha terminado con éxito los estudios correspondientes 
al título de bachiller colombiano. 

Artículo 59 El candidato debe presentar un mínimum de tres certi-
ficados legales, expedidos por personas mayores, de reconocida solvencia 
moral, que no sean parientes del interesado y en que conste: 

a) Que la conducta familiar, cívica y social del candidato ha sido 
siempre intachable; 

b) Que no acostumbra abusar de bebidas alcohólicas, ni del tabaco y 
que no usa drogas heroicas, y 

c) Que el candidato posee un criterio de responsabilidad, una gran 
entereza de carácter y hábitos de disciplina. 

Parágrafo. De preferencia estos certificados deben ser expedidos por 
los directores de los planteles de educación frecuentados por el candida-
to, con indicación del tiempo que duró en ellos y precisando las fechas 
correspondientes. En todo caso se exige que uno de los certificados sea 
expedido por el Director del último colegio a que haya asistido el inte-
resado. 

Si el candidato es extranjero, se exige, además, que por lo menos uno 
de los certificados sea expedido por una autoridad diplomática o consu-
lar de su país, reconocida en Colombia. 

Artículo 69 El candidato debe someterse a un examen de reconoci-
miento médico, efectuado de acuerdo con las instrucciones correspon-
dientes del Departamento de Aviación Civil, por el médico que éste de-
signe y cuyo resultado, consignado en los formularios respectivos, será en-
viado por el mencionado médico, directa y confidencialmente al Depar-
tamento de Aviación Civil. 

Artículo 79 El candidato debe presentarse a un examen de aptitud 
física ante un oficial y un médico militar, designados por el Ministerio 
de Guerra, en el que se someterá, bajo el control médico, a las siguientes 
pruebas: 

a) Carrera: 
Prueba de velocidad: 100 metros planos; 
Prueba de resistencia: 1.500 metros planos. 

b) Salto: 
Salto alto con impulso, y 
Salto largo con impulso. 

c) Natación: 
Prueba de velocidad: 100 metros (estilo libre), y 
Prueba de resistencia: el mayor tiempo que permanezca nadando. 

d) Gimnasia en aparatos: 
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El candidato ejecutará los ejercicios que conozca en la barra fija, 
en el trapecio, en las argollas y en el cable. 

Artículo 89 El candidato debe enviar su solicitud al Departamento de 
Aviación Civil, acompañada de: 

a) Partida de bautismo o acta de nacimiento; 
b) Diploma o certificado de bachillerato; 
c) Si el candidato es menor de edad: autorización legal de los pa-

dres o tutor en que le concedan permiso para que ingrese a la carrera 
de piloto de transportes públicos; 

d) Certificados de buena conducta; 
e) Constancia de que ha sido reconocido por el médico indicado, y 
f ) Constancia de que se ha sometido a las pruebas de aptitud física. 
Parágrafo. En caso de que se trate de candidatos para becas acorda-

das por los Departamento o los Municipios, él envío de estos documen-
tos debe hacerse por conducto de la persona que indique la Gobernación 
o la Alcaldía interesada, la que adjuntará una nota referente a cada uno 
de los candidatos con sus propias observaciones. 

Los formularios de reconocimiento médico y en el que se consignen 
los resultados de las pruebas de aptitud física ,̂ serán remitidos directa-
mente por los examinadores al Departamento de Aviación Civil. 

Artículo 99 El Departamento de Aviación Civil procederá, en vista 
de los documentos antes citados, a la primera eliminatoria. 

Artículo 10. Los candidatos aceptados deben presentarse en Bogotá 
al mencionado Departamento para someterse a las pruebas siguientes: 

a) Examen médico general, y 
b) Exámenes de aptitud para el vuelo. 
Parágrafo. El resultado de las pruebas de que habla el presente ar-

tículo servirá para efectuar la segunda eliminatoria. 
Artículo 11. Los candidatos aprobados en la segunda eliminatoria 

deberán someterse a un examen de aptitud para pilotos, bajo el control 
del Departamento de Aviación Civil, que podrá prolongarse durante diez 
(10) horas de vuelo, las cuales se cobrarán al candidato, de acuerdo con 
las tarifas de enseñanza aprobadas por el mencionado Departamento. 

Artículo 12. A los candidatos que hayan pasado las pruebas citadas 
se les expedirán las licencias de alumnos pilotos de transportes públicos. 

Parágrafo. Las licencias de que trata el presente artículo podrán ser 
suspendidas temporal o definitivamente por el Departamento de Avia-
ción Civil, por razones de seguridad, disciplina, aplicación o por cualquie-
ra otro motivo que comprometa o pueda comprometer la buena marcha 
de la enseñanza o de la navegación aérea. 

Artículo 13. Para la adjudicación de becas concedidas por entidades 
oficiales o particulares, para cursar, en todo o en parte, la carrera de pi-
loto de transportes públicos, se observarán las siguientes reglas: 
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Primera. El aspirante deberá ser colombiano de nacimiento. 
Segunda. Si las becas son Departamentales o Municipales, el aspi-

rante deberá ser oriundo del Departamento o Municipio correspondiente. 
Tercera. Si las becas son concedidas por entidades particulares, el as-

pirante deberá satisfacer las condiciones exigidas por dichas entidades. 
Cuarta. Si la beca no cubre sino parte de la instrucción, el aspiran-

te deberá comprometerse, por escrito, a continuar y terminar su prepa-
ración, salvo caso de fuerza mayor. 

Quinta. El aspirante deberá poseer la licencia de alumno piloto de 
transportes públicos. 

Sexta. Si el aspirante ha sido aceptado en la segunda eliminatoria 
de que trata el artículo 10, consignará, en la pagaduría del Ministerio de 
Guerra, el valor total de diez (10) horas de vuelo, según la tarifa esta-
blecida de acuerdo con el artículo 11. En caso de que el examen de ap-
titud para piloto dé resultado satisfactorio, le será devuelta, al aspiran-
te, la totalidad de la suma consignada y el precio de las diez horas será 
cubierto por la beca. En caso de resultado no satisfactorio, se pagarán a 
la Escuela donde se haya efectuado el mencionado examen, las horas de 
vuelo empleadas en éste, con los dineros consignados por el aspirante y 
el resto, si lo hubiere, le será devuelto. 

Séptima, Los beneficiados con becas deberán otorgar, para poder en-
trar en posesión de ellas, una fianza personal con las formalidades lega-
les, por la suma de dos mil quinientos pesos ($ 2.500.00) moneda corrien-
te, según póliza que elaborará el Departamento de Aviación Civil, para 
garantizar tanto el comportamiento y aplicación del alumno, como para 
responder de los daños ocasionados por grave negligencia o descuido de 
su parte. . 

Octava. Si llegare el caso de que al alumno se le retire definitiva-
mente la licencia de que trata el artículo 12, perderá el derecho a la beca, 
y el fiador consignará la suma estipulada, en el documento de fianza, 
siempre que el retiro de la licencia y la cancelación de la beca se hayan 
hecho por culpa del alumno. 

Novena. El aspirante que se beneficie de una beca nacional queda 
comprometido, bajo la caución de que trata el presente artículo, a pres-
tar sus servicios, al Gobierno, una vez obtenido el título de piloto de 
transportes públicos, por 2 años, mediante remuneración moderada; com-
promiso que constará por escrito. 

Comuniqúese y publíquese.—Dado en Bogotá, a 28 de agosto de 1935. 
ALFONSO LOPEZ.—El Ministro de Guerra, Marco A. Aulí. 
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DECRETO NUMERO 2773 DE 1942 (1) 
(diciembre 19) 

por el cual se reglamenta la enseñanza de Aviación Civil en Institutos particulares. 

El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales, y en especial de las contenidas en el 
artículo 74 de la Ley 89 de 1938, 

Decreta: 

Artículo 1" La enseñanza y preparación de personal para pilotos, me-
cánicos de aviación, radio-operadores, aerólogos y demás especialidades 
técnicas vinculadas directamente a la navegación aérea, quedan someti-
das a la suprema inspección y reglamentación del Gobierno Nacional, 
en los términos de la Ley 89 de 1938. 

Artículo 2(- Para la fundación de Institutos, cualquiera que sea su 
denominación, o para el funcionamiento de los ya existentes, destinados 
a la enseñanza y preparación de pilotos civiles, se exigen los siguientes 
requisitos: 

a) Un mínimum de personal de enseñanza, así: un monitor califica-
do; un mecánico para cada avión, con suficiente título de idoneidad; dos 
profesores calificados en su especialidad, para las materias teóricas. 

b) Campo adecuado para las prácticas de vuelo, que reúna las exi-
gencias técnicas prescritas por la Aeronáutica Civil; hangar para los avio-
nes; talleres de reparación y mantenimiento que correspondan a las exi-
gencias del Instituto; dos aviones adecuados para la enseñanza de pilo-
taje, con sus repuestos necesarios; y local adecuado para la Escuela. 

c) Presentar al Departamento de Aeronáutica Civil de la Dirección 
General de la Fuerza Aérea, para su revisión y aprobación, el plan orgá-
nico del Instituto, tanto en lo relativo a su dirección y funcionamiento, 
como en lo que respecta a su organización económica. 

d) Presentación a la entidad antes citada, de los programas y textos 
de enseñanza de las siguientes materias: motores, aerodinámica, navega-
ción, aerología y reglamentaciones vigentes sobre navegación aérea. 

Parágrafo. Los Institutos destinados a la enseñanza de las demás es-
pecialidades relativas a la navegación a&rea, deben comprobar, a satisfac-
ción del Departamento de Aeronáutica Civil de la Dirección General de 
la Fuerza Aérea, con qué elementos cuenta, cuál es su plan de organiza-
ción, cuáles sus programas de enseñanza y cuál el respaldo económico 
para el desarrollo de sus labores. 

(1) Adicionado por Decreto número 412 de 1944. Consultar las siguientes disposiciones: 
Decretos números 1584 de 1940, 1720 de 1942 y 2669 de 1947. Resoluciones números 922 de 1942 
y 833 de 1944. 

Reglamento de Clasificación y Requisitos de idoneidad del personal técnico de la Avia-
ción Civil. 
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Artículo 39 Los Institutos de que se trata tienen la obligación de so-
meter a la aprobación del Departamento de Aeronáutica Civil de la Di-
rección General de la Fuerza Aérea, antes de empezar a funcionar, la fi-
jación del valor de los cursos y tarifa por hora de vuelo, lo mismo que 
hacer practicar por la Sanidad Militar, los exámenes psico-físicos regla-
mentarios a todos los pilotos, monitores y alumnos de conformidad con 
el Decreto número 1720 de 16 de julio y Resolución Ministerial número 
922 de 31 de agosto del presente año. 

Artículo 49 El Departamento de Aeronáutica Civil de la Dirección 
General de la Fuerza Aérea tendrá a su cargo la supervigilancia e inspec-
ción inmediatas de los Institutos mencionados en este Decreto; se hará 
representar en cada oportunidad a solicitud del Director o representan-
te del Instituto, por medio de un técnico del ramo, en los exámenes tanto 
teóricos como prácticos de los alumnos que hayan terminado sus cur-
sos; y expedirá las licencias de piloto de turismo de primera, segunda o 
tercera categoría, si los estudios se hubieren ajustado a las normas de la 
Aeronáutica Civil. 

Artículo 59 Ningún Instituto de los anteriormente indicados podrá fun-
cionar sin haber obtenido la competente autorización del Ministerio de 
Guerra, que sólo podrá concederse con conocimiento de causa y previa 
comprobación, a satisfacción del Ministerio, de los requisitos exigidos en 
este Decreto. 

Parágrafo. Estas autorizaciones podrán ser retiradas en cualquier 
tiempo por el Ministerio, si se comprobare que el establecimiento no fun-
ciona de acuerdo con las normas de este Decreto. 

Artículo 69 Este Decreto regirá desde la fecha de su expedición. 
Comuniqúese y publíquese.—Dado en Bogotá, a 19 de diciembre de 

1942.—ALFONSO LOPEZ.—El Ministro de Guerra, Alejandro Galvis 
Galvis. 

DECRETO NUMERO 412 DE 1944 
(febrero '23) 

por el cual se adiciona el marcado con el número 2773 de 1942 "por el cual se 
reglamenta la enseñanza de aviación civil en los Institutos particulares", y se 
dicta además una disposición para las empresas de transportes aéreos comerciales. 

El Primer Designado, encargado de la Presidencia de la República, 

en uso de sus facultades legales, 

Decreta: 

Artículo l 9 Para poder dirigir escuelas, establecimientos o institutos, 
cualquiera que sea su denominación, que tengan por objeto preparar pi-
lotos de Aviación, lo mismo que para ser instructor o monitor de pilota-
je en los mismos, se requiere, como condición primordial, que el aspiran-
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te no haya sido retirado o dado de baja de ningún establecimiento oficial 
o particular destinado a la instrucción aérea, por ninguna de las causales 
siguientes: indisciplina de vuelo, falta de aptitud para el vuelo o mala 
conducta. 

Artículo 2° Los individuos que se encuentren en el caso del artículo 
anterior tampoco podrán ser pilotos ni copilotos en empresás comercia-
les de transportes aéreos, salvo lo que en casos especiales disponga el 
Gobierno. 

Artículo 3° Queda en estos términos adicionado el Decreto número 
2773 de 1942, fecha desde la cual rige la presente disposición. 

Comuniqúese y publíquese.—Dado en Bogotá, a 23 de febrero de 1944. 
DARIO ECHANDIA.—El Ministro de Guerra, Gonzalo Restrepo. 

RESOLUCION NUMERO 833 DE 1944 (1) 
(junio 2) 

por la cual se reglamenta la expedición de títulos de idoneidad de pilotos de 
turismo y se dictan otras disposiciones. 

El Ministro de Guerra, 

en uso de sus facultades legales, 

Resuelve: 
Artículo l 9 Los alumnos de las Escuelas, Aeroclubes o Centros de 

Instrucción Aérea para pilotos de turismo, tienen derecho a que se les 
expida el correspondiente título de idoneidad, una vez que hayan hecho 
con buen aprovechamiento el total de horas de vuelo señalado para cada 
clase, que hayan cumplido satisfactoriamente las prácticas y vuelos de 
crucero reglamentarios, y que hayan cursado y aprobado, de acuerdo con 
los programas y textos de enseñanza respectivos, como lo prescribe el 
Decreto número 2773, las siguientes materias: 

Motores. Aerodinámica. Navegación. Aerología. Reglamentos vigen-
tes sobre navegación aérea. 

Artículo 2(- Los títulos de pilotos de turismo de que trata el punto 
anterior se clasifican así: 

Tercera clase. Segunda clase. Primera clase. 
Artículo 3° Para adquirir el título de piloto de turismo en cualquie-

ra de las clases indicadas, se requieren los siguientes requisitos: 
Tercera clase 

a) Haber hecho un mínimo de 40 horas de vuelo, de las cuales 25 de 
doble comando y 15 de vuelo solo. 

(1) Consultar Manual de Reglamentos de Clasificación y Requisitos de Idoneidad del 
Personal Técnico de la Aviación Civil. 
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b) Haber cumplido las pruebas reglamentarias oficiales que a conti-
nuación se indican: 

19 Salida, tránsito y aterrizaje de precisión. 
29 Aterrizaje de precisión de 1809 (triángulo). 
3 9 Aterrizaje de precisión de 3609 (triángulo). 
49 Pérdidas con motor y sin motor. 
59 Barrenas. 
69 Triángulo de navegación. 
79 Emergencias. 
89 Teoría (navegación, aerodinámica y motores). 
c) Haber aprobado los exámenes finales relativos a pruebas teóricas 

y prácticas. 

Segunda clase 

Los pilotos de turismo de tercera clase podrán ascender a segunda, 
mediante la comprobación de haber hecho 20 horas de vuelo como pilo-
to de tercera clase, y previo el cumplimiento de las siguientes pruebas: 

l 9 Salida, tránsito y aterrizaje de precisión. 
29 Aterrizaje de precisión de 1009 (paralelo). 
39 Aterrizaje de precisión de 3609 (paralelo). 
49 Virajes suaves de precisión a nivel de 1809 y 3609. 
59 Pérdidas y barrenas. 
69 Acrobacia primaria (medias vueltas suaves). 
79 Crucero (150 kilómetros, con un aterrizaje). 
89 Teoría (navegación, aerodinámica, meteorología y motores); 

Primera clase 
Los pilotos de turismo de segunda clase podrán ascender a primera, 

mediante la comprobación de haber hecho 20 horas de vuelo como pilo-
to de segunda clase, y previo el cumplimiento de las siguientes pruebas: 

19 Salida, tránsito y aterrizaje de precisión. 
29 Aterrizaje de precisión de 1809 (paralelo). 
39 Aterrizaje de precisión de 3609 (paralelo). 
49 Virajes suaves y escarpados de precisión, a nivel de 3609 y 7209. 
59 Vuelo por instrumentos (navegación). 
69 Vuelo de altura. 
79 Crucero (300 kilómetros con dos aterrizajes). 
89 Teoría (navegación aerodinámica, meteorología y motores). 
Artículo 49 Los exámenes finales de los alumnos antes de la expedi-

ción de los títulos de idoneidad, deberán ser presenciados por el funcio-
nario o funcionarios que designe el Departamento de Aeronáutica Civil 
de la Dirección General de la Fuerza Aérea y su informe será acompa-
ñado a la documentación que deberá enviarse a dicho Departamento por 
el Director del Instituto. 

Artículo 59 El título de idoneidad de cada piloto consistirá en un di-
ploma especialmente impreso, con la indicación del nombre del piloto y 
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la clase a que pertenece. El diploma será autorizado con la firma del Mi-
nistro de Guerra, y llevará además las firmas del Director del Instituto, 
del Director General de la Fuerza Aérea y del Jefe de la Aeronáutica 
Civil. Estos diplomas se registrarán en el Departamento de Aeronáutica 
Civil, en donde se autorizará la licencia o carnet de bolsillo que debe en-
tregarse a cada uno de los pilotos civiles que hayan recibido su diploma, 
así como el uso de las insignias correspondientes. La insignia será la que 
adopte para los pilotos civiles el Ministerio, por resolución especial. 

Artículo 69 La licencia de piloto de turismo de tercera clase confie-
re al titular la facultad de conducir aeronaves de turismo de un solo mo-
tor, monoplaza o biplaza, sin llevar a bordo ningún pasajero, utilizando 
siempre el aeródromo de la Escuela u otro expresamente autorizado por 
la Aeronáutica Civil, pero los vuelos no podrán efectuarse sino en los al-
rededores o proximidades del respectivo aeródromo, sin sobrevolar cor-
dillera. 

Artículo 7° La licencia de piloto de turismo de segunda clase confie-
re al titular la facultad de conducir aeronaves de turismo de un solo mo-
tor monoplaza o biplaza y puede llevar a bordo uri pasajero, y efectuar 
vuelos de crucero hasta de 150 kilómetros a partir del respectivo aeródromo. 

Artículo 89 La licencia de piloto de turismo de primera clase con-
fiere al titular la facultad de conducir aeronaves de turismo de un solo 
motor, monoplaza o biplaza, puede llevar a bordo un pasajero, y podrá 
efectuar vuelos de crucero hasta de 300 kilómetros a partir del respec-
tivo aeródromo. 

Artículo 99 Los pilotos de turismo, de cualquier clase que sea, no 
podrán transportar en sus aviones pasajeros o carga, mediante retribu-
ción, ni realizar trabajos aéreos de ninguna naturaleza. El piloto de tu-
rismo sea de segunda o de primera clase que lleve a bordo el pasajero 
que se le autoriza, según los artículos 1(- y 8°, no podrá hacerlo sino en 
forma gratuita y bajo la exclusiva responsabilidad y el propio riesgo 
del pasajero. 

Artículo 10. Las licencias de pilotos de turismo sólo son válidas por 
un año, al cabo del cual los interesados deberán obtener la revalidación 
de su título, mediante la presentación de su libreta de vuelos en que cons-
te un entrenamiento de vuelo por no menos de cuatro horas mensuales, 
y del certificado de la Sanidad Militar, de que su aptitud psico-fisiológica 
está en condiciones satisfactorias. Tales licencias pueden ser suspendidas 
transitoriamente o retiradas en forma definitiva por el Departamento de 
Aeronáutica Civil en la forma prescrita en el artículo 22 del Decreto nú-
mero 766 de 1939. 

Artículo 11. El entrenamiento a que se refiere el artículo anterior 
deberá practicarlo el piloto, previo el pago de los derechos correspon-
dientes, bajo la inspección de un funcionario autorizado, ya se practique 
en avión particular o en avión oficial, en Centros de Instrucción, Escue-
las o Aeroclubes autorizados al efecto. 
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Artículo 12. También se concederá licencia de piloto de turismo, a 
las personas que no poseyendo certificado de un instituto autorizado ofi-
cialmente, o que posean una licencia extranjera válida, se sometan con 
éxito a las pruebas prácticas y a los exámenes teóricos correspondientes 
a la clase a que aspira pertenecr, siempre que sean aprobados en los exá-
menes de aptitud psico-fisiológica. 

Artículo 13. En los casos en que el aspirante a licencia de piloto de 
turismo sea extranjero, es requisito indispensable el concepto favorable 
del Estado Mayor General de las Fuerzas Militares, así como del Estado 
Mayor General de la Fuerza Aérea. 

Artículo 14. Las pruebas prácticas se llevarán a cabo en el orden que 
dispongan los examinadores, quienes están autorizados para suspender-
las o aplazarlas según el caso. 

Artículo 15. Todo piloto que haya recibido una licencia de piloto de 
turismo debe llevar una libreta de vuelos, conforme a los modelos que 
fije el Departamento de Aeronáutica Civil de la Dirección General de 
la Fuerza Aérea, el cual, autenticará dicha libreta al expedir la licencia 
y a tiempo de renovarla. Dicho Departamento podrá exigir que se com-

> prueben los datos anotados en la libreta de vuelos. Esta libreta servirá 
de prueba de las actividades de vuelos al solicitar la renovación de las 
licencias concedidas. La libreta deberá tener autorizados los vuelos rea-
lizados con las firmas del Director del Instituto, Jefe de Aeropuerto o 
Comandante de la Base Aérea, en donde se hayan hecho los vuelos. 

Artículo 16. Los pilotos de la Fuerza Aérea que se hayan retirado 
del servicio activo en buenas condiciones, pueden solicitar su licencia de 
piloto de turismo, en la clase correspondiente al estado de instrucción 
de acuerdo con la información que suministre el Departamento encar-
gado del entrenamiento en la Dirección General de la Fuerza Aérea. Esta 
licencia se expedirá sin necesidad de presentar pruebas prácticas ni exá-
menes teóricos de ninguna clase, cuando la actividad de vuelos de tales 
pilotos corresponda a lo dispuesto en esta Resolución, y siempre que no 
se encuentren en ninguno de los casos previstos en el Decreto número 
412 del presente año. 

Artículo 17. Los individuos que habiendo hecho parte de una Escue-
la de Aviación Civil o Militar, Aeroclub o Instituto de esta naturaleza 
como alumnos hayan sido retirados por falta de aptitudes para el vuelo, 
no podrán ser admitidos nuevamente en ninguno de estos establecimien-
tos como alumnos de pilotaje. 

Artículo 18. Los pilotos de turismo no podrán dar instrucción de 
pilotaje, sin previa licencia del Ministerio de Guerra, y mediante los re-
quisitos señalados en el Decreto número 2773 de 1942. La infracción a 
esta disposición, lo mismo que cualquiera otra a las reglamentaciones y 
disposiciones vigentes sobre navegación aérea, hará responsable al in-
fractor de las indemnizaciones por daños y perjuicios a que haya lugar, 
y el Departamento de Aeronáutica Civil de la Dirección General de la 
Fuerza Aérea podrá imponerle multas en la cuantía señalada en el ar-
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tículo 20 del Decreto número 766 de 1939 y siguiendo el procedimiento 
prescrito en el artículo 21 del mismo Decreto. 

Artículo 19. Queda derogada la Resolución número 123 de 18 de oc-
tubre de 1940, expedida por la Dirección General de la Aeronáutica Civil. 

Comuniqúese y publíquese.—Dada en Bogotá, a 2 de junio de 1944. 
General DOMINGO ESPINEL, Ministro de Guerra.—Leopoldo Piedrahi-
ta E., General, Secretario General, encargado. 

CAPITULO II.—INSTITUTOS PARTICULARES 

INSTITUTOS PARTICULARES 

Escuela Nacional de Planeadores de Medellín 

Resolución Ejecutiva número 1107 de 1940 (agosto 20). Por la cual se 
reconoce personería jurídica a la Escuela Nacional de Planeadores de 
Medellín. 

Escuela de Aviación Civil A. B. ,C. 

Resolución Ejecutiva número 1159 de 1940 (octubre 4). Por la cual se 
autoriza el traslado a Bogotá de la Escuela de Aviación Civil A. B. C. 

Resolución número 329 de 1942 (marzo 31), Por la cual se renuevan 
las autorizaciones concedidas al Mayor Camilo Daza, en relación con el 
funcionamiento de la Escuela de Aviación Civil A. B. C. 

Instituto Técnico de Aviación Ltda. "Iteca" 

Resolución Ejecutiva número 55 de 1947 (marzo 28). Por la cual se 
accede a la solicitud hecha por el Instituto Técnico de Aviación Ltda. "Ite-
ca" para que se le entreguen en calidad de comodato o préstamo de uso 
y para efectos de la enseñanza de mecánicos de Aviación y preparación 
de pilotos civiles, los aviones H. A. W. K. número .militar 819 y Falcon 
número militar 130 pertenecientes a las Fuerzas Aéreas. 

CLUBES AEREOS 
Aeroclub de Cali 

Resolución Ejecutiva número 205 de 1941 (julio 4). Sobre reconoci-
miento de personería jurídica al Aeroclub de Cali. 

Resolución Ejecutiva número 73 de 1943 (junio 2). Sobre la ayuda 
que el Gobierno presta al Aeroclub "Colombiano" de Cali para el fomen-
to de la preparación de personal de pilotos civiles. 

Aeroclub de Colombia 

Resolución Ejecutiva número 179 de 1947 (octubre 9). Por la cual se 
reconoce personería jurídica al Aeroclub de Colombia. 

Resolución número 2260 de 1947 (noviembre 4). Por la cual se con-
cede permiso de operación al Aeroclub de Colombia. 
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TITULO VII 

DEL PERSONAL TECNICO DE LA AVIACION CIVIL, SU CLASIFICACION 
Y LICENCIAS 



CAPITULO I.—AUTORIZACIONES 

LEY 89 DE 1938 
(mayo 26) 

sobre aeronáutica civil. 

El Congreso de Colombia 

Decreta: 

VIII—Del personal y ,de la enseñanza 

Artículo 73. Toda empresa aérea está obligada a mantener invaria-
blemente para sus servicios, a partir de la vigencia de esta Ley, un per-
sonal colombiano no inferior al 25 por 100 durante los primeros cinco 
años de su funcionamiento, al 50 por 100 durante los cinco subsiguientes, 
y al 75 por 100 a partir del undécimo año en adelante. 

Artículo 89. Esta Ley comenzará a regir desde su sanción. 
Dada en Bogotá, a cuatro de mayo de mil novecientos treinta y ocho. 

Organo Ejecutivo.—Bogotá, .mayo 26 de 1938.—Publíquese y ejecú-
tese.—ALFONSO LOPEZ.—El Ministro de Guerra, Alberto Pumarejo. 

DECRETO NUMERO 1720 DE 1942 (1) 
(julio 16) 

por el cual se dicta una disposición sanitaria en el ramo de Aeronáutica Civil. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales, 
Decreta: 

Artículo 1° Los pilotos civiles o pilotos militares en retiro, para que 
puedan continuar ejerciendo actividades de vuelo deben someterse a los 
exámenes de control psiCo-fisiológicos que les serán practicados por la Di-
rección General de Sanidad Militar cada seis meses. Este examen es obli-
gatorio para los alumnos que aspiren a ingresar a Cursos de Pilotaje de 
Aviación de Turismo en las Escuelas o Aeroclubs que funcionen en el 
país. 

Parágrafo. Los pilotos de las Compañías de Transportes Aéreos es-
tablecidas o que se establezcan en el país, quedan sometidos al examen 

(1) Aclarado por Decreto número 2493 de 1942. Modif icado por Decreto número 1230 de 1947. 
Consultar: Resolución número 922 de 1942. Resolución número 557 de 1947. Reglamento 

de Clasificación y Requisitos de Idoneidad del Personal Técnico de la Aviación Civil. 
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periódico de que trata este artículo, pero tales exámenes se llevarán a 
cabo por los médicos que designen las respectivas empresas, conservando 
la Sanidad Militar la facultad de supervigilar y hacer efectivos los co-
rrespondientes exámenes, de acuerdo con las normas que se dictarán al 
efecto. 

Artículo 2<) Todo examen que practique la Sanidad Militar de acuer-
do con lo dispuesto en este Decreto, será costeado por el interesado. La 
Dirección General de Aviación fijará en cada caso de acuerdo con la Sa-
nidad Militar, el valor de cada examen completo, cuyo importe ingresará 
al Tesoro Nacional. 

Artículo 3° Los exámenes de control psico-fisiológicos a que se re-
fiere este Decreto empezarán a practicarse desde el 15 de agosto próxi-
mo, y los pilotos que no se presentaren en la Dirección General de Sani-
dad Militar en el lapso comprendido entre esa fecha y el primero de 
septiembre siguiente, quedarán suspendidos ipso-facto en sus actividades 
de vuelo y lás serán retiradas las correspondientes licencias. 

Parágrafo. Para que un piloto pueda ser admitido al examen de que 
se trata, deberá exhibir el recibo de haber consignado el valor del exa-
men en la contaduría pagadora del Ministerio de Guerra. 

Comuniqúese y publíquese.-—Dado en Bogotá, a 16 de julio de 1942. 
EDUARDO SANTOS.—El Ministro de Guerra, Gonzalo Restrepo. 

DECRETO NUMERO 2493 DE 1942 
(octubre130) 

por el cual se aclara el marcado con el número 1720 de 16 de julio del 
presente año. 

El Presidénte de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales, 

Decreta: 

Artículo 1° El producto de los exámenes que la Sanidad Militar prac-
tique al personal de pilotos civiles, pilotos militares en retiro, o perso-
nal de alumnos de establecimientos de Aviación Civil, según la tarifa co-
rrespondiente, se consignará en la Tesorería General de la República, 
a fin de que sea destinado a aumentar el presupuesto del Ministerio de 
Guerra, mediante la apertura de los correspondientes créditos adiciona-
les al presupuesto por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 128 de 1937. 

Artículo 2<? Tales ingresos se destinarán, dentro del presupuesto del 
Ministerio de Guerra, a la adquisición del material que necesite la Sa-
nidad Militar para los exámenes que deben practicársele al personal de 
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pilotos civiles, pilotos militares en retiro y aspirantes a cursos civiles 
de pilotaje, en conformidad con el Decreto número 1720 antes citado. 

Artículo 39 El presente Decreto, por medio del cual se aclara el mar-
cado con el número 1720 del presente año, rige con anterioridad del 16 
de julio de 1942, fecha de su expedición. 

Comuniqúese y publíquese.—Dado en Bogotá, a 30 de octubre de mil 
novecientos cuarenta y dos.—ALFONSO LOPEZ—El Ministro de Ha-
cienda y Crédito Público, Alfonso Araújo.—El Ministro de Guerra, Ale-
jandro Galvis Galvis. 

DECRETO NUMERO 1230 DE 1947 
(abril 12) 

sobre exámenes médicos de pilotos de la Aeronáutica Civil. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales, 

Decreta: 

Artículo 1° Los exámenes médicos para los pilotos civiles serán obli-
gatorios cada seis (6) meses para los de primera clase (transporte de pa-
sajeros) y cada doce (12) meses para los de segunda y tercera clases 
(transporte de carga y turismo), contados desde la fecha del último exa-
men. Los exámenes médicos semestrales para los pilotos civiles de pri-
mera clase serán los siguientes: sistema nervioso, órganos de los sentidos 
y aparato cardio-vascular. 

Parágrafo. Los pilotos que dejen transcurrir este lapso sin llenar el 
requisito ordenado en este artículo, serán suspendidos en sus actividades 
de vuelo y la Dirección General de Aeronáutica Civil retirará las respec-
tivas licencias1. 

Artículo 2° Los exámenes de que trata el artículo anterior serán prac-
ticados antes de los plazos señalados en todos aquellos casos en que por 
razones de accidentes, enfermedad u otra causa cualquiera el interesado 
haya podido sufrir alteraciones de sus condiciones psico-físicas. 

Parágrafo. Las compañías de transportes aéreos establecidas en el 
país, quedan en la obligación de avisar a la mayor brevedad a la Direc-
ción General de Aeronáutica Civil (Sección de Sanidad), en los casos 
previstos en este artículo para los fines a que hubiere lugar. 

Artículo 3° Los detalles del servicio médico de la Aeronáutica Civil 
serán objeto de reglamentos especiales aprobados por resoluciones Minis-
teriales. 

Artículo 49 Quedan en estos términos modificados los Decretos nú-
meros 1720 de 1942 y 1757 de 1944. 

23 Compilación 
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Artículo 59 El presente Decreto rige desde la fecha de su expedición. 
Comuniqúese y publíquese.—Dado en Bogotá, a 12 de abril de 1947. 

MARIANO OSPINA PEREZ.—El Ministro de Guerra, Carlos Sánz de 
Santamaría. 

RESOLUCION NUMERO 922 DE 1942 (1) 
(agosto 31) 

sobre tarifa de derechos para el examen que ha de practicar la Sanidad Militar 
a los pilotos de Aviación Civil 

El Ministro de Guerra, 
en uso de sus facultades legales, y 

Considerando: 
Que el Gobierno ha dispuesto, por medio del Decreto número 1720 

del presente año, que los pilotos civiles y pilotos militares en retiro, para 
que puedan continuar ejerciendo actividades de vuelo, deben someterse 
a los exámenes de control psico-fisiológicos, que les serán practicados por 
la Dirección General de la Sanidad Militar cada seis meses; 

Que, conforme a lo dispuesto en el referido Decreto, tales exámenes 
serán costeados por los interesados, según una tarifa fijada de acuerdo 
con la Sanidad Militar; y 

Que la Dirección General de dicho ramo, en oficios números 7443 y 
7907, de fechas 18 y 27 de agosto respectivamente, ha emitido el corres-
pondiente concepto, 

Resuelve: 

1" La tarifa según la cual los pilotos civiles y pilotos militares en re-
tiro, deben consignar los derechos de los exámenes que les practique la 
Dirección General de la Sanidad Militar, según el Decreto número 1720 
de 16 de julio del presente año, es la siguiente: 

Pruebas de laboratorio 
Examen de Wassermann, Kahnn y Hínton $ 6.00 
Examen de dosificación de glicemia y azohemia en la sangre. . . . 8.00 
Examen completo de orina 3.00 
Examen de índice de coagulación sanguínea 3.00 
Examen de fórmula leucocitaria y recuento globular y valor de 

la hemoglobina 5.00 
Examen de materias fecales . . . . 2.00 

Exámenes psico-fisiológicos 
Examen clínico general y especial, que comprende control radioscó-

pico de corazón y de pulmones, índice de Schneider, exámenes de órga-

(1) Consultar: Resolución número 13 de 1947. 
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nos de los sentidos (pruebas especiales completas), examen bucodenta-
rio y electrocardiográfico $ 25.00. 

29 En cuanto a las pruebas de laboratorio, serán aceptados los exá-
menes que se practiquen en un tiempo no menor de treinta días antes del 
examen psico-fisiológico y en un laboratorio de reconocida competencia, 
a juicio de la Dirección del Servicio de Sanidad Militar, cuando se trata 
de un laboratorio no oficial. 

3° De acuerdo con el parágrafo del artículo 3° del citado Decreto nú-
mero 1720, los pilotos que han de ser examinados exhibirán ante la Sa-
nidad Militar el recibo de haber consignado el valor del examen en la 
contaduría pagadora del Ministerio de Guerra. 

Comuniqúese y publíquese.—Dada en Bogotá, a 31 de agosto de 1942. 
A. GALVIS GALVIS, Ministro de Guerra.—Eduardo Bonitto, General, Se-
cretario. 

RESOLUCION NUMERO 1447 DE 1944 
(octubre 13) 

sobre el empleo de pilotos y mecánicos de la reserva de la Fuerza Aérea Nacional 
en empresas particulares de transportes, aéreos. 

El Ministro de Guerra, » 

en uso de sus facultades legales, 

Resuelve: 

l 9 Para que las empresas particulares de transportes aéreos o de tra-
bajos aéreos puedan emplear personal de reserva de pilotos o mecánicos 
de la Fuerza Aérea Nacional, se requiere autorización escrita del Minis-
terio de Guerra. 

2° La violación de lo dispuesto en el punto l 9 de esta Resolución hará 
incurrir a la respectiva empresa en una multa hasta de ($ 1.000.00) mil pe-
sos, conforme al artículo 20 del Decreto-Ley número 766 de 1939, que 
se hará efectiva mediante Resolución Ministerial, sin perjuicio de que al 
piloto o mecánico le sea suspendida transitoriamente o retirada, defini-
tivamente, a juicio del Ministerio, la licencia o autorización para volar 
o para desempeñar funciones de mecánico. 

Comuniqúese y publíquese.—Dada en Bogotá, a 13 de octubre de 1944. 
General DOMINGO ESPINEL, Ministro de Guerra.— Leopoldo Piedra-
hita E., General, Secretario General. 
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RESOLUCION NUMERO 326 DE 1945 
(febrero 23) 

sobre expedición de licencias para personal de operaciones y mecánicos. 

El Ministro de Guerra, 

en uso de sus facultades legales, 

Resuelve: 

La expedición de licencias para personal de operaciones y mecánica 
de la Aeronáutica Civil se regirá en lo sucesivo, en cuanto lo permitan 
las necesidades de la Aeronáutica Civil Colombiana, en conformidad con 
las conclusiones adoptadas sobre el particular por la Conferencia Inter-
nacional de Aviación Civil reunida en Chicago en 1944 (apéndice V. Anexo 
E. Parte 2^ del acto final de la Conferencia). 

Comuniqúese y publíquese.—Dada en Bogotá, a 23 de febrero de 1945. 
General DOMINGO ESPINEL, Ministro de Guerra.—Julio Londoño, Co-
ronel, encargado Secretaría General. 

RESOLUCION NUMERO 547 DE 1945 (1) 
(abril 4) 

por la cual se organiza la comisión técnica permanente encargada del examen del 
personal de operaciones y mecánica de la Aeronáutica Civil. 

El Ministro de Guerra, 

en uso de sus facultades legales, y 

Considerando: 

Que la expedición de licencias al personal de operaciones y mecáni-
ca de la Aeronáutica Civil deberá hacerse en lo sucesivo teniendo en cuen-
ta las conclusiones aprobadas por la Conferencia de Aviación Civil de 
Chicago de 1944, de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución Ministerial 
número 326 de 23 de febrero del presente año; 

Que como consecuencia de esta nueva reglamentación, el menciona-
do personal deberá ser examinado previamente por expertos, para po-
der considerar sus solicitudes de licencia, en cada una de las materias 
que corresponden a la especialidad de que se trate, 

Resuelve: 

l 9 La expedición de licencias al personal de operaciones y mecánica 
de la Aeronáutica Civil deberá estar precedida siempre de un examen 

(1) Modificada por Resolución número 1272 de 1946. 
Consultar: Resolución número 557 de 1947. 
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técnico, tanto teórico como práctico, para establecer la idoneidad del so-
licitante en las materias que corresponden a su especialidad, de acuerdo 
con las conclusiones de la Conferencia de Aviación Civil de Chicago. 

2 9 Para los efectos indicados en el punto anterior, organizase una co-
misión técnica permanente, encargada de intervenir en los exámenes teó-
ricos y prácticos, y análisis de antecedentes del personal de operaciones 
y mecánica de la Aeronáutica Civil en los casos que indique el jefe de 
este ramo, de acuerdo con las especialidades de los peticionarios. Según 
el resultado del examen de antecedentes, la comisión puede, bajo su pro-
pia responsabilidad, llevar a cabo el examen completo de las materias 
de que trata el punto 3° o prescindir del examen en todo o en parte, si 
en su concepto la persona reúne los requisitos técnicos exigidos en cada 
caso, sin necesidad de examen, en lo tocante a su idoneidad para recibir 
la licencia. 

39 Las materias que deben ser objeto del examen en conformidad 
con los dos puntos anteriores, son las siguientes: motores, aerodinámica, 
navegación, meteorología, instrumentos, Link, radio y reglamentación so-
bre navegación aérea y las prácticas de vuelo a que haya lugar. 

49 La comisión técnica examinadora tendrá además las funciones de 
revisar las aeronaves civiles cuando lo solicite el jefe de la Aeronáutica 
Civil para efecto de autorizar su actividad de vuelo en Colombia, así como 
la capacidad operativa de las empresas de aviación. 

5° Para integrar la comisión técnica examinadora de que trata esta 
Resolución, la Dirección General de la Fuerza Aérea hará la designación 
de sus miembros, ya sea de pilotos militares o de personal técnico, se-
gún la especialidad de que se trate y de los exámenes tanto teóricos como 
prácticos que haya necesidad de practicarle al peticionario. 

6° La comisión técnica examinadora tendrá en cuenta, al hacer el 
examen, los antecedentes comprobados sobre las actividades teóricas y 
prácticas anteriores de cada examinado, y rendirá sus informes y concep-
tos en cada caso a la Aeronáutica Civil. 

79 Las licencias del personal de operaciones y mecánica de la Aero-
náutica Civil, sólo son válidas por diez meses si se trata de la Aviación 
Comercial, y por doce meses para la Aviación de Turismo, a contar de 
la fecha de expedición de la licencia. Al cabo de este tiempo para que 
la licencia conserve su vigor el interesado deberá solicitar su revalida-
ción, sometiéndose previamente al examen psico-fisiológico de la Sani-
dad Militar, y si el resultado fuere satisfactorio se le podrá revalidar la 
licencia. Estas revalidaciones se harán por la Aeronáutica Civil. 

89 Lo dispuesto en esta Resolución rige para todas las licencias que 
se expidan en lo futuro. En cuanto a las licencias ya concedidas, los ti-
tulares de las licencias, al cumplirse los plazos señalados en el punto an-
terior para la revalidación deberán someterse al examen de. la comisión 
técnica creada por esta Resolución y al correspondiente examen médico 
de acuerdo con los reglamentos vigentes. 
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Comuniqúese y publíquese.—Dada en Bogotá, a 4 de abril de 1945. 
General DOMINGO ESPINEL, Ministro de Guerra.—Julio Londoño, Co-
ronel, encargado Secretaría General. 

RESOLUCION NUMERO 1272 DE 1946 
(julio 19) 

por la cual se adscriben al Jefe del Departamento de Aeronáutica Civil unas 
atribuciones sobre examen del personal de operaciones y mecánica de la Aero-

náutica Civil. 

El Ministro de Guerra, 

en uso de sus facultades legales, 

Resuelve: 

Modifícase la Resolución número 54? de 4 de abril de 1945, en el sen-
tido de que las atribuciones señaladas en los artículos 2?, 49, 59 y 69 se-
rán ejercidas en lo sucesivo por el Jefe del Departamento de Aeronáuti-
ca Civil. 

Comuniqúese y publíquese.—Dada en Bogotá, a 19 de julio de 1946. 
LUIS TAMAYO, Ministro de Guerra.—Miguel Sanjuán, General, Secre-
tario General. 

RESOLUCION NUMERO 557 DE 1947 
(marzo 18) 

por la cual se reglamenta la práctica de los exámenes de aptitud física para pi-
lotos, copilotos y radio-operadores de la Aviación Civil. 

El Ministro de Guerra, 

en uso de sus facultades legales, 

Resuelve: 

19 Los exámenes de aptitud física para pilotos, copilotos y radio-ope-
radores, podrán ser hechos por la Sección de Sanidad de la Dirección Ge-
neral de Aeronáutica Civil o por médicos debidamente autorizados por 
esta Sección. 

29 Cuando los exámenes sean hechos por médicos que no pertenez-
can directamente a la citada Sección de Sanidad, se llevarán a cabo de 
acuerdo con las normas y fichas médicas establecidas por esta Sección. 
Las citadas fichas médicas deben ser remitidas con los resultados de los 
exámenes de laboratorio en original, a la Sección de Sanidad de la Di-
rección General de Aeronáutica Civil. Dentro de un plazo máximo de 
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seis días la Dirección General de Aeronáutica Civil comunicará el resul-
tado a la persona o compañía interesada. 

39 Los honorarios que podrán cobrar los médicos y laboratorios apro-
bados por la Sección de Sanidad de la Dirección General de Aeronáutica 
Civil deberán ser aprobados por esta Dirección. Estos honorarios corre-
rán por cuenta del examinado. 

4° Las normas para los exámenes de aptitud física serán las si-
guientes: 

clase (transporte de pasajeros) 

Visión. El examinado deberá tener: 
a) Una agudeza visual de por lo menos 20/20 por separado en cada 

ojo sin corrección. Si la visión en uno o en ambos ojos no fuere inferior 
a 20/50 y mejora con lentes hasta 20/20 en cada ojo, podrá ser clasifica-
do como apto bajo la condición de usar lentes de corrección mientras ten-
ga los privilegios de su certificado como aeronauta. 

b) Una percepción media de profundidad de 30 milímetros o menos, 
con o sin corrección. Si la percepción de profundidad es mayor de 30 
milímetros sin corrección, pero si se corrige por lo menos a 30 en pro-
medio con lentes, podrá ser clasificado como apto bajo la condición de 
usar los lentes mientras tenga los privilegios de su certificado como aero-
nauta. 

c) Cero dioptrías en cualquier meridiano dentro de 35 grados del 
punto de fijación visual. 

d) Hasta una dioptría de hiperforia en cualquier ojo. 
e) Hasta diez dioptrías de esoforia. 
f ) Hasta cinco dioptrías de exoforia. 
g) Una abducción mínima de tres dioptrías y máxima de quince diop-

trías. 
h) Una aducción mínima de seis dioptrías. 
i) Una acomodación no menor de V = 1.00 a 18 pulgadas con cada 

ojo por separado, sin lentes correctores. 
j) Visión normal de los colores. 
k) Campos visuales normales. 
1) Condiciones generales de los ojos y sus anexos normales, sin le-

siones que puedan impedir el normal funcionamiento. 
Ojos, nariz, garganta y equilibrio. El examinado deberá oír la voz cu-

chicheada a una distancia de 8 pies, con cada oído por separado; no te-
ner enfermedad aguda o crónica del oído medio o del interno, perfora-
ción del tímpano, enfermedad de la mastoides, enfermedad o malforma-
ción de la nariz o de la garganta incompatibles con el vuelo. Equilibrio 
normal. 

Si la agudeza de un oído para la voz cuchicheada es menor de 2 pies, 
deberá tener una agudeza auditiva por lo menos del 50% de lo normal 
en el curso del tiempo que se hable y ejecute el radio-faro y según la 
prueba que dé un audiómetro corriente. 
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Condiciones físicas generales. El examinado no deberá presentar en-
fermedad orgánica o funcional, ni defecto estructural, ni limitación que 
se oponga a las funciones que autoriza su certificado de piloto. La pre-
sión sanguínea acostado, no deberá pasar de 135 mm. sistólica, ni de 90 
mm. diastólica. Los examinados de más de 40 años deberán tener un gra-
dó de eficiencia circulatoria compatible con la altura. 

Sistema nervioso. El candidato no deberá tener signos de enferme-
dades mentales o nerviosas, ni anormalidades de su personalidad. 

clase (transporte de carga) 
Visión. El examinado deberá tener: 
a) Una agudeza visual de, por lo menos 20/20 por separado en cada 

ojo sin corrección. Si la visión en uno o en ambos ojos no fuere inferior 
a 20/50 y mejora con lentes hasta 20/20 en cada ojo, podrá ser clasifi-
cado como apto bajo la condición de usar los lentes de corrección mien-
tras tenga los privilegios de su certificado como aeronauta. 

b) Una percepción media de profundidad de 30 mm. o menos con o 
sin corrección. Si la percepción de profundidad es mayor de 30 mm. sin 
corrección pero se corrige por lo menos a 30 con lentes, podrá ser cla-
sificado como apto bajo la condición de usar los lentes mientras tenga los 
privilegios de su certificado como aeronauta. 

c) Cero dioptrías en cualquier meridiano dentro de los 35 grados del 
punto de fijación visual. 

d) Hasta una dioptría de hiperforia. 
e) Los músculos de ojos debidamente equilibrados con una abducción 

de tres dioptrías o más y una aducción de seis dioptrías o más. 
f ) Acomodación suficiente para ser aprobado en una prueba señala-

da por una autoridad aeronáutica, encaminada primordialmente a la ha-
bilidad para leer mapas aeronáuticos. 

g) Campo visual normal. 
h) Condiciones generales de los ojos y de sus anexos normales. 
Oidos, nariz, garganta y equilibrio. El examinado deberá oír la voz cu-

chicheada a una distancia de 8 pies, con cada oído por separado; no te-
ner enfermedad aguda o crónica del oído medio o del interno, perfora-
ción del tímpano, enfermedad de la mastoides, enfermedad o malforma-
ción de la nariz o de la garganta incompatibles con el vuelo. Equilibrio 
normal. 

Condiciones físicas generales. El examinado no deberá tener enfer-
medad alguna orgánica o funcional, ni defecto estructural ni limitación 
que estorbe o impida los privilegios de su certificado. 

Sistema nervioso. El examinado no podrá sufrir enfermedad alguna 
mental o del sistema nervioso ni anormalidad de la personalidad. 

clase (piloto de turismo) 
Visión. El examinado debe tener: 
a) Una agudeza visual de, por lo menos 20/20 por separado en cada 
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ojo sin corrección. Si la visión en un ojo o en ambos ojos fuere menor 
de 20/50, pero si se mejora a 20/30 o más con el uso de anteojos, podrá 
considerarse como apto con la condición de usar los lentes mientras ten-
ga el privilegio de su certificado. 

b) Una percepcción de 30 milímetros o menos con o sin corrección. 
Si la percepción de profundidad fuere mayor de 30 milímetros, sin co-
rrección y se corrige a 30 con el uso de lentes, el examinado podrá cla-
sificarse como apto, bajo condición de usar los anteojos mientras tenga 
el privilegio de su certificado. 

c) Ausencia de diplopia; si existe, debe ser corregida con lentes, en 
cuyo caso usará los anteojos mientras ejerza el privilegio de su certi-
ficado. 

d) Ausencia de enfermedad grave de los órganos de la visión. 
Oídos, nariz, garganta y equilibrio. El examinado debe oír la voz cu-

chicheada a una distancia de 3 pies. Son causas de rechazo: las enferme-
dades o malformaciones de la garganta o nariz que puedan estorbar las 
actividades en vuelo. Equilibrio normal. 

Condiciones físicas generales. El examinado no deberá sufrir enfer-
medad orgánica o funcional, defecto estructural, ni limitación que estor-
be o impida las prerrogativas de su certificado. 

Sistema nervioso. No debe existir anormalidad en sus funciones men-
tales ni sistema nervioso. Su personalidad debe ser normal. 

59 Cuando los exámenes sean practicados por los médicos del Minis-
terio de Guerra, el examinado deberá consignar previamente la suma de 
$ 25.00 en la pagaduría del Ministerio. 

Comuniqúese y cúmplase.—Dada en Bogotá, a 18 de marzo de 1947. 
CARLOS SANZ DE SANTAMARIA, Ministro de Guerra.—Miguel San-
juán, General, Secretario General. 

RESOLUCION NUMERO 605 DE 1947 
(marzo 22) 

por la cual se da la reglamentación provisional a los servicios de transporte 

aéreo de pasajeros. 

El Ministro de Guerra, 

en uso de sus facultades legales, y 

Considerando: 

Que es necesario dar mayores seguridades al transporte civil aéreo, 

Resuelve: 
19 Para ser piloto comandante de una aeronave que transporte pasa-

jeros, son requisitos indispensables los siguientes: 
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a) Tener un mínimum de mil doscientas (1.200) horas de vuelo. Para 
llenar este requisito se podrán contar hasta 400 horas de copiloto com-
putadas en la forma normal; 

b) Haber volado en los doce meses anteriores por lo menos doscien-
tas (200) horas como piloto autónomo de una aeronave de más de dos-
cientos cincuenta (250) H. P; 

c) Haber volado dentro del territorio nacional, un mínimum de seis-
cientas (600) horas. Para llenar este requisito se podrán contar hasta 
300 horas de copiloto computadas en la forma normal. 

d) Haber sido examinado por la Sanidad de Aviación de Colombia en 
los últimos dieciocho (18) meses; 

e) Tener licencia autorizada de vuelo por instrumentos; y 
f) Tener licencia autorizada de haber hecho el curso correspondien-

te al avión que va a operar de acuerdo con los programas que al respec-
to tenga la Dirección General de Aeronáutica Civil. 

2° Los pilotos que no cumplan con alguno de los requisitos anterio-
res sufrirán la suspensión de sus licencias y para su revalidación tendrán 
que ajustarse a ellos presentando los exámenes teóricos y prácticos que 
la Aeronáutica Civil determine. 

39 Los pilotos que tengan o hayan tenido accidentes graves deben 
presentarse a la Dirección General de Aviación Civil con el fin de que 
se les efectúe un examen físico y un chequeo en vuelo. 

4° Las compañías y los pilotos comandantes de aeronaves serán res-
ponsables del cumplimiento del "Reglamento de Tránsito y Reglas de 
Transporte Aéreo" en lo que se refiere a equipos de emergencia, mínimum 
de gasolina, peso y carga de los aviones, condiciones para emplear segun-
dos pilotos (copilotos), última hora de salida de un aeródromo, libro de 
a bordo y limitaciones de tiempo de vuelo para pilotos. 

5° Las Gerencias y oficinas de operaciones de las compañías comer-
ciales serán responsables del cumplimiento o infracciones de la presente 
Resolución, dentro del personal de su compañía. 

69 Las compañías que no cumplan lo determinado en la Resolución 
Ejecutiva número 222 de 1946, de acuerdo con el artículo 4° de la mis-
ma, en la que se reglamentan los equipos de radio con que deben estar 
dotadas las aeronaves, les será cancelado el permiso de transportar pa-
sajeros hasta que satisfagan los requisitos exigidos en ella. 

T- La Dirección General de Aeronáutica Civil queda autorizada para 
suspender las licencias de los pilotos y compañías que no cumplan las 
reglamentaciones u órdenes de dicha Dirección. Estas suspensiones pue-
den ser por el término de un (1) mes, tres (3) meses, seis (6) meses, un 
(1) año y definitivas. 

Comuniqúese y publíquese.—Dada en Bogotá, a 22 de marzo de 1947. 
CARLOS SANZ DE SANTAMARIA, Ministro de Guerra.— Miguel San-
juán, General, Secretario General. 
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RESOLUCION NUMERO 13 DE 1947 
(agosto 6) 

por la cual se autorizan varios médicos y especialistas en laboratorio para prac-
ticar los exámenes médicos reglamentarios de control periódico en Bogotá, al 

personal navegante y terrestre de la Aeronáutica Civil. 

El Director General de la Aeronáutica Civil, 

en uso de sus facultades legales, 

Resuelve: 
Artículo 1° Autorizar a los siguientes especialistas para practicar los 

exámenes médicos de control periódico al personal navegante de la Aero-
náutica Civil: 

Doctores Enrique Torres H. y Gabriel H. Cortés R., para practicar los 
exámenes psico-físicos generales. 

Doctores Carlos Uribe A. y Francisco Arango J., para practicar los 
exámenes de la vista y el otorrinolaringológico. 

Doctores Eduardo Ricaurte M. y Julio Medina M., para practicar los 
exámenes radiográficos. 

Doctores Federico Lleras R. y Bernardo de Castro G., para practicar 
los exámenes clínicos de laboratorio. 

Doctores Marco A. Ruiz M. y José I. Chacón R., para practicar los 
exámenes buco-dentales. 

Artículo 21? El personal antes nombrado se ceñirá a todas las normas 
médicas fijadas en el Reglamento de Sanidad de la Aeronáutica Civil; 
los exámenes los practicarán en su propio consultorio y los resultados de-
berán anotarlos en las fichas médicas correspondientes las que remitirán 
a la Dirección General de Aeronáutica Civil (Sección de Sanidad). 

Artículo 39 Los derechos de los exámenes médicos y de laboratorio 
aprobados por común acuerdo entre la Dirección General de Aeronáuti-
ca Civil y los especialistas antes autorizados, serán los siguientes: 

Examen de revisión anual para pilotos de transporte de pasajeros 
y carga: 

Examen psico-físico general $ 20.00 
Examen de órganos de los sentidos 20.00 
Examen buco-dental 10.00 
Exámenes clínicos de laboratorio 25.00 
Radiografía del tórax 20.00 

Total $ 95.00 

Examen de revisión semestral para pilotos de transportes de pasa-
jeros: 

Examen del sistema nervioso y aparato cardio-vascular.. $ 15.00 
Examen de órganos de los sentidos 20.00 

Total 35700 
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Examen de revisión anual para pilotos privados: 

Examen psico-físico general $ 15.00 
Examen de órganos de los sentidos 10.00 
Examen buco-dental 5.00 
Exámenes clínicos de laboratorio 10.00 
Radioscopia del tórax 8.00 

Total ' ~$~48Tod 

Examen de revisión anual para mecánicos y radio-operadores de vue-
lo, cabineros y cabineras: 

Examen psico-físico general $ 15.00 
Examen de órganos de los sentidos 10.00 
Examen buco-dental 5.00 
Exámenes clínicos de laboratorio 10.00 
Radioscopia del tórax 8.00 

Total. $ 48.00 

Artículo 41? Los exámenes médicos de control anual para el personal 
terrestre de la Aviación Civil podrán ser practicados por médicos gradua-
dos y por laboratorios de reconocida honorabilidad científica. Los dere-
chos de estos exámenes serán los siguientes: 

Examen psico-físico general $ 10.00 
Examen de órganos de los sentidos 10.00 
Examen buco-dental 5.00 
Exámenes clínicos de laboratorio 10.00 

Total "$"35.00 

Comuniqúese y cúmplase.—Dada en Bogotá, a 6 de agosto de 1947. 
MAURICIO T. OBREGON, Director General Aeronáutica Civil. 

CAPITULO II.—REGLAMENTO DE CLASIFICACION Y REQUISITOS DE 
IDONEIDAD DEL PERSONAL TECNICO DE LA AVIACION CIVIL 

(Elaborado por la Dirección General de Aeronáutica Civil, de acuerdo con las 
facultades contenidas en el Decreto número 2669 de 1947). 

10. Clasificación del personal técnico de la Aviación Civil 
10.0. El personal que se dedica a las actividades de la Aviación Ci-

vil, directamente conectadas con las funciones del vuelo, se divide en dos 
grandes ramas: personal navegante y personal terrestre. 

10.1. Bajo la denominación de personal navegante se comprende: 
A) Pilotos. B) Mecánicos de vuelo. C) Radio-operadores de vuelo y 

D) Cabineros. 
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10.1.0. Bajo la denominación de pilotos se comprende: 
A) ' Pilotos privados. B) Pilotos de transporte y C) Pilotos instruc-

tores. 
10.1.1. Los pilotos privados se dividen en: 
a) Privado estudiante. 
b) Privado básico. 
c) Privado avanzado. 
10.1.2. Los pilotos de transporte se dividen en: 
a) De transporte de carga. 
b) De transporte de pasajeros. 
10.1.3. Los pilotos instructores se dividen en: 
a) Instructor. 
b) Examinador. 
10.2.0. Bajo la denominación de personal terrestre se comprende: 
A) Jefes de aeropuerto. B) Meteorologistas. C) Radio técnicos. D) Ofi-

ciales de control de tráfico aéreo. E) Radio operadores terrestres. F) Me-
cánicos terrestres de aviación. G) Despachadores de aviones y H) Des-
pachadores aprendices (1). , 

10.2.1. Los jefes de aeropuerto se dividen en: 
a) Jefe de aeropuerto de 3^ categoría. 
b) Jefe de aeropuerto de 2^ categoría. 
c) Jefe de aeropuerto de categoría. 
10.2.2. Los radio-operadores terrestres se dividen en: 
a) Radio-telefonista. 
b) Radio-operadores terrestres de 3^ categoría. 
c) Radio-operadores terrestres de 2® categoría. 
d) Radio-operadores terrestres de 1$ categoría. 
10.2.3. Bajo la denominación de mecánico terrestre se comprende: 

^ a) Trabajador en mecánica de aviación. 
b) Mecánico de aeroplanos. 
c) Mecánico de motores de aviación. 
d) Inspector de motores de aviación y de aeroplanos. 
11.1. Desde la fecha de la aprobación del presente Reglamento todo 

el personal comprendido dentro de las clasificaciones establecidas, nece-
sita para el ejercicio de sus funciones, licencia expedida por la Dirección 
General de Aeronáutica Civil mediante el cumplimiento de los requisi-
tos establecidos en el Reglamento respectivo. 

11.1.0. Las licencias se expiden a solicitud de los interesados y son 
válidas por un año, a excepción de las licencias de los mecánicos terres-
tres de aviación que tienen una validez de dos años (2). 

11.1.1. Las solicitudes de licencia se hacen por escrito a la Dirección 
General de Aeronáutica Civil, en papel sellado o en los formularios es-

(1) El despachador aprendiz no necesita licencia sino solamente permiso para su ins-
trucción en el despacho ba jo la responsabilidad de un despachador certificado. 

(2) Debe revalidarse antes de la fecha indicada en la licencia. La revalidación causa un 
impuesto que estipula la Ley 69 de 1946. 
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peciales revalidados con estampillas de timbre en los casos que ordena 
la ley. 

11.1.2. Toda licencia causa un impuesto a favor del Tesoro Nacional 
pagadero en estampillas de timbre que se deben adherir y anular en la 
ficha final de licencia, de la cual se desprende el comprobante de su ex-
pedición con la constancia del pago del impuesto (1). 

11.1.3. Cada licencia llevará anotada su equivalente en la clasificación 
internacional, de acuerdo con las convenciones vigentes. 

11.1.4. Toda licencia puede ser cancelada o suspendida, en cualquier 
tiempo por la Dirección General de Aeronáutica Civil si la persona a 
quien se otorgó deja de reunir los requisitos necesarios para el ejercicio 
de su profesión. 

11.1.5. La Dirección General de Aeronáutica Civil, podrá multar, can-
celar o suspender las licencias de operación o de vuelo a compañías o em-
presas de aviación que ocupen personal que no posea las licencias de que 
trata el presente Reglamento. 

11.1.6. El personal que opere en el país sin ajustarse a las especifi-
caciones del presente Reglamento podrá ser multado por la Dirección Ge-
neral de Aeronáutica Civil y se le cancelará o suspenderá cualquier li-
cencia que posea para trabajar en aviación. 

11.2. Del respeto al país y la conducta 
11.2.1. Para obtener y poder conservar una de las licencias de que 

trata la Sección anterior, son condiciones indispensables: guardar respe-
to a las instituciones nacionales, observando una irrestricta lealtad hacia 
ellas; acatar a las autoridades legítimamente constituidas; defender la so-
beranía nacional y comprometerse a prestar el servicio que el Gobier-
no le pida en casos de conmoción interior o guerra exterior. Esta última 
condición no se hace extensiva a los extranjeros. 

11.2.2. Todo aspirante a licencia debe asumir bajo juramento las obli-
gaciones que nacen de las anteriores condiciones, en una diligencia que 
se suscribirá en la Dirección de Aeronáutica Civil. 

11.2.3. La Dirección General de Aeronáutica Civil, se abstendrá de 
conceder licencia y podrá cancelar las otorgadas, a quienes denigren, in-
jurien, se expresen mal o cometan actos que puedan considerarse como 
irrespetuosos contra el Estado. 

11.2.4. La Dirección General de Aeronáutica Civil se abstendrá de 
conceder licencia y podrá cancelar las otorgadas a quienes hayan obser-
vado mala conducta en otras actividades o hayan sido descalificados de 
ellas por faltas de disciplina y otras causas que, a su juicio, constituyan 
impedimento moral para el ejercicio de su actividad en la aviación ci-
vil, y como la embriaguez habitual o el uso de drogas heroicas. 

11.3. De la edad 
11.3.1. Es requisito indispensable para los menores de edad que de-

(1) Ley 69 de 1946. 
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seen obtener una licencia en cualquiera de las especialidades de la Avia-
ción Civil conectadas directamente con las funciones del vuelo, acredi-
tar que están autorizados para ello por sus representantes legales, o cu-
radores (1). 

11.4. Del idioma 
11.4.1. En atención a que el idioma oficial del país es el español (cas-

tellano), es indispensable para la conservación de las licencias de la Avia-
ción Civil, que sus poseedores hablen, escriban y comprendan el vocabu-
lario técnico de la aeronáutica en este idioma. 

11.5. Del cómputo de las horas 

11.5.1. Es condición indispensable para la expedición y conservación 
de las licencias, que el personal navegante, anote en los libros de los avio-
nes y en los suyos todas las horas voladas, ya sea como alumno, copilo-
to (2), piloto autónomo, mecánico de vuelo y radio-operador de vuelo. 

11.5.2. En todas las anotaciones que se hagan en los libros de los avio-
nes y en los individuales debe dejarse constancia de las circunstancias 
en que se efectuó el vuelo especialmente si fue por contacto o por ins-
trumentos. 

11.5.3. La Dirección General de Aeronáutica Civil hará los cálculos 
correspondientes con el fin de acreditar a los interesados el número de 
horas de vuelo que les correspondan, en la siguiente forma: 

a) Las horas como piloto autónomo se computarán en forma integral. 
b) De las horas como copiloto con licencia de piloto privado avanza-

do u otra más alta, se computarán la mitad como si fueran de pilotaje 
autónomo. 

11.5.4. En el caso de pilotos que tengan anotadas horas de vuelo como 
copiloto sin poseer licencia de piloto privado avanzado u otra más alta, 
la Dirección General de Aeronáutica Civil determinará cómo se compu-
tarán las horas con basé en la clase de licencia (nacional o extranjera) 
que haya tenido el interesado en el momento de efectuarlas. Las horas 
de vuelo sin licencia de piloto de ninguna clase no se computarán. 

11.5.5. Las horas de vuelo en doble comando como estudiante no se com-
putarán hasta después de efectuado el primer vuelo solo. Después de éste 
las horas en doble comando con piloto instructor debidamente autorizado, 
se computarán íntegramente como de vuelo autónomo hasta la cantidad de 
cincuenta. Las horas de vuelo en doble comando como estudiante que 
excedan a la cantidad anterior se computarán según criterio de la Di-
rección General de Aeronáutica Civil. 

11.5.6. Las horas de vuelo por instrumentos serán anotadas como ta-
les solamente por el piloto que esté manejando los controles cuando la 
aeronave sea volada bajo condiciones de instrumentos sin puntos de re-

t í ) Ver en los anexos el modelo de autorización. 
(2) Es copiloto quien vuela como piloto segundo de un avión y posee licencia de pilo-

to avanzado u otra más alta. 
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ferencia externos. La anotación debe distinguir entre las horas reales y 
simuladas. Todas las horas de vuelo por instrumentos serán computadas 
íntegramente (1). 

11.6. De los exámenes teóricos y prácticos 

11.6.1. Para cada licencia se practicará el examen técnico correspon-
diente, según los Reglamentos de exámenes de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil. 

11.6.2. La Dirección General de Aeronáutica Civil designará los exa-
minadores e instructores en cada una de las especialidades técnicas, y 
también podrá habilitar como examinadores e instructores a pilotos ex-
pertos que presten servicio en empresas colombianas. En el segundo caso 
los cargos serán ad-honorem. Los exámenes se harán de acuerdo con las 
estipulaciones anexas a este Reglamento. 

11.63. La Dirección General de Aeronáutica Civil, podrá prescindir de 
algunos exámenes técnicos al habilitar la licencia de personas que por sus 
antecedentes, experiencia o licencias extranjeras reúnan los requisitos de 
idoneidad indispensables. 

11.7. De los derechos y limitaciones 

11.7.1. Cada licencia conferirá los derechos y limitaciones especifica-
das en ella además de los consignados en este Reglamnto. 

11.8. De los exámenes psico-físicos 

11.8.1. Para obtener las licencias de que trata este Reglamento, los 
interesados deben pasar satisfactoriamente los exámenes psico-físicos, es-
tablecidos en el anexo médico. Cualquier licencia podrá ser cancelada a 
personas que no reúnan las condiciones exigidas en el citado anexo o no 
se sometan a los exámenes periódicos que él establece. 

12. Requisitos de idoneidad del personal navegante de la Aviación Civil 

12.1. Pilotos 

12.1.1. Piloto privado estudiante 

12.1.1.1. Los requisitos necesarios para obtener la licencia de piloto 
privado estudiante son: 

1" Tener un mínimo de 16 años de edad. 
29 Presentar: 
a) Cédula de ciudadanía, extranjería o tarjeta de identidad. 
b) Certificado de identidad personal, expedido por alguna de las ofi-

cinas de identificación dependiente de la Policía Nacional o Departa-
mental. 

c) Libreta de servicio militar o prueba de que tiene definida su si-
tuación militar. 

(1) Véase "Licencia de Instrumentos" anexo 18.3. 
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d) Certificado de aptitud psico-física. 
e) -Certificado de que está matriculado en una escuela de pilotaje 

aprobada por la Dirección General de Aeronáutica Civil. 
12.1.1.2. Las licencias extranjeras, equivalentes a la de piloto privado 

estudiante, podrán ser revalidadas por la Dirección General de Aero-
náutica Civil, en los casos que estime conveniente. 

12.1.1.3. La licencia de piloto privado estudiante se expedirá al alum-
no o estudiante desde su ingreso a las escuelas o centros de instrucción 
y el estudiante la conservará durante todo el tiempo de aprendizaje. Esta 
licencia será refrendada por el instructor, cuando el alumno haga su pri-
mer vuelo solo con éxito. 

12.1.1.4. El piloto privado estudiante únicamente podrá volar "solo" 
bajo la responsabilidad y vigilancia de su instructor. Todo otro vuelo de 
instrucción que efectúe deberá ser hecho exclusivamente con su instructor. 

12.1.2. Piloto privado básico 
12.1.2.1. Los requisitos necesarios para obtener la licencia de piloto 

privado básico son: 
19 Tener un mínimo de 17 años de edad. 
29 Presentar: 
a) Cédula de ciudadanía, extranjería o tarjeta de identidad. 
b) Certificado de identidad personal expedido por alguna de las ofi-

cinas de identificación dependientes de la Policía Nacional o Departa-
mental. 

c) Libreta de servicio militar o prueba de que tiene definida su si-
tuación militar. 

d) Certificado de aptitud psico-física. 
e) Libros de vuelo y licencia anterior. 
39 Probar que tiene un mínimo de 100 horas de vuelo computadas en 

la forma establecida en este Reglamento. 
49 Aprobar los exámenes teóricos y prácticos establecidos para esta 

clase de licencia por la Dirección General de Aeronáutica Civil. 

Derechos y limitaciones 
12.1.2.2. El piloto privado básico podrá volar llevando pasajeros o car-

ga pero nunca mediante remuneración. 
12.1.2.3. La Dirección General de Aeronáutica Civil determinará el 

radio de acción de los vuelos y las zonas sobre las que podrá volar. 
12.1.2.4. Solamente podrá pilotear el avión para el cual ha sido cla-

sificado por tipo, clase y caballaje, según criterio de la Dirección Gene-
ral de Aeronáutica Civil. 

12.1.2.5. El piloto privado básico que no posee licencia de instrumen-
tos no puede comandar un avión en condiciones adversas de tiempo. 

12.1.3. Piloto privado avanzado. 
12.1.3.1. Los requisitos necesarios para obtener la licencia de piloto 

privado avanzado son: 

24 Compilación 
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1° Tener un mínimo de 18 años de edad. 
29 Presentar: 
a) Cédula de ciudadanía, extranjería o tarjeta de identidad. 
b) Certificado de identidad personal expedido por alguna de las ofi-

cinas de identificación dependientes de la Policía Nacional o Departa-
mental. 

c) Libreta de servicio militar o prueba de que tiene definida su si-
tuación militar. 

d) Certificado de aptitud psico-física. 
e) Libros de vuelo y licencia anterior. 
f) Diploma de bachiller aprobado por el Ministerio de Educación Na-

cional, su equivalente internacional o presentar y aprobar examen so-
bre conocimientos generales de bachillerato. 

3° Probar: 
a) Un mínimo de 200 horas de vuelo computadas en la forma esta-

blecida en este Reglamento. 
b) Que tiene licencia de instrumentos. 
c) Que tiene licencia de radio-telefonista. 
d) Que aprobó los exámenes teóricos y prácticos para esta clase de 

licencia establecidos por la Dirección General de Aeronáutica Civil. 
e) Que aprobó un examen sobre los equipos de radio de a bordo en 

el caso de que vaya a prestar servicios como copiloto. 

Derechos y limitaciones 

12.1.3.2. El piloto privado avanzado podrá: 
a) Pilotear solamente el avión para el cual ha sido clasificado, por 

tipo, clase y caballaje, según criterio de la Dirección General de Aero-
náutica Civil. 

b) Transportar pasajeros sin pagar o carga propia y pasajeros y car-
ga mediante remuneración cuando le autorice la Dirección General de 
Aeronáutica Civil. 

c) Ingresar a volar a empresas como copiloto. 
12.1.3.3. El piloto privado avanzado podrá volar como copiloto sin la 

licencia de instrumentos de que trata el punto c) del numeral anterior, 
mientras no exista el organismo que concede esa licencia. 

12. 1.4. Pilotos de transporte de carga 

12.1.4.1. Los requisitos necesarios para obtener la licencia de piloto 
de transporte de carga son: 

19 Tener un mínimo de 21 años de edad. 
29 Presentar: 
a) Cédula de ciudadanía, extranjería o tarjeta de identidad. 
b) Certificado de identidad personal expedido por alguna de las ofi-

cinas dependientes de la Policía Nacional o Departamental. 
c) Libreta de servicio militar o prueba de que tiene definida su si-

tuación militar. 
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d) Certificado de aptitud psico-físiea. 
e) Libros de vuelo y licencia anterior. 
f ) Diploma de bachiller aprobado por el Ministerio de Educación Na-

cional, su equivalente internacional, o presentar y aprobar examen so-
bre conocimientos generales de bachillerato. 

39 Probar: 
a) Que tiene un mínimo de 600 horas de vuelo computadas según las 

normas trazadas en este Reglamento, 300 de las cuales deben ser como 
copiloto en el tipo de material que va a volar. 

b) Que ha volado en el país 90 horas por las rutas comerciales es-
tablecidas. Estas 90 horas podrán ser voladas como copiloto. 

c) Que tiene licencia de instrumentos y 10 horas reales de instru-
mentos. 

d) Que tiene licencia de radiotelefonista. 
e) Que fue aprobado en el examen de vuelo correspondiente al avión 

que va a operar, por un instructor autorizado por la Dirección General 
de Aeronáutica Civil. 

f ) Que aprobó los exámenes teóricos y prácticos que para esta cla-
se de licencia ordene la Dirección General de Aeronáutica Civil. 

Derechos y limitaciones 

12.1.4.2. El piloto que posee la licencia de piloto de transporte de car-
ga, está autorizado para pilotear y comandar aviones de carga por todas 
las rutas establecidas en el país, y fuera de él según estipulaciones de 
convenciones internacionales vigentes. 

12.1.4.3. Solamente podrá pilotear el avión para el cual ha sido cla-
sificado por tipo, clase y caballaje, según criterio de la Dirección Gene-
ral de Aeronáutica Civil, y no podrá pilotear ni comandar aviones con 
pasajeros. Toda excepción a esta regla deberá estar autorizada por la Di-
rección General de Aeronáutica Civil. 

12.1.5. Piloto de transportes de pasajeros 

12.1.5.1. Los requisitos necesarios para obtener la licencia de piloto 
de transporte de pasajeros son: 

l 9 Tener un mínimo de 23 años de edad. 
29 Presentar: 
a) Cédula de ciudadanía, extranjería o tarjeta de identidad. 
b) Certificado de identidad personal expedido por alguna de las ofi-

cinas de identificación dependientes de la Policía Nacional o Departa-
mental. 

c) Libreta de servicio militar o prueba de que tiene definida su si-
tuación militar. 

d) Certificado de aptitud psico-física. 
e) Libros de vuelo y licencia anterior. 
f ) Diploma de bachiller aprobado por el Ministerio de Educación Na-
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cional, su equivalente internacional, o presentar y aprobar examen sobre 
conocimientos generales de bachillerato. 

3° Probar: 
a) Que tiene un mínimo de 1.200 horas de vuelo computadas en la 

forma determinada en este Reglamento, de las cuales 600 horas deben 
haberse volado en aviones multimotores de más de 600 H. P. en crucero, 
por las rutas nacionales y en aviones de compañías comerciales. 

b) Que ha volado en los 12 meses anteriores 200 horas en aeronaves 
de compañías comerciales. 

c) Que tiene licencia de instrumentos y 20 horas de vuelo real por 
instrumentos. 

d) Que tiene licencia de radiotelefonista (1). 
e) Que fue aprobado en el examen de vuelo correspondiente al avión 

que va a operar por un instructor autorizado por la Dirección General de 
Aeronáutica Civil. 

f) Que aprobó los otros exámenes teóricos y prácticos que para esta 
clase de licencias ordena la Dirección General de Aeronáutica Civil. 

Derechos y limitaciones 
12.1.5.2. El piloto de transporte de pasajeros está autorizado para 

pilotear o comandar aeronaves de pasajeros por todas las rutas del país, 
y fuera de él según las estipulaciones de convenciones internacionales vi-
gentes, pero sólo podrá pilotear el avión para el cual ha sido clasificado 
por tipo, clase y caballaje, según criterio de la Dirección General de Ae-
ronáutica Civil. 

12.1.6. Piloto instructor y de otras especialidades 
12.1.6.1. Se denomina piloto instructor al individuo que estando cla-

sificado ya sea como piloto privado avanzado, de transporte de carga o 
de transporte de pasajeros, tenga licencia especial de la Dirección Ge-
neral de Aeronáutica Civil para dar doble comando y dirigir la instruc-
ción de vuelo en las escuelas o centros. 

12.1.6.2 Se denomina piloto examinador al individuo que estando cla-
sificado como piloto privado avanzado, de transporte de carga o pasa-
jeros está autorizado por la Dirección General de Aeronáutica Civil para 
examinar o "chequear" en vuelo y para dar conceptos a la citada Direc-
ción, según los anexos de exámenes de vuelo y tierra. 

12.1.6.3. La Dirección General de Aeronáutica Civil expedirá según 
su criterio, licencias de carácter especial para pilotos que se dediquen 
a especialidades de vuelo como pilotos de prueba, de exploración o de 
trabajos aéreos especializados. 

12.2. Mecánicos de vuelo 
12.2.1. Los requisitos necesarios para obtener la licencia de mecáni-

cos de vuelo son: 

(1) Ver adelante los requisitos para obtener licencias de radiotelefonistas. 
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Tener más de 21 años de edad. 
29 Presentar: 
a) Cédula de ciudadanía, de extranjería o tarjeta de identidad. 
b) Certificado de identidad personal expedido por alguna de las ofi-

cinas de identificación dependientes de la Policía Nacional o Departa-
mental. 

c) Libreta de servicio militar o prueba de que tiene definida su situa-
ción militar. 

d) Certificado de aptitud psico-física. 
e) Certificado de estudios o licencias anteriores. 
39 Probar: 
a) Que tiene conocimiento de las responsabilidades que le atañen en 

su condición de mecánico de vuelo mediante el examen que le practique 
la Dirección General de Aeronáutica Civil. 

b) Que tiene conocimiento del avión para el cual solicita licencia en 
cuanto a motores, estructuras, capacidades máximas, límites de opera-
ción, etc. 

c) Que tiene conocimientos teóricos de la manera más económica de 
operar un avión a las diferentes alturas y de los cómputos de consumo 
de combustible de acuerdo con velocidad y capacidad de los motores. 

d) Que tiene conocimiento de la forma de distribución de los pesos 
de carga a bordo de la aeronave. 

e) Que tiene conocimiento detallado de los manuales sobre el avión 
que sirve. 

f ) Que aprobó un examen práctico de conocimientos practicado so-
bre el tipo de avión que va a servir. 

12.3. Radio operadores de vuelo 

12.3.1. Los requisitos necesarios para obtener la licencia de radio-ope-
rador de vuelo son: 

19 Tener más de 18 años de edad. 
29 Presentar: 
a) Cédula de ciudadanía, de extranjería o tarjeta de identidad. 
b) Certificado de identidad personal expedido por alguna de las ofi-

cinas de identificación dependientes de la Policía Nacional o Departa-
mental. 

c) Libreta de servicio militar o prueba de que tiene definida su si-
tuación militar. 

d) Certificado de aptitud psico-física. 
39 Probar: 
a) Que tiene licencia de radio-operador terrestre de categoría. 
b) Que tiene licencia de radiotelefonista. 
c) Que aprobó en un examen de conocimientos generales de meteo-

rología y reglamentación de las radiocomunicaciones. 
d) Que aprobó un examen de conocimientos de los equipos de ra-
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dio instalados en las aeronaves que va a operar, según anexo sobre ope-
ración de los equipos de radio. 

12.4. Cabineros 

12.4.1. Los requisitos necesarios para obtener la licencia de cabinero 
son: 

l 9 Tener más de 18 años de edad. 
29 Presentar: 
a) Cédula de ciudadanía, de extranjería o tarjeta de identidad. 
b) Certificado de identidad personal expedido por alguna de las ofi-

cinas de identificación dependientes de la Policía Nacional o Departa-
mental. 

c) Libreta de servicio militar o prueba de que tiene definida su si-
tuación militar. 

d) Certificado de aptitud psico-física. 
e) Certificado de haber cursado tercer año de bachillerato. 
39 Probar: 
a) Que tiene conocimientos generales de primeros auxilios. 
b) Que tiene conocimientos geográficos generales y de las facilida-

des del país de interés para turistas, como hoteles, sitios de recreo, me-
dios de transporte, etc. 

13. Requisitos de idoneidad del personal terrestre de la Aviación Civil 

13.1. Jefes de aeropuerto 

13.1.1. Jefes de aeropuerto de 3® categoría 

13.1.1.1. Los requisitos necesarios para obtener licencia de jefe de 
aeropuerto de 3^ categoría son: 

19 Tener 23 años de edad. 
29 Presentar: 
a) Cédula de ciudadanía. 
b) Certificado de identidad personal expedido por alguna de las ofi-

cinas de identificación dependientes de la Policía Nacional o Departa-
mental. 

c) Libreta de servicio militar o prueba de que tiene definida su si-
tuación militar. 

d) Certificado de aptitud psico-física. 
39 Comprobar: 
a) Que es colombiano. 
b) Que posee licencia de oficial de control de tráfico aéreo y de des-

pachador de aviones. 
c) Que ha servido por lo menos un (1) año como despachador de 

aviones. 
d) Que fue aprobado en un examen teórico y práctico de conocimien-

tos y deberes. 
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13.1.2. Jefe de aeropuerto de categoría 

13.1.2.1. Los requisitos necesarios para obtener la licencia de jefe de 
aeropuerto de 2? categoría son: 

l 9 Tener más de 24 años de edad. 
29 Presentar: 
a) Cédula de ciudadanía. 
b) Certificado de identidad personal expedido por alguna de las ofi-

cinas de identificación dependientes de la Policía Nacional o Departa-
mental. 

c) Libreta de servicio militar o prueba de que tiene definida su situa-
ción militar. 

d) Certificado de aptitud psico-física. 
39 Probar: 
a) Que es colombiano. 
b) Que posee licencia de oficial de control de tráfico aéreo y de des-

pachador de aviones. 
c) Que ha servido por lo menos durante dos (2) años como jefe de 

aeropuerto de 3® categoría. 
d) Que fue aprobado en un examen teórico y práctico de conocimien-

tos y deberes. 
13.1.3. Jefe de areopuerto de 1® categoría 

13.1.3.1. Los requisitos necesarios para obtener la licencia de jefe de 
aeropuerto de 1® categoría son: 

l 9 Tener más de 25 años de edad. 
29 Presentar: 
a) Cédula de ciudadanía. 
b) Certificado de identidad personal expedido por alguna de las ofi-

cinas de identificación dependiente de la Policía Nacional o Departa-
mental. 

c) Libreta de servicio militar o prueba de que tiene definida su si-
tuación militar. 

d) Certificado de aptitud psico-física. 
39 Probar: 
a) Que es colombiano. 
b) Que posee licencia de despachador de aviones y de oficial de con-

trol de tráfico aéreo. 
c) Que ha servido por lo menos tres (3) años como despachador de 

aviones o jefe de aeropuerto de 2^ y 3® categoría. 
d) Que fue aprobado en un examen teórico y práctico de conocimien-

tos y deberes. 
Derechos y limitaciones 

13.1.4. El jefe de aeropuerto dentro de las compañías tendrá como 
atribuciones especiales la conservación del orden y disciplina dentro de 
la dependencia a su cargo, estando obligado a cumplir y a hacer cumplir 
las leyes, reglamentos y órdenes oficiales. 
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13.1.5. El jefe de aeropuerto será responsable del movimiento y des-
pacho de los aviones de su compañía y de cualquier otro avión que ésta 
atienda en cuanto a la seguridad de las operaciones y a la exactitud en 
el cumplimiento de los itinerarios. 

13.1.6. Es responsable ante la Dirección General de Aeronáutica Ci-
vil directamente o ante el Capitán de aeropuerto que esta entidad de-
signe en aquellos lugares donde tal funcionario exista, por todo lo que 
le compete. 

13.1.7. La licencia señalará claramente la categoría del aeropuerto que 
pueda atender. 

13.2. Meteorologistas 

13.2.1. Los requisitos necesarios para obtener la licencia de meteo-
rologista de Aviación son: 

1? Tener más de 18 años. 
21? Presentar: 
a) Cédula de ciudadanía, extranjería o tarjeta de identidad. 
b) Certificado de identidad personal expedido por alguna de las ofi-

cinas de identificación dependientes de la Policía Nacional o Departa-
mental. 

c) Libreta de servicio militar o prueba de que tiene definida su si-
tuación militar. 

d) Certificado de aptitud psico-física. 
39 Probar: 
a) Que hizo estudios de meteorología. 
b) Que aprobó en un examen teórico y práctico de conocimientos. 

13.3. Radio-técnicos 

13.3.1. Los requisitos necesarios para obtener la licencia de radio-téc-
nico de Aviación son: 

19 Tener más de 18 años. 
29 Presentar: 
a) Cédula de ciudadanía, extranjería o tarjeta de identidad. 
b) Certificado de identidad personal expedido por alguna de las ofi-

cinas de identificación dependientes de la policía Nacional o Departa-
mental. 

c) Libreta de servicio militar o prueba de que tiene definida su si-
tuación militar. 

d) Certificado de aptitud psico-física. 
39 Probar: 
a) Que tiene licencia del Ministerio de Correos y Telégrafos de ra-

dio-técnico de categoría. 
b) Que ha trabajado por lo menos seis meses en una empresa ofi-

cial o particular de Aviación como radio-técnico aprendiz o que ha cur-
sado estudios en esa materia. 
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13.4. Oficiales de control de tráfico aéreo 

13.4.1. Los requisitos necesarios para obtener la licencia de oficial de 
control de tráfico aéreo son: 

l 9 Tener más de 21 años de edad. 
29 Presentar: 
a) Cédula de ciudadanía, extranjería o tarjeta de identidad. 
b) Certificado de identidad personal expedido por alguna de las ofi-

cinas de identificación dependientes de la Policía Nacional o Departa-
mental. 

c) Libreta de servicio militar o prueba de que tiene definida su si-
tuación militar. 

d) Certificado de aptitud psico-física. 
39 Probar: 
a) Que tiene licéncia de radio-telefonista. 
b) Que ha tenido instrucción en torres de control por un lapso no 

menor de seis meses bajo vigilancia. 
c) Que aprobó en un examen teórico y práctico de conocimientos. 
d) Que conoce el vocabulario técnico de la aeronáutica en idioma 

inglés. 
Derechos y limitaciones 

13.4.2. El oficial de control de tráfico aéreo podrá hacerse cargo de la 
dirección del tráfico aeroportuario en las torres de control y será respon-
sable ante la Dirección General de Aeronáutica Civil. 

Podrá hacerse cargo igualmente de la dirección del tráfico aéreo en 
las zonas en que ha sido dividido el país para radiocomunicaciones. 

El entrenamiento de personal en su especialidad se hará bajo su cus-
todia y responsabilidad. 

13.5. Radio-operadores terrestres de Aviación 

13.5.1. Radiotelefonistas 

13.5.1.1. Los requisitos necesarios para obtener la licencia de radio-
telefonista de Aviación son: 

l 9 Tener más de 16 años de edad. 
29 Presentar: 
a) Cédula de ciudadanía, extranjería o tarjeta de identidad. 
b) Certificado de identidad personal expedido por alguna de las ofi-

cinas de identificación dependientes de la Policía Nacional o Departa-
mental. 

c) Libreta de servicio militar o prueba de que tiene definida su si-
tuación militar. 

d) Certificado de aptitud psico-física. 
39 Debe ser aprobado en un examen teórico y práctico de conoci-

mientos. 
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13.5.2. Radio-operador terrestre de categoría 

13.5.2.1. Los requisitos necesarios para obtener la licencia de radio-
operador terrestre de 3^ categoría de la Aviación Civil son: 

l 9 Tener más de 16 años de edad. 
29 Presentar: 
a) Cédula de ciudadanía, extranjería o tarjeta de identidad. 
b) Certificado de identidad personal expedido por alguna de las ofi-

cinas de identificación dependientes de la Policía Nacional o Departa-
mental. 

c) Libreta de servicio militar o prueba de que tiene definida su si-
tuación militar. 

d) Certificado de aptitud psico-física. 
39 Probar: 
a) Poseer licencia del Ministerio de Correos y Telégrafos de radio-

operador. 
b) Haber servido en cualquier empresa oficial o particular en su es-

pecialidad por lo menos durante tres meses como aprendiz. 
c) Que fue aprobado en un examen teórico y práctico de conoci-

mientos. 
13.5.3. Radio-operador terrestre de categoría 

13.5.3.1. Los requisitos necesarios para obtener la licencia de radio-
operador terrestre de 2® categoría de la Aviación Civil son: 

19 Tener más de 16 años de edad. 
29 Presentar: 
a) Cédula de ciudadanía, extranjería o tarjeta de identidad. 
b) Certificado de identidad personal expedido por alguna de las ofi-

cinas de identificación dependientes de la Policía Nacional o Departa-
mental. 

c) Libreta de servicio militar o prueba de que tiene definida su si-
tuación militar. 

d) Certificado de aptitud psico-física. 
39 Probar: 
a) Que posee licencia de 3^ o 2® clase del Ministerio de Correos y 

Telégrafos. 
b) Haber servido en su especialidad en empresas oficiales o particu-

lares por lo menos durante tres meses como radio-operador de 3^ cate-
goría. 

c) Que fue aprobado en un examen teórico y práctico de conoci-
mientos. 

13.5.4. Radio-operador terrestre de l 9 categoría 
13.5.4.1. Los requisitos necesarios para obtener la licencia de radio-

operador terrestre de categoría de la Aviación Civil son: 
19 Tener más de 16 años de edad. 
29 Presentar: 
a) Cédula de ciudadanía, extranjería o tarjeta de identidad. 
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b) Certificado de identidad personal expedido por alguna de las ofi-
cinas "de identificación dependientes de la Policía Nacional o Departa-
mental. 

c) Libreta de servicio militar o prueba de que tiene definida su si-
tuación militar. 

d) Certificado de aptitud psico-física. 
3? Probar: 
a) Que posee licencia de categoría del Ministerio de Correos y 

Telégrafos. 
b) Haber servido en su especialidad en empresas oficiales o parti-

culares por lo menos durante seis meses como radio-operador de ca-
tegoría. * 

c) Que fue aprobado en un examen teórico y práctico de conoci-
mientos. 

13.6. Mecánicos terrestres de Aviación 

13.6.1. Trabajador en mecánica de Aviación 
13.6.1.1. Los requisitos necesarios para obtener la licencia de trabaja-

dor en mecánica de Aviación son: 
l 9 Tener más de 15 años de edad. 
2" Presentar: 
a) Cédula de ciudadanía, extranjería o tarjeta de identidad. 
b) Certificado de identidad personal expedido por alguna de las ofi-

cinas de identificación dependientes de la Policía Nacional o Departa-
mental. 

c) Libreta de servicio militar o prueba de que tiene definida su si-
tuación militar. 

d) Certificado médico expedido por cualquier médico graduado que 
se ciña a las fichas correspondientes. 

3? Probar: 
a) Que ha cursado por lo menos dos años de bachillerato, o presen-

tar un examen. 
b) En caso de ser ciudadano extranjero, que posee conocimientos so-

bre el idioma español, especialmente sobre la terminología aeronáutica. 

Derechos y limitaciones 
13.6.1.2. El trabajador en mecánica de Aviación está autorizado para 

ejecutar trabajos de línea o de taller en aeroplanos, motores de aviación, 
o sus elementos, hasta dejarlos en perfectas condiciones de operación. 
Tiene la obligación de dejar constancia por escrito de la ejecución de to-
dos los trabajos que efectúe, y de conseguir la aprobación de ellos por 
un mecánico de aeroplanos, un mecánico de motores de aviación, o un 
inspector de aeroplanos y motores de aviación, según sea el caso. 

13.6.2. Mecánico de aeroplanos 
13.6.2.1. Los requisitos necesarios para obtener la licencia de mecá-

nico de aeroplanos son: 
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19 Tener más de 18 años de edad. 
29 Presentar: 
a) Cédula de ciudadanía, extranjería o tarjeta de identidad. 
b) Certificado de identidad personal expedido por alguna de las ofi-

cinas de identificación dependientes de la Policía Nacional o Departa-
mental. 

c) Libreta de servicio militar o prueba de que tiene definida su si-
tuación militar. 

d) Certificado médico expedido por cualquier médico graduado que 
se ciña a las fichas correspondientes. 

39 Probar: 
a) Que ha cursado por lo menos dos años de bachillerato, o presen-

tar un examen. 
b) En caso de ser ciudadano extranjero, que posee conocimientos 

sobre el idioma español, especialmente sobre la terminología aeronáutica. 
c) Que ha cursado estudios de mecánica de aviación en un instituto 

de enseñanza del país o del extranjero, debidamente certificado, o que 
tiene dos años por lo menos de experiencia en trabajos de mecánica de 
aviación. 

d) Que fue aprobado en un examen escrito, oral y práctico por un 
inspector o examinador autorizado por la Dirección General de Aeronáu-
tica Civil sobre los conocimientos necesarios para la clasificación de me-
cánico de aeroplanos. 

13.6.2.2. A los poseedores de licencias extranjeras, se les expedirá su 
equivalente siempre que reúnan los requisitos de que trata el número 
anterior en las partes 1 ,̂ 2^: a), b), c), d) y 39: a). 

Derechos y limitaciones 

13.6.2.3. El mecánico de aeroplanos está autorizado para ejecutar y 
supervigilar trabajos de línea en aeroplanos o de taller en elementos de 
aeroplanos, hasta dejarlos en perfectas condiciones de operación. Debe 
dejar constancia por escrito de la ejecución de todos los trabajos que efec-
túe o de los que apruebe. 

13.6.3. Mecánico de motores de aviación 

13.6.3.1. Los requisitos necesarios para obtener la licencia de mecá-
nico de motores de aviación, son: 

19 Tener más de 18 años de edad. 
29 Presentar: 
a) Cédula de ciudadanía, extranjería o tarjeta de identidad. 
b) Certificado de identidad personal expedido por alguna de las ofi-

cinas de identificación dependientes de la Policía Nacional o Departa-
mental. 

c) Libreta de servicio militar o prueba de que tiene definida su si-
tuación militar. 
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d) Certificado médico expedido por cualquier médico graduado que 
se ciña a las fichas correspondientes. 

31? Probar: 
a) Que ha cursado por lo menos dos años de bachillerato, o presentar 

un examen. 
b) En caso de ser ciudadano extranjero, que posee conocimientos so-

bre el idioma español, especialmente sobre la terminología aeronáutica. 
c) Que ha cursado estudios de mecánica de aviación en un instituto 

de enseñanza del país o del extranjero, debidamente aprobado o que tie-
ne dos años por lo menos de experiencia en trabajos de mecánica de 
aviación. 

d) Que fue aprobado en un examen escrito, oral y práctico por un 
inspector o examinador autorizado por la Dirección General de Aero-
náutica Civil sobre los conocimientos necesarios para la clasificación de 
mecánico de motores de aviación. 

13.6.3.2. A los poseedores de licencias extranjeras equivalentes se les 
expedirá la licencia de mecánico de motores de aviación siempre que reú-
nan los requisitos de que trata el número anterior, en las partes 1 ,̂ 2^: 
a), b), c), d), y 3?: a). 

Derechos y limitaciones 

13.6.3.3. El mecánico de motores de aviación está autorizado para eje-
cutar y supervigilar trabajos de línea en motores de aviación, o de ta-
ller en elementos de motores de aviación, hasta dejarlos en perfectas con-
diciones de operación. Debe dejar constancia por escrito de la ejecución 
de todos los trabajos que efectúe o de los que apruebe. 

13.6.4. Inspector de aeroplanos y motores de aviación 

13.6.4.1. Los requisitos necesarios para obtener la licencia de inspec-
tor de aeroplanos y motores de aviación son: 

1° Tener más de 21 años de edad. 
2° Presentar: 
a) Cédula de ciudadanía, extranjería o tarjeta de identidad. 
b) Certificado de identidad personal expedido por alguna de las ofi-

cinas de identificación dependientes de la Policía Nacional o Departa-
mental. 

c) Libreta de servicio militar o prueba de que tiene definida su si-
tuación militar. 

d) Certificado médico expedido por cualquier médico graduado que 
se ciña a las fichas correspondientes. 

39 Probar: 
a) Que ha cursado por lo menos dos años de bachillerato, o presen-

tar un examen. 
b) En caso de ser ciudadano extranjero, que posee conocimientos so-

bre el idioma español, especialmente sobre la terminología aeronáutica. 
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c) Que ha cursado estudios de mecánica de aviación en un instituto 
de enseñanza del país o del extranjero, debidamente aprobado y que tie-
ne por lo menos dos años de experiencia en mecánica de aviación; o si 
no ha cursado estudios que tiene por lo menos cuatro años de experien-
cia en trabajos de mecánica de aviación. 

d) Que fue aprobado en un examen escrito, oral y práctico por un 
inspector o examinador autorizado por la Dirección General de Aeronáu-
tica Civil sobre los conocimientos necesarios para las clasificaciones de 
mecánico de aeroplanos y mecánico de motores de aviación. 

Derechos y limitaciones 

13.6.4.2. El inspector de aeroplanos y motores de aviación está auto-
rizado para inspeccionar aeroplanos, motores de aviación y los elementos 
de ellos, y para revisar, controlar, rechazar o modificar los trabajos de 
línea o de taller, hasta dejarlos en perfectas condiciones de operación. 
Debe dejar constancia por escrito de la inspección de las modificaciones 
o aprobaciones de dichos trabajos. 

13.7. Despachadores de aviones 

13.7.1. Los requisitos necesarios para obtener la licencia de despacha-
dor de aviones son: 

l 9 Tener más de 21 años de edad. 
2° Presentar: 
a) Cédula de ciudadanía, extranjería o tarjeta de identidad. 
b) Certificado de identidad personal expedido por alguna de las ofi-

cinas de identificación dependientes de la Policía Nacional o Departa-
mental. 

c) Libreta de servicio militar o prueba de que tiene definida su situa-
ción militar. 

d) Certificado de aptitud psico-física. 
3° Comprobar que aprobó un examen teórico y práctico de conoci-

mientos. 
Derechos y limitaciones 

13.7.1.1. El despachador de aviones puede firmar las planillas y des-
pachar aquellos aviones para los cuales ha sido certificado, tomando bajo 
su responsabilidad las condiciones en que despache una aeronave en 
cuanto al aspecto técnico de distribución de cargas, combustible, pasaje-
ros y toda la información que el piloto necesite. 

Es responsable ante el jefe de aeropuerto. 

14. Control médico del personal navegante 

14.1. Clasificación del personal. Para efectos del control médico el 
personal navegante de la Aviación Civil se clasifica en la siguiente forma: 

I—Pilotos privados 
Estudiante. 
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Básico. 
* Avanzado. 

II—Pilotos de transporte 

Transporte de carga. 
Transporte de pasajeros. 

III—Mecánicos de vuelo, radio-operadores de vuelo, cabineros y cabineras. 

14.2. Sus condiciones psico-físicas. Las condiciones psico-físicas exi-
gidas para el personal de vuelo antes clasificado son las siguientes: 

14.3. Pilotos privados. (Estudiante, básico y avanzado). 
Visión. El examinado debe tener: 

• a) Una agudeza visual de por lo menos 20/20 por separado en cada 
ojo sin corrección. Si la visión en uno o en ambos ojos fuere menor de 
20/50 pero si mejora a 20/30 o más en cada ojo con el uso de anteojos, 
podrá considerarse como apto con la condición de usar los lentes mien-
tras se encuentre en el desempeño de sus actividades aeronáuticas. 

b) Ausencia de diplopia; si existe, debe ser corregida con lentes, en 
cuyo caso usará los anteojos mientras ejerza el privilegio de su certi-
ficado. 

c) Ausencia de enfermedades graves de los órganos de la visión. 
Oídos, nariz y garganta. El examinado debe oir la voz cuchicheada a 

una distancia de tres (3) pies con cada oído por separado; no podrá pre-
sentar enfermedades agudas o crónicas del oído medio o del interno, 
perforación del tímpano, enfermedades de la mastoides, enfermedades 
o malformaciones de la nariz o de la garganta incompatibles con el vue-
lo que puedan ser agravadas por él. 

Condiciones físicas generales. El examinado no podrá presentar en-
fermedad orgánica o funcional en ninguno de sus aparatos y sistemas, de-
fecto estructural, ni limitación que estorbe o impida las prerrogativas 
de su certificado. 

Sistema nervioso. No podrá presentar enfermedades mentales o ner-
viosas ni anormalidades de su personalidad. Su equilibrio debe ser normal. 

Condiciones buco-dentarias. Ausencia de infecciones o malformaciones 
de la cavidad bucal que puedan repercutir sobre su estado general. 

Exámenes de laboratorio. Sangre: reacciones serológicas para la sífi-
lis, negativas. Determinación del grupo sanguíneo. 

Orina: ausencia de elementos patológicos. 
Materias fecales: ausencia de parasitismo intestinal acentuado que pue-

da repercutir sobre su estado general. 
Radioscopia anual del tórax. 

14.4. Pilotos de transporte de carga 

Visión. El examinado debe tener: 
a) Una agudeza visual de por lo menos 20/20 por separado en cada 

Ojo sin corrección. Si la visión en uno o én ambos ojos rio fuere inferior 



de 20/50 y mejora con lentes hasta 20/20 en cada ojo, podrá ser clasifi-
cado como apto bajo la condición de usar lentes de corrección mientras 
se encuentre en el desempeño de sus actividades aeronáuticas. 

b) Una percepción media de profundidad de 30 mm. o menos con o 
sin corrección. Si la percepción de profundidad es mayor de 30 mm. sin 
corrección, pero si corrige por lo menos a 30 mm. con lentes, podrá ser cla-
sificado como apto bajo la condición de usar los lentes mientras se encuen-
tre en el desempeño de sus actividades aeronáuticas. 

c) Ausencia de diplopia en cualquier meridiano dentro de los 35° gra-
dos del punto de fijación de la visual. 

d) No más de una dioptría de hiperforia. 
e) Una abducción de tres dioptrías o más y una aducción de seis diop-

trías o más. 
f ) Acomodación suficiente para ser aprobado en una prueba señalada 

por una autoridad aeronáutica, encaminada primordialmente a la habili-
dad para leer mapas aeronáuticos. 

g) Campo visual normal. 
h) Condiciones generales de los ojos y sus anexos, normales. 
Oídos, nariz y garganta. El examinado deberá oir la voz cuchichea-

da a una distancia de ocho (8) pies, con cada oído por separado; no tener 
enfermedad aguda o crónica del oído medio o del interno, perforación 
del tímpano, enfermedad de la mastoides, enfermedad o malformación 
de la nariz o de la garganta incompatibles con el vuelo o que puedan ser 
agravadas por él. 

Condiciones físicas generales. El examinado no podrá presentar en-
fermedad alguna orgánica o funcional en ninguno de sus aparatos y sis-
temas, defecto estructural ni limitación que estorbe o impida los privi-
legios de su certificado de piloto. f 

Sistema nervioso. El examinado no podrá presentar enfermedades 
mentales o nerviosas ni anormalidades de su personalidad. Su equilibrio 
debe ser normal. 

Condiciones buco-dentarias. Ausencia de infecciones o malformacio-
nes de la cavidad bucal que puedan repercutir sobre su estado general. 

Exámenes de laboratorio. Sangre: reacciones serológicas para la sí-
filis, negativas. 

Azohemia y glicemia, normales. 
Determinación del grupo sanguíneo. 
Tiempo de coagulación. 
Orina: ausencia de elementos patológicos. 
Materias fecales: ausencia de parasitismo intestinal acentuado que 

pueda repercutir sobre su estado general. 
Radiografía anual del tórax. 

14.5. Pilotos de transporte de pasajeros 
Visión: el examinado debe tener: 
a) Una agudeza visual de por lo menos 20/20 por separado en cada 
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•ojo sin corrección. Si la visión en uno o en ambos ojos no fuere inferior 
a 20/50 y mejora con lentes, hasta 20/20 en cada ojo, podrá ser clasifica-
do como apto bajo la condición de usar los lentes de corrección mien-
tras se encuentre en el desempeño de sus actividades aeronáuticas. 

b) Una percepción media de profundidad de 30 milímetros o menos 
con o sin corrección. Si la percepción de profundidad es. mayor de 30 
milímetros sin corrección, pero si corrige por lo menos a 30 milímetros 
en promedio con lentes, podrá ser clasificado como apto bajo la condi-
ción de usar los lentes mientras se encuentre en el desempeño de sus ac-
tividades aeronáuticas. 

c) Ausencia de diplopia en cualquier meridiano dentro de los 35° 
grados del punto de fijación de la visual. 

d) No más de una dioptría de hiperforia en cualquier ojo. 
e) No más de diez dioptrías de esoforia. 
f) No más de cinco dioptrías de exoforia. 
g) Una abducción de no menos de tres dioptrías ni más de quince 

dioptrías. 
h) Una aducción mínima de seis dioptrías. 
i) Una acomodación no menor de V = 1.00 a 18 pulgadas con cada 

ojo por separado, sin lentes correctores. 
j ) Visión normal de los colores. 
k) Campos visuales normales. 
1) Ausencia de enfermedades y lesiones agudas o crónicas de los ojos 

y sus anexos que puedan impedir su normal funcionamiento, sean de ca-
rácter progresivo o puedan ser agravadas por el ' vuelo. 

Oídos, nariz y garganta. El examinado deberá oir la voz Cuchicheada 
a una distancia de ocho (8) pies con cada oído por separado; no podrá 
presentar enfermedad aguda o crónica del oído medio o del interno, per-
foración del tímpano, enfermedad de la mastoides, enfermedad o malfor-
mación de la nariz o de la garganta, incompatibles con el vuelo o que 
puedan ser agravadas por él. 

Condiciones físicas generales. El examinado no podrá presentar en-
fermedad orgánica o funcional en ninguno de sus aparatos y sistemas, 
defecto estructural ni limitación que se oponga a las funciones que au-
toriza su certificado de piloto. Los examinados de más de 40 años de-
berán tener un grado de eficiencia circulatoria compatible con la segu-
ridad del vuelo a grandes alturas. ! 

Sistema nervioso. El candidato no podrá presentar enfermedades men-
tales o nerviosas ni anormalidades de su personalidad. Su equilibrio debe 
ser normal. 

Condiciones buco-dentarias. Ausencia de infecciones o malformacio-
nes de la cavidad bucal que puedan repercutir sobre su estado general. 

Exámenes de laboratorio. Sangre: reacciones serológicas para la sí-
filis, negativas. 

Azohemia y glicemia, normales. 
Determinación del grupo sanguíneo. 

25 Compiíacíón 
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Tiempo de coagulación. 
Orina: ausencia de elementos patológicos. 
Materias fecales: ausencia de parasitismo intestinal acentuado que 

pueda repercutir sobre su estado general. 
Radiografía anual del tórax. 
El examen psico-físico para pilotos instructores o pilotos examinado-

res se regirá por las mismas normas establecidas para el piloto de trans-
porte de pasajeros. 

14.6. Mecánicos de vuelo 

Visión: el examinado debe tener: 
a) Una agudeza visual de por lo menos 20/20 por separado en cada 

ojo sin corrección. Si la visión en uno o en ambos ojos fuere menor de 
20/50 pero si mejora a 20/30 o más en cada ojo con el uso de anteojos, 
podrá considerarse como apto con la condición de usar los lentes correc-
tores mientras se encuentre en el desempeño de sus actividades aeronáu-
ticas. 

b) Visión normal de los colores. 
c) Ausencia de enfermedades agudas o crónicas de los ojos y sus 

anexos que puedan impedir su normal funcionamiento o que puedan ser 
agravadas por el vuelo. 

Oídos, nariz y garganta. El examinado deberá oir la voz cuchicheada 
a una distancia de ocho (8) pies con cada oído por separado; no podrá 
tener enfermedad aguda o crónica del oído medio o del interno, perfo-
ración grave del tímpano, enfermedades de la mastoides, enfermedades 
o malformaciones de la nariz o de la garganta incompatibles con el vue-
lo o que puedan ser agravadas por él. 

Condiciones físicas generales. El examinado no deberá sufrir enfer-
medad orgánica o funcional en ninguno de sus aparatos y sistemas, de-
fecto estructural ni limitación que estorbe o impida el desempeño de sus 
actividades de vuelo. Su constitución física general deberá ser satis-
factoria. 

Sistema nervioso. No debe existir anormalidad en sus funciones men-
tales ni en su sistema nervioso. Su psiquismo debe ser normal. Su equi-
librio normal. 

Condiciones buco-dentarias. Ausencia de infecciones o malformacio-
nes de la cavidad bucal que puedan repercutir sobre su estado general. 

Exámenes de laboratorio. Reacciones serológicas para la sífilis, ne-
gativas. Ausencia de elementos patológicos en la orina y de parasitismo 
intestinal acentuado que pueda repercutir sobre su estado general. 

Radioscopia anual del tórax. 
Determinación del grupo sanguíneo. 

14.7. Radio-operadores de vuelo 
Visión. El examinado debe tener: 
a) Una agudeza visual de por lo menos 20/20 por separado en cada 

ojo sin corrección. Si la visión en uno o en , ambos ojos fuere menor de 
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20/50 pero si mejora a 20/30 o más en cada ojo con el uso de anteojos, 
podrá considerarse como apto con la condición de usar lentes correcto-
res mientras se encuentre en el desempeño de sus actividades de vuelo. 

b) Ausencia de enfermedades agudas o crónicas de los ojos y sus 
anexos que puedan impedir su normal funcionamiento o que puedan ser 
agravadas por el vuelo. 

Oídos, nariz y garganta. El examinado deberá oir la voz cuchicheada 
a una distancia de ocho (8) pies con cada oído por separado; no tener 
enfermedad aguda o crónica del oído medio o del interno, perforación 
del tímpano, enfermedades de la mastoides, enfermedads o malformacio-
nes de la nariz o de la garganta incompatibles con el vuelo o que pue-
dan ser agravadas por él. 

Condiciones físicas generales. El examinado no deberá sufrir enfer-
medades orgánicas o funcionales en ninguno de sus aparatos y sistemas, 
defecto estructural ni limitación que estorbe o impida el desempeño de 
sus actividades de vuelo. 

Sistema nervioso. No debe existir anormalidad en sus funciones men-
tales ni en su sistema nervioso. Su psiquismo debe ser normal. Su equi-
librio normal. 

Condiciones buco-dentarias. Ausencia de infecciones o malformacio-
nes de la cavidad bucal que puedan repercutir sobre su estado general. 

Exámenes de laboratorio. Reacciones serológicas para la sífilis, ne-
gativas. • Ausencia de elementos patológicos en la orina y de parasitismo 
intestinal acentuado que pueda repercutir sobre su estado general. 

Radioscopia anual del tórax. 
Determinación del grupo sanguíneo. 

14.8. Cabineros y cabineras 

Condiciones físicas generales. No podrán tener enfermedades orgáni-
cas o funcionales en ninguno de sus aparatos y sistemas, defectos estruc-
turales ni limitaciones que estorben o impidan el desempeño de sus fun-
ciones. 

Organos de los sentidos. No podrán tener enfermedades o malforma-
ciones de los órganos de los sentidos que sean incompatibles con el vue-
lo o que puedan ser agravadas por él. 

Sistema nervioso. No debe existir anormalidad en sus funciones men-
tales ni en su sistema nervioso. Su psiquismo debe ser normal. Su equi-
librio normal. 

Condiciones buco-dentarias. Ausencia de infecciones o malformacio-
nes de la cavidad bucal que puedan repercutir sobre su estado general. 

Exámenes de laboratorio. Reacciones serológicas para la sífilis, nega-
tivas. Ausencia de elementos patológicos en la orina y de parasitismo in-
testinal acentuado que pueda repercutir sobre su estado general. 

Radioscopia anual del tórax. 
Las normas y procedimientos para llevar a cabo los exámenes an-

tes mencionados se encuentran fijados en reglamento interno especial 
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que se dará a• conocer a los médicos y laboratorios que autorice la Di-
rección General de Aeronáutica Civil para examinar al personal nave-
gante como adelante se dirá. 

15. Control médico del personal terrestre 

15.1. Clasificación del personal. Para efectos del control médico el 
personal terrestre de la Aviación Civil se clasifica en la siguiente forma: 

I—Oficiales de control de tráfico aéreo. 
II—Radio-operadores terrestres de aviación. 

III—Jefes de aeropuerto, meteorologistas, radio-técnicos, mecánicos 
terrestres y despachadores de aviones. 

Sus condiciones psico-físicas. Las condiciones psico-físicas exigidas 
para el personal terrestre antes clasificado son las siguientes: 

15.2. Oficiales de control de tráfico aéreo 

Visión. El examinado debe tener: 
a) Una agudeza visual de por lo menos 20/20 por separado en cada 

ojo sin'corrección. Si la visión en uno o en ambos ojos no fuere inferior 
de 20/50 y mejora con lentes hasta 20/25 o más en cada ojo podrá ser 
clasificado como apto con la condición de usar lentes correctores mien-
tras se encuentre en el ejercicio de sus actividades. 

b) Visión normal de los colores. 
c) Ausencia de diplopia; si existe, debe ser corregida con lentes, los 

que usará mientras se encuentre en el ejercicio de sus actividades. 
d) Campo visual normal. 
e) Ausencia de enfermedades agudas o crónicas de los ojos y sus 

anexos que puedan impedir su normal funcionamiento. 
Oídos, nariz y garganta. El examinado debe oir la voz cuchicheada 

a una distancia de ocho (8) pies con cada oído por separado; no tener 
enfermedad aguda o crónica del oído medio o del interno, perforación 
del tímpano, enfermedades de la mastoides, enfermedades o malforma-
ciones de la nariz o de la garganta. No podrá presentar ningún trastorno 
en la vocalización. 

Condiciones físicas generales. El examinado no podrá sufrir enferme-
dades orgánicas o funcionales en ninguno de sus aparatos y sistemas, 
defecto estructural ni limitación que estorbe o impida el desempeño de 
sus funciones. 

Sistema nervioso. No debe existir anormalidad en sus funciones men-
tales ni en su sistema nervioso. Su psiquismo debe ser normal. Su equi-
librio normal. 

Condiciones buco-dentarias. Ausencia de infecciones o malformacio-
nes de la cavidad bucal que puedan repercutir sobre su estado general. 

Exámenes de laboratorio. Reacciones serológicas para la sífilis, nega-
tivas. Ausencia de elementos patológicos en la orina y de parasitismo in-
testinal acentuado que pueda repercutir sobre su estado general. 
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15.3. Radio-operadores terrestres de aviación (de toda clase) 

Visión. El examinado debe tener: 
a) Una agudeza visual de 20/20 por separado en cada ojo sin correc-

ción Si la visión fuere menor en uno o en ambos ojos podrá ser clasifi-
cado como apto si la visión mejora con anteojos hasta 20/30 con la con-
üicion de usar lentes correctores mientras se encuentre en el desempeño 
de sus funciones. 

b) Ausencia de enfermedades agudas o crónicas de los ojos y sus 
anexos que impidan su normal funcionamiento. 

Oídos, nariz y garganta. El examinado deberá oir la voz cuchicheada 
a una distancia de ocho (8) pies con cada oído por separado. Podrán ser 
clasificados como aptos los aspirantes a radio-operadores de categoría 
que oyen la cuchicheada por lo menos a seis (6) pies de distancia y los 
radio-operadores de 3^ categoría y radio-telefonistas que la oyen por lo 
menos a cuatro pies. No podrá tener enfermedades agudas o crónicas 
del oído medio o del interno, perforaciones del tímpano, enfermedades 
de la mastoides, enfermedades o malformaciones de la nariz o de la gar-
ganta, etc., que impidan el ejercicio de sus funciones. 

Condiciones físicas generales. El examinado no deberá sufrir enfer-
medades orgánicas o funcionales, en ninguno de sus aparatos y sistemas, 
defectos estructurales ni limitaciones que estorben o impidan el desem-
peño de sus actividades de radio-operador. 

Sistema nervioso. El examinado no debe tener anormalidades en sus 
funciones mentales ni en su sistema nervioso. Su psiquismo debé ser nor-
mal. Su equilibrio normal. 

Condiciones buco-dentarias. Ausencia de infecciones o malformacio-
nes de la cavidad bucal que puedan repercutir sobre su estado general o 
impedir el ejercicio normal de sus funciones de radio-operador. 

Exámenes de laboratorio. Reacciones serológicas para la sífilis, nega-
tivas. Ausencia de elementos patológicos en la orina y de parasitismo in-
testinal acentuado que pueda repercutir en su estado general. 

15.4. Jefes de aeropuerto, meteorologistas, radio-técnicos, mecánicos 
terrestres y despachadores de aviones 

Para la expedición de licencia de aviación al personal de jefes de 
aeropuerto, meteorologistas, radiotécnicos, mecánicos terrestres y despa-
chadores de aviones, los solicitantes de la licencia deben presentar un 
certificado de buena salud, expedido por cualquier médico graduado; los 
médicos para la expedición de estos certificados tendrán en cuenta: 

a) Condiciones físicas generales. Los examinados no podrán tener en-
fermedades orgánicas o funcionales en ninguno de sus aparatos y siste-
mas, defectos estructurales ni limitaciones que estorben o impidan el 
desempeño de sus funciones. 

b) Organos de los sentidos. No podrán tener enfermedades o malfor-
maciones de los órganos de los sentidos incompatibles con el trabajo a 
que se destinan. 
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c) Sistema nervioso. No deben tener anormalidades en sus funcio-
nes mentales ni en su sistema nervioso. Su psiquismo debe ser normal. 
Su equilibrio normal. 

d) Condiciones buco-dentarias. Ausencia de infecciones o malforma-
ciones de la cavidad bucal que puedan repercutir sobre su estado general. 

e) Exámenes de laboratorio. Reacciones serológicas para la sífilis, ne-
gativas. Ausencia de elementos patológicos en la orina y de parasitismo 
intestinal que pueda repercutir sobre su estado general. 

16. Generalidades 

16.1. Fichas médicas de examen. Las fichas médicas de examen adop-
tadas para el personal de la Aviación Civil por la Sección de Sanidad, 
llevan al respaldo las instrucciones sobre la manera de llenarlas. Las fi-
chas médicas adoptadas son las siguientes: 

Forma: ACS-01. 
Fichas médicas para pilotos de transporte de carga y pasajeros. 
Forma: ACS-02. 
Fichas médicas para pilotos privados. 
Forma: ACS-03. 
Fichas médicas para mecánicos de vuelo, radio-operadores de vuelo, 

cabineros y cabineras. 
Forma: ACS-04. 
Fichas médicas para el personal terrestre. 
16.2. Exámenes médicos de control periódico. Los exámenes médicos 

de control periódico para el personal navegante de la Aviación Civil se 
llevarán a efecto en las siguientes épocas y circunstancias especiales: 

Para los pilotos de transporte de pasajeros, se verificarán cada doce 
(12) meses con revisión total de conformidad con las normas dadas por 
la Sanidad de Aviación Civil y cada seis (6) meses con revisión parcial. 

La revisión parcial comprende los siguientes exámenes: sistema ner-
vioso, órganos de los sentidos y aparato cardio-vascular. 

Para los pilotos de transporte de carga, pilotos privados, mecánicos 
de vuelo, radio-operadores de vuelo, cabineros y cabineras, se verifica-
rán cada doce (12) meses con revisión total. 

16.2.1. El personal navegante antes citado que deje transcurrir este 
lapso sin llenar los requisitos anteriores, será suspendido en sus activi-
dades de vuelo y la Dirección General de Aeronáutica Civil le retirará 
las respectivas licencias. 

16.2.2. Los exámenes mencionados serán practicados antes de los plá-
zos señalados en todos aquellos casos en que por razones de accidentes, 
enfermedades u otras causas el interesado haya podido sufrir alteracio-
nes de sus condiciones psico-físicas. 

16.2.3. El personal navegante que se encuentre en el caso anteriormen-
te previsto queda en la obligación de presentarse a la Dirección General 
de Aeronáutica Civil para la realización de los exámenes del caso. 
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16.2.4. Para el piloto privado básico y avanzado podrán aceptarse a 
juicio "del médico jefe de la Sección de Sanidad de la Aeronáutica Civil 
los exámenes de aptitud psico-física efectuados en otros países. 

16.2.5. Los exámenes de control periódico para el personal de tierra 
se harán cada año, con excepción de los exámenes médicos correspon-
dientes al personal de mecánicos terrestres de aviación, los cuales se efec-
tuarán cada dos años. 

16.3. Identificación del examinado. Todo individuo perteneciente al 
personal de la Aviación Civil que concurra a un examen médico de re-
visión, deberá identificarse ante el médico examinador y en el labora-
torio con su cédula de ciudadanía o de extranjería según el caso. 

16.4. Médicos examinadores de la Aviación y sus obligaciones 

16.4.1. Los exámenés psico-físicos del personal navegante de la Avia-
ción Civil sólo podrán ser efectuados, en lo sucesivo, por los médicos y la-
boratorios a quienes autorice la Dirección General de Aeronáutica Civil. 

Se podrá autorizar como médicos examinadores del personal nave-
gante antes citado, a los médicos graduados que reúnan los siguientes 
requisitos: 

A) Para examinar pilotos de transporte de carga y pasajeros y pi-
lotos privados avanzados que van a ejercer funciones de copiloto: 

a) Para la práctica del examen psico-físico general a los médicos 
que posean un título que atestigüe que cursaron regularmente estudios 
de Medicina de Aviación en un instituto nacional o extranjero legalmen-
te autorizado. 

b) Para la práctica del examen de órganos de los sentidos y de la-
boratorio a los especialistas en la materia. 

B) Para examinar pilotos privados (estudiantes, básicos y avanza-
dos), mecánicos y radio-operadores de vuelo y cabineros, a los médicos 
graduados que se ciñan a las fichas médicas respectivas. Los médicos y 
laboratorios autorizados para examinar el personal comprendido en la 
letra "A", de hechq quedan autorizados para examinar este personal. 

16.4.2. Los exámenes médicos del personal terrestre de la Aviación 
Civil pueden ser practicados por .cualquier médico graduado que se ciña 
a las fichas médicas respectivas. 

16.4.3. Queda bajo la responsabilidad de los médicos y laboratorios 
autorizados, conocer a fondo los diferentes reglamentos relacionados con 
la práctica de los exámenes médicos y ceñirse a todas las normas fija-
das en ellos para la práctica de los mismos. 

16.4.4. La no observancia de estas normas será causa para la cance-
lación de la autorización dada por la Dirección General de Aeronáutica 
Civil. 

16.4.5. La Sección de Sanidad deberá revisar las fichas médicas de 
exámenes, emitir el concepto médico final sobre el examinado y contro-
lar en cualquier momento la manera como se efectúan los exámenes al 
personal navegante. 
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16.4.6. Los médicos y laboratorios autorizados deben velar por que 
todos los datos médicos del examen sean correctos y estrictos, no me-
nospreciando factores médicos que posteriormente puedan repercutir so-
bre la seguridad del personal navegante, de los pasajeros y del material. 

16.5. Cuando se presente un caso de duda sobre la aptitud psico-físi-
ca de un miembro del personal de la Aviación Civil para continuar en 
el ejercicio de sus actividades de vuelo y antes de dar un fallo definiti-
vo, la Sección de Sanidad de la Dirección General de Aeronáutica Civil 
podrá asesorarse de los médicos de Sanidad de las Fuerzas Militares y 
de los médicos particulares que estime convenientes con el fin de prac-
ticar una junta médica y decidir sobre el caso mediante acta médica es-
pecial. 

16.6. Derechos de exámenes médicos. El pago de los derechos de los 
exámenes médicos de control estará a cargo del interesado, empresa o 
compañía aérea a la cual pertenezca el examinado. La tarifa de examen 
será fijada por la Dirección General de Aeronáutica Civil de común acuer-
do con los médicos y laboratorios autorizados. 

16.6.1. La Dirección General de Aeronáutica Civil dará a conocer al 
personal navegante, los médicos y laboratorios autorizados para la prác-
tica de los exámenes médicos, así como el valor de ellos. 

16.7. Limitaciones físicas en los pilotos. Se podrán expedir certifica-
dos de aptitud psico-física por recomendación del Departamento de Ope-
raciones de la Dirección General de Aeronáutica Civil, a pilotos que no 
reúnan a cabalidad todas las condiciones psico-físicas exigidas en este 
Reglamento, cuando en concepto del citado Departamento, su experien-
cia, habilidad y juicio puedan compensar su deficiencia física. 

En estos casos el piloto podrá limitarse a determinada clase de pi-
lotaje, tipo de avión y período de control médico. 

Este privilegio especial no es extensivo a los casos de lesiones ner-
viosas y afecciones mentales u orgánicas que revistan un carácter pro-
gresivo. 

ANEXO - TEMAS DE EXAMEN 

17. Generalidades 
17.1. En el presenté anexo se incluye una lista general de los princi-

pales temas de examen, de conocimientos que debe tener el personal téc-
nico de la Aviación de que trata el "Reglamento dé Clasificación y Re-
quisitos de Idoneidad del Personal Técnico de . la Aviación Civil". 

17.2. Además de los temas de examen incluidos en el presente anexo, 
la Dirección General de Aeronáutica Civil suministrará . nuevos temas 
sobre las materias que no están ampliamente contempladas en los pre-
sentes anexos, como navegación, motores, legislación aérea, aerodiná-
mica, etc., etc. 

17.3. Las entidades examinadoras calificarán cada tema de examen en 
la siguiente forma: E = Excelente; B = Bueno; R = Regular y M = 
Malo. 
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A cada letra de las calificaciones la Jefatura del Departamento de 
Operaciones de la Dirección General de Aeronáutica Civil le asignará una 
cantidad numérica así: E = 3; B = 2; R = 1 y M = 0. 

En la calificación total del examen asignado para cada materia de-
ben sumarse las cantidades numéricas y dividirse por el número de te-
mas. El resultado debe ser mayor de 2 o por lo menos igual a 2. 

Cualquier tema de examen que esté calificado con la letra M debe 
ser rehabilitado e imposibilita al examinado para recibir una calificación 
total satisfactoria. Los temas calificados con R pueden ser rehabilitados 
a juicio de la Dirección General de Aeronáutica Civil. 

17.4. La Dirección General de Aeronáutica Civil podrá negar licen-
cias a quienes hayan obtenido calificación de regular en cualquier tema 
o materia considerado como fundamental para la licencia que se solicita. 

17.5. Los examinadores colocarán la calificación con letras frente a 
cada tema en las listas de examen y las remitirán en sobre cerrado a la 
Dirección General de Aeronáutica Civil, la cual por intermedio de su De-
partamento de Operaciones hará la contabilidad de las cantidades corres-
pondientes a los diferentes temas y materias y determinará si el examen 
ha sido satisfactorio o no; los pliegos de examen después de calificados, 
son documentos reservados. 

17.6. Cada examinador debe dar un concepto personal sobre el exa-
minado que debe contener observaciones sobre habilidad técnica, aptitud 
general de asimilación, cooperación, conocimientos del idioma, carácter 
y reacciones emotivas durante el examen y todo aquello que se conside-
re como demostrativo de la personalidad del mismo. 

18. Temas de examen para personal navegante 

18.1. Exámenes de vuelo para piloto 

18.1.0. La lista inserta constituye el grupo completo de todos los te-
mas de examen de pilotaje en tierra y vuelo que se requieren como pun-
tos especiales ide las ex:igenéiasí-(chequeo o examen de vuelo) para con-
ceder las licencias a que se refiere el Reglamento de Clasificación y Re-
quisitos de Idoneidad del Personal Técnico de la Aviación Civil. 

18.1.1. Lós' temas de examen para expedir las licencias de piloto pri-
vado estudiante serán los mismos exigidos por las escuelas de pilotaje 
civil, legalmente reconocidas, y bastará el certificado de admisión expe-
didó por las citadas escuelas para la expedición de las licencias. 

18.1.2. Los temas de examen para expedir las licencias de piloto pri-
vado básico, tomados de la lista inserta según su número, son los si-
guientes: 

Números 3, 4, 5, 9, 10, 11, 12, 13, 15, 17, 18, 19, 20, 22, 23, 26, 27, 
29, 30, 31, 33, 35, 36, 37, 40, 41, 46, 47, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 57, 58, 59, 60, 
62, 63, 65, 66, 67, 69, 70, 71, 73, 75, 77, 79, 80, 81, 83, 85, 87, 88, 89, 90, 91, 
92, 100, 101, 102, 138, 139, 140, 141, 144, 145, 146. 

18.1.3. Los temas de examen para expedir las licencias de piloto pri-
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vado avanzado, tomados de la lista inserta según su número, son los si-
guientes: 

Números 1, 3, 4, 5, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 
23, 26, 27, 29, 30, 31, 32, 33, 35, 36, 37, 38,* 40, 41, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 
53, 54, 55, 57, 58, 59, 60, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 73, 75, 76, 77, 78, 
79, 80, 81, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 99, 100, 101, 102, 103, 
104, 105, 106, 107, 108, 109, 137, 138, 139, 140, 141, 144, 145, 146. 

18.1.4. Los temas de examen para expedir las licencias de piloto de 
transporte de carga, tomados de la lista inserta según su número son: 

Números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 
19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 
40, 41, 41A, 42, .43, 45, 46, 50, 51, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 64A, 
65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85; 
86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 
105, 106, 107, 109, 110, 111, 112, 113, 116, 119, 120, 121, 124, 125, 126, 127, 
128, 129, 130, 131, 132, 133,, 135, 136, 137, 138, 139, 140, 141, 142, 143, 144, 
145, 146. 

18.1.5. Los temas de examen para expedir las licencias de piloto de 
transporte de pasajeros, tomados de la lista inserta según su número son: 

Números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 
19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 
40, 41, 41A, 42, 43, 44, 45, 45A, 46, 50, 51, 53, 54, 55, 56, 57, 58", 59, 60, 61, 
62, 64A, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 
83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103; 
104, 105, 106, 107, 108, 109, 110, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 
120, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 128, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 
136, 137, 138, 139, 140, 141, 142, 143, 144, 145, 146. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 

3 9 4 

18.1.6. Lista general de temas para pilotos 
(Chequeo o examen en tierra y v^pelo) 

Descargue de gasolina (drenaje). 
Salidas de emergencia. 
Equipo de emergencia. 
Incendio. 
Luces de señales. 
Sistema hidráulico. 
Sistema de oxígeno. 
Sistema de calefacción. 
Conocimientos y familiarización con el equipo del avión. 
Control de la cabina de mando antes de poner motores en marcha. 
Poner en marcha motores. 
Calentamiento de motores. 
Examen antes de prueba de motor (según cartabón). 
Examen de radio y familiarización con el equipo. 
Prueba de motores. 



16 Prueba de hélices. 
17' Prueba de magnetos. 
18 Prueba de luces de navegación. 
19 Prueba de timones y alerones. 
20 Otras pruebas a criterio del instructor. 
21 Prueba de sistema hidráulico (flaps, otras). 
22 Carreteo y maniobras en tierra. 
23 Examen antes de decolaje (según cartabón). 
24 Decolajes normales a media carga. 
25 Decolajes con vientos cruzados a media carga. 
26 Decolaje normal carga completa. 
27 Decolaje con viento cruzado carga completa. 
28 Decolaje con falla de un motor carga completa (10 millas más ve-

locidad crítica. Tren arriba). 
29 Ascenso en espiral. 
30 Ascenso recto. 
31 Control de potencia. 
32 Control de hélices. 
33 Vuelo horizontal a nivel en línea recta (ajuste de crucero). 
34 Vuelo con un motor inoperante. 
35 Pérdidas de velocidad con motor. 
36 Pérdidas de velocidad sin motor. 
37 Reacción después de la pérdida. 
38 Virajes de tiempo a nivel de 1809, 360?, 720?, a 45? de inclinación 

en ambas direcciones. 
39 Virajes de tiempo a nivel de 180?, 360<?, 720?, a 60"? grados de in-

clinación, restablecimiento normal (10° de error). 
40 Otros virajes a elección del examinador. 
41 Virajes ascendentes y descendentes. 
41A Vuelo horizontal y a nivel con un motor inoperante. 
42 Poner y sacar hélices en bandera. 
43 Virajes con motor inoperante a derecha e izquierda. 
44 Simulación de aterrizajes a 4.000 pies sobre el terreno. 
45 Falsas entradas y salidas (sobrepase) simuladas a 4.000 pies sobre 

el terreno. 
45A Falsas entradas y salidas (sobrepase) simuladas a 4.000 pies sobre 

el terreno con uji motor inoperante. 
46 Velocidad mínima. horizontal a nivel. 
47 Barrenas a derecha e izquierda (una vuelta). 
48 Barrenas saliendo con el mismo frente de entrada. 
49 Chandeles, medias vueltas. 
50 Restablecimiento a posición normal de posiciones desacostumbradas. 
51 Tres ochos en vuelo a nivel paralelos (error 200 pies permitido). 
52 Ochos elementales a elección del examinador (error 100' permitidos). 
53 Entradas al tráfico aeroportuario. 
54 Descenso en espiral con potencia desde 3500' sobre el terreno. 

3?5 



55 Descenso en cuatro con potencia desde 3500' sobre el terreno. 
56 Descenso con un motor inoperante. 
57 Descenso en espiral sin potencia desde 3500' sobre el terreno. 
58 Descenso' con viraje de 360' desde 2000' y aterrizaje de precisión. 
59 Descenso con viraje de 180® desde 1000' y aterrizaje de precisión 

con y sin motor. 
60 Examen antes de aterrizar (según cartabón). 
61 Descenso con un motor inoperante y aterrizaje normal. 
62 Deslizamiento. 
63 Patinajes. 
64 Aterrizajes forzados simulados. 
64A Aterrizajes con un motor inoperante. 
65 Planeo normal. 
66 Planeo en espiral con potencia. 
67 Planeo normal sin potencia. 
68 Planeo normal con potencia. 
69 Aproximaciones normales. 
70 Aterrizajes con viento normal. 
71 Aterrizajes con viento cruzado. 
72 Aterrizajes en ruedas. 
73 Aterrizajes en tres puntos. 
74 Carreteo rápido. 
75 Uso de frenos. 
76 Otros recursos para frenar. 
77 Procedimientos en caso de incendio, de fallas de bombas, etc. 
78 Diferentes maneras de operar el tren de aterrizaje (teoría y prác-

tica). 
79 Estacionamiento. 
80 Parar motores. 
81 Examen después de parar motores. 
82 Examen en vuelo de crucero ( carga d iversa ) . 
83 Vuelo de crucero con tres aterrizajes fuera del campo inicial con 

el instructor. 
84 Vuelo de crucero con un mínimo de tres aterrizajes fuera del cam-

po inicial sin instructor y con seis horas de plazo para efectuarlo. 
85 Plan de vuelo. 
86 Ajuste de crucero. 
87 Conocimiento general de motores en vuelo (cálculo de caballaje). 
88 Conservación del rumbo. 
89 Conservación de la velocidad indicada. 
90 Conservación de la altura. 
91 Vuelo por contacto. 
92 Interpretación de mapas y comparación con el terreno. 
93 Conocimiento del terreno. 
94 Selección de ruta. 
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95 Selección de altura en relación con el estado del tiempo, el terre-
- no y los reglamentos de tránsito aéreo. 

96 Vuelo en instrumentos (ver examen especial). 
97 Vuelo por instrumentos de radio (ver examen especial). 
98 Encajonamiento, descensos y aproximaciones (ver examen especial). 
99 Técnica procedimiento radiotelefónico (ver examen especial). 

100 Aproximaciones a campos diferentes en la ruta. 
101 Aterrizajes en campos distintos en la ruta. 
102 Decolajes de diferentes campos en la ruta. 

18.1.7. Examen en vuelo sobre equipo de radio 

10? Examen en vuelo sobre funcionamiento de radio. 
104 Conocimiento del equipo transmisor y receptor. 
105 Sintonización y contacto con estaciones. 
106 Procedimiento radio-telefónico reglamentario. 
107 Conocimiento sobre alfabeto Morse. 
108 Recepción y transmisión CW de 5 palabras por minuto. 
109 Deberes sobre reportes de posición. 
110 Orientación por medio de radio-faros. 
111 Vuelo hacia la estación radio-faro QDM. 
112 Hallar cono de silencio o determinar la posición vertical sobre la 

estación. 
113 Vuelo de la estación de radiofaro QTE (alejamiento). 
114 Obtener y encontrar en la carta o mapa su posición por medio de 

dos marcaciones a radio-faros diferentes. 
115 Obtener la distancia a la estación de radio-faro que se está usando 

por medio de dos marcaciones a la misma estación. 
116 Encajonamiento, descenso y aproximación a un aérodromo simula-

do, vuelo instrumental por medio de croquis para dicho aeródromo, 
y con referencia a radio-faro. 

117 Espirales sobre un radio-faro. 
118 Otras pruebas que el examinador crea necesarias. 

18.1.8. Examen en vuelo de instrumentos 
(Simulado con cortinas o real) 

119 Vuelo horizontal a nivel y en línea recta (por tiempo determinado 
por el instructor). 

120 Virajes de tiempo de 1809, 3609 y 7209 a la derecha y a la izquierda. 
121 Virajes de 45° de inclinación en ambas direcciones. 
122 Virajes de 45<? de inclinación en círculos de 1809, 360"? y 720"? sin 

tiempo determinado y restablecimiento con 10° de error máximo. 
123 Descensos suaves (100' por minuto, 200' por minuto). 
124 Ascensos fuertes (300' por minuto y otros). 
125 Mínimo de velocidad horizontal a nivel. 
126 Mínima velocidad de ascenso. 

397 



127 Máxima velocidad de descenso y restablecimiento a posición hori-
zontal. 

128 Virajes ascendentes. 
129 Virajes descendentes. 
130 Pérdidas de velocidad. 
131 Espiral con o sin radio (ascendentes o descendentes). 
132 Deslizamientos. 
133 Virajes superiores a 45° y recobramiento a vuelo horizontal después 

de virar 90?, 180? y 360?. 
134 Ejecución práctica de un vuelo de crucero en instrumentos (simula-

do o real, acompañado del piloto de chequeo). 
135 Dentro del vuelo anterior, cálculo de tiempo estimado de llegada' al 

puerto de destino, cálculo de velocidad de viento y deriva. 
136 Otras exigencias por parte y bajo criterio del examinador. 

18.1.9. Exámenes teóricos 
137 Navegación. 
138 Meteorología. 
139 Motores. 
140 Tráfico aéreo. 
141 Aerodinámica. 
142 Radiogoniometría. 
143 Terminología técnica de radiotelegrafía en castellano. 
144 Terminología técnica de aviación en castellano. 
145 Legislación aérea colombiana. 
146 Observaciones generales por parte del examinador. (Ver numeral 

17.6). 

18.2. Lista general de temas para copilotos y radio-operadores de vuelo 

Conocimientos para operación equipos aeronaves 

18.2.1. Explicación de la instalación a bordo. 
Localización de fusibles. 
Localización de los diferentes componentes, del equipo. 
Cajas de distribución. 
Alambrado y funcionamiento de las cajas de distribución y audio. 

18.2.2. Componentes del equipo receptor. 
Explicación de la numeración del cuadrante. 
Megaciclos. Kilociclos y longitud de onda. 
Cambios de banda. 
Uso de los controles. 
Compensador de antena. 
Control de volumen. 
Sintonía de cualquier frecuencia. 
Interferencias por mala sintonía. 
Estáticas; ruidos de ignición; ruidos de generadores; teléfonos; fu-

sibles, sistema de antena. 
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Fallas de relevo de antena del transmisor y modo de probarlo. 
18.2.3: Componentes del equipo receptor. 

Explicación de la numeración del cuadrante. 
Megaciclos. Kilociclos y longitud de onda. 
Cambios de banda. 
Uso de los controles. 
Compensador de antena. 
Errores de sintonía. 
Ruidos e interferencias. 
Posibles fallas; localización de fusibles y cables. 

18.2.4. Componentes del equipo radio-compás: 
Explicación de la numeración del cuadrante, lectura rápida. 
Cambios de banda. 
Uso de los controles. 
Metro indicador. 
Sistema para compensar variaciones de frecuencia en el cuadrante. 
Lectura del indicador automático. 
Uso del inverter. 
Localización de fusibles y demás componentes. 
Antenas-cajas de distribución y enchufes. 

18.2.5. Componentes equipo transmisor: 
Explicación de los controles y su uso correcto. 
Lectura del metro: 
Uso de los switches: 
Sintonía en manual cuando falla el automático. 
Localización de fusibles; enchufes y conexiones. 
Localización de relevos de sobrecarga; dinamotor-transmisor. 
Posibles fallas. 

18.2.6. Cajas de control y su importancia con respecto al equipo de radio. 
Generadores-micrófonos; uso correcto y posibles fallas. 
Teléfonos. 
Conexiones baterías. 

18.2.7. Aprendizaje y práctica alfabeto. 
Indicación de radio-faros. 
Llamadas. 
Procedimiento general de comunicaciones. 
Práctica radiotelefónica. 
Sintonización de CW (10 palabras por minuto, máximo). 
Reglamentaciones. 
Códigos. 

18.3. Licencia de instrumentos 

18.3.1. Experiencia. 
El solicitante debe poseer licencia de piloto privado básico o una más 

alta, y deberá haber acumulado no menos de 100* horas de. vuelo autó-
nomo. Este total debe incluir: 
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a) Treinta horas como piloto autónomo en vuelo diurno de crucero, y 
b) Cuarenta horas de vuelo por instrumentos de las cuales sólo vein-

te podrán haber sido adquiridas en aparatos mecánicos de vuelo artifi-
cial. En el caso de que el solicitante posea grado en un curso aprobado 
de entrenamiento de vuelo por instrumentos se reducirá a treinta el nú-
mero total de horas de las cuales no más de diez deben haberse efectuado 
en aparatos mecánicos de vuelo artificial. 

18.3.2. Conocimientos generales. 

El solicitante demostrará a satisfacción de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil sus conocimientos en: 

a) Navegación aérea que incluye el uso de cartas aeronáuticas na-
vegación a la estima y por radio, y el uso y ajuste de instrumentos de 
vuelo; 

b) Sistemas de radio disponibles para la navegación aérea y la ma-
nera como tales sistemas son utilizados bajo condiciones de vuelo por 
instrumentos (IFR), los procedimientos respectivos y hasta qué grado 
se puede confiar en las radio-ayudas bajo condiciones de vuelo reales; 

c) Meteorología elemental, principios elementales de pronósticos de 
tiempo y los procedimientos de diseminación de informes meteorológicos; 

d) Reglamento de vuelo por instrumentos (IFR) y planes de vuelo 
en relación con los servicios de control de tráfico aéreo, características 
técnicas de las aeronaves, condiciones meteorológicas, cálculo de la hora 
de llegada a los puntos a lo largo de la ruta, las cantidades de combus-
tible necesarias para el vuelo y la determinación anticipada de modifi-
caciones en el plan de vuelo que pudieran resultar de cambios, en las con-
diciones de vuelo.. 

18.3.3. Conocimientos prácticos. 
El solicitante efectuará en vuelo, con referencia exclusiva a los ins-

trumentos: 
a) Las maniobras necesarias para demostrar su competencia en el 

manejo de la aeronave bajo condiciones de vuelo por instrumentos, y 
b) Demostrará su competencia para resolver problemas simples de 

navegación a la estima, determinar su posición y efectuar procedimien-
tos de descenso y aproche en un aeropuerto determinado y los procedi-
mientos de comunicaciones en cada circunstancia. 

18.3.4. Privilegios. 
La licencia de instrumentos autoriza para volar por instrumentos con 

los derechos y limitaciones de la licencia de pilotaje del portador. 

19. Temas de examen para personal terrestre 
19.1. Lista general de temas para jefes de aeropuertos 

l 9 División del país en zonas de radiocomunicaciones. 
29 Preparación de un plan de vuelo con las especificaciones corres-
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pondientes de alturas, consumo de combustible, aeropuertos alternos, con-
diciones meteorológicas y velocidades de crucero dentro del territorio 
nacional. 

3? Preparación de un plan de vuelo para el exterior con especifica-
ciones en cuanto a legislación internacional, documentación de aduanas, 
alturas, consumo de combustible, aeropuertos alternos, condiciones me-
teorológicas, velocidades de crucero, etc. 

4? Conocimiento de los libros de a bordo y su interpertación. 
5° Conocimientos completos de meteorología. 
6" Conocimientos de disposiciones sobre tráfico y transporte aéreo. 
79 Nociones generales sobre mantenimiento de pistas, zonas de ca-

rreteo y delimitación de zonas de peligro. 
8? Procedimientos en casos de emergencia. 
9? Conocimientos sobre la intervención de las autoridades judiciales 

en casos de accidentes. 
10. Conocimiento de los problemas de tráfico y despacho de aviones 

en el aeropuerto en que va a prestar servicios. 
11. Conocimiento general de la Ley 89 de 1938, y los Decretos 1585 

de 1940 y 1430 de 1947. 
Los jefes de aeropuerto de 2^ y 3® categoría no necesitan aprobar el 

tema marcado con el número 3. 

19.2. Lista general de temas para meteorologistas 

Asignaturas principales: 

1 Meteorología. 
2 Matemáticas, Física y Química. 
3 Observaciones de superficie e instrumentos meteorológicos. 
4 Ploteo de mapas y análisis de los mismos. 

El curso de meteorología debe abarcar los siguientes tópicos: 

1 Conocimiento histórico y generalidades. 

a) Historia de la meteorología. 
b) Elementos de la meteorología. 
c) Importancia de la meteorología en el comercio moderno y la 

agricultura. 
d) La parte del meteorólogo en las redes meteorológicas. 
e) Futuro y posibilidades de la meteorología. Su desarrollo. 

2 Composición de la atmósfera. 

a) Elementos que componen la atmósfera. 
b) Altura de la atmósfera. 
c) Distribución del oxígeno con la altura. 
d) Variación con la altura de: 

26 Compilación 
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1 Temperatura. 
2 Presión. 
3 Densidad. 

e) Vapor de agua en la atmósfera. 

3 Humedad en la atmósfera. 
a) Humedad específica, relativa, absoluta, relación de mezcla y tem-

peratura y presión de condensación. 
b) Nubes. 
c) Precipitación y condensación (teoría). 
d) Ley de la conservación de la energía. 
e) Cambios de adiabáticos. 
f ) Temperatura potencial. 
g) Gradiente adiabático. 
h) Altura de las bases de las nubes de tipo convectivo. 
i) Formas de la transferencia del calor en la atmósfera, 
j) Gradiente normal. 
k) Gradiente adiabático seco. 
1) Gradiente adiabático húmedo o saturado, 

m) Estabilidad e inestabilidad, 
n) Convección. 
0) Subsidencia o abatimiento. 

4 Circulación general de la atmósfera. 

a) Posición relativa de la tierra con respecto al sol, durante las di-
ferentes estaciones del año. 

b) Calentamiento desigual en las diferentes partes del globo. 
c) Circulación del aire si la tierra permaneciera quieta. 
d) Efectos de la rotación de la tierra en la circulación del aire. 
e) Efectos de la diferente densidad del aire en la circulación de 

ésta. 
f) Sitios de estacionamiento del aire favorables a las formacio-

nes de las masas de aire. 
g) Masas de aire. 
h) Frentes. Sus movimientos y desarrollo. 
1) Desarrollo de los ciclones de acuerdo con la teoría del frente 

polar. (En los hemisferios Norte y Sur). 
j) Circulación local que comprende: 

1 Tormentas. 
2 Tormentas tropicales. 
3 Monzones (su circulación). 
4 Brisas de tierra y mar. 
5 Brisas de las montañas y valles. 
6 Vientos de Foehn. 
7 Turbulencia. 
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5 Nieblas. 
6 Formación de hielo en los aviones. 
7 Navegación relacionada con la meteorología. 
8 Estadística meteorológica. 

El curso de Matemáticas, Física y Química, debe abarcar: 

1 Aritmética. 
2 Algebra. 
3 Trigonometría. 
4 Estadística 
5 Física, que comprenda: 

a) Mecánica. 
b) Calor. 
c) Electricidad. 

6 Química que comprenda: 

a) Reacciones. 
b) Principales fórmulas. 
c) Características de los principales cuerpos. 
d) Gases. 

7 Geometría analítica. 
8 Cálculo diferencial e integral. 
9 Aplicación de las matemáticas, la física y la química a la meteorología. 

a) Primera ley de termodinámica. 
b) Temperatura virtual. 
c) Fórmula hipsométrica. 
d) Ecuación del viento de gradiente. 
e) Ecuación del movimiento. 
f ) Vientos ecuatoriales. 

Observaciones de superficie e instrumentos debe constar de: 

1 Responsabilidades y deberes de un observador meteorológico en una 
red de estaciones para el reporte del tiempo. 

2 Condiciones y estados del cielo. 

a) Tipos de nubes. 
b) Dirección de las nubes. 
c) Símbolos para describir el estado del viento. 

3 Visibilidad. 

a) Selección de los puntos de referencia. 
b) Obstrucciones de la visión. 

4 Condiciones generales de tiempo. Tiempo presente. 
a) Símbolos y código internacional. 
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5 Techo. 

a) Métodos para medir el techo. 

6 Temperatura y humedad. 

a) Lectura de los termómetros. 
b) Tipos de termómetros. 
c) Cómputo del punto de rocío y humedad relativa. 
d) Manejo de la regla de cálculo para punto de rocío. 

7 Presión atmosférica. 

a) Barometría. 
b) Conversión de las diferentes unidades. 
c) Relación con la temperatura, la lectura y la densidad. 

8 Precipitación. Medidas. 
9 Observaciones y registro de los fenómenos adionales de suma impor-

tancia meteorológica. 
10 Métodos para llevar y guardar los records meteorológicos. 
11 Radio-sondeos. Equipos. 
12 Sondeos con globo piloto. Identificación de la capa de la tropo-pausa. 
13 Meteorógrafos a bordo de los aviones. 
14 Predicción del tiempo a base de las observaciones instrumentales en 

una sola estación. 

Ploteo de mapas y análisis de los mismos, de acuerdo con los siguien-
tes puntos: 

1 Introducción a los mapas o cartas de tiempo U.S.A. 
2 Localización y número clave de las estaciones. 
3 Código internacional. 
4 Análisis de las cartas de tiempo. 
5 Identificación de las masas de aire por medio de las cartas adiabá-

ticas y pseudoabáticas. 
6 Análisis de las cartas en las varias estaciones. Sus características. 

19.3. Lista de temas para oficiales de control de tráfico aéreo 

1? Conocimiento de las reglas de vuelo, por contacto y por instru-
mentos. 

29 Conocimiento de la reglamentación de las radiocomunicaciones. 
31? Examen sobre las disposiciones contenidas en el Decreto 1430 de 

1947 o Reglamento de Tránsito y Reglas de Transporte Aéreo. 
49 Conocimiento del Control de Tránsito Aéreo en aeródromos, ve-

cindades, zonas de aterrizaje, visibilidad y techo para salir y aterrizar; 
última hora de salida y llegada a una estción. 

59 Conocimiento del equipo de radiocomunicaciones y la forma de 
su empleo. 
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69 Conocimientos generales de meteorología. 
7° Conocimientos completos sobre anemómetros y demás aparatos 

usados para determinar la fuerza y dirección de los vientos. 
8° Conocimientos completos sobre altímetros. 
9? Código de procedimiento de comunicación con los aviones (tele-

fonía y luces de señales). 

19.4. Lista de temas para radio-operadores terrestres 

19.4.1. Cuestionario para radiotelefonistas 

1 Entre un mensaje de socorro y uno de urgencia, ¿cuál atenderá pre-
ferentemente? 

2 ¿Quiénes pueden legalmente manejar los equipos de radio usados en 
el servicio radioaeronáutico? 

3 ¿Qué es ilícito transmitir por radiotelegrafía o radiotelefonía? 
4 La Aerocivil exige que los operadores lleven un "Diario de Seña-

les", ¿cómo debe elaborarse este formulario? 
5 ¿Cuál es la señal de socorro usada internacionalmente en radiotele-

fonía? 
6 ¿Cuál es la señal de socorro usada internacionalmente en radiotele-

grafía? 
7 ¿Qué indica la señal de socorro cuando es emitida por un barco, ae-

ronave o cualquier otro vehículo? 
8 ¿Cuál es la señal urgente usada internacionalmente por radiotele-

fonía? 
9 ¿Cuál es la señal urgente usada internacionalmente por radiotele-

grafía? 
10 ¿Qué significado tienen las señales de urgencia emitidas por una ae-

ronave? 
11 ¿Qué clase o tipo de mensajes pueden ser transmitidos entre los avio-

nes o entre éstos y las estaciones terrestres? 
12 ¿Qué es una estación de aeronave? 
13 ¿Qué significa "Servicio Aeronáutico de Radiocomunicaciones" 
14 ¿Qué es una estación de aeronáutica terrestre? 
15 ¿Qué entiende Ud. por servicio aeronáutico público? 
16 ¿Qué es una estación radiomarcadora? 
17 ¿Qué es una estación de radio-faro? 
18 ¿Qué es una estación de control de radio de aeropuerto? 

Procedimiento radiotelefónico 

19 ¿Cómo son identificadas las aeronaves colombianas por radiotele-
fonía? 

20 ¿Cómo son identificadas las estaciones de aeronáutica terrestre de ra-
diotelefonía? 

21 ¿Cómo son hechas las anotaciones de tiempo en los mensajes y dia-
rios de señales? 
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22 ¿Cómo son identificadas las aeronaves extranjeras por radiotelefonía? 
23 ¿Cuáles son las reglamentaciones existentes sobre los idiomas per-

mitidos en la radiotelefonía en Colombia? 
24 ¿Cuáles son las reglamentaciones sobre guardias de radio en las es-

taciones de control de radio? 
25 ¿Cuál es la escala internacional aceptada sobre la fuerza de señales? 
26 ¿Cuál es la escala internacional aceptada sobre legibilidad de se-

ñales? 
27 ¿En qué frecuencia deben los aviones transmitir las señales de ur-

gencia y de socorro? 
28 Cuando las estaciones terrestres oyen la señal de socorro enviada por 

un avión, ¿qué deben hacer? 
29 ¿A quién debe informarse cuando un avión en peligro emite señales 

de socorro? 
30 ¿Por qué razones no debe desatenderse la frecuencia en que un avión 

envía un mensaje de socorro? 
31 Para indicar que un avión está en peligro, ¿puede el piloto de esa 

aeronave usar cualquier otra combinación de palabras, señales, etc.,-
para indicar la emergencia en que se encuentre? 

32 Según los datos que se anotan en los diarios de señales, ¿qué signi-
fica este formulario para posteriores averiguaciones? 

33 Dé un ejemplo correcto del procedimiento para llamar un avión por 
radiotelefonía. 

34 ¿En qué forma deben ser leídos los números en los mensajes? 
35 ¿Cuál es el procedimiento para acusar recibo de un mensaje radio-

telefónico? 
36 ¿Las condiciones de aterrizaje deben ser escritas antes de transmitir-

las a los aviones? ¿Por qué? 
37 Supóngase que ha recibido un mensaje, pero le falta o tiene duda 

de alguna palabra, ¿cómo procedería para rectificarlo o confrontarlo? 
38 ¿Cuál es la técnica relacionada con el manejo del micrófono? 
39 Alfabeto fonético. 

19.4.2. Radio-operadores terrestres de y categorías 

Como para obtener la licencia de radio-operador terrestre de aviación 
es necesario presentar la licencia correspondiente del Ministerio de Co-
rreos y Telégrafos, que se expide mediante examen, a los aspirantes a 
la licencia de aviación sólo se les exigirá un examen de conocimientos de 
los reglamentos especiales de la Aviación, y principalmente de las dis-
posiciones contenidas en el Capítulo VI del Decreto 1430 de 1947. 

19.5. Mecánicos terrestres de aviación 
19.5.1. Los temas de examen para los mecánicos se fijarán en cada caso 

según las especialidades del solicitante, como mecánico de aeroplanos, me-
cánico de motores de aviación, e inspector de aeroplanos y motores de 
aviación. 
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19.5.2. Los exámenes para cada especialidad de que trata el número 
19.5.1; comprenden uno escrito, uno oral y otro práctico. 

19.5.2.1. Los temas de los exámenes para la licencia de mecánico de 
aeroplanos versan especialmente sobre láminas, soldaduras, hidráulica, 
carpintería, entelaje, pintura, reglaje, ensamblaje, aerodinámica, instru-
mentos, hélices, peso y balance. 

19.5.2.2. Los temas de los exámenes para la licencia de mecánico de 
motores de aviación versan especialmente sobre mantenimiento y opera-
ción de plantas motopropulsoras, ignición, sistemas eléctricos, lubrican-
tes, lubricación, combustibles, carburación, hélices, instrumentos, peso y 
balance. 

19.5.2.3. Los temas de los exámenes para la licencia de inspector de 
aeroplanos y motores de aviación versan sobre los temas de los núme-
ros 19.5.2.1 y 19.5.2.2 conjuntamente. 

19.5.3. En caso de que el solicitante no haya aprobado una o más ma-
terias, le son válidas las que haya aprobado por un término de seis me-
ses contados desde la fecha en que haya tomado el examen completo. 

19.5.3.1. El que no haya aprobado una o más materias tendrá derecho 
a un nuevo examen sobre materias no aprobadas, examen que en nin-
gún caso se concederá dentro del mes siguiente a la fecha del examen 
anterior no aprobado. 

19.5.3.2. En el caso de que el solicitante no haya logrado aprobar to-
dos los exámenes en el término de seis meses, tendrá que presentar otro 
examen completo a fin de obtener la clasificación que le corresponda, para 
el cual no se le tendrán en cuenta los resultados de los exámenes ante-
riores. 

19.5.4. La licencia de trabajador en mecánica de aviación hace caso 
omiso de los requisitos exigidos en el número 19.5. 

19.5.5. El plazo impuesto para los mecánicos terrestres de aviación en 
los artículos 69, 79 y 8° del Decreto número 2669 de 1947, se empezará a 
contar desde el l 9 de noviembre de 1947, como prórroga debida al ac-
tual cambio de Reglamento. Mientras la Dirección General de Aeronáu-
tica Civil prepara todos estos exámenes, los inspectores de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil podrán expedir licencias con base única-
mente en exámenes orales y prácticos. 

19.6. Lista de temas de examen para despachadores de aviones 

19 Conocimiento sobre las reglas que se aplican al recibo y despa-
cho de aviones y todo lo relacionado con estas operaciones del transpor-
te aéreo. 

2? Examen sobre despacho de dos tipos de aviones, por lo menos, y 
características de cada uno de ellos y de su rendimiento. 

3° Conocimientos sobre la capacidad de carga con relación a dife-
rentes cantidades de combustible en un mismo avión. 

4"? Examen sobre dos tipos de aviones sobre la capacidad de los tan-
ques de gasolina y combustible, de los consumos normales de combusti-

407 



ble por hora, de las velocidades de crucero, de la potencia de los moto-
res, de la capacidad de la bodega. 

o" Conocimientos sobre el manejo de las reglas de cálculo o tablas 
de cargue para la distribución de la carga en relación con los puntos de 
balance de los aviones. 

69 Conocimientos generales de meteorología sobre los siguientes 
puntos: 

a) Elaborar un reporte de tiempo. 
b) Nomenclaturas, símbolos, abreviaturas y códigos de uso interna-

cional en meteorología. 
c) Analizar y aplicar un reporte de tiempo. 
d) Nubes, clasificación, desarrollo y alturas. 
e) Manejo de los aparatos meteorológicos. 
f ) Conocimientos de las condiciones adversas a la aviación. 
79 Examen sobre la ubicación de los radio-faros, faros giratorios, lu-

ces de señales y ruta y demás facilidades para la navegación aérea exis-
tente en el territorio nacional y de la forma como se operan. 

89 Conocimiento general de los procedimientos de comunicación en-
tre los aviones y las estaciones terrestres de control de tráfico aéreo. 

99 Conocimiento de los principios elementales de navegación, altu-
ras, rumbos, posiciones, etc. 

10. Determinación en las cartas geográficas de la posición de los avio-
nes conocida la longitud y latitud. 

11. Conocimiento de la forma correcta de elaborar los papeles de 
vuelo nacional e internacional. 
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T I T U L O V I I I 

FACULTADES DE LOS COMANDANTES DE AERONAVES COMERCIALES 



CONSTITUCION POLITICA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA 

Artículo 26. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a las leyes pre-
existentes al acto que se impute, ante tribunal competente, y observan-
do la plenitud de las formas propias de cada juicio. 

En materia criminal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea 
posterior, se aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable. 

Artículo 27. La anterior disposición no obsta para que puedan casti-
gar, sin juicio previo, en los casos y dentro de los precisos términos que 
señale la ley: 

1° Los funcionarios que ejercen autoridad o jurisdicción, los cuales 
podrán penar con multas o arrestos a cualquiera que los injurie o les 
falte al respeto en el acto en que estén desempeñando las funciones de 
su cargo; 

2? Los jefes militares, los cuales podrán imponer penas in continenti, 
para contener una insubordinación o motín militar, o para mantener el 
orden hallándose en frente del enemigo; 

3° Los capitanes de buque, que tienen, no estando en puerto, la mis-
ma facultad para reprimir delitos cometidos a bordo. 

Edición oficial de 1946. 

LEY 89 DE 1938 
(mayo 26) 

sobre aeronáutica civil. 

El Congreso de Colombia, 

Decreta: 

Artículo 31. El comandante de una aeronave es el jefe superior a bor-
do de ésta; a él le corresponde la conservación del orden y disciplina a 
bordo de la misma; teniendo el deber de cumplir y hacer cumplir las le-
yes, reglamentos y demás órdenes oficiales, y está investido de las facul-
tades que se otorgan a los capitanes de buque. 

Artículo 89. Esta Ley comenzará a regir desde su sanción. 

Dada en Bogotá, a cuatro de mayo de mil novecientos treinta y ocho. 
Organo Ejecutivo.—Bogotá, mayo 26 de 1938.—Publíquese y ejecúte-

se.—ALFONSO LOPEZ.—El Ministro de Guerra, Alberto Pumarejo. 
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CODIGO DE COMERCIO MARITIMO 

El Congreso de los Estados Unidos de Colombia, 

Decreta: 

CAPITULO II 

Del capitán 

80. El capitán es el jefe superior de la nave mercante encargado de 
su gobierno y dirección, mediante una retribución convenida con el na-
viero. 

La tripulación y pasajeros le deben respeto y obediencia en cuanto 
se refiera al servicio de la nave y seguridad de las personas y carga que 
conduzca. 

81. El capitán es delegado de la autoridad pública para la conserva-
ción del orden en la nave y salvación de los pasajeros, gente de mar y 
carga. 

Es al mismo tiempo factor del naviero y representante de los carga-
dores en todo lo relativo al interés de la nave y su carga y al resultado 
de la expedición. 

82. El capitán está obligado a respetar y cumplir las leyes y regla-
mentos fiscales de marina, de sanidad y policía de los puertos de salida, 
escala, arribada y destino de la nave, y a fondear en todos ellos en el 
lugar más conveniente a la seguridad de ésta y de las demás existentes 
en el mismo puerto. 

89. Son atribuciones del capitán: 

19 Dictar las órdenes necesarias para el gobierno y dirección de la 
nave; 

29 Imponer a bordo las penas correccionales establecidas por la ley 
o los reglamentos a las personas que perturben el orden de la nave, co-
metan faltas de disciplina y rehusen u omitan prestar el servicio que les 
corresponda; 

30 Arrestar a los reos de delitos previstos por el Código Penal de la 
Unión o del Estado respectivo, levantar la información del hecho y en-
tregar los delincuentes a la autoridad competente, 

4° Proponer al naviero los hombres de mar que deben componer la 
tripulación y despedirlos del servicio con causa o sin ella; 

En este último caso la indemnización debida será del exclusivo car-
go del capitán; 

S9 Tomar las disposiciones necesarias para mantener la nave bien ca-
renada, aparejada, pertrechada y provista, toda vez que las circunstancias 
no le permitan solicitar la autorización e instrucciones del naviero o de 
su consignatario; 
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69 Contratar fletamentos y celebrar ajustes con la tripulación, sólo en 
ausencia del naviero o de su consignatario; 

79 Disponer por sí, durante la navegación, las reparaciones que ur-
gentemente reclamen la nave, sus aparejos y pertrechos para la continua-
ción y conclusión del viaje; pero si el naviero se encontrare en el puer-
to donde hayan de hacerse las reparaciones, o hubiere en él persona que 
lo represente, el capitán no podrá proceder sin previa autorización es-
pecial del uno y del otro; 

89 Tomar dinero a la gruesa en ausencia del naviero o de su consig-
natario, sobre el casco, quilla y aparejo de la nave para costear las re-
paraciones y aprovisionamiento que sean de urgente necesidad; siempre 
que, encontrándose agotados los fondos del naviero, no pueda obtenerlos 
de los corresponsales de éste o de los interesados en la carga. 

Aun en este caso, el capitán no podrá contratar un préstamo a ries-
go marítimo, sin previa información de la necesidad y autorización del 
tribunal de comercio del puerto donde se encuentre, si éste perteneciere 
a la Unión, del Cónsul colombiano, si el puerto fuere extranjero, o en su 
defecto de la autoridad local que conozca de las causas mercantiles; 

99 Girar letras de cambio contra el naviero, hallándose en las cir-
cunstancias previstas en el inciso 19 del número anterior, y no pudiendo 
obtener un préstamo a la gruesa. 

Firmándolas como mandatario del naviero, el capitán no será per-
sonalmente responsable de la aceptación y pago de las letras. 

Se entiende haberlas girado en calidad de mandatario, aunque no se 
exprese, siempre que las letras contengan la cláusula valor recibido por 
cuenta de la nave, u otra equivalente; 

10. Vender en pública subasta, con previa autorización judicial, la 
parte de la carga que baste para cubrir las necesidades urgentes de la 
nave, cuando no pueda proporcionarse fondos por ninguno de los medios 
indicados en los dos números procedentes. 

En este caso, el capitán deberá pagar las mercaderías vendidas, al 
precio corriente que tengan en el puerto de su destino, o al precio de 
venta, a elección del propietario. 

Si el cargador fuere uno solo, o si siendo varios estuvieren de acuer-
do, podrán oponerse a la venta de sus mercaderías y descargarlas, pa-
gando el flete en proporción del camino andado. 

Si en el segundo caso, los fletadores no estuvieren de acuerdo, el que 
quiera descargar sus mercaderías deberá pagar el flete íntegro; 

11. Obligar a los que tengan víveres por su cuenta particular a que 
los vendan por el consumo común. 

El capitán no podrá usar de esta facultad, sino en el extremo de ha-
llarse consumidas las provisiones de la nave, y previo el dictamen de 
los oficiales de ella. 

El pago se hará al contado, y si el dueño lo prefiere, se verificará en 
el puerto de la primera arribada o en el de la descarga, al precio corrien-
te que los víveres tengan en aquel o en éste; 
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12. Hacer echazón de la parte de la carga, aparejos o pertrechos de 
que fuere necesario deshacerse para salvar la nave de un riesgo cono-
cido y efectivo. 

La echazón se hará en la forma que prescribe el artículo 290, y oyen-
do previamente el parecer de los oficiales a presencia de los cargadores 
o sobrecargos; 

13. Obligar al piloto a que varíe de rumbo, cuando lo juzgue indis-
pensable, aunque éste se oponga y proteste contra su determinación; 

(1) 14. Recibir y autorizar en alta mar los testamentos de las perso-
nas que conduce la nave, pertenezcan o no a la tripulación, observando 
la forma prescrita por el Código Civil del Estado de su procedencia; 

(2) 15. Levantar actas de nacimiento y muerte en alta mar e inscri-
birlas a continuación del rol de la tripulación. 

(1) Artículos 1087 y siguientes del Código Civil. 
(2) Ley 92 de 1938 y Decreto número 1003 de 1939, sobre registro civil de las personas. 
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T I T U L O I X 

ASOCIACION NACIONAL DE PILOTOS DE AERONAVES COMERCIALES 



RESOLUCION EJECUTIVA NUMERO 149 DE 1944 
(septiembre 12) 

sobre reconocimiento de personería jurídica a la "Asociación Nacional de Pilotos 
de Aeronaves Comerciales". 

Organo Ejecutivo.—Presidencia de la República.—Bogotá. 
El doctor Hernando Devis Echandía, en su calidad de apoderado de 

la entidad denominada "Asociación Nacional de Pilotos de Aeronaves Co-
merciales", domiciliada en Bogotá, solicita del Gobierno se le reconozca 
personería jurídica a la mencionada Asociación cuyo objeto, según el 
artículo 39 de los estatutos, es la defensa y mejoramiento de las condi-
ciones de vida de los pilotos y copilotos de aviación comercial del país, 
y la elevación de su nivel económico, moral e intelectual. 

Estudiados los estatutos de la nueva Asociación se observa que no 
hay nada en ellos que sea contrario al orden público o a las buenas cos-
tumbres, y que sus actividades, por referirse a personal de la aviación 
civil, deben estar bajo la supervigilancia del Ministerio de Guerra, al 
cual se halla adscrito dicho ramo, como lo dispone el Decreto número 
1921 de 12 de agosto del presente año. 

De acuerdo con el artículo 44 de la Constitución Nacional, que per-
mite formar asociaciones que no sean contrarias a la moral o al orden 
legal y las faculta para obtener su reconocimiento como personas jurídi-
dicas, 

Se resuelve: 
l 9 Reconócese personería jurídica a la "Asociación Nacional de Pilo-

tos de Aeronaves Comerciales", domiciliada en Bogotá. 
29 El reconocimiento de la personería jurídica de que trata el punto 

anterior, es revocable mediante resolución del Gobierno dictada con co-
nocimiento de causa, en cuanto aquella entidad deje de ajustarse a las 
condiciones exigidas para el ejercicio del derecho de asociación, según lo 
ya dicho, en el artículo 44 de la Constitución Nacional. 

39 La Asociación mencionada queda sometida a las disposiciones del 
Gobierno sobre Aeronáutica Civil, y en consecuencia sus miembros no 
podrán enseñar o ejercer ninguna de las profesiones o actividades del ramo 
de la Aeronáutica Civil mencionadas en el artículo 74 de la Ley 89 de 
1938, sin previo cumplimiento de las formalidades exigidas para tales ca-
sos por el Gobierno. 

49 Las modificaciones de sus estatutos que la "Asociación Nacional 
de Pilotos de Aeronaves Comerciales" apruebe en el futuro, deberá ha-
cerlas conocer oportunamente del Ministerio de Guerra, Departamento de 
Aeronáutica Civil. 

59 La presente Resolución se publicará en el "Diario Oficial" a cos-
ta del interesado y empezará a regir quince días después de su aprobación. 

Comuniqúese y publíquese.—Dada en Bogotá, a 12 de septiembre 
de 1944.—ALFONSO LOPEZ.—El Ministro de Guerra, Domingo Espinel, 
General. 
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T I T U L O X 

AERODROMOS Y AEROPUERTOS 



CAPITULO I.—CONSTRUCCIONES, AUTORIZACIONES, REGISTRO Y 
ADMINISTRACION 

LEY 89 DE 1938 
(mayo 26) 

sobre aeronáutica civil. 

El Congreso de Colombia, 

Decreta: 

VII—De los aeródromos y aeropuertos 
(1) Artículo 48. Aeródromo es toda localidad en tierra o en agua, adap-

tada para el arribo y partida de aeronaves. 
Parágrafo. Por contorno del aeródromo se entienden los linderos del 

área destinada exclusivamente para ese fin. 
Artículo 49. Aeropuerto es todo aeródromo dotado de servicios espe-

ciales para el arribo, partida, alojamiento y abastecimiento de aeronaves, 
para el embarque y desembarque de pasajeros y para la carga y descar-
ga de mercancías. 

Artículo 50. El Gobierno abrirá un Registro Nacional de Aeródromos, 
en el cual deben figurar los aeródromos o aeropuertos autorizados como 
tales. 

Parágrafo. Un acto traslaticio del dominio de un aeródromo o aero-
puerto, o que lo grave o limite, no tendrá validez sin que se haya efec-
tuado la debida anotación en el Registro Nacional de Aeródromos. 

Artículo 51. Los aeródromos y aeropuertos, por razón de su uso, se 
dividen en públicos y privados, y por razón de su propiedad, en nacio-
nales y particulares. 

Son públicos los abiertos por su empresario al tránsito aéreo general. 
Son privados los destinados por el propietario a las actividades de 

su empresa. 
Son nacionales los de propiedad del Gobierno Nacional. 
Son particulares todos los demás. 
Artículo 52. Todo aeródromo o aeropuerto público podrá ser utilizado 

por cualquier aeronave privada, mediante remuneración establecida en 
tarifas previamente aprobadas por el Gobierno. 

Ninguna aeronave privada podrá utilizar un aeródromo o aeropuer-
to privado sin permiso del empresario correspondiente, salvo el caso de 
fuerza mayor. 

Las aeronaves del Estado podrán usar gratuitamente cualquier aeró-
dromo o aeropuerto nacional o particular, público o privado. 

(1) Consultar: Resolución número 26 de 1947, sobre reglamento de aeródromos e insta-
laciones. 
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Artículo 53. Solamente cuando se trate de fuerza mayor o de caso 
fortuito, las aeronaves podrán utilizar lugares que no estén autorizados 
como aeródromos. 

Artículo 54. Para poder construir aeródromos e instalaciones destina-
dos a la navegación aérea, son necesarios los siguientes requisitos: 

a) Autorización previa del Gobierno para el estudio y localización 
del aeródromo o instalaciones. 

b) Presentación al Gobierno de los planos y proyectos para su apro-
bación y revisión. 

Artículo 55. La construcción de aeródromos o aeropuertos oficiales, 
estará exclusivamente a cargo de la Dirección General de Aeronáutica 
Civil. 

Artículo 56. Todo aeródromo o aeropuerto tendrá un administrador, 
con las funciones que determine el empresario, y que deberán someterse 
a la aprobación del Gobierno. 

(1) Artículo 57. Todo aeródromo o aeropuerto tendrá un capitán de 
aeródromo o aeropuerto, quien ejercerá privativamente las funciones de 
policía aérea nacional, y cuya jurisdicción en el área terrestre compren-
de el aeródromo o aeropuerto y sus respectivas servidumbres, y en la 
zona aérea, hasta cinco kilómetros en contorno del aeródromo y sobre 
todo el espacio atmosférico correspondiente. 

Al capitán de un aeródromo o aeropuerto le corresponde la conser-
vación del orden y disciplina del mismo; está obligado a cumplir y ha-
cer cumplir las leyes, reglamentos y demás órdenes oficiales; queda fa-
cultado para aplazar o suspender la salida o llegada de cualquiera aero-
nave, y está investido de facultades correccionales de acuerdo con el de-
creto que reglamenta esta materia. 

Artículo 58. Autorízase al Gobierno para adscribir al administrador 
de un aeródromo o aeropuerto privado las facultades de capitán de aeró-
dromo o aeropuerto, cuando la menor importancia de aquel no haga ne-
cesaria la existencia simultánea de ambas entidades. 

Artículo 59. La Policía Aérea Nacional dependerá directamente de 
la Dirección General de Aeronáutica Civil. 

El Gobierno reglamentará las relaciones para el mutuo apoyo entre 
la policía aérea y los demás servicios de policía ordinaria del país, con 
el fin de mantener la unidad de mando y responsabilidad en el capitán 
del aeródromo o aeropuerto. 

(2) Artículo 60. Declárase función privativa del Estado la reglamen-
tación, organización y control de todos los aeródromos y aeropuertos. 

Artículo 61. Para poder explotar un aeródromo o aeropuerto, se re-
quiere que el empresario compruebe ante el Gobierno su capacidad ad-
ministrativa, técnica y financiera en relación con las actividades que se 

(1) Reglamentado por el Decreto número 1585 de 1940. 
(2) Consultar: Resolución número 109 de 1948. 
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propone desarrollar, y que obtenga el permiso correspondiente. Estos per-
misos deben someterse a renovación periódica. 

Artículo 62. El propietario se reputará empresario de un aeródromo 
o aeropuerto, salvo el caso en que la calidad de empresario haya sido 
reconocida a otra persona por medio de documento público, y se haya 
efectuado la debida anotación en el Registro Nacional de Aeródromos. 

Artículo 63. Los daños y perjuicios sobrevenidos dentro o fuera de 
un aeródromo o aeropuerto, por consecuencia de hechos del servicio aé-
reo ocurridos dentro del mismo, son de cargo del empresario de éste, cuan-
do puedan imputarse a negligencia de parte suya o de sus empleados, la 
cual se presume, salvo prueba en contrario. Los empresarios quedan en 
libertad de repetir contra los responsables directos del daño. 

Artículo 64. Los empresarios de un aeródromo o aeropuerto son res-
ponsables para con el Gobierno o para con terceros, de cualquier infrac-
ción a las disposiciones legales u órdenes oficiales, sin perjuicio de sus 
derechos contra el autor de las infracciones. 

Artículo 65. En todo aeródromo o aeropuerto de entrada, habrá ser-
vicios nacionales de aduana y de sanidad, para los cuales el empresario 
del aeródromo o aeropuerto dará el local, y el capitán del mismo pres-
tará el apoyo necesario. 

Artículo 66. Los aeródromos y aeropuertos están comprendidos den-
tro de los servicios directamente relacionados con la navegación aérea, 
y su establecimiento constituye un grave motivo de utilidad pública. 

Parágrafo. El Gobierno Nacional podrá expropiar aeródromos o aero-
puertos para fines de defensa nacional o para evitar monopolios en los 
transportes aéreos. Tales objetos constituyen graves motivos de utilidad 
pública. 

Artículo 67. Cualquier Departamento o Municipio podrá ceder la pro-
piedad de sus aeródromos o aeropuertos al Gobierno Nacional. 

Artículo 68. Créase la servidumbre de aeródromos y aeropuertos so-
bre los predios vecinos, y en favor de aquellos, según las reglas siguientes: 

1?- Dentro de la zona circundante de un aeródromo no podrá hacerse 
ninguna plantación, edificación u obra de carácter permanente o transi-
torio, sin haber obtenido del Gobierno la debida autorización, cuando el 
contorno de tales obras se encuentre en todos sus puntos a una distan-
cia mínima "D" del contorno del aeródromo, igual en metros al resul-
tado obtenido, de acuerdo con la siguiente fórmula, en la cual "H" re-
presenta la altura del mismo aeródromo sobre el nivel del mar, expre-
sada en metros: 

H 
D = 800 -| 

6 

29 El Gobierno podrá negar dichas autorizaciones cuando se trate de 
plantaciones, edificaciones u obras de carácter permanente o transitorio, 
cuya altura "h" expresada en metros, excediere de la calculada, según la 
siguiente fórmula, en la cual "d" representa la distancia mínima que se-

423 



pare las edificaciones u obras en cuestión del punto más cercano del con-
torno del aeródromo, y "H" la altura del mismo aeródromo sobre el ni-
vel del mar, expresada en metros: 

d H 
h = - - 10 

20 . 125 
Cuando la fórmula dé resultados negativos, se entiende que puede 

negarse toda autorización. 
Si se desea hacer plantaciones, edificaciones y otras obras de ca-

rácter permanente o transitorio, dentro de la zona a que se extiende la 
servidumbre, y que excedan de la altura máxima permitida, el Gobier-
no sólo podrá negar la autorización cuando constituyan un peligro para 
las aeronaves que usen el aeródromo. Estos permisos podrán no ser con-
cedidos antes de doce (12) meses después de abierto el aeródromo al ser-
vicio, y no podrán constituir materia gravable a ningún título. 

4® Dentro de un plazo no mayor de dieciocho (18) meses, después de 
puesto en servicio el aeródromo, el Gobierno puede, "por motivos de se-
guridad para las aeronaves que lo usen o para los habitantes de los pre-
dios circundantes, agravar las condiciones anteriores para los predios que 
se encuentren en determinadas circunstancias dentro de la zona de que 
trata el presente artículo. Dichas agravaciones serán objeto de resolucio-
nes motivadas para cada caso. 

Parágrafo. No podrán construirse aeródromos o aeropuertos a una 
distancia menor entre sí, y con respecto a los contornos más próximos de 
los mismos, igual a 3D, de conformidad con la fórmula de la regla pri-
mera del presente artículo. 

(1) Artículo 69. Defínese como grave motivo de utilidad pública la 
remoción de cualquier obstáculo para la navegación aérea, consistente en 
plantaciones, edificaciones o cualesquiera otras obras de carácter perma-
nente o transitorio, que se halle situado dentro de la zona que define el 
artículo anterior. 

Artículo 70. La nación podrá adquirir y habilitar terrenos destinado's 
para aeródromos o para otros servicios indispensables a la navegación 
aérea, construir aeropuertos o sus instalaciones o entrar como partícipe 
en tales adquisiciones y construcciones. También podrá encargarse de la 
administración y asumir la calidad de empresario de aeródromos o aero-
puertos. 

Los contratos a que haya lugar en desarrollo de este artículo, no 
requerirán de ulterior aprobación del Congreso. 

Artículo 71. Los aeródromos y aeropuertos pertenecientes a perso-
nas que reúnan las condiciones de que habla el artículo 14, quedan exen-
tos de todo impuesto nacional, ordinario o extraordinario, que grave o 
llegue a gravar el capital. 

(1) Consultar: Resolución número 109 de 1948. 
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Parágrafo. Cuando un aeródromo o aeropuerto se destine a otros 
servicios, o pase a ser propiedad de persona que no reúna las condicio-
nes de que trata el presente artículo, cesará en el beneficio de las exen-
ciones concedidas, y el propietario cedente tendrá que pagar la totalidad 
de los impuestos de que haya sido eximido el aeródromo o aeropuerto. 

Artículo 72. Los hangares metálicos, las instalaciones contra incendios 
y los elementos destinados exclusivamente a la iluminación y señalamien-
to de las pistas en aeródromos o aeropuertos pertenecientes a personas 
que reúnan las condiciones de que habla el artículo 14, así como los faros 
aeronáuticos, quedan exentos de los siguientes impuestos nacionales, or-
dinarios y extraordinarios, cuando pertenezcan a personas que reúnan 
las condiciones prescritas en el mencionado artículo: 

l 9 De los impuestos de aduana definidos en el artículo 29, inciso 21, 
de la Ley 79 de 1931. 

2° De todo arbitrio fiscal, ordinario o extraordinario, que llegue a 
gravar el capital por un término de quince años, a partir de la vigencia 
de esta Ley. 

39 De los que graven o lleguen a gravar los giros que se hagan al ex-
terior, destinados exclusivamente al pago de dichos elementos. 

Parágrafo. En caso de que cualquiera de los elementos de que trata 
el presente artículo pase a ser propiedad de personas que no llenen las 
condiciones determinadas, o que tales elementos se destinen a otros servi-
cios, cesará el beneficio de las exenciones concedidas, y el propietario 
cedente tendrá que pagar la totalidad de los impuestos de que haya sido 
eximido el mencionado elemento. 

Artículo 89. Esta Ley comenzará a regir desde su sanción. 

Dada en Bogotá, a cuatro de mayo de mil novecientos treinta y ocho. 
Organo Ejecutivo.—Bogotá, mayo 26 de 1938.—Publíquese y ejecúte-

se.—ALFONSO LOPEZ.—El Ministro de Guerra, Alberto Pumarejo. 

LEY 128 DE 1931 (1) 
(noviembre 27) 

por la cual se abren varios créditos al presupuesto de la vigencia fiscal de 1931 
y se dictan otras disposiciones sobre arbitrios fiscales. 

El Congreso de Colombia 

Decreta: 

Artículo 3'' Auméntase el impuesto sobre consumo de gasolina a dos 
centavos por cada botella de setenta y cinco centilitros. Desde el l 9 de 

(1) Consultar el artículo 29 de la Ley 51 de 1946. 
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diciembré de 1931 exímese de pagar el impuesto de pasajes de que tratan 
las Leyes 106 de 1927 y 89 de 1928 a los empresarios y dueños de automó-
viles, buses y camiones y demás vehículos movidos por gasolina. 

Dada en Bogotá, a quince de noviembre de mil novecientos treinta y 
uno.—Poder Ejecutivo.—Bogotá, noviembre 27 de 1931.—Publíquese y eje-
cútese.—ENRIQUE OLAYA HERRERA. 

("Diario Oficial" número 21856, de 2 de diciembre de 1931). 

LEY 45 DE 1944 
(diciembre 26) 

por la cual se declara promiscuo un juzgado y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia, 

Decreta: 

Artículo 4? En los juicios de expropiación a que haya lugar para la 
construcción de aeródromos comerciales de uso privado o público autori-
zados por el Gobierno y para la instalación de los servicios relacionados 
con la navegación aérea, regirán las disposiciones de la Ley 83 de 1935. 

Artículo 8" Las adjudicaciones de terrenos baldíos a cambio de bonos 
territoriales para la construcción y servicio de aeródromos, no impondrán 
la obligación de cultivar el terreno ni de ocuparlo con ganados sino úni-
camente la de llevar a efecto esa construcción y servicio dentro de tres 
años, contados desde la fecha del registro de la adjudicación y en con-
formidad con las disposiciones legales pertinentes sobre aviación. En tal 
virtud, la condición resolutoria del dominio se referirá exclusivamente al 
cumplimiento de la obligación de tales construcción y servicio. 

Parágrafo. El Gobierno hará las adjudicaciones de que trata esta Ley, 
siempre que a su juicio la empresa de aviación solicitante, reúna los re-
quisitos de honorabilidad y suficiente capacidad técnica y financiera. 

Artículo 99 Esta Ley regirá desde su promulgación. 

Dada en Bogotá, a trece de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y cuatro. 

Organo Ejecutivo.—Bogotá, 26 de diciembre de 1944.—Publíquese y 
ejecútese.—ALFONSO LOPEZ.—El Ministro de Gobierno, E. Acero Pi-
mentel, secretario autorizado.—El Ministro de Hacienda y Crédito Públi-
co, Gonzalo Restrepo.—El Ministro de la Economía Nacional, C. S. de San-
tamaría. 

("Diario Oficial" número 25736, de 9 de enero de 1945). 
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LEY 51 DE 1946 
(diciembre 18) 

por la cual se modifica la Ley 35 de 1945 y se hace una destinación. 

El Congreso de Colombia, 

Decreta: 

Artículo l'-' El producto de la tasa adicional a que se refiere el artícu-
lo l 9 de la Ley 35 de 1945 se aplicará, a juicio del Gobierno, bien a la 
ejecución directa de las obras a que se refieren los artículos 49 y 69 de 
la misma Ley, o al servicio del empréstito en ella autorizado o a una y 
otra de las dos cosas. 

Artículo 29 El producto del impuesto de que trata el artículo 39 de 
la Ley 128 de 1931 en lo correspondiente al consumo de gasolina etílica, 
se destinará en su totalidad a la construcción, sostenimiento y mejoras de 
campos de aviación. El mismo destino se dará a los fondos que se per-
ciban por concepto del uso de aeródromos nacionales, de acuerdo con 
las tarifas que fije el Gobierno, según las atribuciones que le fueron con-
feridas por el artículo 52 de la Ley 89 de 1938. 

Artículo 39 Queda en estos términos reformada la Ley 35 de 1945. 
Artículo 49 Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá, a cinco de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
seis. 

República de Colombia.—Gobierno Nacional.—Bogotá, 18 de diciem-
bre de 1946.—Publíquese y ejecútese.—MARIANO OSPINA PEREZ.—El 
Ministro de Hacienda y Crédito Público, Francisco de P. Pérez.—El Minis-
tro de Guerra, Luis Tamayo.—El Ministro de Minas y Petróleos, Tulio En-
rique Tascón.—El Ministro de Obras Públicas, Darío Botero Isaza. 

("Diario Oficial" número 26311 de 21 de diciembre de 1946). 

LEY 71 DE 1946 
(diciembre 23) 

por la cual se desarrolla el ordinal 20 del artículo 76 de la Constitución Nacional. 

El Congreso de Colombia, 

Decreta: 

Artículo l 9 Considérase que son empresas útiles o benéficas, dignas 
de estímulo y apoyo por parte de la Nación, las que se enumeran a con-
tinuación y se sometan a los requisitos que señala esta Ley. 

a) 
b) La construcción, ensanche y sostenimiento de 

aeródromos 
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República de Colombia.—Gobierno Nacional.—Bogotá,' 23 de diciem-
bre de 1946.—Publíquese y ejecútese.—MARIANO OSPINA PEREZ.—El 
Ministro de Hacienda y Crédito Público, Francisco de P. Pérez.—El Mi-
nistro de Obras Públicas, Darío Botero Isaza. 

("Diario Oficial", número 26317, del 30 de diciembre de 1946). 

LEY 78 DE 1947 
(diciembre 24) 

por la cual se autoriza al Gobierno para efectuar una operación de crédito, para 
la construcción de campos de aterrizaje de emergencia y se dictan otras 

disposiciones. 

El Congreso de Colombia, 

Decreta: 

Artículo l 9 Autorízase al Gobierno para celebrar operaciones de cré-
dito con entidades nacionales o extranjeras hasta por la cantidad de vein-
ticinco millones de pesos ($ 25.000.000). en las condiciones de garantía, 
plazo, interés y demás que acuerde con el prestamista o prestamistas, ope-
ración que se realizará previo concepto favorable de la Junta Nacional 
de Empréstitos. 

Parágrafo. Estos empréstitos serán servidos hasta con el veinticinco 
por ciento (25%) de lo que en cada presupuesto destine el Congreso para 
la construcción y conservación de carreteras. 

Artículo 2? El producto de este préstamo se destinará a la adquisi-
ción de equipos para la construcción y conservación de carreteras. 

Artículo 3° Autorízase al Gobierno para construir en zonas aleda-
ñas a las carreteras nacionales campos de aterrizaje de emergencia. La 
construcción de aeródromos de emergencia de que trata este artículo se 
hará en los lugares indicados por el Ministerio de Guerra. 

Artículo 4° Este Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá, a trece de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y siete. 

República de Colombia.—Gobierno Nacional.—Bogotá, diciembre vein-
ticuatro de mil novecientos cuarenta y siete.—Publíquese y ejecútese. 
MARIANO OSPINA PEREZ.—El Ministro de Hacienda y Crédito Pú-
blico, J. M. Bernal.—El Ministro de Guerra, F. Lozano y Lozano.—El Mi-
nistro de Obras Públicas, Luis Ignacio Andrade. 

("Diario Oficial" número 26620, enero 8 de 1948). 
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DECRETO NUMERO 681 DE 1934 
(abril 4) 

por el cual se habilitan varios aeropuertos de entrada. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales, 

Decreta: 

Artículo único. De acuerdo con lo prescrito en el Decreto número 66 
de doce de enero del presente año, artículo 37, habilítanse como aero-
puertos de entrada los siguientes: Cartagena, Barranquilla, Santa Marta 
y Turbo, en el litoral Atlántico; y Buenaventura y Tumaco en la costa 
del Pacífico. 

Comuniqúese y publíquese.—Dado en Bogotá, a 4 de abril de 1934. 
ENRIQUE OLAYA HERRERA.—El Ministro de Industrias, Francisco José 
Chaux. 

("Diario Oficial" número 22571). 

DECRETO NUMERO 1753 DE 1939 
(septiembre 19) 

El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales, 

Decreta: 

Artículo 1° Todos los aeródromos, aeropuertos y campos de aterri-
zaje nacionales y particulares dentro del territorio de la República, que-
dan desde esta fecha sometidos a vigilancia en la forma que el Ministe-
rio de Guerra determine. 

Artículo 29 Cuando sea un funcionario militar el encargado de ejer-
cer la vigilancia a que se refiere el artículo anterior, tendrá el carácter 
de capitán de aeródromo o aeropuerto para ejercer las funciones deter-
minadas en el artículo 57 de la Ley 89 de 1938. 

Artículo 39 A las empresas de transportes aéreos o a las personas 
propietarias de aeronaves que circulen dentro del territorio nacional se 
les harán saber las instrucciones que no tengan carácter reservado da-
das a los encargados de la vigilancia en los aeródromos, aeropuertos o 
campos de aterrizaje. La infracción a cualquiera de las órdenes o instruc-
ciones dadas en virtud de este Decreto será sancionada con multas en la 
forma prevista por el artículo 20 del Decreto número 766 de 1939 (1). 

(1) Decreto 766 de 1939. 
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Artículo A bordo de toda aeronave privada que vuele dentro del 
territorio nacional irá como copiloto un oficial de las Fuerzas Militares 
o el aviador de nacionalidad colombiana que el Ministerio de Guerra de-
signe, salvo licencia especial, la que puede ser revocada en cualquier 
tiempo. 

Artículo 5° En relación con las empresas extranjeras autorizadas para 
prestar servicio dentro del territorio nacional pero que hacen escala en 
un solo aeródromo, el Ministerio dictará providencias especiales que se 
harán saber a los respectivos directores por conducto de sus representan-
tes o apoderados en Colombia. 

Artículo 6" Este Decreto rige desde la fecha de expedición. 

Comuniqúese y publíquese.—Dado en Bogotá, a l ' de septiembre de 
1939.—EDUARDO SANTOS.—El Ministro de Guerra, José Joaquín Cas-
tro Martínez. 

DECRETO NUMERO 1567 DE 1940 
(agosto 10) 

sobre régimen interno de unos aeródromos. 

El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales, 
Decreta: 

Artículo primero. Declárase cancelado el servicio del aeródromo de 
Hato Viejo el cual queda en consecuencia eliminado de la lista de aeró-
dromos nacionales a cargo de la Dirección General de Aeronáutica Civil. 

Artículo segundo. Inclúyese entre los aeródromos nacionales a cargo 
exclusivo de la Dirección General de Aeronáutica Civil el de Cravo Nor-
te, a partir de la fecha del presente Decreto. 

Artículo tercero. Queda en estos términos reformado y adicionado el 
artículo 16 del Decreto 766 de 1939 (1). 

Comuniqúese y publíquese.—Dado en Bogotá, a 10 de agosto de 1940. 
EDUARDO SANTOS.—El Ministro de Guerra, José Joaquín Castro Mar-
tínez 

(1) Decreto 766, de 1939. 

430 



DECRETO NUMERO 2864 DE 1947 
(agosto 29) 

por el cual se reglamenta el artículo 26 de la Ley 89 de 1938 y se modifica y 
aclara el capítulo X del Decreto número 1966 de 1946. 

El Presidente de la República de Colombia, 
en uso de sus facultades legales, 

Decreta: 
Artículo l 9 Las torres y antenas verticales de cualquiera estación de 

radiocomunicaciones y cualquiera otra obra o instalación análoga de más 
de diez metros de altura que hayan de quedar colocadas en las proximi-
dades de cualquier aeródromo o aeropuerto, con especialidad en la pro-
longación del eje de alguna pista de aterrizaje y en la zona trapezoidal 
de acceso de la misma, no podrán ser construidas sin previa licencia con-
junta del Ministerio de Correos y Telégrafos y de la Dirección General 
de Aeronáutica Civil, la cual podrá negarla si en su concepto la locali-
zación escogida para la construcción constituye un peligro para la segu-
ridad de los vuelos, teniendo en cuenta en cada caso la altura sobre el 
nivel del mar, la categoría en que estuviere clasificado el aeródromo o 
aeropuerto, las condiciones de accesibilidad y la altura y demás circuns-
tancias locales de la construcción proyectada. 

Artículo 2° Las licencias ya expedidas a este respecto por el Minis-
terio de Correos y Telégrafos sin la intervención de la Aeronáutica Ci-
vil, deberán sujetarse a los requisitos establecidos en el artículo ante-
rior, y no serán viables mientras no queden revalidadas por la Dirección 
General de Aeronáutica Civil. 

Artículo 39 Queda en estos términos reformado y aclarado el Capí-
tulo X del Decreto número 1966 de 1946. 

Comuniqúese y publíquese.—Dado en Bogotá, a 29 de agosto de 1947. 
MARIANO OSPINA PEREZ.—El Ministro de Guerra, Fabio Lozano y 
Lozano.—El Ministro de Correos y Telégrafos, José Vicente Dávila. 

("Diario Oficial" número 26527). 

RESOLUCION EJECUTIVA NUMERO 174 DE 1942 (1) 
(julio 16) 

sobre administración y conservación de algunos aeródromos civiles. 

El Presidente de la República, 
en uso de la facultad que le confiere el artículo 19 del Decreto número 
766 de 1939, 

Resuelve: 
Primero. Autorízase al Ministerio de Guerra para suscribir con la so-

ciedad "Aerovías Nacionales de Colombia" (Avianca), un convenio sobre 

(1) Esta Resolución fue reemplazada por la Resolución Ejecutiva número 189 de 1943. 
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administración y conservación delegada de los aeródromos civiles nacio-
nales de Bucaramanga, Cúcuta, Villavicencio (Apiay) San Martín, Arau-
ca, Honda, Popayán, Cartago é Ipiales, que dicha Compañía, antes Scad-
ta, ha venido utilizando como consecuencia de estipulaciones contractua-
les que se hallan en vigencia. 

Segundo. El contrato que se celebra de acuerdo con esta autorización, 
requerirá para su validez las formalidades de la Ley 13 de 1935 para 
contratos que pasen de $ 5.000.00 y sus principales estipulaciones serán 
las siguientes: la Compañía sufragará por su cuenta todos los gastos de 
administración y conservación de los aeródromos que toma a su cargo, como 
equivalente del uso de los mismos: la administración y conservación de 
los aeródromos tiene en este caso el carácter de delegación, y por tanto 
la ejecución del contrato se hará con sujeción exclusiva a las normas de 
la Aeronáutica Civil, Dirección General de Aviación; se hará constar la 
facultad del Gobierno para establecer tarifas por razón del uso de los 
aeródromos por entidades particulares, exceptuando naturalmente a la 
"Avianca", cuyo producto se distribuirá por mitad entre las partes con-
tratantes; y el término del contrato será por tiempo indefinido, pero cual-
quiera de las partes contratantes queda en libertad de ponerle fin, avi-
sándolo a la otra con una anticipación no menor de sesenta días. 

Tercero. La presente Resolución rige desde la fecha de su expedición. 

Comuniqúese y publíquese.—Dada en Bogotá, a 16 de julio de 1942. 
EDUARDO SANTOS.—El Ministro de Guerra, Gonzalo Restrepo. 

RESOLUCION EJECUTIVA NUMERO 189 DE 1943 
(diciembre 9) 

sobre administración delegada de algunos aeródromos civiles. 

El Primer Designado, encargado de la Presidencia de la República, 

en uso de la facultad que le confiere el artículo 19 del Decreto número 
766 de 1939, 

Resuelve: 

I? Autorízase al Ministerio de Guerra para contratar con la Sociedad 
Aerovías Nacionales de Colombia (Avianca) la administración delegada 
de los aeródromos civiles de propiedad del Estado, que utilice la empre-
sa, de acuerdo con sus itinerarios comerciales. 

29 Igualmente se autoriza al Ministerio de Guerra para contratar 
con la referida Empresa de Transportes Aéreos, en los casos en que así 
lo aconsejen las conveniencias públicas y los intereses del fisco, la cons-
trucción de aeródromos civiles, instalaciones y otras obras destinadas a 
mejorarlos, mediante el sistema de administración delegada o a precio 
fijo según mejor convenga a los intereses del Gobierno. 
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3° Los contratos que se celebren en virtud de las autorizaciones con-
tenidas. en los puntos 1? y 2? de esta Resolución se ajustarán a las for-
malidades de la Ley 13 de 1935, y su ejecución estará bajo la supervigi-
lancia del Departamento de Aeronáutica Civil de la Dirección General 
de la Fuerza Aérea. 

4"? La presente Resolución reemplaza la marcada con el número 174 
de 16 de julio de 1942. 

Comuniqúese y publíquese.—Dada en Bogotá, a 9 de diciembre de 
1943.—DARIO ECHANDIA.—El Ministro de Guerra, Gonzalo Restrepo. 

RESOLUCION NUMERO 73 DE 1948 
(abril 27) 

por la cual se fijan los mínimos meteorológicos de visibilidad y altura de las nu-
bes para actividades aeronáuticas civiles en los aeródromos del país y se esta-

blecen las horas límites de aterrizajes y decolajes. 

El Director General de Aeronáutica Civil, 

en uso de las facultades que le confiere el artículo 84 de la Ley 89 de 1938, 

Resuelve: 

Artículo 1? Ninguna autoridad de control de tránsito aéreo podrá dar 
permiso para aterrizar o decolar aeronaves, si el aeródromo bajo su con-
trol tiene una visibilidad menor de 5 kilómetros y la altura de las nubes 
bajas predominantes (techo) es menor de 500 pies sobre el terreno, salvo 
en casos de emergencia comprobada y las excepciones citadas en los ar-
tículos siguientes. 

Parágrafo. Cuando la visibilidad esté afectada por humo o bruma, 
aunque el techo sea mayor de 500 pies, será necesario que las nubes sean 
"desgarradas" o "dispersas". 

Artículo 2° Dentro de la zona de tránsito de un aeródromo las ope-
raciones por contacto (VFR) pueden ser autorizadas (si las condiciones 
topográficas lo permiten) cuando el techo es menor de 500 pies sobre el 
terreno pero la visibilidad es de más de 10 kilómetros. 

Artículo 3° Los descensos iniciales y las aproximaciones a los aeró-
dromos de Medellín, Bucaramanga, Sogamoso Amalfi, Otú, Honda, Ipia-
les, Popayán, Pereira y Villavicencio (La Vanguardia), deberán hacerse 
siempre por contacto (VFR). 

Parágrafo. Los descensos iniciales y aproximaciones al aeródromo de 
La Vanguardia (Villavicencio) y al aeródromo de Cúcuta pueden hacer-
se por instrumentos sobre el aeródromo de Apiay (Villavicencio) hasta 
800 pies sobre el terreno y sobre el propio aeródromo de Cúcuta respec-
tivamente, hasta 3.000 pies sobre el nivel del terreno. 

28 Compilación 
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Artículo 49 De la reglamentación trazada en los artículos 1° y en 
relación con el mínimo de 500 pies de altura de las nubes bajas y 5 ki-
lómetros de visibilidad, se exceptúan los aeródromos de Barranquilla y 
se asignan 800 pies de altura de las nubes bajas como mínimo, mientras 
subsistan los obstáculos que para la navegación aérea hay actualmente en 
el scctor de los aeródromos mencionados. 

Artículo 59 A partir de la fecha de la presente Resolución las opera-
ciones de las aeronaves que ejercen actividades aéreas civiles en Colom-
bia, se sujetarán a las horas de salida y puesta del sol fijadas en las ta-
blas que se insertan a continuación, calculadas con relación al meridiano 
de Bogotá y con vigencia hasta 1950, aplicadas de conformidad con la nor-
mas que adelante se expresan: 

Salida del sol 

Enero 1 06:16 Julio 1 05:37 
Enero 15 06:20 Julio 15 05:41 

Febrero 1 06:21 Agosto 1 05:45 
Febrero 15 06:18 Agosto 15 05:47 

Marzo 1 60:13 Septiembre 1 05:47 
Marzo 15 06:05 Septiembre 15 05:47 

Abril 1 05:55 Octubre 1 05:46 
Abril 15 05:46 Octubre 15 05:46 

Mayo 1 05:39 Noviembre 1 05:48 
Mayo 15 05:34 Noviembre 15 05:52 

Junio 1 05:33 Diciembre 1 06:00 
Junio 15 05:34 Diciembre 15 06:07 

Puesta del sol 

Enero 1 17:42 Julio 1 18:23 
Enero 15 17:52 Julio 15 18:24 

Febrero 1 18:01 Agosto 1 18:21 
Febrero 15 18:04 Agosto 15 18:16 

Marzo 1 18:08 Septiembre 1 18:07 
Marzo 15 18:08 Septiembre 15 17:58 

Abril 1 18:08 Octubre 1 17:48 
Abril 15 18:08 Octubre 15 17:39 

Mayo 1 18:10 Noviembre 1 17:33 
Mayo 15 18:12 Noviembre 15 17:30 

Junio 1 18:17 Diciembre 1 17:31 
Junio 15 18:20 Diciembre 15 17:36 
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Parágrafo. Las horas de puesta y salida del sol correspondientes a 
las fechas que no figuran en las tablas deben calcularse por interpolación. 

Artículo 69 Ninguna aeronave civil podrá decolar de un aeropuerto 
antes de la hora de la salida del sol o después de la hora de puesta del 
mismo sin autorización especial de la Dirección General de Aeronáutica 
Civil. 

Parágrafo l 9 Hácense las siguientes excepciones al artículo anterior: 
a) Se permite el decolaje de aeronaves de los aeródromos de la Cos-

ta Atlántica con destino al interior del país una hora antes de la salida 
del sol, siempre y cuando que la duración del vuelo al próximo aeródro-
mo de escala sea de más de una hora, y que tanto el aeródromo de par-
tida como un aeródromo cercano suplementario estén provistos de ilu-
minación eléctrica que suministre seguridad para decolajes y aterrizajes 
nocturnos de acuerdo con las normas establecidas o que establezca la Di-
rección General de Aeronáutica Civil para esta clase de aeródromos. 

b) Permítese el decolaje de aeronaves de aeródromos no iluminados 
a partir de las 06:00 horas, cuando la salida del sol de acuerdo con la ta-
bla del artículo 59 de esta Resolución, sea más tarde de la mencionada 
hora. 

c) Podrán efectuarse vuelos de prueba sobre aeródromos debidamen-
te iluminados durante las horas comprendidas entre la puesta y salida 
del sol siempre que las condiciones meteorológicas lo permitan de acuer-
do con las estipulaciones de la presente Resolución y que los pilotos ten-
gan licencia de instrumentos y experiencia en vuelo nocturno. Estos vue-
los en ningún caso se desarrollarán fuera de la zona de tránsito aéreo del 
aeródromo respectivo. 

d) Podrán permitirse las operaciones aéreas nocturnas de aeronaves 
en vuelos internacionales en aquellos aeropuertos dotados de iluminación 
y adecuadas facilidades, y se observarán las normas internacionales que 
rigen para estas actividades aeronáuticas. Estas operaciones requieren au-
torización previa de la Dirección General de Aeronáutica Civil. 

Parágrafo 2° El mínimo meteorológico de visibilidad y altura de nubes 
bajas para los decolajes .antes de la salida del sol y después de la puesta 
del mismo serán: 2.000 pies de altura de las nubes bajas y 5 kilómetros 
de visibilidad en el aeropuerto de partida y en el alterno o suplementa-
rio iluminados. 

Artículo 7° Ninguna aeronave civil podrá decolar de un aeropuerto 
con destino a otro después de la hora límite (última hora de salida) sin 
autorización expresa de la Dirección General de Aeronáutica Civil. 

Parágrafo 1° Para determinar la hora límite de decolaje de una aero-
nave de un aeropuerto a otro se deben tener en cuenta los siguientes fac-
tores: 

Duración del vuelo según itinerario aprobado por la Dirección Gene-
ral de Aeronáutica Civil o bajo condiciones normales de crucero, más 30 
minutos de margen de seguridad. La suma antedicha, restada de la hora 

435 



de la puesta del sol el día en que se efectúe el vuelo, dará la hora límite 
de decolaje (Dead Line). 

Parágrafo 2? Cuando una aeronave se dirija del interior del país a un 
aeródromo de la Costa Atlántica los 30 minutos de margen de seguridad 
pueden ser reducidos a 15, a criterio del piloto. 

Artículo 8? Permítese el decolaje de una aeronave de un aeródromo no 
iluminado hacia uno adecuadamente iluminado en la Costa Atlántica siem-
pre y cuando que el aeródromo alterno o uno suplementario también es-
té provisto de iluminación eléctrica que suministre seguridad para de-
colajes y aterrizajes nocturnos de acuerdo con las normas establecidas o 
que establezca la Dirección General de Aeronáutica Civil para esta clase 
de aeródromos. 

Parágrafo. Para determinar la hora límite de decolaje desde un aero-
puerto que no esté iluminado con destino a uno iluminado en la Costa 
Atlántica, de acuerdo con lo prescrito en el artículo anterior, se procederá 
de la manera siguiente: a la hora de la puesta del sol se agregarán 60 mi-
nutos; de esta suma se restará la duración del vuelo bajo condiciones nor-
males de crucero o de itinerario y el resultado es la última hora de sa-
lida. No se permitirán los decolajes auncuando el aeródromo de partida 
estuviere iluminado, cuando de los cálculos arriba citados resultare la hora 
límite después de la puesta del sol. 

Artículo 9" Las horas límites calculadas en la forma estipulada en 
los artículos anteriores para permitir decolajes no podrán ser utilizadas 
si la información meteorológica del aeropuerto de destino y del alterno, 
recibida media hora antes, o en el momento del decolaje de la aeronave, 
indican una altura de las nubes bajas menor de 2.000 pies y menos de 5 
kilómetros de visibilidad. Igualmente, el piloto será responsable de te-
ner en cuenta los factores de seguridad indispensables. 

Parágrafo. Si durante un vuelo efectuado dentro del cálculo de la 
hora límite los informes meteorológicos recibidos del aeropuerto de des-
tino indicaren baja o disminución en los mínimos establecidos en el ar-
tículo anterior, el piloto es responsable de que la aeronave debe volar 
al aeropuerto alterno, o aterrizar, antes de la puesta del sol, en uno su-
plementario. 

Artículo 10. Ninguna persona o entidad aeronáutica distinta de la Di-
rección General de Aeronáutica Civil está autorizada para reformar u or-
denar cambios a la presente disposición respecto de operaciones aéreas 
civiles. 

Artículo 11. Los pilotos de las aeronaves de actividades aéreas civi-
les serán responsables directamente ante la Dirección General de Aero-
náutica Civil por la violación de las normas aquí trazadas que formarán 
parte del Manual de Reglamentos de la misma. En caso de infracción se 
harán acreedores a las sanciones legales correspondientes. 

Comuniqúese y publíquese.—Dada en Bogotá, a 27 de abril de 1948. 
MAURICIO T. OBREGON, Director General Aeronáutica Civil.—Jor-

ge Sánchez Amaya, Secretario Aerocivil. 
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RESOLUCION NUMERO 109 DE 1948 
(junio 28) 

por la cual se reglamenta la remoción o retiro de obstáculos de las zonas de 
seguridad de los aeródromos. 

El Director General de Aeronáutica Civil, 
en uso de las facultades generales que le asigna el artículo 84 de la Ley 
89 de 1938 y de las especiales que le otorga el Decreto 2669 de 6 de agosto 
de 1947, y 

Considerando: 

Que de acuerdo con el artículo 60 de la Ley 89 de 1938 es función pri-
vativa del Estado la reglamentación, organización y control de todos los 
aeródromos y aeropuertos; 

Que conforme al artículo 26 de la misma Ley el Gobierno podrá pro-
hibir que se ejecuten instalaciones, tales como cables aéreos, líneas de con-
ducción eléctrica y otras semejantes, cuando dichas instalaciones estén pro-
yectadas en forma que constituya obstáculo para la seguridad de la na-
vegación aérea; 

Que el artículo 69 de la citada Ley 89 considera la remoción de cual-
quier obstáculo para la navegación aérea, consistente en plantaciones, edi-
ficaciones o cualesquiera otras obras de carácter permanente o transito-
rio que se halle situado dentro de la zona de servidumbre que correspon-
da, conforme al artículo 68 de dicha Ley, como grave motivo de utilidad 
pública; 

Que de acuerdo con las disposiciones citadas tendientes a asegurar 
el uso debido del espacio atmosférico para las actividades de vuelo de 
la aviación nacional y de los vuelos internacionales, es indispensable que 
se determine reglamentariamente el procedimiento policivo que debe ob-
servarse para hacer efectivo el retiro o remoción de los obstáculos men-
cionados, cosa distinta de la adquisición de la propiedad por el procedi-
miento especial de la expropiación por causa de utilidad pública, que cae 
bajo la jurisdicción del Organo Judicial; 

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de la mencionada 
Ley 89 es la Dirección General de Aeronáutica Civil el organismo espe-
cial en donde se halla centralizada la ejecución y aplicación de la misma 
Ley, y encargada exclusivamente de todo lo relacionado con los servicios 
del ramo entre las cuales se encuentran los aeródromos y la Policía Aé-
rea Nacional, cuyo objetivo principal es velar por la seguridad del trán-
sito de aviones; 

Que el Gobierno por medio de los artículos 2°, 3° y 4° del Decreto 
número 2669 de 1947, invistió a la Dirección General de Aeronáutica Ci-
vil de facultades precisas para reglamentar por medio de resoluciones 
los capítulos que faltan en el Manual de Reglamentos de la Aeronáutica 
Civil, entre los cuales se encuentran los capítulos de Aeródromos e Ins-
talaciones y de Seguridad y Emergencia, 
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Resuelve: 

Artículo primero. El procedimiento de Policía Aérea Nacional para 
la remoción o eliminación de obstáculos con intervención de la Direc-
ción General de Aeronáutica Civil en los casos previstos en los artículos 
26 y 29 de la Ley 89 de 1938, que se encuentran dentro de las zonas de se-
guridad y zonas trapezoidales de aproximación de los aeródromos y aero-
puertos, definidas en leyes o en reglamentos de la Aeronáutica Civil, que 
impidan o hagan peligrosas técnicamente las maniobras de aterrizaje o de-
colaje de los aviones, queda reglamentado por esta Resolución y se lleva-
rá a cabo de acuerdo con los artículos siguientes. 

Artículo segundo. En la resolución en que se disponga la remoción o 
retiro del obstáculo se fijará el plazo dentro del cual debe cumplirse la 
orden bajo multas de uno a mil pesos ($ 1 a $ 1.000) moneda corriente, 
como lo determina el artículo 20 del Decreto-Ley 766 de 1939; pero el in-
teresado deberá cubrir de antemano al propietario o responsable del obs-
táculo la indemnización que corresponda, ya sea por arreglo directo o a 
falta de éste por medio de avalúo pericial con intervención de las dos par-
tes, y en caso de desacuerdo de los peritos éstos designarán un tercero cuyo 
dictamen será obligatorio. Si no hubiere acuerdo para la designación del 
perito tercero, lo nombrará en subsidio el Director General de la Aero-
náutica Civil, ante quien llevarán a cabo las diligencias de avalúo, bien di-
rectamente o ante el funcionario comisionado al efecto. 

Artículo tercero. Si el propietario o responsable del obstáculo se de-
negare a recibir el importe del avalúo pericial definitivo, o si dicho pro-
pietario o responsable no fuere hallado, el interesado en la remoción po-
drá hacer el pago por consignación en el banco o establecimiento de cré-
dito que señale el funcionario público que haya intervenido en las corres-
pondientes diligencias. 

Artículo cuarto. Notificada la orden de remoción al propietario o res-
ponsable del obstáculo, éste deberá cumplirla dentro del término que se le 
fije. Si así lo hiciere, la Dirección General de Aeronáutica Civil podrá 
disponer que con personal a su cargo se haga el trabajo que fuere necesa-
rio para efectuar la remoción, si se tratare de aeródromos de la Nación; 
o autorizar al interesado para que proceda a efectuar directamente la re-
moción a sus expensas, sin perjuicio de hacer efectiva la multa bajó la 
cual se dio la orden para la remoción del obstáculo. 

Artículo quinto. La disposición que dicte la Aeronáutica Civil para la 
práctica del avalúo de indemnizaciones que deban cubrirse por razón de 
la remoción de los obstáculos implica necesariamente la facultad de en-
trada del personal que debe intervenir en el avalúo y demás diligencias 
ordenadas por la autoridad aeronáutica, a la zona o zonas aledañas al aeró-
dromo en donde se encuentran los obstáculos, sin necesidad de permiso es-
pecial del dueño de los terrenos, por tratarse de superficies afectadas por 
la servidumbre de aeródromos creada por el artículo 68 de la Ley 89 de 
1938. 
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Artículo sexto. La Dirección General de Aeronáutica Civil podrá en 
los cas'os en que así lo considere indispensable comisionar al Alcalde res-
pectivo para la práctica de las diligencias que hayan de realizarse para la 
remoción de obstáculos, de acuerdo con el procedimiento prescrito en esta 
Resolución, y el cual tendrá lugar subsidiariamente a falta de un arreglo 
directo entre los interesados sobre el monto de las indemnizaciones que 
deban reconocerse al propietario o responsable de los obstáculos. 

Artículo séptimo. El procedimiento aquí establecido es de carácter bre-
ve y sumario pero los interesados pueden interponer contra las providen-
cias que dicte la Dirección General de Aeronáutica Civil recurso de ape-
lación que se concederá en el efecto devolutivo para ante el señor Minis-
tro de Guerra. Además los interesados conservan el derecho que les otor-
ga la ley de recurrir ante la justicia ordinaria si no se conformaren con 
las indemnizaciones que resulten de los avalúos practicados. 

Artículo octavo. Por razones técnicas de seguridad comprobadas a sa-
tisfacción de la Aeronáutica Civil, la Dirección General de Aeronáutica 
Civil podrá introducir variaciones o limitaciones en la zona utilizable de 
las pistas de cualquier aeródromo o aeropuerto, en cualquier tiempo, me-
diante resoluciones motivadas que dictará con audiencia del interesado o 
interesados, y contra las cuales tendrán éstos recurso de apelación que se 
concederá en el efecto devolutivo ante el señor Ministro de Guerra. v 

Artículo noveno. Consúltese esta Resolución con el señor Ministro de 
Guerra. 

Comuniqúese y publíquese.—Dada en Bogotá, a 28 de junio' de 1948. 
ALEJANDRO P. WELTON, Subdirector, encargado.—Ignacio Gómez Za-
pata, Secretario encargado.—Ministerio de Guerra.—Bogotá, junio 28 de 
1948.—Apruébase ia anterior Resolución.—Teniente General GERMAN 
OCAMPO, Ministro de Guerra. 

("Diario Oficial" número 26780, 29 de julio de 1948). 

CAPITULO II.—REGLAMENTO DE AERODROMOS E INSTALACIONES 

AERODROMOS E INSTALACIONES 

RESOLUCION NUMERO 26 DE 1947 
(octubre 9) 

por la cual se dicta el Reglamento de Aeródromos e Instalaciones. 

El Director General de la Aeronáutica Civil, 
en uso de sus facultades legales y de las que le confieren los Decretos 
números 969 y 2669 de 1947, 

Resuelve: 
Artículo Como capítulo segundo del "Manual de Reglamentos" or-

denado por el Decreto número 2669 de 1947, regirá desde la fecha el si-
guiente "Reglamento de Aeródromos e Instalaciones". 
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REGLAMENTO DE AERODROMOS E INSTALACIONES 

Parte 20. Definiciones y clasificaciones. 
20. Definiciones. 
20.0 Aeródromo. Para los efectos de este Reglamento se entiende por 

aeródromo una área definida de tierra o de agua, incluyendo todos los 
edificios e instalaciones, usada normalmente para el despegue y amara-
je de aeronaves. 

20.1. Clasificaciones. 
20.1.1. Primera clasificación. Los aeródromos según que sus áreas de 

movimiento (1) sean de tierra o de agua, o que tengan áreas de movi-
miento de tierra y agua simultáneamente se clasifican en tres grupos así: 

a) Aeródromos acuáticos. 
b) Aeródromos terrestres. 
c) ^Aeródromos mixtos. 
20.1.2. Segunda clasificación. Desde el punto de vista de las condicio-

aeródromos se clasifican así: 

La clasificación técnica de los aeródromos mixtos resulta de la cla-
sificación que se dé a las partes acuáticas y terrestres de ellos, la clasi-
ficación tiene dos letras: la primera indica las condiciones técnicas de la 
parte acuática y la segunda las de la parte terrestre. (Véase el número 
26 de este Reglamento). 

20.1.3. Tercera clasificación. Los aeródromos por razón de las perso-
nas que pueden hacer uso de ellos se clasifican así: 

a) Aeródromos públicos. 
b) Aeródromos privados. 
a) Aeródromos públicos son los abiertos por sus empresarios al trá-

fico aéreo general de tal suerte que cualquier persona puede hacer uso 
de ellos mediante el pago de las tarifas que la Dirección General de Ae-
ronáutica Civil haya aprobado. 

b) Aeródromos privados son los destinados por sus propietarios a sus 
propias actividades exclusivamente. (Artículos 51 y 52 de la Ley 89 de 
1938). 

20.1.4. Cuarta clasificación. Los aeródromos que despachan servicios 
internacionales, por razón del control fiscal que de los vuelos interna-
cionales se ejerce en ellos, se clasifican así: 

(1) Area de movimiento de un aeródromo es la parte del mismo destinada exclusiva-
mente para el despegue, aterrizaje o amaraje y maniobras de las aeronaves. 

I—Acuático: 

III—Mixtos: 

Clase A. 
Clase B. 
Clase C. 

II—Terrestres: 

Clase A. 
Clase B. 
Clase C. 
Clase D. 
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a) Aeródromos aduaneros. 
b) Aeródromos francos. 
20.1.4.1. Aeródromos aduaneros son los destinados por las autoridades 

competentes, como puntos de entrada y de salida del país, a donde pue-
den llegar aeronaves con sus tripulantes, pasajeros y carga y en donde 
se tramitan cuestiones aduaneras de inmigración y sanidad. 

20.1.4.2. Aeródromos francos son los designados por las autoridades com-
petentes, como puntos a donde pueden llegar, permanecer y salir aero-
naves libremente y en donde no se verifican inspecciones aduaneras siem-
pre que los tripulantes, pasajeros y carga transportados por ellas no se 
trasladen fuera de los límites del aeródromo (1) a no ser por vía aérea 
a un punto situado en territorio extranjero. 

20.1.5. Quinta clasificación. Los aeródromos por razón de su propie-
dad pueden ser: 

a) Nacionales. 
b) Particulares. 
20.1.5.1. Aeródromos nacionales son los pertenecientes al Gobierno 

Nacional sea que se destinen para usos militares o civiles o a ambos. 
20.1.5.2. Aeródromos particulares son los pertenecientes a cualquie-

ra otra entidad de derecho público o privado o a los ciudadanos. 
20.1.5.3. Los aeródromos nacionales destinados para usos militares 

exclusivamente se llaman también Bases Militares y a ellos no se apli-
ca la presente Reglamentación. 

21. Construcción y reforma de aeródromos e instalaciones 

21.1. Requisitos previos. Para poder construir o reformar aeródromos 
o instalaciones destinadas a servir a la navegación aérea es necesario 
cumplir los siguientes requisitos previos: 

a) Obtener autorización de la Dirección General de Aeronáutica Ci-
vil para el estudio y localización del aeródromo e instalaciones; y 

b) Aprobación y revisión de los planos y proyectos respectivos por 
la Dirección General de Aeronáutica Civil y permiso de construir. 

21.1.1. Autorización previa. Toda persona que pretenda construir un 
aeródromo, hacer reformas a uno existente o efectuar instalaciones des-
tinadas a la navegación o reformar las existentes debe solicitar autoriza-
ción a la Dirección General de Aeronáutica Civil para el estudio y lo-
calización del aeródromo e instalaciones dando los siguientes datos: 

I—Para la construcción de aeródromos: 
a) Nombre y descripción de la región en donde se van a realizar los 

estudios de localización del aeródromo; 
b) Ciudad, población, empresa o ruta aérea a la que prestará servi-

cio el aeródromo y Departamento y Municipio de su situación; 

(1) Por límites del aeródromo se entienden los linderos de las áreas de aterrizaje y de 
las áreas de edificaciones destinadas exclusivamente para el servicio del aeródromo. 
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c) Nombre y nacionalidad de las personas que van a pagar los gas-
tos de estudio y localización del aeródromo; 

d) Nombre y nacionalidad de las personas que van a realizar los es-
tudios y localización anotando el número de sus matrículas profesionales; 

e) Indicación de la clasificación por razón de las personas que lo 
pueden usar o sea si pretende ser un aeródromo público o privado. 

f) Indicación de los aeródromos que existan o se estén construyendo 
en la misma región y que se encuentren a 10 o menos kilómetros de dis-
tancia del lugar en donde se van a realizar los estudios y localización 
del nuevo aeródromo. 

Con la solicitud se enviará un croquis de la región en escala aproxi-
mada de 1:25.000 indicando la localización de los aeródromos existentes o 
que se estén construyendo en la región. 

II—Para reformas de aeródromos: 

a) Nombre del aeródromo que se reformará y el número de su re-
gistro; 

b) El fin que se propone con la reforma; 
c) Nombre y nacionalidad de la persona o personas propietarias del 

aeródromo y de las que van a financiar las reformas; 
d) Nombre y nacionalidad de la persona o personas que van a ha-

cer los estudios de las modificaciones con la anotación del número de la 
matrícula profesional que tengan. 

Con la solicitud se enviará un croquis del aeródromo existente con 
la posible localización del lugar donde se van a realizar las reformas. 

III—Para instalaciones destinadas a la navegación: 
a) Nombre y descripción de la región en donde se van a realizar los 

estudios de localización de las instalaciones destinadas para la navega-
ción aérea; 

b) Ciudad, población, empresa o ruta aérea a la que prestarán ser-
vicio las nuevas instalaciones; 

c) Nombre y nacionalidad de las personas que van a financiar los 
gastos de localización y estudio de las instalaciones. 

d) Nombre y nacionalidad de las personas que van a realizar los es-
tudios de localización de las instalaciones con la anotación del número 
de la matrícula profesional que tengan; y 

e) Descripción de las instalaciones que se van a estudiar y localizar, 
y fines para los que van a ser utilizadas. 

21.1.1.1. Instalaciones dentro de los aeródromos. Para los efectos de 
la presente reglamentación las instalaciones destinadas a la aeronavega-
ción situadas dentro del área de los aeródromos se consideran como re-
formas o modificaciones de los mismos. 

21.1.1.2. Todas las solicitudes de autorización para el estudio y loca-
lización de aeródromos e instalaciones o reformas de los mismos se re-
suelven con resoluciones de la Dirección General de Aeronáutica Civil. 
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21.1.2. Aprobación y revisión de planos y proyectos 

21.1.2.0. No puede iniciarse la construcción o reforma de un aeródro-
mo ni de instalaciones destinadas a la navegación aérea, una vez auto-
rizada su localización, sin que hayan sido revisados y aprobados los pla-
nos y proyectos respectivos por la Dirección General de Aeronáutica Ci-
vil y se haya dado permiso para iniciar las construcciones. 

21.1.2.1. Pianos y proyectos que se presentan. Toda persona que pre-
tenda la construcción o reforma de un aeródromo o de instalaciones des-
tinadas al servicio de la navegación aérea, una vez aprobada su localiza-
ción, debe solicitar de la Dirección General de Aeronáutica Civil la apro-
bación de los planos y proyectos respectivos indicando el número de la 
resolución por la cual se le concedió permiso para el estudio y localiza-
ción del aeródromo e instalaciones o reformas. Junto con la solicitud 
presentará los planos y proyectos que se indican a continuación, firma-
dos por un ingeniero matriculado. 

I—Para construcción de aeródromos: 
a) Mapa o croquis del lugar escogido para la construcción del aeró-

dromo y de 10 kilómetros a la redonda en el cual aparezcan los princi-
pales accidentes del terreno en una escala de 1:25.000; 

b) Proyecto de las pistas y edificaciones a una escala de 1:2.000; 
c) Perfiles longitudinales y transversales de las pistas; 
d) Proyecto de los cimentados, plantas y cubertura de las edifica-

ciones; 
e) Proyecto de cortas de las edificaciones y planos de detalles; 
f ) Proyecto de las fachadas de los edificios; 
g) Proyecto de la construcción de drenajes. 

II—Reforma de aeródromos: 
a) Plano del aeródromo existente y localización de la reforma en una 

escala de 1:2.000; 
b) Si la reforma consiste en ampliación o modificación de las pistas 

se presentará un mapa o croquis de la región en 10 kilómetros a la re-
donda del aeródromo en el cual aparezca los principales accidentes del 
terreno en una escala aproximada de 1:25.000; 

c) Si la reforma consiste en nuevas edificaciones e instalaciones para 
la navegación aérea situadas dentro del aeródromo se presentarán los pla-
nos de la reforma y proyectos de cimentado, plantas, detalles, cortes, fa-
chadas, etc., de las edificaciones. 

III— Para instalaciones destinadas a la aeronavegación: 
a) Mapa o croquis del lugar escogido para la construcción de las ins-

talaciones en una escala aproximada de 1:25.000; 
b) Planos o proyectos de las instalaciones y proyectos de cimentado, 

plantas, detalles, cortes, fachadas, etc., de las construcciones en una es-
cala de 1:2.000. 
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21.1.2.2. Número de copias de los planos. De cada uno de los planos 
y proyectos se presentarán a la Dirección General de Aeronáutica Civil 
el original y dos copias. Si los planos y proyectos son aprobados se de-
vuelve al interesado el original y una copia con la nota de aprobación. 
Una copia queda en los archivos del Departamento de Ingeniería de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil. En el lugar de los trabajos los 
interesados tienen la obligación de conservar siempre una copia aproba-
da de los planos y proyectos. 

21.1.3. Documentos anexos. Junto con los planos y proyectos se pre-
sentarán los siguientes documentos anexos: 

a) Certificado del avalúo catastral de los terrenos escogidos para la 
construcción de un nuevo aeródromo o del aeródromo que se va a re-
formar; 

b) Cuando se trate de construcción de un aeródromo se debe pre-
sentar el cuadrante de los vientos en la zona de localización; 

c) Documentos en que conste la altura calculada del centro de las 
pistas sobre el nivel del mar; 

d) Cuando se trate de instalaciones, el certificado de los avalúos del 
terreno; 

e) Presupuesto de la obra dividido en los siguientes capítulos, cuan-
do se trate de la construcción de aeródromos: 

1) Valor comercial del terreno; 
2) Presupuesto de la preparación del terreno que comprende el va-

lor de la limpieza del mismo y el de la quitada de árboles, edificios y otras 
obstrucciones; 

3) Presupuesto de la nivelada del terreno (comprende el valor de la 
remoción de tierra); 

4) Presupuesto de afirmados y drenajes; 
5) Presupuesto de cubertura de las pistas (comprende el valor del 

pavimento, grama, macadam hidráulico, etc.); 
6) Presupuesto de iluminación y aparatos destinados a la aeronave-

gación; 
7) Presupuesto de las edificaciones; 
8) Presupuesto de gastos generales. 
f ) Cuando se trate de instalaciones destinadas a la aeronavegación 

se presentará el presupuesto de las obras dividido en los siguientes ca-
pítulos: 

1) Valor comercial de los terrenos; 
2) Presupuesto de las construcciones y edificios; 
3) Presupuesto de los equipos que se van a instalar; 
4) Presupuesto de otros gastos. 
21.1.4. Control de las obras. La Dirección General de Aeronáutica Ci-

vil podrá controlar las obras que se adelanten de construcción de aeródro-
mos e instalaciones y reforma de los mismos y podrá suspender las que 
no se ciñan a los planos y proyectos previamente aprobados. Cualquier 
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modificación que se haga a los planos y proyectos aprobados debe ser 
sometida a la consideración de la Dirección General de Aeronáutica Civil. 

21.1.5. Trabajos de conservación y similares. Los trabajos de conser-
vación de aeródromos e instalaciones y otros similares no se consideran 
para los efectos de esta reglamentación como reforma a los aeródromos 
e instalaciones y por lo tanto para su realización no se requiere permiso 
de la Dirección General de Aeronáutica Civil. 

21.1.6. Contorno del aeródromo. Al aprobar los planos de un aeródro-
mo la Dirección General de Aeronáutica Civil determinará la línea que 
se considerará como su contorno para los efectos de las servidumbres de 
que trata la Ley 89 de 1938. En caso de que no se especifiquen esos con-
tornos se entenderán por tales las líneas que limitan las pistas de ate-
rrizaje del aeródromo exclusivamente. 

21.1.6.1. Con base en estos contornos, la Ley 89 de 1938 obliga a so-
licitar permiso de la Dirección General de Aeronáutica Civil para hacer 
construcciones o plantaciones en ciertas áreas contiguas a un aeródromo 
(véase Capítulo VII de la Ley 89 de 1938). 

21.1.6.2. Para estas solicitudes se elevará un memorial a la Dirección 
General de Aeronáutica Civil que lo resolverá dentro de un plazo máxi-
mo de 30 días. Las solicitudes que no se hayan resuelto dentro de este 
plazo, se considerarán concedidas. 

21.1.6.3. Las personas afectadas por las servidumbres de aeródromos 
tendrán derecho a todos los recursos de indemnización, etc., según las 
normas legales vigentes para servidumbres. 

22. Habilitación de aeródromos y permisos de operaciones. 

22.1. Habilitación de aeródromos. Ninguna área de tierra o de agua 
puede ser utilizada para el aterrizaje o amaraje de aeronaves si no ha 
sido habilitada como aeródromo por la Dirección General de Aeronáuti-
ca Civil y si no tiene vigente su permiso de operación, salvo las casos de 
fuerza mayor o cuando la operación haya sido especialmente autorizada 
por la citada Dirección, para fines de enseñanza, etc. 

21.1.1. La habilitación. La habilitación de un aeródromo consiste en 
su inscripción en el Registro Nacional de Aeródromos. 

21.1.2. Permiso de operación. El permiso de operación se da después 
de realizada una inspección por la Dirección General de Aronáutica Ci-
vil para comprobar las condiciones técnicas del aeródromo. 

22.2. Permiso de operación para instalaciones. Las instalaciones situa-
das dentro de las áreas de los aeródromos se consideran como partes in-
tegrantes de los mismos y su operación se halla sometida al permiso de 
operación que tenga el aeródromo. 

22.2.1. Licencia de operación para otras instalaciones. Ninguna insta-
lación destinada al servicio de la navegación aérea situada fuera de las 
áreas de los aeródromos puede ser usada sin permiso de operación de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil. 
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22.3. Sanciones. Los propietarios de aeronaves o sus explotadores que 
hagan uso de zonas no habilitadas como aeródromos o de lugares que no 
tengan vigente su permiso de operación serán multados por la Dirección 
General de Aeronáutica Civil con sumas hasta por la cantidad de $ 1.000.00 
por cada vez que sus aeronaves hagan uso de esas zonas salvo el caso 
de fuerza mayor o cuando la operación haya sido especialmente autori-
zada por la citada Dirección. 

22.4. Aeródromos no registrados. Ciento ochenta días después de la 
fecha del presente Reglamento sólo podrán usarse como aeródromos las 
áreas de tierra o agua habilitadas como tales y que tengan permiso de 
operación expedido por la Dirección General de Aeronáutica Civil, se-
gún este Reglamento. 

23.1. Obligaciones del registro. Todos los aeródromos tienen que ins-
cribirse en el Registro Nacional de Aeródromos de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 89 de 1938 y en el artículo 69 del Decreto número 
1254 de 1936. Por el hecho de la inscripción las áreas correspondientes 
quedan habilitadas como aeródromos y sometidas al régimen legal espe-
cial para esta clase de propiedades. 

23.2. Qué comprende el Kegistro. El Registro Nacional de Aeródro-
mos comprende una relación de los títulos de propiedad de las áreas en 
que se construyó el aeródromo y los gravámenes que sobre ellas pesan; el 
nombre del propietario o explotador del aeródromo, y los datos técnicos 
principales del mismo. 

23.2.1. Documentos sujetos al Registro. Están sujetos al Registro Na-
cional de Aeródromos todos los títulos o documentos referentes a actos 
traslaticios del dominio de aeródromos o que los graven o limiten y las 
escrituras por las cuales se cambie la persona del explotador del aeró-
dromo. 

23.3. Documentos para el Registro. Toda persona que explote un ae-
ródromo o sea su propietaria tiene la obligación de solicitar su inscrip-
ción en el Registro Nacional de Aeródromos para lo cual acompañará a 
su solicitud los siguientes documentos: 

19 Certificado del Registrador de Instrumentos Públicos y Privados 
del Circuito donde se halle situado el aeródromo sobre la propiedad y 
gravámenes del área en treinta años; 

2? Dos declaraciones extrajuicio de los ingenieros o constructores del 
aeródromo en las cuales se diga los linderos generales de él y su locali-
zación de acuerdo con la longitud y latitud del lugar teniendo en cuenta 
el meridiano de Greenwich y el nombre de las personas que por haber 
pagado con sus dineros la construcción se deban considerar como propie-
tarios del aeródromo; 

49 En caso de que el aeródromo no sea explotado por su dueño debe 
presentarse copia de la escritura pública por la cual éste cedió la ex-
plotación con la declaración del explotador que acepte la cesión. 

23.4. Libros de Registro. En la Dirección General de Aeronáutica Ci-
vil se llevarán separadamente los siguientes libros de registro: 
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I9 Uno titulado "Libro de Registro Nacional de Aeródromos" N9 1, 
para la inscripción de los títulos que trasladen o modifiquen el dominio 
de los aeródromos o que varíen la persona del explotador. 

29 Otro titulado "Libro de Registro Nacional de Aeródromos" N9 2, 
en el que se anotarán todos .los datos técnicos de los aeródromos. 

39 Otro titulado "Libro de Anotación de Hipotecas y Gravámenes so-
bre Aeródromos", en el que se anotarán todos los gravámenes y limita-
ciones del dominio de los aeródromos. 

23.4.1. Libros índices. Para cada uno de los libros anotados en el nú-
mero anterior se abrirá otro que será el índice respectivo. 

23.4.2. Modo de hacer el registro. Las anotaciones en el Libro de Re-
gistro Nacional de Aeródromos N9 1, serán llevadas por el orden en que 
se vayan presentando los títulos, y la inscripción se encabezará con una 
diligencia en que se expresará el número de la diligencia, la naturaleza 
del título o documento, la fecha y los nombres y apellidos de los contra-
tantes, copiando todo el documento. 

23.4.3. Las inscripciones en el Libro de Registro Nacional de Aeró-
dromos N9 2, se harán en la siguiente forma: 

Para cada aeródromo se destinará una doble página del libro como 
si se tratara de un libro Mayor de contabilidad; el encabezamiento del 
registro se hará con el nombre del aeródromo y el número de orden y 
deberá enlazar las dos páginas del libro destinadas para cada inscripción. 
Debajo del encabezamiento la doble página se dividirá en seis columnas 
destinadas a los objetos siguientes: en la primera columna se hará una 
determinación completa del aeródromo anotando los siguientes datos: 

l 9 Clase del aeródromo (terrestre, acuático, mixto). 
29 Fecha de iniciación y terminación de la construcción o de sus re-

formas. 
39 Nombre y nacionalidad de los contratantes. 
49 Departamento y Municipio de su localización. 
59 Nombre que se dio al aeródromo. 
69 Nombre de su propietario o explotador y su nacionalidad. 
79 Nombre y nacionalidad del administrador. 
89 Clasificación para su uso (público o privado). 
99 Clase de servicio que puede prestar. 
10. Posición (longitud según el meridiano de Greenwich y latitud). 
11. Datos generales sobre las pistas (número, orientación, longitud, an-

chos, declives, clase de afirmado, resistencia, etc.). 
12. Vientos dominantes y su velocidad máxima. 
13. Medios de comunicación con las ciudades vecinas. 
14. Ayudas visuales y no visuales para los aterrizajes y amarajes. 
15. Facilidades (hangares, alojamiento, servicios de gasolina, aceite, 

etc.). 
16. Obstrucciones naturales y artificiales dentro de los 10 kilómetros 

de las cabeceras de las pistas y dentro de los cinco a los lados. 
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En la segunda columna se hará una reseña cronológica sintética de 
los títulos de propiedad del aeródromo anotando el número de las escri-
turas por las cuales cambió la propiedad. 

En la tercera columna se hará la anotación relativa a servidumbres 
y otros gravámenes que limiten su dominio. 

En la cuarta columna se mencionarán los registros y cancelaciones 
de hipotecas y gravámenes. 

En la quinta columna se dará cuenta de los folios en que se hallan 
inscritos en el Libro de Registro Nacional de Aeródromos N9 1, títulos o 
documentos relacionados con el aeródromo. 

En la sexta columna se destinará para observaciones y otras anota-
ciones. 

23.4.4. La inscripción en el Libro de Anotación de Hipotecas y Gra-
vámenes se hará en el orden en que se vayan presentando los títulos res-
pectivos y se encabezarán con una diligencia en que conste la fecha en 
que se hace el registro, los nombres, apellidos y domicilios de los acree-
dores; la fecha y naturaleza del contrato a que accede el gravamen y el 
nombre del aeródromo sobre el que pesa, copiando todo el documento. 

23.4.5. Los libros índices se llevarán en la siguiente forma: 
l 9 El libro índice del Libro de Registro Nacional de Aeródromos N9 

1, se llevará en orden alfabético de los propietarios de los aeródromos. 
Los folios de este libro se dividirán en cinco columnas: en la primera co-
lumna se expresará el nombre del propietario; en la segunda el nombre 
del aeródromo a que se contraiga el título; en la tercera la especie o na-
turaleza del acto o contrato a que se refiera el título; en la cuarta se ci-
tará el folio correspondiente del Libro de Registro Nacional de Aeródro-
mos N- 1; y en la quinta se destinará para hacer constar las modifica-
ciones que sufra el título registrado, como su cancelación u otro seme-
jante. 

29 El libro índice del Libro de Registro Nacional de Aeródromos N9 

2, se llevará por orden alfabético de los nombres de los aeródromos, di-
vidiendo sus folios en cinco columnas: en la primera se anotará el nom-
bre o nombres del aeródromo, y el número de los folios del Libro de Re-
gistro Nacional de Aeródromos N9 1, donde se halla registrado; en la se-
gunda el nombre de su propietario o explotadores; en la tercera su cla-
sificación según su uso; en la cuarta se citarán los folios correspondien-
tes del Libro de Registro Nacional de Aeródromos N9 1, en donde ha-
yan sido inscritos títulos relacionados con el aeródromo; y la quinta se 
destinará para observaciones, como constancias de modificaciones, etc. 

39 El libro índice del Libro de Anotación de Hipotecas y Gravámenes 
se llevará en orden alfabético de los acreedores o beneficiarios de los gra-
vámenes y tendrá sus folios divididos en cinco columnas: en la primera 
columna se anotará el nombre o nombres de los acreedores; en la segun-
da el nombre del aeródromo y sus propietarios; en la tercera la clase 
de gravamen y el folio del libro principal donde se halla copiado el tí-
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tulo; en la cuarta se citarán los folios donde se hallen títulos o registros 
del aeródromo en los libros de registro N ? 1 y N ? 2; y en la quinta se 
harán constar cancelaciones u otras observaciones. 

23.4.6. Aeródromos que aún no estén registrados. Los propietarios o 
explotadores de todos los aeródromos que en la fecha de la presente re-
glamentación no se hallen registrados en los libros del Registro Nacional 
de Aeródromos tienen la obligación de solicitar su inscripción dentro del 
término de ciento ochenta días dando los datos necesarios para la inscrip-
ción y presentando los documentos que acrediten la propiedad so pena 
de que sean sancionados con multas de uno a veinte mil pesos sin per-
juicio de que la Dirección General de Aeronáutica Civil les suspenda 
los permisos de operación. 

24. Derechos y deberes de los constructores y propietarios de aeródromos. 

24.1. Generalidades. Los aeródromos como servicios relacionados di-
rectamente con la navegación aérea gozan de una especial protección de 
la ley y su establecimiento constituye un grave motivo de utilidad pú-
blica. Por el hecho de solicitar permiso para estudio y localización de un 
aeródromo y de la inscripción de sus áreas en el Registro Nacional de 
Aeródromos se crean para su propietario o explotador una serie de dere-
chos y obligaciones de los cuales trata el presente capítulo. 

24.1.1. Derechos que crea la solicitud de permiso de estudio y locali-
zación. Por el hecho de solicitar de la Dirección General de Aeronáutica 
Civil permiso o autorización para el estudio y localización de un aeródro-
mo o instalaciones que van a servir a la aviación, se crea para la persona 
que lo solicita el derecho de que no se conceda permiso a otra u otras 
personas para estudiar y localizar aeródromos e instalaciones relaciona-
das con la aeronavegación en la misma región, dentro de los límites de 
proximidad que exige la ley. 

24.1.2. Terminación del derecho. El derecho de que trata el número 
anterior termina si dentro de los seis (6) meses siguientes a la fecha en 
que se concedió la autorización para el estudio y localización de aeródro-
mos e instalaciones no se presentan a la Dirección General de Aeronáu-
tica Civil los planos y proyectos junto con los documentos anexos a que 
hace mención el capítulo relacionado con la construcción de aeródromos 
e instalaciones para la aeronavegación, o si se niega el permiso solicitado. 

24.1.3. Prelación de las solicitudes. En el caso de que se presenten va-
rias solicitudes simultáneamente tendrá prelación la que se presente pri-
mero en la Secretaría de la Dirección General de Aeronáutica Civil en 
donde se le pondrá a las solicitudes de ésta naturaleza junto con la cons-
tancia de la presentación personal del solicitante la fecha y hora de su 
presentación. 

24.1.4. Presentación de planos. El derecho que crea la solicitud de es-
tudio y permiso de construcción de un aeródromo o instalaciones desti-
nadas a la navegación aérea se prorroga por el término que la Dirección 

29 Compilación 
449 



General de Aeronáutica Civil fije como tiempo de construcción del aeró-
dromo. Si corrido el plazo fijado no se ha obtenido licencia de operación 
para el aeródromo o para las instalaciones se podrá conceder a cualquier 
persona que lo solicite permiso y autorización para estudio y localiza-
ción de otro aeródromo o de instalaciones dedicadas a la navegación aé-
rea en la misma región. 

24.1.5. Permiso de operación. Con el permiso de operación se conso-
lida el derecho que tienen los propietarios de aeródromos e instalaciones 
para que no sean construidos en la misma región dentro de sus zonas 
de servidumbre y tráfico otros aeródromos o instalaciones. Este derecho 
termina en los casos siguientes: 

l 9 Cuando desde el aeródromo se atente contra la seguridad del Es-
tado. 

29 Cuando se abuse del aeródromo o se trate de establecer con él mo-
nopolios comerciales. 

31? Cuando el propietario solicite la cancelación de los registros en los 
libros respectivos para dedicar las áreas del aeródromo a otros 
servicios distintos de la aeronavegación. 

4"? Cuando se abandone el aeródromo entendiéndose como tal el he-
cho de que el aeródromo haya permanecido por más de un año 
sin permiso de operación o con los permisos cancelados o suspen-
didos. 

5° Cuando no se lleve el registro de las aeronaves que toquen en el 
aeródromo o no se cumplan las órdenes y reglamentos de la Di-
rección General de Aeronáutica Civil. 

25. Licencias de operación de aeródromos. 

25.1. Inspección técnica. Terminada la construcción de un aeródro-
mo debe pedirse a la Dirección General de Aeronáutica Civil su inspec-
ción técnica y solicitarse licencia de operación facilitando a los inspecto-
res que se nombren el transporte al lugar del aeródromo. En la solicitud 
se darán todos los datos necesarios para realizar la inscripción en los li-
bros del Registro Nacional de Aeródromos. A la solicitud se debe acom-
pañar un croquis del aeródromo en la escala de 1:10.000 destinado a ser 
colocado dentro de los dos folios del Libro de Registro Nacional de Aeró-
dromos N9 2, correspondiente al aeródromo. 

25.2. Objeto de la inspección. La inspección técnica tiene por objeto 
comprobar si el aeródromo se construyó de acuerdo con los planos apro-
bados y si reúne las condiciones de seguridad necesarias para su uso. Los 
inspectores rendirán sus conceptos técnicos por escrito a la Dirección Ge-
neral de Aeronáutica Civil. Estos conceptos son reservados hasta cuando 
se haya resuelto sobre el permiso de operación para el aeródromo. 

25.3. Qué son los permisos de operación. Los permisos de operación 
de los aeródromos son documentos expedidos por la Dirección General de 
Aeronáutica Civil en los que constan las condiciones técnicas de cada 
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aeródromo y sus limitaciones y constituyen durante el tiempo de su vi-
gencia una declaración oficial de que el aeródromo reúne los requisitos 
técnicos mínimos exigidos para garantizar su seguridad. 

25.4. Qué expresan los permisos. En los permisos de operación se ex-
presará claramente la clasificación y uso a que se puede destinar el aeró-
dromo, así como las limitaciones generales de operación que por razón 
de su altura sobre el nivel del mar, densidad normal del aire y otras 
condiciones físicas particulares tiene el aeródromo. 

25.5. Validez de los permisos. Los permisos de operación de los aeró-
dromos son válidos por dos años contados desde la fecha de su expedi-
ción. En cada permiso se señalará claramente el día de su vencimiento. 
Una copia auténtica de los permisos de operación debe ser colocada en 
un lugar visible del aeródromo al cual se refiere el permiso. 

25.6. Cancelación de los permisos. Los permisos de operación de los 
aeródromos se cancelan definitivamente en los casos de cancelación de 
los registros respectivos y pueden ser suspendidos o cancelados en cual-
quier tiempo por la Dirección General de Aeronáutica Civil o por sus 
inspectores cuando el aeródromo deje de reunir el mínimo de requisitos 
de seguridad exigidos para su clasificación. 

25.7. Aeródromos en uso. Los aeródromos que están en uso en la ac-
tualidad y que por no existir la presente reglamentación no tienen per-
miso de operación, según este Reglamento, deben ser provistos de él para 
lo cual sus propietarios, explotadores y empresarios deben solicitar inme-
diatamente la inspección técnica del caso suministrando el número que 
le correspondió al aeródromo en el libro de Registro Nacional de Aeró-
dromos. 

25.7.1. Sanción. Ciento ochenta días después de la fecha del presente 
Reglamento no podrán usarse aeródromos que no tengan vigente su per-
miso de operación y sus propietarios y explotadores y los propietarios de 
aeronaves que hagan uso de ellos serán sancionados con multas de $ 1.00 
a $ 1.000.00 por cada vez que hagan uso del aeródromo sin el permiso res-
pectivo. 

25.8. Clases de permisos.. Los permisos de operación de las aeródro-
mos son de varias clases según la clasificación técnica de ellos. 

26. Requisitos técnicos mínimos exigidos para expedir los permisos 
de operaciones. 

26.1. Aeródromos acuáticos. 
26.1.1. Aeródromos acuáticos de la clase "A" . Los requisitos técnicos 

mínimos que deben tener los aeródromos acuáticos de la clase "A" para 
obtener y conservar el permiso de operación correspondiente, son: 

1° Profundidad de los canales de 4.5 metros (15 pies) según el nivel 
de la marea baja (1). 

(1) "Nivel de la marea baja" se toma en el sentido del nivel medio de la marea en el 
mes del año A que los niveles sean más bajos. 

La profundidad de los canales se refiere a los aeródromos de aguas tranquilas. Cuando 
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29 Longitud mínima de los canales de 4.500 metros (o 15.000 pies), 
para el canal principal y 3.750 metros (o 12.000 pies), para los canales 
auxiliares (1). 

39 La orientación *fie los canales debe permitir que en un 90% de 
las veces se puedan efectuar acuatizajes o despegues con un componente 
lateral del viento de superficie de una velocidad que no exceda de 24 ki-
lómetros por hora (15 millas). 

49 Ancho mínimo de los canales de 225 metros (o 750 pies). 
59 Canales de deslice de ancho de 120 metros (o 400 pies) y de 3.6 me-

tros de profundidad (o 12 pies). 
69 Instalaciones para el amarre de hidroaviones. 
79 La Dirección General de Aeronáutica Civil determinará en cada 

caso particular las condiciones técnicas mínimas respecto de las áreas de 
aproximación, despeje de obstáculos, y demás requisitos para el estable-
cimiento de aeropuertos para hidroaviones. 

8° Instalaciones mínimas: 
a) Ayudas para la aproximación y amaraje. 
b) Servicio de comunicaciones. 
c) Servicio meteorológico. 
d) Servicio de control de tráfico aéreo. 
e) Servicio de búsqueda y salvamento. 
26.1.2. Aeródromos acuáticos de la clase "B". Los requisitos técnicos 

mínimos que deben tener los aeródromos acuáticos de la clase "B" para 
obtener y conservar el permiso de operación correspondiente, son: 

1<? Profundidad de los canales de 3.7 metros (o 12 pies) según el ni-
vel de la marea baja. 

2'- Longitud mínima de los canales de 3.000 metros para el canal prin-
cipal (o 10.000 pies) y 2.500 metros para los canales auxiliares (u 8.300 
pies) (2). 

39 La orientación de los canales debe permitir que en un 90% de las 
veces por lo menos, se puedan efectuar amarajes o despegues con un com-
ponente lateral del viento de superficie de una velocidad que no exceda 
de 24 kilómetros por hora (15 millas). 

4° Anchura mínima de los canales de 180 metros (o 600 pies) (2). 
5° Canales de deslice de ancho de 105 metros (o 350 pies) y de pro-

fundidad de 2.7 metros (o 9 pies). 
69 Instalaciones para el amarre de hidroaviones. 
79 La Dirección General de Aeronáutica Civil determinará en cada 

caso particular las condiciones técnicas mínimas respecto de las áreas de 

los canales se hallan en aguas donde hay olas que excedan por regla general de 0.75 metros 
de altura (o 2.5 pies) la profundidad mínima de los canales es de 5.5 metros (o 18 pies). 

(1) La longitud de los canales se refiere a las condiciones de la atmósfera standard al 
nivel del mar. Esta longitud debe aumentarse según la altura del aeródromo mediante el 
análisis de las variaciones en la temperatura local y la presión barométrica de acuerdo con 
la Dirección General de Aeronáutica Civil. 

(2) Véanse las notas referentes a los Aeródromos Acuáticos de la Clase " A " . 
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aproximación, despeje de obstáculos y demás requisitos para el estableci-
miento de esta clase de aeródromos. 

8° Instalaciones mínimas: 
a) Ayudas para la aproximación y amaraje. 
b) Servicio de comunicaciones. 
c) Servicio meteorológico. 
d) Servicio de control de tráfico aéreo. 
e) Servicio de búsqueda y salvamento. 
26.1.3. Aeródromos acuáticos de la clase "C". Los requisitos técnicos 

mínimos que deben tener los aeródromos acuáticos de la clase "C" para 
obtener y conservar el permiso de operación correspondiente, son: 

1? Profundidad de los canales de 2.4. metros (u 8 pies), según el ni-
vel de la marea baja. 

2? Longitud mínima de los canales de 2.000 metros (o 6.500 pies), 
para el canal principal y 1.650 metros (o 5.500 pies), para los canales au-
xiliares (véanse las notas de la clasificación anterior). 

39 La orientación de los canales debe permitir que en un 90% de 
las veces, por lo menos, se puedan efectuar amarajes o despegues con un 
componente lateral del viento de superficie de una velocidad que no exce-
da de 24 kilómetros por hora (15 millas). 

4° Anchura mínima de los canales de 150 metros (o 500 pies), (véase 
la nota 2, de la clasificación de aeródromos acuáticos de la clase "B") . 

5? Canales de deslice de ancho de 90 metros (o 300 pies) y de 1.8 me-
tros (o 6 pies) de profundidad. 

6? Instalaciones para el amarre de hidroaviones. 
7° La Dirección General de Aeronáutica Civil determinará en cada 

caso particular las condiciones técnicas mínimas respecto de las áreas de 
aproximación, despeje de obstáculos y demás requisitos para el estable-
cimiento de esta clase de aeródromos. 

8° Instalaciones mínimas: 
a) Ayudas para la aproximación y amaraje. 
b) Servicio de comunicaciones. 
c) Servicio meteorológico. 
d) Servicio de control de tráfico aéreo. 
e) Servicio de búsqueda y salvamento. 
26.1.4. Aeródromos acuáticos de la clase "D". Los requisitos técnicos 

mínimos que deben tener los aeródromos acuáticos de la clase "D" para 
obtener y conservar el permiso de operación correspondiente, son: 

1° Profundidad de los canales de 1 metro, según el nivel de la ma-
rea baja. 

2? Longitud mínima de los canales 800 metros. 
3° Anchura mínima de los canales de 50 metros. 
4° Accesorios mínimos: indicador de viento. 
5? La Dirección General de Aeronáutica Civil determinará en cada 

caso particular las condiciones técnicas mínimas respecto de las áreas de 
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aproximación, despeje de obstáculos y demás requisitos para el estable-
cimiento de esta clase de aeródromos. 

26.1.5. Cuando las corrientes dentro de las áreas de los canales no ex-
cedan de dos nudos y medio en cualquier dirección y cuando el compo-
nente de cualquier corriente en cualquier lugar dentro del área del ca-
nal, no exceda de un nudo en una dirección perpendicular al mismo, las 
anchuras mínimas especificadas se podrán reducir en 33.3 metros (o 100 
pies). Esta regla se aplica para todos los aeródromos acuáticos. 

26.2. Aeródromos terrestres. 
26.2.1. Aeródromos terrestres de la clase "A " (1). Los requisitos téc-

nicos mínimos que deben tener los aeródromos terrestres de clase "A " 
para obtener y conservar el permiso de operación correspondiente son: 

19 Longitud mínima de la pista al nivel del mar 1.600 metros. 
2? Ancho total de la pista 150 metros. 
39 Ancho mínimo de la zona pavimentada o afirmada, 40 metros. 
49 Declives longitudinales máximos de las pistas 1.2%. 
59 Declives transversales máximos de las pistas 1.5%. 
69 Resistencia mínima del piso en la zona pavimentada o afirmada, 

6 kilogramos por centímetro cuadrado (1). 
79 Ancho de las pistas de carreteo, 20 metros, mínimo. 
89 Accesorios mínimos: drenajes, cercas, marcas de pista, indicador 

de la dirección del viento, servicio de gasolina, informaciones meteoroló-
gicas, radio de dos vías, torre de control, sistema visual de control de trá-
fico, servicios de emergencia. (Véanse artículos 29.2 a 29.4). 

99 Zona trapezoidal: la zona trapezoidal será la comprendida por un 
trapecio que en su proyección horizontal tenga como base menor el an-
cho de la pista y como base mayor 750 metros y 3.000 metros entre bases. 
En su proyección vertical este trapecio debe formar un ángulo de 1 a 50 
(1 metro vertical por cada 50 horizontal), con la horizontal que pase por 
el final de la pista. No puede haber obstáculo superior a este trapecio. La 
zona trapezoidal se mide desde la cabecera de la pista. 

26.2.2. Aeródromos terrestres de la clase "B" (2). Los requisitos téc-
nicos mínimos que deben tener los aeródromos terrestres de la clase "B" 
para obtener y conservar el permiso de operación correspondiente, son: 

19 Longitud de las pistas al nivel del mar, 1.100 metros. 
29 Ancho total de la pista, 100 metros. 
39 Ancho mínimo de la faja pavimentada o afirmada, 36 metros. 
49 Declives longitudinales máximos 2%. 
59 Declives transversales máximos 1.5% 

(1) Los aeródromos terrestres de la Clase " A " son los habitualmente usados por aero-
naves de peso bruto de 25 toneladas a 50 (57.000 libras a 114.000 libras). Generalmente se 
usan para operaciones de largo alcance. 

(2) Los aeródromos terrestres de la Clase " B " son los habitualmente usados por aero-
naves de peso bruto de 7 toneladas a 25 (16.000 libras a 57.000 libras). Generalmente se usan 
para operaciones de mediano alcance. 

554 



6° Resistencia mínima del piso en la zona pavimentada o afirmada, 
4 kilogramos por centímetro cuadrado (1). 

79 Ancho de la pista de carreteo, 15 metros. 
89 Accesorios mínimos: drenajes, cercas, marcas de pista, indicador 

de la dirección de los vientos, servicio de gasolina, información meteoro-
lógica, radio de dos vías, torre de control, equipo visual y servicios de 
emergencia. (Véanse artículos 29.2 a 29.4). 

99 Zona trapezoidal: lado menor del trapecio, el ancho de la pista en 
la cabecera. Lado mayor 750 metros. Distancia horizontal entre bases, 
3.000 metros. Angulo vertical con la horizontal que pasa por el final de 
la pista, 1:40. 

26.2.3. Aeródromo terrestre de la clase "C" (2). Los requisitos técni-
cos mínimos que deben tener los aeródromos terrestres de la clase "C" 
para obtener y conservar el permiso de operación correspondiente, son: 

l 9 Longitud de la pista al nivel del mar, 800 metros. 
2"? Ancho total de la pista, 80 metros. 
39 Ancho mínimo de la faja pavimentada o afirmada, 30 metros. 
49 Declives máximos longitudinales, 2%. 
59 Declive máximo transversal, 1.5%. 
69 Resistencia mínima del piso en la zona pavimentada o afirmada, 3 

kilogramos por centímetro cuadrado (2), (del 26.2.3.). 
79 Ancho de las pistas de carreteo, 15 metros. 
89 Accesorios mínimos: drenajes, cercas, marcas de pista, indicador 

de la dirección del viento, servicio de gasolina, información meteorológi-
ca, equipos de emergencia. (Véanse artículos 29.2 a 29.4). 

99 Zona trapezoidal: lado menor del trapecio el ancho de la pista en 
la cabecera. Lado mayor, 500 metros. Distancia horizontal entre bases, 
2.000 metros. Angulo vertical por el final de la pista, 1:30. 

26.2.4. Aeródromos terrestres de la clase "D" (3). Los requisitos téc-
nicos mínimos que deben tener los aeródromos terrestres de la clase "D" 
para obtener y conservar el permiso de operación correspondiente, son: 

19 Longitud de la pista al nivel del mar, 500 metros. 
29 Ancho de la pista, 50 metros. 
39 Ancho mínimo de pista afirmada, 30 metros. 
49 Declive longitudinal máximo 2.5%. 
59 Decliva transversal máximo, 2%. 
69 Resistencia mínima en el piso en la zona pavimentada o afirmada, 

3 kilogramos por centímetro cuadrado. 
79 Ancho de las pistas de carreteo, 10 metros. 

(1) Los aeródromos terrestres de la la Clase " B " son los habitualmente usados por aero-
naves de peso bruto de 7 toneladas a 25 (16.000 libras a 57.000 libras). Generalmente se usan 
para operaciones de mediano alcance. 

(2) Los aeródromos terrestres de la Clase " C " son los habitualmente usados por aero-
naves de peso bruto de 3 a 7 toneladas. Generalmente son aeródromos suplementarios. 

(3) Los aeródromos terrestres de la Clase " D " son los usados habitualmente por aero-
naves de peso bruto menor de tres toneladas. 
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8? Accesorios mínimos: marcas de pista, indicador de la dirección del 
viento, servicio de gasolina, extinguidores de incendio. 

9° Zona trapezoidal: lado menor del trapecio, ancho de la pista. Lado 
mayor 500 metros. Altura 1.000 metros. Angulo, 1:20. 

26.2.4.1. Para la construcción de los aeródromos de la clase "D", tan-
to los acuáticos como los terrestres, no es necesario más que solicitar per-
miso de la Dirección General de Aeronáutica Civil acompañando un cro-
quis de la región donde se va a construir el aeródromo y no es necesa-
rio su inscripción en el Libro de Registro Nacional de Aeródromos N° 1, 
pero deben inscribirse sus datos técnicos en el Libro de Registro Nacio-
nal de Aeródromos N° 2. Esta clase de aeródromos no tiene servidumbres 
legales sobre los predios vecinos. 

Estas facilidades obedecen al mandato legal de fomentar la aviación 
de entrenamiento y de turismo, para los cuales se hace esta clasificación 
de aeródromos. 

26.2.5. Las longitudes de pista indicadas en las clasificaciones de los 
aeródromos terrestres, se refieren a las condiciones de la atmósfera stan-
dard al nivel del mar. Estas longitudes se aumentarán a razón de 5% por 
cada 300 metros de altura sobre el nivel del mar. 

27. Aeródromos mixtos. 

Los requisitos para expedir los permisos de operación de los aeró-
dromos mixtos son los mismos exigidos para sus partes acuática y terres-
tre. El permiso de operación tiene dos letras, la primera indica las condi-
ciones técnicas de la parte acuática, y la segunda de la parte terrestre. 

28. Administración y explotación de aeródromos. 

28.1. Empresarios. Los empresarios de aeródromos son los mismos 
dueños, salvo en los casos en que la calidad de empresario le haya sido 
reconocida a otra persona por la Dirección General de Aeronáutica Civil. 

28.2. Solicitud para que se reconozca la calidad de empresario. Los 
propietarios de un aeródromo que no lo quieran explotar directamente, 
pueden ceder la explotación a otra persona por medio de una escritura 
pública con cuya copia se debe solicitar a la Dirección General de Aero-
náutica Civil el reconocimiento de la calidad de empresario de esa per-
sona. La copia de la escritura se debe registrar en los libros de registro 
correspondientes. El citado reconocimiento solo se lo concederá la Direc-
ción General de Aeronáutica Civil a personas que considere debidamen-
te calificadas. 

28.3. La solicitud de reconocimiento de calidad de empresario a per-
sona distinta del dueño de un aeródromo se resuelve por resolución de 
la Dirección General de Aeronáutica Civil, en la cual se expresa clara-
mente la fecha desde la cual el dueño del aeródromo queda libre de las 
responsabilidades legales que incumben a los empresarios de aeródromos. 

28.4. Aeródromos nacionales. La calidad de empresario de los aeró-
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dromos nacionales la tiene la Nación y su administración corresponde a 
la Dirección General de Aeronáutica Civil de acuerdo con disposiciones 
legales vigentes. (Excepción hecha de las Bases Militares). 

28.4.1. Aeródromos particulares. En todo aeródromo particular habrá 
un administrador con las funciones que le fije el empresario y cuyo nom-
bramiento debe comunicarse a la Dirección General de Aeronáutica Civil. 

28.5. Aeródromos públicos. Los aeródromos abiertos por su empresa-
rio al tránsito aéreo general son aeródromos públicos y pueden ser usa-
dos por cualquier persona mediante el pago de las tarifas que la Direc-
ción General de Aeronáutica Civil haya aprobado para su uso. 

29. Reglamento de explotación. En lugar visible de todo aeródromo de 
uso público debe estar fijado el Reglamento de Explotación del aeródro-
mo aprobado por la Dirección General de Aeronáutica Civil. 

29.1. Qué comprende el reglamento. El Reglamento de Explotación de 
los aeródromos públicos comprende la determinación de las siguientes 
zonas: 

1"? Zona para el público. 
2° Zona de maniobras y estacionamiento de aviones. 
39 Zona de las áreas de aterrizaje. 
49 Tarifas que se cobran en el aeródromo (aprobadas por la Direc-

ción General de Aeronáutica Civil). 
29.1.1. Zona para el público. A esta zona está autorizado el acceso del 

público y de los vehículos en la parte señalada para el movimiento y es-
tacionamiento de ellos. 

29.1.2. Zona de maniobras y estacionamiento de aviones. Esta zona 
comprende generalmente la plataforma delante de los hangares y edifi-
cios. A esta zona debe prohibirse la entrada del público en general. A esta 
zona sólo puede entrar el personal de servicio, los pilotos, los mecánicos, 
y los pasajeros y los visitantes acompañados. 

29.1.3. Zona de aterrizaje. Sobre la zona de las áreas de aterrizaje 
debe prohibirse toda circulación de personas, salvo el tránsito estricta-
mente necesario de personas autorizadas. Las personas que por razones 
del servicio tienen necesidad de entrar a esta zona deben hacerlo por-
tando una bandera roja. 

29.1.4. Estacionamiento de vehículos en la zona segunda. En la zona 
segunda de los aeródromos debe prohibirse el estacionamiento y circula-
ción de vehículos con excepción de los siguientes: 

l 9 Vehículos que portan aparatos extinguidores de incendio. 
2<? Vehículos que portan elementos médicos de urgencia. 
39 Vehículos que portan combustibles o aceite para los aviones. 
49 Vehículos destinados a la carga y descarga de los aviones. 
29.1.5. Horarios de utilización del aeródromo. El reglamento de aeró-

dromos públicos debe fijar las horas en que se puede hacer uso del aeró-
dromo. En cualquier caso por condiciones climatéricas particulares, se 
podrá clausurar el aeródromo, lo cual se anunciará por las señales regla-
mentarias y dando aviso a los pilotos. 
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29.1.6. Control de vuelos. En los reglamentos de explotación de los 
aeródromos públicos debe determinarse la forma como se ha de llevar 
el control de aterrizajes y despegues realizados en el aeródromo. El jefe 
del aeródromo tiene la obligación de controlar que los registros sean te-
nidos al día y de que se envíen los datos de aterrizaje mensuales a la Di-
rección General de Aeronáutica Civil para los efectos de estadística. Para 
el control del número de pasajeros y peso de la carga, los pilotos y pro-
pietarios de aviones tienen la obligación de someter los libros de a bordo 
y demás papeles de vuelo & la visa de la persona que lleve el registro o 
control de vuelos de cada aeródromo. 

29.2. Equipos de emergencia. Todos los aeródromos de la clase "A" 
deben poseer un equipo de emergencia consistente en una moto-bomba 
grande y una bomba auxiliar grande. Para los aeródromos de la clase 
"B" se requiere una moto-bomba pequeña y dos bombas auxiliares. Para 
los aeródromos de la clase "C", dos moto-bombas pequeñas y dos bom-
bas auxiliares grandes. Para los aeródromos de la clase "D" tres bombas 
pequeñas. 

29.2.1. Además de los equipos extinguidores de que trata el número 
anterior, en todo aeródromo debe haber equipos o herramientas para el 
rescate, con hachas de mano, martillos, tijeras, sierras, etc. Los sitios don-
de se hayan localizado estos elementos deben pintarse de color rojo que 
los haga visibles fácilmente. 

29.3. En los aeródromos acuáticos además de los equipos de emergen-
cia a que se ha hecho referencia debe haber el número suficiente de lan-
chas de motor para los efectos del rescate y salvamento. 

29.4. Equipos médicos. Los aródromos de las clases "A" y "B" deben 
disponer por lo menos de una ambulancia completamente equipada con 
cabida para cuatro camillas o tener contratados servicios de ambulancia 
con hospitales o clínicas. Además se dispondrá de un puesto de socorro 
con capacidad para atender a 20 personas a un mismo tiempo en caso de 
accidente. En los demás aeródromos debe existir un puesto de curación 
con los elementos necesarios para la prestación de primeros auxilios mé-
dicos. Los sitios en donde se hallen localizados los equipos médicos de-
ben ser señalados con cruces rojas pintadas sobre fondo blanco. 

29.5. Tarifas. La Dirección General de Aeronáutica Civil fijará las ta-
rifas que se cobrarán en los aeródromos por concepto de aterrizaje (con 
decolaje incluido) y otros servicios. (Al expedir este Reglamento está 
vigente el Decreto número 2670 de 1947). 

29.6. Estas tarifas se basarán en los pesos brutos máximos de los avio-
nes que fije la Dirección General de Aeronáutica Civil y serán uniformes. 
Regirán en todos los aeródromos tanto los nacionales como los particu-
lares. 

29.7. Considerando que la ley de aeronáutica ordena fomentar la avia-
ción de enseñanza y turismo, los aviones registrados para estos fines no 
pagarán derechos de aterrizaje (o decolaje) en ningún aeródromo. 
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29.8. Cuando un explotador de aeronaves no haya pagado los cobros 
reglamentarios, 30 días después de liquidados, el explotador del aeródro-
mo o aeródromos de qué se trate, le podrá negar el uso de ellos hasta 
que la cuenta pendiente quede cancelada. Este derecho es facultativo de 
los propietarios privados de aeródromos. Es obligatorio en el caso del 
Gobierno y los aeródromos Nacionales. 

Artículo 29 La presente Resolución rige desde su fecha y deroga 
toda disposición que le sea contraria. 

Comuniqúese y publíquese.—Dada en Bogotá, a 9 de octubre de 1947. 
MAURICIO T. OBREGON, Director General Aeronáutica Civil. 

CAPITULO III—POLICIA DE AERODROMOS Y AEROPUERTOS 

DECRETO NUMERO 1585 DE 1940 (1) 
(agosto 16) 

reglamentario del artículo 57 de la Ley 89 de 1938, sobre policía de aeródromos 
y aeropuertos. 

El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales, 

Decreta: 

Artículo primero. Los capitanes de aeródromos o aeropuertos y los 
encargados de los mismos que actúen especialmente en su lugar, según 
el artículo 3*? de este Decreto, tienen el carácter de jefes de Policía Aé-
rea Nacional, cumplen órdenes de la Dirección General de Aeronáutica 
Civil, de la cual dependen directamente, y conocerán privativamente, con-
forme a los decretos y reglamentos sobre aeronáutica civil, de las infrac-
ciones o contravenciones a lo que en ellos se disponga, cometidas dentro 
de la zona determinada en el artículo siguiente, y que afecten el orden, 
disciplina o buena marcha del aeródromo o aeropuerto, en conformidad 
con el artículo 57 de la Ley 89 de 1938. 

Parágrafo. Igualmente cumplirán dichos empleados, como auxiliares 
de la justicia penal, en cuanto tenga relación con el territorio de su man-
do, los deberes que a los funcionarios de policía señala el artículo 63 de 
la Ley 94 de 1938. 

Artículo segundo. Los límites de todo aeródromo o aeropuerto, tan-
to para los efectos jurisdiccionales de que trata el artículo anterior como 
para los demás a que haya lugar según las disposiciones sobre aeronáu-
tica civil, comprenden por una parte el área terrestre, según el plano res-

(1) Consultar: Puntos 29.1.6, Resolución número 26 de 1947. 
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pectivo, más la zona de servidumbre contigua al tenor de las normas pres-
critas en el artículo 68 de la Ley 89 de 1938; y por otra parte, la colum-
na de aire, de altura indefinida, que cubre tanto el área terrestre y su 
servidumbre como una zona de cinco kilómetros en contorno a dicha ser-
vidumbre. 

Artículo tercero. Los funcionarios a que se refiere el artículo prime-
ro de este Decreto ejercerán las facultades correccionales, mientras se 
dicta el decreto reglamentario correspondiente, ciñéndose a lo prescrito 
en el capítulo VII, artículo 309 a 313 del Código Político y Municipal. 

Artículo cuarto. A excepción de las resoluciones en que se impongan 
castigos correccionales, contra los cuales no habrá, conforme a la ley, otro 
recurso que el de queja, las apelaciones y consultas a que haya lugar 
respecto de decisiones dictadas por los capitanes de aeródromos o aero-
puertos y encargados de los mismos que actúen autorizadamente en su 
lugar, según el artículo 3°, en su calidad de jefes de policía aérea nacio-
nal, se surtirán ante la Dirección General de Aeronáutica Civil. 

Artículo quinto. Los capitanes de aeródromos o aeropuertos, lo mis-
mo que los encargados que se designen de acuerdo con el artículo 39, usa-
rán uniforme especial, en conformidad con el reglamento que dicte al res-
pecto la Dirección General del ramo. El gasto que demanden estos sumi-
nistros se imputará al capítulo 36, artículo 433-A, extraordinarios e im-
previstos, del presupuesto de la Dirección General de Aeronáutica Civil. 

(1) Artículo sexto. Prohíbese preparar o mantener explosivos, efec-
tuar quemas de rastrojos, montes, sabanas, pajonales, rozas o de cuales-
quiera otras materias, quemar cohetes u otros fuegos de artificio en los 
alrededores de todo aeródromo o aeropuerto civil, dentro de la zona de 
la respectiva servidumbre, o del área delimitada conforme al artículo se-
gundo. Las transgresiones se sancionarán como lo previene el artículo 20 
del Decreto 766 de 1939, esto es, con multas de $ 1.00 a $ 1.000.00, conver-
tibles en arresto y el procedimiento que deben seguir los capitanes o en-
cargados del aeródromo o aeropuerto para la imposición de las sanciones, 
se sujetará en lo pertinente a lo dispuesto en el artículo 21 de dicho De-
creto. 

Artículo séptimo. Las autoridades nacionales, departamentales y mu-
nicipales prestarán el apoyo y cooperación que fueren necesarios para el 
fiel cumplimiento de las decisiones que dicten, como jefes de policía aé-
rea nacional, según este Decreto, los funcionarios de que trata el artícu-
lo primero. 

Artículo octavo. El presente Decreto se publicará por bando en tres 
días feriados consecutivos por los alcaldes de los municipios inmediatos 
a los aeródromos o aeropuertos y se hará conocer inmediatamente de las 
respectivas Gobernaciones, a fin de que se haga conocer por la prensa. 

(1) Reformado por el Decreto 608 de 1941. 
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Artículo noveno. Este Decreto entrará en vigor quince días después 
de su publicación en el "Diario Oficial". 

Comuniqúese y publíquese.—Dado en Bogotá, a 16 de agosto de 1940. 
EDUARDO SANTOS.—El Ministro de Gobierno, Jorge Gartner.—El Mi-
nistro de Guerra, José Joaquín Castro M. 

DECRETO NUMERO 3235 DE 1947 
(septiembre 2) 

por el cual se da una autorización. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus atribuciones legales, y 

Considerando: 

Que el artículo 39 de la Ley 79 de 1931, dispone que la autoridad de 
policía, para el cumplimiento de las leyes de la República dentro de las 
zonas aduaneras, debe ser ejercida exclusivamente por la Policía Fiscal 
de Aduanas, dependiente del Ministerio de Hacienda y Crédito Público; y 

Que se hace necesario autorizar a dicho Ministerio para que celebre 
los contratos necesarios con las personas o entidades propietarias de los 
aeropuertos habilitados como internacionales para que unifique el siste-
ma de vigilancia de dichas zonas aduaneras, 

Decreta: 

Artículo único. Autorízase al Ministerio de Hacienda y Crédito Pú-
blico para celebrar, previo el lleno de las formalidades legales, con las 
entidades o personas propietarias de los _ aeropuertos que han sido habi-
litados como internacionales, los contratos necesarios para unificar los sis-
temas de vigilancia actualmente existentes. 

Comuniqúese y publíquese.—Dado en Bogotá, a 2 de septiembre de 
1947.—MARIANO OSPINA PEREZ.—El Ministro de Gobierno, Roberto 
Urdaneta Arbeláez.—El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Fran-
cisco de P. Pérez.—El Ministro de Guerra, Fabio Lozano y Lozano. 

("Diario Oficial" número 26552). 
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CAPITULO IV.—DERECHOS DE ATERRIZAJE Y DE OTROS SERVICIOS 

DECRETO NUMERO 753 DE 1943 (1) 
(abril 9) 

por el cual se reglamenta el uso de Aeródromos, Aeropuertos y Bases oficiales. 

El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales, y 

Considerando: 

Que el Gobierno ha venido invirtiendo sumas considerables de dine-
ro en la construcción de Aeródromos, Aeropuertos y Bases Militares, para 
el servicio oficial; 

Que tratándose como se trata en este caso de bienes fiscales, cuyo uso 
por particulares debe ser remunerado, toda vez que el Estado ha hecho y 
continúa haciendo fuertes erogaciones para la construcción y mejora de 
esos campos de aterrizaje; y 

Que el artículo 52 de la Ley 89 de 1938 autoriza el establecimiento de 
tarifas en que se fije la remuneración que implica el uso de cualquier 
aeródromo o aeropuerto en que figure como empresario el Estado, al te-
nor del artículo 70 de la misma Ley, 

Decreta: 

Artículo l 9 El uso de todo Aeródromo, Aeropuerto oficial o Base Mi-
litar está sujeto al pago de una remuneración cuya cuantía estará regu-
lada por medio de tarifas que en lo relativo a Bases, Aeródromos y Aero-
puertos Nacionales, según la definición contenida en el artículo 51 de la 
Ley 89 de 1938 antes citada, se fijan por el Gobierno para el conocimien-
to del público. 

Artículo 29 Las Bases Militares a que se refiere este Decreto son las 
siguientes: Madrid, "Germán Olano" (Palanquero), Cali, Buenaventura, 
Tres Esquinas y las que se hayan de establecer en el futuro. Los Aeró-
dromos y Aeropuertos nacionales de que trata este Decreto son los si-
guientes: Arauca, Bucaramanga, Buenavista, Cartago, Cúcuta, Dos Ríos, 
Cravo Norte, Honda, Ibagué, Ipiales, Neiva, Orocué, Popayán, Puerto Ca-
rreño, San José del Guaviare, San Martín, Mitú, Tame, Tamalamequito, 
Turbo, Uribia, Valledupar, Villavicencio, Tumaco y los demás que se cons-
truyan o adquieran en el futuro. 

Artículo 39 Establécese la siguiente tarifa para el público que haga 
uso de los Aeródromos y Aeropuertos nacionales y Bases Militares, por 
medio de aeronaves: 

(1) Reglamentado por Decreto número 1515 de 1943. - Reformado por Decreto número 
1592 de 1943. - Adicionado por Decreto número 424 de 1944. - Derogado por Decreto número 
2670 de 1947. 
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a) Aterrizajes. Por cada aterrizaje incluyendo la salida, una suma fija 
de $ 8.75 por cada 500 kilos de capacidad total utilizable del avión res-
pectivo. En ningún caso esta suma será inferior a $ 8.75. 

Parágrafo. La capacidad total utilizable resulta de la deducción del 
peso vacío del peso bruto registrado de la aeronave. 

b) Alojamiento en los hangares. Por cada avión con capacidad total 
utilizable hasta de 1.000 kilos, $ 5.25 por cada período de 24 horas o frac-
ción y $ 8.75 si el avión fuere de mayor capacidad. 

c) Servicio de acuatizaje. Por el servicio de amarre de cada aerona-
ve, $ 5.25 por cada 500 kilos de capacidad total utilizable y por cada pe-
ríodo de 24 horas o fracción. 

d) Alojamiento de hidroaviones. Por cada aeronave con capacidad to-
tal utilizable hasta de 1.000 kilos que se aloje, y siempre que aquella suba 
por su propia fuerza o que pueda ser movilizada sin mayores dificulta-
des al hangar, $ 5.25. 

e) Gasolina y aceite. Se cobrarán las entregas efectuadas con un re-
cargo de 30%, sobre el precio de costo, el cual debe incluir los gastos de 
transporte e impuesto nacional. 

f ) Demás material y reparaciones. Se cobrarán con un recargo de 40% 
sobre el precio de costo, el cual también debe incluir los gastos de trans-
porte y derechos de aduana. 

g) Trabajos manuales. Todos los servicios que se presten a los avio-
nes y que no estén comprendidos en las faenas del servicio normal acos-
tumbradas durante los aterrizajes y las salidas, ni de la entrada y saca-
da de los hangares, tales como trabajos de limpieza, revisiones y repara-
ciones, etc., se pagarán como sigue: 

Servicio de jefes técnicos a razón de $ 5.50 por hora. 
Servicio de mecánicos a razón de $ 3.50 por hora. 
Servicio de marinos, avioneros y ayudantes, a razón de $ 1.00 por hora. 
Hora extra en días hábiles, comprendidas entre las 5 p. m. y las 7 

a. m., se pagarán con el 50'% de recargo, y los trabajos en días feriados 
con el 100%. 

h) Servicio de comunicaciones. A toda aeronave en vuelo a la cual se 
le preste servicio por las estaciones oficiales de radio de las Bases, Ae-
ródromos o Aeropuertos nacionales, se le cobrará $ 8.75 por hora de vue-
lo durante las horas ordinarias y $ 17.50 por hora extraordinaria. 

Parágrafo. Estas tarifas podrán modificarse por el Gobierno, cuando 
así lo estime conveniente por razones de orden económico. 

Artículo 4° Las tarifas de que trata el artículo anterior no se causa-
rán respecto de aeronaves de Gobiernos extranjeros, si en la legislación 
de esos países se aplicare un tratamiento análogo a aeronaves de Co-
lombia. 

A r t í c u l o <¿9 Las sumas que deban recaudarse por concepto de la ta-
rifa de que trata el artículo 39, serán consignadas por el interesado en la 
respectiva Administración o Recaudación de Hacienda Nacional, median-
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te aviso por escrito del Administrador o encargado del Aeródromo o Ae-
ropuerto Nacional, o por el Comandante de Base. Si se tratare de Bases 
Militares, la consignación se hará en la respectiva contaduría pagadora 
de la misma. Estos productos ingresarán a la Tesorería General de la Re-
pública a fin de que sean destinados a aumentar el presupuesto del Mi-
nisterio de Guerra (Departamento de Aeronáutica Civil de la Dirección 
General de la Fuerza Aérea), mediante la apertura de los correspondien-
tes créditos adicionales al presupuesto, por el Ministerio de Hacienda y 
Criédito Público, en conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de 
la Ley 128 de 1937. 

Artículo 6° Tales ingresos se destinarán exclusivamente, dentro del 
presupuesto del Ministerio de Guerra, a aumentar las partidas destinadas 
a la conservación y mejora de los aeródromos civiles de la Nación, pago 
de personal de los mismos, adquisición y conservación de maquinaria, 
equipos motorizados y demás material destinado a los trabajos de conser-
vación. Cuando el producto proceda de Bases Aéreas Militares, el ingre-
so beneficiará a éstas. 

Artículo 79 Por Decreto separado se organizará la administración de 
los aeródromos civiles de propiedad de la Nación, se señalarán las parti-
das para personal y material y se dictarán normas para su correcto fun-
cionamiento. 

Artículo 8"? Los propietarios o empresarios de Aeródromos o Aero-
puertos de que trata el artículo 51 de la Ley 89 de 1938 que tengan servi-
cio para el tránsito aéreo general, están en la obligación de someter sus 
tarifas al estudio y aprobación del Gobierno, por conducto del Ministerio 
de Guerra. 

Artículo 9° Las tarifas de que trata este Decreto no afectan los dere-
chos adquiridos por particulares mediante contratos vigentes legalmente 
celebrados con el Gobierno. 

Artículo 10. El presente Decreto empezará a regir desde el 15 de abril 
del corriente año. 

Comuniqúese y publíquese.—Dado en Bogotá, a 9 de abril de 1943. 
ALFONSO LOPEZ.—El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Alfonso 
Araújo.—El Ministro de Guerra, Ramón Santodomingo. 
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DECRETO NUMERO 1515 DE 1943 (1) 
(agosto 3) 

reglamentario del marcado con el número 753 del presente año, sobre tarifas 
de aeródromos. 

El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales, y 

Considerando: 

Que por Decreto número 753 de fecha 9 de abril del presente año, que 
entró a regir el 15 del mismo mes, se estableció el pago por uso de los 
aeródromos y bases oficiales y se fijaron las correspondientes tarifas, de 
acuerdo con la autorización conferida al Gobierno por el artículo 52 de 
la Ley 89 de 1938; 

Que el producto de lo que se recaude, de acuerdo con la autorización 
contenida en el artículo 12 de la Ley 128 de 1937, está destinado a acrecer 
el presupuesto del Departamento de Aeronáutica Civil de la Dirección 
General de la Fuerza Aérea, mediante el procedimiento señalado en el ar-
tículo 59 del Decreto número 753 de 1943, con destino a la conservación 
de los aeródromos oficiales; y 

Que este nuevo ingreso destinado al mantenimiento y conservación 
de los aeródromos oficiales impone necesariamente un reajuste dentro del 
presupuesto interno de la Aeronáutica Civil con la consiguiente reglamen-
tación ejecutiva en lo relativo a gastos de personal y material, sin lo cual 
no se cumpliría el objetivo primordial del artículo 12 de la Ley 128 de 
1937, que en este caso es la debida conservación de los aeródromos, en 
cada uno de los cuales es indispensable la presencia de un funcionario 
responsable con facultades jurisdiccionales como lo preceptúa el artículo 
57 de la Ley 89 de 1938, así como el personal técnico que atienda a la su-
pervigilancia de los trabajos, 

Decreta: 

Artículo 1° La conservación de los aeródromos oficiales, de conformi-
dad con el artículo 84 de la Ley 89 de 1938, estará a cargo del Departa-
mento de Aeronáutica Civil de la Dirección General de la Fuerza Aérea, 
y comprenderá lo siguiente: 

a) Dirección técnica y administrativa; 
b) Limpieza y mantenimiento de pistas; 
c) Afirmado y conservación de las mismas; 
d) Reparación de cercas; 
e) Mantenimiento y conservación de edificios; 
f ) Mantenimiento de las vías de acceso; 

(1) Adicionado por Decreto número 424 de 1944. - Consultar Resolución número 1252 
de 1944. 
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g) Adquisición y mantenimiento de maquinaria y vehículos de trac-
ción mecánica, y equipos de conservación; 

h) Combustibles, lubricantes y grasas; 
i) Material de conservación y reparación; 
j) Arrendamientos; 
k) Servicio de agua, luz y teléfono; 
1) Transportes; 

m) Prestaciones sociales; 
n) Servicio de aerología; 
o) Elementos de escritorio, libros, ingeniería y dibujo. 
Artículo 29 El personal para la administración y conservación de los 

aeródromos oficiales será el siguiente: 
a) Un administrador o encargado para cada uno de los aeródromos 

de: Arauca, Bucaramanga, Cartago, Cúcuta, Cravo Norte, Dos Ríos, Hon-
da, Ibagué, Ipiales, Neiva, Orocué, Popayán, Puerto Carreño, San Martín, 
Tame, Turbo, Tumaco, Uribia, Valledupar, Villavicencio y Base "Ernes-
to Samper", con el carácter jurisdiccional señalado en el Decreto núme-
ro 1585 de 16 de agosto de 1940; 

b) Personal de choferes, motoristas y tractoristas a jornal, donde fue-
re necesario; 

c) Obreros o destajeros, según las necesidades de cada aeródromo; 
d) Un ingeniero de aeródromos y un encargado de la estadística aé-

rea que harán parte del Departamento de Aeronáutica Civil. 
Parágrafo. Las funciones del personal del Departamento de Aeronáu-

tica Civil, así como su régimen interno serán objeto de reglamento espe-
cial, expedido por el Ministro de Guerra. 

Artículo 3° Los gastos discriminados de personal y material para la 
conservación de los aeródromos oficiales, se presupondrá mensualmente 
por el Departamento de Aeronáutica Civil, según las necesidades de cada 
aeródromo, a fin de que por la Sección de Intendencia de la Dirección 
General de la Fuerza Aérea se gestione oportunamente la situación de 
fondos a que haya lugar, ante el Departamento de Control y Contabilidad 
del Ministerio de Guerra. 

Artículo 4" Los administradores o encargados de aeródromo, en su 
carácter de empleados de manejo, otorgarán la correspondiente caución, 
antes de posesionarse del puesto, por la cuantía que determine la Con-
traloría General de la República. 

Artículo 5° El ingeniero de aeródromos, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 1"? del Decreto número 1006 de 1938, no podrá tomar pose-
sión de su cargo sin presentar al funcionario que deba darla, el certifi-
cado en que conste que ha sido matriculado como ingeniero por el Con-
sejo Profesional Nacional o por un Consejo Profesional Seccional de In-
geniería. En la diligencia de posesión se dejará constancia de la presen-
tación de la matrícula y del Consejo Profesional que la expidió. 

Artículo 6° La capacidad total utilizable de los aviones a que se re-

466 



fiere el artículo 39 del Decreto número 753 de 9 de abril del presente año 
comprende toda la capacidad disponible del avión, técnica y comercial-
mente. Queda en estos términos aclarado el sentido de dicha disposición. 

Artículo 79 Las tarifas por aterrizajes no se harán efectivas cuando 
se trate de aeronaves de compañías nacionales de transportes aéreos que 
ejecuten vuelos de pista, no remunerados, es decir, sin alejarse de los 
contornos del respectivo aeródromo, y solo para fines de entrenamiento 
del personal de la empresa. 

Artículo 8? La apertura de créditos adicionales a que se refiere el ar-
tículo 59 del Decreto número 753 de 1943, se hará mensualmente sobre los 
ingresos del mes anterior, comprobados con la respectiva certificación de 
la Contraloría General de la República. 

Artículo 99 Queda facultado el Ministro de Guerra, para reglamen-
tar la distribución e inversión de los productos de que trata el Decreto 
número 753 de 1943 en la conservación y mantenimiento de los aeródro-
mos de que trata el artículo 29 de este Decreto, por concepto de personal 
y material, según la enumeración hecha en el artículo l9 , teniendo en 
cuenta las necesidades de cada aeródromo. 

Comuniqúese y publíquese.—Dado en Bogotá, a 3 de agosto de 1943. 
ALFONSO LOPEZ.—El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Alfon-
so Araújo.—El Ministro de Guerra, R Santodomingo. 

DECRETO NUMERO 1592 DE 1943 (1) 
(agosto 14) 

reformatorio del marcado con el número 753 del presente año. 

El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales, 

Decreta: 
Artículo único. Desde la fecha de este Decreto la tarifa por aterriza-

jes y otros servicios de aviones en los aeródromos del Gobierno Nacional 
queda rebajada a $ 4.60 por cada 500 kilos de capacidad total utilizable 
del avión respectivo. En ningún caso esta suma será inferior a $ 4.60. Que-
da así reformado el artículo 39 del Decreto 753 de 9 de abril del presen-
te año. 

Comuniqúese y publíquese.—Dado en Bogotá, a 14 de agosto de 1943. 
ALFONSO LOPEZ.—El Ministro de Guerra, R. Santodomingo. 

(1) Adicionado por Decreto número 273 de 1944. 
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DECRETO NUMERO 273 DE 1944 
(febrero 12) 

por el cual se adiciona el marcado por el número 1592 de 1943, sobre aterrizaje 
de aviones. 

El Primer Designado, encargado de la Presidencia de la República, 

en uso de sus facultades legales, 

Decreta: 

Artículo 19 La tarifa de aterrizajes y otros servicios establecida en 
el Decreto número 1592 de 1943, se liquidará praporcionalmente a la ca-
pacidad total utilizable, cuando se trate de aviones individuales de tu-
rismo, aunque ocasionalmente esté dedicada la aeronave a transportes re-
munerados, mediante autorización especial del Gobierno. 

Artículo 29 Queda en estos términos adicionado el Decreto número 
1592 de 1943. 

Artículo 39 Este Decreto surte efectos con anterioridad del 15 de di-
ciembre último. 

Comuniqúese y publíquese.—Dado en Bogotá, a 12 de febrero de 1944. 
DARIO ECHANDIA.—El Ministro de Guerra, Gonzalo Restrepo. 

DECRETO NUMERO 424 DE 1944 
(febrero 28) 

por el cual se adicionan los marcados con los números 753 y 1515 de 1943. 

El Primer Designado, encargado de la Presidencia de la República, 

en uso de sus facultades legales, 

Decreta: 

Artículo 19 La forma establecida por decretos del Gobierno para la 
consignación de los derechos por aterrizajes y servicios en Aeródromos 
Nacionales, en las oficinas de Hacienda Nacional, no excluye el pago por 
compensación directa, según contratos especiales celebrados válidamen-
te por el Gobierno con las Compañías de Transportes Aéreos Comerciales. 

Artículo 29 Quedan en esta forma adicionados, a partir de la fecha de 
su expedición los Decretos números 753 y 1515 de 1943. 

Comuniqúese y publíquese.—Dado en Bogotá, a 28 de febrero de 1944. 
DARIO ECHANDIA.—El Ministro de Guerra, Gonzalo Restrepo. 
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DECRETO NUMERO 2670 DE 1947 
(agosto 6) 

por el cual se reglamenta el cobro de derechos de aterrizajes en todos los aeró-
dromos públicos del país y la fijación de pesos brutos máximos de operación de 

las aeronaves. 

El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales, y 

Considerando: 

Que actualmente los derechos de aterrizaje se están cobrando con 
base en la capacidad utilizable de los aviones que es esencialmente va-
riable; 

Que por lo tanto es más conveniente para hacer la liquidación de los 
derechos de aterrizaje tener en cuenta el peso bruto máximo de opera-
ción de los aviones que es factor fijo; 

Que es conveniente que el Gobierno encamine los transportes aéreos 
en forma económica fijando descuentos en los derechos de aterrizaje que 
estimulen el establecimiento de servicios aéreos a las regiones menos de-
sarrolladas del país; 

Que es igualmente conveniente que el Gobierno estimule las activi-
dades de turismo aéreo y enseñanza de pilotaje no permitiendo que se les 
cobre derechos de aterrizaje a los aviones destinados a estas actividades; 

Que el establecimiento definitivo del peso bruto máximo de opera-
ción de los aviones es necesario no solamente para normalizar el cobro 
de aterrizajes sino también para mayor garantía de la seguridad aérea; y 

Que estos considerandos se fundan en el espíritu de la Ley 89 de 1938 
y especialmente en los artículos 52 y 75 de esa misma Ley, 

Decreta: 

Artículo 1? Desde la fecha del presente Decreto todas las liquidacio-
nes que deban hacerse por concepto de los derechos de aterrizaje, se ha-
rán proporcionalmente al peso bruto máximo de operación de los aviones. 

Artículo 2° Establécense los siguientes pesos brutos para los aviones 
que se mencionan a continuación: 

Kilos 
Beechcraft: modelo C-18-S (PW-Jr. SB) 3.568 
Beechcraft: modelo C-18-S - B-18-S (PW-Jr. SB) 3.409 
Boeing: modelo 247-D (con motores S1H1-G, S3H1, R1340-AN-1). 6.363 
Consolidated: PBY5A con motores S1C3-G, R1830-92 12.272 
Curtiss: modelo C46D, C46E, (R2800-75) C46A y D, (R2800-75 o 51). 20.454 
Douglas: modelo "para pasajeros". 
DC-3 (G2E, G103, G103A, G2) 10.907 
DC-3 (G102, G102A, G202A) 11.455 
DC-3A (SCG, SC3G, S103G, S4C4G) 11.455 
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Kilos 
DC-3C (SC3G, S1C3G, R1830-90C) 11.455 
DC-3D (R1830-90C) 11.455 
DC-4(R-2000-9) 32.636 
Douglas: modelo "para carga". 
B-18 (USA Army) 12.227 
DC-3 (G102, G102A) 11.455 
DC-3 (SCG, SC3G) 11.455 
D-C3 (G202A) 12.227 
DC-3A (S1CG, S1C3G, S4C4G) 12.227 
DC-3C (SC3G, S1C3G, R1830-90C) 12.227 
DC-3D (R1830-90C) 12.227 
DC-4 (R2000-9) 32.636 
Fairchild: modelo 22CP7, (Warner S.S.) 796 
Ford: modelo 5-AT-C, 5AT-CS (PW-C1) 6.136 
Grumman: modelo C-21A, SB, SB-2 3.636 
Lockheed: modelo 18-56 (704C9GC1, 2, 3, 4) 8.409 

.Lockheed: modelo 14 (GR1820-G-102A) 7.954 
Luscombe: modelo 8A-2PCL-SM (A65-1) 545 
Luscombe: modelo 8D-2PCL-SM (A75SJ) . . . 595 
Luscombe: modelo 8D- 2PCLM (C85-2) 636 
Norseman: Noorduyn: modelo UC64A, (R1340-AN-1) 3.318 
Stinson: modelo SR6A (R680-B4, R-680-4) 1.252 
Stinson: modelo SM6B (Cl) 2.432 
Stinson: modelo SM6000B (R680) 3.909 

Artículo 39 Para los nuevos tipos de aviones que no estén contempla-
dos en la lista de pesos de que trata el artículo anterior la Dirección Ge-
neral de Aeronáutica Civil por medio de resoluciones fijará los pesos co-
rrespondientes. Igualmente la Dirección General de Aeronáutica Civil mo-
dificará los pesos estipulados en el artículo anterior, cuando las necesi-
dades de la técnica aeronáutica lo exijan. 

Artículo 49 Las liquidaciones de los derechos de aterrizaje de los avio-
nes que hacen uso de los aeródromos y aeropuertos de propiedad de la 
Nación, serán efectuadas por la Dirección General de Aeronáutica Civil 
a razón de $ 0.0037 moneda corriente por cada kilo total máximo de ope-
ración, tarifa ésta que regirá también en todos los aeródromos públicos. 

Artículo 5° La Dirección General de Aeronáutica Civil al hacer las 
liquidaciones por derechos de aterrizaje de que trata este- Decreto hará 
los siguientes descuentos: 

a) En los aeródromos nacionales en que el número de aterrizajes haya 
sido menor de 31 y mayor de 20, durante el mes de la liquidación, se 
hará un descuento del 25%; , 

b) En los aeródromos nacionales en que el número de aterrizajes 
haya sido menor de 21 y mayor de 10, durante el mes de la liquidación, 
se hará un descuento del 50%, y 
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c) En los aeródromos nacionales en que el número de aterrizajes haya 
sido menor de 11, durante el mes de la liquidación, se hará un descuento 
del 100%. 

Artículo 6° Los aviones con matrículas de turismo no pagarán dere-
chos de aterrizaje. 

Artículo 7° Cualquier avión que transporte pasajeros, aun en el caso 
de transporte mixto con carga, se regirá por las normas estipuladas en 
este Decreto para los aviones de pasajeros. Las normas estipuladas para 
el transporte de carga serán aplicables únicamente a los aviones que 
transporten carga exclusivamente. 

Artículo 8° Queda prohibida la operación de aeronaves con peso ma-
yor al peso bruto máximo de operación fijado según este Decreto. 

Artículo Quedan derogadas todas las disposiciones contrarias al pre-
sente Decreto. 

Artículo 10. El presente Decreto rige desde su fecha. 

Comuniqúese y publíquese.—Dado en Bogotá, a 6 de agosto de 1947. 
MARIANO OSPINA PEREZ.—El Ministro de Hacienda y Crédito Públi-
co, Francisco de P. Pérez.—El Ministro de Guerra, Fabio Lozano y Lo-
zano. 

RESOLUCION NUMERO 1252 DE 1944 
(septiembre 4) 

por la cual se aclara el alcance del artículo 7? del Decreto número 1515 de 
3 de agosto de 1943. 

El Ministro de Guerra, 

en ejercicio de la delegación conferida en el Decreto número 1635 de 
1938, en armonía con el artículo 68 ordinal 39 del Código Político y Mu-
nicipal, 

Resuelve: 

1° Cuando por razones de mal tiempo u otros motivos de fuerza ma-
yor las aeronaves de compañías nacionales de transportes aéreos no pue-
dan terminar el viaje empezado y tengan que regresar al aeródromo de 
partida, se considerarán tales eventos, para efecto de los derechos de ate-
rrizaje, incluidos en la excepción establecida en el artículo 7° del Decre-
to número 1515 de 1943. 

29 Queda en estos términos aclarado el alcance de la citada disposi-
ción, en la cual se considera incorporada, para efectos de la fecha de su 
vigencia, la presente aclaración, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 14 del Código Civil. 

Comuniqúese y publíquese.—Dada en Bogotá, a 4 de septiembre de 
1944.—General DOMINGO ESPINEL, Ministro de Guerra.—Leopoldo Pie-
drahita E., General, Secretario General. 
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CAPITULO V.—LISTA GENERAL DE AEROPUERTOS 

Arauca—Nacional. 
Armenia—Municipal. 
Barrancaberme j a—Particular. 
Barranquilla. Soledad—Particular. 
Barranquilla. Lansa—Particular. 
Bogotá. Madrid—Nacional. 
Bogotá. Avianca—Particular. 
Bogotá. Lansa—Particular. 
Bucaramanga—Nacional. 
Cali. Avianca—Particular. 
Cali. Viarco—Particular. 
Cartagena. Manzanillo—Particular. 
Cartagena. Crespo—Particular. 
Ciénaga. Avianca—Particular. 
Corozal. Avianca—Particular. 
Cúcuta. Avianca—Particular. 
El Banco. Avianca—Particular. 
Gamarra. Lansa—Particular. 
Garzón—Nacional. 
Ibagué. Saeta—Particular. 
Ipiales—Nacional. 
Lorica. Lansa—Particular. 
Magangué. Lansa—Particular. 
Magangué. Avianca—Particular. 
Manizales—Nacional. 
Mariquita—Nacional. 
Medellín—Municipal. 
Mompós—Nacional 
Montería. Avianca—Particular. 
Neiva—Nacional. 
Pereira—Municipal. 
Planeta Rico (Bolívar)—Particular. 
Popayán—Nacional. 
Puerto Carreño—Nacional. 
Ríohacha—Nacional. 
San Marcos. Avianca—Particular. 
San Martín—Nacional. 
Socorro—Nacional. 
Sogamoso—Mixto. 
Tumaco—Nacional. 
Turbo—Nacional. 
Urrao—Nacional. 
Uribia—Nacional. 
Villavicencio (Apiay)—Nacional. 
Villavicencio. Avianca—Particular. 



T I T U L O X I 

EMPRESAS AEREAS 



CAPITULO I—ORGANIZACION DE SOCIEDADES AEREAS 

CONSTITUCION POLITICA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA 
Artículo 39. Toda persona es libre de escoger profesión u oficio. La 

ley puede exigir títulos de idoneidad y reglamentar el ejercicio de las 
profesiones. 

Las autoridades inspeccionarán las profesiones y oficios en lo relati-
vo a la moralidad, seguridad y salubridad públicas. 

La ley podrá restringir la producción y consumo de los licores y de 
las bebidas fermentadas. 

También podrá la ley ordenar la revisión y la fiscalización de las ta-
rifas y reglamentos de las empresas de transportes o conducciones y de-
más servicios públicos (artículo 15, acto legislativo de 1936). 

Edición oficial de 1945. 

Artículo 44. Es permitido formar compañías, asociaciones y funda-
ciones que no sean contrarias a la moral o al orden legal. Las asociacio-
nes y fundaciones pueden obtener su reconocimiento como personas jurí-
dicas. (Inciso l 9 del artículo 20 del acto legislativo número 1° de 1936). 

Edición oficial de 1945. 

LEY 89 DE 1938 
(mayo 26) 

sobre aeronáutica civil. 
El Congreso de Colombia, 

Decreta: 

(1) Artículo 14. Sólo podrán ser matriculadas en el Registro Aeronáu-
tico Nacional, como aeronaves de transportes públicos o de trabajos aé-
reos, las que reúnan los requisitos técnicos que determine el Gobierno y 
que pertenezcan a nacionales colombianos en una proporción no inferior 
al cincuenta y uno por ciento (51 por 100) de su valor, o a entidades cuya 
personería jurídica haya sido reconocida en Colombia, de acuerdo con 
las prescripciones del artículo 15. 

Dichas aeronaves perderán su categoría cuando pasen, a cualquier 
título, a poder de personas que no reúnan las condiciones exigidas en el 
presente artículo. 

(2) Artículo 15. El reconocimiento de la personería jurídica a que se 
refiere el artículo anterior, estará subordinado a las siguientes condiciones: 

(1) Los artículos 14 y 15 fueron reglamentados por el Decreto número 813 de 1940. 
(2) El artículo 15 fue adicionado por el artículo 1? de la Ley 68 de 1939: 
Consultar: Decreto número 1326 de 1922. - Resolución número 37 de 1948. 
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Que la entidad esté domiciliada en Colombia. 
Que su capital social esté representado en una proporción no infe-

rior al cincuenta y uno por ciento (51 por 100) del total, en acciones no-
minativas pertenecientes a nacionales colombianos o a personas jurídicas 
colombianas, cuyo capital social a la vez pertenezca en su mayoría a na-
cionales colombianos. 

3^ Que su Presidente, Gerente o representante legal, y por lo menos 
las dos terceras partes del resto del personal directivo, sean de naciona-
lidad colombiana. 

Parágrafo 1° La personería jurídica de que trata el presente artícu-
lo se perderá de hecho si se modifica cualquiera de las condiciones exigi-
das para su reconocimiento. 

Parágrafo 2° Las condiciones exigidas por este artículo deberán ser 
cumplidas por las compañías de transportes aéreos que funcionen actual-
mente, en un plazo improrrogable de cuatro años, contados desde la vi-
gencia de esta ley. 

(1) Artículo 40. Para poder utilizar aeronaves de transportes públicos 
o de trabajos aéreos, se requiere que la empresa compruebe ante el Go-
bierno su capacidad administrativa, «técnica y financiera en relación con 
las actividades que se propone desarrollar, y que obtenga el permiso co-
rrespondiente. 

Artículo 41. El Gobierno queda autorizado para verificar en cualquier 
momento si una empresa establecida mantiene las condiciones exigidas en 
el artículo anterior, y para suspender las actividades de la misma, en caso 
de deficiencia de alguna de estas condiciones. 

Artículo 42. Toda empresa deberá mantener un fondo de reserva, cuya 
cuantía determinará y modificará el Gobierno, según las circunstancias. 

Artículo 44. Para que una empresa que haya cumplido con los requi-
sitos establecidos en el artículo 40, pueda establecer un servicio aéreo re-
gular en Colombia, con destino a ésta o en tránsito a otro país, se requie-
re que se someta el proyecto al estudio del Gobierno, el cual examinará 
sus posibilidades y conveniencias con relación a la seguridad pública y 
a los intereses económicos de la industria nacional del transporte aéreo. 
Según el resultado de este estudio, se concederá o se negará el permiso 
correspondiente. Estos permisos deben someterse a renovación periódica. 

Artículo 89. Esta ley comenzará a regir desde su sanción. 

Dada en Bogotá, a cuatro de mayo de mil novecientos treinta y ocho. 
Organo Ejecutivo.—Bogotá, mayo 26 de 1938.—Publíquese y ejecúte-

se.—ALFONSO LOPEZ.—El Ministro de Guerra, Alberto Pumarejo. 

(1) Consultar: Resolución número 27 de 1947. 
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PERSONERIAS JURIDICAS 

DECRETO NUMERO 1326 DE 1922 (1) 
(septiembre 15) 

por el cual se determina el procedimiento para las peticiones de personería jurí-
dica y se dicta una disposición en desarrollo del artículo 5? del Decreto Legis-

lativo número 2 de 1906. 
Artículo 1° Las solicitudes sobre reconocimiento de personería jurí-

dica deberán dirigirse por conducto de la respectiva Gobernación, la cual, 
antes de enviarlas al Ministerio de Gobierno deberá emitir su concepto 
sobre si los fines y organización de la respectiva entidad no contienen 
nada en contrario a la moralidad ni al orden legal, y si reúnen los de-
más requisitos que las leyes exigen para el reconocimiento de las perso-
nas jurídicas. 

Artículo 2° Cada solicitud deberá estar acompañada de una copia au-
tenticada de los correspondientes estatutos y del acta en que se haya he-
cho la elección de dignatarios, documentos que deberán extenderse en 
papel sellado y se les agregará además el papel necesario para la actua-
ción. Sin estos requisitos el asunto será devuelto a la Gobernación de don-
de proceda. 

Parágrafo. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de 
las exenciones reconocidas por las leyes sobre el impuesto de papel se-
llado y timbre nacional. 

Artículo 3° Las reformas o alteraciones que se introduzcan a los re-
glamentos y estatutos de las personas jurídicas reconocidas, serán some-
tidas a la aprobación del Poder Ejecutivo, quien la concederá si no tuvie-
ren nada contrario al orden público, a las leyes o a las buenas costumbres. 

Todos a quienes los estatutos de la corporación irrogaren perjuicio, 
podrán recurrir al Gobierno para que en lo que perjudicaren a terceros 
se corrijan, y aún después de aprobados les quedará expedito su recurso 
a la justicia contra toda lesión o perjuicio que de la aplicación de dichos 
estatutos les haya resultado o pueda resultarles. 

Artículo 4° Las resoluciones que se dicten sobre reconocimiento de 
personería jurídica serán publicadas en el "Diario Oficial" a costa del par-
ticular interesado, y no surtirán sus efectos sino quince días después de 
hecha la publicación. 

Parágrafo. Esta misma disposición se hace extensiva a las resolucio-
nes que dicte el Gobierno en uso de la facultad que le confiere el artícu-
lo 59 del Decreto Legislativo número 2 de 1906, "por el cual se adiciona 
el título VII del Libro 21? del Código de Comercio, y se reforman las Le-
yes 62 de 1888 y 65 de 1890". 

Artículo 59 El presente Decreto regirá un mes después de su publica-
ción en el "Diario Oficial". 

(1) Reformado por Decreto 1584 de 1940. - Véase Ley 68 de 1945 y los Decretos núme-
ros 105. 701 y 996 de 1947. sobre Ministerio de Justicia. 
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DECRETO NUMERO 813 DE 1940 (1) 
(abril 23) 

reglamentario de los artículos 14 y 15 de la Ley 89 de 1938, sobre reconocimiento 
de personería jurídica a compañías o entidades de aviación civil. 

El Presidente de la República, 
en uso de sus facultades legales, 

Decreta: 
Artículo l 9 Las entidades a que se refiere el artículo 14 de la Ley 89 

de 1938 comprenden las compañías o sociedades que se funden como em-
presas de transportes públicos o de trabajos aéreos, las cuales requieren, 
para su funcionamiento legal, que se les haya reconocido por el Gobier-
no la personería jurídica. 

Artículo 29 Las solicitudes sobre personería jurídica de que tratan 
los artículos 14 y 15 de la Ley 89 deben hacerse por escrito ante el Mi-
nisterio de Guerra, por conducto de la Dirección General de Aeronáutica 
Civil. Al memorial respectivo se acompañarán los siguientes documentos: 

19 Copia registrada de la escritura pública sobre fundación o consti-
tución de la compañía o sociedad, según las normas del Código de Co-
mercio; 

29 Una relación autorizada por el Presidente o Gerente de la Com-
pañía con los nombres y nacionalidad de su personal directivo y con los 
nombres y nacionalidad de los accionistas. 

Artículo 39 El conocimiento de las solicitudes sobre personería jurí-
dica de las entidades o empresas de transportes públicos o trabajos aéreos 
será de competencia del Ministerio de Guerra y las resoluciones que se 
dicten en cada caso serán expedidas por el Organo Ejecutivo. 

Artículo 49 Toda reforma posterior de los estatutos que afecte el ca-
pital o el personal directivo de la Compañía, deberá comunicarse por el 
representante de ésta al Gobierno, por el conducto ya dicho, para los 
efectos de los artículos 14 y 15 de la Ley 89. 

Artículo 59 Es condición indispensable para que una sociedad anóni-
ma de aviación de transportes públicos o de trabajos aéreos obtenga el 
permiso especial de que trata el artículo 99 de la Ley 58 de 1931, que 
haya obtenido el reconocimiento de su personería jurídica por el Orga-
no Ejecutivo, conforme al artículo 15 de la Ley 89. En consecuencia, en-
tre los comprobantes que deben presentarse por el interesado al Super-
intendente de Sociedades Anónimas, para obtener el permiso que autori-
ce el funcionamiento de la respectiva sociedad, deberá acompañarse un 
ejemplar autenticado del número del "Diario Oficial" en que se haya he-
cho la publicación de la resolución ejecutiva sobre reconocimiento de la 
personería jurídica. 

(1) Consultar Decreto número 1584 de 1949. - Resolución número 37 de 1948. 
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Artículo 69 Las personerías jurídicas que otorgué el Gobierno en con-
formidad con el artículo 15 de la Ley 89 dejarán de tener validez, en 
cuanto la compañía o entidad de que se trate pierda alguna o algunas de 
las condiciones prescritas en dicho artículo. La cesación de la personería 
jurídica se declarará en tales casos por resolución del Gobierno y una vez 
ejecutoriada la providencia respectiva se cancelarán en el Registro Aero-
náutico Nacional las matrículas que se hayan hecho de las aeronaves de 
transportes públicos o de trabajos aéreos de la entidad que pierde su per-
sonería jurídica. 

Artículo 7? Las resoluciones que dicte el Gobierno sobre cancelación 
de personerías jurídicas surtirán efectos desde la fecha en que se produ-
jo el hecho o situación que hizo perder la personería jurídica; pero de-
jarán a salvo los derechos de terceros respecto de los actos o contratos ve-
rificados en el tiempo intermedio. 

Artículo 8° La Dirección General de Aeronáutica Civil, por medio 
de la reglamentación que dicte al respecto, ejercerá la vigilancia de las 
empresas de transportes públicos o trabajos aéreos pertenecientes a per-
sonas jurídicas o naturales, con el fin exclusivo de comprobar el cumpli-
miento constante de los requisitos técnicos exigidos por el Gobierno para 
sus aeronaves, así como de las condiciones impuestas por el artículo 15 
de la Ley 89. Lo dispuesto en este artículo no afecta las atribuciones dadas 
al Superintendente de Sociedades Anónimas por leyes o decretos. 

Artículo 9° Las resoluciones que dicte el Gobierno conforme a este 
Decreto serán publicadas en el "Diario Oficial", a costa del interesado, y 
surtirán efectos en la forma indicada en el artículo 7°. 

Artículo 10. Queda así adicionado y reformado el Decreto 1326 de 15 
de septiembre de 1922, "por el cual se determina el procedimiento para 
las peticiones de personería jurídica y se dicta una disposición en desarro-
llo del artículo 5? del Decreto Legislativo número 2 de 1906". 

Artículo 11. Cuando la suma de los votos de las acciones representa-
das no alcanzare a constituir el quorum, señalado en los estatutos de las 
Compañías de Navegación Aérea o en su defecto el exigido por la ley, por 
causa de la limitación establecida en el artículo 28 de la Ley 58 de 1931, 
el accionista que posea más de la mitad de las acciones representadas po-
drá sobrepasar el límite mencionado hasta el número de votos que sean 
necesarios para constituir, junto con los demás votantes, dicho quorum. 

Esta disposición se expide en uso de las facultades extraordinarias 
concedidas al Presidente de la República por la Ley 54 de 1939, con el 
fin de fomentar y defender la industria de los transportes aéreos en el 
país. 

Comuniqúese y publíquese.—Dado en Bogotá, a 23 de abril de 1940. 
EDUARDO SANTOS.—El Ministro de Gobierno, Alfonso Araújo.—El Mi-
nistro de Guerra, José Joaquín Castro Martínez.—El Ministro de la Eco-
nomía Nacional, Jorge Gatner. 
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DECRETO NUMERO 1584 DE 1940 
(agosto 16) 

sobre personería jurídica de algunas entidades de la Aeronáutica Civil. 

El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales, 

Decreta: 

Artículo primero. Las sociedades que se establezcan, bien con fines 
puramente deportivos, o bien de enseñanza, para la Aviación Civil, como 
aeroclubs, escuelas de aviación, y en general toda institución privada cu-
yas finalidades sean el esparcimiento o el fomento y difusión de conoci-
mientos técnicos y prácticos sobre actividades de vuelo, necesitan para 
su regular funcionamiento que sean reconocidas como personas jurídi-
cas, y estarán sometidas a la inspección y reglamentación del Gobierno, 
por conducto del Ministerio de Guerra. 

Artículo segundo. Las solicitudes de personería jurídica de que trata 
el artículo anterior, se dirigirán al Ministerio de Guerra, al cual se ha-
lla adscrito el ramo de la Aeronáutica Civil, y a ellas deberá acompañar-
se copia de los estatutos de la respectiva sociedad, de acuerdo con la re-
glamentación general que se expida para esta clase de entidades, por la 
Dirección General del ramo. 

Artículo tercero. Las resoluciones que se dicten sobre reconocimien-
to de personería jurídica de acuerdo con este Decreto se publicarán en el 
"Diario Oficial", a costa del interesado y empezarán a regir quince días 
después de su publicación. 

Artículo cuarto. Queda así reformado el Decreto 1326 de 15 de sep-
tiembre de 1922, "por el cual se determina el procedimiento para las pe-
ticiones de personería jurídica y se dicta una disposición en desarrollo 
del artículo 5° del Decreto Legislativo número 2 de 1906". 

Comuniqúese y publíquese.—Dado en Bogotá, a 16 de agosto de 1940. 
EDUARDO SANTOS.—El Ministro de Gobierno, Jorge Gartner.—El Mi-
nistro de Guerra, José Joaquín Castro M. 

DECRETO NUMERO 81 DE 1942 
(enero 20) 

por el cual se dictan varias disposiciones relacionadas con la Aeronáutica 
Civil Nacional. 

El Presidente de la República, 

en uso de las facultades extraordinarias que le otorga el artículo 16 de 
la Ley 128 de 1941, 

480 



Decreta: 
Artículo l 9 Prorrógase hasta el 26 de mayo de 1944 el plazo concedi-

do por el parágrafo 29 del artículo 15 de la Ley 89 de 1938 para que las 
compañías de transportes aéreos a que allí se hace referencia cumplan las 
condiciones exigidas en el mismo artículo respecto de su personería ju-
rídica. 

Artículo 39 El presente Decreto rige desde la fecha de su expedición. 

Comuniqúese y publíquese.—Dado en Bogotá, a veinte de enero de 
1942.—EDUARDO SANTOS.—El Ministro de Guerra, Gonzalo Restrepo. 

RESOLUCION NUMERO 37 DE 1948 
(marzo 11) 

por la cual se clasifican las Empresas de Transportes Aéreos Públicos. 

El Director General de Aeronáutica Civil, 

en uso de sus facultades legales y de las que le confiere el Decreto nú-
mero 969 de 1947, y 

Considerando: 

Que la Ley 89 de 1938 en sus artículos 38 y siguientes y el Capítulo 
39 del Manual de Reglamentos de la Dirección General de Aeronáutica 
Civil establecen que las Empresas de Transportes Aéreos Públicos se cla-
sifican en Empresas de Transportes Aéreos Regulares y Empresas de Trans-
portes Aéreos no Regulares; 

Que se entiende por Empresa de Transportes Aéreos Regulares la que 
explota el espacio atmosférico nacional de acuerdo con horarios fijados al 
público; 

Que se entiende por Empresa de Transportes Aéreos no Regulares la 
que explota el espacio atmosférico nacional sin horarios fijados al públi-
co y de acuerdo con contratos de transportes especiales; 

Que como está descrito en detalle en el capítulo 39 del Manual de 
Reglamentos de Aeronáutica Civil las Compañías Regulares tienen que 
llenar mayores requisitos y también tienen más derechos que las no Re-
gulares, quedando así claramente divididos dos negocios distintos que no 
deben competir en forma antieconómica; 

Que de conformidad con informes rendidos a esta Dirección por sus 
inspectores técnicos se ha establecido exactamente mediante una inspec-
ción minuciosa de todas las Compañías, la clasificación que le corresponde 
a cada una; 

Que de conformidad con el artículo 41 de la Ley 89 de 1938 puede ve-
rificarse en cualquier momento si una empresa establecida mantiene las 

31 Compilación 
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condiciones exigidas para ser considerada Empresa de Transportes Pú-
blicos Regulares o no Regulares, pudiendo suspenderse las actividades de 
la misma en caso de deficiencia en alguna de las condiciones exigidas por 
la ley, 

Resuelve: 

Artículo 1? A partir de la fecha de la presente Resolución las Empre-
sas de Transportes Aéreos quedarán clasificadas en la siguiente forma: 

a) Como Empresas de Transportes Aéreos Regulares de Pasajeros y 
Carga: 

1° Aerovías Nacionales de Colombia "Avianca"; 
2° Líneas Aéreas Nacionales Sociedad Anónima "Lansa" 
b) Como Empresas de Transportes Aéreos Regulares de Carga única-

mente: 
l 9 Sociedad Colombiana de Transportes Aéreos "Scolta". 
c) Como Empresas de Transportes Aéreos no Regulares de Pasajeros 

y Carga: 
l 9 Asociación Interamericana de Aviación "Aida"; 
29 Sociedad Aérea del Tolima "Saeta"; 
39 Transportes Colombianos Sociedad Aérea Limitada "Tacsal"; 
49 Vías Aéreas Colombianas "Viarco"; 
59 Luis Faccini (Taxi Aéreo). 
d) Como Empresas de Transportes Aéreos no Regulares de Carga 

únicamente: 
l 9 Líneas Aéreas Trasatlánticas Colombianas "Lateo"; 
29 Sociedad Aeronáutica de Medellín "Sam"; 
39 Naviera Colombiana (Depto. de Aviación). 
Parágrafo. Los detalles de las rutas en que podrá operar cada Empre-

sa, y las tarifas que podrá cobrar, así como también cualquier otro deta-
lle de operación o limitación de cada Compañía, los fijará en cada caso 
la Dirección General de Aeronáutica Civil, como hasta ahora lo ha veni-
do haciendo. Las rutas, tarifas, limitaciones, etc., que se hayan fijado an-
tes de la fecha de la presente Resolución seguirán vigentes hasta nueva 
orden siempre que no estén en conflicto con lo reglamentado en el capí-
tulo 39 del Manual de Reglamentos de Aeronáutica Civil. En caso de duda, 
regirá siempre lo estipulado en el citado Manual de Reglamentos. 

Artículo 29 Hasta cuando llenen los requisitos exigidos por la Ley 
89 de 1938 y por el Manual de Reglamentos de Aeronáutica Civil quedan 
suspendidos los permisos de operación de las Empresas de Transportes 
Aéreos que en seguida se enumeran: 

l 9 Expresa Aéreo Limitada; 
29 Transaérea Limitada; 
39 Transportes Aéreos Colombianos "Taereo". 
Artículo 39 Ninguna Empresa de Transportes Públicos Aéreos podrá 
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operar simultáneamente como Empresa de Transportes Aéreos Regulares 
y como Empresa de Transportes Aéreos no Regulares. 

Artículo 49 Cualquier Empresa clasificada como de "Transportes Aé-
reos no Regulares" podrá pasar a la categoría de Empresa de Transpor-
tes Aéreos Regulares a solicitud de los interesados siempre que se demues-
tre que reúne los requisitos legales y reglamentarios fijados para las Em-
presas de Transportes Públicos Regulares y previa inspección del Depar-
tamento de Operaciones de la Dirección General de Aeronáutica Civil. 

Artículo 59 La Dirección General de Aeronáutica Civil cambiará la 
clasificación de las Empresas de Transportes Aéreos Regulares que en 
cualquier momento dejen de reunir las condiciones legales y reglamenta-
rias necesarias para ser consideradas como Empresas de Transportes Aé-
reos Regulares dándoles o suspendiéndoles o cancelándoles definitivamen-
te el permiso de operación que se les ha concedido. 

Parágrafo. La Dirección General de Aeronáutica Civil suspenderá o 
cancelará definitivamente según las circunstancias los permisos de ope-
ración de las Empresas de Transportes Aéreos no Regulares que no reú-
nan los requisitos mínimos exigidos por los reglamentos respectivos para 
ser consideradas como tales. 

Artículo 6° Todos los problemas relativos a la competencia entre com-
pañías se tratarán en la "Junta de Gerentes" de las Compañías Colom-
bianas de Transportes Aéreos, que por mayoría dictará recomendaciones 
a la Dirección General de Aeronáutica Civil. 

Una Compañía Regular que considere que una Compañía no Regu-
lar le está haciendo una competencia desleal o antieconómica en una de 
sus rutas regulares, seguirá el procedimiento arriba mencionado para con-
seguir que la "Junta de Gerentes" le recomiende a la Dirección General 
de Aeronáutica Civil la solución del caso. 

Igualmente una Compañía no Regular que considere que una Com-
pañía Regular le está quitando negocio por medio de vuelos especiales sin 
itinerario, seguirá el mismo procedimiento. 

La Dirección General de Aeronáutica Civil decidirá cada caso con 
el fin de conservar una división clara entre estas dos clases de negocios. 
En caso de duda la Dirección General de Aeronáutica Civil generalmente 
favorecerá a las "Compañías Regulares por tratarse de servicios públicos 
que han llenado requisitos mucho más completos. 

La presente Resolución rige desde su fecha. 

Comuniqúese y publíquese.—Dada en Bogotá, a 11 de marzo de 1948. 
MAURICIO T. OBREGON, Director General Aeronáutica Civil.—Jorge 
Sánchez Amaya, Secretario Aerocivil. 
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CAPITULO II.—RELACION DE EMPRESAS AEREAS 

COMPAÑIAS AEREAS NACIONALES 

Compañía CoIombo-AIemana de Transportes Aéreos (Scadta) 
Ley 31 de 1924 (noviembre 12). Por la cual se fomenta la navegación 

aérea y se conceden varios auxilios a la Compañía Colombo-Alemana de 
Transportes Aéreos. 

Ley 13 de 1925 (enero 28). Por la cual se da cumplimiento a la Ley 
31 de 1925, por la cual se fomenta la navegación aérea y se conceden va-
rios auxilios. 

Resolución número 245 de 1925 (octubre 17). Por la cual se condecora 
con la Cruz de Boyacá a varios miembros de la Sociedad Colombo-Alema-
na de Transportes Aéreos. 

Servicio Aéreo Colombiano (Saco) 

Ley 130 de 1937 (diciembre 10). Por la cual se estimula la Empre-
sa de Aviación Nacional denominada "SACO", se da una autorización 
y se dictan otras disposiciones. 

Decreto número 1758 de 1938 (septiembre 28). Por el cual se hacen 
unos nombramientos en la Junta Directiva de la Sociedad "Servicio Aé-
reo Colombiano" (Saco). 

Decreto número 1133 de 1939 (mayo 27). Por el cual se nombran dos 
suplentes para dos miembros de la Junta Directiva del Servicio Aéreo Co-
lombiano (Saco). 

Aerovías Nacionales de Colombia (Avianca) 
Decreto número 352 de 1943 (febrero 17). Por el cual se aprueba el 

nuevo modelo de bandera o insignia de Aerovías Nacionales de Colom-
bia (Avianca). 

Resolución Ejecutiva número 43 de 1946 (julio 23). Por la cual se re-
conoce personería jurídica a la Sociedad Aerovías Nacionales de Colom-
bia (Avianca) S. A. 

Resolución número 2220 de 1947 (octubre 29). Por la cual se ratifica 
el permiso de operación a la Empresa Aerovías Nacionales de Colombia 
(Avianca). 

Aerovías Ramales Colombianas • 
Resolución número 479 de 1939 (mayo 30). Por la cual se conceden 

unas autorizaciones provisionales sobre explotación del espacio atmosfé-
rico nacional a la empresa denominada "Aerovías Ramales Colombianas". 

Taxi Aéreo Colombiano (TAC) 
Resolución número 1371 de 1943 (diciembre 23). Por la cual se con-

cede una autorización en el ramo de la Aeronáutica Civil al señor José 
A. Cotrino. 
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Resolución Ejecutiva número 103 de 1944 (junio 15). Por la cual se 
reconoce personería jurídica a la Compañía denominada "Taxi Aéreo Co-
lombiano" (TAC) Ltda. 

Resolución número 1069 de 1944 (julio 31). Por la cual se autoriza a 
la empresa "Taxi Aéreo Colombiano Ltda.", para abrir operaciones de 
transportes aéreos en los Llanos Orientales. 

' Resolución número 1383 de 1944 (septiembre 27). Por la cual se acla-
ra la marcada con el número 1069 de 1944 sobre operaciones del "Taxi 
Aéreo Colombiano Ltda.". 

Resolución número 807 de 1945 (mayo 11). Por la cual se da una au-
torización al "Taxi Aéreo Colombiano" para reanudar actividades en los 
Llanos Orientales. 

Líneas Aéreas Taca de Colombia S. A. 

Resolución Ejecutiva número 182 de 1944 (noviembre 4). Por la cual 
se reconoce personería jurídica a la Sociedad Anónima denominada "Lí-
neas Aéreas Taca de Colombia". 

Resolución número 1958 de 1944 (diciembre 30). Por la cual se con-
cede autorización a la Compañía "Líneas Aéreas Taca de Colombia S. A." 
para abrir operaciones de transportes aéreos comerciales de pasajeros y 
carga. 

Mundo Aerovías S. A. 

Resolución Ejecutiva número 210 de 1944 (diciembre 7). Por la cual 
se reconoce personería jurídica a la Sociedad Anónima "Mundo Aerovías 
S. A.". 

Limitada Nacional de Servicio Aéreo (Lansa Ltda.). 

Resolución Ejecutiva número 90 de 1945 (junio 20). Por la cual se 
reconoce personería jurídica a la Sociedad "Ltda. Nacional de Servicio 
Aéreo" (Lansa Ltda.). 

Resolución número 2036 de 1945 (octubre 23). Por la cual se conce-
de autorización a la Compañía "Ltda. Nacional de Servicio Aéreo" (Lan-
sa Ltda.), para abrir operaciones comerciales de pasajeros y carga. 

Sociedad Ambulancia Aérea Colombiana "Ambaco" 

Resolución Ejecutiva número 158«de 1945 (septiembre 29). Por la cual 
se reconoce personería jurídica a la Sociedad Ambulancia Aérea Colom-
biana (Ambaco) Ltda. 

Vías Aéreas de Colombia S. A. (Viarco) 

Resolución Ejecutiva número 143 de 1945 (agosto 31). Por la cual se 
reconoce personería jurídica a la Sociedad Vías Aéreas Colombianas S. A. 
(Viarco). 

485 



Resolución número 2154 de 1945 (noviembre 7). Por la cual se con-
cede autorización a la Compañía Vías Aéreas Colombianas S. A. (Viar-
co), para abrir operaciones comerciales de pasajeros y carga. 

Sociedad Aeronáutica Medellín (SAM) 

Resoluci ón Ejecutiva número 205 de 1945 (diciembre 12). Por la cual 
se reconoce personería jurídica a la Empresa Sociedad Aeronáutica Me-
dellín (SAM). 

Resolución número 2133 de 1946 (noviembre 27). Por la cual se con-
cede permiso a la Sociedad Aeronáutica Medellín (SAM) para estable-
cer servicio aéreo regular en el país. 

Fletes Terrestres Aéreos Limitada (Fletaco) 

Resolución Ejecutiva número 32 de 1946 (febrero 15). Por la cual se 
reconoce personería jurídica a la Sociedad Fletes Terrestres Aéreos Ltda. 
(Fletaco). 

Sociedad Transaérea Limitada 

Resolución Ejecutiva número 35 de 1946 (febrero 19). Por la cual se 
reconoce personería jurídica a la Sociedad Transaérea Limitada. 

Resolución número 1119 de 1946 (junio 28). Por la cual se concede 
permiso a la Sociedad Transaérea Ltda. para establecer servicio aéreo re-
gular en el país. 

Sociedad Aérea del Tolima S. A. (Saeta) 

Resolución Ejecutiva número 196 de 1946 (septiembre 18). Por la cual 
se reconoce personería jurídica a la Sociedad Aérea del Tolima S. A. 
(Saeta). 

Compañía Transandina de Aviación S. A. 

Resolución Ejecutiva número 206 de 1946 (octubre 1"). Por la cual 
se reconoce personería jurídica a la Compañía Transandina de Aviación 
S. A. 

Resolución número 2084 de 1946 (noviembre 20). Por la cual se con-
cede permiso a la Compañía Transandina de Aviación S. A. para estable-
cer servicio aéreo regular en el país. 

Sociedad Colombo-Mexicana de Aviación S. A. 

Resolución Ejecutiva número 227 de 1946 (octubre 29). Por la cual 
se reconoce personería jurídica a la Sociedad Colombo-Mexicana de Avia-
ción S. A. 

Compañía Expreso-Aéreo Limitada 
Resolución Ejecutiva número 68"de 1947 (mayo 6). Por la cual se re-

conoce personería jurídica a la Compañía Expreso-Aéreo Ltda. 
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Resolución número 914 de 1947 (mayo 12). Por la cual se autoriza a 
la Empresa "Expreso-Aéreo Ltda.", para abrir operaciones en Colombia 
como empresa de transportes aéreos de carga, a pedido. 

Agencia Interamericana de Aviación (Aida) 

Resolución Ejecutiva número 69 de 1947 (mayo 6). Sobre reconocimien-
to de personería jurídica. 

Sociedad Naviera Colombiana como Empresa de 
Transportes Aéreos Comerciales 

Resolución Ejecutiva número 155 de 1947 (agosto 22). Por la cual se 
reconoce personería jurídica a la Naviera Colombiana como Empresa de 
Aviación Comercial. 

Sociedad Colombiana de Transportes Aéreos (Scolta) Limitada 

Resolución Ejecutiva número 164 de 1947 (septiembre 3). Por medio 
de la cual se reconoce personería jurídica a la Empresa Sociedad Colom-
biana de Transportes Aéreos (Scolta) Limitada. 

Resolución número 20 de 1947 (octubre 6). Por la cual se concede 
permiso a la Sociedad Colombiana de Transportes Aéreos Limitada (Scol-
ta), para prestar servicios aéreos regulares de carga por el término de 
un año, contado desde la fecha de esta providencia. 

Aerofotografía S. A. 

Resolución Ejecutiva número 177 de 1947 (septiembre 30). Por la cual 
se reconoce personería jurídica a la Sociedad denominada Aerofotogra-
fía S. A. 

Transportes Colombianos Sociedad Aérea Limitada (Tacsal) 

Resolución Ejecutiva número 186 de 1947 (octubre 21). Por la cual 
se reconoce personería jurídica a la Empresa de Transportes Colombianos 
Sociedad Aérea, Limitada (Tacsal). 

Sociedad Líneas Aéreas Transatlánticas Colombianas, Limitada (Lateo) 

Resolución Ejecutiva número 221 de 1947 (diciembre 22). Por la cual 
se reconoce personería jurídica a la Sociedad Líneas Aéreas Transatlán-
ticas Colombianas, Limitada (Lateo). 

Resolución número 36 de 1948 (marzo 10). Por la cual se concede per-
miso de operación a la Sociedad Líneas Aéreas Transatlánticas Colombia-
nas, Limitada (Lateo). 

Sociedad Taxi Aéreo de Santander, Limitada 

Resolución número 50 de 1948 (abril 5), Por la cual se reconoce per-
sonería jurídica a la Sociedad "Taxi Aéreo de Santander", Limitada. 
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Empresa de Aviación, Refrigeración y Pesca (Afrypesca) 

Resolución número 106 de 1948 (agosto 3). Por la cual se reconoce 
personería jurídica a la Empresa de Aviación Refrigeración y Pesca (Afry-
pesca) . 

COMPAÑIAS AEREAS EXTRANJERAS 

Panamerican Grace Airways Inc. (Panagra) 
Resolución número 186 de 1929 (noviembre 4). Por la cual se conce-

de un permiso a la Panamerican Grace Airways Inc., para establecer ser-
vicies de aviación comercial en el país. 

Resolución número 216 de 1932. Por la cual se concede permiso a la 
Panamerican Grace Airways para mantener en Puerto Utría una provi-
sión de gasolina y aceite suficientes para su servicio y para aterrizar o 
acuatizar en dicho puerto con el fin de aprovisionarse de tales elementos. 

Resolución Ejecutiva número 94 de 1938. Por la cual se concede permi-
so a la .fr anagra para que los aviones de "la misma,' destinados al servicio 
internacional puedan hacer escala en la ciudad de Cali y efectuar trans-
portes comerciales entre dicha ciudad y los puertos de escala de la em-
presa en el extranjero y para que puedan volar sobre territorio colom-
biano y atravesar parte del espacio atmosférico nacional, siguiendo la ruta 
que a continuación se expresa: una recta desde Cristóbal (Zona del Ca-
nal de Panamá) hasta la desembocadura del río Atrato en el golfo de Ura-
bá; de allí una recta hasta encontrar el río Cauca pasando por sobre la ciu-
dad de Antioquia; de allí otra recta hasta la ciudad de Cartago; de este 
punto vina recta hasta la ciudad de Cali; desde esta ciudad una recta has-
ta Dos Ríos en el Valle del Patía, y desde allí otra recta que corta a la 
frontera con el Ecuador, aproximadamente a 40 kilómetros al oeste de la 
ciudad de Ipiales. 

Resolución Ejecutiva número 18 de 1940. Por la cual se prorrogan las 
autorizaciones anteriores y se autoriza a la compañía para que sus aviones 
aterricen en el Aeródromo de Puntas de las Vacas, Turbo, con el objeto 
exclusivo de abastecerse de aceite y gasolina. 

Resolución Ejecutiva número 1069 de 1940. Por la cual se adiciona la 
anterior incluyendo el aeródromo de Dos Ríos. 

Resolución Ejecutiva número 43 de 1941. Por la cual se renuevan has-
ta el 31 de diciembre de 1941 las autorizaciones concedidas a la Compañía 
por resoluciones anteriores. 

Resolución Ejecutiva número 132 de 1942. Por la cual se autoriza a la 
Compañía para continuar actividades aéreas en Colombia. 

Resolución Ejecutiva número 173 de 1942. Por la cual se concede au-
torización a la Compañía para hacer escala en el territorio de la Repúbli-
ca, en el aeródromo de Ipiales (Departamento de Nariño), con el objeto 
de conectar con el exterior los servicios de transportes del país, permiso 
que envuelve el de volar sobre el territorio colombiano al entrar en di-
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cha ciudad las aeronaves procedentes del Ecuador y al salir de dicha ciu-
dad con destino al Ecuador. 

Resolución Ejecutiva número 222 de 1942. Por medio de la cual se au-
toriza a la Panagra para que sus aviones internacionales dedicados exclu-
sivamente al transporte de carga, puedan tocar en la Base "Ernesto Sam-
per" y en el Aeródromo de Tumaco. 

Resolución 101 de 1943. Por medio de la cual se renuevan a la Pana-
gra los permisos concedidos por medio de las Resoluciones Ejecutivas nú-
meros 23 de 6 de febrero de 1841 y 132 de junio de 1942. 

Resolución número 2 de 1944. Por la cual se renuevan los permisos 
concedidos por medio de las Resoluciones Ejecutivas números 23 de 6 de 
febrero de 1941 y 132 de junio de 1942, Resolución Ministerial número 101 
de 2 de febrero de 1943. 

Resolución número 59 de 1945. Por la cual se renuevan los permisos 
concedidos a la Panagra por medio de la Resolución Ejecutiva número 132 
de 3 de junio de 1942 y Resolución Ministerial número 2 de enero de 1944. 

Resolución número 188 de 1946, por la cual se renuevan los permisos 
concedidos a esta Compañía por medio de la Resolución Ejecutiva núme-
ro 132 de 3 de junio de 1942 y Resolución Ministerial número 2 de 1944. 

Resolución número 49 de 1947. Por la cual se renuevan a la Panagra 
los permisos concedidos por medio de la Resolución Ejecutiva número 132 
de 3 de junio de 1942 en los mismos términos y condiciones establecidos 
en dicha Resolución, hasta el 31 de diciembre del presente año. 

Urabá, Medellín y Central Airways Inc. (Unica) 

Ley 8^ de 1931 (enero 14). Por la cual se aprueba un contrato (el ce-
lebrado con Gonzalo Mejía sobre establecimiento de un servicio de nave-
gación aérea entre Medellín y el Golfo de Urabá), y se dan algunas auto-
rizaciones al Gobierno. 

Decreto número 543 de 1946 (febrero 18). Por el cual se nombra inter-
ventor del Gobierno ante la Compañía Urabá, Medellín y Central Airways 
al doctor José Santos Lemos. 

Resolución número 140 de 1932 (julio 27). Por la cual se declaran cum-
plidas por parte de la Urabá, Medellín y Central Airways Inc., todas las 
formalidades de que trata el artículo 4? del Decreto 599 de 1920, sobre re-
glamentación de la aviación comercial. 

Resolución número 141 de 1932 (julio 27). Por la cual se concede per-
miso a la Compañía para explotar el servicio de correos y pasajeros en-
tre Medellín, Turbo y Cristóbal y viceversa. 

Resolución número 1711 de 1947 (septiembre 2). Por la cual se auto-
riza a la Urabá, Medellín y Central Airways (Umca), para que sus avio-
nes efectúen el servicio internacional de transporte aéreo entre la Repú-
blica de Panamá o la Zona del Canal del mismo nombre y la ciudad de 
Medellín, sin escala en otro sitio del territorio nacional. 
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Panamerican Airways Inc. 
Resolución Ejecutiva número 6 de 1931 (julio 27). Por la cual se de-

claran cumplidas, por parte de la Sociedad Panamerican Airways Inc., 
domiciliada en Nueva York, Estados Unidos de América, las formalida-
des legales de que tratan los Decretos Legislativos números 2 y 37 de 
1906, en relación con su establecimiento, con carácter permanente en el 
país. 

Resolución Ejecutiva número 846 de 1940 (abril 9). Por la cual se re-
nuevan las autorizaciones concedidas a la Panamerican Airways Inc. 

Los permisos concedidos a la Compañía han sido renovados periódi-
camente por las siguientes disposiciones: 

Resolución Ejecutiva número 22 de 1941. 
Resolución Ejecutiva número 16 de 1942. 
Resolución Ejecutiva número 295 de 1942. 
Resolución Ejecutiva número 3 de 1944. 
Resolución Ejecutiva número 51 de 1945. 
Resolución Ejecutiva número 187 de 1946. 
Resolución Ejecutiva número 48 de 1947. 

Real Holandesa. Komindlijkc Luchvaat Mastchappij Voor Nederland en 
Kolonien— (K.L.M.). 

. Resolución Ejecutiva número 219 de 1936 (diciembre 30). Por medio 
de la cual se concede permiso a la Compañía Holandesa de Navegación 
Aérea K.L.M., para que sus aeronaves puedan volar sobre el territorio 
y las aguas territoriales nacionales, atravesar parte del espacio atmosfé-
rico nacional y hacer escala en el aeropuerto de Barranquilla. 

Resolución Ejecutiva número 60 de 1938 (marzo 5). Por medio de la 
cual se concede permiso la Compañía Real Holandesa de Navegación 
Aérea para explotar negocios y conexiones aéreas, transportando pasaje-
ros, correos y carga entre la ciudad de Cúcuta y los puertos de escala de 
la empresa en el extranjero. 

Resolución número 1195 de 1945 (julio 13). Por la cual se concede li-
cencia a la Compañía para que sus aviones puedan tocar en Colombia 
en la línea de transporte comercial internacional Curazao-Bogotá. 

Estos permisos han sido prorrogados por las siguientes disposiciones: 
Resolución Ejecutiva número 19 de 1940. 
Resolución número 1943 de 1946. 
Resolución número 448 de 1947. 
Resolución número 447 de 1947. 
Resolución número 667 de 1947. 
Resolución número 1825 de 1947. 

South American Golf Oil Company 
Resolución Ejecutiva número 84 de 1939 (enero 19). Por la cual se 

concede autorización a la South American Golf Oil Company para ex-
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plotar exclusivamente en su servicio interno las rutas aéreas entre Cúcu-
ta y cualquiera de los puntos de la concesión Barco, Bucaramanga, Car-
tagena, Barranquilla, Santa Marta y Coveñas. 

Colombian Petroleum Company 

Resolución Ejecutiva número 755 de 1940 (abril 19). Por la cual se 
concede autorización a la Colombian Petroleum Company para explo-
tar con aeronaves matriculadas en Colombia exclusivamente de su servi-
cio interno las rutas aéreas entre Cúcuta y cualesquiera de los puntos de 
la concesión Barco, Bucaramanga, Cartagena, Barranquilla, Santa Mar-
ta y Coveñas. 

Estas autorizaciones han sido renovadas por las siguientes disposi-
ciones: 

Resolución número 30 de 1944. 
Resolución número 28 de 1946. 
Resolución número 46 de 1947. 

Rubber Development Corporation 

Resolución Ejecutiva número 195 de 1943 (diciembre 16). Por la cual 
y en desarrollo de un convenio diplomático entre el Gobierno de Colom-
bia y el Gobierno de los Estados Unidos de Norte América, se concede 
licencia a la Rubber Development Corporation para emprender trabajos 
en la localización de los aeródromos necesarios para adelantar la extrac-
ción, adquisición y exportación de caucho en Colombia. 

Resolución número 1302 de 1943 (diciembre 4). Por la cual se conce-
den autorizaciones a la Compañía para transportar por medio de sus avio-
nes desde territorio del Brasil al territorio colombiano los elementos que 
necesiten para el desarrollo de las adquisiciones de caucho en Colombia. 

Texas Petroleum Company 

Resolución número 858 de 1945 (mayo 19). Por la cual se concede au-
torización a la Compañía para poner en actividad, con destino a sus pro-
pios servicios, una aeronave Grumman. 

Línea Aérea Taca de Venezuela C. A. 

Resolución número 2465 de 1945 (diciembre 12). Por la cual se con-
cede licencia a la Compañía Línea Aérea Taca de Venezuela C. A., para 
que sus aviones puedan tocar en Colombia en las líneas de transportes 
comerciales internacionales La Guaira-Madrid o la Guaira-Cali. 

Tropical Oil Company 

Resolución número 846 de 1945 (mayo 17). Por la cual se concede per-
miso a la Compañía, con destino a sus propios servicios, para poner en ac-
tividad una aeronave Beechcraft. 
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Resolución número 916 de 1947 (mayo 13). Por la cual se concede 
permiso a la Compañía para poner a su servicio un avión con registro 
norteamericano número NC-20648. 

Compañía Siple Aircraft Limited del Canadá 

Resolución número 2607 de 1945 (diciembre 29). Por la cual se con-
cede licencia a la Compañía Siple Aircraft Limited del Canadá para que 
sus aviones puedan tocar en Colombia en la línea de transporte comer-
cial e internacional Tampa-Barranquilla. 

Andian National Corporation Limited 

Resolución número 221 de 1946 (febrero 13). Por la cual se concede 
autorización a la Andian National Corporation Limited para efectuar vue-
los dentro del territorio nacional con una aeronave Grumman en el si-
guiente radio: Cartagena y todos los puertos a lo largo del río hasta Gi-
rardot, el Valle del río Sinú, los aeródromos de Bogotá, Medellín, Ríoha-
cha, Barranquilla, inclusive el aeropuerto de Veranillo. 

AUTORIZACIONES A COMPAÑIAS PARTICULARES 

Urabá, Medellín y Central Airways Inc. (Umca) 

Resolución número 882 de 1941 (septiembre 27). Por la cual se au-
toriza a la empresa para que instale, a su costa, en el aeropuerto de la 
"Punta de las Vacas", situado en el Municipio de Turbo (Antioquia), en 
el sitio señalado en los planos un edificio para el transmisor. 

Pan American Grace Airways Inc. (Panagra) 

Resolución número 1070 de 1941 (diciembre 3). Por la cual se auto-
riza a la Compañía para que instale, a su costa, en el aeropuerto de la 
isla de "El Morro", frente a Tumaco, un edificio para la instalación de 
radio. 

Aerovías Nacionales de Colombia (Avianca) 

Resolución número 226 de 1942 (marzo 2). Por la cual se autoriza a 
la Compañía para instalar una estación de radio en el aeropuerto de Ve-
ranillo (Barranquilla). 

Resolución número 55 de 1944 (enero 18). Por la cual se autoriza a 
la Compañía para construir y hacer funcionar dentro del perímetro del 
aeródromo de Popayán una estación de radio. 

Resolución número 160 de 1945 (enero 29). Por la cual se autoriza a 
la Compañía para construir para construir y hacer funcionar dentro del 
perímetro del aeródromo de Ipiales una instalación de radio. 

Tropical Oil Company 
Resolución número 917 de 1947 (mayo 13). Por la cual se concede 
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autorización a la Compañía para que sus aeronaves puedan comunicar-
se por radio con sus estaciones de tierra por medio de la frecuencia 5260. 

CAPITULO III.—REGLAMENTO DE ACTIVIDADES AEREAS CIVILES 

(Requisitos previos) 

RESOLUCION NUMERO 27 DE 1947 
(octubre 11) 

por la cual se dicta el Reglamento de Actividades Aéreas Civiles: 
requisitos previos. 

El Director General de Aeronáutica Civil, 

en uso de sus facultades legales y de las que le confieren los Decretos 
números 969 y 2669 de 1947, 

Resuelve: 

Artículo l 9 Como capítulo tercero del "Manual de Reglamentos" or-
denado por el Decreto número 2669 de 1947, regirá desde la fecha el si-
guiente "Reglamento de Actividades Aéreas: requisitos previos". 

Actividades aéreas civiles: requisitos previos 

31. Clasificación de las entidades que pueden desarrollar actividades 
aéreas civiles y requisitos que deben llenar. 

32. Clasificación, importación, exportación y registro de aeronaves 
en Colombia. (Certificados de Registro y de Navegabilidad Aérea). 

— 31 — 
31.1. Las personas y entidades que pueden desarrollar actividades aé-

reas civiles se clasificarán así: 
1° Aviación oficial civil. Incluye las entidades oficiales o semioficiales 

que desarrollen actividades aéreas civiles. 
21? Aviación privada. Incluye: 
a) Personas naturales que desarrollen actividades aéreas civiles sin 

fines comerciales. 
b) Personas o entidades que se dediquen a la enseñanza de la avia-

ción o al fomento del turismo aéreo. 
39 Aviación de trabajos especiales. Incluye las entidades que se dedi-

quen a cualquier actividad aérea civil con fines comerciales salvo las de 
transportes públicos o enseñanza y turismo. 

4"? Aviación de transportes públicos. Incluye: 
a) Compañías de transportes aéreos no regulares: entidades o perso-

nas naturales que se dediquen al transporte por aire de personas o cosas 
sin sujeción a itinerarios fijos, atendiendo solamente a arreglos especia-
les con particulares. 
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b) Compañías de transportes aéreos regulares: entidades que se de-
diquen al transporte por aire de personas o cosas con sujeción a itinera-
rios de forzoso cumplimiento y en rutas determinadas. 

59 Aviación extranjera. Entidades o personas extranjeras que se de-
dican al transporte y extranjeras transeúntes o residentes dentro del es-
pacio atmosférico nacional. 

31.1.1. Las actividades aéreas civiles incluidas en las clasificaciones 
y 2 ,̂ a) del numeral 31.1, se podrán desarrollar siempre que se llenen 

los siguientes requisitos: 
19 Que el (los) piloto (s) de cada aeronave esté (n) debidamente li-

cenciado (s) por la Dirección General de Aeronáutica Civil. 
21? Que cada aeronave tenga en orden sus certificados de Registro y 

de Navegabilidad Aérea, y sus correspondientes bitácoras ál día. 
31.1.2. Para desarrollar todas las actividades aéreas incluidas en el 

numeral 31.1.1., apartes 3-4, será necesario conseguir: 
19 La personería jurídica (aprobada por la Dirección General de Ae-

ronáutica Civil y concedida por el Ejecutivo). 
29 El permiso de operación de la Dirección General de Aeronáutica 

Civil. 
31.2. Los requisitos legales para la concesión de la personería jurídica 

a una compañía de aviación, están estipulados en la ley de Aeronáuti-
ca Civil. 

31.3. Los requisitos legales para la consecución del permiso de ope-
raciones son los siguientes: 

19 Que la empresa tenga personería jurídica. 
29 Que todos los pilotos y demás técnicos de la empresa estén debi-

damente licenciados por la Dirección General de Aeronáutica Civil. 
39 Que todo el material volante de la empresa tenga en orden sus 

certificados de registro y de navegabilidad aérea y correspondientes bi-
tácoras. 

49 Que el personal administrativo, de enseñanza y de mantenimien-
to sea adecuado y licenciado según el caso, a juicio de la Dirección Ge-
neral de Aeronáutica Civil. 

59 Que los equipos de mantenimiento, seguridad, enseñanza, etc,. sean 
adecuados y aprobados a juicio de la Dirección General de Aeronáutica 
Civil. 

69 Que los reglamentos de la empresa sean aprobados por la Direc-
ción General de Aeronáutica Civil. 

79 Que el capital pagado y el fondo de reserva de la empresa sean 
adecuados a juicio de la Dirección General de Aeronáutica Civil. 

31.4. Los requisitos técnicos para la consecución del permiso de ope-
raciones son los siguientes: 

a) Para las actividades aéreas civiles incluidas en la clasificación 2 
b) y 3 del artículo 31.1, los requisitos serán los que la Dirección General 
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de Aeronáutica Civil exija en cada caso, considerando que la ley ordena 
al Gobierno fomentar la enseñanza y la aviación. 

b) Para las compañías de transportes públicos no regulares: la Direc-
ción General de Aeronáutica Civil al dar el permiso de operaciones a 
cada compañía de transportes públicos no regulares fijará los mínimos 
que deberá mantener la compañía. Considerando que dentro de esta cla-
sificación cabe una gran variedad de servicios (desde el aerotaxi hasta 
el gran transporte de carga sin itinerario fijo). La Dirección General de 
Aeronáutica Civil adaptará los requisitos en cada caso a la clase de ser-
vicios que se va a autorizar. 

c) Para las compañías de transportes aéreos regulares: para poder 
solicitar el permiso de operación para la iniciación de actividades, las com-
pañías de transportes aéreos regulares deberán contar con los siguientes 
elementos técnicos como mínimos: (véase numeral 31.4.4). 

I9 Un avión de tipo aprobado por la Dirección General de Aeronáu-
tica Civil, para cada 150 horas de itinerario mensual y un avión de re-
serva por cada 30 horas o fracción de itinerario en un día, para el cum-
plimiento de las obligaciones contraídas con el público. Estos aviones se 
estacionarán a criterio de la empresa en los puntos de sus rutas donde 
puedan prestar mejor servicio. 

2? Repuestos necesarios para cada tipo de avión, listos y probados para 
instalación, en cantidad suficiente para asegurar su permanencia en con-
diciones de vuelo, o por lo menos, los siguientes repuestos esenciales para 
un mínimo de cinco aviones o cinco motores (según la lista de que se 
trate) o fracción; de este número en adelante, hasta diez o fracción no 
será necesario adquirir sino el cincuenta por ciento más de los mínimos 
establecidos, y de diez en adelante, un veinticinco por ciento más del mí-
nimo señalado por cada cinco aviones adicionales. 

Cualquier fracción de elementos exigidos se aproximará por exce-
so a la siguiente unidad. 

31.4.1. Los siguientes elementos se consideran como mínimo para cada 
cinco motores o fracción del mismo modelo instalado en las aeronaves. 

Planta motopropulsora 

1 motor completo con accesorios. 
1 juego de hélices completo. 
1 carburador completo. 
2 magnetos. 
2 coronas de ignición. 
1 bomba de vacío 
1 bomba hidráulica. 
1 generador. 
1 motor de arranque. 
2 juegos completos de bujías. 
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1 gobernador. 
1 cilindro de aletas del anillo de velocidad. 
1 anillo de velocidad completo. 
2 cilindros por cada motor. 
2 pistones con sus anillos normales. 
1 conjunto de bomba y motor para el paso de bandera. 
1 bomba de gasolina. 
1 bomba de aceite. 
1 filtro de aceite. 
1 regulador de presión de aceite. 
1 colector de escape. 
1 radiador de aceite. 
Surtido controles automáticos de mezcla. 
Surtido bobinas de magneto. 
Surtido espárragos over-size. 
Surtido varillas de balancín, admisión. 
Surtido varillas de balancín, escape. 
Surtido tubos-guarda-varillas de balancín, admisión. 
Surtido tubos-guarda-varillas de balancín, escape. 
Surtido juegos de tapas de balancín. 
Surtidos juegos de láminas deflectores de cilindros. 
Surtido tubos de admisión. 
Surtido tubos de escape. 
Surtido switches prevención de presión de aceite. 
Surtido switches prevención presión gasolina. 
Surtido de empaques. 
Surtido terminales de cables de ignición. 
31.4.2. Los siguientes elementos se consideran como mínimos para 

cada cinco aeronaves de acuerdo con la proporción estipulada en el nu-
meral 31.4 del presente Reglamento: 

Instrumentos 
2 altímetros. 
2 horizontes artificiales. 
2 variómetros. 
2 indicadores de velocidad. 
2 indicadores de virajes. 
2 gyro-direccionales. 
2 indicadores de presión manifold. 
2 contadores de revoluciones. 
2 generadores de los contadores de revoluciones. 
2 indicadores de presión de aceite. 
2 indicadores de presión de gasolina. 
2 indicadores de temperatura de cabeza de cilindros. 
4 thermocouples. 
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2 indicadores de temperatura de aceite. 
2 bulbos de temperatura de aceite. 
1 indicador de temperatura de aire exterior. 
1 bulbo de temperatura de aire exterior. 
1 tubo pitot. 
1 indicador de vacío. 
1 indicador de cantidad de oxígeno. 
1 indicador de presión de oxígeno. 
2 indicadores de presión hidráulica. 
1 compás principal. 
1 compás de brújula de tablero. 

Sistema hidráulico 

1 válvula selectora de cuatro pasos. 
1 válvula selectora de bombas. 
1 bomba de mano. 
1 válvula principal reguladora de presión. 
1 tanque de abastecimiento hidráulico. 
1 acumulador hidráulico. 
1 palanca para las válvulas selectoras. 
1 cilindro actuador del tren de aterrizaje. 
1 válvula de control de las aletas de refrigeración. 
Surtido de mangueras. 
Surtido de tubos de acero. 

Avión 

21.4.3. Los siguientes elementos se consideran como mínimo para cada 
cinco aviones o fracción del mismo tipo de acuerdo con lo estipulado en 
el numeral 31.4 del presente Reglamento: 

1 alerón derecho con su compensador. 
1 alerón izquierdo. 
1 timón de dirección con su compensador. 
1 elevador completo, balanceado. 
1 punta de ala derecha, nueva. 
1 punta de ala izquierda, nueva. 
1 varilla reguladora de freno de aire (wing). 
1 tanque principal de gasolina. 
1 tanque de aceite derecho. 
1 tanque de aceite izquierdo. 
1 patín de cola completo. 
1 amortiguador del tren de aterrizaje completo. 
2 ruedas del patín de cola montadas. 
2 ruedas del tren de aterrizaje completas y montadas. 
4 pasadores cónicos para el freno del patín de cola. 
2 juegos de frenos. 
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8 micro-switches. 
2 juegos completos de cuerdas elásticas amortiguadores o su equiva-

lente hidráulico. 
1 válvula de cuatro pasos de gasolina, con su acoplamiento. 
3 cajas de control. * 
1 hilera transversal de sillas con sus cinturones. 
1 silla de piloto con sus cinturones. 
2 botellas de extinguidor de incendio de motores. 
1 botella de oxígeno. 
3 extinguidores de incendio de cabina. 
Surtido completo de bombillas. 
Surtido completo de fusibles. 
Surtido de baterías. 

Taller de reparaciones para un servicio hasta de mil horas, 
dotado de los siguientes elementos: 

Banco para overhaul de motores. 
Banco de prueba para sistema hidráulico. 
Banco de prueba para carburadores. 
Banco de prueba para instrumentos. 
Banco para trabajo de mecánica. 
Básculas. 
Baterías de tierra. 
Botellas para aire. 
Cargador de baterías. 
Compresor de aire. 
Escaleras para trabajo en los aviones, plataformas y bancos adecuados. 
Equipo para prueba de magnetos. 
Equipo para reparar accesorios eléctricos. 
Equipo para reparar y balancear hélices. 
Equipos de soldadura. 
Equipo para reparación y limpieza de bujías. 
Equipo para prueba de bujías. 
Equipo para lavar piezas a presión. 
Equipo de entelaje. 
Equipo para pesar y balancear aviones. 
Equipo para probar bombas. 
Esmeriles eléctricos de banco. 
Estuches de herramientas de mano según el tipo de avión en propor-

ción al número de mecánicos. 
Estuches de herramienta para las siguientes partes: motores, lámi-

nas, instrumentos, accesorios eléctricos, entelaje y pintura, hélices, 
montaje y reglaje. 

Extensiones para instalaciones eléctricas. 
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Equipo de incendio. 
Gatos hidráulicos o mecánicos grandes para levantar aviones. 
Grúas (mínimo de 2 toneladas). 
Máquina de coser. 
Magniflux. 
Máquina para cortar láminas. 
Máquina para doblar láminas. 
Pistolas de remachar (eléctricas y a presión) con sus correspondien-

tes ativadores. 
Prensas. 
Equipo de pintura. 
Equipo de carpintería. 
Probador de coronas. 
Probadores dé compresión de cilindros. 
Rectificador de válvulas. 
Sentador de válvulas. 
Taladros. 
Taladro de precisión para instrumentos. 
Torno de 15 pulgadas. 
Soplete de arena. 
Equipo para tratamiento térmico. 
Almacén para suministro de elementos que debe estar dotado de lo 

siguiente, además de los materiales enumerados como repuestos de aviones: 
Aceiteras. 
Alambre (diversos). 
Arandelas. « 
Aspiradores de polvo. 
Brocas. 
Brochas. 
Cable para el indicador de los frenos aerodinámicos (flaps). 
Calibradores interiores y exteriores. 
Cautines. 
Compases. 
Corta-tornillos. 
Engrasadoras. 
Escuadras. 
Extinguidores. 
Gatos pequeños. 
Hidrómetros. 
Lij adores. 
Juego completo de tarrajas. 
Limas. 
Limpiadores de ranuras de pistones. 
Linternas. 
Llaves fijas y variables de boca y estrella. 
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Llaves para tubo. 
Llaves de torqueo. 
Llaves Spanner. 
Llaves para amortiguadores. 
Manómetros para llantas.. 
Micrómetros interiores y exteriores. 
Micrómetro indicador para cilindros. 
Micrómetro indicador de reloj. 
Pernos. 
Planta adicional de energía (a juicio de la Dirección General de Ae-

ronáutica Civil). 
Prensas. 
Rectificador de armadura. 
Rimas. 
Serruchos. 
Sierras perforadoras para agujeros en lámina. 
Sierras de cinta para metal y madera. 
Sopletes. 
Surtido de cables. 
Surtido de remaches. 
Surtido de tornillos para aeroplanos. 
Surtido de níples. 
Surtido de poleas. 
Surtido de arandelas. 
Surtido de chavetas. 
Surtido de pasadores. 
Surtido de remaches patente. 
Surtido de resortes. 
Surtido de tuercas. 
Surtido de relevor eléctricos. 
Surtido de láminas de dural. 
Surtido de láminas de aluminio. 
Surtido de alambre para el sistema eléctrico. 
Surtido de tubería de aluminio y acero. 
Surtido de mangueras. 
Surtido de tornillos Parker. 
Surtido de tensores. 
Surtido de resortes. 
Surtido de barras de aluminio, acero y dural. 
Los aviones deben llevar a bordo los siguientes elementos de radio: 
1 transmisor de telefonía por lo menos de 50 watts, con cuatro cana-

les controlados a cristal en las frecuencias de las zonas de control. 
2 receptores superheterodinos que cubran entre los dos, de 200 a 

10.000 kilociclos. 
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1 equipo de radio-compás, y repuestos para estos equipos en propor-
ción de un 25% de su valor en taller. 

Además de los elementos señalados en el parágrafo anterior, en la 
base central de operaciones de la compañía, deberá instalarse un taller 
de radio, que estará dotado de las siguientes facilidades: 

Banco de trabajo. 
Banco de prueba para instrumentos, aparatos y accesorios de radio. 
Analizador de condensadores. 
Cargador de baterías para radio. 
Estuche de herramientas para radio-mecánico. 
Instalación de antena "Fantasma". 
Megómetro. 
Multianalizadores. 
Oscilador de audio frecuencia. 
Oscilador de radio frecuencia. 
Prensas. 
Probador de tubos. 
Soldadores. 
Soldadura. 
Taladros. 

Instalaciones 

La zona destinada a los trabajos de mantenimiento de las aeronaves 
en la base o bases principales de la compañía, debe estar a cubierto del 
sol y de la lluvia, y dotada de todas las instalaciones que faciliten el tra-
bajo, y de servicios sanitarios adecuados, en proporción al número de 
personas que se encuentren o vayan a encontrarse trabajando. Esta zona 
debe estar suficientemente alejada de los lugares de acceso al público. 

Las edificaciones destinadas a la atención de los pasajeros deben 
constar de las siguientes facilidades mínimas: 

Facilidades de aduana para vuelos internacionales, donde los haya. 
Lugares de despacho. 
Sa'la de espera. 
Sanitarios (hombres y mujeres). 
Instalaciones para torre de control y dirección del tráfico aeropor-

tuario en aquellos lugares en donde no exista ya una entidad autorizada 
para ello. 

Las mismas facilidades para pasajeros deben extenderse a aquellos 
lugares que cubran itinerarios regulares aprobados por la Dirección Ge-
neral de Aeronáutica Civil. 

Cada compañía deberá mantener oficinas adecuadas en todos los lu-
gares que vaya a cubrir el itinerario. 

Personal 
Además del personal que requiera la dirección administrativa de la 

compañía deberá disponer del siguiente personal mínimo: 
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Pilotos. Una tripulación compuesta de piloto, copiloto y cabinero, por 
cada noventa horas del itinerario, más la correspondiente tripulación de 
reserva por cada 30 horas diarias de vuelo de itinerario o fracción. 

Personal de operaciones en los aeropuertos 

1 encargado o jefe del aeropuerto. 
1 despachador titulado por cada dos aviones de itinerario. 
1 oficial de control de tráfico aéreo donde sea necesario. 
Personal de cargue y descargue de los aviones en una proporción de 

cuatro por cada avión. 

Personal de mantenimiento 

1 encargado de mantenimiento. 
1 mecánico jefe. 
2 mecánicos inspectores por cada cinco aviones. 
2 mecánicos por cada avión. 
3 trabajadores de mecánica por cada avión. 
2 limpiadores po» cada avión. 

Personal de radio 

1 jefe de servicio de radio. 
2 mecánicos de radio por cada cinco aviones de itinerario. 

Facilidades de radio en tierra 
Perfeccionar contrato para todos los servicios de radioaeronáutica que 

la Dirección General de Aeronáutica Civil considere necesarios para ga-
rantizar la seguridad de los vuelos. 

31.4.4. Los requisitos que se vienen enumerando son mínimos. La Di-
rección General de Aeronáutica Civil los aumentará siempre que lo crea 
conveniente. 

En el caso de una compañía que compruebe a satisfacción de la Di-
rección General de Aeronáutica Civil que tiene contratados algunos de 
sus servicios de taller con otra compañía debidamente calificada, la Di-
rección General de Aeronáutica Civil podrá reducir los mínimos enume-
rados. 

31.4.5. La Dirección General de Aeronáutica Civil sancionará con mul-
tas o suspensión de permisos, etc., a las empresas que ya operando no 
mantengan los requisitos que llenaron para la obtención del permiso de 
operación. Cuando la seguridad lo exija, a juicio de la Dirección Gene-
ral de Aeronáutica Civil, la citada Dirección suspenderá permisos, etc., 
sin previo aviso y como medida preventiva. 

31.5. Cada permiso de operación que conceda la Dirección General de 
Aeronáutica Civil estipulará específicamente qué clase de actividad aérea 
civil permite. Para cambiar de clase de actividad será necesaria la conse-
cución de un nuevo permiso de operación. 
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31.5.1. Los permisos de operación de las compañías de transportes pú-
blicos regulares deberán ser renovados cada dos años. Todos los itinera-
rios, rutas, tarifas y descuentos de esta clase de compañías, necesitan de 
la aprobación de la Dirección General de Aeronáutica Civil antes de po-
derse poner en efecto o publicar. Esta clase de compañía constituye un 
servicio público en el sentido legal, y tiene derecho a toda la protección 
que la ley ordena para esta clase de servicio. Igualmente está obligada a 
cumplir todos sus compromisos, siempre que las normas de seguridad lo 
permitan. La Dirección General de Aeronáutica Civil impondrá las san-
ciones legales que considere convenientes en caso de no cumplimiento de 
estas obligaciones. 

31.5.2. Los permisos de operación de las compañías de transportes 
públicos no regulares deberán renovarse cada seis meses. Todas las ru-
tas, tarifas y descuentos de esta clase de empresas necesitan de aproba-
ción previa de la Dirección General de Aeronáutica Civil antes de poder-
se publicar o poner en efecto. Los itinerarios de esta clase de servicio no 
se podrán publicar, siendo materia de arreglo privado con el cliente en 
cada caso. Cuando un servicio de esta clase se proponga operar en una 
ruta que no cuente con servicio regular, la Dirección General de Aero-
náutica Civil lo permitirá siempre que se llenen todos los requisitos le-
gales o reglamentarios. Cuando se trate de la operación de una línea que 
ya cuente con un servicio de transportes públicos regulares, la Dirección 
General de Aeronáutica Civil podrá permitir el establecimiento o conti-
nuación de un servicio no regular únicamente cuando lo considere eco-
nómico con especial referencia a la prohibición de la competencia des-
leal o antieconómica. 

31.6. Las actividades aéreas incluidas en la clasificación 5^ del ar-
tículo 31.1.1 se regirán por las siguientes definiciones y reglamentos: 

31.6.1. Aeronaves extranjeras transeúntes son las que solo usan el es-
pacio aéreo nacional para conectar rutas aéreas internacionales, y que 
no pueden permanecer en el país por mayor tiempo del necesario para 
este fin. . 

31.6.1.1. Los requisitos para operar aeronaves extranjeras transeún-
tes en el espacio aéreo nacional, son los siguientes: 

a) Si se trata de un servicio regular, la empresa tendrá que solicitar 
permiso de la Dirección General de Aeronáutica Civil comprobando ante 
dicha Dirección su capacidad técnica y financiera, y presentando rutas, 
tarifas e itinerarios que la citada Dirección considere satisfactorios. La 
Dirección General de Aeronáutica Civil concederá estos permisos cuan-
do lo considere conveniente desde un punto de vista nacional, con la de-
bida sujeción a los pactos y convenios de aviación internacional vigentes. 

Estos permisos tendrán la duración de un año pudiendo ser renova-
dos a juicio de la Dirección General de Aeronáutica Civil. La empresa 
se obligará en cada caso a cumplir todos los requisitos que la Dirección 
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General de Aeronáutica Civil le imponga al conceder el permiso. Cada 
empresa deberá mantener un apoderado legal en el país mientras ope-
re en él. 

b) Si sé trata de vuelos no regulares o especiales, el propietario de 
la aeronave tendrá que solicitar el permiso de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil llenando el formulario N" DAC-G1, o suministrando 
todos los datos que en él se exigen. Los permisos se concederán para cada 
vuelo individualmente, y el propietario se obligará a cumplir todos los 
requisitos que la Dirección General de Aeronáutica Civil le imponga al 
conceder el permiso. 

Estos permisos se podrán solicitar directamente a la Dirección Ge-
neral de Aeronáutica Civil o también por conducto de los agentes diplo-
máticos colombianos en el exterior o los agentes diplomáticos extranje-
ros en Colombia. 

31.6.2. Aeronaves extranjeras residentes son las que pueden perma-
necer en el país para completar determinados trabajos sin perder su na-
cionalidad extranjera. 

31.6.2.1. Los requisitos para poder operar aeronaves extranjeras en el 
espacio aéreo nacional, como residentes, son los siguientes: 

a) Si se trata de una aeronave perteneciente a una entidad o perso-
na extranjera, comprobar a satisfacción de la Dirección General de Ae-
ronáutica Civil que los trabajos que la aeronave va a efectuar en Colom-
bia no constituyen un servicio de cabotaje. En todo caso la Dirección Ge-
neral de Aeronáutica Civil podrá negar el permiso y revocar los ya con-1 

cedidos sin previo aviso ni explicación, siempre que lo considere conve-
niente desde un punto de vista nacional y de acuerdo con los pactos y 
convenios de aviación internacional vigentes. 

b) Si se trata de una aeronave extranjera residente al servicio de una 
persona o entidad colombiana, comprobar a satisfacción de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil que la aeronave está totalmente al servicio 
y bajo el control efectivo de la persona o entidad colombiana. 

31.6.3. Toda aeronave extranjera que se encuentre en el espacio at-
mosférico nacional o en el territorio nacional queda por ese solo hecho 
sometida a las leyes, reglamentos y autoridades colombianas. 

31.6.3.1. En ningún caso se concederá permiso para operar en el es-
pacio atmosférico nacional a las aeronaves pertenecientes a empresas ex-
tranjeras que pretendan establecer servicio de cabotaje. Si de hecho se 
hubiere concedido, dicho permiso se revocará una vez probado sumaria-
mente el hecho. 

31.6.4. Los pilotos o comandantes de aeronaves extranjeras, bien ten-
gan el carácter de transeúntes o residentes, que vuelen sobre el terri-
torio nacional o sus aguas territoriales sin el permiso necesario para ha-
cerlo, podrán ser sancionados por el Director General de Aeronáutica 
Civil con multas de $ 1.00 a $ 1.000.00, convertibles en arresto, a me-
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nos que se pruebe que el vuelo se hizo por fuerza mayor o para evitar 
un accidente. * 

31.6.4.1. El procedimiento para imponer las multas será el siguiente: 
comprobado sumariamente el hecho, por medio de los informes de los Ca-
pitanes de Aeropuerto u otra prueba legal, la Dirección General de Ae-
ronáutica Civil dictará una resolución imponiendo la sanción. Si la re-
solución no es recurrida queda ejecutoriada cuarenta y ocho horas des-
pués de su notificación en la forma legal. Para poder interponer recursos 
contra la, resolución expresada, el interesado debe consignar en cualquie-
ra de las oficinas de recaudación nacionales el valor correspondiente a 
la multa y acompañar el comprobante respectivo. El derecho a imponer 
las sanciones de que trata este Reglamento prescribe a los seis meses con-
tados a partir de la fecha en que se cometió la infracción. 

31.6.5. Las aeronaves extranjeras transeúntes o residentes que se en-
cuentren en territorio colombiano cuyas licencias para permanecer en el 
país hayan sido revocadas o su término haya expirado, tienen un plazo 
de 24 horas para salir del país, contado a partir del último día del tér-
mino fijado o de la notificación de la cancelación o de la revocatoria del 
permiso hecho a sus tripulantes o propietarios o en subsidio, al agente 
diplomático del país de nacionalidad de la aeronave, so pena de la apli-
cación de la disposición anterior contra sus propietarios o explotadores. 

31.7. Todas las entidades o personas naturales que desarrollen ac-
tividades aéreas civiles en el espacio aéreo nacional quedan obligadas a 
facilitar todos los datos informativos, etc., que la Dirección General de 
Aeronáutica Civil le exija, y permitir todas las inspecciones que ordene 
la citada Dirección. 

31.8. Todos los permisos para aeronaves extranjeras a que se refie-
re este Reglamento son permisos de la Dirección General de Aeronáuti-
ca Civil y no eximen a las entidades o personas extranjeras que los so-
licitan de pedir por otra parte todos los demás permisos necesarios, como 
los de aduanas, etc., llenando todos los requisitos del caso. 

— 32 — 

32.1. De la importación de aeronaves 

32.1.1. Solo podrán importarse al país las aeronaves que a juicio de 
la Dirección General de Aeronáutica Civil reúnen los requisitos técnicos 
mínimos que garanticen la seguridad del personal de vuelo y de los pa-
sajeros y la eficacia del transporte aéreo en general. 

32.1.2. Toda persona natural o jurídica puede importar a Colombia 
aeronaves, previo el cumplimiento de los requisitos exigidos en el pre-
sente Reglamento, y los demás que fije la ley. 

32.1.3. No podrán importarse a Colombia aeronaves armadas sin per-
miso previo de la Jefatura del Estado Mayor General de las Fuerzas Mi-
litares. 
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32.1.4. Toda persona natural o jurídica interesada en importar una 
aeronave a Colombia para usos civiles, deberá solicitar permiso de la Di-
rección General de Aeronáutica Civil en un memorial en el que se pida 
la asignación de un número provisional de matrícula y en el que se ex-
prese: 

1° Nombre completo del solicitante; 
2? Número de la cédula de ciudadanía o extranjería y el número de 

la escritura de constitución o de la disposición por la cual se le concedió 
personería jurídica, según se trate de sociedades comerciales o empre-
sas de transportes aéreos; 

39 Nacionalidad, vecindad y domicilio; 
4° La marca, modelo y tipo de la aeronave; 
5° Los números de identificación del fuselaje y de los motores; 
69 Los números de matrícula que posee y el lugar en donde se en-

cuentra; 
79 Los servicios que ha prestado anteriormente y la fecha de fabri-

cación; 
89 El destino que se le piensa dar y la categoría dentro de la que 

debe quedar comprendida; y 
99 El nombre de la persona que la conduce en vuelo a territorio co-

lombiano y el aeropuerto en donde va a aterrizar. Si es otro el medio de 
transporte deberá expresarse cuál. 

32.1.4.1. Si el aeropuerto en donde va a aterrizar la aeronave no tie-
ne el carácter de público, el interesado deberá acompañar a la solicitud 
el comprobante del permiso otorgado por el propietario o usufructuario 
legal del aeropuerto respectivo. 

32.1.4.2. Toda solicitud de importación de aeronaves deberá presen-
tarse en las oficinas de la Dirección General de Aeronáutica Civil perso-
nalmente por el interesado. La persona que obre a nombre de otra debe-
rá solicitar la respectiva autorización o poder, otorgado por el respectivo 
propietario o su representante legal. 

32.1.4.3. No podrán hacer importaciones de aeronaves a Colombia per-
sonas no domiciliadas en el territorio nacional, a menos que establezcan 
en el país una agencia u oficina y acrediten como representante a una 
persona domiciliada en territorio colombiano. 

32.1.4.4. Las solicitudes de importación de aeronaves serán resueltas 
por medio de resoluciones de la Dirección General de Aeronáutica Civil, 
en las que se expresará, si son negativas, la causa por la cual no se per-
mite la importación y, en el caso de resolverse favorablemente, el signo 
o signos provisionales de matrícula que deben colocarse en ella para dis-
tinguirla. 

32.1.4.5. Los signos de matrícula provisional a que se refiere la dis-
posición anterior serán los mismos números de matrícula que habrá de 
usar la aeronave posteriormente en forma definitiva, en cuanto esto sea 
posible, seguidos de la letra equis (X). 
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32.1.5. En caso de que la importación tenga por objeto la venta de 
la aeronave y no su explotación, el importador deberá informar el lugar 
en donde va a permanecer la aeronave hasta cuando se venda, no pudien-
do, en todo caso, ser operada sino en vuelos locales de demostración, sin 
que pueda aterrizar en lugares distintos de su base, salvo el caso de emer-
gencia. 

32.1.6. Toda aeronave que haya sido objeto de permiso de importa-
ción deberá traer además de los documentos propios de la aeronave, su 
certificado de navegabilidad aérea con fecha de expedición no mayor de 
un año en la fecha de llegada y el certificado de cancelación de su ma-
trícula anterior, o el respectivo permiso o certificado de exportación y 
certificado de venta. 

32.1.7. Las aeronaves con matrícula provisional no podrán ser opera-
das dentro del territorio colombiano sin permiso especial, para cada vue-
lo, otorgado por la Dirección General de Aeronáutica Civil por medio de 
oficio. En ningún caso podrán ser objeto de explotación comercial hasta 
tanto no hayan sido debidamente inspeccionadas y matriculadas en el Re-
gistro Aeronáutico Nacional. 

32.1.7.1. Los propietarios de aeronaves con matrícula provisional tie-
nen obligación de solicitar matrícula definitiva para ellas dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la llegada de éstas a territorio nacional. 

32.1.7.2. Las matrículas provisionales de las aeronaves podrán ser can-
celadas en cualquier tiempo y sus propietarios multados de 100 a 500 pe-
sos, conforme a lo dispuesto en el Decreto número 766 de 1939, si no se 
solicita oportunamente la matrícula definitiva o no se cumple con los 
demás requisitos sobre importación aquí previstos. 

32.2. De la exportación de aeronaves 

' 32.2.1. Las aeronaves matriculadas en el Registro Aeronáutico Nacio-
nal podrán ser exportadas previo permiso concedido por la Dirección Ge-
neral de Aeronáutica Civil. 

32.2.2. La persona o entidad interesada en obtener permiso de expor-
tación de una aeronave de matrícula colombiana deberá presentar a la 
Dirección General de Aeronáutica Civil una solicitud en papel sellado, 
en el cual debe expresarse: 

1" El nombre, domicilio y dirección; 
29 El número actual de matrícula de la aeronave; 
3" El precio, condiciones de pago, la clase de operación verificada so-

bre ella y el nombre, domicilio y dirección del adquirente; y 
4" El objeto y causa de la solicitud, en caso de que respecto de la 

aeronave no se haya celebrado ningún contrató-
se La nacionalidad que vaya a adquirir la aeronve. 
32.2.2.1. A la solicitud de permiso de exportación debe acompañar el 

interesado los siguientes documentos y comprobantes: 
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a) Dos ejemplares de la copia del contrato que piensa celebrarse o la 
prueba de la causa u objeto de la solicitud, en cuanto esto sea posible. 

b) Un certificado expedido por el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público que acredite que el propietario de la aeronave se encuentra, per-
sonalmente y en relación con la aeronave a paz y salvo en el pago de 
impuestos nacionales, de acuerdo con el parágrafo del artículo 17 de la 
Ley 89 de 1938. 

c) Todos los documentos referentes al avión que deban llevarse de 
conformidad con los Reglamentos de la Dirección General de Aeronáu-
tica Civil, los cuales deben estar en regla. 

d) Solicitud de cancelación de la matrícula colombiana. 
32.2.3. La Dirección General de Aeronáutica Civil, antes de resolver 

la solicitud de permiso de exportación de una aeronave con matrícula co-
lombiana, correrá traslado' de la misma al señor Ministro de Hacienda 
para que conceptúe si es el caso de cobrar los impuestos que han sido 
objeto de exención o si el traspaso o cesión es motivo de impuesto alguno. 

32.2.4. La Dirección General de Aeronáutica Civil resolverá en cada 
caso, por medio de resolución, si concede o niega el permiso de exporta-
ción, teniendo siempre en cuenta las necesidades del transporte aéreo na-
cional y los motivos o razones de orden público que existan para conce-
derlo o negarlo. 

32.2.5. En caso de que la solicitud de exportación sea resuelta favo-
rablemente para el interesado, la Dirección General de Aeronáutica Ci-
vil ordenará la cancelación de la matrícula colombiana y comunicará a 
los respectivos aeropuertos la orden de salida de la aeronave. 

32.3. Aeronaves sujetas a matrícula colombiana 
32.3.1. Las aeronaves que se matricularán en el Registro Aeronáutico 

Nacional se clasificarán así: 
1. Aeronaves oficiales de servicios civiles. 
2. Aeronaves particulares o privadas. 
32.3.2. Las aeronaves particulares o privadas se dividen en tres ca-

tegorías: 
a) Las de transportes públicos. 
b) Las de trabajos aéreos especiales. 
c) Las de turismo y enseñanza. (Aviación privada). 
32.4. Definiciones: 
32.4.1. Son aeronaves oficiales de servicios civiles todas las pertene-

cientes a entidades civiles oficiales o semioficiales de derecho público, 
a criterio de la Dirección General de Aeronáutica Civil. Estas aeronaves 
quedarán sujetas a la misma reglamentación que las aeronaves particu-
lares o privadas correspondientes. 

32.4.2. De las aeronaves privadas o particulares: 
32.4.2.1. Son aeronaves de transportes públicos las aprobadas por la 

Dirección General de Aeronáutica Civil para ser destinadas al transpor-
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te de personas o cosas mediante remuneración de cualquier género, o sin 
remuneración si el transporte es efectuado por alguna empresa de trans-
porte aéreo. 

32.4.2.2. Son aeronaves de trabajos aéreos especiales las que están des-
tinadas a fines industriales o comerciales, o para cualquier otro fin lu-
crativo diferente del transporte de personas o cosas mediante remunera-
ción (salvo la enseñanza). 

32.4.2.3. Son aeronaves de turismo y enseñanza las que se destinan al 
transporte de personas o cosas sin remuneración ni fines lucrativos o (me-
diante remuneración o sin ella) para fines de enseñanza. 

32.5. De los marcas de identificación de las aeronaves 

a) De la marca de nacionalidad 

32.5.1. La marca de nacionalidad de las aeronaves destinadas a cubrir 
rutas nacionales consiste en un triángulo equilátero de color amarillo, con 
la base hacia arriba y el vértice opuesto dirigido hacia abajo, en el cen-
tro del cual irá inscrita una "C" mayúscula dividida en dos partes igua-
les, la superior de color azul y la inferior de color rojo. La altura de la 
"C" deberá ser igual a la mitad de la altura del triángulo. 

b) De la marca de matrícula 

32.5.2. La marca de matrícula consiste en el número correspondiente 
a la misma, escrito en caracteres arábigos claros, nítidos y sin adornos. 

c) De la marca de categoría 

32.5.3. La marca de categoría consiste en letras mayúsculas de tipo 
romano, sin adornos, empleadas para distinguir las aeronaves, de acuer-
do con la clase a que pertenezcan, así: 

1) Para las aeronaves de trabajos aéreos especiales, la letra "E". 
2) Para aeronaves privadas de turismo, la letra "P". 
3) Para aeronaves oficiales de servicios civiles, las letras "O F". 
4) Para aeronaves con matrícula provisional la letra "X", y 
5) Para aeronaves privadas de transportes públicos ninguna letra dis-

tintiva. 
c) De la marca de propiedad 

32.5.4. Constituyen las marcas de propiedad los escudos, nombres co-
merciales o individuales o siglas de contracción de los nombres comer-
ciales, etc., pertenecientes a los explotadores o propietarios de aeronaves. 

32.5.5. Dimensión de las letras: 

La anchura de las letras empleadas en las marcas de categoría y pro-
piedad será igual a los dos tercios de la altura de la misma y estarán se-
paradas entre sí por un espacio igual a la mitad de la anchura de cada 
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letra. Las líneas que forman las letras serán sólidas, de un color que 
contraste claramente con el fondo sobre el que se colocan y su anchura 
será igual a la sexta parte de la altura de cada letra. 

32.5.5.1. Dimensión de los números: 

La base de cada número, excepto el número uno (1), será de una di-
mensión equivalente a los dos tercios de la altura del mismo. Los núme-
ros estarán separados entre sí por un espacio igual a la mitad de la an-
chura de los mismos. Las líneas que forman los números serán sólidas y 
de un color que contraste claramente con el fondo sobre el que se colo-
can. La anchura de las líneas será igual a la sexta parte de la altura de 
los números. 

Los guiones que separan los números de las letras serán iguales a 
2/3 de la altura de los números. 

32.5.5.2. Tamaño de las marcas: 

El tamaño de las marcas en los aeroplanos será igual a los dos ter-
ceras partes de la cuerda media del ala o a la décima octava parte de la 
envergadura o a un promedio entre estos dos límites. Las letras y los 
números tendrán la misma altura. 

En las superficies verticales de la cola las marcas serán tan grandes 
como sea posible y se colocarán en el lugar más visible, dejándose en 
todo caso un margen no menor de 5 centímetros de los bordes de la su-
perficie del plano respectivo. 

El tamaño de las marcas en las aeronaves distintas de los aeroplanos 
será objeto de reglamentación especial, pero podrá determinarse en cada 
caso su tamaño. 

32.5.5.3. Lugar en el que se ostentarán las marcas: 
Las marcas de nacionalidad, de matrícula y de categoría, cuando exis-

ta ésta, se colocarán en su orden de izquierda a derecha, én la siguiente 
forma: 

a) En los aeroplanos. En los aeroplanos sobre la cara superior del ala 
derecha y sobre la cara inferior del ala izquierda, de modo que la base 
del triángulo y la parte superior de los números y letras queden paralelos 
a la línea de ataque de las alas. Sobre los planos de deriva, en ambas ca-
ras del plano disponiendo en la parte superior el triángulo y al pie el 
número de matrícula y el signo distintivo de categoría. 

Las marcas de propiedad que hayan sido aprobadas por la Dirección 
General de Aeronáutica Civil se podrán colocar a lo largo de la parte 
superior y ambas caras del fuselaje y sobre la cara inferior del ala iz-
quierda, debiendo guardar éstas igual proporción en el tamaño del fija-
do para los signos de matrícula y de categoría. Las marcas de propiedad 
que se coloquen en ambas caras del fuselaje deberán dejar visibles los 
demás signos de identificación de la aeronave. 
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b) En las demás aeronaves las marcas se fijarán en los lugares que 
expresamente determine en cada caso la Dirección General de Aeronáu-
tica Civil. 

32.5.6. Obligatoriedad de las marcas: 

Todas las aeronaves deben llevar claramente pintadas las marcas que 
las distinguen. 

Es facultativo de los .propietarios de las aeronaves distinguirlas con 
las marcas de propiedad. 

Las marcas de la categoría o de la nacionalidad de las aeronaves co-
lombianas deberán cambiarse cuando, en su orden, las aeronaves cambien 
de categoría o de nacionalidad. 

La marca de matrícula de una aeronave colombiana no podrá ser 
modificada en ningún caso mientras perdure aquella. 

Los propietarios y explotadores no podrán colocar en sus aeronaves 
signos distintos de los fijados en el presente Reglamento, salvo expresa 
autorización de la Dirección General de Aeronáutica Civil, y serán res-
ponsables de que las marcas se mantengan en perfecto estado de visibili-
dad y sean colocadas en la forma aquí ordenada. 

Los propietarios de aeronaves colombianas disponen de un término 
de seis meses para hacer colocar en ellas las marcas en la forma y lugar 
previsto en el presente Reglamento. 

El Director^ General de Aeronáutica Civil sancionará con multas de 
$ 10.00 a $ 1.000.00 las infracciones a las disposiciones sobre marcas de 
identificación, comprobado sumariamente el hecho. 

32.6. Del registro de las matrículas y categoría de aeronaves 

32.6.1. Es requisito indispensable para obtener matrícula definitiva de 
una aeronave, que sobre la misma se hayan cumplido los requisitos de 
importación, cuando se trate de una aeronave importada, o de traslado, 
cuando se trate de una aeronave adquirida en el país. 

32.6.1.1. Solo podrán solicitar matrícula definitiva de aeronaves los 
propietarios o sus representantes legales o sus apoderados reconocidos, o 
el explotador de la aeronave, carácter éste que tendrá que ser previa-
mente reconocido por la Dirección General de Aeronáutica Civil. 

32.6.1.2. Sólo podrán ser matriculadas definitivamente en el Registro 
Aeronáutico Nacional las aeronaves de transportes públicos y de traba-
jos aéreos de carácter público que pertenezcan a nacionales colombianos 
en una proporción no inferior al 51% de su valor, o a entidades cuya per-
sonería jurídica haya sido reconocida en Colombia, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 15 de la Ley 89 de 1938 y en los Reglamentos de 
la Dirección General de Aeronáutica Civil. 

32.6.2. Las aeronaves de turismo sólo podrán ser matriculadas a nom-
bre de personas colombianas o extranjeras, domiciliadas en el territorio 
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nacional, pero, respecto de estas últimas, la Dirección General de Aero-
náutica Civil podrá poner limitaciones o restricciones respecto de su uso, 
en tiempo paz o de guerra. 

32.6.3. El interesado que cumpla los requisitos mencionados en los ar-
tículos anteriores, deberá presentar a la Dirección General de Aeronáu-
tica Civil una solicitud en papel sellado solicitando la matrícula definiti-
va e inspección para su aeronave, solicitud en la cual se expresará: 

1? El nombre, vecindad y nacionalidad del propietario. 
2? El nombre, vecindad y nacionalidad del explotador. 
39 El número y fecha de la resolución o permiso por medio del cual 

se le concedió autorización para importarla. 
4? El lugar en donde se encuentra la aeronave y el estado de la misma. 
5° Las transformaciones o reparaciones a que ha sido o va a ser so-

metida, en territorio colombiano, el lugar en donde se van a efectuar y 
persona o empresa que las realizará. 

6° El destino que piensa dársele a la aeronave y la categoría en don-
de deba quedar comprendida, y 

7° Los demás datos que el interesado estime deban ser conocidos por 
la Dirección General de Aeronáutica Civil. 

32.6.3.1. A la solicitud de matrícula definitiva el interesado deberá 
acompañar los siguientes documentos, que deben estar al día: 

a) Los formularios que exija la Dirección General de Aeronáutica 
Civil, los que deben ser llenados minuciosamente. 

b) Las licencias, matrículas, estadística, manuales, catálogos, libros y 
demás documentos de la aeronave. 

c) El certificado de navegabilidad expedido en el país de proceden-
cia de la aeronave. 

d) El certificado de limitación de operaciones de la aero»ave o el 
manual de operaciones de vuelo. 

e) El certificado de peso y balanza de la aeronave, el cual debe ser 
de fecha posterior a la de las modificaciones de su estructura, cuando 
sea el caso. 

f ) Los documentos referentes a las modificaciones de la estructura 
de la aeronave, si es el caso. 

g) El certificado de la última revisión periódica de 100 horas. 
h) El original y traducción legalizada de los documentos de propie-

dad y de sus gravámenes o limitaciones; 
i) El certificado o documento que autorice la exportación de la ae-

ronave. 
j) Los documentos que acrediten la calidad de explotador, cuando la 

persona que va a hacer la certificación sea distinta del' propietario. 
32.6.4. Cuando el interesado tenga medios para comprobar cualquie-

ra de los hechos cuyo certificado se exige entre los documentos que de-
ben acompañarse a la solicitud de matrícula, se le eximirá de la corres-
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pondiente documentación, siempre y cuando verifique ante los inspecto-
res de la Dirección General de Aeronáutica Civil la prueba respectiva a 
tiempo de hacerse la revisión. 

32.6.4.1. Los gastos de transporte del inspector o inspectores al lugar 
en donde se encuentre la aeronave, correrán por cuenta y a cargo del in-
teresado. 

32.6.4.2. Comprobado el perfecto estado de mantenimiento de la aero-
nave con el visto bueno del inspector que haga el examen y una vez es-
tudiada la situación jurídica de la misma, la Dirección General de Aero-
náutica Civil expedirá una resolución por medio de la cual, si fuere afir-
mativa, se ordenará la inscripción de la matrícula de la aeronave y el 
registro de los documentos de propiedad acompañados a la solicitud, pre-
vio el examen somero de todos los requisitos cumplidos por el intere-
sado. Se mencionarán en ella la marca, tipo, modelo, categoría, destina-
ción, número de serie y fecha de fabricación, número de matrícula an-
terior y nombre, nacionalidad y domicilio del propietario, número y fe-
cha de la resolución por la cual se le concedió personería jurídica y los 
demás sobre titulación previstos en el presente Reglamento. 

32.6.5. La clasificación de la aeronave que ha de matricularse en 
cuanto se refiere a su categoría estará sometida al juicio o concepto de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil y podrá ser modificada en cual-
quier tiempo si a la aeronave se le da un destino distinto del expresado 
a tiempo de ser matriculada. 

32.6.5.1. La resolución que concede o niega la matrícula de una aero-
nave deberá notificarse personalmente al interesado, quien podrá renun-
ciar a los términos de la ejecutoria correspondiente. En caso contrario, 
se publicará por estado que durará fijado por el término de dos días en 
lugar visible de la Secretaría. 

32.6.5.2. El jefe de Registro Aeronáutico Nacional, una' vez ejecuto-
riada la resolución antedicha, hará la anotación correspondiente en los li-
bros de matrícula y de propiedad respectivos y ordenará devolver los 
documentos que deban estar en poder del interesado, dejándose en ellos 
la constancia del caso. 

32.6.5.3. Al respaldo de los ejemplares de los formularios de la Di-
rección General de Aeronáutica Civil que deben acompañarse a la so-
licitud de matrícula, se dejará constancia del número de orden del re-
gistro de matrículas y del número de orden del registro de los títulos 
de propiedad, la fecha de los respectivos asientos en los libros y el nú-
mero y fecha de la resolución por la cual se le concede matrícula a la 
aeronave y se ordena el respectivo registro. 

32.6.5.4. De los tres ejemplares del formulario presentado con la so-
licitud, uno se devolverá al interesado; otro servirá para hacer el pro-
tocolo de solicitudes de matrícula y el tercero se archivará junto con la 
solicitud y demás documentos de propiedad del interesado. El protocolo 
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de solicitudes de matrícula se hará por años, teniéndose en cuenta el nú-
mero de orden y la fecha de concesión de la respectiva matrícula y se 
numerará del mismo modo que el libro principal de matrículas, consi-
derándose para este efecto el formulario como si fuere una sola hoja. 

32.6.5.5. Sobre una misma aeronave no podrá hacerse sino un solo re-
gistro de matrículas, el cual será cancelado en los casos previstos en el 
presente Reglamento. 

32.6.5.6. La Dirección General de Aeronáutica Civil concederá en lo 
sucesivo, a los interesados, una serie ascendente de números de matrícu-
la para sus aeronaves y sin tener en cuenta el nombre de la empresa ni 
la serie particular adjudicada con anterioridad a la fecha del presente 
Reglamento. 

32.6.5.7. Las aeronaves que a la fecha de entrar a regir el presente 
Reglamento ya hubieren sido matriculadas, conservarán los números de 
matrícula asignados con anterioridad, números que serán respetados y que 
no serán objeto de nuevas adjudicaciones en el futuro. 

32.6.6. En caso de que cualquier aeronave matriculada en el Regis-
tro Aeronáutico Nacional sufra reparaciones y alteraciones mayores en 
su estructura, hélices, planta motriz o instrumentos, el propietario de la 
aeronave deberá presentar una información por duplicado en papel co-
mún, o en los formularios que exija la Dirección General de Aeronáuti-
ca Civil, detallando las reparaciones o transformaciones de que ha sido 
objeto la aeronave, informe que debe llevar también la firma y clasifi-
cación y número de licencia del mecánico jefe bajo cuya vigilancia se 
efectuaron. En dicha información debe solicitarse la inspección y la apro-
bación de los trabajos hechos, los que para efecto de su inspección de-
berán estar a la vista. En dicho informe deberán ser presentados los pla-
nos y estudios correspondientes. 

32.6.6.1. Toda modificación de importancia que ocurra en la aerona-
ve deberá ser anotada en los libros de matrículas. 

32.6.6.2. En relación con las matrículas se llevará un libro especial 
de registro en el que se anotarán todos los detalles más importantes de 
las características y demás datos técnicos y de la identificación de la ae-
ronave. 

32.6.7. El libro de matrículas será de tamaño grande, se denominará 
libro número uno (1) y constará de tantos tomos como sean necesarios, 
de 500 folios cada uno, con sus páginas en blanco, numeradas debidamen-
te. En caso de que no sea suficiente dicha página doble, a continuación 
del último registro o inscripción verificados se abrirá una nueva para la 
mencionada aeronave y se harán las anotaciones de relación en los fo- # 
lios respectivos. 

32.6.7.1. En el libro de registro de matrículas se dejará constancia del 
número de todas las inscripciones de registro de los títulos de propiedad, 
embargo o pérdida de aeronaves. 
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32.6.7.2. Los inspectores de la Dirección General de Aeronáutica Ci-
vil están obligados a comunicar al jefe de Registro Aeronáutico Nacional 
los trabajos de reparaciones o alteración efectuados en las aeronaves ma-
triculadas en Colombia, con el objeto de que se tome debida nota de 
ellas. 

32.6.7.3. Del libro número uno (1) se llevará un libro índice dividi-
do en 4 secciones, una de las cuales ocupará la mitad del libro respecti-
vo. En la sección que ocupa la mitad del libro se anotarán las aeronaves 
de transportes públicos, en el mismo orden de asiento del libro princi-
pal. En las otras secciones se asentarán los registros de las aeronaves de 
trabajos aéreos, de turismo y las oficiales de servicios civiles respectiva-
mente, también en el orden de asiento del libro principal. 

32.6.8. La matrícula de las aeronaves colombianas se cancelará en los 
siguientes casos: 

1° Cuando adquiera matrícula en otro país por cesión autorizada pre-
viamente por la Dirección General de Aeronáutica Civil. Esta autoriza-
ción será también necesaria cuando se trate de actos que graven o limi-
ten el dominio de las aeronaves y que impliquen la salida de éstas del 
país. 

2° Cuando la aeronave deba ser retirada definitivamente del servi-
cio, a juicio de la Dirección General de Aeronáutica Civil. 

3° Cuando el propietario solicite que se anule y se justifiquen ple-
namente las razones invocadas para tal fin a juicio de la Dirección Ge-
neral de Aeronáutica Civil. 

41? Cuando el propietario o usufructuario de una aeronave haya sido 
sancionado con la suspensión definitiva del permiso para operarla, a me-
nos que se transfiera a persona que no tenga impedimento alguno, y 

59 En los demás casos previstos en la ley y los reglamentos. 
32.6.8.1. De hecho quedará nula la matrícula concedida a una aero-

nave que de conformidad con el Reglamento presente no se pueda otorgar. 
32.6.8.2. Ninguna aeronave que tenga su matrícula cancelada podrá vo-

lar sino con permiso especial de la Dirección General, de Aeronáutica 
Civil. 

32.6.9. Toda aeronave colombiana deberá portar en todo momento una 
tarjeta.de matrícula en la que se expresen los datos de identificación de 
la misma y en la que se especifiquen el nombre, domicilio y nacionalidad 
del propietario y el explotador. Cualquier variación que se efectúe de 
hecho en los datos tomados en la tarjeta imponen su renovación (v. anexo). 

32.6.9.1. El propietario o explotador de la aeronave está obligado a pre-
sentar a la Dirección General de Aeronáutica Civil la tarjeta de matrícu-
la para renovación, junto con las pruebas del caso, dentro de los diez días 
siguientes a la fecha de la alteración de los datos que en ella figuren. 
En caso contrario se hará acreedor a las sanciones previstas en el De-
creto número 766 de 1939. 
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32.6.9.2. Cualquier inexactitud que se llegue a comprobar en relación 
con los datos suministrados por el interesado, cualquier omisión al faci-
litarlos o el incumplimiento a las obligaciones en el presente capítulo es-
tipuladas, será sancionada con multas o con la cancelación o suspensión 
de las respectivas licencias, teniéndose en cuenta la gravedad de la fal-
ta, sanciones que aplicará la Dirección General de Aeronáutica Civil de 
conformidad con el Decreto número 766 de 1939. 

32.7. Del registro de propiedad de aeronaves 

32.7.1. Los actos traslaticios de dominio de una aeronave requieren 
para su validez que sean otorgados por escritura pública y para efecto 
de la tradición, que hayan sido inscritos en el Registro Aeronáutico Na-
cional y se entreguen materialmente. A los mismos requisitos de la es-
critura pública y a la inscripción en el Registro están sometidos los ac-
tos que graven o limiten el dominio de una aeronave. 

32.7.1.1. Son actos traslaticios y gravan el dominio de una aeronave 
los mismos que de conformidad con el Código Civil sirven para traspa-
sar o gravar el dominio de los bienes muebles. 

32.7.2. En los casos de embargo judiciales o de litigios que versen 
sobre aeronaves, el Juez o Magistrado que conozca el asunto dará el avi-
so del caso a la Oficina de Registro Aeronáutico Nacional, para el efec-
to que las leyes señalan para las cosas que están fuera del comercio. 

32.7.3. La pérdida de toda aeronave, por destrucción debidamente 
comprobada, deberá ser anotada en el Registro Aeronáutico Nacional en 
el término de dos meses, contados a partir de la fecha de la destrucción. 
Para este efecto el propietario de la aeronave, o quien represente sus 
derechos, deberá presentar el original de dos declaraciones extrajuicio 
rendidas ante Juez, de personas que hagan una relación lo más exacta 
posible de los hechos sucedidos y que puedan atestiguar, si fuere posi-
ble, las causas dél accidente. El registro de estas declaraciones será títu-
lo suficiente para la cancelación de la respectiva matrícula. La omisión 
de lo dispuesto, será sancionada conforme al Decreto número 766 de 1939. 

32.7.4. El jefe de Registro Aeronáutico Nacional llevará un libro de 
registro de títulos de propiedad de las aeronaves en el que se anotarán 
los actos que traspasan, gravan o limitan el dominio de una aeronave y 
los que sirven para anotar su pérdida o embargo. 

32.7.4.1. El libro de registro de propiedad de aeronaves se denominará 
libro número dos (2) el cual constará de tantos volúmenes, cuantos sean 
necesarios, de tamaño grande, con sus páginas en blanco y numeradas 
debidamente. 

32.7.4.2. Los títulos, actos y documentos referentes a la propiedad de 
aeronaves se copiarán en el libro número dos (2) en el mismo orden de 
fecha en que hayan sido presentados dejándose constancia de las respecti-
vas inscripciones en el libro número uno (1) de registro de matrícula. Si 

516' 



vinieren en idioma extranjero sólo se copiará su traducción debidamente 
legalizada. 

32.7.4.3. El jefe de Registro Aeronáutico, antes de proceder al regis-
tro del traspaso de propiedad de una aeronave tomará cuenta del estado 
jurídico en relación con la misma y especialmente, de las órdenes de em-
bargo de que haya sido objeto. 

32.7.4.4. Al original de todo acto o documento que verse sobre aero-
naves y que de conformidad con el presente Reglamento deba ser inscri-
to en el Registro Aeronáutico Nacional, se le extenderá a continuación 
de su texto una nota en la que conste el hecho de haber sido registra-
do, la que debe ir debidamente firmada por el jefe de Registro Aeronáu-
tico Nacional. De lo contrario, no l^rá prueba del dominio. 

32.7.4.5. Se entenderá como registrado todo título de propiedad que 
tenga la correspondiente nota de registro, firmada y sellada debidamente 
por el jefe de Registro Aeronáutico Nacional. 

32.7.4.6. Se entenderá por fecha cierta de un documento o acto de 
cualquier género que sea objeto de inscripción en el Registro Aeronáuti-
co Nacional la de su autenticación ante cualquier autoridad civil o polí-
tica. Si vinieren escritos en idioma extranjero, deberán ser traducidos ofi-
cialmente al español o castellano. 

32.7.4.7. Los actos o documentos que deban ser objeto de inscripción 
en la Oficina de Registro Aeronáutico Nacional, otorgados en el extran-
jero, deberán ser extendidos en la forma que indiquen las leyes del res-
pectivo país y autenticados por las correspondientes autoridades y en úl-
timo término por el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia. 

32.7.5. La calidad de explotador de una aeronave, cuando se trate de 
persona distinta del propietario, deberá ser reconocida por medio de do-
cumento escrito, otorgado entre el propietario y el explotador, autentica-
do y registrado en la Oficina de Registro Aeronáutico Nacional. De lo 
contrario la responsabilidad civil que pueda nacer por causa de la aero-
nave recaerá exclusivamente sobre el propietario de la aeronave misma. 

32.7.5.1. El propietario de una aeronave no matriculada en Colombia 
se reputa explotador de la misma, salvo el caso de que dicha calidad le 
haya sido reconocida a persona distinta en el Registro Aeronáutico del 
país de la nacionalidad de la aeronave o en cualquier otra oficina o do-
cumento público oficial del mismo origen. 

32.7.6. En el caso de desaparición no justificada de una aeronave el 
propietario estará obligado a devolver al Tesoro la suma correspondien-
te a las exenciones" con que se haya favorecido a la aeronave, según la 
Ley 89 de 1938, pero si se llegare a probar al propietario que hubo ma-
nejos dolosos en el desaparecimiento de la aeronave, se le hará efectiva 
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una multa equivalente al 50% del valor con que figure en el Registro 
Aeronáutico Nacional. 

32.8. Certificados de navegabilidad aérea. (Véase anexo) 

32.8.1. A la aeronave que ha sido importada e inspeccionada de con-
formidad con los requisitos anteriormente expresados, la Dirección Ge-
neral de Aeronáutica Civil le concederá Certificado de Navegabilidad Aé-
rea,^ a solicitud del propietario, de su representante legal o su apodera-
do, requisito sin el cual la aeronave no podrá volar en el espacio atmos-
férico nacional. 

32.8.2. Los propietarios de aeronaves extranjeras residentes están obli-
gados a solicitar de la Dirección General de Aeronáutica Civil el Certi-
ficado de Navegabilidad Aérea correspondiente, el cual se concederá en 
la misma forma que el de las aeronaves colombianas, requisito sin el cual 
no podrán volar en territorio colombiano. 

32.8.3. El Certificado de Navegabilidad Aérea es el comprobante que 
acredita que la aeronave para la cual se e^)ide ha llenado todos los re-
quisitos exigidos por la Sección de Inspección de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil y se encuentra en condiciones de ser volada. 

32.8.4. El Certificado de Navegabilidad Aérea durará un año sin per-
juicio de que pueda suspenderse en cualquier momento si, a juicio de los 
inspectores de la Dirección General de Aeronáutica Civil, la aeronave no' 
se encuentra en perfectas condiciones de aeronavegabilidad, de comodidad 
o higiene cuando se trate de aeronaves de pasajeros. 

32.8.5. La suspensión del Certificado de Navegabilidad Aérea per-
manecerá vigente por todo el tiempo necesario para la completa repa-
ración de la aeronave, la que sólo podrá volar nuevamente cuando cual-
quier inspector oficial dé su autorización por escrito. 

32.8.6. El Certificado de Navegabilidad Aérea se revalidará año por 
año, con las mismas reservas anteriormente anotadas. Para este efecto el 
interesado deberá presentar su solicitud, con anticipación de un mes a la 
fecha de su vencimiento, en la que se exprese la fecha de concesión del 
respectivo certificado y se pida una nueva revisión de la aeronave por 
parte de los inspectores de la Dirección General de Aeronáutica Civil. 

32.8.7. Todos los propietarios de las aeronaves actualmente en servi-
cio, están obligados a preparar el material volante y solicitar las inspec-
ciones necesarias antes del 31 de marzo de 1948, para obtener su Certifi-
cado de Navegabilidad Aérea. 

32.8.8. Las aeronaves mencionadas deberán portar el mencionado cer-
tificado el 31 de julio de 1948, de lo contrario, los respectivos propieta-
rios o explotadores podrán ser sancionados conforme a lo dispuesto en el 
Decreto número 766 de 1939. A igual sanción estarán sometidos los pro-

518' 



pietarios cuyas aeronaves, pasada dicha fecha, no porten su Certificado 
de Navegabilidad Aérea, o éste contenga datos que no estén conformes 
con la realidad. 

Artículo 29 La presente Resolución rige desde su fecha y deroga toda 
disposición que le sea contraria. 

Comuniqúese y publíquese.—Dada en Bogotá, a 11 de octubre de 1947. 
MAURICIO T. OBREGON, Director General de Aeronáutica Civil. 
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T I T U L O X I I 

RADIOCOMUNICACIONES AERONAUTICAS 



CAPITULO I—TELECOMUNICACIONES 

Resolución número 1324 de 1943 (diciembre 11). Por la cual se dero-
gan las Resoluciones números 14 de 1939 (octubre 18) y la marcada con 
el número 66 de 1940 (enero 22) y se modifica el Reglamento del Servi-
cio de Radiocomunicaciones de la Aeronáutica Civil. 

Ley 10 de 1933 (octubre 9). Por la cual se aprueba la Convención In-
ternacional de las Telecomunicaciones, junto con sus reglamentos respec-
tivos, firmada el 10 de diciembre de 1932 por los Delegados de Colombia 
en la Conferencia Internacional reunida en Madrid. 

Ley 99 de 1940 (diciembre 21). Por la cual se aprueban en todas sus 
partes los reglamentos general de radiocomunicaciones y adicional de ra-
diocomunicaciones, lo mismo que sus protocolos finales, firmados en El 
Cairo, el 4 de abril de 1938. 

Ley 6íl de 1943 (febrero 27). Sobre autorizaciones al Gobierno en el 
ramo de Telecomunicaciones y sobre organización de una empresa en 
este ramo controlada oficialmente. 

DECRETO NUMERO 3834 DE 1947 
(noviembre 29) 

por el cual se organiza una Junta Consultiva de Telecomunicaciones. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales, y 

Considerando: 

Que se hace necesario unificar las disposiciones sobre el ramo de te-
lecomunicaciones en el país; , 

Que la proximidad de la reunión en Bogotá de la Conferencia Inter-
americana de Radio hace aconsejable la elaboración de ponencias y es-
tudios que por parte de la República habrán de presentarse a la consi-
deración de dicha conferencia; 

Que es indispensable completar los estudios referentes a la adecua-
da repartición de frecuencias en los servicios de radiocomunicaciones, ya 
iniciados en Atlantic City por la Delegación de la República, y 

Que el país debe estar lo suficientemente preparado para desempe-
ñar a cabalidad las funciones para que fue elegido por la pasada Con-
ferencia Mundial de Atlantic City, como miembro del Consejo Adminis-
trativo de la Unión Intenacional de Telecomunicaciones, 

Decreta: 

Artículo 1 Créase una Junta Consultiva de Telecomunicaciones, que 
funcionará bajo la Presidencia del Ministro de Correos y Telégrafos. 
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Artículo 2? La Junta a que se refiere el artículo anterior, estará inte-
grada por los jefes de las Secciones Técnica y de Telégrafos; el ingenie-
ro inspector de radiodifusión del Ministerio de Correos y Telégrafos; los 
Gerentes de las Empresas Nacionales de Telecomunicaciones y Radioco-
municaciones; un representante de las Secciones de Radiocomunicaciones 
del Ejército, Marina y Aviación, designados por el Ministro de Guerra; 
el Director General de la Aeronáutica Civil; el Director del Departamen-
to de Radiodifusión Nacional, dependiente del Ministerio de Educación 
Nacional y el Presidente de la Delegación de Colombia en la Conferen-
cia de Plenipotenciarios de Telecomunicaciones de Atlantic City. 

Artículo 3-' La Junta Consultiva creada por el artículo 1° del pre-
sente Decreto tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Presentar a la' consideración del Ministro de Correos y Telégra-
fos los planes y proyectos para el desarrollo uniforme de las telecomuni-
caciones en el país; 

b) Someter al estudio del Ministro de Correos y Telégrafos la apli-
cación y distribución de frecuencias para los diferentes servicios y cir-
cuitos de radiocomunicaciones; 

c) Proponer al Ministro de Correos y Telégrafos una adecuada ex-
plotación técnica y administrativa de los diferentes servicios de teleco-
municaciones que funcionan en el interior de la República. 

d) Elaborar los proyectos de ponencias que, en asuntos de telecomu-
nicaciones, tanto técnicos, como administrativos, deban presentarse a la 
consideración de las diferentes conferencias o reuniones internacionales, 
en nombre de la República; 

e) Proponer al Ministro de Correos y Telégrafos las reformas que 
sean necesarias a la reglamentación vigente sobre telecomunicaciones, a 
fin de que esté acorde con las disposiciones internacionales. 

Artículo 4? El Presidente de la Delegación de Colombia a la Con-
ferencia de Plenipotenciarios de Atlantic City, quien no desempeña car-
go oficial alguno, tendrá derecho a una remuneración de $ 20 por sesión 
de la Junta de que trata el presente Decreto. 

Artículo 5° Facúltase al Ministro de Correos y Telégrafos para re-
glamentar, por medio de resoluciones, el trabajo de la Junta Consultiva 
a que se contrae el presente Decreto. 

Artículo 6° A partir de la vigencia del presente Decreto adscríbese 
al Ministerio de Correos y Telégrafos, exclusivamente, la asignación de 
frecuencias para todos los servicios de radiocomunicaciones que funcio-
nan en la República. 

Artículo 79 En desarrollo de lo dispuesto en el artículo anterior, el 
Ministerio de Correos y Telégrafos será la única entidad antorizada para 
tramitar los asuntos de telecomunicaciones con la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones y sus organizaciones oficiales. 

Artículo 8? El Ministerio de Correos y Telégrafos procederá a revi-
sar todas las frecuencias atribuidas hasta la fecha, y en lo futuro sólo po-
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drán asignarse frecuencias específicas a cada servicio o circuito, sin per-
der de vista las disposiciones internacionales sobre uso de ciertas frecuen-
cias o bandas. 

Artículo El presente Decreto regirá desde su fecha. 

Comuniqúese y publíquese.—Dado en Bogotá, a 29 de noviembre de 
1947.—MARIANO OSPINA PEREZ.—El Ministro de Guerra, Fabio Loza-
no y Lozano.—El Ministro de Educación Nacional, Joaquín Estrada Mon-
salve.—El Ministro de Correos y Telégrafos, José Vicente Dávila. 

("Diario Oficial" número 26602). 

RESOLUCION EJECUTIVA NUMERO 113 DE 1946 
(junio 14) 

por la cual se autoriza la organización de una Sociedad de Radiocomunicaciones 
Aeronáuticas en la República para servicio de los transportes aéreos. 

Rama Ejecutiva del Poder Público, 

Considerando: 

Que según el artículo 23 de la Ley 89 de 1938, la navegación aérea y 
los servicios directamente relacionados con ella están sometidos a la su-
prema inspección y reglamentación del Gobierno; 

Que la misma ley en su artículo 60 dispone que es función privativa 
del Estado la reglamentación, organización y control de los aeropuertos 
y aeródromos del país, y por tanto, de los servicios anexos y dependien-
tes de éstos, entre otros los de radio-electricidad, aerología y similares 
cuya ejecución está encargada exclusivamente a la Dirección General de 
Aeronáutica Civil por mandato de la ley citada; 

Que se hace necesario para seguridad de los asociados que hacen uso 
de los transportes aéreos en la República, que el servicio de radio-comu-
nicaciones de Aeronáutica Civil sea de tal naturaleza que garantice efec-
tivamente el control de estos servicios, aterrizaje por instrumentos, ser-
vicios meteorológicos etc., y que todos estos puedan ser aprovechados sin 
excepción por las compañías de navegación aérea establecidas o que se 
establezcan en el territorio nacional. 

Que en la actualidad los servicios radio-aeronáuticos de seguridad y 
control, así como los meteorológicos se prestan por las compañías de 
transportes aéreos establecidas en el país en forma independiente por 
cada una de ellas, pero el constante aumento y desarrollo de estos ser-
vicios requiere su inmediata unificación para garantizar en todo momen-
to la seguridad de los transportes aéreos; 

Que el medio más aconsejable para realizar la unificación apetecida, 
por cuanto el Gobierno está por ahora en imposibilidad de asumir direc-
tamente esta función, es el establecimiento de una sociedad formada por 
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las compañías interesadas en el transporte aéreo, que se dediquen pre-
ferencialmente a servir estos valiosos intereses de seguridad, 

Resuelve: 

l 9 Con el fin exclusivo de unificar y mejorar los servicios de radio-
comunicaciones aeronáuticas para atender en debida forma a la seguri-
dad de vuelo de los transportes públicos o privados, autorízase a la Di-
rección General de la Fuerza Aérea para que, por intermedio del Depar-
tamento de Aeronáutica Civil, tome la iniciativa, fomente y prohije la cons-
titución de una sociedad formada por las compañías de navegación aérea 
establecidas o que se establezcan en el territorio nacional. 

29 Esta sociedad será constituida con arreglo a las leyes de Colom-
bia y su capital inicial lo suscribirán las empresas colombianas de trans-
portes aéreos públicos por acciones, en proporción al volumen de opera-
ciones de cada una de ellas según la fórmula que se acuerde al respecto 
en los estatutos. Las compañías de radio-comunicaciones aeronáuticas ex-
tranjeras en la proporción que determinen los estatutos. 

39 El domicilio de la Sociedad será la ciudad de Bogotá. 
49 La administración de la sociedad estará a cargo de una Junta Di-

rectiva constituida en la forma que se establezca en los estatutos y en 
la cual el Gobierno tendrá dos representantes. 

59 Los servicios que preste la Sociedad serán exclusivamente para los 
fines que se indican en esta Resolución, es decir, no podrán darse al pú-
blico en general, salvo en casos de calamidad pública o arreglos especia-
les con el Gobierno. 

69 Los servicios a que se refiere esta Resolución se darán en iguales 
condiciones a las entidades que los utilicen, sin ventajas, prelaciones o 
preferencias provenientes del mayor aporte que cualquiera de los socios 
haya hecho a la sociedad, pero deberá tenerse en consideración el volumen, 
necesidades y características de cada empresa en la prestación de los ser-
vicios que requieran, en forma que no perjudique a los restantes. 

79 Las tarifas y contratos respectivos sobre prestación de los servi-
cios a que se refiere esta Resolución que celebre la sociedad serán some-
tidos al Gobierno para su aprobación. 

89 Las naves aéreas de transportes públicos o privados transeúntes 
o pertenecientes a sociedades o personas que no formen parte de la so-
ciedad, pagarán los servicios de acuerdo con los contratos y tarifas que 
fije la compañía con aprobación del Gobierno. 

99 Toda nueva compañía de transportes aéreos que se organice en el 
país está en la obligación de tomar los servicios de la sociedad y, por tan-
to, tiene derecho a formar parte de ésta mediante la adquisición de las 
acciones que proporcionalmente le correspondan, para lo cual la socie-
dad al constituirse podrá emitir un número de acciones mayor al que se 
suscriban para tenerlas en depósito y venderlas a las compañías que se 
constituyan. 
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10. El Gobierno ejercerá permanentemente control sobre las activi-
dades que desarrolle la sociedad, de orden técnico y con el fin de asegu-
rar el cumplimiento de las leyes, reglamentos y decretos, por medio de 
un funcionario de su libre nombramiento y la sociedad estará sometida 
a aceptar este control y las indicaciones que en ejercicio de él se formu-
len para la mejor prestación de los servicios. El sueldo de este funcio-
nario será de cargo de la Sociedad, pero en todo caso deberá estar en 
armonía con las remuneraciones y asignaciones del Ministerio de Gue-
rra para los cargos similares. 

11. El Gobierno podrá tomar bajo su inmediata dirección y vigilan-
cia la prestación de los servicios, equipos, estaciones, etc., pertenecientes 
a la Sociedad en los casos en que por turbación del orden público o con-
moción interior o exterior sea imperioso dictar esta medida para efectos 
de la seguridad nacional. 

12. Los servicios de radiocomunicaciones aeronáuticas estarán abier-
tos en todo tiempo gratuitamente para las naves aéreas militares, en for-
ma que no cause perjuicio a los servicios comerciales a que atienda la 
sociedad. 

13. La Sociedad que se autoriza estará obligada por medio de sus es-
taciones de radio a prestar servicios de radio en caso de emergencia a 
bordo de cualquiera aeronave no pertenciente a ninguna de las com-
pañías asociadas, durante todo el tiempo que la emergencia requiera. 

14. La Sociedad podrá coordinar sus servicios y sistemas de funcio-
namiento con las empresas de radiocomunicaciones aeronáuticas análo-
gas que funcionen en otros países. 

15. Siempre que esta Sociedad llene las condiciones establecidas en 
esta Resolución, el Gobierno se abstendrá de conceder cualquier permi-
so a personas naturales o jurídicas para la prestación de los servicios de 
que trata esta Resolución. 

16. En los estátutos de la Sociedad se incluirán expresamente las ba-
ses generales consignadas en esta Resolución. 

17. Esta Resolución entrará en vigencia en la fecha de su expedición. 
Comuniqúese y publíquese.—Dada en Bogotá, a 14 de junio de 1946. 

ALBERTO LLERAS.—El Ministro de Guerra, Luis Tamayo. 

RESOLUCION EJECUTIVA NUMERO 222 DE 1946 
(octubre 22) 

por la cual se autoriza a la Compañía Aerovías Nacionales de Colombia "Avian-
ca" para prestar servicios de radioaeronáutica a las compañías y empresas de 

aviación civil en el país. 

El Presidente de la República de Colombia, 
en uso de sus facultades legales, 

Considerando: 
Que por Resolución Ejecutiva número 113 de 1946 se autorizó a la 
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Dirección General de la Fuerza Aérea para que por intermedio del De-
partamento de Aeronáutica Civil se tomara la iniciativa para la consti-
tución de una sociedad formada por las compañías de navegación aérea 
establecidas o que se establezcan en el territorio nacional, con el objeto 
de unificar y mejorar los servicios de comunicaciones aeronáuticas para 
atender a la seguridad de vuelo de los transportes aéreos, públicos o pri-
vados; 

Que no obstante que se han estado adelantando gestiones para la for-
mación de esta compañía no han culminado aún y las necesidades de se-
guridad del transporte aéreo en el país exigen que estos servicios se or-
ganicen a la mayor brevedad, para lo cual las compañías que funcionan 
en el país, con intervención y a instancia del Departamento de Aeronáu-
tica Civil han llegado a un acuerdo transitorio para que la Compañía Ae-
rovías Nacionales de Colombia "Avianca", preste estos servicios entre tan-
to se organiza la compañía a que se refiere la Resolución prenombrada; 

Que el Gobierno de acuerdo con la facultad contenida en el artícu-
lo 23 de la Ley 89 de 1938, considera urgente y necesaria la reglamenta-
ción e inspección directa de tales servicios, 

Resuelve: 

Artículo 1" Autorízase a la Compañía Aerovías Nacionales de Co-
lombia "Avianca" para prestar en el país los servicios de radioaeronáu-
tica a las demás compañías de aviación y empresas de transportes públi-
cos o privados o de trabajos aéreos y de turismo aéreo establecidas o que 
se establezcan en el país y demás aeronaves de uso particular. Esta au-
torización se concede a partir del l 9 de noviembre del año en curso y 
regirá hasta cuando se funde la Compañía Radioaeronáutica de Colom-
bia de que trata la Resolución Ejecutiva número 113 de 1946 o hasta 
cuando el Gobierno asuma directamente la prestación de estos servicios. 

Los servicios autorizados son los siguientes: 
a) Meteorología. 
b) Radiofaros. 
c) Guardia de aviones. 
d) Torres de control de tráfico aeroportuario. 
Artículo 29 Las compañías de transportes aéreos establecidas o que 

se establezcan en el país y las demás empresas de transportes públicos 
o privados y de trabajos aéreos o de turismo aéreo y aeronaves de uso 
particular quedan en la obligación de tener estos servicios en el desarro-
llo de sus actividades aéreas y, por tanto, se les faculta para tomarlos a 
la Compañía Aerovías Nacionales de Colombia "Avianca", mediante con-
tratos que celebren con dicha Compañía. 

Artículo 3° El Departamento de Aeronáutica Civil del Ministerio de 
Guerra controlará estos servicios, ya se presten directamente o en vir-
tud de contrato y en este último caso queda bajo su inmediata vigilan-
cia la ejecución y cumplimiento por parte de las distintas compañías, em-
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presas o particulares de los contratos que se celebren con la compañía 
autorizada, que para su validez requieren ser aprobados y registrados en 
el mismo Departamento antes de entrar en ejecución. 

Artículo 41? El Departamento de Aeronáutica Civil cancelará a cual-
quiera compañía o empresa de transportes públicos o privados, de tra-
bajos aéreos o de turismo aéreo o a las aeronaves de uso particular el 
permiso que se le haya concedido para operar el avión o aviones que no 
tengan establecidos los elementos de radioaeronáutica y servicios deter-
minados en esta Resolución en las condiciones y plazos indicados en los 
artículos siguientes o en caso de incumplimiento del contrato que para el 
mismo efecto haya celebrado con la compañía autorizada. 

Artículo 59 Concédese un término de tres (3) meses, contado a par-
tir del I9 de noviembre del año en curso, para que las compañías, em-
presas o particulares tomen el servicio de guardia de aviones. Los demás 
servicios de que trata esta Resolución deben principiar a prestarse desde 
el l 9 de noviembre del año en curso. 

Artículo 69 Para efectos de control de vuelo divídese al país en tres 
(3) zonas, así: 

Zona número 1 o norte. Comprende hacia el norte en sector del país 
desde una línea recta imaginaria que lo atraviesa partiendo de San Lo-
renzo en la Comisaría de Arauca y pasando por Puerto Berrío y Mede-
llín hasta morir en el mar Pacífico. 

Zona número 2 o central. El sector del país comprendido entre la lí-
nea citada arriba y una línea recta imaginaria que parte del mismo pun-
to de San Lorenzo en la Comisaría de Arauca y pasando por Villavicen-
cio, Florencia y Puerto Asís, va hasta el límite con el Ecuador. 

Zona número 3 o sur-este. El sector del país hasta los límites con Ve-
nezuela, Brasil, Perú y Ecuador, a partir de la línea últimamente citada. 

Artículo 79 Asígnanse las siguientes frecuencias para control de vue-
lo en las zonas arriba citadas: 

Zona N9 1. La frecuencia de 5.580 kilociclos. 
Zona N9 2. La frecuencia de 5.592,5 kilociclos. 
Zona N9 3. La frecuencia de 5.650 kilociclos. 
Para servicio de torre de control de tráfico en los aeropuertos del 

Gobierno, asígnase la frecuencia de 3.105 kcs. Asimismo autorízase a la 
Estación de El Paso y Aeropuerto de Pato para usar esta misma fre-
cuencia. 

Artículo 8° Todo avión de transporte civil aéreo, de seis o más pasa-
jeros, deberá estar provisto de los siguiente aparatos de radiocomuni-
cación. 

a) Un transmisor de telefonía de por lo menos 50 watts, de potencia 
en antena, con cuatro canales controlados a cristal en las siguientes fre-
cuencias: 3105, 5580, 5592,5 5650 kilociclos. 

b) Dos receptores superheterodinos que entre los dos cubren entre 
200 y 10.000 kilociclos. 

c) Un equipo de radio-compás automático. 
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Artículo 99 Todos los aviones de menos de seis pasajeros ya sean de 
transporte civil, turismo, entrenamiento primario o entrenamiento de cual-
quier clase, que efectúen vuelos de crucero, deberán estar provistos de los 
siguientes aparatos de radiocomunicación: 

a) Un transmisor de por lo menos 20 watts, de potencia en antena y 
por lo menos dos canales controlados a cristal en las frecuencias de 3105 
y otra frecuencia correspondiente a la zona en que vuela. 

b) Un receptor que cubra" la frecuencia por lo menos de 3.000 a 6.000 
kilociclos. 

c) Si el avión es de servicio comercial de pasajeros deberá estar equi-
pado con radio-compás automático. 

Artículo 10. Todo el equipo deberá ser aprobado por la Aeronáutica 
Civil y revisado por lo menos cada seis (6) meses por un técnico de di-
cho Departamento. 

Ninguna aeronave podrá efectuar vuelos si su equipo no se halla en 
buen estado de funcionamiento, para lo cual debe ser revisado antes del 
vuelo por un técnico de las respectivas compañías. 

Artículo 11. Esta Resolución entrará en vigencia en la fecha de su 
expedición. 

Comuniqúese y publíquese.—Dada en Bogotá, a 22 de octubre de 
1946.—MARIANO OSPINA PEREZ.—El Ministro de Guerra, Luis Tamayo. 
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T I T U L O X I I I 

SERVICIO METEOROLOGICO NACIONAL 



LEY 74 DE 1916 (1) 
(diciembre 16) 

por la cual se establece el servicio meteorológico nacional. 

El Congreso de Colombia, 

Decreta: 

Artículo 1° El Gobierno procederá a organizar el servicio meteoro-
lógico nacional. Los detalles de la organización consultarán las necesida-
des del país y los procedimientos puestos en práctica por otras Repúbli-
cas americanas, de suerte que se dé cumplimiento de la mejor manera, 
por parte de Colombia, a lo dispuesto en el Segundo Congreso Científico 
Panamericano reunido en Washington. 

Artículo 2° El Gobierno dictará las providencias conducentes a ob-
tener la colaboración eficaz, en esta obra, de las estaciones meteorológi-
cas ya existentes de las que puedan fundar las misiones establecidas en 
el país, los centros de enseñanza de agricultura y otros institutos que es-
tén en actitud de prestar este servicio. 

Artículo 31? En el plan científico de observaciones se continuará de-
sarrollando el conjunto de métodos empleados hasta ahora por el Obser-
vatorio Astronómico Nacional para la determinación del clima de Bogo-
tá, con las modificaciones que mejor consulten las necesidades de la es-
tadística agrícola y de la fluviometría del territorio, y procurando seguir 
un plan homogéneo con el de los demás de Hispanoamérica. 

Artículo 4° Créase una Oficina Meteorológica Central con el siguien-
te personal: 

Un jefe que lo será el Director del Observatorio Astronómico, un in-
geniero adjunto y un oficial escribiente. Esta oficina centralizará los da-
tos recogidos en el país, los dispondrá dos veces al mes, por lo menos, 
en cartas y gráficos cenvenientes, de acuerdo con lo estatuido en las úl-
timas convenciones meteorológicas. 

Parágrafo. Los sueldos mensuales del ingeniero adjunto y del oficial 
escribiente serán de ochenta pesos ($ 80), y de cuarenta pesos ($ 40), res-
pectivamente. 

Artículo 5° En la Revista del Ministerio de Agricultura y Comercio 
se publicarán los cartas, gráficos, cuadros respectivos, etc., juntamente 
con las observaciones practicadas en Bogotá, sobre actividad solar y po-
tencial eléctrico, con las demás contribuciones científicas que el jefe de 
la oficina juzgue dignas de darse a la publicidad. 

Esta revista se repartirá gratuitamente a las Municipalidades, a to-
dos los centros de enseñanza secundaria y profesional, a las estaciones 
agronómicas, a las compañías de navegación, a las juntas de canaliza-
ción de los ríos, a las compañías de seguros agrícolas establecidas o que 

(1) Consultar Resolución número 73 de 1948, por la cual se f i jan los mínimos meteoro-
lógicos de visibilidad y altura de las nubes para actividades aeronáuticas civiles. 
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se establezcan en el país, y a los observatorios meteorológicos y astro-
nómicos del exterior. 

Artículo 69 El Gobierno dotará al Observatorio Astronómico Nacio-
nal, y a los demás institutos y entidades a quienes el mismo Gobierno en-
cargue de hacer observaciones meteorológicas y fluviométricas, con los 
instrumentos necesarios. Para atender a la compra de éstos se apropia la 
partida de ocho mil pesos ($ 8.000) oro, la cual se incluirá por cuartas 
partes en el presupuesto de la próxima viencia y en los siguientes. 

Artículo 79. En las escuelas públicas urbanas y en las oficinas que 
el Gobierno determine se harán observaciones meteorológicas, y de ellas 
se dará cuenta cada diez días al Observatorio Astronómico Nacional, para 
lo cual gozarán de franquicia postal y telegráfica los maestros y jefes de 
las oficinas respectivas. 

Parágrafo. El Gobierno proveerá a las oficinas y escuelas de que se 
trata, de los instrumentos registradores necesarios. 

Artículo 89 Se autoriza al Gobierno para designar hasta veinte per-
sonas o entidades que se encarguen de hacer observaciones meteoroló-
gicas, en distintos lugares del país, y para reconocerles por este servicio 
una remuneración anual de ciento veinte pesos ($ 120) oro, cada uno. En 
caso de que a juicio del Director del Observatorio Astronómico Nacional 
sea necesario establecer en algunos lugares estaciones meteorológicas es-
peciales, donde se practiquen observaciones del mismo orden que las de 
la oficina central, los encargados de estas estaciones, cuyo número no ex-
cederá por ahora de cuatro, gozarán de una remuneración anual de seis-
cientos pesos ($ 600) oro. Para estos gastos se apropia la partida de cua-
tro mil ochocientos pesos ($ 4.800) oro anuales, que se incluirá en el pre-
supuesto de la próxima vigencia y en las posteriores, a medida que el 
desarrollo del servicio meteorológico lo exija. 

Artículo 99 Los fluviómetros, termómetros, barómetros y demás apa-, 
ratos usados serán rigurosamente uniformes y patronados por la oficina 
central, lo mismo que los fluviómetros que se construyan por cuenta de 
compañías de navegación. 

Artículo 10. Los empleados en el ramo del servicio meteorológico —Di-
rector del Observatorio Astronómico Nacional, y personas o entidades que 
designe el Gobierno para hacer observaciones meteorológicas— gozarán 
para lo relacionado con tal servicio, de franquicia postal y telegráfica. 

Artículo 11. Los nombramientos en el ramo del servicio meteoroló-
gico se harán por el Gobierno, de acuerdo con el Director del Observa-
torio Astronómico Nacional. 

Dada en Bogotá, a siete de diciembre de mil novecientos dieciséis. 
Poder Ejecutivo.—Bogotá, diciembre 16 de 1916.—Publíquese y eje-

cútese.—JOSE VICENTE CONCHA.—El Ministro de Agricultura y Co-
mercio, Luis Montoya S. 

("Diario Oficial" número 15977). 
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T I T U L O X I 

CORREOS 



CAPITULO I.—CONVENCIONES POSTALES INTERNACIONALES 

Ley 76 de 1922 (noviembre 18). Por la cual se ratifican la conven-
ción principal sobre unión postal universal y los convenios adicionales 
firmados por los delegados de Colombia al VII Congreso Postal Univer-
sal, reunido en Madrid el mes de noviembre de 1920, que versan sobre 
canje de encomiendas postales, canje de cartas y paquetes por valor de-
clarado, giros postales, abono a diarios y publicaciones periódicas, trans-
ferencia de dinero por correo, cobros postales, sus reglamentos de ejecu-
ción y protocolos finales. ("Diario Oficial" números 18619 y 18620, de 25 
de noviembre de 1922). 

Ley 43 de 1924 (noviembre 26). Por la cual se aprueba el Convenio 
Postal Boliviano firmado en Caracas el 17 de julio de 1911, por los re-
presentantes de los países que concurrieron al Congreso Boliviano. ("Dia-
rio Oficial" número 19766 del 1"? de diciembre de 1924). 

Ley 59 de 1928 (octubre 11). Por la cual se ratifica la Convención 
Postal Universal y los convenios adicionales firmados el 28 de agosto de 
1924, por el Delegado de Colombia al VIII Congreso Postal Universal, reu-
nido en Estocolmo que versan sobre canje de cartas y cajas con valor de-
clarado, canjes de encomiendas postales, giros postales, cobranzas pos-
tales, abonos a diarios y publicaciones periódicas y transferencia de di-
nero por correo, junto con los respectivos reglamentos de ejecución y 
protocolo final. ("Diario Oficial" número 20920 de 16 de octubre de 1928). 

Ley 60 de 1928 (octubre 11). Por la cual se ratifica la Convención 
Postal Panamericana con su reglamento de ejecución y los convenios adi-
cionales firmados en Méjico el 9 de noviembre de 1926, junto con los pro-
tocolos finales. ("Diario Oficial" número 20920 de 16 de octubre de 1928). 

Ley 18 de 1930 (octubre 21). Por la cual se aprueban la Convención 
Postal y los convenios adicionales firmados el 28 de junio de 1929, por 
el Delegado de Colombia al IX Congreso Postal Universal, reunido en 
Londres, que versan sobre canje de cartás y cajas con valor declarado, 
canje de encomiendas postales, giros postales, cobranzas postales, abonos 
a diarios y publicaciones periódicas y transferencias de dinero por -co-
rreo, junto con los respectivos reglamentos de ejecución y protocolos fina-
les. ("Diario Oficial" número 21526 de 25 de octubre de 1930). 

Ley 27 de 1932 (noviembre 7). Por la cual se aprueban el Convenio 
Postal y los acuerdos adicionales firmados el 10 de noviembre de 1931, 
por los Delegados de Colombia en el III Congreso Postal Panamericano, 
reunido en Madrid. ("Diario Oficial" número 22135 de 12 de noviembre 
de 1932). 

Ley 43 de 1935 (noviembre 13). Por la cual se aprueban la Conven-
ción Postal, protocolos finales, reglamentos de ejecución y acuerdos adi-
cionales firmados el 20 de marzo de 1934 por el Delegado Plenipotencia-
rio de Colombia en el X Congreso Postal Universal, reunido en el Cairo. 
("Diario Oficial" número 23040 de 21 de noviembre de 1935). 
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CAPITULO II.—DISPOSICIONES REFERENTES A CONTRATOS 

LEY 110 DE 1912 (1) 
(noviembre 23) 

por la cual se sustituyen el Código Fiscal y las leyes que lo adicionan y reforman. 

El Congreso de Colombia, 

Decreta: 

CAPITULO II (1) 

Del servicio de correos y telégrafos 

Artículo 137. El Estado presta el servicio de correos y telégrafos en 
el territorio nacional. 

El primero de tales servicios puede prestarse también libremente por 
los Departamentos, los Municipios y los particulares. 

El segundo sólo puede prestarse por el Estado o por las personas na-
turales o jurídicas con las cuales se haya contratado o se contrate su es-
tablecimiento, en nombre de aquél, o que obtengan o hayan obtenido del 
Gobierno el respectivo permiso. 

Artículo 140. La organización del servicio de correos se acomoda a 
las disposiciones de la Unión Postal Universal; en defecto de ellas, a las 
contenidas en este Código o en leyes especiales, y a falta de éstas, a la 
reglamentación del Gobierno. 

Artículo 141. El pago del servicio postal que se presta al público se 
hace por medio de especies que el Gobierno emite con tal objeto, como 
sellos de correo, tarjetas, cubiertas de valor, cubiertas de servicio postal 
y patentes, de los valores y clases que se determinan en las convencio-
nes postales, en las leyes y en los reglamentos. 

Ley 54 de 1922 (octubre 13). Por la cual se faculta al Poder Ejecu-
tivo a efecto de que se debe celebrar el contrato o contratos que sea me-
nester para establecer por medio de hidroaviones el servicio de correos 
aéreos en todas aquellas regiones del país en donde las vías acuáticas lo 
permitan. 

(1) Véanse las siguientes Leyes: 76 de 1914; 68 y 82 de 1916; 79 y .96 de 1919; 12 y 70 
de 1920; 30, 32, 41, 42, 43 y 48 de 1921; 6, 12, 54, 56 y 76 de 1922; 2, 5, 32, 57, 85, 99, 102, 98 y 116 
de 1923; 37 y 43 de 1924; 13 y 27 de 1925. 

Además consúltese el Código Postal y Telegráfico en donde se hallan contenidas todas 
las disposiciones que rigen sobre la materia. 
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Ley 116 de 1923 (diciembre 12). Por la cual se reglamenta la cele-
bración de contratos para la conducción de correos nacionales. 

Ley de 1926 (agosto 6), Por la cual se dispone la celebración de 
un contrato con la Compañía Colombo-Alemana de Transportes Aéreos 
para establecer el servicio de correos y transporte de pasajeros entre Gi-
rardot y Neiva. 

Ley 106 de 1928 (noviembre 21). Sobre servicio de navegación aérea, 
en el Caquetá y Putumayo y en el Puerto de Tumaco. 

Decreto número 487 de 1929 (marzo 14). Por el cual se reglamenta la 
ley anterior. 

Decreto número 362 de, 1931 (febrero 23). Por el cual se declara como 
función privativa del Estado el establecimiento, sostenimiento y manejo 
del correo aéreo y se encarga de él a la Sociedad Colombo-Alemana de 
Transportes Aéreos Scadta, en lo nacional e internacional. 

Resolución Ejecutiva número 15 de 1931 (marzo 4). Por la cual se crea 
una comisión ad-honorem de aviación comercial y se fijan sus atribucio-
nes en relación con el Decreto número 362 de 1931, sobre correo aéreo. 

Ley 106 de 1931 (octubre 15). Por la cual se sustituye el artículo l 9 

de la Ley 116 de 1923, que reglamenta la celebración de contratos para 
la conducción de correos nacionales. 

Ley de 1946 (septiembre 7). Por la cual se adicionan las Leyes 30 
de 1929, 85 y 198 de 1936, y se dictan otras disposiciones para la construc-
ción y adaptación de locales para el servicio de las oficinas de correos y 
telecomunicaciones y se aumentan las sobretasas creadas por la Ley 85 
de 1936. 

CAPITULO III.—CONTRATO POR DIEZ AÑOS SOBRE ADMINISTRACION 
DEL CORREO AEREO 

Contrato por 10 años (1) sobre administración del correo aéreo, 
celebrado el 16 de diciembre de 1932. 

Los suscritos, Carlos Uribe Gaviria, Ministro de Guerra; Francisco 
José Chaux, Ministro de Industrias y Alberto Pumarejo, Ministro de 
Correos y Telégrafos, debidamente autorizados por el excelentísimo se-
ñor Presidente de la República, y en nombre del Estado., por una parte, 
que se denominará el Gobierno, y Hermann Kuehl, como representante 
de la Sociedad Colombo7Alemana de Transportes Aéreos (Scadta), socie-
dad anónima domiciliada en Barranquilla, según poder de dicha socie-
dad, protocolizado bajo el número 3366, de fecha 12 de septiembre de 
1929, en la Notaría 2^ de Barranquilla y debidamente autorizado por la 
Junta Administrativa de la Scadta, según acta de la sesión de dicha enti-
dad, de fecha 15 de diciembre de 1932, y en nombre de dicha sociedad, 

(1) Consultar artículo 2° del Decreto número 81 de 1942. 
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por otra parte, que se denominará la Scadta, sociedad constituida por es-
critura número 2374 de fecha 5 de diciembre de 1919, otorgada en la No-
taría del Circuito de Barranquilla, todos varones, mayores y vecinos 
de Bogotá, en vista de la autorización conferida por la Ley 54 de 1921 y 
los artículos 39 y 4'' de la Ley 12 de 1932, del Decreto número 362 de 
fecha 23 de febrero de 1931 y la Resolución Ejecutiva número 15 de fe-
cha 4 de marzo de 1931, actos oficiales éstos últimos en virtud de los cua-
les se encargó a ia Scadta de lo relativo al establecimiento, sostenimien-
to y manejo del correo aéreo y de sus transportes sobre las líneas nacio-
nales e internacionales establecidas o por establecerse, con subordinación 
al contrato que para los efectos del citado Decreto firme el Gobierno con 
la Scadta, y en vista de que para mutua conveniencia los estudios para 
tales negociaciones no debieran limitarse al ramo aeropostal, sino tener 
como finalidad una reforma global en el ramo de aviación comercial, por 
lo cual se hizo necesario crear una comisión de expertos en la cual están 
debidamente representados tanto los intereses del Gobierno como los de la 
Scadta; y en consideración de las principales bases generales del contra-
to convenidas por la supradicha comisión de expertos, los exponentes, con 
las respectivas calidades mencionadas al principio, hacen constar que han 
celebrado el contrato que se expresa en las cláusulas siguientes: 

Cláusula I. La Scadta creará, en cumplimiento del encargo que le fue 
conferido por medio del Decreto número 362 del 23 de febrero de 1931 y 
ratificado por el presente contrato, una sección especial denominada Ad-
ministración del Correo Aéreo, y sostendrá a su costa una oficina desti-
nada a la dirección de la mencionada Administración, la cual quedará en-
cargada de la correcta ejecución de las disposiciones referentes al correo 
aéreo, contenidas en el presente contrato. 

En esta oficina el Gobierno tiene el derecho de mantener un inter-
ventor de su nombramiento y remoción, pagado con fondos nacionales. 

Cláusula II. La Scadta establecerá, además, a su costa, oficinas, agen-
cias y sub-agencias de la Administración del Correo Aéreo en todas aque-
llas ciudades de la República cuya importancia comercial lo justifique. 
En los lugares en donde no se establezcan dependencias especiales de la 
Administración del Correo Aéreo, el manejo del correo aéreo se desem-
peñará, a solicitud de la misma, por las respectivas oficinas o agencias 
postales del Gobierno, de conformidad con los reglamentos postales gene-
rales, y además con los especiales que para los efectos de esta cláusula 
expedirá la Administración del Correo Aéreo. 

Parágrafo. Si terminada la vigencia de este contrato el Gobierno re-
solviere encargarse él mismo de la Administración del Correo Aéreo, se 
fijará el valor de los formularios, materiales y enseres en las oficinas, agen-
cias y sub-agencias del correo aéreo que en ese tiempo pasarán a ser pro-
piedad del Gobierno, por dos expertos, el uno de los cuales será nombra-
do por el Gobierno y el otro por la Scadta. Es entendido que el avalúo de 
estos efectos se basará en los gastos efectivos, debidamente comproba-
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dos, que tuvo la Scadta al adquirirlos, con deducción del demérito que 
hayan sufrido tales materiales, enseres, etc. Si los expertos citados no lo-
graren llegar a un acuerdo a este respecto, se nombrará por ellos un ter-
cero, y en este caso será resuelta cualquier discordia por mayoría. 

Cláusula III. La Scadta, por medio de la Administración del Correo 
Aéreo, organizará este servicio de manera que el mayor número de ciu-
dades y poblaciones del país disfrute de eficientes conexiones aeroposta-
Ies nacionales e internacionales. Para lograr tal fin la Administración del 
Correo Aéreo puede utilizar en ciertos trayectos las líneas postales y la 
organización general del correo nacional, cuyo uso se considera pagado 
por el porte ordinario respectivo que cada envío llevará en estampillas 
ordinarias fuera del sobreporte aéreo, de acuerdo con la cláusula IV. 

Parágrafo. Para todo lo previsto en este artículo, y especialmente en 
lo que se refiere a comunicaciones aéreas internacionales, la Scadta pro-
cederá siempre de acuerdo con el Gobierno. 

Cláusula IV. Todo objeto de los que constituyan el correo aéreo que 
se dirija de un lugar a otro del territorio nacional, o de cualquier lugar 
del país al exterior, y que haya de cursar por la vía aérea en todo o en 
parte del recorrido, ocasionará por cuenta del público y a favor del Es-
tado el porte postal ordinario correspondiente a la categoría del envío, 
de acuerdo con las tarifas postales nacionales, porte que se hará efectivo 
en estampillas postales nacionales ordinarias. Para la comodidad del pú-
blico, la Scadta adquirirá estampillas postales en los expendios del Go-
bierno por dinero de contado, y mantendrá debidamente provistas de ta-
les especies las oficinas, agencias y sub-agencias del correo aéreo que se 
establezcan conforme a lo estipulado en la cláusula II. 

Cláusula V. Además del porte ordinario, según la cláusula IV, los ob-
jetos del correo aéreo que se dirijan de un lugar a otro del territorio na-
cional o de cualquier lugar de éste al exterior, ocasionarán por cuenta del 
público y a favor de la Scadta un sobreporte aéreo que se hará efectivo 
por medio de estampillas especiales que el Gobierno emitirá con tal fin, 
de acuerdo con la Scadta y a costa de ella. El sobreporte aéreo se cobra-
rá conforme a las tarifas actuales de la Scadta, pudiendo ésta, en cual-
quier momento, rebajarlas, pero no aumentarlas sin consentimiento pre-
vio del Gobierno, manifestado por escrito. 

Parágrafo. Lo dispuesto en el inciso anterior no se opone a un ma-
yor porte aéreo a lo largo de líneas aeropostales comercialmente no jus-
tificadas, pero cuyo sostenimiento convenga por consideraciones de otra 
índole. En este caso, las tarifas se fijarán equitativamente y de acuerdo 
entre el Gobierno y la Scadta. También se podrán fijar de acuerdo con 
el Gobierno tarifas especiales para compensar el uso de futuras prolon-
gaciones o nuevos trayectos de los recorridos aéreos internacionales, siem-
pre que queden en proporción con las actuales^ admitiendo razonables 
recargos para trayectos extraordinarios. 

Cláusula VI. Por mutuo acuerdo de las partes contratantes podrá dis-
ponerse que tanto el porte ordinario correspondiente al Gobierno como 
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el sobreporte aéreo correspondiente a la Scadta se hagan efectivos en 
una sola clase de estampillas. Los detalles necesarios para el cumplimien-
to de este nuevo sistema serán convenidos oportunamente entre el Go-
bierno y la Scadta. 

Cláusula VII. En el sobreporte aéreo establecido por la cláusula V 
del presente contrato a favor de la Scadta, el Gobierno tendrá una par-
ticipación equivalente al dos por ciento (2 por 100), que abonará la Scad-
ta al Gobierno a medida que vaya recibiendo de éste las estampillas aé-
reas que se emitan de acuerdo con lo previsto en la cláusula V. 

Cláusula VIII. Las estampillas aéreas que el Gobierno emita de acuer-
do con la Scadta, para hacer efectivo el sobreporte aéreo a favor de la 
Scadta, serán depositadas en el Banco de la República. Estas estampillas 
únicamente pueden ser retiradas en presencia de un empleado del Go-
bierno autorizado para tal efecto, y de otro de la Scadta, y no tendrán 
valor efectivo sino una vez recibidas por ella mediante una diligencia 
debidamente autorizada que se firmará por triplicado. Uno de los ejem-
plares de dicha diligencia quedará en custodia en el Banco de la Repú-
blica, otro en poder del Gobierno y otro en poder de la Scadta. La Scad-
ta solicitará las cantidades de estampillas aéreas de acuerdo con las ne-
cesidades del servicio aeropostal, y el Ministerio de Correos y Telégrafos 
las entregará mediante el pago de la participación correspondiente del Go-
bierno, que se liquidará sobre la base del valor nominal de las mismas. 

Si el Gobierno y la Scadta resolvieren de común acuerdo cambiar una 
emisión de estampillas aéreas vigentes por otra nueva, el saldo de la emi-
sión anterior no recibido por la Scadta será destruido a más tardar un 
mes después de entrar en circulación la nueva emisión en presencia de 
representantes del Gobierno y de la Scadta. 

Cláusula IX. Las bonificaciones territoriales terrestres por concepto 
del correo aéreo procedente del exterior, con destino a Colombia, y del 
correo aéreo de tránsito por el país, que correspondan al Gobierno de 
acuerdo con las convenciones y reglamentos postales internacionesl se-
rán cobradas por el Estado e ingresarán íntegramente al Tesoro Nacio-
nal. Las bonificaciones aeropostales, por concepto de tales correos, de 
acuerdo con las convenciones postales internacionales y los convenios que 
la Scadta pueda acordar con las administraciones postales y transporta-
dores aéreos, corresponderán íntegramente a la Scadta y serán cobradas 
directamente por ella. 

Cláusula X. La Scadta prestará por medio de la Administración del 
Correo Aéreo el servicio de éste bajo la vigilancia del Gobierno, ciñén-
dose a los reglamentos postales nacionales e internacionales pertinentes. 
Los envíos recomendados aéreos serán manejados por la Administración 
del Correo Aéreo, conforme a las disposiciones que rijan sobre la mate-
ria, entendiéndose que en ningún caso la Scadta intervendrá en la re-
caudación de derechos fiscales, como el impuesto de aduanas. 

Cláusula XI. El Gobierno vigilará el servicio aeropostal que presta 
la Scadta como Administradora del Correo Aéreo de la República de 
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Colombia por medio del interventor de que habla la cláusula I. Las fa-
cultades del interventor se limitan a vigilar el cumplimiento de las obli-
gaciones aeropostales asumidas por la Scadta por el presente contrato. El 
nombramiento del interventor no recaerá en persona contra la cual ten-
ga queja la Scadta suficientemente fundada a juicio del Gobierno. 

Cláusula XII. La Scadta mantendrá a disposición del Gobierno en 
cada avión de correo despachado según itinerario un cupo de dos mil dos-
cientos (2.200) gramos para la correspondencia aérea oficial que distribui-
rá el Gobierno entre sus dependencias, dando aviso oportuno a la Admi-
nistración del Correo Aéreo para que ésta pueda instruir a sus depen-
dencias sobre los pesos párciales que, según la distribución hecha por el 
Gobierno, corresponderán a los distintos lugares en que hacen escala las 
aeronaves. Esta correspondencia se entregará y reclamará respectivamen-
te por el correo nacional en las oficinas, agencias o sub-agencias de la Ad-
ministración del Correo Aéreo, en paquetes debidamente rotulados y se-
llados, quedando limitada la intervención de ésta al transporte y entrega 
-de tales envíos. Se entiende que la correspondencia que dirija el Gobier-
no a la Administración del Correo Aéreo o a la Scadta, se considera fran-
ca de porte aéreo y no se computa en los dos mil doscientos (2.200) gra-
mos arriba mencionados. 

Cláusula XIII. Con el fin de fomentar en el país la organización aero-
postal, la Administración del Correo Aéreo tendrá franquicia postal para 
toda su correspondencia dentro de su organización, así como sus oficinas, 
agencias y sub-agencias, en el país. 

La Administración del Correo Aéreo tendrá también franquicia pos-
tal para la correspondencia que dirija en asuntos de la administración 
oficial aeropostal a terceros. La Administración del Correo Aéreo y sus 
oficinas, agencias y sub-agencias tendrán también una franquicia tele-
gráfica hasta de veinte (20) palabras en cada despacho para todo lo que 
se refiera a la normalización y regularización del manejo del correo aé-
reo. Si la Administración del Correo Aéreo hiciere uso de claves priva-
das para tales telegramas francos, depositará un ejemplar de éstas en el 
Ministerio de Correos y Telégrafos. 

Cláusula XIV. Los mensajeros y empleados de la Administración del 
Correo Aéreo tendrán pasaje libre en los ferrocarriles de propiedad del 
Estado o subvencionados por éste, en cuanto les fuere necesario para el 
transporte de la correspondencia aérea. 

A tales mensajeros los proveerá la Administración del Correo Aéreo 
del pasaporte correspondiente. 

Cláusula XV. Para lograr que el mayor número de ciudades y po-
blaciones del país disfrute de eficientes conexiones aeropostales naciona-
les e internacionales, según lo previsto en la cláusula III del presente 
contrato, el Gobierno solicitará del Consejo Administrativo de los Ferro-
carriles Nacionales que relacione en lo posible los itinerarios de los tre-
nes correos y cables aéreos con los de las aeronaves, y al efecto oirá las 
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insinuaciones que haga la Administración del Correo Aéreo. En los ca-
sos en que no fuere posible establecer las conexiones con los trenes, el 
Gobierno procurará que el Consejo Administrativo de los Ferrocarriles 
Nacionales organice en sus líneas servicios de automotores o de autofe-
rros en conexión con las aeronaves que transportan el correo aéreo, de 
acuerdo con el artículo 5? de la Ley 31 de 1924. 

Parágrafo. También solicitará el Gobierno que los pasajes en estos 
automotores o autoferros no se cobren con tarifa superior a un 50 por 
100 a la tarifa ordinaria. 

Cláusula XVI. El Gobierno, en vista de las notables ventajas y va-
liosos servicios que la Scadta ha prestado y ha de continuar prestando, 
después de una experiencia larga, costosa y satisfactoria, y teniendo en 
consideración que se trata de un medio de comunicación excepcionalmen-
te rápido, de acuerdo con lo previsto en el artículo 1°, numeral 9, de la 
Ley 56 de 1890, declara de utilidad pública la empresa de transportes 
aéreos de la Scadta, y por consiguiente le prestará su apoyo para la ma-
yor eficacia de sus comunicaciones en las distintas regiones del país y 
para el desarrollo progresivo de sus actividades. 

Cláusula XVII. Las aeronaves de la Scadta tendrán en todo caso pre-
ferencia para atracar antes que cualquier aeronave o embarcación en 
todos los aeropuertos, aeródromos, puertos fluviales, marítimos, etc., a 
fin de recibir o desembarcar correos, aeroexpresos o pasajeros, excepción 
hecha de las aeronaves militares y buques de guerra. En tales puertos y 
especialmente dentro de la zona de veinte metros de reserva nacional 
o en terrenos de propiedad de la Scadta o al servicio de ésta, podrá ella 
instalar faros o señales que hagan visibles los puntos de acuatizaje y ate-
rrizaje, deslizaderos, amarraderos, hangares, talleres, kioscos o salas de 
espera para los pasajeros, conexión de teléfonos con la red telefónica más 
cercana, depósitos, tanques y bombas de combustible, y demás accesorios 
para facilitar el atraque, el aprovisionamiento y el alojamiento de las ae-
ronaves. Las aeronaves de la Scadta tendrán la exención establecida en 
la parte final del artículo 16 del Decreto número 599 de 1920. 

Cláusula XVIII. Sin perjuicio del carácter netamente civil de la Scad-
ta, el Gobierno tiene el derecho de utilizar la experiencia tanto técnica 
como científica de la empresa para el continuo fomento y desarrollo de 
su aviación militar. Al efecto, la Scadta suministrará los conceptos de sus 
técnicos y científicos sobre las materias que el Gobierno les someta para 
el estudio, y facilitará al Gobierno no solamente su organización comer-
cial nacional y sus conexiones internacionales, ambas para fines de ad-
quisición y aprovisionamiento, sino también sus astilleros, talleres y de-
más recursos técnicos para la reparación y conservación de las aerona-
ves militares. Los pormenores de esta colaboración se fijarán en cada 
caso por medio de convenios conmutativos especiales que se formularán 
sobre bases de mutua conveniencia y equidad. 

Cláusula XIX. La Scadta suministrará periódica y gratuitamente al 
Gobierno, por intermedio de la dependencia que éste determine para el 
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efecto, y para usos internos del mismo Gobierno, planos detallados de los 
puertos aéreos, aeródromos, campos de aterrizaje y de emergencia, de 
propiedad de. la Scadta o arrendados por ella. 

Cláusula XX. La Scadta consiente en que todos sus puertos aéreos, 
aeródromos, campos de aterrizaje y de emergencia, sean utilizados gra-
tuitamente por las aeronaves militares del Estado en servicio activo de 
la aviación militar. En cambio el Gobierno ofrece las mismas facilidades 
a las aeronaves de la Scadta en los puertos aéreos, aeródromos, campos 
de aterrizaje y de emergencia de propiedad de la Nación o al servicio 
de ésta. 

Parágrafo 1° En los casos previstos en esta cláusula se procurará dar 
los respectivos avisos con razonable anticipación, sin que esto sea requi-
sito indispensable en casos especiales. Se entiende que la prestación de 
servicios efectivos en desarrollo de esta cláusula, como la facilitación de 
de personal de ayuda o vigilancia, suministro de combustible o repuestos, 
alojamiento de personal y material, alimentación, etc., serán liquidados 
y pagados entre el Gobierno y la Scadta sobre la base del costo efectivo. 

Parágrafo 2° Mediante convenios especiales en cada caso, la Scadta 
se declara dispuesta a asumir por su cuenta la administración y conser-
vación de aeródromos públicos de propiedad de la Nación o al servicio 
de ésta, pudiendo establecer en estos casos tarifas para su uso y cobrar-
las a los propietarios de aeronaves que no pertenezcan a la aviación mi-
litar. 

Cláusula XXI. Si durante la vigencia de este contrato, el Gobierno, 
proyectare el establecimiento, para servicio del público, de una o más lí-
neas de aviación sobre rutas distintas de las que la Scadta tiene o tenga 
establecidas, dará previamente aviso a la Scadta del proyecto o de la de-
terminación por parte del Gobierno de crear dicha o dichas líneas. La 
Scadta, dentro de los treinta días siguientes al aviso tendrá derecho de 
manifestar al Gobierno que resuelve hacerse cargo del establecimiento y 
servicio de las tales líneas, y el Gobierno se abstendrá de hacerlo por 
cuenta de él, dejándolo a cargo de la Scadta, la cual procederá a esta-
blecer las líneas de que se trata dentro de los ciento ochenta días si-
guientes a la manifestación que haya hecho en tal sentido. Si la Scadta 
no quisiere emprender en el establecimiento de las nuevas líneas que 
se proyectan, el Gobierno podrá organizarías por cuenta del Estado y con 
sus propios elementos, sin perjuicio de que posteriormente la Scadta pue-
da comunicar su disposición al Gobierno de hacerse cargo de aquéllas, y 
entonces, dentro de los noventa días de esta comunicación, las referidas 
líneas del Estado se transformarán en líneas de la Scadta, reincorporan-
do entonces el Gobierno a los servicios oficiales los aviones y demás ele-
mentos de su propiedad que hubiere destinado a las líneas en cuestión, 
y la Scadta sustituirá tales aviones y elementos con sus propios equipos. 

Lo dispuesto en esta cláusula es sin perjuicio del libre establecimien-
to de líneas de transportes aéreos por empresas particulares diferentes de 
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la Scadta, con elementos propios no provenientes del Gobierno. Igualmen-
te es entendido que el Gobierno puede establecer con sus propios elemen-
tos líneas de aviación en cualquier ruta, servida o no por la Scadta, para 
toda clase de servicios o aplicaciones exclusivamente oficiales. 

Parágrafo. La Scadta mantendrá al Gobierno periódicamente infor-
mado de las líneas que tenga en servicio y dará aviso al Gobierno con 
treinta días de anticipación de cualquier nueva línea que resuelva es-
tablecer. 

Cláusula XXII. Los miembros del Gobierno y del Congreso gozarán 
de descuentos especiales para pasajes aéreos, en las aeronaves de itine-
rario de la Scadta, en la proporción siguiente: 

El excelentísimo señor Presidente de la República, de vuelos libres 
ilimitados; los señores Ministros del Despacho, del cincuenta por ciento 
de rebaja; los señores Gobernadores, del veinticinco por ciento de reba-
ja; los honorables Senadores y Representantes, del veinticinco por cien-
to de rebaja para viajes en ejercicio de su mandato oficial. Estos des-
cuentos se aplicarán sobre las tarifas que tenga en vigencia la Scadta en 
la fecha del vuelo respectivo. 

Además, el Gobierno tiene derecho a veinte (20) pasajes aéreos anua-
les, que podrá distribuir libremente entre sus funcionarios, y cuyas soli-
citudes, en cada caso, requieren la firma de uno de los señores Ministros 
del Despacho, junto con la del Secretario General de la Presidencia de 
la República. 

Cláusula XXIII. Con el objeto de rodear la aviación comercial del 
máximum de seguridad, la Scadta tiene amplia facultad para dotar su 
organización de un servicio de radio propio, y al efecto puede instalar 
y emplear estaciones radiotelegráficas, radiotelefónicas, de televisión, 
equipos inalámbricos para determinar la posición de las aeronaves en 
vuelo, y cualesquiera otras adaptaciones del radio aplicables a la avia-
ción comercial, tanto en sus puertos aéreos, aeródromos, oficinas o agen-
cias, como a bordo de sus aeronaves y demás vehículos. Tales estaciones 
podrán comunicarse entre sí y con cualesquiera otras nacionales e inter-
nacionales, terrestres, fluviales, marítimas o aéreas, permanentes o am-
bulantes, anexas o destinadas al servicio de radiocontrol de la aviación. 
Sus mensajes versarán sobre informaciones meteorológicas, observaciones 
para determinar la posición de las aeronaves, disposiciones técnicas y de 
tráfico, asuntos administrativos de la Scadta y de las empresas que man-
tengan con ella servicios combinados a fin de lograr la mayor eficacia 
de éstos, disposiciones de la Administración del Correo Aéreo, noticias 
sobre accidentes de aeronaves, embarcaciones marítimas o fluviales, in-
cendios, o cualesquiera otros acontecimientos observables por los pilo-
tos desde las aeronaves, prestando así oportunos servicios a los intereses 
públicos, u otros mensajes relacionados con la aviación comercial. Me-
diante convenios especiales entre el Gobierno, la Scadta y las empresas 
concesionarias del ramo de radio, telégrafos o cables, podrán habilitarse 
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las estaciones de la Scadta de modo que los pasajeros aéreos puedan dis-
frutar de las facilidades de ellas, antes, durante o después de sus vuelos. 
La Scadta solicitará, de acuerdo con los reglamentos establecidos, y el 
Gobierno otorgará para cada nueva estación de radio de la Scadta, de 
las categorías arriba enumeradas, de acuerdo con los mismos reglamen-
tos, una matrícula especial. La Scadta someterá a la revisión del Go-
bierno una serie de dibujos y planos técnicos de cada nueva estación de 
radio, junto con una especificación pormenorizada de sus característi-
cas técnicas, y estará obligada durante el término del contrato a hacer 
en las estaciones las reformas o mejoras que sean necesarias. El Minis-
terio de Correos y Telégrafos fijará, de acuerdo con los requisitos técni-
cos, las señales de llamada y las longitudes de onda de las estaciones 
que se instalaren. Queda prohibido el empleo de las estaciones de radio 
de la Scadta para fines distintos de los autorizados en esta cláusula. 

Cláusula XXIV. En caso de guerra interior o exterior, perturbación 
del orden público o peligro de que, a juicio del Gobierno se presenten 
estas circunstancias, el Gobierno puede usar libremente las estaciones 
inalámbricas de la Scadta y establecer en ellas una adecuada vigilancia 
y la correspondiente censura, pudiendo también usarlas en tiempos nor-
males y en casos excepcionales en forma que no perjudique las necesi-
dades de la Scadta. El Gobierno se reserva el derecho de tomar todas las 
medidas que juzgue convenientes en defensa de los intereses de la Nación, 
de su seguridad y del mantenimiento del orden público, inclusive el de 
suspender o limitar el servicio de las estaciones, sin que la Scadta ten-
ga derecho a indemnización alguna. 

Cláusula XXV. Los Directores, Gerentes, pilotos y agentes de la Scad-
ta tendrán una franquicia telegráfica en las líneas de propiedad del Go-
bierno hasta de veinte palabras en cada despacho para todo lo que se re-
fiere a la normalización y regularización del tráfico aéreo. Estos telegra-
mas versarán especialmente sobre informes meteorológicos, servicio de 
pasajes, disposiciones técnicas y referentes al despacho de las aerona-
ves, instrucciones a los agentes y a las expediciones científicas, acciden-
tes e incidentes relacionados con la aviación en general. La Scadta tendrá 
además franquicia postal para toda* su correspondencia dentro de su or-
ganización, así como sus oficinas, agentes y subagentes en el país. Si los 
funcionarios de la Scadta hicieren uso de claves privadas para tales te-
legramas francos, se depositará un ejemplar de éstas en el Ministerio de 
Correos y Telégrafos. 

Cláusula XXVI. El Gobierno mantiene la facultad otorgada a la Scad-
ta en el ramo de la aerofotografía, pudiendo la última tomar vistas ae-
rofotográficas desde sus aeronaves con los objetos siguientes: para seña-
lar con precisión los peligros del tráfico aéreo y los lugares de acuati-
zaje o aterrizaje; para la elaboración de planos especiales de las distin-
tas rutas aéreas establecidas o por establecerse, para fines de agrimen-
sura y cartografía en general, y especialmente para la exploración de 
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regiones de difícil acceso por las vías terrestres y similares. Del uso que 
haga la Scadta de las facultades concedidas en esta cláusula dejará cons-
tancia en el Libro Diario de Viajes prescrito por el artículo 12 del Decre-
to número 599 del 15 de marzo de 1920. 

Parágrafo. La Scadta suministrará gratuitamente al Gobierno una 
copia en papel adecuado de cada aerofotografía que tomare desde sus 
aeronaves en desarrollo de la presente estipulación, entendiéndose que 
tales copias sólo se usarán para fines internos del Gobierno. 

Cláusula XXVII. El presente contrato reemplazará cualesquiera otros 
convenios, acuerdos, contratos o convenciones anteriores entre el Go-
bierno y la Scadta, y los derechos que en él se establecen a favor de la 
Scadta no podrán ser transferidos o cedidos a otra persona, sociedad o 
entidad, sino mediante expresa autorización del Gobierno. 

Cláusula XXVIII. Este contrato regirá hasta el día 16 de diciembre 
de 1942, fecha hasta la cual debía subsistir el contrato vigente entre el 
Gobierno y la Scadta, perfeccionado por medio de la escritura pública 
número 2252 de 20 de diciembre de 1922, otorgada en la Notaría de 
Bogotá. 

Cláusula XXIX. El Gobierno podrá declarar administrativamente la 
caducidad de este contrato por alguna de las causales siguientes: 

Por quiebra de la Scadta, judicialmente declarada. 
2^ Por disolución de la misma Compañía. 
3í;i Por incumplimiento de alguna de sus obligaciones por parte de 

la Scadta. 
La caducidad, llegado el caso, podrá ser declarada administrativa-

mente por el Gobierno y por conducto del Ministerio, al cual esté ads-
crita la aviación civil. En el caso de caducidad por incumplimiento no po-
drá declararse sino sesenta (60) días después de que el Gobierno le haya 
dado aviso por escrito al Presidente de la Scadta en Barranquilla, y en 
su defecto, a quien válidamente lo sustituya en la representación de la 
persona jurídica de la misma sociedad en aquella ciudad, de la falta de 
cumplimiento en que la Scadta haya podido incurrir, y si en este plazo 
no hubiere ésta corregido o justificado tal falta, si la hubiere. En todo 
caso de declaración administrativa de caducidad del contrato, la Scadta 
tendrá derecho a recurrir al Poder Judicial en demanda de sus derechos 
dentro de los plazos legales, y en caso de dicha declaración de caducidad 
por la causal de falta de cumplimiento señalada en el numeral 3"? de 
esta cláusula, se hará efectiva la caducidad de cuerdo con el fallo del 
Poder Judicial si la Scadta ocurriere a éste dentro de los términos le-
gales; y si así no lo hiciere, tendrá efecto esa caducidad desde el ven-
cimiento de los seis meses fijados en el artículo 3° de la Ley 53 de 1909. 

El presente contrato requiere para su validez la aprobación del ex-
celentísimo señor Presidente de la República, previo concepto favorable 
del Honorable Consejo de Ministros. 
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En constancia se firma el presente documento en Bogotá, a dieciséis 
(16) de diciembre de mil novecientos treinta y dos (1932). 

Carlos Uribe Gaviria, Francisco José Chaux, Alberto Pumarejo, H. 
Kuehl. 

DECRETO NUMERO 81 DE 1942 
(enero 20) 

por el cual se dictan varias disposiciones relacionadas con la Aeronáutica 
Civil Nacional. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de las facultades extraordinarias que le otorga el artículo 16 de 
la Ley 128 de 1941, 

Decreta: 

Artículo 2<? Autorízase al Ministro de Correos y Telégrafos para con-
tratar con la Empresa Aerovías Nacionales de Colombia (Avianca), la 
prórroga por dos años del contrato de 16 de diciembre de 1932, adicio-
nado por el de 5 de agosto de 1938, que vence el 16 de diciembre del 
presente año sobre administración del servicio aeropostal. 

Artículo 39 El presente Decreto rige desde la fecha de su expedición. 
Comuniqúese y publíquese.—Dado en Bogotá, a veinte de enero de 

1942.—EDUARDO SANTOS.—El Ministro de Guerra, Gonzalo Restrepo. 
El Ministro de Correos y Telégrafos (no hay firma). 
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T I T U L O X V 

ORGANISMOS ADMINISTRATIVOS AEREOS 



DECRETO LEGISLATIVO NUMERO 2498 DE 1948 (1) 
(julio 21) 

por el cual se desarrollan los artículos 32 y 39 de la Constitución Nacional y 
se crea el Consejo Nacional del Transporte. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de las facultades que le confiere el artículo 121 de la Constitu-
ción Nacional, y 

Considerando: 
Que por medio del Decreto número 1239, de 10 de abril del corrien-

te año, ratificado por Decreto número 1259 del mismo mes, se declaró 
turbado el orden público y en estado de sitio todo el territorio de la Re-
pública; 

Que los servicios públicos de transporte están estrechamente vincu-
lados al orden público económico; 

Que se hace indispensable coordinar técnicamente los diversos siste-
mas de transporte para racionalizarlos en obsequio de los intereses ge-
nerales de la Nación; 

Que es indispensable dictar las providencias que aseguren la conti-
nuidad de los servicios públicos de transporte, 

Decreta: 

Artículo 1° Las rutas aéreas, fluviales y terrestres, serán libres, pero 
intervenidas y controladas de acuerdo con los preceptos de este Decreto 
y los de los decretos reglamentarios que dicte el Gobierno para desa-
rrollarlo. 

Artículo 29 A partir de la sanción del presente Decreto, no habrá mo-
nopolios, ni privilegios a favor de ninguna persona natural*'o jurídica en 
la explotación de la industria del transporte, en las rutas aéreas, fluvia-
les y terrestres. 

Parágrafo. Subsistirán y se podrán conceder exenciones en mate-
ria de impuestos y contribuciones, subsidios y otras ventajas a las em-
presas de transportes en que tenga parte el Estado o que por razón de 
la naturaleza de sus servicios se consideren como de utilidad pública o 
de interés social. 

Artículo 39 Las empresas transportadoras limitarán sus actividades 
al contrato de transporte y, por tanto, no pueden constituirse en com-
pradoras ni vendedoras por su propia cuenta ni a título de comisionis-
tas, de los artículos que son objeto del transporte. 

A su vez los comisionistas de transportes y agentes de aduana, de-
sarrollarán sus actividades separadamente de la conducción o transporte 
propiamente dicho. 

(1) El Organismo Internacional de Aviación Civil fue establecido en la parte II, capí-
tulo VII, artículo 43 y siguientes de la Ley 12 de 1947. 
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Artículo 4"? Créase el Consejo Nacional del Transporte que estará 
compuesto de ocho miembros, así: 

l 9 El Ministro de Obras Públicas o su delegado, quien lo presidirá. 
2 Un delegado del Consejo Administrativo de los Ferrocarriles Na-

cionales; 
3" El Director de Aeronáutica Civil. 
49 Un delegado de las empresas de aviación; 
59 El Ministro de Agricultura y Ganadería, o quien lo represente; 
69 Un delegado de las empresas de navegación; 
7° El Minjstro de Comercio e Industrias, o quien lo represente; 
89 Un delegado de las empresas de transporte antomotor por ca-

rretera; 
Los Directores de Navegación y de Transportes y Tarifas, tendrán 

voz pero no voto en el Consejo Nacional del Transporte. 
Los delegados de las empresas de aviación, navegación y transpor-

tes terrestres, serán nombrados por el Gobierno, de terna que pasen las 
respectivas empresas. 

El Consejo Nacional del Transporte dependerá del Ministerio de 
Obras Públicas, y sus miembros no podrán ser escogidos entre los pro-
pietarios, gerentes o personal subalterno de las empresas de transportes. 

Artículo 5 9 El Consejo Nacional del Transporte tendrá sesión ordi-
naria una vez por semana, además de las sesiones extraordinarias, a las 
que convoque el Ministro de Obras Públicas. La remuneración de los 
miembros del Consejo que no desempeñen cargos públicos, será de vein-
te pesos ($ 20) por sesión. 

Artículo 69 Son funciones del Consejo Nacional del Transporte: 
a) Coordinar los sistemas y medios del transporte dentro del terri-

torio de la República, procurando que sirvan mejor a los intereses y a 
la economía general del país; 

b) Aforar las distintas rutas aéreas, fluviales y terrestres del país 
y determinar cupos obligatorios de absorción por parte de las empresas 
de acuerdo con su capacidad transportadora; 

c) Fijar los itinerarios, horarios y reglamentos de las empresas de 
transportes, con base en los proyectos que le presenten los respectivos 
organismos técnicos; 

d) Emitir concepto en cada caso sobre cupos de importación de ele-
mentos destinados al transporte en general; 

e) Proponer al Gobierno Nacional las medidas complementarias que 
aseguren una total coordinación de los medios del transporte; 

f ) Determinar previamente los puertos para el tráfico de la carga 
de importación y exportación de acuerdo con la Oficina de Control de 
Cambios, Importaciones y Exportaciones y con la Dirección General de 
Aduanas del Ministerio de Hacienda. La carga destinada al consumo lo-
cal de los puertos no hará parte del volumen asignaclo al tráfico corres-
pondiente a cada puerto. 
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g) Dictar su propio reglamento y proponer al Gobierno la creación 
de los organismos técnicos indispensables para el cumplimiento de sus 
labores. 

Artículo El Gobierno queda facultado para crear y proveer los 
cargos y fijarles las correspondientes funciones y asignaciones y para 
abrir los créditos adicionales que fueren necesarios con destino al desarro-
llo y cumplimiento de este Decreto. 

Artículo 8" Las tarifas para los servicios de transporte aéreo, fluvial 
y terrestre, serán estudiadas y aprobadas por el Ministerio de Comercio 
e Industrias, con base en los proyectos presentados por las respectivas em-
presas, previo concepto del Consejo Nacional del Transporte, y de con-
formidad con la reglamentación que para el ejercicio de esta función dic-
te el Gobierno. 

Artículo 99 Las empresas de transporte público no podrán suspender 
la prestación del servicio sino con permiso previo del Consejo Nacional 
del Transporte, mediante solicitud motivada. El Consejo Nacional del 
Transporte podrá exigir para el estudio de las solicitudes que a este efec-
to se presenten, toda clase de datos, ordenar revisión de libros, documen-
tos, etc., y recabar el suministro de todos los elementos de juicio que 
considere indispensables. 

Artículo 10. Cuando por cualquier circunstancia, una o varias empre-
sas de transporte público decidieren suspender parcial o totalmente sus 
labores, el Gobierno, previo concepto del Consejo Nacional del Transpor-
te, dictará en cada caso las normas especiales para garantizar la conti-
nuidad del servicio y designará la entidad u organismo que deba operar 
los equipos en nombre del Gobierno. 

Artículo 11. El Gobierno queda ampliamente facultado para regla-
mentar el presente Decreto y para señalar las sanciones a las empresas 
de transporte que violen los reglamentos señalados por el Consejo Na-
cional del Transporte o por los organismos técnicos que se creen para el 
funcionamiento de esta industria en sus diversas ramas. 

Artículo 12. Los Gobernadores y Alcaldes quedan encargados de apli-
car y hacer cumplir las disposiciones del Consejo Nacional del Trans-
porte que se crea por el presente Decreto, y a tal efecto destinarán los 
elementos indispensables para la superintendencia, inspección y vigilan-
cia de los transportes en el territorio de su jurisdicción. El Gobierno de-
terminará las sanciones a que se hagan acreedores los funcionarios que 
violen lo dispuesto en este artículo. 

Artículo 13. Quedan suspendidas las leyes contrarias a lo dispuesto 
en este Decreto. 

Artículo 14. Este Decreto regirá treinta días después de su sanción. 
Comuniqúese y publíquese.—Dado en Bogotá, a 21 de julio de 1948. 

MARIANO OSPINA PEREZ.—El Ministro de Gobierno, Darío Echandía. 
El Ministro de Relaciones Exteriores, Eduardo Zuleta Angel.—El Minis-
tro de Justicia, Samuel Arango Reyes.—El Ministro de Hacienda y Cré-
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dito Público, José María Bernal.—El Ministro de Guerra, Teniente Ge-
neral Germán Ocampo.—El Ministro de Agricultura y Ganadería, Pedro 
Castro Monsalvo.—El Ministro de Trabajo, Evaristo Sourdís.—El Minis-
tro de Higiene, Jorge Bejarano.—El Ministro de Comercio e Industrias, 
José del Carmen Mesa M.—El Ministro de Minas y Petróleos, Alonso Ara-
gón Quintero.—El Ministro de Educación Nacional, Fabio Lozano y Lo-
zano.—El Ministro de Correos y Telégrafos, José Vicente Dávila Tello. 
El Ministro de Obras Públicas, Luis Ignacio Andrade. 

("Diario Oficial", número 26787, agosto 6 de 1948). 
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T I T U L O X V I 

PASAPORTES AL EXTERIOR 



DECRETO NUMERO 798 DE 1941 
(abril 29) 

sobre pasaportes colombianos. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus atribuciones legales, 

Decreta: 

Artículo 1° Todo ciudadano colombiano que viaje al exterior deberá 
ir provisto de pasaporte. 

Artículo 29 Los pasaportes, que se expedirán solamente a ciudada-
nos colombianos, serán de tres clases: a) pasaportes ordinarios; b) pasa-
portes oficiales, y c) pasaportes Diplomáticos. 

Artículo 39 Los pasaportes ordinarios se darán a los ciudadanos co-
lombianos que viajen sin carácter oficial, siempre que presenten: 

a) Cédula de ciudadanía o cédula de identidad de Policía de acuer-
do con lo dispuesto en los Decretos números 1954 de 1927 y 805 de 1936; 

b) Constancia de su edad y de su estado civil y si fuere necesario 
constancia de su nacionalidad colombiana, cuando el solicitante se ha-
llare en el extranjero y no pudiere presentar alguna de las cédulas a que 
se refiere el punto a); 

c) Certificado de estar a paz y salvo con el Tesoro Nacional por 
concepto de impuesto sobre la renta. Este documento no se exigirá a 
los colombianos que soliciten pasaporte en el extranjero. Para salir del 
país deberá presentarse dicho certificado a los capitanes- de puerto o je-
fes de resguardo; 

d) Libreta militar para los varones comprendidos entre los 15 y los 
50 años de edad, al tenor de lo dispuesto en el Decreto-Ley número 2020 
de 1927. Este requisito no se exigirá cuando los colombianos que solici-
ten pasaporte se hallen en el exterior. La libreta militar deberá presen-
tarse a los capitanes de puerto o jefes de resguardo, para salir del país; 

e) Certificado de conducta expedido por la Policía Nacional. En caso 
de que del certificado aparezca que el interesado ha sido sindicado, pro-
cesado o condenado por alguno de los delitos definidos en el Código Pe-
nal, para que se le pueda expedir pasaporte, deberá presentar en el 
primer caso, copia autenticada del auto de sobreseimiento; en el segun-
do, copia autenticada de la sentencia absolutoria, y en el tercero, un 
certificado de la respectiva autoridad sobre el cumplimiento de la pena 
que se le impuso. 

Siempre que el titular de un pasaporte salga del país antes del 30 
días contados desde la fecha de extensión del citado documento, no ten-
drá obligación de exhibir el certificado de conducta a los resguardos o 
capitanías de puerto. 

El certificado de conducta no se exigirá a los colombianos en el ex-
tranjero, para la expedición del pasaporte. 
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f) El antiguo pasaporte si hubiere sido expedido o una declaración 
de que es la primera que se solicita dicho documento. Si el interesado 
deseare conservar su antiguo pasaporte, se le devolverá cancelado. 

Parágrafo 1° Cuando se trate de extranjeros nacionalizados se de-
jará constancia en el pasaporte del número y la fecha de la carta de na-
turaleza. 

Parágrafo 29 Los individuos que declaren tener un título de carác-
ter universitario o técnico conferido por el Estado, deberán comprobar 
tal hecho para obtener la inclusión de su título en el pasaporte. 

(1) Artículo Todo pasaporte ordinario llevará estampillas de tim-
bre nacional por valor de diez pesos ($ 10) que se adherirán y anularán 
en el momento de su expedición, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 69 de 1930. 

Artículo 59 El pasaporte contendrá, como requisitos de primordial im-
portancia, el retrato y la firma del interesado puesta ante el funciona-
rio que expida el documento y los siguientes datos de filiación: talla, ca-
bellos, ojos, frente, nariz, boca, color, señales particulares, lugar y fe-
cha de nacimiento, número y lugar de expedición de la cédula de ciu-
dadanía para varones mayores o de identidad expedida por la Policía Na-
cional para las mujeres y menores, estado civil y profesión. 

Artículo 69 Los pasaportes ordinarios expedidos por cualquiera au-
toridad competente, dentro o fuera del país, serán válidos por dos años 
a partir de la fecha de su expedición, ya sea que sus poseedores perma-
nezcan en Colombia o en el extranjero. Transcurridos los dos primeros 
años de vigor de un pasaporte, éste podrá ser revalidado por cualquiera 
de las autoridades colombianas competentes hasta por cinco (5) lapsos 
consecutivos de un (1) año. Los funcionarios respectivos exigirán la anu-
lación y adhesión de estampillas de timbre nacional por valor de $ 1, 
por cada año de revalidación. 

Si se presentare para su revalidación un pasaporte que no hubiere 
sido revalidado oportunamente la autoridad respectiva adherirá y anula-
rá en él las estampillas correspondientes a los años expirados. 

Si un funcionario Diplomático o Consular desprovisto de especies ve-
nales» expidiere pasaporte nuevo a base de uno ya caducado y en este 
último no se hubieren adherido las estampillas correspondientes, dejará 
constancia en el nuevo pasaporte de la suma adeudada al Tesoro Na-
cional. 

Si a los resguardos nacionales o capitanías de puerto se presentaren 
pasaportes que no hubieren sido revalidados y estén fuera de vigor, los 
capitanes de puerto o los jefes de resguardo anularán las estampillas co-
rrespondientes a los años expirados y a la renovación, si hubiere lugar 
a ello, al tenor del artículo 7° del presente Decreto. 

(1) Todo pasaporte, inclusive los que expidan en el exterior los agentes diplomáticos 
o consulares, veinte pesos (? 20.00). Ley 69 de 1946. Diario Oficial número 26.317 de 30 de 
diciembre de 1946. 
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Artículo 79 Todo pasaporte ordinario que cumpla siete (7) años de 
vigencia, caduca definitivamente. 

Artículo 8? Los Agentes Consulares de la República facultados para 
la expedición de pasaportes, expedirán o revalidarán gratuitamente los 
pasaportes a favor de colombianos pobres de solemnidad o de repatria-
dos, especificando, en todo caso, que tales documentos sólo son válidos 
para regresar a Colombia. 

Tales pasaportes llevarán la siguiente constancia: 
"Libre de derechos en aplicación a lo dispuesto en el artículo 8° del 

Decreto número 798 de 1941. El presente pasaporte debe ser entregado al 
capitán de puerto o jefe de resguardo del lugar de entrada a Colombia 
quien expedirá recibo". 

Artículo 9.9 Están facultados para expedir pasaportes ordinarios: 
El Ministerio de Relaciones Exteriores y por delegación de éste los 

Gobernadores de los Departamentos (a excepción del de Cundinamarca) 
los Intendentes Nacionales y los Comisarios Especiales. A su vez, por de-
legación del Gobernador del Departamento del Valle del Cauca, el Al-
calde de Buenaventura y el Prefecto de la Provincia de Obando por de-
legación del Gobernador del Departamento de Nariño. 

En el exterior: 
Los funcionarios diplomáticos y los funcionarios consulares remune-

rados de la República de nacionalidad colombiana y los que no siéndolo 
reciban autorización expresa para expedir pasaportes por el Ministerio 
de Relaciones Exteriores. 

Artículo 10. Los padres, tutores o acudientes legales de colombianos 
menores de edad que viajen solos, o en su defecto las personas que ten-
gan a su cargo tales menores, deben presentar a las autoridades faculta-
das para expedir pasaportes un memorial que contenga la autorización 
expresa que dan al menor para salir del país. Copia de tal diligencia será 
entregada a los poseedores de pasaportes así expedidos. 

Artículo 11. Podrán expedirse pasaportes ordinarios colectivos a los 
grupos culturales, escolares o asociaciones deportivas colombianas para 
salir del país y regresar en corporación, siempre que cada uno de los par-
ticipantes sea de nacionalidad colombiana y que el conductor del grupo 
a quien se entregue el pasaporte declare, por escrito en formulario cuya 
redacción determinará el Ministerio de Relaciones Exteriores, que los via-
jeros no se dispersarán en el extranjero y que regresarán a un mismo 
tiempo a Colombia. 

Parágrafo. Los pasaportes colectivos, así expedidos, llevarán la fo-
tografía separada del conductor del grupo con la filiación y firma de éste, 
quien deberá llenar todos los requisitos fijados por los artículos 3°, 49 
y 59 del presente Decreto. Dicho pasaporte llevará, asimismo la fotogra-
fía individual o colectiva de los demás miembros del grupo con indica-
ciones del nombre y edad de cada uno de ellos, y adheridas y anuladas 
estampillas de timbre nacional por valor de diez pesos ($ 10.00). 

36 Compilación 
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El pasaporte colectivo así expedido será válido para un solo viaje 
y su duración limitada por un tiempo prudencial que permita el cum-
plimiento de los objetivos del viaje. 

La expedición de pasaportes colectivos para grupos de estudiantes 
o asociaciones culturales y deportivas, deberá ser expresamente autori-
zada por el Ministerio de Relaciones Exteriores, previo concepto favora-
ble del de Educación Nacional. 

Artículo 12. Los peones o jornaleros colombianos que salgan del país 
a trabajar en naciones fronterizas deben ir provistos de pasaportes co-
rrientes individuales expedidos en debida forma aunque hagan parte de 
grupos o cuadrillas. 

Pasaportes oficiales 

Artículo 13. Tendrán derecho a pasaportes oficiales: 
a) Los funcionarios remunerados o ad-honorem de la República que 

desempeñen un cargo o a los cuales accidentalmente se les confíe una 
comisión oficial en el exterior, siempre que este cargo o esta comisión 
hayan sido confiados por Decreto del Gobierno Nacional o por Resolu-
ción Ministerial, refrendada por el Ministerio de Relaciones Exteriores 
y que no se trate de los funcionarios a que se refiere el artículo 19 del 
presente Decreto. 

b) Los miembros del Congreso, los Magistrados de la Corte Supre-
ma de Justicia, los Magistrados del Consejó de Estado, los Generales de 
la República y los Ex-Ministros de Estado; 

c) Los Arzobispos y Obispos; 
d) Los cancilleres, archiveros, traductores, contadores, mecanógrafos, 

telefonistas y porteros remunerados o no de las Embajadas, Legaciones 
y Consulados de Colombia y los secretarios de Consulados. 

Artículo 14. Las esposas, hijos varones menores e hijas solteras de 
las personas determinadas en los puntos a), b) y d) del artículo anterior 
podrán ser incluidas en los pasaportes oficiales de sus respectivos espo-
sos o padres, siempre que viajen con ellos. 

Artículo 15. Las personas que soliciten pasaporte oficial tendrán que 
llenar los requisitos fijados en los numerales a), b), c), d) y f ) del ar-
tículo 3'-' del presente Decreto. Deberán presentar, además, copia, debi-
mente autenticada, del decreto o resolución del nombramiento o una cons-
tancia en debida forma de su calidad si se trata de personas compren-
didas en el numeral b) del artículo 13 de este Decreto. 

Artículo 16. A los pasaportes oficiales se adherirán estampillas de 
timbre nacional por valor de diez pesos ($ 10) que serán anuladas por 
el funcionario competente en el momento de su expedición. Estos pasa-
portes los expedirá, únicamente, el Ministerio de Relaciones Exteriores, 
el cual, en cada caso necesario, podrá delegar expresamente esta facul-
tad a otras oficinas expedidoras de las determinadas en el artículo 99 

del presente Decreto. 
Artículo 17. Un pasaporte oficial solamente tendrá validez por el tér-
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mino de duración del cargo o comisión que desempeñe el titular y siem-
pre que ésta no pase de dos años. Pero, podrá ser revalidado por perío-
dos consecutivos de un año hasta por cinco veces, con el requisito, para 
cada revalidación, de la correspondiente autorización del Ministerio de 
Relaciones Exteriores o en el exterior con la del Representante Diplo-
mático de Colombia en el país respectivo o en el más próximo. 

Pasaportes diplomáticos 

Artículo 18. Los pasaportes diplomáticos serán expedidos: 
1° En Colombia por el Ministerio de Relaciones Exteriores, y 
29 En el extranjero por los Jefes de las Misiones Diplomáticas de la 

República. 
Artículo 19. Tendrán derecho a pasaporte diplomático: 
a) Los funcionarios remunerados de categoría diplomática o con-

sular; 
b) Los Jefes de las Misiones Diplomáticas ad-honorem; 
c) Los Delegados de la República a Conferencias Internacionales de 

carácter diplomático y los Consejeros, Secretarios o Adjuntos de esa cla-
se de delegaciones; 

d) Los correos de Gabinete y funcionarios del Ministerio de Relacio-
nes Exteriores; 

e) Los Ex-presidentes de la República, sus señoras o viudas e hijos 
menores; 

f ) Los Ministros de Estado en ejercicio, el Presidente del Senado, el 
Presidente de la Cámara de Representantes, el Presidente del Consejo de 
Estado, el Procurador General de la Nación, el Presidente de la Corte 
Suprema de Justicia y los ex-Ministros de Relaciones Exteriores; 

g) El Arzobispo Primado. 
Artículo 20. Podrán ser incluidos en el pasaporte diplomático de sus 

respectivos esposos o padres, las esposas, hijos varones menores e hijas 
solteras de las personas a que se refieren los numerales a), b), c), d) y 
f ) del artículo 19 del presente Decreto. 

Parágrafo. Podrán recibir pasaporte diplomático los hijos mayores de 
los funcionarios diplomáticos en ejercicio, siempre que viajen en su com-
pañía o vayan a reunirse y residir con ellos. 

Artículo 21. Las personas que soliciten pasaporte diplomático tendrán 
que llenar los requisitos fijados en los numerales a), b), c), d) y f ) del 
artículo 39 del presente Decreto. 

Artículo 22. Todo pasaporte diplomático llevará el retrato y la fir-
ma del interesado, su estado civil, especificación del cargo que desempe-
ñe, o de su categoría si se halla comprendido dentro de lo determinado 
en los numerales e) y f ) del artículo 19 del presente Decreto y la fecha 
y lugar de nacimiento. 

Artículo 23. Los pasaportes diplomáticos están exentos del impuesto 
de timbre nacional. 
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Artículo 24. En caso de traslado de un funcionario diplomático o con-
sular, su respectivo pasaporte será revalidado para el nuevo cargo por 
el Jefe de la Misión Diplomática respectiva. En caso de ascenso se expe-
dirá al funcionario diplomático o consular un nuevo pasaporte. 

Artículo 25. Los poseedores de pasaportes diplomáticos comprendidos 
dentro de los numerales a), b) y c) del artículo 19 del presente Decre-
to, podrán viajar con ellos hasta por seis (6) meses después de separar-
se del cargo que desempeñen. 

Al regresar a Colombia el titular de un pasaporte diplomático, sal-
vo que venga al país en uso de licencia o en desempeño de una comi-
sión —lo que se hará constar por la Misión respectiva en el pasaporte con 
indicación de la disposición pertinente del Ministerio de Relaciones Ex-
teriores—, deberá entregar dicho documento al capitán de puerto o jefe 
de resguardo para que éste lo remita al Ministerio de Relaciones Exte-
riores donde le será puesta, al documento, una nota de cancelación. La 
libreta podrá ser devuelta, luégo, al interesado, si éste quisiese conser-
varla y lo solicitare. 

Artículo 26. Si a los Agentes Diplomáticos y Consulares de la Repú-
blica se les presentaren pasaportes dilomáticos colombianos de funciona-
rios que hubieren cesado en sus funciones por más de seis (6) meses, 
deberá retirarlos y reemplazarlos por pasaportes ordinarios, exigiendo 
la adhesión y anulación de estampillas de timbre nacional por valor de 
diez pesos ($ 10.00). 

Cuando se les presentaren a los capitanes de puerto o jefes de res-
guardo pasaportes de funcionarios diplomáticos o consulares colombia-
nos que no figuraren en la lista oficial del Ministerio de Relaciones Ex-
teriores editada con seis meses de anterioridad, tendrán obligación de 
retirar dichos pasaportes entregando un recibo al cual se adherirán es-
tampillas de timbre nacional por valor de diez pesos ($ 10.00) que serán 
anuladas por dichas autoridades. 

Este recibo dará derecho para obtener del Ministerio de Relaciones 
Exteriores un pasaporte ordinario. 

Estudiantes 

Artículo 27. Los estudiantes que viajen al exterior con el fin de in-
gresar a institutos de enseñanza secundaria y profesional, tienen dere-
cho, siempre que lo soliciten y que llenen los requisitos de los artículos 
39, 4? y 59 del presente Decreto, a recibir un pasaporte ordinario contra-
marcado con tinta roja, así: "Estudiante". 

Artículo 28. Para recibir pasaporte de estudiante se requiere: 
a) Diploma de Bachiller, expedido por el Ministerio de Educación 

Nacional o debidamente refrendado por éste de conformidad con lo dis-
puesto en el Decreto número 1070 de 1938 y en las Resoluciones núme-
ros 382 de 1937 y 435 de 1938 de dicho Despacho, si el interesado pre-
tende cursar en universidades extranjeras estudios de enseñanza superior; 
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b) Certificado de estudios expedido por un instituto de enseñanza 
secundaria sometido a la inspección oficial, de acuerdo con lo dispuesto 
por el Decreto número 1070 de 1938, debidamente autenticado por el Mi-
nisterio de Educación Nacional, si el interesado aspira a continuar en el 
exterior estudios iniciados en Colombia. 

c) Declaración escrita del padre o la madre y en su defecto del cu-
rador o acudiente, en la cual se exprese la suma mensual que se destina 
a ser girada al estudiante menor de edad. Si es mayor, debe hacer tal 
declaración por sí mismo. Dicha declaración deberá ser presentada al Mi-
nisterio de Relaciones Exteriores, acompañada de un certificado expedi-
do por el Notario del domicilio del interesado o por una entidad bancaria 
en que conste que el declarante dispone de medios suficientes para que 
sea girada puntualmente al estudiante la suma respectiva, la cual no po-
drá ser menor de lo que dicho Ministerio estime necesaria para la con-
grua subsistencia del interesado en el lugar a donde se dirija. Esta dis-
posición no se aplicará a los titulares de becas en el exterior siempre 
que comprueben su calidad de tales. 

Artículo 29. Las disposiciones de los artículos 27 y 28 del presente 
Decreto no se aplican a los profesionales que viajen al exterior con el fin 
de perfeccionarse en universidades extranjeras. 

Salvoconductos 

Artículo 30. Los colombianos que se dirijan de un punto a otro del 
territorio continental o insular de la República viajando sin detenerse por 
el territorio de una nación vecina, podrán obtener para su viaje un sal-
voconducto libre de derechos y válido por un mes. Este documento podrá 
ser expedido por cualquiera de las autoridades facultadas en Colombia 
para la expedición de pasaportes, previa autorización del Ministerio de 
Relaciones Exteriores. Dicha autorización debe ser solicitada por el in-
teresado quien indicará el objeto de su viaje y la ruta que haya de se-
guir y se comunicará a la autoridad respectiva por cuenta del mismo in-
teresado. 

Parágrafo. Para obtener salvoconducto se requieren: 
a) Cédula de ciudadanía o cédula de identidad de Policía; 
b) Libreta militar en los términos del inciso d), artículo 3° de este 

Decreto; y 
c) Certificado de estar a paz y salvo con el Tesoro Nacional por con-

cepto de impuesto sobre la renta. 
Los salvoconductos se expedirán en esqueletos suministrados por el 

Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Disposiciones generales 

Artículo 31. Podrá expedirse pasaporte colectivo al marido con su 
esposa y sus hijos que no hayan cumplido los 15 años o a la madre que 
viaje con sus hijos menores de dicha edad. 
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Parágrafo. Pueden incluirse en esta clase de pasaportes los hijos me-
nores de 15 años que hubieren nacido en el extranjero. 

Artículo 32. Los funcionarios diplomáticos y consulares podrán ex-
pedir pasaporte colombiano a los hijos —nacidos en el extranjero— de 
madre o padre colombiano, siempre que vengan al país con el fin de ad-
quirir su nacionalidad colombiana. 

Para ello debe presentar el interesado una solicitud escrita y firma-
da al funcionario respectivo en que conste el propósito de venir a adqui-
rir su nacionalidad colombiana. Cuando se trate de menores de edad la 
solicitud debe firmarla también uno de los padres o a falta de éstos, el 
tutor o curador. 

Artículo 33. Los menores de cinco (5) años que viajen con parien-
tes dentro del tercer grado de consanguinidad o segundo de afinidad, po-
drán ser incluidos en los pasaportes de sus parientes, siempre que pre-
senten la autorización en papel sellado y debidamente autenticada, del 
padre, la madre, del tutor o curador. 

Los pasaportes a que se refieren tanto este artículo como el artículo 
31 del presente Decreto llevarán adheridos retratos de cada una de las 
personas incluidas en él. 

Artículo 34. Podrán recibir pasaporte colombiano las mujeres extran-
jeras casadas con nacionales colombianos que por causa justa y debida-
mente comprobada no pudieren obtener pasaporte de su propia naciona-
lidad, pero en tal documento deberá dejarse constancia de que esta gra-
cia no implica reconocimiento de nacionalidad colombiana. 

Artículo 35. Los pasaportes ordinarios, oficiales o diplomáticos, ex-
pedidos en Colombia por el Ministerio de Relaciones Exteriores, deberán 
llevar la firma del Secretario General del Ministerio. Los pasaportes or-
dinarios y oficiales llevarán, además, la firma del Jefe del Departamen-
to Consular del Ministerio de Relaciones Exteriores y los diplomáticos 
la del Jefe del Departamento Diplomático. 

Los pasaportes ordinarios expedidos en Colombia por los Goberna-
dores, Intendentes, Comisarios, Alcaldes y Prefectos autorizados para tal 
efecto, deberán estar firmados por dichos funcionarios y por los respec-
tivos Secretarios. 

Los pasaportes diplomáticos y oficiales expedidos en el exterior, se-
rán firmados por los Jefes de las Misiones Diplomáticas de la Repúbli-
ca y por los Secretarios de esas Misiones, si los hubiere. 

Los pasaportes ordinarios expedidos en el exterior llevarán la firma 
del respectivo funcionario diplomático o consular de la República, y en 
su orden, la del Vicecónsul o la del Canciller o la del Secretario, cuan-
do los hubiere. 

Artículo 36. En caso de pérdida de un pasaporte el interesado debe-
rá dar aviso inmediato al Ministerio de Relaciones Exteriores o al Jefe 
de la Misión Diplomática de Colombia o al Cónsul General más cerca-
nos al lugar donde se halle para las investigaciones y demás fines a que 
hubiere lugar. 
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Artículo 37. Los pasaportes ordinarios no podrán ser transformados 
eíl pasaportes oficiales ni en pasaportes diplomáticos. 

Artículo 38. Los Gobernadores, Intendentes, Comisarios, Alcaldes y 
Prefectos autorizados para expedir pasaportes, enviarán mensualmente 
al Ministerio de Relaciones Exteriores copia de los pasaportes que expi-
dan, en la forma que establezca dicho Ministerio. 

Artículo 39. Los Agentes Diplomáticos y Consulares de la República 
teihitirán mensualmente al Ministerio de Relaciones Exteriores, copia de 
los pasaportes colombianos expedidos o revalidados por ellos, en la for-
ma c|úe establezca dicho Ministerio. 

Artículo 40. Los capitanes de puerto y jefes de resguardo exigirán a 
todo colombiano que entre o salga del país la presentación de su pasa-
porte e impedirán el embarque de nacionales cuyas pasaportes carezcan 
dé los requisitos exigidos por el presente Decreto. 

Artículo 41. Cuando un colombiano, proveniente del extranjero, se 
presentare a un capitán de puerto o jefe de resguardo desprovisto de pa-
saporte, se le permitirá la entrada al país siempre que: 

l 9 Compruebe satisfactoriamente ser colombiano; y 
29 Que consigne quince pesos ($ 15.00) moneda corriente correspon-

dientes a los derechos de expedición y revalidación de un pasaporte. 
El capitán de puerto o jefe de resguardo entregará al interesado una 

constancia del pago de los mencionados derechos y le adherirá y anulará 
las correspondientes estampillas de timbre nacional. 

Del pago de estos derechos se eximirá a los pobres de solemnidad o 
sujetos de calamidad comprobada. 

Artículo 42. Los capitanes de puerto o jefes de resguardo retirarán 
a los repatriados y pobres de solemnidad que regresen al país, sus res-
pectivos pasaportes, al tenor de lo dispuesto en el artículo 89 del pre-
sente Decreto y los remitirán a la Cancillería. 

Artículo 43. Las personas que hubieren sido repatriadas no podrán 
volver a recibir pasaporte para salir del territorio de la República si no 
efectúan un depósito en forma que reglamentará el Gobierno para ase-
gurar los gastos de su viaje de regreso al país. 

Artículo 44. Los capitanes de puerto y jefes de resguardo llevarán un 
libro de registro de salida y entrada de colombianos y enviarán men-
sualmente a la Policía Nacional y al Ministerio de Relaciones Exterio-
res sendas relaciones, con anotación del nombre del viajero, el número 
del pasaporte y la autoridad que lo expidió, la fecha de su salida o la 
de su entrada y el lugar de su destino, cuando se trate de personas que 
salgan del país. Estos funcionarios recogerán los pasaportes diplomáticos 
de los funcionarios de la República que regresen al país y enviarán di-
chos documentos al Ministerio de Relaciones Exteriores, para cumplimien-
to de lo especificado en el artículo 25 del presente Decreto. 

Artículo 45. Los Administradores de Aduana darán turno de prefe-
rencia a los portadores de pasaportes diplomáticos y oficiales colombia-
nos, para el examen de sus equipajes. 
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Artículo 46. El Ministerio de Relaciones Exteriores hará imprimir en 
papel de seguridad y de acuerdo con determinados modelos que estable-
cerá para el tíí'ecto, los correspondientes esqueletos o libretas para los pa-
saportes diplomáticos, oficiales y ordinarios de que trata el presente De-
creto. 

Los formularios tendrán numeración continua y de su distribución 
se llevará control especial en el Ministerio de Relaciones Exteriores. Igual-
mente se llevará un registro especial de pasaportes diplomáticos y ofi-
ciales. 

Artículo 47. Todo pasaporte colombiano, salvo el caso de fuerza ma-
yor, deberá ser expedido en las libretas suministradas por el Ministerio 
de Relaciones Exteriores, a partir de la fecha que éste determine por re-
solución. 

Artígulo 48. Deróganse tanto el Decreto número 492 de 1931 en sus 
artículos l 9 a 19 inclusive, como el Decreto 557 de 1941 y el Decreto nú-
mero 2413 de 1938. 

Artículo 49. Las disposiciones del presente Decreto comenzarán a re-
gir desde el primero de junio de 1941. 

Comuniqúese y publíquese.—Dado en Bogotá, a 29 de abril de 1941. 
EDUARDO SANTOS.—El Ministro de Gobierno Jorge Gartner.—El Mi-
nistro de Relaciones Exteriores, Luis López de Mesa.—El Ministro de Ha-
cienda y Crédito Público, Gonzalo Restrepo.—El Ministro de Guerra, José 
Joaquín Castro Martínez.—El Ministro de Educación Nacional, Guillermo 
Nannetti. 
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T I T U L O X V I I 

ADUANAS—PESAS Y MEDIDAS 



LEY NUMERO 79 DE 1931 
(junio 19) 

Orgánica de aduanas. 

El Congreso de Colombia, 

Decreta: 

SECCION I 

Disposiciones generales 

CAPITULO I 

Definiciones 

Artículo 1? Salvo expresa calificación distinta, las siguientes palabras 
y locuciones usadas en esta Ley, tendrán el significado que se define a 
continuación. 

Artículo 29 La palabra nave comprende toda clase de embarcacio-
nes u otros aparatos empleados principalmente como medio de transpor-
te por agua. 

La palabra vehículo comprende toda clase de carros o demás apa-
ratos que se usen o puedan usarse como medio de transporte por tierra. 
También comprende toda clase de animales empleados con el mismo fin, 
como las bestias de carga y sus arreos. 

La palabra aeronave significa todo aparato que se use o sirva para 
navegar o volar por el aire. 

La palabra aeropuerto significa toda localidad, en tierra o en agua, 
acondicionada para el arribo y la partida de aeronaves. 

La palabra aduana designa todo lugar donde esté situado un funcio-
nario aduanero o delegado con autoridad para tasar y recaudar derechos 
sobre la importación o la exportación de mercancía. 

La palabra mercancía comprende toda clase de frutos, materiales, se-
movientes, artículos, especies y demás bienes muebles, sin excepción, res-
tricción ni limitación alguna. 

La palabra persona significa tanto el singular como el plural, y com-
prende las personas naturales y las jurídicas. 

La palabra Capitán designa a toda persona que tenga el mando de 
alguna nave. 

La palabra liquidación significa el cálculo o averiguación defintiva 
de todos los derechos, recargos y multas a que diere lugar la importación 
o la exportación de mercancía a la tasa o tasas que establezca la ley. 

La palabra resguardo denomina el cuerpo o grupo de fuerzas de po-
licía anexa a una aduana o al servicio de ella. 

La expresión días festivos designa las fiestas civiles y religiosas. 
La palabra rancho se refiere únicamente a los artículos destinados 

al uso o Consumo de los pasajeros y tripulación de las naves. 
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La locución material y equipo comprende todos los artículos, mate-
riales y elementos necesarios para la navegación, propulsión y sosteni-
miento de la nave. 

La palabra importación designa el acto de introducir a la Repúbli-
ca mercancías procedentes de otro país. 

La palabra exportación designa el acto de transportar del territorio 
de la República mercancía destinada á otro país. 

La locución conocimiento de embarque comprende no sólo lo que 
por tal se entiende habitualmente, o sea lo relativo a embarcaciones, sino 
además las remesas ferroviarias, los recibos de compañías de expreso, y 
demás documentos semejantes expedidos por empresas de transportes 
como comprobantes de la aceptación de mercancía para su transporte. 

La expresión mercancía extranjera significa la mercancía traída de 
países extraños mientras no se hayan llenado respecto de ellas todos los 
requisitos sobre aforo, tasación y pago de derechos para su retiro de la 
aduana y su consumo dentro de la República. 

La expresión mercancía nacionalizada significa mercancía resultan-
te de cultivos, productos o manufacturas de otros países, respecto de la 
cual están cumplidos todos los requisitos necesarios para su retiro de la 
aduana y su consumo en la República. 

El término reexportación significa el transporte de mercancías na-
cionalizadas a lugares de fuera de la República. 

La expresión reembarque designa el transporte o traslado de mer-
cancía extranjera a cualquier lugar distinto del primer lugar de su lle-
gada dentro del país. 

La expresión derechos de aduana se aplica a todo derecho, emolu-
mento, impuesto, contribución, gravamen, de cualquier clase que sea, y 
todo pago que se tase o se exija, directa o indirectamente sobre la im-
portación o la exportación de mercancía a la República o fuera de ella, 
o en relación con dicha importación o exportación, lo mismo que a toda 
clase de estampillas, derechos de timbre, emolumentos o gravámenes que 
se exijan o se tasen con respecto a cualesquiera documentos requeridos 
para tal importación o exportación, o en cualquiera otra forma tuvieren 
relación con tales operaciones, que hayan de tasarse o cobrarse por la Re-
pública, en cualquiera de sus oficinas, divisiones o subdivisiones admi-
nistrativas, sea que se hayan de pagar dentro del territorio de la Re-
pública o fuera de él. 

Resolución número 1728 de 1936. Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público. 

Artículo 2° La expresión "derechos de importación" 
no es equivalente a "derechos de aduana" definida en el artículo 29 de 
la Ley 79 de 1931, y en consecuencia, cuandoquiera que se trate de exen-
ciones de "derechos de importación", establecidas en leyes o consigna-
das en contratos, tales exenciones comprenden restrictivamente los de-
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rechos de importación propiamente dichos, sin que pueda extenderse su 
alcance a los demás derechos, emolumentos, impuestos, contribuciones 
y gravámenes de cualquier clase, etc., de que trata el inciso veintiuno del 
artículo de la mencionada Ley 79 de 1931. 

La palabra arancel se refiere a todas las leyes y tratados y a sus 
respectivos reglamentos e interpretaciones oficiales, en que se establez-
can o señalen derechos de aduana. 

La expresión funcionarios de aduana o funcionario aduanero desig-
na a todo empleado de aduana debidamente autorizado. 

La expresión funcionarios de visita o patrulla de visita designa a 
todos los funcionarios y empleados de gobierno autorizados para subir 
a bordo de las naves a visitarlas en representación de la aduana. 

La palabra importador designa al propietario de la mercancía o a 
su representante legal. 

La palabra reglamentos comprende no sólo lo que generalmente se 
denomina reglamento, sino también todas y cada una de las reglas, cir-
culares, disposiciones y demás instrucciones que la autoridad competen-
te expida en orden a la aplicación y cumplimiento de esta Ley. Tales 
reglamentos serán obligatorios para todos los funcionarios y empleados 
de aduana a que fueren aplicables. 

Cuando el plazo o término de tiempo señalado para hacer algo de lo 
que esta Ley ordena fuere mayor de quince días, no se concederán días 
adicionales en compensación de los días festivos; pero cuando tal plazo 
o término no pase de quince días, los días festivos se compensarán con 
otros tantos días útiles adicionales. 

SECCION II 

De las Aduanas 

CAPITULO IV 

Su establecimiento y funciones 

Artículo 89 La Junta General de Aduanas, de acuerdo con el Direc-
tor General y con aprobación del Gobierno, podrá establecer aduanas 
dondequiera que sea necesario para la tasación y recaudación de esta 
renta. Las aduanas se dividirán en las clases y tendrán las funciones que 
se establezcan en reglamento aprobado por la Junta General de Aduanas. 

Reglamento general de aduanas número 2. Establecimiento de adua-
nas. 

Artículo l 9 Establécense aduanas marítimas en los puertos de Río-
hacha, Santa Marta, Barranquilla, Cartagena, Buenaventura y Tumaco. 
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Artículo 29 Establécense aduanas fronterizas en Cúcuta, Arauca, Oro-
cué, Yavaraté, Puerto Córdoba, Leticia, Tarapacá e Ipiales. 

Artículo 99 No se autorizará en ningún puerto el recibo de naves 
procedentes de países extranjeros, mientras no esté establecida en él 
una aduana salvo los casos que determina esta Ley. 

Artículo 10. No se abrirá ningún aeropuerto al servicio para el reci-
bo de aeronaves, en el primer descenso de su itinerario en el territorio 
de la República, mientras por ley o reglamento no se hayan destinado 
los respectivos funcionarios de" aduanas, o se haya establecido una adua-
na en él. 

Reglamento general de aduanas número 3. Por el cual se establecen 
algunos requisitos para la apertura de aeropuertos. 

Artículo I9 Para que puedan abrirse aeropuertos, de acuerdo con el 
artículo 10 de la Ley, que se destinen a la recepción de aeronaves en el 
primer descenso de su itinerario en el territorio de la República, el Ad-
ministrador de Aduana en cuya zona esté situado el lugar respectivo, pro-
cederá a nombrar la delegación de funcionarios y empleados aduaneros 
necesarios para los efectos de la recepción y despacho de las aeronaves, 
como también para atender al recibo y despacho de pasajeros y sus equi-
pajes, y de la carga que transporten las aeronaves. Estas funciones se 
llevarán a cabo en la forma que causen la menor demora y molestia po-
sibles, siendo obligatoria la pronta recepción y el pronto despacho de 
las aeronaves. 

Artículo 29 Para la recepción de las aeronaves, el Administrador 
nombrará el personal que considere necesario en cada caso, pero la co-
misión de visita se compondrá, por lo menos, del médico de sanidad, de 
un aforador, de un cabo y un guarda del resguardo. 

Reglamento General de aduanas número 121. Establecimiento del ae-
ropuerto de Medellín. 

Artículo 19 Establécese, de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 79 
de 1931, el aeropuerto de Medellín para el recibo y despacho de naves 
aéreas que aterricen o salgan de la zona aduanera de dicha ciudad, que 
para estos efectos la comprende el territorio municipal de aquella ciudad. 

Artículo 29 El reconocedor, liquidador de paquetes expresos aéreos 
y los empleados dependientes de la Gendarmería de Aduanas al servi-
cio de la Administración de Hacienda Nacional, tendrán las funciones se-
ñaladas en el artículo l 9 del Reglamento General de Aduanas número 3, 
bajo el control y supervigilancia del Administrador de Hacienda Nacional. 

Artículo 39 Por la Administración de Hacienda Nacional de Mede-
llín se dictará el Reglamento Distrital de Aduanas, que regule en de-
talle el funcionamiento del aeropuerto, en conformidad con lo dispues-
to por este Reglamento General. El Administrador de Hacienda tiene fa-
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cuitad para determinar en cada caso el empleado que cumpla las for-
malidades previstas en el artículo anterior. 

Además, la Administración de Hacienda Nacional tiene jurisdicción 
para dirimir las cuestiones y resolver lo que fuere conducente, en todo 
lo que se relacione con el servicio que se establece por este Reglamento. 

Reglamento general de aduanas número 139. Establecimiento del ae-
ropuerto de Cali. 

Artículo 1? Establécese, de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 79 
de 1931, el aeropuerto de Cali para el recibo y despacho de aeronaves 
que aterricen o salgan de la zona aduanera de dicha ciudad, que para 
este efecto la comprende el territorio municipal de aquella ciudad. 

Artículo 2? Adscríbense las funciones de Administrador de Aduana, 
para los efectos del presente Reglamento, al Administrador de Hacienda 
Nacional de Cali, quien distribuirá entre los empleados de su dependen-
cia las. funciones señaladas en el artículo 1? del Reglamento General 
de Aduanas número 3, funciones que serán ejercidas con la supervigilan-
cia del Administrador de Hacienda Nacional. 

Artículo 3? Por la Administración de Hacienda Nacional de Cali se 
dictará el Reglamento Distrital de Aduanas que regule en detalle el fun-
cionamiento del aeropuerto en conformidad con lo dispuesto por este Re-
glamento General. 

Artículo 4? El Administrador de Hacienda Nacional tiene facultad para 
determinar en cada caso, el empleado o empleados que deban cumplir 
las formalidades previstas en el artículo 2?. Además el mismo Adminis-
trador tiene jurisdicción para dirimir las cuestiones y resolver lo que 
fuere conducente, en todo lo que se relacione con el servicio que se es-
tablece por este Reglamento. 

Decreto número 1924 de 1936. Aeropuerto de Barranquilla. 
Artículo 1? El Capitán del Resguardo de la Aduana de Barranqui-

lla, procederá inmediatamente después de la llegada de los aviones del 
exterior a dicho puerto, a revisar los pasaportes de los viajeros que con-
duzcan y si los hallare en orden entregará a cada uno de ellos una tar-
jeta firmada por él mismo, la que deberá tener un número de orden y 
expresar: el nombre del pasajero, su nacionalidad y ciudadanía, número 
del pasaporte de que está provisto, autoridad que lo expidió, nombre o 
número del avión que lo condujo y del que debe llevarlo de Barran-
quilla a su destino. 

Los pasaportes quedarán en poder de la Capitanía del Resguardo y 
se devolverán a los respectivos pasajeros, en el momento de reembar-
carse, contra entrega de las tarjetas a que se refiere este artículo, que-
dando suprimida de esta manera la revisión de esos pasaportes el día de 
la salida de los aviones. 

Artículo 2? Los pasajeros que tomen en Barranquilla los aviones in-
ternacionales para seguir al exterior podrán hacer revisar los pasapor-
tes la víspera de su partida, en la forma que se indica en el artículo an-
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terior, y el Capitán del Resguardo de la Aduana entregará a dichos pa-
sajeros una tarjeta igual a la indicada para los pasajeros provenientes 
del exterior y en tránsito. 

Artículo 3" Por el Administrador de la Aduana de Barranquilla se 
dictará un reglamento interno, el que deberá ser sometido a la aprobación 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, por el cual se fijará el 
personal que se estime necesario, a fin de poder practicar la revisión in-
mediata después de la llegada de los aviones, de los equipajes que con-
duzcan los viajeros en tránsito, así como también los de los viajeros que 
de Colombia se dirijan al exterior y de los aeroexpresos que los aviones 
procedentes del exterior conduzcan con destino a Colombia. La Aduana 
de Barranquilla, en el reglamento a que se refiere este artículo, dispon-
drá lo necesario a fin de que se efectúe inmediatamente después de la 
llegada de los aviones, la liquidación de los derechos aduaneros que de-
ban pagar los aeroexpresos que conduzcan con destino a Colombia. 

Parágrafo. La Aduana de Barranquilla, en vista de las facilidades que 
ofrezcan los aviones podrá permitir que permanezcan en las bodegas de 
dichos aviones, debidamente sellados, los aeroexpresos de tránsito que 
conduzcan. Caso de que por cualquier motivo no sea posible que dichos 
aeroexpresos permanezcan en las bodegas de los aviones, deberán ser 
conducidos a la bodega que la Sociedad Colombo-Alemana de Transpor-
tes Aéreos -ofrece poner a la disposición del Gobierno, de acuerdo con el 
memorial de fecha 22 de julio del corriente año, dirigido por dicha en-
tidad al Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

Reglamento General de Aduanas número 146. Artículo 10. Estable-
cimiento del aeropuerto de Cúcuta. 

Artículo Establécese de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 79 
de 1931, el aeropuerto de Cúcuta para el recibo y despacho de aeronaves 
que aterricen o salgan de esa zona aduanera. 

Artículo 2"? La recepción y despacho de las aeronaves se cumplirán 
por las autoridades aduaneras y del Resguardo Nacional conforme a lo 
dispuesto en el Reglamento General de Aduanas número 33. 

Artículo 3° Por el Administrador de la Aduana de Cúcuta se dicta-
rá la reglamentación interna, que deberá someterse a la aprobación del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, por la cual se señale el per-
sonal de la aduana que sea necesario para practicar la revisión inme-
diata, después de la llegada de los aviones, de los equipajes que traigan 
los viajeros y además, se disponga lo conducente a fin de que se efec-
túe, tan pronto lleguen aviones del exterior, y sin demora, el reconoci-
miento y liquidación de los paquetes aeroexpresos que deban pagar de-
rechos aduaneros, paquetes que no se manejan como encomiendas pos-
tales y se tramitarán como lo indica el Decreto 37 de 1932 y demás dis-
posiciones pertinentes sobre importación de mercancías. 

Artículo Sobre los aeroexpresos de tránsito se tomarán las medi-
das de seguridad y control requeridas; y con relación a los viajeros pro-
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cedentes del exterior se cumplirán todas las formalidades vigentes sobre 
inmigración, así como se llenarán los requisitos legales para los de salida. 

Artículo 51? Para el recibo y despacho de aeronaves en horas extra-
ordinarias se estará a lo dispuesto en el Reglamento General de Adua-
nas número 111, artículo 39; y cuando los funcionarios aduaneros actúen 
en el reconocimiento, liquidación y despacho de los paquetes aeroex-
presos recibidos o para exportar, también en horas extraordinarias, la 
empresa que solicite ese servicio pagará a la Aduana cinco ($ 5.00) por 
hora para distribuirlos entre los empleados que intervengan. 

Artículo 11. La medida en que puedan efectuarse en cada Aduana 
y en cada zona aduanera, la importación, exportación y el transporte de 
mercancía y las operaciones con ello relacionadas no prohibidas por la 
ley será determinada por el reglamento que dicte el Director General y 
apruebe la Junta General de Aduanas. 

SECCION VIII 

Recibo de pasajeros y mercancía 

CAPITULO X X I X 
Llegada de naves 

Artículo 102. En cada aduana o en la capitanía del puerto, se llevará 
un registro de las entradas y salidas de todas las naves. 

Reglamento General de Aduanas número 29. Registro de las naves 
que entran al puerto. 

Artículo l 9 En las capitanías de puertos, aeropuertos y en las adua-
nas terrestres, se llevarán libros de registro en donde se anotará en nu-
meración consecutiva el registro de cada nave, aeronave o vehículo, se-
gún el caso, llegado durante el año, empezando con el número 1 el pri-
mero de enero de cada año. Se llevará un registro por separado para 
cada una de las distintas clases de medios de transportes indicados. 

Artículo 29 El número de registro será anotado en los sobordos y 
otros documentos correspondientes a la nave u otro medio de transporte, 
antes de enviarlos a la aduana, y este número se usará en todos los do-
cumentos relacionados con la nave, vehículo o aeronaves, tanto en lo re-
ferente a su llegada como a su salida. 

Artículo 108. Las naves correos, nacionales o extranjeras, están su-
jetas a las reglas que prescriban las convenciones internacionales suscri-
tas por la República. 

37 Compilación 
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Artículo 109. Las naves de guerra y sus auxiliares y transportes, es-
tarán exentas de los requisitos de esta Sección en cuanto a la presenta-
ción de documentos, a menos que traiga carga por cuenta de particulares. 

Artículo 110. Las naves que lleguen a la República procedentes de 
puertos extranjeros, podrán trasbordar a otras, rancho y aparejo, y equi-
po de acuerdo con las reglas que dicte el Director General. 

Reglamento General de Aduanas número 76. Trasbordo de rancho, 
aparejo y equipo. 

Artículo 1° Las naves o aeronaves extranjeras que lleguen a los puer-
tos de la República y que deseen trasbordar a otras naves o aeronaves 
no nacionales, rancho, aparejo o equipo, podrán hacerlo previo permiso 
extendido por el respectivo Administrador de Aduana. 

Artículo 2° Las solicitudes deberán presentarse en papel sellado por 
los gerentes de las respectivas empresas de transportes, o por los capi-
tanes o conductores de las naves o aeronaves, y detallarán minuciosa-
mente los artículos que se desea trasbordar. Presentada que haya sido 
en debida forma la solicitud, el Administrador dará las instrucciones del 
caso a fin de que el Capitán del puerto designe los miembros del resguar-
do que han de vigilar el trasbordo. 

Artículo 3° El Capitán u oficial de la nave que reciba los artículos 
trasbordados firmará un "recibo de conformidad" al pie del permiso res-
pectivo, el cual se devolverá al Capitán del puerto con destino al Admi-
nistrador de Aduana. Estos documentos se archivarán en la aduana jun-
to con los demás que correspondan a la nave o aeronave que verificó el 
trasbordo. 

CAPITULO X X X I 

Recibo de mercancía transportada por aire 

Artículo 120. El agente, o la persona encargada de cualquier aero-
nave que procedente de un país extranjero, llegue a la República y en 
ella haga su descenso, inmediatamente informará su llegada a la adua-
na más cercana, y la respectiva aeronave no podrá seguir adelante sin per-
miso del funcionario aduanero competente. A solicitud de los funciona-
rios de aduana, se les exhibirán a éstos los documentos que la ley o las 
convenciones internacionales exijan sobre el manejo o la navegación de 
aeronaves. 

Reglamento General de Aduanas número 33. Recepción de aeronaves. 
Artículo 1<;' Las patrullas de visita en los aeropuertos se compon-

drán de los siguientes funcionarios: 
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19 El médico del aeropuerto, si exige tal funcionario. 
2? El Capitán del Resguardo. 
39 El Teniente intérprete, y 
49 Un guarda. 
A esta patrulla de visita podrán agregarse el representante del Mi-

nisterio de Correos y Telégrafos que al efecto se ha designado de acuer-
do con los reglamentos de ese despacho; los agentes de inmigración en 
el caso de que hayan sido designados al efecto por el Ministerio corres-
pondiente, y el agente o representante de la empresa de la aeronave. 

Artículo 29 La patrulla de visita puede ir acompañada de los repre-
sentantes aduaneros adicionales que el Administrador crea conveniente 
designar y de los Inspectores Generales de Aduanas. 

Artículo 39 Los representantes de las aduanas están obligados a ves-
tir el uniforme reglamentario cuando visiten las aeronaves que lleguen 
a los aeropuertos de la República. 

Artículo 49 Fuera de los funcionarios arriba citados, ninguna perso-
na podrá acompañar a las patrullas de visita, bajo ninguna circunstancia, 
salvo disposición especial dada en cada caso por el Administrador de 
Aduana. 

Artículo 59 Las aeronaves serán recibidas desde las seis de la maña-
na hasta las seis de la noche, por orden regular, y hasta las diez de la 
noche con previo aviso del interesado al Administrador de la Aduana. 

Artículo 69 Cuando la visita fuere demorada más de lo razonable 
por cualquiera de las personas que según la ley o reglamentos deban in-
tervenir o participar en ella, el Capitán o piloto de la aeronave informa-
rá sobre el particular al Administrador de la aduana correspondiente. 

Artículo 121. Si la aeronave trajere mercancía, pasajeros y correo 
para la República, se presentarán los siguientes documentos arreglados 
conforme a la ley: 

19 El sobordo de la mercancía transportada por la aeronave. 
29 La lista de los pasajeros con sus respectivos equipajes. 
39 La lista del equipaje que no venga acompañado del respectivo pa-

sajero. 
49 La lista de las personas encargadas o empleadas en el manejo de 

la aeronave. 
59 Un juego de los conocimientos de embarque de la mercancía trans-

portada a flete. 
69 El sobre o los sobres cerrados que hubieren entregado las autori-

dades consulares colombianas en los lugares en donde la aeronave haya 
tomado carga destinada a la República. 

7? Los documentos relativos a los sacos o bultos de correo y enco-
miendas postales destinados a la República. 

89 Los demás documentos relativos a la aeronave, sus pasajeros, o 
su carga, que exijan los reglamentos. 
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99 Los documentos que deben remitirse con la mercancía, en virtud 
de tratados o convenciones con otros países. 

Decreto 1050 de 1932. 

Artículo 18. Modifícase el artículo 121 de la Ley 79 de 1931 en la si-
guiente forma: "Las aeronaves procedentes de puertos extranjeros, a su 
descenso en el primer puerto colombiano, presentarán solamente un do-
cumento que contenga los siguientes datos: nombre y número del avión 
y compañía a que pertenezca; número del viaje; procedencia; destino; nom-
bre y apellido de la tripulación; nombre y apellido de los pasajeros; re-
lación de las mercancías transportadas por la aeronave y el piloto del 
avión, y en él constará también el certificado de sanidad suscrito por el 
médico oficial del puerto de procedencia. 

Parágrafo. Por cada hoja del documento indicado en el artículo an-
terior se exigirá una estampilla de, timbre nacional por valor de un peso 
($ 1)". 

"Ley 2® de 1936. 
Artículo 29 inciso 79 El documento único de las aeronaves destina-

das a Colombia según el artículo 18 del Decreto Legislativo número 1050 
de 1932 $ 1". 

Artículo 122. Si la aeronave prestare servicios no remunerados, los 
documentos necesarios podrán prepararse después de la llegada a la 
aduana. 

Artículo 123. No se desembarcará mercancía de la aeronave, ni se 
permitirá a los pasajeros salir de la zona aduanera, sino hasta cuando 
los documentos exigidos por la ley hayan sido aceptados por la aduana, 
y se haya dado el permiso para el descargue y la salida de los pasajeros. 

Artículo 124. Toda la mercancía y equipajes traídos a la República, 
excepto la que venga consignada en tránsito, estará sujeta al examen de 
un funcionario de aduana en el punto de llegada. 

Decreto número 1924 de 1936. 

Artículo 19 El Capitán del Resguardo de la Aduana de Barranquilla, 
procederá inmediatamente después de la llegada de los aviones del ex-
terior a dicho puerto, a revisar los pasaportes de los viajeros que con-
duzcan, y si los hallare en orden, entregará a cada uno de ellos una tar-
jeta firmada por él mismo, la que deberá tener un número de orden y 
expresar: 

El nombre del pasajero. 
Su nacionalidad y ciudadanía. 
El número del pasaporte de que está provisto. 
Autoridad que lo expidió. 
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Nombre o número del avión que lo condujo y del que debe llevar-
lo de Barranquilla a su destino. 

Los pasaportes quedarán en poder de la Capitanía del Resguardo y 
se devolverán a los respectivos pasajeros, en el momento de reembar-
carse, contra entrega de las tarjetas a que se refiere este artículo, que-
dando suprimida de esta manera la revisión de esos pasaportes el día 
de la salida de los aviones. 

Artículo 2"? Los pasajeros que tomen en Barranquilla los aviones in-
ternacionales para seguir al exterior podrán hacer revisar los pasapor-
tes la víspera de su partida en la forma que se indica en el artículo an-
terior, y el Capitán del Resguardo de la Aduana entregará a dichos pa-
sajeros una tarjeta igual a la indicada para los pasajeros provenientes 
del exterior y en tránsito. 

Artículo 3° Por el Administrador de la Aduana de Barranquilla se 
dictará un reglamento interno, el que deberá ser sometido a la aproba-
ción del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, por el cual se fijará 
el personal que se estime necesario, a fin de poder practicar la revisión 
inmediata después de la llegada de los aviones, de los equipajes que con-
duzcan los viajeros en tránsito, así como también los de los viajeros que 
de Colombia se dirijan al exterior y de los aeroexpresos que los avio-
nes procedentes del exterior conduzcan con destino a Colombia. La Adua-
na de Barranquilla, en el Reglamento a que se refiere este artículo, dis-
pondrá lo necesario a fin de que se efectúe inmediatamente después de 
la llegada de los aviones, la liquidación de los derechos aduaneros que 
deban pagar los aeroexpresos que conduzcan con destino a Colombia. 

Parágrafo. La Aduana de Barranquilla, en vista de las facilidades 
que ofrezcan los aviones, podrá permitir que permanezcan en las bode-
gas de dichos aviones, debidamente sellados, los aeroexpresos de tránsi-
to que conduzcan. Caso de que por cualquier motivo no sea posible que 
dichos aeroexpresos permanezcan en las bodegas de los aviones, deberán 
ser conducidos a la bodega que la Sociedad Colombo-Alemana de Trans-
portes Aéreos ofrece poner a la disposición del Gobierno, de acuerdo con 
el memorial de fecha 22 de julio del corriente año, dirigido por dicha en-
tidad al Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

Artículo Para compensar los servicios extraordinarios de los em-
pleados que intervengan en la revisión de los pasaportes y equipajes y 
la liquidación de los derechos de aduana de los aeroexpresos, fíjase en 
$ 160.00 semanales la suma que la Sociedad Colombo-Alemana de Trans-
portes Aéreas deberá pagar a la Aduana de Barranquilla, siendo enten-
dido que tal suma cúbrirá los servicios que presten los empleados en las 
horas extraordinarias de trabajo, el día que señalen los itinerarios para 
la llegada y despacho de la aviones, como también los que tengan que 
prestar en otras fechas por razón de retardo o demora en los itinerarios 
establecidos para la llegada o partida de los aviones. Es igualmente en-
tendido que la cuota de $ 160.00 semanales regirá mientras se manten-
gan los itinerarios que fijan hoy en dos días por semana la llegada y sa-
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lida de los aviones postales, y caso de que se intensificara el servicio, 
establecido tres o más días semanales, la cantidad antes indicada se au-
mentará en $ 80.00 por cada día en que se aumente el itinerario. 

La expresada cantidad será pagada por la Sociedad Colombo-Alema-
na de Transportes Aéreos a la Aduana de Barranquilla y esta aduana 
la distribuirá entre el personal a que se refiere el presente Decreto, en 
la siguiente proporción: 25% corresponderá al personal encargado de la 
revisión de los pasaportes, y 75% para el personal de la aduana. Estas 
cantidades, a su turno, deberán ser distribuidas por el Capitán del Res-
guardo de la Aduana de Barranquilla y por el Administrador de dicha 
Aduana, a prorrata del sueldo mensual que devengan los empleados que 
presten el servicio extraordinario a que se refiere el presente Decreto. 

Caso de que las necesidades del tráfico en días no señalados en los 
itinerarios la Pan American Airways Inc., despachara aviones extras, 
sin correo ni carga y que tales aviones exigieran que los empleados pres-
ten servicio para su recibo y despacho en horas extraordinarias, la So-
ciedad Colombo-Alemana de Transportes Aéreos pagará como compen-
sación de dichas horas extraordinarias para estos aviones extra, la suma 
de treinta pesos ($ 30.00) para cada avión, la que, a su turno, será re-
partida en las mismas proporciones y forma expresados anteriormente. 

Reglamento General de Aduanas número 86. Reconocimiento y des-
pacho de paquetes expresos que lleguen por las vías aéreas. 

Artículo l 9 Los paquetes expresos aéreos, llegados a la República 
en la forma contemplada por el Decreto número 37 de 1932 (art. I9 ) , a 
partir de la fecha del presente Decreto, quedan eximidos de la formali-
dad de presentar facturas consulares los paquetes transportados por vías 
aéreas, y consignados extraordinariamente, los cuales serán denomina-
dos para los efectos fiscales y del servicio, como paquetes expresos aé-
reos. Art. 29 En lugar de la factura consular los paquetes de que se tra-
ta serán presentados en las aduanas respectivas con facturas comercia-
les debidamente firmadas bajo juramento por los remitentes, y las cua-
les serán certificadas además por un agente de la Compañía Aérea Trans-
portadora, en lo que se refiere al contenido, origen y valor de las mer-
cancías. Art. 39 Las aeronaves que conduzcan paquetes expresos presen-
tarán a su llegada al primer puerto colombiano en donde desciendan, 
copias no negociables de los conocimientos expresos y del sobordo de es-
tos paquetes, con la anotación de paquetes transportados como expreso 
aéreo. Tales paquetes serán despachados rápidamente por las aduanas, 
de conformidad con los reglamentos que acuerde el señor Asesor Técni-
co de Aduanas sobre este servicio, aprobados por el Ministerio de Ha-
cienda y Crédito Público, siendo mercancía llegada al país al amparo de 
sobordos y conocimientos de embarque, no se considerarán como enco-
miendas postales y, en consecuencia, no estarán sujetos a los recargos 
que gravan las importaciones hechas por conducto del correo. 
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Artículo 2° Las aduanas recibirán, aforarán y despacharán los pa-
quetes de expresos aéreos, de acuerdo con las normas que a continuación 
se expresan: 

1) Los paquetes se entregarán de acuerdo con los Reglamentos Ge-
nerales, en la aduana del aeropuerto, si hubiere una establecida, o en la 
Sección de Equipajes de la Aduana del respectivo Distrito, por medio de 
un representante de la empresa, reconocido como tal por el Administra-
dor de la Aduana. El funcionario que recibiere los paquetes extenderá 
un recibo al efecto, en el cual se hará constar la hora del recibo y el nú-
mero de paquetes recibidos y sus marcas y números. 

2) Una vez recibidos los paquetes, y mediante la presentación por 
parte del destinatario del ejemplar negociable del conocimiento de em-
barque, debidamente estampillado y endosado por el gerente de la em-
presa transportadora en autorización de la entrega de las mercancías y 
de las facturas comerciales que amparan las mercancías, debidamente es-
tampilladas, firmadas bajo juramento por los remitentes y certificadas 
por los agentes de la empresa transportadora, de acuerdo con lo que dis-
pone el artículo 2° del Decreto precitado, los aforadores, con la factura 
comercial en mano y en presencia del respectivo interesado o su repre-
sentante, procederán a confeccionar el manifiesto, usando los modelos 
de manifiestos prescritos para el despacho de paquetes postales y equi-
pajes. 

3) Una vez preparado el manifiesto, el aforador procederá a verifi-
car el contenido de cada paquete, para lo cual se regirá por las normas 
que sobre aforo fijan la ley y los Reglamentos Generales. 

4) Efectuado que haya sido el aforo de las mercancías, se anotará 
el número del manifiesto y su fecha en la copia del sobordo entregado 
para tal fin, hecho lo cual se remitirá el manifiesto a la Sección de Li-
quidación, en donde será tramitado sin demora alguna y con preferen-
cia sobre cualquier otro documento ordinario. La tramitación del mani-
fiesto continuará con carácter de preferencia, en la forma acostumbrada 
para los manifiestos ordinarios, hasta que llegue a la oficina de caja, lis-
to para su pago. 

La tramitación aduanera de los paquetes expresos aéreos deberá com-
pletarse dentro de dos días hábiles contados desde la fecha en que se 
se haya hecho el aforo. Los Administradores de Aduana, los funcionarios 
encargados de la aduana en el aeropuerto, o cualquier otro funcionario 
que sea responsable de demora en la tramitación de los paquetes, serán 
penados en la forma como lo determine el Ministerio de Hacienda y Cré-
dito Público, pero no serán en ninguna forma responsables por demoras 
causadas por culpa del destinatario o de la empresa transportadora de 
los paquetes. 

Artículo 3° Los manifiestos que amparen paquetes expresos aéreos 
se anotarán en los libros de registro de la Sección de Comprobación, con 
el fin de controlar el correcto despacho de la carga. 
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Artículo 4<? El funcionario que hubiere efectuado la entrega de los 
paquetes enviará al Administrador de la Aduana una copia del sobor-
do en donde conste el despacho de ellos. El Administrador, a su turno 
obtendrá los informes necesarios para cerciorarse de que todos los pa-
quetes fueron oportunamente despachados, y de no haberlo sido, ade-
lantará las investigaciones del caso a fin de determinar a quién corres-
ponda la responsabilidad de la demora. 

Artículo 59 Los paquetes de expreso aéreo deberán venir soborda-
dos, según lo prescrito en el Reglamento General número 34. En el en-
cabezamiento del sobordo se pondrá en letras grandes una leyenda que 
diga: paquetes expresos aéreos. 

Artículo 69 Las disposiciones de la Sección X de la 79 de 1931, y 
especialmente las provisiones de los capítulos 42, 43 y 44 de la misma 
Ley, serán aplicables a la clase de despachos aéreos que contempla el 
presente Reglamento, en cuanto no sean incompatibles con lo que este 
Reglamento dispone. De consiguiente, la empresa transportadora, los in-
teresados y los funcionarios de aduana, deberán ceñirse estrictamente a 
las disposiciones en ellas consignadas. 

Artículo 79 Los paquetes de expreso aéreo destinados a Bogotá o a 
ciudades que para los efectos de la entrega dependan de la oficina cen-
tral de esta ciudad, serán trasbordados en el puerto en donde sea reci-
bida la aeronave, mediante permiso expedido al efecto en cada caso por 
el respectivo Administrador de Aduana y de acuerdo con los reglamentos 
sobre la materia. Su inspección, aforo y demás trámites aduaneros se 
efectuarán en Bogotá. 

(Véanse los Decretos 7 de 1932; 1588 de 1936; 1254, 1510 y 1629 de 
1937, insertados en el capítulo CII, artículo 425). 

CAPITULO XXXII 

Documentos que deben presentarse y su preparación 

Artículo 125. Los documentos cuya presentación exigen los Capítu-
los XXIX, X X X y X X X I a los Capitanes de todas las naves que toquen 
en puertos colombianos y a las personas encargadas de los vehículos 
y aeronaves que entren a la República, se preparan en la forma y en el 
número de ejemplares que por reglamento ordene el Director General, 
con la aprobación del Departamento de Contraloría. 

Reglamento General de Aduanas número 34. Preparación de los so-
bordos. 

Artículo I9 Será obligación de todas las naves, aeronaves y vehículos 
que lleguen a las aduanas o puertos colombianos con carga o lastre, pre-
sentar sobordos preparados en el formulario número 1, correspondientes 
a cada puerto donde haya recibido carga llenando las columnas en la 
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forma claramente indicada en la leyenda de cada una. Las últimas siete 
columnas deberán quedar en blanco, para uso de los empleados aduane-
ros. Asimismo se dejará una línea en blanco entre las distintas consigna-
ciones. No se aceptarán sobordos que contengan enmendaduras. Las estam-
pillas de timbre nacional exigidas por la ley sólo se exigirán para un 
ejemplar del juego de sobordos que debe presentarse a la aduana. 

Artículo 2"? El sobordo deberá venir preparado en seis copias, las cua-
les se distribuirán en la forma siguiente: una para la Sección de Estadís-
tica del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, dos para el Departa-
mento de Comprobaciones, una para el jefe de almacenes, una para el Fis-
cal de la Contraloría General en la aduana respectiva, una para los mue-
lles del Gobierno. El sobordo será preparado a bordo, vendrá firmado por 
el Capitán en certificación de la verdad de su contenido, y mostrará una 
relación exacta de la carga recibida en cada puerto, de acuerdo con los 
juegos de conocimiento de embarque; contendrá además el detalle en ho-
jas por separado, de toda la carga sobordada, pero que no esté a bordo, 
como también una lista, preparada en la misma forma, de la carga so-
brante por la cual no vienen los conocimientos de embarque respectivos. 

Artículo 39 Toda aquella carga sobordada e incluida en conocimien-
tos de embarque en viajes anteriores, pero que no hubiere sido embar-
cada en el puerto original en tales viajes anteriores, o sea shori-shipped, 
cuando fuere embarcada en viajes posteriores, se detallará en un sobordo 
separado cuyo encabezamiento rezará: 

"Carga faltante del vapor viaje número de 
(lugar), fecha ", y a continuación se insertarán todos los de-
talles de la carga. 

Esta clase de carga, habiendo sido incluida originalmente en las fac-
turas consulares y en los conocimientos de embarque, no requiere nue-
vos documentos, sino solamente que se incluya en el sobordo. El mismo 
procedimiento debe adoptarse para la carga trasbordada en otras embar-
caciones, o recibida en calidad de trasbordo en el Canal de Panamá, o en 
cualquier otro punto. El encabezamiento del sobordo será el que corres-
ponda a las circunstancias, como por ejemplo: 

"Carga trasbordada en Cristóbal (o cualquier otro punto). Nombre del 
vapor , viaje número , procedente de 
fecha ". El Capitán de la nave recogerá, para su entrega 
a la a'duana, el sobre cerrado enviado por el Cónsul de Colombia, que 
corresponda a la carga sobordada. 

Artículo 49 En todas las aduanas de la República se exigirá que toda 
la carga venga sobordada en el formulario número 1. En caso de que las 
naves no estén provistas de dichos modelos, será obligación del Capitán 
prepararlos y firmar los ejemplares necesarios, antes de zarpar del puerto. 

Artículo 59 Aparte de los sobordos, todos los demás documentos exi-
gidos por la ley y los reglamentos, de acuerdo con las estipulaciones de 
los capítulos 29, 30 y 31 de la Ley orgánica de aduanas, deberán pre-
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sentarse en las aduanas en duplicado, salvo disposición especial. Asimismo 
es necesario que la lista de confrontación de la carga (libro de índice al-
fabético de la carga) sea presentada por duplicado, y por separado para 
cada escotilla o bodega de la nave en donde se halle almacenada carga 
destinada al puerto de que se trate. 

Artículo 126. El Capitán firmará, en certificación de la verdad de su 
contenido, el sobordo, la lista de pasajeros, la del equipaje no acompa-
ñado de su dueño, la de la tripulación, la del rancho, la del material y 
equipo y la de los sacos de correo y encomiendas postales. 

Artículo 127. En todo caso, el sobordo contendrá, entre otras cosas: 
l 9 El nombre, descripción y estructura de la nave, el nombre de su 

consignatario o agente, su tonelaje registrado, el puerto a que pertene-
ce, y el nombre del Capitán; tratándose de aeronave, su dueño, su pilo-
to o pilotos, su tipo y la Nación donde haya sido expedida la licencia, 
y tratándose de vehículos, la descripción de su tipo, y el nombre de su 
propietario y de su conductor. 

2? Los nombres de los puertos o lugares donde se tomó a bordo la 
carga consignada al puerto o lugar de llegada. 

39 Una relación detallada de toda esa carga, con las marcas y nú-
meros de cada bulto, la cantidad y naturaleza de cada bulto con el nombre 
o denominación acostumbrada y la descripción de su contenido. Tal des-
cripción • concordará sustancialmente con la que de la respectiva mer-
cancía den los conocimiento de embarque. 

49 Los nombres de las personas a quienes llegue consignado cada 
bulto, de acuerdo con los respectivos conocimientos de embarque. Cuan-
do llegue mercancía consignada a la orden, así constará en el sobordo. 

59 El valor de cada uno de tales bultos, con totales parciales al pie 
de cada página, y un total general del valor de toda la mercancía que 
figure en el sobordo. 

Artículo 128. Cuando una nave llegue en lastre, esa circunstancia 
constará en el sobordo, a menos que el lastre tenga valor comercial, y 
deba descargarse en el puerto de llegada, caso en el cual se hará figurar 
en el sobordo lo mismo que cualquiera otra mercancía. 

Artículo 129. Se harán sobordos aparte para la mercancía extranje-
ra y para la mercancía nacional o nacionalizada. 

Artículo 130. El Capitán o la persona encargada de la nave, vehícu-
lo o aeronave, llamará especialmente la atención sobre la mercancía va-
liosa, como oro o joyas, y sobre los explosivos o cualquiera otra mercan-
cía de manejo peligroso, que deba tratarse o almacenarse con precaucio-
nes especiales. La omisión de este requisito hará incurrir al responsable 
de ella en una multa de cien pesos ($ 100). 

Artículo 131. El sobordo podrá acompañarse de las listas de faltas o 
excesos, o los demás documentos suplementarios que fueren necesarios 
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para corregir o explicar cualquier diferencia entre la mercancía relacio-
nada en el sobordo y la que se halle a bordo de la nave, vehículo o aero-
nave con destino al puerto o lugar de llegada, y la aduana no aceptará 
ningún otro documento en corrección de la lista de mercancía declarada 
en el sobordo. 

Reglamento General de Aduanas número 35. Suplemento del sobordo. 
Artículo l 9 De acuerdo con la ley se autoriza a los Capitanes de na-

ves, aeronaves y vehículos, para acompañar al sobordo las listas de car-
ga faltante o sobrante, juntamente con cualquier otro documento que sea 
necesario para comprobar la diferencia entre la carga que figure en el 
sobordo y la que se halle a bordo de la nave, aeronave o vehículo con 
destino al puerto o lugar de llegada. Asimismo se prohibe a las aduanas 
aceptar cualquier otro documento como corrección a la lista de mercan-
cía declarada en el sobordo, salvo aquellos a que se refiere el Capítulo 
XXXII de la Ley 79 de 1931. 

Parágrafo. Tales documentos deberán ser certificados y presentados 
por el Capitán de la respectiva nave o por el agente de ella con su auto-
rización. 

Las aduanas no recibirán posteriormente otros documentos relativos 
a correcciones en los sobordos sin perjuicio del memorial de explicacio-
nes que puede presentar el agente de la nave, según el artículo 164. 

Artículo 2° Derogado por el artículo 6° del Reglamento General de 
Aduanas número 142. 

SECCION IX 

Control del descargue, movimiento y entrega de la mercancia 

CAPITULO XXXIII 

Responsabilidad de la entrega 

Artículo 132. La nave, vehículo o aeronave, según fuere el caso, y 
su respectivo 'consignatario o agente, serán individual y solidariamente 
responsables de la entrega de toda la mercancía descargada de dicha 
nave, vehículo o aeronave, o relacionada en su respectivo sobordo como 
consignada al puerto o lugar de su llegada, a la aduana o a quien la ley, 
los reglamentos ó un contrato autorizaren para recibirla. La persona au-
torizada para recibir la mercancía y que la recibiere de conformidad con 
este artículo, será responsable de su presentación a la aduana. 

Reglamento General de Aduanas número 60. Término para la entre-
ga de mercancías a la aduana. 

Artículo 1° En el puerto de Barranquilla todas las mercancías llega-
das por naves deberán ser puestas a la disposición de la aduana para su 
recepción en la bodega o bodegas indicadas por el Administrador, den-
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tro del término de tres días hábiles, después de terminada la descarga, 
y en los demás puertos habilitados de la República, dentro del término 
máximo de dos días hábiles. La mercancía llegada al país en vehículos o 
aeronaves, deberá ponerse a la disposición de la aduana dentro del tér-
mino de un día hábil después de terminada la descarga. 

Artículo 29 Las personas responsables de la entrega de mercancías 
a las aduanas en cada puerto, serán aquellas que por contrato o regla-
mento estén encargadas de la recepción de la mercancía al lado de la 
nave. 

Artículo 39 Para los efectos del artículo anterior, en Barranquilla los 
responsables serán The Barranquilla Railway & Pier Company, Ltd.; en 
Cartagena serán el Ferrocarril o la Sección de Muelles y Bodegas; en 
Buenaventura, la entidad transportadora de la carga, y los demás puer-
tos, como lo estipula el artículo 29 del presente Reglamento, las perso-
nas o entidades encargadas de recibir la mercancía al lado de la nave. 

Artículo 49 Las disposiciones de este Reglamento General no exclu-
yen el derecho que el Gerente (o su representante) de la empresa trans-
portadora tiene para presenciar la entrega de la carga a la aduana, ya 
que la empresa es responsable por toda la carga que figure en el sobor-
do para el puerto de que se trata. 

Artículo 134. El lastre sin valor comercial podrá descargarse de acuer-
do con las reglas que al efecto dicte el Director General. 

Artículo 135. toda la mercancía que deba entregarse a la aduana, será 
presentada para esa entrega en los lugares y al tiempo que dispongan los 
reglamentos. 

Reglamento General de Aduanas número 38. Término y lugar para 
efectuar la entrega de la mercancía a la aduana. 

Artículo 19 Toda la carga traída por naves con destino a puertos co-
lombianos, deberá ser presentada para su entrega a las aduanas dentro 
del término fijado en el Reglamento General de Aduanas, número 36. 
Su entrega se verificará en la bodega o bodegas que para tal fin indica-
rá, en cada caso, el Administrador de la Aduana correspondiente. 

Artículo 29 La carga traída por vehículos o aeronaves será entre-
gada por los gerentes de tales empresas o por quien ellos deleguen para 
tal fin, en las bodegas indicadas por el Administrador de Aduana, a más 
tardar durante el día siguiente al de la llegada de la carga al aeropuer-
to o aduana. 

Artículo 39 La violación a las disposiciones del presente Reglamen-
to, se castigarán por el Administrador de la Aduana respectiva mediante 
la imposición de la multa de que trata el artículo 133 de la ley. 

Cuando se trate de un caso de contrabando dará aviso oportunamen-
te el Administrador de la Aduana, al Personero Municipal, al Fiscal del 
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Tribunal o al Capitán del Puerto, para la investigación y sanciones a 
que haya lugar, dando cumplimiento a las disposiciones pertinentes de 
la ley. 

CAPITULO X X X V 

Transporte de mercancía bajo fianza 

Artículo 142. Toda empresa pública de transporte de mercancía, que 
posea o administre líneas férreas, líneas de vapores, u otras líneas de lo-
pomoción dentro de la República o entre los distintos puertos de la Re-
pública, podrá, mediante solicitud y prestación de fianza al efecto, reci-
bir el carácter de transportador de mercancía bajo fianza, con sujeción 
al control de la aduana. 

Reglamento General de Aduanas número 43. Fianzas para transpor-
tadores. 

Artículo 1° Los transportadores de mercancía sujeta a derechos de 
aduana, que posean o administren líneas férreas, líneas de vapores u otros 
medios de locomoción dentro de la República, o entre los distintos puer-
tos de la República, mediante solicitud y prestación de fianza al efecto, 
podrán recibir el carácter de "transportadores de mercancía bajo fian-
za", bajo el control de la aduana. Para la expedición de los certificados 
de que se habla será requisito indispensable que los medios de transpor-
te de que se trate estén en condiciones tales que garanticen la seguridad 
de la mercancía y protejan los intereses del Fisco. 

Artículo 29 El monto de la fianza será fijado en cada caso por el 
respectivo Administrador de Aduana, con aprobación del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público. 

La aceptación de la fianza la otorgará bajo su responsabilidad y la 
de sus fiadores el Administrador de la Aduana. 

Cuando las condiciones sean iguales la cuantía será la misma para 
todos los casos que se presenten en determinada aduana o puerto. 

Artículo 143. Sólo los transportadores de mercancía bajo fianza de-
bidamente autorizados, podrán recibir de la aduana mercancía sujeta a 
derechos de aduana, para su transporte a otras aduanas o transportarla 
por cualquiera otra razón dentro de la República, o dentro de los puer-
tos de la República. 

Artículo 144. La mercancía extranjera que llegue bajo fianza a cual-
quier aduana, será verificada y reyisada a su llegada, de acuerdo con los 
reglamentos. 

Cuando la primera llegada, de esa clase de mercancía a la Repúbli-
ca sea por mar, la aduana a donde llegue consignada recibirá una copia 
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autenticada del sobordo de la nave relativa a su embarque original, jun-
to con los demás documentos a que esté obligado el transportador. 

CAPITULO XLI 

Confrontación de los sobordos 

Artículo 163. Los documentos comprobatorios del recibo de mercan-
cía se confrontarán con el sobordo de la respectiva nave, vehículo o ae-
ronave, o cuando se tratare de mercancía recibida por correo o encomien-
da postal, con los correspondientes documentos, postales, y del resultado 
se rendirá el informe que prescriban los reglamentos. 

CAPITULO XLII 

Cancelación del sobordo 
Artículo 164. En el término de cinco días útiles después de recibida la 

mercancía en la aduana, el consignatario o agente de la nave, vehículo 
o aeronave que la trajo, elevará al Administrador de Aduana un memo-
rial en que pida la cancelación del sobordo y en el cual se detallarán to-
das las diferencias halladas entre la mercancía relacionada en el sobor-
do y la entregada a la aduana, junto con las explicaciones que al res-
pecto se creyeren convenientes. Si se comprobare que tales diferencias 
se debieron a errores en la transcripción de las marcas o números o de-
más elementos de identificación de la mercancía misma, el Administra-
dor de Aduanas permitirá la rectificación de esos errores en los documen-
tos de las aduanas. 

Artículo 165. En el término de siete días útiles después de termina-
da la entrega de la mercancía a la aduana, el Administrador de Aduana 
cancelará el sobordo teniendo en cuenta el memorial correspondiente y 
plicando las multas a que hubiere lugar por todas las diferencias entre 
la mercancía declarada en el sobordo y la mercancía entregada. 

Artículo 166. Las disposiciones de los artículos 164 y 165 no serán 
aplicables al correo ni a las encomiendas postales. 

CAPITULO XLIII 

Multas por la entrega de mercancía no detallada en el sobordo y por la 
no entrega de mercancía detallada en el mismo. 

Artículo 167. La persona responsable de la entrega de mercancía a 
la aduana incurrirá en una multa igual al doble del valor de los derechos 
correspondientes a toda aquella que, estando relacionada con el sobor-
do y en las facturas consulares, acompañadas de conocimientos de em-
barque, dejen de entregarse a la aduana. 

Artículo 168. Cuando una persona responsable de la entrega de mer-
cancía a la aduana no presentare el conocimiento de embarque o cual-
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quier otro documento que el Administrador de la Aduana exija para 
determinar la naturaleza, el peso, la cantidad, la medida o el valor de la 
mercancía no entregada, el Administrador podrá tasar y cobrar los de-
rechos correspondientes sobre la base de los datos que tenga en su poder. 

Artículo 169. Cuando se entregare a la aduana mercancía no com-
prendida en el sobordo de la nave, la persona responsable incurrirá en 
una multa igual al doble del valor de los derechos aplicables a esa mer-
cancía. 

Artículo 170. Las disposiciones de los artículos 167 y 169 no serán 
aplicables al correo ni a las encomiendas postales. 

CAPITULO XLV 
Reembarque y trasbordo 

Artículo 174. No podrá embarcarse o reembarcarse mercancía pro-
cedente de la aduana, sino mediante solicitud al efecto hecha en la for-
ma exigida por la ley 

Artículo 175. Salvo los trasbordos de mercancía entre buque o trans-
portes de guerra de naciones amigas, no se permitirá trasbordar mercan-
cía entre naves o aeron^es dentro de las zonas aduaneras, sino median-
te solicitud al efecto hecha de conformidad con los reglamentos. 

Artículo 183. Las naves nacionales que hagan exclusivamente el co-
mercio de cabotaje y el costanero, y que conduzcan mercancía extranje-
ra pagarán el impuesto de tonelaje por solo el peso total que arrojen di-
chas mercancías extranjeras. 

Artículo 185. El trasbordo de las mercancías extranjeras que se haga 
de los buques procedentes del exterior a los buques nacionales mercan-
tes que hacen el comercio de cabotaje, sólo podrá hacerse en los puertos 
en donde haya Administración de Aduana establecida, bajo la inmediata 
vigilancia del resguardo de dichos puertos, merced a la presentación que 
se haga a dicha Administración de Aduana de las facturas consulares, 
sobordos y demás documentos que acompañen a la importación, y la re-
frendación de estos documentos con el pase correspondiente para el puer-
to de su destino, del Administrador de la Aduana del puerto de donde 
se hace el trasbordo, de acuerdo con los reglamentos que dicte el Director 
General de Aduanas. 

Artículo 186. Los barcos que hagan el servicio de cabotaje y no lle-
guen al puerto de su destino final, o no desembarquen la totalidad de su 
cargamento, incurrirán en la pena del pago de los derechos de la mer-
cancía extranjera no nacionalizada que dejen de desembarcar. 

Artículo 187. Sólo serán consideradas como naves nacionales las que 
pertenezcan a individuos o compañías colombianas, o a compañías que 
si tienen accionistas extranjeros, éstos no posean más del 40 por 100 del 
total de las acciones. El 25 por 100 del personal de las naves nacionales, 
deberá ser de colombianos, proporción que se aumentará anualmente has-
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ta llegar al 75 por 100. En consecuencia el sólo hecho de izar la bandera 
colombiana de acuerdo con las disposiciones vigentes que regulan la ma-
teria, no da derecho a la concesión del artículo 183 de esta Ley, ni a 
efectuar el comercio de cabotaje entre los puertos de la República. 

Reglamento General de Aduanas número 52. Procedimiento para em-
barque, reembarque y trasbordo de mercancías. 

Artículo 1° Cuando el interesado desee embarcar o reembarcar mer-
cancía procedente de la aduana, o trasbordarla de una nave o aeronave 
a otra, le será obligatorio presentar solicitud al efecto en el formulario 
que se acuerde, y acompañarla de cuatro copias de manifiestos de em-
barque o reembarque, el cual debe prepararse de acuerdo con la ley los 
reglamentos. En caso de trasbordo, la solicitud deberá ir acompañada de 
dos copias del sobordo en donde se detalle la mercancía. Una vez tras-
bordada la mercancía, el capitán o encargado de la nave o aeronave que 
reciba la mercancía, firmará constancia de haberla recibido en orden. Los 
ejemplares del sobordo que se deben acompañar a la solicitud, con la 
certificación del capitán o encargado de la nave o aeronave de haber re-
cibido la mercancía, servirán como comprobantes al Administrador de 
Aduana y al Fiscal de la Contraloría, para descargar la mercancía de los 
sobordos. 

Artículo 2° En todos los casos en que la mercancía embarcada o re-
embarcada esté sujeta al pago de derechos de aduana los Administrado-
res de Aduana deben disponer que cada bulto sea marcado con el sím-
bolo Remb en letras grandes, y se mostrarán además el puerto y la fecha. 

Artículo 3*? Cuandoquiera que se presenten solicitudes de embarque 
o reembarque de mercancías, la aduana cumplirá estrictamente las pro-
visiones del artículo 177 de la Ley de Aduanas. 

Artículo Las Administraciones de Aduanas cumplirán estrictamen-
te con las provisiones de los artículos 178 y 179 de la Ley Orgánica de 
Aduanas, en cuanto hace relación con las sanciones relativas a la recep-
ción de carga teniéndose especial cuidado en lo dispuesto por los artícu-
los 167 y 169 de la Ley. 

Artículo 5'-' De acuerdo con las provisiones del artículo 182 de la ci-
tada Ley, los Administradores de Aduana no permitirán el embarque o 
reembarque de mercancías abandonadas sino mediante el previo pago de 
todos los derechos de importación, bodegaje, y demás gravámenes que 
pesen sobre ella. 

Artículo 6-' El trasbordo de mercancías extranjeras verificado de bu-
ques procedentes del exterior a los buques mercantes nacionales, dedi-
cados al comercio de cabotaje, solamente podrá hacerse en los puertos 
donde haya Administrador de Aduana establecido y bajo la inmediata 
vigilancia del Resguardo de Aduanas. Todo lo anterior se hará mediante 
la presentación a la aduana respectiva de las facturas consulares, so-
bordos y demás documentos que acompañe la mercancía importada. Es-
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tos documentos serán refrendados con el correspondiente pase para el 
puerto de destino y bajo la condición de que el buque nacional haya sido 
licenciado para recibir y conducir mercancía no nacionalizada y por ello 
sujeta al pago de derechos de aduanas. 

Artículo Cuando un buque nacional que haga el servicio de ca-
botaje y con la respectiva licencia transporte mercancía no nacionaliza-
da, reembarcada o trasbordada y no llegue al puerto de su destino final, 
podrá acreditar el Capitán de la nave ante el Administrador de la Adua-
na de la zona en donde se hizo el reembarque o trasbordo, que por fuer-
za mayor o caso fortuito no pudo llegar al puerto final, y en este caso 
quedará libre de la sanción de que trata el artículo 186, siempre que 
también se acredite suficientemente que la mercancía no nacionalizada 
que transportaba, se desembarcó totalmente en otro puerto de la Repú-
blica o se trasbordó totalmente a otra nave que tuviera la licencia ne-
cesaria para aceptar el trasbordo. 

CAPITULO XLVII 

Naufragios y mercancía procedente de ellos 

Artículo 192. En caso de naufragio en aguas territoriales o de nau-
fragio aéreo dentro del territorio de la República, el Administrador de 
Aduana dentro de cuya jurisdicción ocurra el accidente, prestará toda 
la ayuda posible para la salvación de los tripulantes, pasajeros y carga 
y tomará en su poder toda la mercancía que se logre salvar, la cual se 
inventariará en debida forma. 

Artículo 193. La mercancía procedente de naves o aeronaves vícti-. 
mas de siniestro fuera de las aguas territoriales de la República, que se 
hallare en alta mar, podrá ser presentada con su correspondiente sobor-
do a cualquier aduana marítima y almacenada allí hasta que sea .recla-
mada de acuerdo con la ley, y si en el término de seis meses no fuere 
reclamada se la considerará abandonada. 

Artículo 194. La mercancía que se hallare en alta mar o arrojada a 
la ribera, procedente de algún naufragio, será tenida por mercancía ex-
tranjera. Quienquiera que la presente declarándola como mercancía na-
cional o nacionalizada, deberá presentar las pruebas que el Administra-
dor de Aduana exija. 

Artículo 195. Si el dueño de cualquier nave o aeronave víctima de 
siniestro en el territorio o en aguas territoriales de la República, desea 
exportar o reexportar los restos de la carga salvada, podrá hacerlo me-
diante permiso dado por el Administrador de Aduana de conformidad 
con los reglamentos. Si la nave o aeronave o su carga fueren abandona-
das por los respectivos dueños, el consignatario o los aseguradores po-
drán pedir la reexportación de su totalidad o parte cualquiera. Por res-
tos se entenderá el casco y aparejos, con todos los accesorios como ca-
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bles, cadenas, anclas y demás elementos de la nave, tratándose de buques 
marítimos; y el fuselaje, motor, instrumentos y demás aparatos, tratán-
dose de aeronaves. 

SECCION XI 

Procedimiento para entrega de mercancía 

CAPITULO XLVIII 
Forma y contenido de los manifiestos de aduana 

Reglamento General de Aduanas número 57. Certificación de los co-
nocimientos de embarque por empresas de transportes. 

Artículo 1" Los manifiestos de importación deberán presentarse a 
los Administradores de Aduana en seis ejemplares acompañados de ori-
ginal o copia negociable del conocimiento de embarque, del original o 
copia certificada por el Cónsul respectivo o por el Administrador de la 
Aduana a quien le haya llegado, de la factura consular o del original o 
copia certificada en la misma forma de los demás documentos que la 
ley o los reglamentos determinen. 

No se exigirá que el manifiesto de importación se presente acompa-
ñado del conocimiento de embarque cuando se trate de equipajes, correos 
o encomiendas postales para cuyo transporte la ley no exige tal docu-
mento, excepción hecha de los "paquetes de expreso aéreo" que sí re-
quieren conocimiento de embarque. 

Tampoco se exigirá que los manifiestos de importación se presenten 
junto con la factura consular cuando las disposiciones legales al respec-
to no exijan que el transporte del embarque de que se trate debe llegar 
amparado por factura consular. 

Artículo 29 Para evitar posibles reclamos por parte de las agencias 
de transportes, ocasionados por la falta de pago de fletes, averías grue-
sas u otras cuentas de esta naturaleza, todos los conocimientos de em-
barque presentados para obtener la entrega de mercancías, deberán es-
tar certificados por el apoderado de la compañía transportadora. En los 
casos en que no lleguen los conocimientos de embarque y que haya que 
prestar fianza o garantía para su futura presentación, las compañías de 
transporte pondrán al pie del respectivo manifiesto la autorización para 
la entrega. 

Artículo 39 Los Administradores de Aduana no entregarán ninguna 
mercancía sin el cumplimiento estricto de las dispsiciones del presente 
Reglamento. 

CAPITULO LII 

Aplicación de los derechos de aduana 
Artículo 234. Se considera que la mercancía ha llegado al territo-

rio nacional en el día y a la hora en que se pase la visita oficial a la 
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nave, vehículo o aeronave; y en consecuencia, las tasas de derechos apli-
cables a las mercancías serán las que estén en vigencia en el momento 
de practicarse tal visita. Cuando en el mismo viaje de la nave, pero en 
fechas distintas llegue a diferentes puertos mercancía consignada a im-
portadores de la República, la fecha de la llegada al primer puerto de 
ésta, se tendrá como fecha de llegada al territorio nacional de la mercan-
cía que esa nave traiga consignada para el país. 

SECCION XII 

Procedimiento especial para la entrega de cierta clase de mercancía 

CAPITULO LX 

Paquetes postales 

Artículo 261. Todos los correos y paquetes postales que lleguen al 
territorio de la República se someterán, antes de su distribución, a la 
inspección de funcionarios aduaneros designados al efecto, quienes pre-
senciarán la apertura de los sacos u otros recipientes postales y harán 
de su contenido las anotaciones que requieran los reglamentos de la adua-
na. Toda correspondencia y paquetes postales que sean sospechosos de 
contener mercancía gravable, se separarán para su aforo. 

Artículo 262. La correspondencia o paquete postal que no demues-
tre contener mercancía gravable, se marcará especialmente y podrá en-
tregarse al destinatario sin más intervención de las aduanas. Pero cuan-
do algún Administrador de Correos tenga razones para sospechar que 
hay mercancía gravable dentro de cualquier paquete postal provisto de 
la marca de que aquí se trata, podrá exigir que el paquete en cuestión 
sea abierto antes de su entrega; si se hallare mercancía gravable dentro 
de él, lo enviará a la aduana más próxima para que se declare de contra-
bando mediante la tramitación correspondiente. Los paquetes recomen-
dados sólo serán examinados por los funcionarios aduaneros en presen-
cia de los empleados postales que los tengan bajo su custodia. 

Resolución número 23 de 1930. Contraloría General. 

Artículo 5° Los derechos causados por las encomiendas postales, una 
vez conocida la liquidación, serán consignados directamente por los in-
teresados en las Cajas de las Administraciones o Recaudaciones respec-
tivas, y las encomiendas no podrán ser entregadas sino mediante la pre-
sentación de los recibos que tales oficinas expidan. Dichos recibos ser-
virán también de comprobantes de los descargos que, en forma de tras-
paso de fondos, efectúen en sus cuentas los responsables de las oficinas 
liquidadoras. En ningún caso y por ningún concepto podrán estos em-
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pleados aceptar consignaciones en efectivo, y así su responsabilidad que-
da limitada a la liquidación y manejo de las encomiendas postales. 

Artículo 69 Para efectos de la responsabilidad de los jefes de las ofi-
cinas liquidadoras de encomiendas postales y de los oficiales a cuyo car-
go están estas funciones en algunas Administraciones, deberán tales em-
pleados asegurar su manejo en la forma prescrita por la Contraloría para 
los demás responsables del erario. 

Decreto número 1865 de 1928. 
Artículo l 9 el Servicio Postal Colombiano admite encomiendas pos-

tales del exterior, sin valor declarado, hasta con el peso máximo de diez 
kilogramos cada una. 

Artículo 29 No se admiten encomiendas embarazosas, considerándo-
se como tales las que excedan del peso indicado, las que por la natura-
leza de su contenido, forma de empaque o dimensiones, exijan cuida-
dos especiales para su transporte, o dificulten su embalaje con las de-
más encomiendas que hayan de transportarse a los lugares de destino. 
Tampoco son admisibles las encomiendas que contengan artículos de pro-
hibida importación al país, y las que estén comprendidas en las excep-
ciones señaladas en el artículo 14, Capítulo II, del Convenio de Estocol-
mo, sobre canje de encomiendas postales. Las encomiendas de que se 
trata, y que por error lleguen al país, se manejarán como adelante se dirá. 

Resolución número 358 de 1935. Ministerios de Hacienda y Crédito 
Público y Correos y Telégrafos. 

Artículo 19 No se les dará curso a las encomiendas postales del inte-
rior, consignadas en las oficinas de correos de San Andrés y Providencia, 
Arauca, Puerto Carreño, La Pedrera, Yavaraté, Puerto Asís, Leticia y 
puertos intermedios del río Putumayo con destino a algún Departamen-
to de la República, sin que el remitente haya hecho previa declaración 
escrita ante el jefe de la respectiva oficina de correo del contenido de 
cada paquete indicando en ella si se trata de artículos de producción na-
cional o de mercancía extranjera nacionalizada. El empleado respectivo 
puede reconocer la mercancía con el objeto de comprobar la veracidad 
de la declaración y deberá acompañar un ejemplar de ésta a cada pa-
quete. 

CAPITULO LXI 

Mercancía importada para fines temporales o provisionales 

Artículo 269. Podrá introducirse a la República sin pagar derechos, 
conforme a los reglamentos que apruebe la Junta General de Aduanas, 
bajo fianza para responder a su reexportación dentro de los seis meses 
siguientes a la fecha de su importación, los siguientes artículos no im-
portados para la venta o cuando su venta se haga en la forma que ex-
presamente se expone adelante: 
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(1) Los artículos y la maquinaria que se introduzcan para modifi-
carlos y repararlos. 

(2) Los modelos de artículos de uso personal importados por los fa-
bricantes para usarlos únicamente como muestras, y no para la venta. 

(3) Las muestras destinadas únicamente a obtener pedidos de mer-
cancía o a su examen para hacer reproducciones. 

(4) Los artículos destinados exclusivamente a fines experimentales. 
La fianza respectiva podrá cancelarse sin necesidad del pago de los de-
rechos, mediante presentación al Director General de prueba satisfacto-
ria de que tales artículos han quedado destruidos por razón de su em-
pleo en los experimentos a que estaban destinados. 

(5) Los automóviles, motocicletas, bicicletas, aeroplanos, dirigibles, 
globos, botes de vapor y demás vehículos y embarcaciones similares, y 
las bestias de tiro o de silla, que traigan temporalmente a la República 
gentes no residentes en ella con fines de turismo o de recreo o para to-
mar parte en carreras u otras clases de concurso o exhibiciones autori-
zados. 

(6) Las locomotoras, carros y coches, y el equipo de repuestos, per-
tenecientes a ferrocarriles que funcionen en países limítrofes, cuando en-
tren a la República con el fin de remover obstáculos, combatir incendios, 
o ejecutar cualesquiera otras labores de emergencia en vías férreas que 
funcionen dentro de la República. 

(7) La mercancía importada para ferias, conferencias y exposiciones. 
(8) Los elementos, equipo y utilería de teatros y circos y los instru-

mentos musicales de bandas y orquestas que visiten la República, cuan-
do todo ello tenga señales visibles de uso. Los efectos personales de las 
gentes que lleguen a la República con el objeto de dar conciertos o ex-
hibiciones teatrales o de otra naturaleza, se considerarán como equipaje. 

CAPITULO LXIII 

Equipajes de viajeros 
Artículos 275. Los equipajes de los viajeros estarán sujetos a todos 

los derechos de aduana que les fueren aplicables, con las siguientes ex-
cepciones: 

a) Los libros y manuscritos. 
b) Las herramientas y utensilios que emplee el introductor en su arte 

u oficio. 
c) El tabaco manufacturado en cantidad menor de quinientos (500) 

gramos. 
d) Una máquina de escribir portátil, una máquina de calcular por-

tátil, y una cámara fotográfica de aficionado, con sus accesorios. 
e) Lo'S fotografías o grabados no comerciales. 
f ) Los enseres de viaje, prendas de uso o adorno personal, aparatos 

eléctricos de tocador y artículos deportivos, siempre que tengan señales 
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evidentes de uso, que sean de tal naturaleza que no se puedan vender 
como nuevos y que se presten adecuadamente al uso y a las necesidades 
de quien los importe. Esta excepción no comprende muebles de ninguna 
clase, servicio de mesa, cuadros, instrumentos musicales, aparatos foto-
gráficos comerciales, aparatos para producir la voz, la música o la vi-
sión, aparatos de radio, mobiliario o dotación de oficina o taller, ni apa-
ratos eléctricos distintos de los de tocador mencionados arriba. 

g) Decláranse libres de derechos el mobiliario doméstico, las herra-
mientas y los utensilios agrícolas de propiedad de inmigrantes que lle-
guen a la República con intención de establecerse en ella. La aplicación 
de este inciso se reglamentará de acuerdo con el Ministerio de Industrias. 

Reglamento General de Aduanas número 129. Sobre equipajes de 
viajeros. 

Artículo l 9 Para los efectos de los artículos 275 y 276 de la Ley 79 
de 1931, en armonía con el artículo 12 del Decreto 1050 de 1932 (que ade-
lante se inserta) se considerarán como "viajeros" únicamente las perso-
nas que lleguen al país por primera vez o que regresen a él después de 
una ausencia continua en el exterior no menor de noventa (90) días, 
circunstancia esta última que deberá acreditarse a entera satisfacción del 
respectivo Administrador de Aduana. En consecuencia, las personas que 
lleguen al país procedentes del exterior y que no se encuentren dentro 
de dichas circunstancias, no tendrán derecho a gozar de los beneficios 
que se relacionan en los artículos 275 y 276 ya citados. Quienes acredi-
ten satisfactoriamente su carácter de "viajeros" según lo ordenado en el 
inciso anterior, sólo podrán disfrutar de la rebaja que trata el artículo 
276 de la Ley 79 de 1931, dos veces al año, siempre que hayan mediado, 
por lo menos seis meses, entre cada solicitud. 

Artículo 29 De conformidad con lo dispuesto en el ordinal f ) del ar-
tículo 275 de la Ley 79 de 1931, para que los enseres de viaje, prendas 
de uso o adornos personales, aparatos eléctricos de tocador y artículos 
deportivos, se consideren libres de derechos de importación, es necesa-
rio que tengan señales evidentes de uso, y que sean de tal naturaleza 
que no se puedan vender como nuevos, y que manifiestamente sean ade-
cuados al uso y a las necesidades del viajero respectivo. En consecuen-
cia, cuando los objetos de que se trata no tengan las características ex-
presadas se considerarán como mercancía gravable de acuerdo con la 
ley. 

Artículo 39 Cuando la declaración de equipaje de que trata el artícu-
lo 39 del Reglamento General de Aduanas número 64 (insertado en el 
artículo 285), no contenga el detalle preciso y claro de la clase y núme-
ro de los objetos o artículos nuevos o gravables, con su descripción com-
pleta y su valor exacto, el aforador a quien corresponda hacer el exa-
men de tal equipaje, cuando dé cumplimiento al artículo 29 del Regla-
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mentó General de Aduanas número 75, (insertado en el artículo 364) 
exigirá del respectivo interesado que aclare y precise su declaración so-
bre los artículos nuevos o gravables; y si el interesado no cumpliere tal 
orden a los artículos nuevos o gravables que se encuentren en dicho equi-
paje se les aplicarán las disposiciones contenidas en los artículos 299 y 
300 de la Ley 79 de 1931. 

Artículo 4? De conformidad con el numeral 18 del artículo 374 de 
la Ley 79 de 1931, en armonía con el artículo 17 del Decreto 1050 de 
1932 (insertado en el artículo 307), cuando el aforo de una mercancía que 
se traiga como equipaje revele que los derechos correspondientes exce-
den en más del 100 por 100 a los derechos tasables según la declaración 
hecha por 'el interesado, se presumirá contrabando a menos que el tex-
to de la declaración o el numeral del arancel bajo el cual declare el in-
teresado la mercancía, indiquen la intención de hacer que ésta se afo-
re y clasifique de acuerdo con su verdadera naturaleza, pero en este úl-
timo caso se aplicará el recargo de que trata el artículo 15 del propio 
Decreto 1050 de 1932 (insertado en el artículo 307). 

Artículo 5? De conformidad con el artículo 147 de la Ley 79 de 1931, 
los bultos que formen los equipajes de los viajeros que entren al país, 
procedentes del exterior, deberán llegar a la respectiva aduana debida-
mente marcados con el nombre de su dueño y el lugar de su destino, de 
manera visible e inconfundible. 

Artículo 6? Cada Administrador de Aduana está en la obligación de 
comunicar quincenalmente, a los demás Administradores de Aduana los 
nombres de las personas a cuyo favor se haya concedido el descuento de 
que trata el artículo 276 de la Ley 79 de 1931. En dicha comunicación se 
especificarán con claridad los nombres de los viajeros, su procedencia, nú-
mero de pasaporte y cédula de identidad o de ciudadanía, y la fecha en 
que se haya concedido el descuento antes mencionado. 

Artículo 276. La mercancía no sujeta a las exenciones arriba expre-
sadas, se aforará y se le tasarán derechos, pero en todo caso se omitirá 
el cobro de los primeros cincuenta pesos ($ 50). 

Artículo 277. Todo pasajero deberá probar satisfactoriamente ante el 
Administrador de la Aduana que el equipaje que no llegue consigo es de 
su propiedad y de lícita importación. 

Artículo 278. Con excepción de los funcionarios diplomáticos y consu-
lares extranjeros, toda persona que llegue al país por mar o por aire, pre-
sentará, en la forma que los reglamentos prescriban, una declaración de 
la clase y número de las varias piezas de equipaje que le pertenezcan. 
Igual declaración se exigirá a toda persona que entre a la República por 
otros medios de transporte cuando importen artículos gravables junto con 
los que este capítulo exime de derechos. 

Las declaraciones de equipaje de menores podrán ser presentadas por 
los padres, tutores o personas que los acompañen. 
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Artículo 279. Las declaraciones de equipajes que deben hacer los via-
jeros por mar, serán presentadas al contador del buque antes de llegar 
la nave al primer puerto colombiano. Las que deben hacer los viajeros por 
aire serán presentadas al piloto o a la persona encargada de la aeronave 
antes de llegar a territorio colombiano. Las declaraciones de equipaje de 
los viajeros, junto con una lista de las mismas, serán puestas en manos 
de las autoridades aduaneras como parte de los documentos que debe en-
tregarles la respectiva nave o aeronave. 

Artículo 280. El equipaje que entre a la República por otros medios 
de transporte será entregado a la aduana más cercana y de él se hará en 
caso necesario la correspondiente declaración antes de su examen. 

CAPITULO LXVI 
Efectos domésticos de extranjeros y de colombianos que regresen al país 

Artículo 293. Estarán libres de derechos de importación las prendas 
personales y el menaje doméstico pertenecientes a extranjeros que lleguen 
al país a establecerse permanentemente en él, y a colombianos, domicilia-
dos en el país, que regresen después de ausencia temporal no menor de 
tres años en el exterior, sin haber desempeñado cargo diplomático o con-
sular de la República. 

Reglamento General de Aduanas número 66. Importación de artículos 
de uso doméstico. 

Artículo 1° Los extranjeros que lleguen al país con ánimo de esta-
blecerse permanentemente en él, pueden solicitar del Administrador de 
la Aduana la exención de derechos de importación sobre los efectos do-
mésticos, las herramientas y los utensilios agrícolas de su propiedad, siem-
pre que todos tengan huellas inequívocas del uso y que no sean suscep-
tibles de venderse como nuevos. Esta solicitud debe presentarse de acuer-
do con los reglamentos expedidos por el Ministerio de Industrias. Una 
vez llenados los requisitos necesarios el Administrador concederá per-
miso para la libre introducción de los artículos. En casos de duda, el Ad-
ministrador exigirá una fianza por el valor de los derechos que corres-
pondan a los artículos que se desea introducir, fianza que se hará efec-
tiva si los artículos se venden o salen del país antes del término de un año. 

Artículo 29 En cuanto a las prendas personales y el menaje domésti-
co pertenecientes a colombianos que vuelvan a domiciliarse en el país 
y que regresen después de ausencia temporal no menor de tres años en 
el exterior, sin haber desempeñado cargo diplomático o consular de la 
República, tales prendas y menaje estarán libres de derechos de impor-
tación, siempre que tengan huellas inequívocas de uso y que no sean 
susceptibles de venderse como nuevos. 
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La solicitud de exención de derechos de aduana, bajo las provisio-
nes de estos artículos, debe venir acompañada de un certificado del Cón-
sul colombiano en el país en donde haya residido el solicitante, donde 
conste el tiempo de residencia y el uso de los artículos. A falta de prue-
bas, el Administrador de Aduana procederá a hacer efectivos los dere-
chos de importación de acuerdo con la ley. 

Artículo 39 El menaje doméstico perteneciente a funcionarios diplo-
máticos o consulares colombianos y a sus respectivas familias, usado por 
ellos durante su permanencia de carácter oficial en el exterior, puede 
introducirse al país libre de derechos de importación, mediante permiso 
expedido al efecto. Para lograr tal fin, el interesado presentará la solici-
tud correspondiente ante el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
por medio del Ministerio de Relaciones Exteriores. Esta solicitud deberá 
acompañarse de un certificado del Diplomático o Cónsul colombiano, don-
de conste que los artículos en cuestión fueron de su uso personal o del 
de su familia durante su permanencia oficial en el exterior, y que se 
traen al país para continuar usándolos y no para venderlos. 

SECCION XVII 
Disposiciones para el cumplimiento de la Ley de Aduanas 

CAPITULO LXXVIII 
De la visita a los buques 

Artículo 363. Los funcionarios de la aduana o del resguardo, y las 
personas autorizadas al efecto por el Director General de Aduanas, o 
nombradas para ello por escrito por cualquier Administrador de Adua-
na, podrán en cualquier momento subir a bordo de una nave, vehículo 
o aeronave que se encuentre en territorio de la República o en las aguas 
territoriales hasta 20 kilómetros de la costa, y dentro o fuera de sus res-
pectivos distritos, con el fin de examinar el sobordo e inspeccionar, re-
gistrar cuidadosamente la nave, vehículo o aeronave y cada una de sus 
-partes, así como • las personas, baúles o bultos que se encuentren a bor-
dó. Para este éfécto, podrán dar orden de parar la nave, vehículo o aero-
nave, si estuviere en movimiento, y apelar a la fuerza que fuere nece-
saria para hacer obedecer la orden. Si apareciere que se ha cometido al-
guna violación de las leyes de la República en cuya virtud o a conse-
cuencia de la cual haya incurrido en la pena de secuestro la nave, ve-
hículo ó aeronavé, o la totalidad o cualquier parte de la mercancía que 
se "encuentre á "bordó, tales funcionarios tendrán la obligáción de secues-
trarte)' o de arrestar, o en ¿aso de fuga1 o de tentativa de fuga, perseguir 
o arrestar a toda1 persona culpable dé la violación. 

Reglamento General de Aduanas número 75. Registro de personas y 
equipajes. 
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Artículo 1" Cuandoquiera que el Administrador de Aduanas estime 
conveniente registrar a las personas que lleguen en naves, vehículos o 
aeronaves procedentes del exterior, o a visitantes que hayan ido a bor-
do con permiso extendido por él, podrá hacerlo por medio del subalterno 
que al efecto designe en un cuarto o lugar privado y alejado de la vis-
ta general. En los casos en que así lo requieran, podrá designar mujeres, 
al servicio de la aduana, para el examen y registro de pasajeros y per-
sonas de su sexo. El registro de que se habla deberá practicarse con de-
licadeza y cultura, pero con la debida firmeza. 

La correspondencia que traigan los pasajeros, en sus equipajes o en 
su persona, no podrá leerse por quien hace el registro. En caso de con-
trabando el respectivo funcionario de instrucción podrá incautar la co-
rrespondencia y documentos de los pasajeros de acuerdo con las leyes 
procedimentales en materia de investigación criminal. 

Artículo Antes de proceder al examen del equipaje, las aforadores 
preguntarán al interesado si ha declarado todos aquellos artículos que 
pueden ser gravables, para darle así oportunidad de hacerlo en caso de 
omisión. Una vez principiado el examen del equipaje, no se podrá hacer 
ninguna enmienda a la declaración original, y estará sujeta a todas las 
penas y multas que correspondan a las faltas u omisiones cometidas. 

Artículo 39 Cón la declaración original en mano, los aforadores pro-
cederán en forma caballerosa pero con firmeza a verificar el examen del 
equipaje, llenando en el acto el manifiesto que se acuerde, por cuadru-
plicado. Tasarán los artículos nuevos sujetos a derechos, sin omitir la 
anotación de los artículos declarados libres. Al terminar la preparación 
del manifiesto de equipajes, se enviará cuanto antes al Departamento de 
Liquidación para su rápida liquidación definitiva, una vez hecha la cual 
se pasará el manifiesto a la revisión y luégo al cajero para permitir el 
pago inmediato de los derechos. Se otorgará exención por los primeros 
$ 50 de derechos y el exceso deberá pagarse al cajero. (Artículo 276 de 
la Ley 79 de 1931). 

CAPITULO L X X X 

Exhibición del sobordo 

Artículo 365. El Capitán de cualquier buque destinado a algún puer-
to o lugar en Colombia, y la persona a cuyo mando se halle un vehículo 
o aeronave que entre a la República procedente de país extranjero, ten-
drá la obligación de exhibir a los funcionarios aduaneros autorizados que 
se lo pidan, el sobordo que ampare la mercancía transportada en la nave, 
o, tratándose de vehículos o aeronaves, hacer las declaraciones que so-
bre la mercancía en ellos transportada exija el funcionario aduanero. 
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CAPITULO LXXXII 
Descargue y cargue ilegal de mercancía 

Artículo 367. El Capitán de una nave y la persona que se hallare al 
mando de cualquier aeronave, procedente de puerto o lugar extranjero, 
que permitiere descargar mercancía de su nave o aeronave después de 
su llegada a distancia de 20 kilómetros de la costa colombiana, y antes 
de haber recibido permiso para descargar esa mercancía conforme a la 
ley, y el Capitán de la nave o la persona que se hallare al mando de una 
aeronave, que sin permiso para hacerlo, cargare mercancía sujeta a de-
rechos de exportación, incurrirán en una multa igual al doble del valor 
de la mercancía, pero en ningún caso inferior a mil pesos ($ 1.000.00), y 
la mercancía quedará sujeta a secuestro. Pero cuando una parte de la 
carga de nave o aeronave se descargare, arrojare por la borda, o trasbor-
dare por causa de accidente, temporal u otro caso fortuito, el Capitán de 
la nave o la persona que mande la aeronave, avisará tan pronto como le 
sea posible, al Administrador del primer distrito aduanero a donde llegue, 
y suministrará pruebas de que el descargue, arroje o trasbordo fue obli-
gado por accidente, temporal o caso fortuito, no habiendo lugar a las mul-
tas señaladas si el Administrador acepta como justas las circunstancias 
apuntadas. 

CAPITULO LXXXIII 
Trasbordo ilegal 

Artículo 368. Cuando cualquier mercancía descargada con violación 
de las disposiciones del Capítulo LXXXII, fuere trasbordada o colocada 
o recibida a bordo de otra nave o aeronave, el Capitán de la nave o la 
persona que mande la aeronave y cualquier otra persona que colabore 
en el hecho, incurrirán en una multa igual al doble del valor de la mer-
cancía, pero en ningún caso inferior a mil pesos ($ 1.000.00) y dicha nave, 
aeronave y mercancía quedarán sujetas a embargo y secuestro. 

CAPITULO LXXXIV 
Reimportación ilegal 

Artículo 369. Cuando una mercancía sea reexportada sin haber pa-
gado los derechos de aduana, o habiéndolos pagado se haya pedido la de-
volución para la reexportación, fuere desembarcada de nuevo en cual-
quier lugar del territorio nacional sin las formalidades de la ley, será 
considerada como de contrabando; y las personas que en ello tomaren 
parte a sabiendas, serán consideradas como contrabadistas y castigadas 
de conformidad con el Capítulo LXXXVII. 

CAPITULO LXXXVII 
Del contrabando 

Artículo 373. La persona que con intención de defraudar el Fisco Na-
cional, sacare de la República de modo clandestino mercancía sujeta a 
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derechos, o introdujere a ella mercancía sin someterse a los requisitos 
legales o hiciere, presentare o pasare por la aduana cualquier manifies-
to, factura, papel o documento falso, o que fraudulentamente, o a sabien-
das, importare o trajere, o ayudare a importar o a traer al país, mercan-
cía en contravención a la ley, o que recibiere, ocultare, comprare, ven-
diere, o de cualquier manera facilitare el transporte, ocultación o venta 
de tal mercancía después de importada, sabiendo que ha sido importada 
o traída a la República en contravención a la ley, incurrirá en una multa 
hasta de cinco mil pesos ($ 5.000.00), y la mercancía en cuestión queda-
rá sujeta a decomiso. 

Artículo 374. Las siguientes circunstancias hacen presumir contra-
bando: 

1® La importación de mercancía de nación en guerra con la Repú-
blica, o la exportación de mercancía a nación en la misma condición. 

La importación de mercancía por puerto o lugar que esté en re-
belión contra las autoridades legítimamente constituidas, o el despacho 
de mercancía a tal puerto o lugar. 

3* La importación o exportación de mercancía de prohibida expor-
tación e importación. 

4^ La importación de mercancía cuya introducción al país constitu-
ya monopolio oficial. 

5® La importación de mercancía sujeta a disposiciones especiales sin 
cumplir lo que ellas ordenen. 

La importación o exportación de mercancía en lugares, horas o 
circunstancias no permitidas por ley o reglamento. 

7-1 La importación o exportación de mercancía en cualquier forma 
clandestina, o de mercancía oculta de manera que se eluda o tienda a 
eludirse la intervención de la aduana, aunque tal importación o exporta-
ción se haga por los lugares y dentro las horas y circunstancias permi-
tidas por la ley o los reglamentos. 

La entrega de mercancía extranjera a personas distintas de los 
funcionarios aduaneros competentes o de las personas a quienes la ley 
autoriza a recibirla. 

9-1 El encuentro de mercancía de prohibida exportación a bordo de 
cualquier nave dentro de las aguas territoriales de la República. 

10. El encuentro de mercancía sujeta a derechos de exportación, a 
bordo de naves que hayan zarpado de un puerto de la República sin pa-
gar los derechos correspondientes. 

11. El retiro de mercancía de la custodia de la aduana por medios 
violentos o en connivencia con cualquier funcionario aduanero o por cual-
quier medio ilegal. 

12. La entrega, en lugar distinto del señalado, de mercancía expedi-
da por una aduana para su traslado a otra aduana, o el cambio o mani-
puleo de dicha mercancía en tránsito. 

13. La venta u oferta de venta de mercancía gravable, importada al 
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amparo de cualquier ley o contrato que autorice su importación en fran-
quicia. 

14. Retirar mercancía extranjera de cualquier medio de transporte 
en que se la despache de una aduana o almacén general de depósito a 
otra aduana o almacén general de depósito. 

15. La importación o exportación de mercancía en recipientes cons-
truidos de manera que denuncie la intención de ocultar toda o parte de 
la mercancía o su naturaleza. 

16. No declarar de acuerdo con los requisitos de la ley, la mercancía 
retirada de a bordo de un barco, nave náufraga, o hallada a bordo de 
nave que entre de arribada. 

17. El transporte, tráfico o tenencia de mercancía, cuya importación 
o uso dentro de la República sólo se permita mediante el cumplimiento 
de requisitos especiales, cuando tales requisitos no se hayan cumplido. 

18. Aforo que revele que los derechos correspondientes a la mercan-
cía excedan en más del 100 por 100 a los derechos tasables según la de-
claración hecha en el manifiesto. No podrá, sin embargo, hacerse el car-
go de contrabando si el texto de la declaración o el numeral del arancel 
bajo el cual declare el importador la mercancía, indica la intención de 
hacer que la mercancía se afore y clasifique de acuerdo con su verdade-
ra naturaleza. 

19. Ocultar o reempacar en cualquier almacén general de depósito o 
retirar de él cualquier mercancía, de manera fraudulenta; o alterar, des-
figurar o borrar fraudulentamente cualquier marca o número puesto so-
bre bulto depositado en tales almacenes, quedando entonces la mercan-
cía y el bulto sujetos a secuestro o confiscación. 

CAPITULO LXXXVIII 
Captura de naves o vehículos 

Artículo 375. Cuando el propietario, capitán, conductor, maquinista, 
piloto o encargado del comando de una nave, vehículo o aeronave, in-
curriere en cualquier pena por violación de esta sección, la nave, vehícu-
lo o aeronave, será retenida para asegurar el pago de la pena, y se le 
podrá embargar y proceder sumariamente contra ella para ese efecto, a 
menos que dé fianza suficiente para atender al pago de la pena. Pero 
no habrá lugar al embargo o secuestro de la nave, vehículo o aeronave 
que con carácter de órgano público de transporte, esté prestando los ser-
vicios de tal a terceros en el desarrollo de los negocios de éstos, sino 
cuando apareciere que su respectivo propietario, capitán, conductor, ma-
quinista, piloto 0 encargado de su comando, en el momento del acto te-
nido como ilegal, lo consentía o era cómplice de él. 

CAPITULO L X X X I X 
Registro y examen dentro de las zonas aduaneras 

Artículo 376. Los funcionarios que al efecto designe el Administra-
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dor de la Aduana estarán especialmente autorizados para registrar e ins-
peccionar en cualquier momento la mercancía extranjera que se encuen-
tre dentro de la zona aduanera. Los libros y demás documentos de las 
naves, vehículos y aeronaves, y de sus propietarios o administradores, y 
de las personas que se ocupen en el transporte de mercancía extranjera 
gravable, podrán ser minuciosamente requisados en cualquier momento 
por dichos funcionarios con tal objeto. 

Artículo 377. Toda persona que estorbe tales registros o exámenes, 
y toda persona que, cuando se le exigiere, no prestare a ellos las facili-
dades razonables, incurrirá en una multa no mayor de doscientos pesos 
($ 200), ni menor de cien pesos ($ 100). 

CAPITULO XCI 

Infracciones relativas a cierres y sellos 

Artículo 381. La persona que, sin autorización fije o adhiera o en 
cualquier forma ayude o incite voluntariamente a fijar o adherir un se-
llo, cierre o amarre aduanero a cualquier nave, vehículo o aeronave, o 
un sello, cierre, amarre o marca que aparente ser de la aduana; la per-
sona que, sin autorización y voluntaria o maliciosamente retire, rompa, 
dañe, o desfigure cualquier sello, cierre o amarre aduanero colocado en 
una nave, vehículo, bodega o bulto que contenga mercancía bajo fianza 
o bajo la custodia de la aduana; la persona que voluntaria o intencional-
mente incite a cualquier otra persona a ejecutar cualquiera de esos ac-
tos; la persona que penetre en un almacén general de depósito, en una 
nave, vehículo o aeronave donde haya mercancía extranjera, con la in-
tención de retirar tal mercancía ilegalmente; o la persona que ilegalmen-
te retire o haga retirar cualquier mercancía que esté bajo la custodia 
de la aduana, o a ello ayude o coopere; o la persona que reciba o trans-
porte mercancía ilegalmente retirada, de una nave, vehículo, aeronave o 
bodega, a sabiendas de que ese retiro ha sido ilegal, incurrirá en una 
multa hasta de cinco mil pesos ($ 5.000). 

CAPITULO XCV 

Embargos y secuestros 

Artículo 385. De todo secuestro o embargo de mercancía, naves, ve-
hículos y aeronaves, el respectivo funcionario aduanero informará al Ad-
ministrador de Aduana del Distrito dentro del cual se hubiere hecho el 
embargo o secuestro. 

Artículo 388. La mercancía, equipaje nave, vehículos o aeronave de-
comisados según las disposiciones legales pertinentes, se pondrán bajo la 
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custodia del Administrador de Aduana del Distrito donde haya tenido lu-
gar el decomiso o secuestro. 

Artículo 390. De toda mercancía, equipaje, nave, vehículo y aerona-
ve decomisada, dará al Administrador aviso por escrito a su propietario 
o representante de éste. Para los efectos de tal aviso se pondrá como 
propietario de la mercancía al consignatario o al tenedor del conocimien-
to de embarque debidamente endosado si el Administrador lo conociere, 
o el embarcador cuando se-trate de mercancía consignada a la orden. Para 
los fines de este artículo, cuando no se conociere el propietario ni su pa-
radero, y cuando la aduana no supiere quién es su agente autorizado, se 
tendrá por propietario a la persona en cuyo poder esté la mercancía o a 
la que tenga a su cargo la nave, vehículo o aeronave en el mom 

Artículo 394. Las naves que transporten mercancía nacional o na-
cionalizada entre los varios puertos de la República, estarán sujetas a los 
reglamentos de aduana que dicte el Director General. 

Reglamento General de Aduanas número 68. Comercio de cabotaje 
entre puertos habilitados. 

Artículo l 9 Entiéndese por comercio de cabotaje el tráfico que ha-
cen los buques nacionales o extranjeros en el transporte de mercancías 
nacionales o nacionalizadas, entre puertos habilitados de la República. Las 
naves nacionales que hagan exclusivamente el comercio de cabotaje y 
el costanero y que conduzcan mercancía extranjera pagarán el impues-
to de tonelaje como lo prescribe el artículo 183 de la ley orgánica de 
aduanas. 

Artículo 89 Cuando se trate de mercancía nacionalizada que se trans-
porte de un puerto habilitado a otro, y no se presenten oportunamente 
en el puerto de destino las guías correspondientes, no se admitirá libre 
de derechos en ningún puerto de la República, y las autoridades adua-
neras procederán a secuestrar la mercancía de que se trate, a menos que 
el interesado preste fianza por el doble del valor de la respectiva mer-
cancía, en cuyo caso dispondrá de un término de sesenta días para pro-
ducir las guías y pruebas correspondientes. De no presentarse oportuna-
mente las guías y pruebas de que habla, se hará efectiva la fianza y se 

secuestro. 

SECCION XVIII 
Comercio de cabotaje 

•'•LJOTEC* 

CAPITULO XCVI 
Reglamentos de Aduanas sobre el comercio de cabotaje 
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procederá a tratar el caso como contrabando de acuerdo con la Sección 
XVII de la Ley orgánica de aduanas. Las aduanas remitirán oportuna-
mente al Ministerio de Hacienda y Crédito Público un informe detalla-
do sobre los casos de esta naturaleza que se presenten en sus respecti-
vas jurisdicciones. 

Reglamento General de Aduanas número 69. 

Artículo 10. Todas las naves nacionales, ya sean las que se ocupen 
en el comercio de cabotaje, según se define en el Reglamento General de 
este comercio y en el presente, como las que se dediquen a la pesca de 
perlas o cualquier otra actividad y estén matriculadas como naves nacio-
nales, deberán en cada caso obtener de la aduana respectiva el permiso 
de zarpe para cada salida y someterse a todas las formalidades y requi-
sitos que la aduana y el correspondiente resguardo tengan establecidos 
para el control de las entradas y salidas de embarcaciones y de la carga 
que éstas transporten. 

Artículo 11. Los artículos 12 y 13, inclusive, del Reglamento General 
sobre Cabotaje, son aplicables a las naves nacionales dedicadas al comer-
cio de que trata el presente Reglamento. 

Artículo 12. El tráfico definido en este Reglamento y el General 
sobre cabotaje quedan bajo la jurisdicción y vigilancia inmediatas de 
los Administradores de Aduana y de los respectivos resguardos. Los fun-
cionarios y cuerpos a que se hace referencia deberán tomar todas las 
medidas permitidas por la ley, que consideren necesarias, a fin de impe-
dir el contrabando. 

SECCION XIX 

Fiscalización de la exportación 

CAPITULO XCVII 

Artículo 395. Para exportar mercancía sujeta a derechos de exporta-
ción podrá presentarse un manifiesto provisional en que se exprese el 
peso, volumen, medida o cantidad total de la mercancía que se vaya a 
exportar. Mediante fianza que garantice el ciento cincuenta por ciento 
(150 por 100) del valor que se les calcule a los derechos correspondien-
tes, permitirá el Administrador la exportación deseada, sin que se exce-
da el peso, volumen, medida o cantidad expresada en el manifiesto pro-
visonal. 

Artículo 396. Cuando no se otorgue fianza para garantizar el pago de 
los derechos de exportación, será preciso presentar manifiesto definitivo 
para que la aduana despache la mercancía para su exportación. 

Artículo 397. Los manifiestos definitivos de exportación se liquida-
rán y pagarán como lo disponen esta Ley y sus reglamentos. 
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Reglamento General de Aduanas número 74. Exportación de mercan-
cías nacionales. 

Artículo l 9 Toda la mercancía nacional destinada a la exportación, 
esté o no sujeta a derechos de aduana, deberá despacharse por conducto 
de las aduanas nacionales. 

Artículo 11. Será obligación de los Capitanes, gerentes o consignata-
rios de naves, aeronaves o vehículos que acepten carga de exportación, 
presentar al respectivo Administrador de Aduana el sobordo general de 
las mercancías embarcadas, al tiempo de solicitar la licencia de zarpe o 
de partida. La presentación del sobordo podrá posponerse hasta por dos 
días hábiles, contados desde la fecha de partida del medio de transpor-
te, mediante solicitud escrita, elevada al efecto por los agentes respecti-
vos y respaldada por la fianza general. El sobordo contendrá entre otros 
los siguientes datos: clase, nombre o número y nacionalidad del medio 
de transporte; nombre del Capitán, piloto o conductor; puerto de des-
tino, cantidad, números, marcas, peso bruto, descripción y contenido de 
los bultos; valor comercial de las mercancías en la plaza de embarque, y 
destino final del embarque. Para llenar este requisito se empleará el mo-
delo aprobado por el Contralor General de la República. 

El sobordo de que se habla deberá ser presentado a la aduana, por 
cuadruplicado. Una vez certificado, se devolverá un ejemplar al intere-
sado, se destinará otro para el Fiscal de la Contraloría General, el ter-
cero se remitirá al Asesor Técnico de Aduanas, y el -cuarto se archivará 
en la aduana respectiva. 

Artículo 12. El sobordo de que trata el artículo anterior, deberá pre-
sentarse tanto en los casos en que la nave, aeronave o vehículo trans-
porte mercancías de exportación como en aquellos en que las naves sal-
gan en lastre, o las aeronaves o vehículos partan sin haber cargado mer-
cancía de exportación. En tal caso, el sobordo contendrá tan sólo la cons-
tancia de que el medio de transporte de que se trata, sale sin llevar car-
ga de exportación. Exceptuándose de los anteriores requisitos las naves, 
aeronaves y vehículos que salgan en viaje de placer, o que se ocupen 
exclusivamente en servicios no remunerados. 

Artículo 13. Tanto las naves como las aeronaves y vehículos que sal-
gan del país deberán presentar a la aduana, al tiempo de solicitar el per-
miso de zarpe o de partida, la lista de los pasajeros que transporten. 

SECCION X X 
Zarpe de naves 

CAPITULO XCVIII 
Requisitos para la expedición de papeles de zarpe 

Artículo 399. Los papeles de zarpe serán expedidos por el Adminis-
trador de Aduana, a solicitud del Capitán, agente o administrador de la 
nave, con arreglo a las siguientes condiciones: 
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Que las autoridades sanitarias hayan expedido la correspondien-
te patente de sanidad. 

Que se hayan pagado o asegurado con fianza, de acuerdo con la 
ley, las sumas tasadas a la nave a su llegada. 

Que se hayan exhibido o presentado en debida forma los docu-
mentos que ordena la ley, o se haya otorgado fianza para garantizar la 
presentación. 

Que no haya pendiente contra la nave ningún cargo de infracción 
a la Sección XVII. 

Que se haya dado completa cuenta de toda la carga entrante, u 
otorgado fianza para asegurar el pago de multas por sobras o excesos. 

Que en la aduana se haya depositado el sobordo de la carga sa-
liente, o se haya otorgado fianza para asegurar su presentación en el tér-
mino de cinco días. 

7i;i Que ninguna autoridad superior haya dado traslado al Adminis-
trador de circunstancia que impida la expedición legal de los papeles 
de zarpe. 

Que, si la nave está matriculada bajo la bandera colombiana, se 
hayan cumplido debidamente los requisitos de la ley colombiana sobre 
la materia. 

Reglamento General de Aduanas número 67. Zarpe de naves y parti-
da de aeronaves y vehículos. 

Artículo 1° Toda solicitud de licencia para el zarpe de naves o para 
partida de aeronaves y vehículos deberá presentarse al Administrador 
de Aduana del distrito respectivo, en los modelos preparados al efecto, o 
por medio de carta redactada en la forma y con los detalles que prescri-
ban las disposiciones expedidas al efecto. 

Artículo 29 Los Administradores de Aduana rehusarán el zarpe a las 
naves que no hayan llenado todos los requisitos que establece el artícu-
lo 399 de la ley de aduanas, y pedirán licencia de partida a las aerona-
ves y vehículos que no hayan cumplido con todos los requisitos que la 
ley y los reglamentos prescriban para el caso de que se trate, o que no 
estén a paz y salvo con la aduana. 

Artículo 39 En cuanto hayan sido solicitados los papeles de zarpe, la 
aduana procederá a expedirlos sin exigir ninguna otra formalidad, a me-
nos que cualquiera otra autoridad superior haya informado al Adminis-
trador de la Aduana sobre la existencia de circunstancias que impidan 
ia expedición legal de los papeles. 

CAPITULO C 
Fianzas y poderes 

Artículo 403. El Director General determinará el texto de los pode-
res que hayan de otorgar los importadores a sus respectivos agentes de 
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aduana para la representación de sus intereses. Para que los agentes de 
aduana puedan presentar manifiestos de aduana en nombre de terceros, 
será siempre condición indispensable que el poder presentado al efecto 
a la aduana o el depositado en ella por el agente, comprometa a éste a 
responder plenamente de toda pérdida o daño que sufriere el importa-
dor por equivocaciones, errores, incumplimiento o negligencia del agente. 

Reglamento General de Aduanas número 78. Texto de los poderes que 
otorgarán los importadores a sus respectivos agentes de aduana. 

Artículo 1° Los poderes que otorguen los importadores a sus respec-
tivos agentes de aduana para la representación de sus intereses, podrán 
constituirse por medio de escritura pública o memorial autenticado. Los 
términos del documento serán sustancialmente los siguientes: 

Señor Administrador de la Aduana de 
"Yo N. N., mayor de edad, vecino de en mi propio nom-

bre (o como Director, Gerente o apoderado de según lo 
acredito con los documentos adjuntos), por el presente memorial confie-
ro poder especial, amplio y suficiente al señor mayor de 
edad y domiciliado en esa ciudad, para que, en la aduana a cargo de us-
ted represente mis intereses ( o los de ), en calidad de agente 
de aduana reconocido para todo lo que se relacione con el manejo de las 
importaciones, exportaciones, depósitos, reembarques, pago recibo y en-
trega o traspaso de cargamentos que yo deba atender personalmente, fir-
ma de documentos, protesta de aforos y demás reclamaciones en defensa 
de mis derechos; el señor se compromete expresamente a res-
ponder para con el mandante al tenor del artículo 403 de la Ley 79 de 
1931 y en prueba de su compromiso suscribe conmigo el presente poder 
en la ciudad de a de mil novecientos trein-
ta y dos. 

Firma del poderdante. 
Acepto: firma del agente de aduana". 
Artículo 2? Los poderes deberán extenderse en papel sellado y pre-

sentarse al Administrador, personalmente por quien lo otorga. Si fuere 
extendido en un lugar distinto al de la residencia del Administrador de 
la Aduana, será presentado por el otorgante en persona ante un funcio-
nario judicial o ante la primera autoridad política del lugar para su au-
tenticación; una vez autenticado el poder, deberá presentarse al Adminis-
trador por el apoderado. En cualquier forma que sea constituido el po-
der se le acompañará copia registrada de la escritura social, o del certi-
ficado que acredite la personería del poderdante, si habla en nombre de 
una tercera persona. 

Reglamento General de Aduanas número 79. Fianza adicional que de-
ben prestar los agentes de aduana cuando obren como consignatarios o 
agentes de naves, aeronaves o vehículos. 
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Artículo 1° Los agentes de aduana, que obren como agentes o con-
signatarios de naves, aeronaves o vehículos que lleguen a territorio co-
lombiano procedentes del exterior, otorgarán una fianza a satisfacción 
del respectivo Administrador de Aduana del Distrito en donde desean 
gestionar, para garantizar el cumplimiento estricto de las leyes y regla-
mentos de aduanas por parte de los Capitanes o personas encargadas de 
las naves, aeronaves o vehículos. 

Artículo 2? En los puertos de Barranquilla, Cartagena, Buenaventu-
ra y Santa Marta el monto de la fianza de que trata el artículo anterior 
será de diez mil pesos ($ 10.000) cuando se trate de naves. En los demás 
puertos marítimos de la República se prestará fianza por la suma de 
cinco mil pesos ($ 5.000), cuando se trate de naves. Los agentes de adua-
na que obren como agentes o consignatarios de aeronaves o de vehícu-
los, prestarán fianza por la cantidad de dos mil pesos ($ 2.000), para cada 
clase de transporte. 

(Modificado por el Reglamento número 100 insertado más adelan-
te). $ 5.000.00. (Ley N<? 100). 

SECCION XXII 

De las facturas consulares 

CAPITULO CII 

Su preparación 

Decreto número 37 de 1932 (enero 11). Sobre el servicio de paquetes 
expresos transportados por vías aéreas. 

Artículo l 9 A partir de la fecha del presente Decreto quedan eximi-
dos de la formalidad de presentar facturas consulares los paquetes trans-
portados por vías aéreas y consignados extraordinariamente, los cuales 
serán denominados para los efectos fiscales y del servicio, como paquetes 
expresos aéreos. 

Artículo 3° Las aeronaves que conduzcan paquetes expresos presen-
tarán a su llegada al primer puerto colombiano en donde desciendan co-
pias no negociables de los conocimientos expresos y del sobordo de es-
tos paquetes, con la anotación de paquetes transportados como expreso 
aéreo. Tales paquetes serán despachados rápidamente por las aduanas, de 
conformidad con los reglamentos que acuerde el señor Asesor Técnico 
de Aduanas sobre este servicio, aprobados por el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público. 

(Véase Reglamento número 86 inserto al pie del capítulo 31). 
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PESAS Y MEDIDAS 

DECRETO NUMERO 956 DE 1931 (1) 

Capítulo l 9 

Del uso obligatorio de las pesas y medidas del sistema métrico de-
cimal. 

Artículo l 9 En todos los asuntos oficiales y comerciales y en todos 
los actos y contratos que se efectúen en el territorio de la República, es 
obligatorio el uso de las siguientes unidades de peso y medida del sis-
tema métrico decimal: el metro, el área, el litro y el gramo. 

El metro es la unidad nacional de las medidas de longitud. Se divi-
de en diez decímetros, cien centímetros y mil milímetros. Diez metros ha-
cen un decámetro; ciento, un hectómetro, mil, un kilómetro y diez mil 
un mirámetro. 

El área o decámetro cuadrado es una unidad nacional de las medi-
das agrarias de superficie. Se divide en diez deciáreas, cien centiáreas, 
mil miliáreas. Diez áreas hacen una decárea; ciento, una hectárea; mil, 
una kiliárea y diez mil, una miriárea. 

El litro o decímetro cúbico es una unidad nacional de las medidas de 
capacidad, para líquidos. Se divide en diez decilitros, cien centilitros y 
mil militros. Diez litros hacen un decalitro; ciento, un hectolitro; mil, 
un kilolitro; diez mil, un mirialitro. 

El gramo o centímetro cúbico de agua destilada es la unidad nacio-
nal de medida de peso. Se divide en 10 decigramos, cien centigramos y 
mil miligramos. Diez gramos hacen un decagramo; ciento, un hectogra-
mo; mil, un kilogramo y diez mil, un miriagramo. 

Capítulo 2<? 

Del uso de pesas y medidas que comúnmente se emplean, permitido 
solamente a los particulares. 

Equivalencias 

Artículo 29 Para facilitar el uso de las pesas y medidas que común-
mente se emplean, distintas de las a que se refiere el capítulo anterior, 
se permite, solamente a los particulares, el uso de las siguientes: 

La tonelada, unidad de peso, equivale a mil kilogramos, y se divide 
en veinte quintales. 

El quintal equivale a cincuenta kilogramos, y se divide en cuatro 
arrobas. 

La arroba equivale a doce y medio kilogramos, y se divide en vein-
ticinco libras. 

La libra equivale a quinientos gramos, o sea medio kilogramo, y se 
divide en dieciséis onzas. 

(1) Consultar: Ley 33 de 1905. 
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La onza tiene dieciséis adarmes, y el adarme cuarenta gramos. 
El castellano, unidad de peso que los joyeros emplean especialmente 

para el oro, es la centésima parte de una libra de cuatrocientos sesenta 
gramos, que sólo pueden usar como tal los joyeros. Un castellano equi-
vale, pues, a cuatro gramos y seis decigramos. 

El quilate, unidad de peso usada para medir el grado de pureza del 
oro y de las piedras preciosas, es la quinta parte de un gramo. Dos mil 
quinientos quintales hacen una libra. 

La vara, unidad de longitud, equivale a ochenta centímetros, y se di-
vide en cuatro cuartas. 

La yarda, unidad inglesa de longitud, equivale aproximadamente a 
noventa y un centímetros. 

La legua, unidad de longitud para las distancias, equivale a cinco mil 
metros, o sean cinco kilómetros. Se divide en sesenta y dos y media cua-
dras, y la cuadra en cíen varas. 

La fanegada, que en algunas regiones del país se denomina plaza, 
unidad de superficie, es un cuadrado que tiene por cada lado cien va-
ras. Se divide en diez mil varas cuadradas y equivale a 6.400 metros cua-
drados. 

El almud, unidad de capacidad para los gramos, es un cajón que tie-
ne de base un cuadrado interior de treinta centímetros por lado, y ence-
rrado entre cuatro rectángulos iguales de veinte centímetros de altura. 

El medio almud, es un cajón que tiene de base un cuadrado interior 
de quince centímetros por lado, encerrado por cuatro rectángulos de diez 
centímetros de altura en la parte interior. 

La pacha o palito es un cajón que tiene por base un cuadrado inte-
rior de quince centímetros por lado, encerrado por cuatro rectángulos de 
cinco centímetros de altura interior. 

El galón, unidad de capacidad, empleada generalmente para los acei-
tes, equivale a tres litros, y setenta y ocho centilitros (3.78). 

La cuartilla, medida usada generalmente en las haciendas para me-
dir café en cereza, es un cajón que tiene por base un cuadrado interior 
de treinta centímetros por lado, y encerrado por cuatro rectángulos, cada 
uno de los cuales tiene cincuenta y dos centímetros de altura en su par-
te interior. 

Artículo 39 Sólo para la venta por mayor de efectos introducidos al 
territorio nacional se permiten los cómputos o cálculos en pesas o me-
didas extranjeras distintas de las mencionadas en este capítulo y en el 
anterior. Pero es obligatorio para el vendedor, indicar, bajo su responsa-
bilidad la equivalencia con las pesas y medidas de que trata este Decreto. 

(Código de Aduanas. Edición de 1938). 
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T I T U L O X V I I I 

CONVENCIONES INTERNACIONALES 



ACUERDO RELATIVO AL MUTUO PERMISO PARA VOLAR 
AERONAVES COMERCIALES 

Celebrado entre Colombia y los Estados Unidos. Cambio de notas, 
23 de febrero de 1929. 

Estados Unidos de América—Departamento de Estado—Washington, D.C. 
23 de febrero de 1929. 
Señor: 
Con referencia a las conversaciones que usted ha tenido recientemen-

te con el Departamento de Estado respecto a las facilidades que para los 
servicios de aviación comercial gozarán en Colombia las aeronaves ma-
triculadas en los Estados Unidos, y recíprocamente en los Estados Uni-
dos incluyendo la Zona del Canal de Panamá, las aeronaves de matrícu-
la colombiana, tengo el placer de confirmar, por la presente nota, el 
acuerdo a que hemos llegado; es a saber: 

Las aeronaves comerciales de matrícula de los Estados Unidos ten-
drán permiso para volar a lo largo de las costas colombianas del Atlán-
tico y del Pacífico y sobre el territorio inmediatamente adyacente a ellas; 
aterrizar y acuatizar, tomar combustible, hacer reparaciones, dejar y re-
cibir pasajeros, correo y carga en los puertos colombianos en donde haya 
autoridades encargadas de cumplir las formalidades reglamentarias, su-
jetas a reglamentos y disposiciones equivalentes a los establecidos para 
las aeronaves comerciales de matrícula colombiana en los anexos a esta 
nota. 

Recíprocamente, las aeronaves de matrícula colombiana tendrán per-
miso para aterrizar y acuatizar en los puertos del Atlántico y del Pací-
fico de los Estados Unidos, incluyendo los de la Zona del Canal de Pa-
namá; para volar entre los puertos de la Zona del Canal, siguiendo la 
ruta designada por el Gobernador del Canal de Panamá, tomar com-
bustibles, hacer reparaciones, dejar y recibir pasajeros, correo y carga, 
sujetos a los reglamentos y disposiciones que van inclusos con la pre-
sente nota, como sigue: 

Para los Estados Unidos, el Air Commerce Act. de 1926 y los regla-
mentos promulgados en su desarrollo; para la Zona del Canal de Pana-
má, las órdenes ejecutivas números 4971 y 5047 de 28 de septiembre de 
1928 y 18 de febrero de 1929, respectivamente y los reglamentos provisio-
nales del Gobernador del Canal de Panamá, dictados en su desarrollo. 

Todas las aeronaves deberán cumplir los respectivos reglamentos gu-
bernamentales de ambos países. 

Si alguno de los dos Gobiernos resolviere poner término a los per-
misos a que se refiere este acuerdo o modificar los reglamentos o dispor 
siciones, dará aviso de ello al otro Gobierno con una anticipación de no-
venta días. 

Es entendido que los dos Gobiernos convienen y se esforzarán en 
dar las mayores facilidades posibles para que las aeronaves que se ocu-
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pen en los servicios de comunicación comercial internacional puedan ate-
rrizar, acuatizar, tomar combustibles y prestar los demás servicios arri-
ba mencionados, con toda la eficacia y rapidez deseables. 

Acepte, señor, las renovadas seguridades de mi más alta conside-
ración. 

Frank B. Kellog 
Doctor Enrique Olaya Herrera; Ministro de Colombia—Washington, D.C. 

Legación de Colombia en los Estados Unidos de América—Número 327— 
Washington, 23 de febrero de 1929. 
Señor: 
En respuesta a la nota que en esta misma fecha me ha dirigido Vues-

tra Excelencia sobre las conversaciones que he tenido recientemente en 
el Departamento de Estado respecto a las facilidades que para los servi-
cios de aviación comercial gozarán en Colombia las aeronaves matricula-
das en los Estados Unidos, y recíprocamente en los Estados Unidos, inclu-
yendo la Zona del Canal, las aeronaves de matrícula colombiana, tengo el 
honor de confirmar, debidamente autorizado por mi Gobierno el acuerdo 
a que hemos llegado, es a saber: 

Las aeronaves comerciales de matrícula de los Estados Unidos ten-
drán permiso para hacer vuelos a lo largo de las costas colombianas del 
Atlántico y del Pacífico y sobre el territorio inmediatamente adyacente a 
ellas; aterrizar y acuatizar, tomar combustible, hacer reparaciones, dejar 
y recibir pasajeros, correo y carga en los puertos colombianos en donde 
haya autoridades encargadas de cumplir las formalidades reglamentarias, 
sujetas a reglamentos y disposiciones iguales a los establecidos para las 
aeronaves comerciales colombianas en los anexos que acompañan a la nota 
de Vuestra Excelencia que tengo el honor de contestar. 

Recíprocamente, las aeronaves comerciales de matrícula colombiana 
tendrán permiso para aterrizar y acuatizar en los puertos del Atlántico 
y del Pacífico de los Estados Unidos, incluyendo los de la Zona del Ca-
nal de Panamá; para volar entre los puertos de la Zona del Canal de 
Panamá, siguiendo la ruta señalada por el Gobernador de ella; tomar 
combustible, hacer reparaciones, dejar y recibir pasajeros, correo y car-
ga, sujetos a los reglamentos y disposiciones anexos a la nota de Vues-
tra Excelencia, que tengo el honor de contestar. 

Todas las aeronaves deberán cumplir los respectivos reglamentos gu-
bernamentales de ambos países. 

Si alguno de los dos Gobiernos resolviere poner término a los per-
misos a que se refiere este acuerdo o modificar los reglamentos o dispo-
siciones, dará aviso de ello al otro Gobierno con una anticipación de no-
venta días. 

Es entendido que los dos Gobiernos convienen y se esforzarán en 
dar las mayores facilidades posibles para que las aeronaves que se ocu-

618' 



pen en los servicios de comunicación comercial, internacional, puedan 
aterrizar, acuatizar, tomar combustible y prestar los demás servicios arri-
ba mencionados con toda la eficacia y rapidez deseables. 

Aprovecho la oportunidad para reiterar a Vuestra Excelencia las se-
guridades de mi más distinguida consideración. 

Enrique Olaya 

A su' excelencia el señor Frank B. Kellog, Secretario de Estado—Was-
hington, D. C. 

CONVENIO 

entre el Gobierno del Reino Unido y el Gobierno de la República de Co-
lombia para el establecimiento de servicios aéreos entre sus respectivos 

territorios y más allá de los mismos 

El Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno del Reino 
Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte deseosos de celebrar un 
acuerdo con el propósito de establecer servicios aéreos tan pronto como 
sea posible entre los territorios de Colombia y del Reino Unido y más 
allá de los mismos, han designado al efecto a los Plenipotenciarios abajo 
firmados los cuales, debidamente autorizados a este fin por sus respec-
tivos Gobiernos, han acordado lo siguiente: 

Artículo 19 

Cada una de las partes contratantes otorga a la otra los derechos que 
se especifican en el Anexo al presente Convenio con el objeto de esta-
blecer los servicios aéreos que en dicho Anexo se describen (y que en ade-
lante se denominarán en este instrumento "servicios acordados"). 

Artículo 29 

Para los fines del presente Convenio y del Anexo al mismo, a me-
nos que el texto indique otra cosa: 

a) La expresión "Autoridades de Aeronáutica" designará, en el caso 
del Reino Unido, al Ministro, a la sazón, de Aviación Civil y a cualquier 
persona o entidad autorizada para desempeñar cualquiera de las funcio-
nes que en la actualidad ejerce el citado Ministro o funciones similares, 
y en el caso de la República de Colombia al Director General de Aero-
náutica Civil y a cualquier persona o entidad autorizada para desempe-
ñar las funciones que ejerce en la actualidad el citado Director General 
o funciones similares. 

b) La expresión "Líneas aéreas designadas" significará las Empre-
sas de Transportes Aéreos que las autoridades de Aeronáutica de una de 
las partes contratantes hayan notificado por escrito a las autoridades de 
Aeronáutica de la otra parte contratante como líneas aéreas designadas 
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por ella de conformidad con el artículo 3° del presente Convenio, para las 
rutas especificadas en dicha notificación. 

c) La expresión "territorio" tendrá el significado .que se le da en 
el artículo 2(> de la Convención" de Aviación Civil Internacional abierta 
a la firma en Chicago el 7 de diciembre de 1944. 

d) Tendrán aplicación las definiciones contenidas en los parágrafos 
a), b) y d) del artículo 96 de la Convención de Aviación Civil Interna-
cional abierta a la firma en Chicago el 7 de diciembre de 1944. 

Artículo 

1—Los servicios acordados pueden ser inaugurados inmediatamente 
o en una fecha ulterior a opción de la parte contratante a la cual se ha-
yan otorgado los derechos, pero no antes que: 

a) La parte contratante a la cual se hayan otorgado los derechos de-
signe una línea o líneas aéreas para la ruta o rutas especificadas; y 

b) La parte contratante que otorga los derechos haya dado el corres-
pondiente permiso de operación a la línea o líneas aéreas designadas en 
esta forma. A reserva de lo estipulado en el párrafo 2 de este artículo 
79, este permiso será concedido sin demora. 

2—A cada línea aérea designada puede exigirse que compruebe sa-
tisfactoriamente ante las autoridades de Aeronáutica de la parte contra-
tante que concede los derechos, que está capacitada para cumplir los re-
quisitos establecidos por las leyes y reglamentos normalmente aplicados 
por estas autoridades para la operación de líneas aéreas comerciales. 

Artículo 49 

1—Los gravámenes que cualquiera de las partes contratantes impon-
ga o permita que se impongan a la línea o líneas aéreas designadas de 
la otra parte contratante por el uso de aeropuertos y otras facilidades, 
no serán superiores a los que serían pagados por el uso de tales aero-
puertos y facilidades por sus líneas aéreas nacionales o por las líneas 
aéreas de la nación más favorecida, dedicadas a servicios internaciona-
les similares. 

2—Respecto de combustibles, aceites lubricantes y piezas de repues-
tos introducidos o llevados a bordo de aeronaves en el territorio de una 
parte contratante por, o por cuenta de, la otra parte contratante o de 
su línea o líneas aéreas designadas y destinadas únicamente al uso de las 
aeronaves de la línea o líneas aéreas de la otra parte contratante, la lí-
nea o líneas aéreas designadas de la otra parte contratante gozarán de 
un tratamiento que no será menos favorable que el que se conceda a 
las líneas aéreas nacionales o a la línea aérea de la nación más favore-
cida, dedicadas a servicios internacionales similares. 

3—Las aeronaves de la línea o líneas aéreas designadas de una par-
te contratante y los abastecimientos de combustible, aceites lubricantes, 
piezas de repuesto, equipo regular y provisiones de las aeronaves que 
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permanezcan a bordo de tales aeronaves estarán exentos en el territo-
rio de la otra parte contratante de derechos de aduana, derechos de ins-
pección o derechos o gravámenes similares, auncuando tales abastecimien-
tos sean utilizados por dichas aeronaves en vuelos en ese territorio. 

Artículo 5? 

Los certificados de navegabilidad aérea, certificados de aptitud y li-
cencias expedidas o validados por una parte contratante y que se hallen 
aún vigentes serán reconocidos como válidos por la otra parte contratan-
te para el funcionamiento de los servicios acordados. Cada parte contra-
tante se reserva sin embargo el derecho de negarse a reconocer, para los 
fines de vuelos sobre su propio territorio, los certificados de aptitud y li-
cencias otorgados a sus propios nacionales por la otra parte contratante 
o por cualquier otro Estado. 

Artículo 

1—Las leyes y reglamentos de una parte contratante relativos a la en-
trada a su territorio o a la salida del mismo de aeronaves empleadas en 
navegación aérea internacional, o a la operación y navegación de tales 
aeronaves mientras están dentro de su territorio, serán aplicadas a las ae-
ronaves de la línea o líneas aéreas nacionales designadas por la otra parte. 

2—Las leyes y reglamentos de una parte contratante relativos a la 
entrada a su territorio y a la salida del mismo de pasajeros, tripulaciones 
o carga de aeronaves (tales como reglamentos relativos a la entrada, des-
pacho, inmigración, pasaportes, aduanas y cuarentena), serán aplicables a 
los pasajeros, tripulantes o cargamento de las aeronaves de la línea o lí-
neas aéreas designadas de la otra parte contratante mientras se hallen en 
el territorio de la primera parte contratante. 

Artículo 79 

1—Cada una de las partes contratantes tendrá el derecho, previa con-
sulta con la otra parte contratante de negarse a aceptar la designación de 
una línea aérea y de negar o revocar la concesión a una línea aérea de los 
derechos especificados en el anexo al presente Convenio o de imponer las 
condiciones que estime necesarias respecto del ejercicio de tales derechos 
por parte de una línea aérea, en cualquier caso en que la parte principal 
de la propiedad y el control efectivo de dicha línea aérea no pertenezcan 
a la parte contratante que haya designado la línea aérea o a nacionales 
de la misma parte contratante. 

2—Cada parte contratante tendrá el derecho, previa consulta con la 
otra parte contratante, de suspender a una línea aérea el ejercicio de 
los derechos especificados en el Anexo al presente Convenio o de impo-
ner las condiciones que estime necesarias para el ejercicio de tales de-
rechos por una línea aérea, en cualquier caso en que la línea aérea no 
cumpla las leyes y los reglamentos de la parte contratante que otorga ta-
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les derechos u opere de manera distinta de las condiciones descritas en 
el presente Convenio y en el Anexo al mismo. 

Artículo 
El presente Convenio será registrado en el Consejo de la Organiza-

ción de Aviación Civil Internacional establecida por la Convención de 
Aviación Civil Internacional abierta a la firma en Chicago el 7 de di-
ciembre de 1944. 

Artículo 9? 

Si cualquiera de las partes contratantes considera conveniente mo-
dificar las condiciones del presente Convenio y del Anexo al mismo, pue-
de solicitar una consulta entre las autoridades de aeronáutica de las dos 
partes contratantes, la que se iniciará dentro de un período de 60 días 
contados desde la fecha de la solicitud. Cuando dichas autoridades acuer-
den modificaciones en el Anexo, estas modificaciones entrarán en vigor 
cuando hayan sido confirmadas mediante un canje de notas por la vía di-
plomática. 

Artículo 10 

1—En caso de cualquier disputa entre las partes contratantes relati-
va a la interpretación o a la aplicación del presente Convenio o del Anexo 
al mismo, las partes contratantes procurarán en primer término llegar 
a un arreglo mediante negociaciones entre sí. 

2—En el caso de que las partes contratantes no lograren llegar a un 
acuerdo por negociación, 

a) Podrán convenir en someter la disputa a la decisión de un tri-
bunal de arbitramento designado por convenio mutuo entre las dos par-
tes contratantes o de alguna otra persona o entidad; o 

b) En el caso de que no acuerden hacer lo anterior o de que habien-
do convenido en someter la disputa a un tribunal de arbitramiento no 
lograren ponerse de acuerdo en cuanto a su composición, cualquiera de 
las partes contratantes podrá someter la disputa a la decisión de cual-
quier tribunal competente para resolverla, que posteriormente pueda ser 
establecido dentro de la Organización de Aviación Civil Internacional, 
o, caso de que tal tribunal no existiere, al Consejo de dicha Organización. 

3—Las partes contratantes se comprometen a cumplir con cualquier 
decisión rendida según el parágrafo 2 de este artículo. 

4—Caso de que y, mientras una de las partes contratantes o una lí-
nea aérea designada de cualquiera de ellas deje de cumplir con una de-
cisión rendida de acuerdo con el parágrafo 2 de este artículo, la otra 
parte contratante podrá limitar, suspender o revocar cualesquiera dere-
chos que haya concedido, en virtud del presente Convenio y del Anexo 
al mismo, a la parte contratante que haya incurrido en incumplimiento 
o a la línea o líneas aéreas designadas de dicha parte contratante o a la 
línea aérea designada responsable de tal incumplimiento. 
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Artículo 11 

Si una Convención Multilateral General sobre derechos de tráfico 
para servicios aéreos internacionales de itinerario regular entra en vi-
gor respecto de ambas partes contratantes, este Convenio será modifica-
do a fin de conformarlo con las disposiciones de esa Convención. 

Artículo 12 

Cada parte contratante podrá en cualquier momento notificar a la 
otra parte si desea poner término al presente Convenio. Dicha notifica-
ción será comunicada simultáneamente al Consejo de la Organización de 
Aviación Civil Internacional. En el caso de hacer tal notificación, el pre-
sente Convenio terminará 12 meses después de la fecha de recibo de 
la notificación por la otra parte contratante, a menos que la notificación 
haya sido retirada de común acuerdo antes de la expiración de este pe-
ríodo. En caso de que la otra parte contratante no avise recibo de la no-
tificación, ésta se considerará recibida 14 días después de su recibo por 
el Consejo de la Organización de Aviación Civil Internacional. 

Artículo 13 

a) El presente Convenio será ratificado, y los instrumentos de rati-
ficación serán depositados en Bogotá, tan pronto como sea posible. El Con-
venio entrará en vigencia inmediatamente después que sean depositados 
ambos instrumentos de ratificación. 

b) Mientras se hace el depósito de los instrumentos de ratificación 
y entra definitivamente en vigencia este Convenio, se comprometen las 
partes contratantes a hacer efectivas, hasta donde lo permitan sus fa-
cultades constitucionales, las disposiciones del mismo a partir de la fe-
cha de su firma. 

En fe de lo cual los suscritos Plenipotenciarios, debidamente autori-
zados a este efecto por sus respectivos Gobiernos, firman el presente Con-
venio y ponen aquí sus sellos: 

Firman: Domingo Esguerra—Fabio Lozano y Lozano—Philip Main-
waring Broadmead—R. P. Willock. 

Dado hoy día 16 de octubre de 1947, en duplicado en Bogotá, en las 
lenguas inglesa y castellana, textos ambos igualmente auténticos. 

A N E X O 

Para los fines de la explotación de los servicios aéreos en las rutas 
especificadas en las tablas de itinerarios adjuntos a este Anexo, las lí-
neas aéreas designadas de una de las partes contratantes disfrutarán en 
el territorio de la otra parte contratante del uso en dichas rutas de los 
aeropuertos destinados a servicios aéreos internacionales (así como de 
las facilidades suplementarias) derechos de tránsito, de escalas con fi-
nes no comerciales y de escalas para recoger y dejar tráfico internacio-
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nal de pasajeros, carga y correo, mediante el cumplimiento de los siguien-
tes principios: 

a) La capacidad de transporte aéreo que se provea guardará estre-
cha relación con el tráfico disponible; 

b) Habrá una equitativa e igual oportunidad para las líneas aéreas 
de las dos partes contratantes para operar en las rutas especificadas en 
los itinerarios. Si la línea o líneas aéreas designadas de una parte con-
tratante se encontraran transitoriamente impedidas, por razones que se 
hallen dentro del control de la otra parte contratante, para aprovecharse 
de esta disposición, las partes contratantes estudiarán la situación con 
el objeto de prestar ayuda a dicha línea o líneas aéreas de modo que pue-
dan aprovecharse debidamente de la oportunidad equitativa e igual de 
participar en los servicios; 

c) Los servicios que preste una línea aérea designada según este Con-
venio y su Anexo tendrán como objetivo principal proporcionar una ca-
pacidad de transporte adecuada a las demandas de tráfico entre la Na-
ción que haya designado la línea aérea y el país de último destino del 
tráfico. 

d) El derecho de embarcar y desembarcar en el tráfico internacio-
nal hacia o desde otros países en un punto o puntos en las rutas es-
pecificadas en las tablas de itinerarios adjuntas a este Anexo se aplica-
rá de acuerdo con los principios generales de un desarrollo ordenado a 
los cuales ambos Gobiernos suscriben y estará sujeto al principio de que 
la capacidad deberá estar relacionada con: 

I—Las necesidades de tráfico entre el país de origen y los países de 
destino; 

II—Las necesidades de explotación de líneas aéreas que, a lo largo 
de su ruta, cubren el territorio de otros países; 

III—Las necesidades de tráfico de la región a través de la cual pasa 
la línea aérea habida cuenta de los servicios locales y regionales. 

e) Las autoridades de aeronáutica de las partes se consultarán en-
tre sí, a solicitud de cualquiera de ellas, a fin de determinar si los prin-
cipios establecidos arriba son cumplidos por las líneas aéreas designa-
das por las partes contratantes. 

f ) La expresión "cambio de capacidad" (change of gauge), signifi-
cará que la operación, por una línea aérea designada, de uno de los ser-
vicios acordados, se hace en tal forma que aquella sección de la ruta 
más cercana al terminal en el territorio de la parte contratante que de-
signe la línea aérea, es afectada por aeronaves de capacidad diferente 
de aquellas utilizadas en la sección más distante. Una línea aérea desig-
nada de una parte contratante sólo puede efectuar un cambio de capa-
cidad en un punto situado en territorio de la otra parte contratante bajo 
las siguientes condiciones: 

I—Que se justifique por razones de economía de explotación; 
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II—Que las aeronaves utilizadas en la sección más distante sean de 
capacidad inferior a las utilizadas en la sección más próxima; 

III—Que las aeronaves de capacidad inferior operen únicamente en 
conexión con las de capacidad mayor y así se determine en los itinera-
rios; las primeras llegarán al punto donde haya de efectuarse el cambio 
a fin de transportar tráfico trasladado de o para trasladar en las aero-
naves de capacidad mayor; la capacidad de estas aeronaves será deter-
minada primordialmente con relación a este propósito; 

IV—Que haya una adecuada cantidad de tráfico a través de los te-
rritorios a lo largo de la ruta; y 

V—Que las disposiciones de los parágrafos a), b), c) y d) de este 
artículo regulen todos los arreglos que se hagan con relación al cambio 
de capacidad. 

g) Las tarifas que se aplicarán para el transporte de pasajeros y car-
ga por las líneas aéreas mencionadas en este Anexo serán acordadas en 
primera instancia entre sí en consulta con otras líneas aéreas que ope-
ren en las mismas rutas o en cualquier sección de las mismas. Todas las 
tarifas así acordadas estarán sujetas a la aprobación de las partes contra-
tantes. En el caso de desacuerdo entre las líneas aéreas, las partes con-
tratantes procurarán llegar a un acuerdo entre sí. Si las partes contra-
tantes no lograren llegar a un acuerdo, el asunto en disputa será some-
tido a arbitramiento tal como se dispone en el artículo 10 del Convenio. 

h) Las tarifas que deben establecerse de acuerdo con el parágrafo 
g) serán fijadas a niveles razonables teniendo en cuenta todos los fac-
tores pertinentes inclusive la explotación económica, utilidades razona-
bles, diferencias en las características del servicio (incluso las de velo-
cidad y comodidad) y las tarifas cobradas por cualesquiera otras líneas 
aéreas en la ruta. 

TABLA DE ITINERARIOS—I 

Rutas que serán explotadas por la línea o líneas aéreas designadas por 
las autoridades del Reino Unido 

1—Desde Londres vía, si así se desea, Lisboa o Madrid y las Azores 
y de allí, ya sea: 

a) Vía Antigua y /o Trinidad y Caracas, o 
b) Vía Bermudas-Nassau y /o Jamaica, hasta Barranquilla y más allá, 

si así se desea, a Guayaquil, Lima y Santiago de Chile; en ambas direc-
ciones. 

2—Desde Barbados y /o Trinidad vía Caracas, Curazao y Barranqui-
lla a Panamá y puntos situados más allá de Panamá en una ruta razo-
nablemente directa; en ambas direcciones. 

3—Desde Nassau y /o Jamaica a Barranquilla y aquel punto o pun-
tos situados más allá de Barranquilla, que más tarde sean acordados pero 
que deberán quedar en una ruta razonablemente directa; en ambas di-
recciones. 

40 Compilación 
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TABLA DE ITINERARIOS—II 

Rutas que serán explotadas por la línea o líneas aéreas designadas por 
las autoridades de la República de Colombia 

1—Desde la República de Colombia, vía, si así se desea, Jamaica, Ber-
mudas, Las Azores, Lisboa o Madrid, hasta Londres, y desde allí hasta 
aquel punto o puntos situados en Europa que posteriormente sean acor-
dados y que deberán quedar en una ruta razonablemente directa entre el 
punto que primero se toque en Europa y el de último destino; en am-
bas direcciones. 

2—Desde la República de Colombia, vía, si así se desea, Jamaica, Ber-
mudas, las Azores, Lisboa o Madrid, hasta París y desde allí a un punto 
o puntos situados más allá en Europa (con exclusión del Reino Unido) 
que queden en una ruta razonablemente directa entre el punto que pri-
mero se toque en Europa y el de último destino; en ambas direcciones. 

3—Desde la República de Colombia, vía, si así se desea, Jamaica, 
Cuba y puntos situados en los Estados Unidos de América hasta Mon-
treal, Canadá; en ambas direcciones. 

LEY 12 DE 1947 
(octubre 23) 

por la cual se aprueba la Convención sobre Aviación Civil Internacional, firmada 
en Chicago el 7 de diciembre de 1944. 

El Congreso de Colombia, 

visto el texto de la Convención sobre Aviación Civil Internacional fir-
mada en Chicago el 7 de diciembre de 1944, que a la letra dice: 

"CONVENCION DE AVIACION CIVIL INTERNACIONAL 

PREAMBULO 

Considerando: 
Que el desarrollo futuro de la aviación civil internacional puede con-

tribuir poderosamente a crear y a conservar la amistad y el entendimien-
to entre las naciones y los pueblos del mundo, mientras que su abuso 
puede convertirse en una amenaza a la seguridad general, y 

Que es aconsejable evitar la fricción y estimular entre las naciones 
y los pueblos la cooperación de que depende la paz del mundo, 

Los Gobiernos que suscriben esta Convención, habiendo convenido 
en ciertos principios y acuerdos a fin de que la aviación civil internacio-
nal se desarrolle de manera segura y sistemática y de que los servicios 
de transporte aéreo internacional se establezcan a base de igualdad de 
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oportunidades y funcionen eficaz y económicamente, celebran esta Con-
vención a ese fin. 

PARTE I 

NAVEGACION AEREA 

CAPITULO I 

Principios generales y aplicación de la Convención 

Artículo 1. Soberanía—Los Estados contratantes reconocen que cada 
Estado tiene soberanía exclusiva y absoluta sobre la zona aérea que abar-
ca su territorio. 

Artículo 2. Territorio—Para los fines de esta Convención se conside-
rarán como territorio de un Estado la extensión terrestre y las aguas te-
rritoriales adyacentes a ella, que estén bajo la soberanía, jurisdicción, 
protección o mandato de dicho Estado. 

Artículo 3. Aeronaves civiles y del Estado—a) Esta Convención será 
aplicable solamente a aeronaves civiles, y no se aplicará a las aeronaves 
del Estado. 

b) Se considerarán aeronaves del Estado las que se usen para ser-
vicios militares, aduaneros o policiales. 

c) Ninguna aeronave del Estado perteneciente a un Estado contra-
tante volará sobre el territorio de otro Estado, o aterrizará en éste, sin 
autorización otorgada por acuerdo especial o de otro modo, y de confor-
midad con las condiciones estipuladas. 

d) Los Estados contratantes, al expedir reglamentos para aeronaves 
del Estado, se comprometen a tomar en debida cuenta la seguridad de 
las aeronaves civiles en la navegación aérea. 

Artículo 4. Uso indebido de la aviación civil—Los Estados contratan-
tes convienen en no usar la aviación civil para fin alguno que sea in-
compatible con los propósitos de esta Convención. 

CAPITULO II 

Vuelos sobre el territorio de Estados contratantes 

Artículo 5. Derecho a volar fuera de itinerario—Los Estados contra-
tantes convienen en que todas las aeronaves de los otros Estados contra-
tantes, que no se dediquen a servicios aéreos internacionales de itine-
rario fijo, tendrán derecho, sujeto a la observancia de los términos de 
esta Convención, a hacer vuelos o a transitar sin hacer escala sobre su 
territorio, y a hacer escalas para fines no comerciales sin necesidad de 
obtener permiso previo, pero sujetos al derecho del Estado sobre el cual 
vuelan, de exigir aterrizaje. Sin embargo, los Estados contratantes se re-
servan el derecho, por razones de seguridad del vuelo, a exigir que las 
aeronaves que deseen volar sobre regiones inaccesibles o que no cuenten 
con las debidas facilidades para la navegación aérea, sigan rutas deter-
minadas u obtengan permisos especiales para dichos vuelos. 
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Dichas aeronaves, si se dedican al transporte remunerado o por fle-
tamiento de pasajeros, carga o materia postal, fuera de los servicios in-
ternacionales de itinerario fijo, tendrán también el privilegio, con suje-
ción a las disposiciones del artículo 7, de tomar y descargar pasajeros, 
carga o materia postal, reconociéndose que el Estado donde tenga lugar 
el embarque o desembarque tendrá derecho a imponer los reglamentos, 
condiciones o limitaciones que considere convenientes. 

Artículo 6. Servicios aéreos de itinerario fijo—No se prestarán servi-
cios aéreos internacionales de itinerario fijo en el territorio o hacia el te-
rritorio de un Estado contratante, excepto con el permiso especial u otra 
autorización de dicho Estado, y de conformidad con las condiciones de 
dicho permiso o autorización. 

Artículo 7. Cabotaje—Los Estados contratantes tendrán derecho a re-
husar a las aeronaves de otros Estados contratantes permiso para tomar 
en su territorio pasajeros, materia postal o carga transportados por re-
muneración o fletamiento y destinados a otro punto dentro de su terri-
torio. Cada uno de los Estados contratantes se compromete a no concer-
tar acuerdos que concedan específicamente tal privilegio a base de ex-
clusividad a ningún otro Estado o línea aérea de otro Estado, y a no ob-
tener de ningún otro Estado dicho privilegio exclusivo. 

Artículo 8. Aeronaves sin piloto—Ninguna aeronave capaz de volar 
sin piloto volará sin piloto sobre el territorio de un Estado contratante, 
sin permiso especial de dicho Estado y de conformidad con los términos 
de dicho permiso. Todos los Estados contratantes se comprometen a ve-
lar porque el vuelo de aeronaves sin piloto en las regiones abiertas al 
vuelo de aeronaves civiles se regule de tal modo que evite todo peligro 
a las aeronaves civiles. 

Artículo 9. Zonas prohibidas—a) Por razones militares o de seguri-
dad pública los Estados contratantes podrán limitar o prohibir de ma-
nera uniforme que las aeronaves de otros Estados vuelen sobre ciertas 
zonas de su territorio, siempre que no se establezca distinción entre las 
aeronaves del Estado de cuyo territorio se trate, que se dediquen a ser-
vicios internacionales de línea aérea de itinerario fijo, y las aeronaves 
de los otros Estados contratantes que se dediquen a servicios similares. 
Dichas zonas prohibidas serán de extensión y ubicación razonables, a fin 
de que no estorben innecesariamente la navegación aérea. Se comunica-
rá a los demás Estados contratantes y al Organismo Aéreo Internacional 
de Aviación Civil, a la mayor brevedad posible, la descripción de dichas 
zonas prohibidas en el territorio de cada Estado contratante y cuales-
quiera modificaciones posteriores que en ellas se hagan. 

b) Los Estados contratantes se reservan también el derecho, en cir-
cunstancias excepcionales o durante un período de emergencia, o en in-
terés de la seguridad pública, y para tener efecto inmediato, de limitar 
o prohibir temporalmente los vuelos sobre la totalidad o parte de su te-
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rritorio, a condición de que dicha limitación o prohibición se aplique a las 
aeronaves de todos los demás Estados sin distinción de nacionalidad. 

c) De conformdad con los reglamentos que pueda dictar, cada uno 
de los Estados contratantes puede exigir a toda aeronave que penetre en 
las zonas a que se hace referencia en los párrafos a) o b) precedentes, 
que aterrice tan pronto como sea posible en algún aeropuerto designado 
al efecto en su propio territorio. 

Artículo 10. Aterrizaje en aeropuertos habilitados—Excepto en los ca-
sos en que, de conformidad con las disposiciones de esta Convención o 
con una autorización especial, se permita a las aeronaves cruzar el terri-
torio de un Estado contratante sin aterrizar, toda aeronave que penetre 
en territorio de un Estado contratante, si los reglamentos, de dicho Esta-
do así lo exigen, aterrizará en el aeropuerto que designe dicho Estado 
para exámenes de aduana y otros fines. Al partir del territorio de un Es-
tado contratante, todas las aeronaves saldrán de un aeropuerto habilita-
do igualmente designado. El Estado publicará los detalles respecto a los 
aeropuertos habilitados y los transmitirá al Organismo Internacional de 
Aviación Civil que se establece en la Parte II de esta Convención, para 
su transmisión a todos los demás Estados contratantes. 

Artículo 11. Aplicación de los reglamentos del aire—Con sujeción a 
las disposiciones de esta Convención, las leyes y reglamentos de un Es-
tado contratante, relativos a la entrada o salida de su territorio, de aero-
naves dedicadas a la navegación aérea internacional, o a la circulación 
y navegación de dichas aeronaves mientras estén en su territorio, se 
aplicarán a las aeronaves de todos los Estados contratantes, sin distin-
ción de nacionalidad, y dichas aeronaves las observarán al entrar o sa-
lir del territorio de dicho Estado o mientras se encuentren en él. 

Artículo 12. Reglamentos del aire, etc.—Cada uno de los Estados con-
tratantes se compromete a tomar medidas para garantizar que todas las 
aeronaves que vuelen sobre su territorio o maniobren dentro de él, y 
todas las aeronaves que lleven el distintivo de su nacionalidad, donde-
quiera que se encuentren, observarán los reglamentos vigentes sobre vue-
los y maniobras de aeronaves. Cada uno de los Estados contratantes se 
compromete a conservar sus propios reglamentos, conformes, hasta don-
de sea posible, con los que en su oportunidad se establezcan de confor-
midad con esta Convención. En alta mar regirán los reglamentos que se 
establezcan de conformidad con esta Convención. Cada uno de los Esta-
dos contratantes se compromete a perseguir a los infractores de los re-
glamentos en vigor. 

Artículo 13. Reglamentos de entrada y de salida—Las leyes y regla-
mentos de un Estado contratante, relativos a la entrada o salida de su 
territorio, de pasajeros, tripulaciones o carga de aeronaves, tales como 
las reglamentos de entrada, despacho, inmigración, pasaportes, aduanas y 
cuarentena, serán observados por los pasajeros, tripulación o carga, o a 
nombre de éstos, tanto a la entrada como a la salida, o mientras perma-
nezcan en el territorio de dicho Estado. 
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Artículo 14. Medidas contra la propagación de enfermedades—Los Es-
tados contratantes convienen en tomar medidas eficaces para impedir que 
por medio de la navegación aérea se propaguen el cólera, el tifus (epi-
démico), la viruela, la fiebre amarilla, la peste bubónica y cualesquiera 
otras enfermedades contagiosas que los Estados contratantes, en su opor-
nidad, decidan designar; a ese fin los Estados contratantes celebrarán 
consultas frecuentes con los organismos interesados en reglamentos in-
ternacionales relacionados con medidas sanitarias aplicables a las aero-
naves. Dichas consultas no estorbarán la aplicación de ninguna conven-
ción internacional existente sobre esta materia, en que sean partes los 
Estados contratantes. 

Artículo 15. Derechos portuarios y otros derechos—Todo aeropuerto 
de un Estado contratante que esté abierto al uso público de sus aerona-
ves nacionales estará igualmente abierto, de acuerdo con las disposicio-
nes del artículo 68, en condiciones de uniformidad, a las aeronaves dé 
todos los demás Estados contratantes. Las mismas condiciones de unifor-
midad se aplicarán al uso, por parte de las aeronaves de todos los Esta-
dos contratantes, de todas las ayudas para la navegación aérea, e inclu-
so los servicios de radio y meteorología que se provean para usos públi-
cos y para seguridad y rapidez de la navegación aérea. 

Los derechos que un Estado contratante imponga o permita que se 
impongan por el uso de aeropuertos y ayudas para la navegación aérea 
por parte de las aeronaves de cualquier otro Estado contratante se ajus-
tarán a las normas siguientes: 

a) En lo que respecta a las aeronaves que no se dediquen a servi-
cios aéreos internacionales de itinerario fijo, no serán más altos que los 
que paguen las aeronaves nacionales de la misma clase dedicadas a ope-
raciones similares, y 

b) En lo que respecta a las aeronaves dedicadas a servicios aéreos 
internacionales de itinerario fijo, no serán más altos que los que paguen 
las aeronaves nacionales dedicadas a servicios aéreos internacionales si-
milares. 

Dichos gravámenes se publicarán y se transmitirán al Organismo In-
ternacional de Aviación Civil; entiéndese que, si un Estado contratante 
interesado hace una solicitud, los derechos que sé impongan por el uso 
de aeropuertos y otras instalaciones éstarán sujetos al examen del Con-
sejo, que rendirá informes y hará recomendaciones al respecto al Esta-
do o Estados contratantes interesados. Ningún Estado contratante impon-
drá derechos, impuestos u otras cargas sólo por él privilegio de tránsito 
sobre su territorio o de entrada o salida de su territorio, a las aeronaves 
de otro Estado contratante o sobre las personas y efectos que éstas lleven. 

Artículo 16. Registro de aeronaves—Sin causar retardos innecesarios, 
las autoridades competentes de cada uno de los Estados contratantes ten-
drán el derecho de registro de las aeronaves de los demás Estados Con-
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tratantes, a su entrada o a su salida, y el de examinar los certificados y 
otros documentos prescritos por esta Convención. 

CAPITULO III 

Nacionalidad de las aeronaves 
Artículo 17. Nacionalidad de las aeronaves—Las aeronaves tendrán la 

nacionalidad del Estado en que estén matriculadas. 
Artículo 18. Matrícula doble—Ninguna aeronave podrá matricularse 

legalmente en mas de un Estado, pero su matrícula podrá cambiarse de 
Un Estado a otro. 

Artículo 19. Legislación nacional sobre la matrícula—La matrícula o 
traspaso de matrícula de una aeronave de un Estado contratante se tra-
mitará de conformidad con sus leyes y reglamentos. 

Artículo 20. Distintivos—Toda aeronave dedicada a la navegación aé-
rea internacional llevará distintivos adecuados de su nacionalidad y ma-
trícula. 

Artículo 21. Informes sobre matrículas—Cada uno de los Estados con-
tratantes se compromete a transmitir a cualquiera otro Estado contra-
tante o al Organismo Internacional de Aviación Civil, a solicitud, infor-
mes relativos a la matrícula y propiedad de cualquier aeronave en par-
ticular matriculada en el Estado. Además, cada uno de los Estados con-
tratantes transmitirá al Organismo Internacional de Aviación Civil, de 
coníormidad con los reglamentos que éste dicte, cuantos informes deta-
llados puedan transmitirse respecto a la propiedad y dirección de aero-
naves matriculadas en el Estado que se dediquen regularmente a la na-
vegación aérea internacional. El Organismo Internacional de Aviación 
Civil transmitirá a solicitud a los otros Estados contratantes, los detalles 
así obtenidos. 

CAPITULO IV 

Medidas para facilitar la navegación aérea 
Artículo 22. Simplificación de formalidades—Los Estados contratan-

tes convienen en adoptar todas las medidas posibles, mediante reglamen-
tos especiales o dé otro modo, que faciliten y aceleren la navegación de 
aeronaves entre los territorios de los Estados contratantes y en evitar 
todo retardo innecesario a las aeronaves, tripulaciones, pasajeros y carga, 
especialmente en lá aplicación de leyes de inmigración, cuarentena, adua-
ná y despachos. 

Artículo 23. Procedimientos de aduana y de inmigración—Cada uno 
de los Estados contratantes se compromete, hasta donde le sea posible, a 
adoptar procedimientos de aduana y de inmigración que afecten a la na-
vegación aérea internacional, de conformidad con los que se establezcan 
o se recomienden en su oportunidad, de conformidad con esta Conven-
ción. No se intepretará ninguna parte de esta Convención en el sentido 
de que iinpíde el establecimiento de aeropuertos francos. 
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Artículo 24. Derechos de aduana—a) Las aeronaves que vuelen al te-
rritorio de un Estado contratante, salgan de éste o vuelen a través de 
éste, serán admitidas temporalmente libres' de derechos, pero sujetas a 
los reglamentos de aduana de dicho Estado. El combustible, aceites lu-
bricantes, piezas de repuesto, equipo corriente y efectos de servicio que 
se lleven a bordo de las aeronaves de un Estado contratante, cuando lle-
guen al territorio de otro Estado contratante, y que se conserven a bor-
do cuando salgan del territorio de dicho Estado, estarán exentos de dere-
chos de aduana, de gastos de examen u otros derechos o cargas naciona-
les o locales. Esta exención no será aplicable a ninguna cantidad de ar-
tículos que se descarguen, sino de conformidad con los reglamentos de 
aduana del Estado, el cual podrá exigir que permanezcan bajo la vigi-
lancia de la aduana. 

b) Las piezas de repuesto y el equipo que se importen al territorio 
de un Estado contratante para su instalación o uso en las aeronaves de 
otro Estado contratante, dedicadas a la navegación aérea internacional, 
se admitirán libres de derechos, pero sujetos a la aplicación de los re-
glamentos del Estado interesado, el cual podrá exigir que dichos efectos 
permanezcan bajo la vigilancia y regulación en sus aduanas. 

Artículo 25. Aeronaves en peligro—Los Estados contratantes se com-
prometen a suministrar la ayuda que les sea posible a las aeronaves que 
se hallen en peligro en su territorio, y a permitir, con sujeción al con-
trol de sus propias autoridades, que los dueños de las aeronaves o las 
autoridades del Estado en que estén matriculadas proporcionen la ayu-
da que las circunstancias exijan. Todos los Estados contratantes, al em-
prender la búsqueda de aeronaves perdidas, colaborarán en las medidas 
coordinadas que en su oportunidad se recomienden de conformidad con 
esta Convención. 

Artículo 26. Investigación de accidentes—En caso de que una aerona-
ve de un Estado contratante sufra en el territorio de otro Estado contra-
tante un accidente que implique muerte o heridas graves, o que indique 
graves defectos técnicos en la aeronave o en las facilidades para la nave-
gación aérea, el Estado donde ocurra el accidente hará una investigación 
de las circunstancias que rodean el accidente, conformándose, hasta donde 
lo permitan sus leyes, a los procedimientos que recomiende el Organismo 
Aéreo Internacional de Aviación Civil. Se brindará al Estado donde esté 
matriculada la aeronave la oportunidad de nombrar observadores que se 
hallen presentes en la investigación, y el Estado donde ésta tenga lugar 
transmitirá al otro Estado el informe y las conclusiones sobre el caso en 
cuestión. 

Artículo 27. Exención de embargo en demandas por concepto de pa-
tentes—a) Mientras una aeronave de un Estado contratante dedicada a 
la navegación aérea internacional, haga una entrada autorizada al terri-
torio de otro Estado contratante, o transite con permiso a través del te-
rritorio de dicho Estado, aterrizando o no, no estará sujeta a embargo o 
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detención ni a ninguna reclamación contra el dueño o la empresa que 
la utilice, ni a ninguna interferencia por parte del Estado o de una per-
sona domiciliada en él, o a nombre del alguno de éstos, a base de que la 
construcción, el mecanismo, las piezas, los accesorios o el funcionamien-
to de la aeronave infringen alguna patente, diseño o modelo debidamen-
te patentado o registrado en el Estado en cuyo territorio haya penetra-
do la aeronave. Al efecto, se conviene en que en ningún caso se exigirá 
en el Estado en que penetre la aeronave la prestación de garantía al-
guna en relación con la antedicha exención de embargo o detención de 
la aeronave. 

b) Las disposiciones del párrafo a) de este artículo se aplicarán tam-
bién al almacenaje de piezas de repuesto y equipo de repuesto para ae-
ronaves, y al derecho de usarlas e instalarlas en la reparación de aero-
naves de un Estado contratante en el territorio de otro Estado contratan-
te, siempre que una pieza o equipo patentado así almacenado no se ven-
da o se distribuya en el Estado o se exporte comercialmente del Estado 
contratante a que éntre la aeronave. 

c) Los beneficios de este artículo se aplicarán sólo a los Estados que 
sean partes en esta Convención que: 1) sean partes en la Convención In-
ternacional para la Protección de la Propiedad Industrial y en las en-
miendas a la misma; o 2) que hayan puesto en vigencia legislación de pa-
tentes que reconozca y proteja debidamente las invenciones de naciona-
les de otros Estados que sean parte en esta Convención. 

Artículo 28. Ayudas para la navegación aérea y sistemas uniformes. 
Hasta donde le sea posible, cada uno de los Estados contratantes se com-
promete: 

a) A proveer en su territorio aeropuertos, servicios de radio, servi-
cios meteorológicos y otras ayudas para la navegación aérea, que facili-
ten la navegación aérea internacional, de conformidad con las normas y 
procedimientos que en su oportunidad se recomienden o se establezcan, 
de conformidad con esta Convención. 

b) A adoptar y poner en vigor los sistemas uniformes adecuados de 
comunicaciones, claves, distintivos, señales, luces y otros procedimientos 
y reglamentos que en su oportunidad se recomienden o se establezcan de 
conformidad con esta Convención. 

c) A colaborar en medidas de carácter internacional a fin de garan-
tizar la publicación de mapas y cartas aeronáuticas de conformidad con 
las normas que en su oportunidad se recomienden o se establezcan, de 
conformidad con esta Convención. 

CAPITULO V 

Condiciones que deben llenarse respecto a las aeronaves 

Artículo 29. Documentos que deben llevar las aeronaves—Toda aero-
nave de un Estado contratante que se dedique a la navegación interna-
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cional deberá llevar los siguientes documentos, de conformidad con las 
disposiciones de esta Convención. 

a) Su certificado de matrícula; 
b) Su certificado de navegabilidad; 
c) Las licencias del caso para cada tripulante; 
d) Su diario de a bordo; 
e) Si está provista de aparatos de radio, la licencia de la estación de 

radio del aparato; 
f ) Si lleva pasajeros, una lista de los nombres y lugares de embar-

que y puntos de destino; 
g) Si lleva carga, un manifiesto y declaraciones detalladas sobre la 

carga. 
Artículo 30. Aparatos de radio de la aeronave—a) Cuando vuelen so-

bre el territorio o a través del territorio de un Estado contratante, las 
aeronaves de un Estado contratante deben llevar radiotransmisores sólo 
si las autoridades competentes del Estádo en que la aeronave esta ma-
triculada han expedido una licencia para instalar y usar dichos apara-
tos. El uso de radiotransmisores en el territorio del Estado contratante 
en que vuela la aeronave se ajustará a los reglamentos prescritos por di-
cho Estado. 

b) Sólo podrán usar los aparatos radiotransmisores los miembros de 
la tripulación de vuelo que estén provistos de licencias especiales para 
tal objeto, expedidas por las autoridades competentes del Estado en que 
la aeronave esté matriculada. 

Artículo 31. Certificados navegabilidad—Toda aeronave que se dedi-
que a la navegación internacional estará provista de un certificado de 
navegabilidad expedido o validado por el Estado en que esté inscrita. 

Artículo 32. Licencias del personal—a) Los pilotos y los demás tri-
pulantes de toda aeronave que se dedique a la navegación internacional 
estarán provistos de certificados de competencia y licencias expedidos o 
validados por el Estado en que esté matriculada la aeronave. 

b) Cada Estado contratante se reserva el derecho de no aceptar, cuan-
do se trate de vuelos sobre su propio territorio, certificados de compe-
tencia y licencias otorgados a sus nacionales por otro Estado contratante. 

Artículo 33. Aceptación de certificados y licencias—Los Estados con-
tratantes aceptarán la validez de certificados de navegabilidad y certi-
ficados de competencia y licencias expedidos o validados por el Estado 
contratante en que esté matriculada la aeronave, siempre que los requi-
sitos bajo los cuales se expidieron o se validaron dichos certificados o li-
cencias sean iguales o excedan a las normas mínimas que, en su oportu-
nidad, se establezcan de conformidad con esta Convención. 

Artículo 34. Diarios de a bordo—Se mantendrá, con respecto a cada 
aeronave que se dedique a la navegación internacional, un diario de a 
bordo, en que se asentarán los detalles acerca de la aeronave, su tripu-
lación y cada viaje, en la forma que, en su oportunidad, se prescriba de 
conformidad con esta Convención. 
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Artículo 35. Restricciones sobre la carga—a) Las aeronaves que se de-
diquen a la navegación internacional no llevarán municiones ni pertre-
chos de guerra al entrar al territorio de un Estado o al volar sobre él, 
excepto con el consentimiento de dicho Estado. Cada Estado determina-
rá, mediante reglamentos, lo que constituye municiones o pertrechos de 
guerra, para los fines de este artículo, teniendo en debida consideración, 
con fines de uniformidad, las recomendaciones que en su oportunidad 
dicte el Organismo Internacional de Aviación Civil. 

b) Por razones de orden público y de seguridad, cada Estado contra-
tante se reserva el derecho de regular o prohibir el transporte a su te-
rritorio o sobre él, de artículos distintos de los enumerados en el párra-
fo a), siempre que en este sentido no se establezcan distinciones entre las 
aeronaves nacionales que se dediquen a la navegación internacional y las 
aeronaves de otros Estados que se dediquen a servicios similares, y siem-
pre que no se imponga restricción alguna que estorbe el transporte y el 
uso en la aeronave, de los aparatos necesarios para el funcionamiento y 
la navegación de la aeronave o para la seguridad de la tripulación o de 
los pasajeros. 

Artículo 36. Aparatos de fotografía—Todo Estado contratante podrá 
prohibir o regular el uso de aparatos de fotografía en aeronaves que vue-
len sobre su territorio. 

CAPITULO VI 

Normas internacionales y procedimientos que se se recomiendan 

Artículo 37. Adopción de normas y procedimientos internacionales. 
Los Estados contratantes se comprometen a colaborar, a fin de lograr el 
más alto grado de uniformidad en reglamentos, normas, procedimientos 
y organización relacionados con las aeronaves, personal, rutas aéreas y 
servicios auxiliares en todas las materias en que la uniformidad facilite 
y mejore la navegación aérea. 

Para este fin, el Organismo Internacional de Aviación Civil adopta-
tará y enmendará en su oportunidad, según sea necesario, las normas in-
ternacionales y procedimientos que se recomienden en relación con los 
puntos siguientes: 

a) Sistemas de comunicación y ayudas para la. navegación aérea, in-
cluso distintivos en tierra; 

b) Características de aeropuertos y zonas de aterrizaje; 
c) Reglamentos del aire y procedimiento de regulación del tráfico 

aéreo; , 
d) Licencias para el personal de vuelo y mecánicos; 
e) Navegabilidad de las aeronaves; ¡ 
f ) Matriculación e identificación de las aeronaves; 
g) Compilación e intercambio de informes meteorológicos; 
h) Libros de a bordo; 
i) Mapas y cartas aeronáuticas; 
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j) Trámites de aduana y de inmigración; 
k) Aeronaves en peligro e investigación de accidentes; y todo factor 

adicional que se relacione con la seguridad, la regularidad y la eficiencia 
de la navegación aérea internacional, que en su oportunidad se juzgue 
adecuado. 

Artículo 38. Variación de las normas y procedimientos internaciona-
les—Si un Estado se ve imposibilitado para cumplir en todos los respec-
tos con alguna de dichas normas o procedimientos internacionales, o para 
hacer que sus propios reglamentos y procedimientos concuerden por com-
pleto con normas o procedimientos internacionales que hayan sido obje-
to de enmiendas, o si el Estado considera necesario adoptar reglamentos 
y procedimientos que difieran en algún particular de los establecidos 
por las normas internacionales, informará inmediatamente al Organismo 
Internacional de Aviación Civil las diferencias entre sus propios proce-
dimientos y los que establezcan las normas internacionales. En el caso 
de enmiendas a estas últimas, el Estado que no reforme debidamente sus 
propios reglamentos y procedimientos lo informará así al Consejo den-
tro de sesenta días, a contar de la fecha en que se adopte la enmienda a 
las normas internacionales, o indicará las medidas que piensa adoptar. 
En tal caso el Consejo notificará inmediatamente a todos los demás Es-
tados la diferencia que exista entre uno o más particulares de una nor-
ma internacional y el procedimiento nacional correspondiente en el Es-
tado en cuestión. 

Artículo 39. Anotaciones en certificados y licencias—a) Cualquier ae-
ronave o parte de aeronave respecto a la cuál exista una norma inter-
nacional de navegabilidad o de funcionamiento, que en algún respecto 
deje de satisfacer dicha norma cuando se expida su certificado, llevará 
inscrita en su certificado de navegabilidad, o anexa a éste, la enumera-
ción completa de los detalles en que difiera de dicha norma. 

b) Si se halla que el tenedor de una licencia no satisface plenamen-
te las condiciones exigidas por la norma internacional relativa a la cla-
se de licencia o certificado que la persona posea, se inscribirá en su li-
cencia, o se anexará a ésta, la enumeración completa de los detalles en 
que deje de satisfacer dichas condiciones. 

Artículo 40. Validez de certificados y licencias anotados—Ni las aero-
naves ni el personal cuyo certificado o licencia hayan sido anotados en 
tal forma podrán tomar parte en la navegación aérea internacional, ex-
cepto cuando lo permita el Estado o Estados en cuyo territorio entren. 
La matriculación o uso de tal aeronave o de alguna parte certificada de 
ella en un Estado que no sea el de su matrícula original quedará a dis-
creción del Estado en que se importa la aeronave o la parte en cuestión. 

Artículo 41. Aceptación de normas de navegabilidad—Las disposicio-
nes de este Capítulo no se aplicarán a las aeronaves y al equipo de aero-
naves de las clases cuyo prototipo se presente a las autoridades nacio-
nales competentes para su certificación, antes de la expiración de un pe-
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ríodo de tres años, que empezará a correr en la fecha en que se adopte 
una norma internacional de navegabilidad para tal equipo. 

Artículo 42. Aceptación de normas de competenecia personal—Las dis-
posiciones de este Capítulo no se aplicarán al personal cuya licencia ori-
ginal se haya expedido en una fecha anterior a la expiración de un pe-
ríodo de un año, que empezará a correr desde la adopción inicial de una 
norma internacional de calificación para dicho personal; pero en todo 
caso se aplicarán a todo el personal cuya licencia permanezca válida cin-
co años después de la fecha de la adopción de dicha norma. 

PARTE II 

ORGANISMO INTERNACIONAL DE AVIACION CIVIL 

CAPITULO VII 

El Organismo 

Artículo 43. Nombre e integración—Esta Convención establece un Or-
ganismo que se denominará Organismo Internacional de Aviación, y se 
compondrá de una Asamblea, un Consejo y las demás entidades que se 
estimen necesarias. 

Artículo 44. Objetivos—Los fines y objetivos del Organismo serán el 
fomento de los principios y la técnica de la navegación aérea internacio-
nal y el fomento del desarrollo y perfeccionamiento del transporte aéreo 
internacional, a fin de: 

a) Asegurar el progreso seguro y sistemático de la aviación civil in-
ternacional en el mundo; 

b) Fomentar las artes del diseño y manejo de aeronaves para fines 
pacíficos; 

c) Estimular el desarrollo de rutas aéreas, aeropuertos y ayudas para 
la navegación aérea en la navegación civil internacional; 

d) Satisfacer las necesidades de los pueblos del mundo en lo tocante 
a transportes aéreos seguros, regulares, eficientes y económicos; 

e) Evitar el desperdicio de recursos económicos que causa la compe-
tencia ruinosa; 

f ) Garantizar que los derechos de los Estados contratantes se respe-
ten plenamente, y que todo Estado contratante tenga oportunidad razo-
nable de explotar líneas aéreas internacionales; 

g) Evitar la discriminación entre Estados contratantes; 
h) Favorecer la seguridad de los vuelos en la navegación aérea in-

ternacional; 
i) Fomentar el desarrollo general de la aeronáutica civil internacio-

nal en todos sus conceptos. 
Artículo 45. Sede permanente—La sede permanente del Organismo la 

determinará en su última reunión la Asamblea Interina del Organismo 
Provisional de Aviación Civil Internacional creado por el Convenio In-
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terino de Aviación Civil Internacional firmado en Chicago el 7 de diciem-
bre de 1944, pero por decisión del Consejo podrá trasladarse temporal-
mente a otro lugar. 

Artículo 46. Primera reunión de la Asamblea—La primera reunión de 
la Asamblea será convocada por el Consejo Interino del Organismo Pro-
visional arriba nombrado tan pronto como la Convención éntre en vi-
gencia para reunirse en la fecha y en el lugar que designe el Consejo In-
terino. 

Artículo 47. Personería jurídica—El Organismo gozará, en el territo-
rio de cada uno de los Estados contratantes, de la personería jurídica que 
sea necesaria para el desempeño de sus funciones. Siempre que sea com-
patible con la Constitución y las leyes del Estado interesado se le otor-
gará plena personería jurídica. 

CAPITULO VIII 

Asamblea 

Artículo 48. Reuniones y votos de la Asamblea—a) La Asamblea se 
reunirá anualmente y será convocada por el Consejo en fecha y lugar 
apropiados. Podrán celebrarse reuniones extraordinarias de la Asamblea 
en cualquier fecha por convocación del Consejo o a solicitud de diez Es-
tados contratantes, dirigida al Secretario General. 

b) Los Estados contratantes tendrán igual derecho a estar represen-
tados en las reuniones de la Asamblea, y cada Estado contratante ten-
drá derecho a un voto. Los delegados que representen a los Estados con-
tratantes podrán asesorarse con sus consejeros técnicos, que podrán par-
ticipar en las reuniones, pero sin derecho a votó. 

c) En las reuniones de la Asamblea se requerirá una mayoría de 
los Estados contratantes para constituir quorum. A menos que en esta 
Convención se disponga otra cosa, las decisiones de la Asamblea se to-
marán por mayoría de los votos consignados. 

Artículo 49. Facultades y funciones de la Asamblea—Serán facultades 
y funciones de la Asamblea: 

a) Elegir su Presidente y otros funcionarios en cada reunión; 
b) Elegir los Estados contratantes que hayan de estar representados 

en el Consejo, de acuerdo con las disposiciones del Capítulo IX; 
c) Examinar y actuar respecto a los informes del Consejo y decidir 

cualquier asunto que éste someta a su consideración; 
d) Formular su propio reglamento y establecer las comisiones auxi-

liares que juzgue necesarias o aconsejables; 
e) Aprobar un presupuesto anual y hacer los arreglos financieros del 

Organismo, de conformidad con las disposiciones del Capítulo XII; 
f) Examinar los gastos y aprobar las cuentas del Organismo; 
g) A su discreción, someter al Consejo, a las comisiones auxiliares, 

o a cualquier otro organismo, asuntos que estén dentro de su jurisdición; 
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h) Delegar en el Consejo las facultades y autorizaciones necesarias 
o aconsejables para el desempeño de las funciones del Organismo, y re-
vocar o modificar en cualquier momento tal delegación; 

i) Llevar a efecto las disposiciones del Capítulo XIII, que sean del 
caso; 

j ) Considerar proposiciones para la modificación o enmienda de las 
disposiciones de esta Convención y, si las aprueba, recomendarlas a 
los Estados contratantes, de acuerdo con las disposiciones del Capítulo 
XXI ; 

k) Tratar cualquier asunto de la jurisdicción del Organismo que no 
se haya asignado específicamente al Consejo. 

CAPITULO IX 

Consejo 

Artículo 50. Integración y elección del Consejo—a) El Consejo será 
un organismo permanente, responsable ante la Asamblea. Estará integra-
do por veintiún Estados contratantes elegidos por la Asamblea. Se efec-
tuará una elección en la primera reunión de la Asamblea, y en adelante 
cada tres años. Los miembros del Consejo así elegidos desempeñarán 
sus cargos hasta la próxima elección. 

b) Al elegir los miembros del Consejo la Asamblea acordará la de-
bida representación: 1) a los Estados de mayor importancia en el trans-
porte aéreo; 2) a los Estados que no estén representados de otro modo, 
que más contribuyan a proveer facilidades para la navegación aérea ci-
vil internacional, y 3) a los Estados que no estén representados de otro 
modo, cuya designación garantice que todas las principales regiones geo-
gráficas del mundo estén representadas en el Consejo. La Asamblea lle-
nará las vacantes del Consejo a la mayor brevedad posible; el Estado 
contratante así elegido para el Consejo ejercerá sus funciones durante la 
parte restante del período que correspondía a su predecesor. 

c) Ninguno de los representantes de los Estados contratantes en el 
Consejo podrá estar asociado activamente en las operaciones de ningún 
servicio aéreo internacional, ni interesado monetariamente en dicho ser-
vicio. 

Artículo 51. Presidente del Consejo—El Consejo élegirá su Presiden-
te, por un término de tres años, y que podrá ser reelegido. No tendrá de-
recho a voto. El Consejo elegirá de su seno uno o más Vicepresidentes 
que conservarán su derecho a votar cuando actúen como Presidente in-
terino. No será necesario elegir para Presidente a uno de los represen-
tantes de los miembros del Consejo; pero si se eligiere a uno de los re-
presentantes, su puesto se considerará vacante y lo llenará el Estado al 
cual representaba. Serán funciones del Presidente: 

a) Convocar las reuniones del Consejo, del Comité de Transporte Aé-
reo y de la Comisión de Navegación Aérea; 

b) Servir como representante del Consejo, y 
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c) Desempeñar, en representación del Consejo, las funciones que éste 
le asigne. 

Artículo 52. Votaciones en el Consejo—Las decisiones del Consejo re-
querirán la aprobación de la mayoría de sus miembros. El Consejo po-
drá delegar en un comité integrado por miembros de su seno, faculta-
des respecto a cualquier asunto. Cualquier Estado contratante interesa-
do podrá apelar ante el Consejo, de las decisiones de cualquiera de sus 
comités. 

Artículo 53. Participación sin derecho a voto—Cualquiera de los Es-
tados contratantes podrá tomar parte, sin derecho a voto, en las delibe-
raciones del Consejo y de sus Comités y Comisiones sobre cualquier asun-
to que afecte especialmente sus intereses. Ninguno de los miembros del 
Consejo podrá votar en las deliberaciones de éste respecto a una contro-
versia en la cual sea parte. 

Artículo 54. Funciones obligatorias del Consejo—El Consejo procede-
rá a: 

a) Presentar informes anuales a la Asamblea; 
b) Llevar a efecto las instrucciones de la Asamblea, y desempeñar 

las funciones y asumir las obligaciones que le asigne esta Convención; 
c) Darse su propia organización y adoptar sus reglamentos internos; 
d) Nombrar el Comité de Transporte Aéreo y definir sus funciones. 

Los miembros de este Comité se elegirán entre los representantes de los 
miembros del Consejo, y serán responsables ante él; 

e) Establecer una Comisión de Navegación Aérea de acuerdo con las 
disposiciones del Capítulo X ; 

f ) Administrar los fondos del Organismo, de acuerdo con las dispo-
siciones de las Capítulos XII y XV; 

g) Fijar los emolumentos deL Presidente del Consejo; 
h) Nombrar un funcionario ejecutivo jefe, que se denominará Se-

cretario General, y disponer el nombramiento del personal adicional que 
se necesite, de acuerdo con las disposiciones del Capítulo XI; 

i) Solicitar, allegar, examinar y publicar informes relativos al pro-
greso de la navegación aérea y a la explotación de servicios aéreos in-
ternacionales, incluso informes acerca del costo de operación y detalles 
sobre los subsidios pagados con fondos públicos, a las líneas aéreas; 

j) Informar a los Estados contratantes respecto de cualquier infrac-
ción a esta Convención y de cualquier omisión en que se incurra al lle-
var a efecto las recomendaciones del Consejo; 

k) Notificar a la Asamblea sobre cualquier infracción a esta Conven-
ción, caso de que un Estado contratante haya dejado de tomar la acción 
pertinente dentro de un período de tiempo razonable después de habér-
sele notificado dicha infracción. 

1) Adoptar, de acuerdo con las disposiciones del Capítulo VI de esta 
Convención, las normas internacionales y los procedimientos recomenda-
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dos; para mayor conveniencia designarlos como anexos a esta Conven-
ción; y notificar a los Estados contratantes de las medidas tomadas; 

m) Estudiar las recomendaciones de la Comisión de Navegación Aé-
rea respecto a enmiendas de los anexos, y actuar de acuerdo con las dis-
posiciones del Capítulo X X ; 

n) Considerar cualquier asunto relativo a la Convención que some-
ta a su consideración cualquiera de los Estados contratantes. 

Artículo 55. Funciones facultativas del Consejo—El Consejo podrá: 
a) Cuando sea conveniente, y la experiencia indique que es aconse-

jable, crear comisiones auxiliares de transporte aéreo, regionales o de 
otra naturaleza, y definir los grupos de Estados o líneas aéreas con los 
cuales, o por conducto de los cuales, puede tratar para facilitar los ob-
jetivos de esta Convención; 

b) Delegar en la Comisión de Navegación Aérea funciones adicio-
nales a las que se le fijan en la Convención, y revocar o modificar en 
cualquier momento tal delegación; 

c) Emprender investigaciones en todos los aspectos del transporte y 
la navegación aéreos, que sean de importancia internacional; transmitir 
los resultados a los Estados contratantes y facilitar entre éstos el inter-
cambio de información sobre asuntos relacionados con el transporte y la 
navegación aéreos; 

d) Estudiar toda cuestión que afecte la Organización y la operación 
del transporte aéreo internacional, incluso la propiedad y la operación 
internacionales de servicios aéreos internacionales en rutas troncales, y 
presentar a la Asamblea planes en relación con estos puntos; 

e) Investigar, a solicitud de cualquier Estado contratante, toda situa-
ción que parezca crear obstáculos evitables al adelanto de la navegación 
aérea internacional, y transmitir, después de la investigación, los infor-
mes que juzgue del caso. 

CAPITULO X 

Comisión de Navegación Aérea 
Artículo 56. Designación y nombramiento de la Comisión—La Comi-

sión de Navegación Aérea estará integrada por doce miembros nombra-
dos por el Consejo de entre personas que designen los Estados contra-
tantes. Dichas personas deberán tener las condiciones y la experiencia 
adecuadas en la teoría y la práctica de la aeronáutica. El Consejo solici-
tará de todos los Estados contratantes que presenten candidatos. El Con-
sejo nombrará el Presidente de esta Comisión. 

Artículo 57. Funciones de la Comisión—Serán funciones de la Comi-
sión de Navegación Aérea: 

a) Considerar y recomendar al Consejo modificaciones a los anexos 
de esta Convención; 

b) Establecer subcomisiones técnicas, en las cuales cualquier Esta-
do contratante podrá estar representado, si así lo desea; 

41 Compilación 
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c) Asesorar al Consejo respecto a la compilación y transmisión a los 
Estados contratantes de todo informe que considere necesario y útil al 
adelanto de la navegación aérea. 

CAPITULO XI 

Personal 

Artículo 58. Nombramientos del personal—Con sujeción a las reglas 
que dicte la Asamblea y a las disposiciones de esta Convención, el Con-
sejo determinará en cuanto al Secretario General y al resto del perso-
nal del Organismo, el sistema de nombramiento y destitución, la capa-
cidad, los sueldos, emolumentos y otras condiciones de servicio, y podrá 
emplear o utilizar los servicios de nacionales de cualquiera de los Esta-
dos contratantes. 

Artículo 59. Carácter internacional del personal—Ni el Presidente, ni 
el Secretario General, ni el resto del personal solicitarán ni recibirán res-
pecto al desempeño de sus funciones, instrucciones de autoridad alguna 
fuera del Organismo. Los Estados contratantes se comprometen plena-
mente a respetar el carácter internacional de las funciones de dicho per-
sonal y a no tratar de ejercer influencia alguna sobre sus nacionales con 
respecto al desempeño de sus funciones. 

Artículo 60. Inmunidades y privilegios del personal—Los Estados con-
tratantes se comprometen, hasta donde sea posible, según sus procedi-
mientos constitucionales, a otorgar al Presidente del Consejo, al Secre-
tario General y al resto del personal del Organismo las inmunidades y 
los privilegios que se otorgan al personal de la misma categoría de otros 
organismos públicos internacionales. Si se llegare a un acuerdo general 
internacional sobre inmunidades y privilegios de funcionarios civiles in-
ternacionales, las inmunidades y los privilegios que se otorguen al Pre-
sidente, al Secretario General y al resto del personal del Organismo se-
rán los que se otorguen de conformidad con dicho acuerdo general in-
ternacional. 

CAPITULO XII 

Fondos 
Artículo 61. Presupuesto y distribución de gastos—El Consejo presen-

tará a la Asamblea un presupuesto anual y estados de cuenta anuales y 
presupuesto de todos los ingresos y egresos. La Asamblea aprobará este 
presupuesto con las modificaciones que crea convenientes y con excep-
ción de las asignaciones que se hagan de acuerdo con el Capítulo X V a 
los Estados que consientan en ello, distribuirá los gastos del Organismo 
entre los Estados contratantes sobre la base que en su oportunidad de-
termine. 

Artículo 62. La Asamblea podrá suspender el derecho de voto en la 
Asamblea y en el Consejo a cualquier Estado contratante que en un pe-
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ríodo razonable deje de cumplir sus obligaciones financieras para con el 
Organismo. 

Artículo 63. Gastos de delegaciones y otros representantes—Cada Es-
tado contratante sufragará los gastos de su propia delegación en la Asam-
blea, y los honorarios, gastos de viaje y otros gastos de cualquier perso-
na que nombre para servir en el Consejo, y los de sus designados o re-
presentantes en cualquier comité o comisión auxiliar del Organismo. 

CAPITULO XIII 

Otros acuerdos internacionales 

Artículo 64. Acuerdos sobre seguridad—Con respecto a cuestiones de 
aviación, de su incumbencia, que afecten directamente la seguridad mun-
dial, el Organismo, por el voto de la Asamblea, podrá celebrar acuerdos 
con cualquier organismo general que establezcan las naciones del mun-
do para mantener la paz. 

Artículo 65. Acuerdos con otros organismos internacionales—El Con-
sejo, a nombre del Organismo, podrá celebrar acuerdos con otros orga-
nismos internacionales para el mantenimiento de servicios comunes y 
para disposiciones comunes, en lo relativo a personal, y, con la aproba-
ción de la Asamblea, podrá celebrar cualesquiera otros acuerdos que fa-
ciliten la labor del Organismo. 

Artículo 66. Funciones relativas a otros acuerdos—a) El Organismo 
desempeñará también las funciones que le asigne el Convenio Interna-
cional de Tránsito Aéreo suscrito en Chicago el 7 de diciembre de 1944, 
de acuerdo con los términos y condiciones que en él se expresan. 

b) Los miembros de la Asamblea y del Consejo que no hayan acep-
tado el Convenio Internacional de Tránsito Aéreo o el Convenio Inter-
nacional de Transporte Aéreo suscritos en Chicago el 7 de diciembre de 
1944, no tendrán derecho a votar en materia alguna sometida a la con-
sideración de la Asamblea o del Consejo, de acuerdo con las disposicio-
nes del Convenio pertinente. 

PARTE III 
TRANSPORTE AEREO INTERNACIONAL 

CAPITULO XIV 

Informes y datos generales 

Artículo 67. Transmisión de informes al Consejo—Los Estados contra-
tantes se comprometen a que sus líneas aéreas internacionales, de con-
formidad con las disposiciones que dicte el Consejo, transmitirán a éste 
informes sobre el tráfico, estadísticas de costos y estados de cuenta que 
muestren, entre otras cosas, todos los ingresos y las fuentes de que se 
deriven. 
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CAPITULO XV 

Aeropuertos y otras facilidades a la navegación aérea. 

Artículo 68. Designación de aeropuertos y rutas—Con sujeción a las 
disposiciones de esta Convención, cada uno de los Estados contratantes 
podrá designar la ruta que seguirá en su territorio un servicio aéreo in-
ternacional y los aeropuertos que podrá usar dicho servicio. 

Artículo 69. Mejoras a las facilidades de la navegación aérea—Si el 
Consejo opina que los aeropuertos de un Estado contratante, u otras fa-
cilidades para la navegación aérea, incluso servicios meteorológicos y de 
radio, no son adecuados para el funcionamiento seguro, regular, eficien-
te y económico de los servicios aéreos internacionales, existentes o en pro-
yecto, consultará con el Estado directamente interesado, y con otros Es-
tados afectados, con miras a arbitrar medios mediante los cuales pueda 
remediarse la situación, y podrá hacer recomendaciones para tal fin. No 
será culpable de infracción a esta Convención ningún Estado contratan-
te que deje de poner en práctica dichas recomendaciones. 

Artículo 70. Fondos para ayudas a la navegación aérea—En circuns-
tancias como las indicadas en el artículo 69, anterior, un Estado contra-
tante podrá celebrar acuerdos con el Consejo para llevar a efecto las re-
comendaciones de éste. El Estado podrá optar por sufragar el costo to-
tal que implique el acuerdo; y en caso contrario el Consejo, a petición 
del Estado, podrá acceder a sufragar la totalidad o parte de los gastos. 

Artículo 71. Provisión y administración de instalaciones por el Con-
sejo—A petición de un Estado contratante, el Consejo podrá acceder a 
proveer, dotar, mantener y administrar uno o todos los aeropuertos y 
demás ayudas para la navegación aérea, incluso servicios meteorológi-
cos y de radio, que se necesiten en el territorio del Estado para el fun-
cionamiento seguro, regular, eficiente y económico de los servicios aé-
reos internacionales de los otros Estados contratantes, y podrá imponer 
derechos justos y razonables por el uso de dichas instalaciones. 

Artículo 72. Adquisición o uso de terrenos—En caso de que se nece-
siten para instalaciones costeadas en su totalidad o en parte por el Con-
sejo a petición de un Estado contratante, el Estado podrá proveer por sí 
el terreno, conservando el título de propiedad si lo desea, o permitir 
que el Consejo lo use en condiciones justas y razonables y de acuerdo con 
las leyes del propio Estado. 

Artículo 73. Gastos y prorrateo de fondos—Dentro del límite de los 
fondos que de acuerdo con el Capítulo XII la Asamblea ponga a disposi-
ción del Consejo, éste podrá sufragar los gastos corrientes para los fines 
del presente artículo con los fondos generales del Organismo. El Conse-
jo prorrateará el capital que se necesite para los fines del presente ar-
tículo en cantidades convenidas de antemano, y en un término razona-
ble, entre los Estados contratantes que estén dispuestos a ello y cuyas 
líneas aéreas utilicen las instalaciones. El Consejo podrá prorratear tam-
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bién entre los Estados que lo acepten los fondos de operaciones que se 
necesiten. 

Artículo 74. Ayuda técnica y utilización de los ingresos—Cuando a 
petición de un Estado contratante el Consejo adelante fondos o provea 
aeropuertos u otras instalaciones, en su totalidad o en parte, el acuerdo 
podrá disponer, con el consentimiento del antedicho Estado, lo necesario 
para la prestación de ayuda técnica en la vigilancia y el funcionamiento 
de dichos aeropuertos u otras instalaciones, y para sufragar con los in-
gresos que se deriven de la operación de los aeropuertos y demás insta-
laciones, los gastos de operación de los aeropuertos y otras instalaciones, 
así como los intereses y la amortización del capital. 

Artículo 75. Adquisición de instalaciones por el Consejo—Un Estado 
contratante podrá saldar en cualquier momento la obligación que haya 
asumido de conformidad con el artículo 70, y podrá entrar en posesión 
de aeropuertos y otras instalaciones que el Consejo haya provisto en su 
territorio, de conformidad con las disposiciones de los artículos 71 y 72, 
pagando al Consejo la suma que en opinión de éste sea razonable en las 
circunstancias. Si el Estado considera que la cantidad que fija el Conse-
jo no es razonable, podrá apelar de la decisión del Consejo ante la Asam-
blea, y ésta podrá confirmar o reformar la decisión del Consejo. 

Artículo 76. Reembolsos—Los fondos obtenidos por el Consejo por 
concepto de reembolsos, de conformidad con el artículo 75, o de intere-
ses y amortizaciones, de conformidad con el artículo 74, en caso de ade-
lantos hechos por los Estados, de conformidad con el artículo 73, se re-
embolsarán a los Estados entre los cuales se prorratearon originalmente, 
y en proporción al prorrateo, según lo determine el Consejo. 

CAPITULO XVI 

Consorcios y servicios mancomunados 

Artículo 77. Consorcios permitidos—Nada de lo estipulado en esta 
Convención impedirá que dos o más Estados contratantes constituyan 
organismos conjuntos de transporte aéreo o consorcios internacionales, y 
que unan sus servicios aéreos en cualesquiera rutas o regiones, pero di-
chos organismos o entidades y dichos servicios mancomunados estarán su-
jetos a todas las disposiciones de esta Convención, incluso las relativas" al 
registro de acuerdos en el Consejo. El Consejo determinará la manera 
en que sé aplicarán a las aeronaves de las entidades internacionales las 
disposiciones de esta Convención relativas a la nacionalidad de las ae-
ronaves. 

Artículo 78. Función del Consejo—El Consejo podrá sugerir a los Es-
tados contratantes interesados, que formen organismos conjuntos para 
mantener servicips aéreos en cualesquiera rutas o regiones. 

Artículo 79. Participación en los consorcios—Cualquier Estado podrá 
formar parte de un consorcio o un acuerdo sobre servicios mancomuna-
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dos, bien por conducto de su Gobierno o por conducto de una empresa de 
navegación aérea que designe su Gobierno. A discreción del Estado in-
teresado, las empresas de navegación aérea podrán ser de propiedad to-
tal o parcial del Estado, o de propiedad particular. 

PARTE IV 

DISPOSICIONES FINALES 

CAPITULO xvn 

Otros convenios y acuerdos sobre aeronáutica 
Artículo 80. Convenciones de París y La Habana—Al entrar en vigor 

esta Convención cada uno de los Estados contratantes se compromete a 
dar aviso de denuncia de la Convención sobre la Regulación de la Nave-
gación Aérea suscrita en París el 13 de octubre de 1919, o de la Conven-
ción sobre Aviación Comercial suscrita en La Habana el 20 de febrero 
de 1928, si es parte de la una o de la otra. Por lo que respecta a los Es-
tados contratantes, la presente Convención deroga las Convenciones de 
París y de La Habana, a que se hace referencia. 

Artículo 81. Registro de acuerdos existentes—Todo convenio o acuer-
do sobre aeronáutica, que exista al entrar en vigor esta Convención, ce-
lebrado entre un Estado contratante y cualquier otro Estado, o entre una 
línea aérea de un Estado contratante y cualquier otro Estado o línea aé-
rea de cualquier otro Estado, se registrará inmediatamente en el Consejo. 

Artículo 82. Derogación de acuerdos incompatibles—Los Estados con-
tratantes aceptan que la presente Convención deroga todas las obliga-
ciones y convenios entre ellos, que sean incompatibles con sus disposi-
ciones, y , se comprometen a no contraer tales obligaciones o entrar en 
tales convenios. Un Estado contratante que antes de ser miembro del Or-
ganismo haya contraído con un Estado no contratante, o un nacional de 
un Estado contratante o de un Estado no contratante, obligaciones in-
compatibles con los términos de esta Convención, tomará medidas inme-
diatas para lograr la rescisión de dichas obligaciones. Si una línea aérea 
de un Estado contratante ha contraído tales obligaciones incompatibles, 
el Estado del cual sea ella nacional hará cuanto esté a su alcance para 
lograr su rescisión inmediata, y en todo caso procederá a hacer que se 
rescindan tan pronto como pueda tomarse legalmente dicha acción des-
pués de que éntre en vigor esta Convención. 

Artículo 83. Registro de nuevos acuerdos en el Consejo—Con sujeción 
a las disposiciones del artículo que antecede, cualquier Estado contratan-
te podrá concertar acuerdos que no sean incompatibles con las disposi-
ciones de esta Convención. Cualquier acuerdo de esta índole se registra-
rá inmediatamente en el Consejo, que lo hará público a la mayor bre-
vedad posible. 

646' 



CAPITULO XVIII 

Controversias 

Artículo 84. Solución de controversias—De surgir entre dos o más Es-
tados contratantes algún desacuerdo respecto a la interpretación o apli-
cación de esta Convención y de sus anexos, que no pueda solucionarse 
mediante negociación, a petición de los Estados afectados por el desacuer-
do, la cuestión será decidida por el Consejo. Ningún miembro del Con-
sejo podrá votar en las deliberaciones de éste cuando se trate de una 
controversia de la cual sea parte. Con sujeción al artículo 85, un Estado 
contratante podrá apelar del fallo del Consejo ante un tribunal de arbi-
traje ad hoc, acordado con las otras partes en controversia, o ante la Cor-
te Permanente de Justicia Internacional. La apelación se notificará al 
Consejo en el término de sesenta días después de recibirse la notifica-
ción de la decisión del Consejo. 

Artículo 85. Arbitraje—Si un Estado contratante, parte en una con-
troversia con respecto a la cual se ha presentado una apelación de la de-
cisión del Consejo, no ha suscrito el Estado de la Corte Permanente de 
Justicia Internacional, y los Estados contratantes partes en la controver-
sia, no logran ponerse de acuerdo sobre la selección del tribunal de arbi-
traje, cada uno de los Estados contratantes partes en la controversia nom-
brará un árbitro, y ambos árbitros nombrarán un árbitro dirimente. En 
caso de que uno de los Estados contratantes partes en la controversia no 
nombre un árbitro en el término de tres meses después de la fecha de 
la apelación, el Presidente del Consejo designará un árbitro en nombre 
de dicho Estado, seleccionándolo de una lista que mantendrá el Consejo, 
de personas calificadas y disponibles. Si en un período de treinta días los 
árbitros no llegan a un acuerdo sobre el árbitro dirimente, el Presiden-
te lo designará de la lista antedicha. Los árbitros y el árbitro dirimente 
integrarán conjuntamente un tribunal de arbitraje. Todo tribunal de ar-
bitraje que se establezca de conformidad con este artículo o con el que 
precede adoptará su propio reglamento y pronunciará su fallo por ma-
yoría de votos, entendiéndose que el Consejo podrá decidir cuestiones de 
procedimiento en caso de algún retardo que en opinión del Consejo sea 
excesivo. 

Artículo 86. Apelaciones—A menos que el Consejo decida otra cosa, 
sus decisiones acerca de si una línea aérea internacional funciona de con-
formidad con las disposiciones de esta Convención, permanecerán en vi-
gor, a menos que las derogue una apelación. En cualesquiera otras cues-
tiones las decisiones del Consejo, si se apela de ellas, permanecerán en 
suspenso hasta que se falle, sobre la apelación. Los fallos de la Corte 
Permanente de Justicia Internacional o de un tribunal de arbitraje se-
rán finales y obligatorios. 

Artículo 87. Penas a las líneas aéreas por desacato—Cada uno de los 
Estados contratantes se compromete a no permitir las operaciones de una 
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línea aérea de un Estado contratante sobre el espacio atmosférico que 
cubra su territorio si el Consejo ha decidido que la línea aérea en cues-
tión no cumple con el fallo final pronunciado de conformidad con el ar-
tículo precedente. 

Artículo 88. Penas a los Estados por desacato—La Asamblea suspen-
derá el derecho de voto en la propia Asamblea y en el Consejo a cual-
quier Estado contratante, si se comprueba que no acata las disposiciones 
de este Capítulo. 

CAPITULO XIX 

Guerra 
Artículo 89. Guerra y estados de emergencia—En caso de guerra las 

disposiciones de esta Convención no afectarán la libertad de acción de 
ninguno de los Estados contratantes afectados, bien sea como beligeran-
tes o como neutrales. El mismo principio se aplicará en el caso de un 
Estado contratante que declare un estado de emergencia nacional y lo 
participe al Consejo. 

CAPITULO X X 

Anexos 
Artículo 90. Aprobación y enmiendas de anexos—a) Los anexos que 

se describen en el inciso e) del artículo 54 serán aprobados por el Conse-
jo por dos terceras partes de sus votos en una reunión convocada para tal 
fin, y después serán sometidos por el Consejo a la consideración de cada 
uno de los Estados contratantes. Los anexos, o la enmienda a alguno de 
ellos, entrarán en vigor en el término de tres meses después de ser trans-
mitidos a los Estados contratantes, o a la mayor expiración de un perío-
do más largo que prescriba el Consejo, a menos que en el Ínterin una 
mayoría de los Estados transmita al Consejo su desaprobación. 

b) Al entrar en vigor cualquiera de los anexos o enmiendas a uno de 
ellos, el Consejo lo notificará inmediatamente a todos los Estados con-
tratantes. 

CAPITULO XXI 

Ratificaciones, adhesiones, enmiendas y denuncias 
Artículo 91. Ratificación de la Convención—a) Esta Convención esta-

rá sujeta a ratificación de los Estados signatarios. Los instrumentos de 
ratificación se depositarán en los archivos del Gobierno de los Estados 
Unidos de América, el cual notificará la fecha del depósito a cada uno de 
los Estados signatarios y adherentes. 

b) Tan pronto como veintiséis Estados hayan ratificado o se hayan 
adherido a esta Convención, ésta entrará en vigor entre ellos el trigési-
mo día después del depósito del vigésimosexto instrumento. En adelan-
te, entrará en vigor para cada uno de los Estados ratificantes el trigé-
simo día después del depósito de su instrumento de ratificación. 
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c) Será obligación del Gobierno de los Estados Unidos de América 
notificar al Gobierno de cada uno de los Estados signatarios y adheren-
tes la fecha en que entra en vigor esta Convención. 

Artículo 92. Adhesión a la Convención—a) Después que expire el pla-
zo para su firma, esta Convención permanecerá abierta a la adhesión de 
los miembros de las Naciones Unidas y de los Estados asociados con ellas, 
y de los Estados que hayan permanecido neutrales durante el presente 
conflicto mundial. 

b) Constituirá el acto de adhesión una notificación dirigida al Go-
bierno de los Estados Unidos de América; y ésta entrará en vigor el tri-
gésimo día después que la reciba el Gobierno de los Estados Unidos de 
América, el cual notificará a todos los Estados contratantes. 

Artículo 93. Ingreso de otros Estados—Con sujeción a la aprobación 
del organismo internacional que establezcan las naciones del mundo para 
mantener la paz, podrán ser admitidos a ésta Convención otros Estados, 
fuera de los previstos en los artículos 91 y 92 a), con la aprobación de 
cuatro quintas partes del voto de la Asamblea y en las condiciones que 
ésta estipule; pero en cada caso será necesario que exprese su asentimien-
to cualquier Estado invadido o atacado durante la guerra actual por el 
Estado que solicita ingreso. 

Artículo 94. Enmiendas a la Convención—a) Cualquier enmienda que 
se proponga para esta Convención deberá ser aprobada por las dos ter-
ceras partes del voto de la Asamblea, y entrará en vigor respecto a los 
Estados que ratifiquen la enmienda cuando la ratifique el número de 
Estados contratantes que especifique la Asamblea. El número así espe-
cificado no será menor de las dos terceras partes del total de los Esta-
dos contratantes. 

b) Si en su opinión la enmienda es de tal naturaleza que justifique 
este procedimiento, la Asamblea, en la resolución en que recomiende su 
adopción, podrá disponer que el Estado que no ratifique la enmienda en 
un período de .tiempo determinado después que ésta éntre en vigor, ce-
sará inmediatamente de ser miembro del Organismo y parte de esta Con-
vención. 

Artículo 95. Denuncia de la Convención—a) Cualquiera de los Esta-
dos contratantes podrá denunciar esta Convención tres años después que 
haya entrado en vigor, dirigiendo una notificación al Gobierno de los Es-
tados Unidos de América, el cual lo participará inmediatamente a los de-
más Estados contratantes. 

b) La denuncia entrará en vigor un año después de la fecha en que 
se reciba la notificación, y tendrá efectos solamente en lo que respecta 
al Estado que la haga. 

CAPITULO XXII 

Definiciones 
Artículo 96. Para los fines de esta Convención se adoptan las defi-

niciones siguientes: 
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a) "Servicio aéreo" significa cualquier servicio de transporte aéreo 
por itinerario, que preste una aeronave para el transporte público de pa-
sajeros, materia postal o carga; 

b) "Servicio aéreo internacional" significa un servicio aéreo que pase 
por el espacio aéreo que cubra el territorio de más de un Estado; 

c) "Línea aérea" significa cualquier empresa de transporte aéreo que 
ofrezca o mantenga un servicio aéreo internacional; 

d) "Escala para fines no comerciales" significa un aterrizaje para 
fines que no sean los comerciales de aterrizaje. 

En testimonio de lo cual, los infrascritos Plenipotenciarios, debida-
mente autorizados para el caso, firman la presente Convención, a nombre 
de sus respectivos Gobiernos, en las fechas que aparecen al frente de sus 
firmas. 

Dado en Chicago el día 7 de diciembre de 1944, en la lengua inglesa. 
Un texto escrito en inglés, francés y español, igualmente autenticado, es-
tará abierto para la firma en Washington, D. C. Ambos textos serán de-
positados en los archivos del Gobierno de los Estados Unidos de Améri-
ca, el cual enviará copias certificadas a los Gobiernos de todos los Esta-
dos que firmen la presente Convención o adhieran a ella. 

Rama Ejecutiva del Poder Público—Bogotá, 3 de septiembre de 1947. 
Apruébase la preinserta Convención sobre Aviación Civil Internacional, 
firmada en Chicago el 7 de diciembre de 1944. Sométase a la considera-
ción del Congreso Nacional para los efectos constitucionales. 

(L. S.) MARIANO OSPINA PEREZ—El Ministro de Gobierno, encar-
gado del Despacho de Relaciones Exteriores, Roberto Urdaneta Arbeláez. 
Ministerio de Relaciones Exteriores. Oficina de traducciones. Es traduc-
ción fiel y completa del original en inglés. Efraim Casas Manrique, tra-
ductor oficial de la Cancillería. (Hay un sello). Es copia auténtica. El 
Secretario del Ministerio de Relaciones Exteriores, Carlos Holguín. 

Firmaron esta Convención: 

Afghanistán: Abdol Hosayn Asiz. 
Australia: Arthur S. Drakeford, Teniente Coronel W. R. Hodgson. 
Bélgica: Vizconde Alain du Pare, Joseph Nicot, Emile Allard, Coman-

dante Jean Verhaegen. 
Bolivia: Teniente Coronel Alfredo Pacheco. 
Brasil: Hahnemann Guimaraes, Alberto de Mello Flores, Teniente Co-

ronel Clovis M. Travassos. 
Canadá: C. D. Howe, H. J. Symington, J. A. Wilson. 
Chile: Rafael Sáez Salazar, Coronel Gregorio Bisquert, Coronel Raúl 

Magallanes. 
China: Kia-ngau Chang. 
Colombia: Luis Tamayo, Teniente Coronel Jorge Méndez Calvo. 
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Costa Rica: Román Macaya, Jaime Carranza. 
Cuba: Felipe Pazos, Oscar Santa María. 
Checoeslovaquia: Karol Janosek. 
República Dominicana: Charles A. Me Laughlin. 
Ecuador: José A. Correa, Francisco Gómez Jurado. 
Egipto: Mahmoud Bey Hassan, Mohamed Bey Roushdy, Abdel Ha-

lizm Khalifa. 
El Salvador: Francisco Párraga, Armando Llanos. 
Etiopía. Blatta Ephrem Tewelde Medhen. 
Francia: Max Hymans, Claude Lebel, Pierre Locussol, André Bouges. 
Grecia: Demetrios T. N. Botzaris, Alexander Argyropoulos. 
Guatemala: Coronel Oscar Morales López, Francisco Linares Aranda. 
Haití: Capitán Edward Roy. 
Honduras: Emilio P. Lefhvre. 
Islandia: Thor Thors. 
India: Sir Girja Shankar Bajpai, Sir Gurunath Bewoor, Sir Frederick 

Tymms. 
Iram: Mohammed Shayesteh. 
Iraq: Ali Jawdat. 
Irlanda: Roberto Brennan, John Leydon, John H. Hearne, Timothy 

J. O'Driscoll. 
Líbano: Camille Chamouhn, Faouzi El-Hoss. 
Liberia: Walter F. Walker. 
Luxemburgo: Hugues Le Gallais. 
México: Coronel Pedro A. Chapa. 
Holanda: M. P. L. Steenberghe, F. C. Aronstein, F. H. Copes van 

Hasselt. 
Nueva Zelandia: D. G. Sullivan, Foss Shanshan, Arthur de T. Neveill. 
Nicaragua: Tichard E. Frizell. 
Noruega: Wilhelm Munthe de Morganstierne, Knud Soemme, Johan 

Goerg Raeder, Comandante Alf Heum. 
Panamá: Carlos Icaza, Narciso E. Garay. 
Paraguay: Capitán de Corbeta A. Daniel Candía. 
Perú: General Armando Revoredo, José Koechlin, Luis Alvarado, Fe-

derico Elguerra, Comandante Guillermo van Oordt. 
Filipinas: Jaime Hernández, Urbano A. Zafra, Joseph H. Foley. 
Polonia: Jan Ciechanowski, Zbyslaw Giolkosz, Stefan J. Konorski, 

Henryk Gorecki, Ludwik H. Gottlieb, Coronel de Aviación Witpld Urba-
nowjcz. 

Portugal: Mario de Figueiredo, Brigadier Alfredo Delesque, Duarte 
Pinto Basto de Gusmao, Vasco Viera Garin. 

España: Esteban Terradas e Illa, Germán Baraibar y Usandizaga. 
Suecia: Ragnar Kumlin, Tord Knutsson Angstrom. 
Suiza: Charles Bruggmann. 
Siria: Noureddeen Kahale. 
Turquía: Sükrü Kocak, Ferruh Sahinbas, Orhan H. Erol. 
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Unión Sudafricana: S. F. N. Gie, John Martin. 
Reino Unido: Lord Swinton, Sir Arthur Street, Sir George London, 

J. H. Magowan, W. C. G. Cribbett, G. G. Fitz Maurice, A. J. Walsh. 
Estados Unidos de América: Adolf A. Berle, Alfred L. Bulwinkle, Wi-

lliam A. M. Surden, Fiorello H. La Guardia, L. JVelch Pogue, Edward 
Warner, Charles A. Wolverton. 

Uruguay: Capitán Carlos Carvajal, Coronel Medardo R. Farías. 
Venezuela: Coronel Juan de Dios Celis Paredes, Francisco J. Sucre, 

Julio Blanco Ustáriz. 
Yugoeslavia: Vladimir M. Vukmirovic, Nenad D. J. Mirosavljevic, Te-

niente Predzad Sopalovic. 
Por Dinamarca: Henrik de Kauffmann. 
Por el Reino de Siam: Mon Rajawongse Seni Pramoj", 

Decreta: 

Artículo 1° Apruébase la preinserta Convención sobre aviación civil 
internacional, firmada en Chicago el siete de diciembre de mil novecien-
tos cuarenta y cuatro. 

Artículo 29 Autorízase al Gobierno Nacional para abrir los créditos 
necesarios para atender al pago de la cuotas vencidas correspondientes, 
tanto a la Organización Provisional de Aviación Civil Internacional como 
a la Organización de Aviación Civil Internacional que con carácter per-
manente funciona desde el 4 de abril de 1947. Autorízase asimismo al Go-
bierno Nacional para abrir los créditos necesarios para atender al pago 
de la cuota que corresponde a Colombia en la Organización de Aviación 
Civil Internacional en el período comprendido entre el 19 de julio de 
1947 y el 30 de junio de 1948. 

Artículo 39 El Gobierno Nacional podrá establecer en la sede de la 
Organización de Aviación Civil Internacional una delegación permanen-
te que represente al país en las deliberaciones y resoluciones de dicha 
Organización Internacional, y abrirá en el presupuesto los créditos adi-
cionales necesarios para atender a los gastos de dicha Delegación. 

Dada en Bogotá, a diecinueve de septiembre de mil novecientos cua-
renta y siete. 

El Presidente del Senado, F. DE P. VARGAS—El Presidente de la 
Cámara de Representantes, I. HERNAN IBARRA C.—El Secretario del 
Senado, Carlos V. Rey—El Secretario de la Cámara de Representantes, 
Alejandro Vallejo. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, octubre veinti-
trés de mil novecientos cuarenta y siete—Publíquese y ejecútese—MA-
RIANO OSPINA PEREZ—El Ministro de Justicia, encargado del Despa-
cho de Gobierno, José Antonio Montalvo—El Ministro de Relaciones Ex-
teriores, Domingo Esguerra—El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Francisco de P. Pérez—El Ministro de Guerra, F. Lozano y Lozano—El 
Ministro de la Economía Nacional, Moisés Prieto—El Ministro de 'Higie-
ne, Pedro Elíseo Cruz. . . , 
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A P E N D I C E 

Disposiciones expedidas con posterioridad y que adicionan esta 
compilación, hasta el mes de diciembre de 1948. 

INDICE ESPECIAL 
De orden militar 

Decreto número 3371 de 1948, por el cual se reglamentan el artícu-
lo 6° de la Ley 100 de 1946 y el artículo 12 de la Ley 101 del mismo año. 

Ley número 100 de 1948, por la cual se modifican las asignaciones 
del personal de las Fuerzas Militares y se dictan otras disposiciones. 

Ley número 124 de 1948, por la cual se establece un plan de vivien-
das y se crea un club con destino a las Fuerzas Militares y se provee a 
los auxilios fiscales para su edificación, instalación y funcionamiento. 

Ley número 137 de 1948, por la cual se adicionan algunos artículos 
de la Ley 2^ de 1945 y se dictan otras disposiciones. 

De orden civil 

Resolución número 194 de 1948, por la cual se declaran públicos los 
aeródromos de Montería, San Marcos, Corozal, El Banco y Magangué 
de la Avianca. 

Decreto número 824 de 1949, sobre aprobación de los nuevos Regla-
mentos de la Aeronáutica Civil. 

Ley número 67 de 1948, por la cual se fomenta el transporte aéreo 
con aviones de gran capacidad. 

Ley número 73 de 1948, por la cual se provee a la construcción y ter-
minación de unos aeropuertos, se crea el Fondo Nacional de Aeródromos 
y se dictan otras disposiciones. 

Ley número 159 de 1948, por la cual se fomenta la enseñanza de me-
cánica y aviación civil, se adiciona la Ley 89 de 1938 y se dictan otras 
disposiciones. 
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DE ORDEN MILITAR 

DECRETO NUMERO 3371 DE 1948 
(septiembre 27) 

por el cual se reglamentan el artículo 6? de la Ley 100 de 1946, y el artículo 12 
de la Ley 101 de 1946 y se adiciona el Decreto número 1527 de 1947. 

Artículo 1° Señálanse las siguientes partidas máximas de dinero para 
atención de los familiares del personal del Ministerio de Guerra que, de 
acuerdo con disposiciones legales, tiene derecho a atención médica y hos-
pitalaria en casos de enfermedad, y que no sean atendidos en los hospi-
tales de la Sanidad Militar: 

Categoría de oficial: 

a) Por hospitalización, servicios médicos o quirúrgicos y 
drogas, en cada caso, hasta $ 200.00 

b) En casos de maternidad, cuando no haya hospitalización, 
por servicios médicos o de enfermera, y drogas hasta.. 100.00 

Categoría de suboficiales: 

a) Por hospitalización, servicios médicos o quirúrgicos y 
drogas, en cada caso, hasta 150.00 

b) En casos de maternidad, cuando no haya hospitalización, 
por servicios médicos o enfermera y drogas, en cada caso, 

Artículo 2? La Sanidad Militar podrá autorizar, de acuerdo con las 
partidas señaladas en el presente Decreto, las cuentas que por servicios 
de hospitalización, médicos, quirúrgicos o enfermera y drogas presenten 
los hospitales, clínicas o profesionales, que hayan prestado el servicio, 
habiendo sido previamente autorizado por la Dirección General de Sa-
nidad, de acuerdo con lo ordenado en el Decreto número 1527 de 1947. 

Artículo 3? El presente Decreto regirá a partir del primero (1?) de 
octubre de 1948. 

Comuniqúese y cúmplase—Dado en Bogotá, a 27 de septiembre de 
1948—MARIANO OSPINA PEREZ—El Ministro de Guerra, Teniente Ge-
neral Germán Ocampo. 

"Diario Oficial" número 26845 del 15 de octubre i 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales, 

Decreta: 

hasta 80.00 
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LEY 100 DE 1948 
(diciembre 12) 

por la cual se modifican las asignaciones del personal de las Fuerzas Militares 
y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia, 

Decreta: 

Artículo 1° A partir del primero de enero de 1949, fíjanse las siguien-
tes asignaciones mensuales para el personal de oficiales y tropa de las 
Fuerzas Militares: 

1) Oficiales 

Teniente General $ 1.200.00 
General 1.000.00 
Coronel 850.00 
Teniente Coronel 750.00 
Mayor 650.00 
Capitán 550.00 
Teniente 380.00 
Subteniente 300.00 

2) Alumnos 

Los alumnos de las Escuelas de Formación de Oficiales 
de las Fuerzas Militares, a excepción de los del curso 
general de la Escuela Militar de Cadetes $ 25.00 

3) Tropa 

Sargento primero $ 250.00 
Sargento vice-primero 200.00 
Sargento segundo 180.00 
Cabo primero 135.00 
Cabo segundo 90.00 
Corneta 75.00 
Tambor 65.00 
Soldado . . . . 15.00 
Parágrafo 1° Las asignaciones de los oficiales Navales, serán las fi-

jadas por el presente artículo, de acuerdo con las equivalencias del gra-
do establecidas por el artículo 37 de la Ley 105 de 1936. 

Parágrafo 21? Las asignaciones de las "Clases Técnicas de la Fuerza 
Aérea Colombiana", serán las siguientes: 

Capitán técnico $ 600.00 
Teniente técnico 500.00 
Subteniente técnico 450.00 
Suboficial jefe técnico 420.00 
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Suboficial jefe 390.00 
Suboficial subjefe 330.00 
Suboficial primero 270.00 
Suboficial segundo 220.00 
Suboficial tercero 180.00 

Parágrafo. Las asignaciones de las "Clases de la Armada Nacional", 
serán las siguientes: 

Suboficial jefe $ 250.00 
Suboficial primero 200.00 
Cabo primero de mar u otras especialidades . . . . . . . . 180.00 
Cabo segundo de mar u otras especialidades 135.00 
Marinero primero 105.00 
Marinero segundo 95.00 
Fogonero primero . . . . 105.00 
Fogonero segundo 95.00 
Grumete distinguido 30.00 
Grumete aprendiz 15.00 
Asistente primero 80.00 
Asistente segundo 70.00 
Asistente tercero 60.00 
Artículo 29 Cuando el Gobierno llame al servicio activo a soldados 

reservistas casados, o viudos con hijos, pagará a dichos soldados una pri-
ma mensual de treinta pesos ($ 30.00) durante el tiempo que permanez-
can en actividad. 

Parágrafo. Para gozar de la prima anterior, el interesado debe com-
probar su calidad de casado o la existencia de sus hijos. 

Artículo 39 Auméntanse las siguientes asignaciones al personal civil 
de las Fuerzas Militares, a partir del l 9 de enero de 1949, según la si-
guiente escala de sueldos y porcentajes: 

Sueldos hasta $ 50.00 inclusive el 50% 
Sueldos de $ 50.01 hasta $ 100.00 inclusive el 25% 
Sueldos de $ 100.01 hasta $ 200.00 inclusive el 20% 
Sueldos de $ 200.01 hasta $ 300.00 inclusive el 15% 
Sueldos de $ 300.01 hasta $ 600.00 inclusive el 10% 

Artículo 49 Los empleados civiles de las Fuerzas Militares, después 
de quince (15) años de servicio continuo en el ramo de guerra, tendrán 
derecho a una prima mensual de servicio, que se liquidará conforme a 
su sueldo mensual, así: a los quince (15) años el diez por ciento (10%). 
Este porcentaje se aumentará en un uno por ciento (1%) por cada año 
de servicio después de quince (15) años. 

Artículo 59 Hácense extensivos a todos los miembros de las Fuerzas 
Militares de la Nación, que sean retirados por invalidez relativa o per-
manente adquirida a consecuencia del servicio en tiempo de guerra o de 
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turbación del orden público, los beneficios consagrados en los artículos 
29 y 39 de la Ley 81 de 1947. 

Artículo 69 El Ministerio de Guerra queda facultado para fijar la 
partida diaria de alimentación del personal de las Fuerzas Militares, te-
niendo en cuenta los índices del costo de la vida en las distintas regio-
nes del país. La partida de alimentación que mensualmente se señale, 
deberá ser invertida totalmente sin lugar a aprovechamiento. 

Artículo 79 El personal de soldados que cumpla su servicio no po-
drá ser dado de baja sino después de haber sido rigurosamente sometido 
a exámenes y tratamiento médicos, que garanticen que el reservista vuel-
ve sano a su hogar y libre de cualquier enfermedad tropical o específica. 

Artículo 89 A partir del año de 1949, se abrirá en la Escuela de In-
tendencia y Motorización del Ejército, un curso especial destinado a pre-
parar un mínimo de trescientos tractoristas al año. Para este efecto po-
drá prorrogarse hasta por seis meses el período del servicio militar para 
el personal de tropa que ingrese al curso, cualquiera que sea el arma a 
que pertenezca. 

Parágrafo 19 Al reglamentar la presente Ley, el Gobierno determina-
rá la organización del curso de tractoristas, señalará los materias que 
debe comprender y la forma y condiciones como habrán de expedirse los 
certificados de idoneidad a quienes hayan aprobado el curso satisfacto-
riamente. 

Parágrafo 29 El Gobierno enviará a Chile o a cualquier otro país que 
tenga cursos de tractorismo en el Ejército, una comisión de dos oficia-
les y un agrónomo, con el objeto de estudiar su organización y funcio-
namiento. 

Artículo 99 El cargo de Subsecretario del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, con la asignación mensual de $ 700.00 creado por el Decreto 
Ejecutivo 2177 de 29 de junio de 1948, tendrá carácter legal desde la vi-
gencia de esta Ley. 

Artículo 10. Esta Ley regirá a partir del primero (19) de enero de 
1949 y deroga todas las disposiciones contrarias a ellas. 

Dada en Bogotá, a once de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
ocho. 

("Diario Oficial" número 26903 de 27 de diciembre de 1948). 

LEY 124 DE 1948 
(diciembre 23) 

por la cual se establece un plan de viviendas y se crea un club con destino a 
las Fuerzas Militares, y se provee a los auxilios fiscales para su edificación, ins-

talación y funcionamiento. 

El Congreso de Colombia 
Decreta: 

Artículo 19 Facúltase al Ejecutivo para adquirir los terrenos nece-
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sarios para adelantar en la capital de la República un plan de viviendas 
con destino a las Fuerzas Militares. 

Artículo 2? Créase el "Club Militar" de las Fuerzas Militares de la 
República, como entidad destinada a facilitar a los miembros de las mis-
mas, en actividad o en uso de buen retiro, los medios para el incremen-
to de la cultura militar en sus diversas fases y para robustecer los víncu-
los de compañerismo entre sus componentes. 

La entidad que se crea en virtud de la presente Ley funcionará en 
la capital de la República. 

Parágrafo. Preferencialmente las viviendas se construirán en terre-
nos adyacentes al club. 

Artículo 39 El Gobierno proveerá a la iniciación de esta obra militar 
y social adquiriendo los terrenos que estime necesarios. Con tal fin, así 
como para promover la adquisición y edificación o instalación y funcio-
namiento, la Nación auxilia la financiación de las viviendas y del club 
a que se refiere el artículo 2?, con la cantidad hasta de tres millones de 
pesos ($ 3.000.000.00) que serán incluidos en el Presupuesto General de 
Gastos a partir de 1949, a razón de quinientos mil pesos ($ 500.000.00) 
anuales. 

Artículo 4? El Gobierno reglamentará la presente Ley y dictará las 
normas estatutarias del "Club Militar" de las Fuerzas Militares. 

Artículo 5° Lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley 2® de 1945, re-
girá para la Caja de las Fuerzas Militares, y la exclusión allí establecida 
comprenderá cualesquiera contribuciones o reembolsos especiales. 

Artículo 6? Los beneficiarios de las pensiones de los oficiales y sub-
oficiales al servicio del Ejército Nacional y en goce de sueldo de retiro 
con anterioridad a la presente Ley, tendrán derecho a que se les inclu-
ya dentro del plan de viviendas de los oficiales y suboficiales en servi-
cio activo, para cuyo objeto se aplicarán las disposiciones de la Ley 87 
de 1947 y las que se dictaren posteriormente con el mismo fin. 

Artículo 7? Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá, a trece de diciembre de mil novecientos cuarenta 

y ocho. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, diciembre vein-
titrés de mil novecientos cuarenta y ocho—Publíquese y ejecútese—MA-
RIANO OSPINA PEREZ—El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
José María Bernal—El Ministro de Guerra, Tte-General Germán Ocampo. 

("Diario Oficial" número 26904, de 28 de diciembre de 1948). 

658' 



LEY 137 DE 1948 
(diciembre 23) 

por la cual se adicionan algunos artículos de la Ley 2̂  de 1945 y se dictan otras 
disposiciones. 

El Congreso de Colombia, 

Decreta: 

Artículo 1" Los soldados y grumetes de las Fuerzas Militares que sean 
retirados de la actividad por inhabilidad absoluta adquirida en el servi-
cio como consecuencia de heridas o lesiones recibidas de mano del ene-
migo en combate o en misiones de orden público, y que los imposibilite 
de manera permanente para el trabajo, tendrán derecho a que el Te-
soro Público les reconozca y pague una pensión mensual vitalicia de se-
senta pesos ($ 60.00). 

Artículo 29 Los soldados y grumetes de las Fuerzas Militares que 
en los términos del artículo anterior adquieran en el servicio inhabilidad 
relativa y sean retirados de la actividad por esta causa, tendrán dere-
cho a una pensión mensual vitalicia pagadera por el Tesoro Público has-
ta de cincuenta pesos ($ 50.00) según el grado de invalidez, y de acuer-
do con la reglamentación que expida el Ministerio de Guerra. 

Artículo 39 Las prestaciones a que se refieren los artículos anterio-
res favorecerán a los soldados retirados en las condiciones fijadas en ta-
les artículos, a partir del primero de enero del corriente año. 

Artículo 4? Los soldados y grumetes que estando al servicio de las 
Fuerzas Militares enfermen de tuberculosis pulmonar y que tengan que 
ser retirados del servicio por causa de tal enfermedad, tendrán derecho 
a que el Tesoro Público les pague, mientras permanezcan en tratamiento, 
una pensión mensual hasta de sesenta pesos ($ 60.00) según el grado de 
invalidez y de acuerdo con la reglamentación que expida el Ministerio 
de Guerra. 

Esta pensión es incompatible con cualquiera otra clase de prestación 
social. 

Artículo 59 A los miembros de las Fuerzas Militares destinados en 
comisión a otras reparticiones, distintas de las del ramo de guerra, con 
el fin de desempeñar cargos de Gobernadores, Alcaldes, Comandos de 
Policía, etc., les será reconocido como tiempo de servicio en tropas el co-
rrespondiente a su permanencia en el desempeño de tales cargos. 

Parágrafo. Es entendido que para efecto de prestaciones sociales, los 
miembros de las Fuerzas Militares, mientras permanezcan en el desem-
peño de los puestos a que se ha hecho referencia, continuarán contribu-
yendo con sus cuotas a la "Caja de las Fuerzas Militares", únicamente 
quedando exentos de cualquier otro descuento que se pretenda por cajas 
similares. 

Artículo 69 Derógase el ordinal b) del artículo 59 de la Ley 82 de 
1947. 
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Artículo 79 El retiro voluntario de las Fuerzas Militares para los 
oficiales hasta el grado de Mayor o similares, inclusive, sólo podrá so-
licitarse cuando el interesado haya servido por lo menos tres años en 
cada grado. 

Dada en Bogotá, a dieciséis de diciembre de mil novecientos cuaren-
ta y ocho. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, diciembre vein-
titrés de mil novecientos cuarenta y ocho—Publíquese y ejecútese—MA-
RIANO OSPINA PEREZ—El Ministro de Guerra, Tte-General Germán 
Ocampo—El Ministro del Trabajo, Evaristo Sourdis. 

("Diario Oficial" número 26904 de 28 de diciembre de 1948). 

DE ORDEN CIVIL 

RESOLUCION NUMERO 194 DE 1948 
(octubre 29) 

por la cual se declaran públicos los aeródromos de Montería, San Marcos, 
Corozal, El Banco y Magangué de la Avianca. 

El Director General de Aeronáutica Civil, 
en uso de sus facultades legales, vista la solicitud de la empresa Avian-
ca, oído el concepto del Departamento de Ingeniería, y 

Considerando: 
Que la Sociedad Aerovías Nacionales de Colombia (Avianca), en me-

morial de fecha 20 del corriente mes manifiesta que ha resuelto abrir al 
tránsito aéreo general sus aeropuertos de Montería, San Marcos, Coro-
zal, Gamarra (Totumal), El Banco y Magangué, a partir del mismo día 
20, y solicita en consecuencia, de acuerdo con las disposiciones de la Ley 
89 de 1938, que se les dé oficialmente, por la Aeronáutica Civil, la cali-
dad de aeropuertos públicos; 

Que tal declaración hecha por la Empresa Avianca, constituye legal-
mente a dichos aeropuertos con carácter de públicos, conforme al inciso 
29 del artículo 51 de la Ley 89 ya citada, y se ajusta a la doctrina senta-
da por la Aeronáutica Civil en varias resoluciones al definir el concepto 
de aeropuerto público; 

Que por otra parte, los aeródromos de Montería, San Marcos, Coro-
zal, El Banco y Magangué, empezaron a funcionar cuando aún no se ha-
bían dictado las actuales reglamentaciones de Aeronáutica Civil, y en 
el Departamento de Ingeniería se carece de planos y antecedentes téc-
nicos y especificaciones de esos aeródromos, por lo cual es indispensable 
legalizar su situación conforme a las nuevas normas del ramo. En cuan-
to al aeródromo de Gamarra, conocido también por Totumal, la Aero-
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náutica Civil concedió permiso de operación para que la Avianca lo die-
ra al servicio como público de la Clase "B", según Resolución número 
131 de 24 de agosto del presente año, 

Resuelve: 

1° Decláranse como aeropuertos públicos, dentro de la clasificación 
"B", según sus especificaciones técnicas, y conforme al artículo 26.2.2. del 
capítulo correspondiente del Manual de Reglamentos de la Aeronáutica 
Civil, los de Montería, San Marcos, Corozal, El Banco y Magangué, de 
propiedad de la Compañía Aerovías Nacionales de Colombia, Avianca, 
para todos los efectos establecidos en el artículo 51 y el 52 de la Ley 
89 de 1938. 

29 La Compañía explotadora de dichos aeropuertos, que lo es la 
Avianca, queda autorizada para abrir inmediatamente al tránsito aéreo 
general los aeropuertos mencionados con el carácter de públicos; 

39 En cuanto al aeródromo de Gamarra (Totumal), su carácter de 
público se considera ya en vigencia desde la expedición de la Resolución 
131 de 24-de agosto del presente año, que hizo tal declaración. 

Las demás disposiciones de esta Resolución le son también aplicables 
al mencionado aeródromo. 

49 La licencia de operación que aquí se concede queda subordinada 
a las siguientes condiciones: 

a) Las tarifas por razón de aterrizajes y demás servicios de los aero-
puertos deberán someterse inmediatamente al estudio y aprobación de la 
Aeronáutica Civil, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 89 del De-
creto 753 de 1943. Este requisito deberá observarse toda vez que se in-
troduzcan modificaciones a las tarifas. 

b) En los aeropuertos mencionados mantendrá la compañía explota-
dora sendos administradores, cuya designación debe recaer siempre en 
individuos de nacionalidad colombiana, y sus funciones se determinarán 
en un reglamento que la misma Compañía someterá inmediatamente a 
la revisión y aprobación de la Aeronáutica Civil, como lo preceptúa el 
artículo 56 de la mencionada Ley 89 de 1938. Toda modificación que pos-
teriormente se introduzca, estará sometida al mismo requisito. 

c) Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 58 de la misma 
Ley, adscríbense a dichos administradores las facultades de Capitán de 
Aeropuerto, con las funciones y atribuciones que a estos funcionarios les 
señala el artículo 57 de la precitada Ley 89. 

d) Las aeronaves del Estado, así como las de turismo y enseñanza 
podrán usar gratuitamente los citados aeródromos, de acuerdo con lo dis-
puesto en el inciso 39 del artículo 52 de la Ley 89 de 1938 y el artículo 
69 del Decreto número 2670 de 6 de agosto de 1947. 

e) Dado "el carácter de funcionarios con jurisdicción de que quedan 
investidos los administradores de aeropuertos, como Capitanes de los mis-
mos, su designación deberá ser sometida a la revisión y aprobación de la 
Aeronáutica Civil. 
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f ) La Compañía explotadora procederá a inscribir en el Registro Na-
cional de Aeródromos de la Aeronáutica Civil los aeropuertos menciona-
dos, con carácter de públicos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
50 de la Ley 89 de 1938, a más tardar dentro de los 30 días subsiguientes 
a la fecha en que quede notificada esta Resolución. 

g) La presente licencia de operación de los aeródromos de Montería, 
San Marcos, Corozal, El Banco y Magangué, es válida por el término de 
dos (2) años contados desde la fecha de esta Resolución, y vencerá el 28 
de octubre de 1950 de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.5 del Re-
glamento sobre Aeródromos e Instalaciones, y una copia auténtica de 
los respectivos permisos de operación deberá colocarse en un lugar vi-
sible de los aeropuertos. Tal licencia está sometida a renovación perió-
dica de acuerdo con el artículo 61 de la Ley 89 de 1938. 

59 La presente Resolución regirá desde la fecha de su expedición y 
deberá publicarse por cuenta de la Compañía explotadora en el "Diario 
Oficial" dentro de los quince (15) días subsiguientes a la fecha de su no-
tificación. 

Notifíquese—Dada en Bogotá, a 29 de octubre de 1948—MAURICIO 
T. OBREGON, Director General de Aeronáutica Civil—Jorge Sánchez A., 
Secretario. 

("Diario Oficial" número 26893 del 14 de diciembre de 1948). 

DECRETO NUMERO 824 DE 1949 
(marzo 29) 

sobre aprobación de los nuevos Reglamentos de la Aeronáutica Civil. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales, 
Decreta: 

Artículo l9 Con anterioridad del 1? de febrero de 1949 decláranse en 
vigencia las siguientes partes del Manual de Reglamentos de la Aeronáu-
tica Civil, las cuales subrogan las correspondientes que venían rigiendo 
hasta esa fecha: 

Parte segunda. Reglamento de Aeródromos e Instalaciones, 
Parte tercera. Actividades aéreas civiles; requisitos previos y clasifi-

cación de compañías. 
Parte cuarta. Normas técnicas de operaciones y comunicaciones. Nor-

mas técnicas de operaciones comerciales (40). Reglamento del aire (trán-
sito aéreo) (41). 

Parte octava. Preparación del personal (Escuelas técnicas) y normas 
de aviación privada (turismo). 

Artículo 2? Declárase en consecuencia expresamente derogado el De-
creto número 1430 de 1947. 
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Artículo 39 Los Reglamentos aprobados por este Decreto, como par-
te integrante del mismo, se publicarán en el "Diario Oficial". 

Comuniqúese y publíquese—Dado en Bogotá, a 29 de marzo de 1949. 
MARIANO OSPINA PEREZ—Teniente General Germán Ocampo, Minis-
tro de Guerra. 

Nota: Los Reglamentos aprobados se encuentran publicados en el 
"Diario Oficial" número 27064 de fecha 13 de julio de 1949. 

LEY 67 DE 1948 
(diciembre 2) 

por la cual se fomenta el transporte aéreo con aviones de gran capacidad. 

El Congreso de Colombia, 
Decreta: 

Artículo 19 El Gobierno procederá a estudiar los puertos del Atlán-
tico y del Pacífico, con el fin de elegir los más convenientes para esta-
blecer puertos de aviación dedicados al transporte aéreo en grande escala, 
de pasajeros y carga al interior del país. 

Asimismo procederá el Gobierno a estudiar las poblaciones del inte-
rior del país, para elegir las que más convenga conectar con las costas 
del Atlántico y del Pacífico en este transporte aéreo en grande escala 
de pasajeros y carga. 

Artículo 29 Una vez efectuado este estudio, el Gobierno procederá a 
construir los campos aéreos adecuados a aviones de gran capacidad, y 
a las bodegas e instalaciones necesarias para el recibo y despacho de car-
ga, así como también al acondicionamiento de los respectivos puertos ma-
rítimos. 

Artículo 39 Destínase la cantidad de doscientos mil pesos ($ 200.000.00) 
para I9S estudios de que trata esta Ley, y el Gobierno queda autorizado 
para abrir los créditos necesarios para su cumplimiento. 

Artículo 49 Con base en los recursos de que trata el artículo 29 de 
la Ley 51 de 1946, el Gobierno atenderá primordialmente a la amplia-
ción, pavimentación y mejoras del aeródromo de "Matecaña", en el Mu-
nicipio de Pereira. 

Artículo 59 Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá, a veinticuatro de noviembre de mil novecientos cua-

renta y ocho. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, diciembre ' dos 
de mil novecientos cuarenta y ocho—Publíquese y ejecútese—MARIANO 
OSPINA PEREZ—El Ministro de Hacienda y Crédito Público, José Ma-
ría Bernal—El Ministro de Guerra, Germán Ocampo—El Ministro de Obras 
Públicas, Luis Ignacio Andrade. 

("Diario Oficial" número 26900, de 22 de diciembre de 1948). 
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LEY 73 DE 1948 
(diciembre 6) 

por la cual se provee a la construcción y terminación de unos aeropuertos, se 
crea el Fondo Nacional de Aeródromos y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia, 

Decreta: 

Artículo l 9 Créase el Fondo Nacional de Aeródromos, destinado ex-
clusivamente a la construcción y terminación de los aeropuertos en las 
capitales de los Departamentos y en los lugares que demanden las ne-
cesidades comerciales y las de la defensa nacional. 

Artículo 29 El Fondo a que se refiere el artículo anterior se forma-
rá con los siguientes recursos: 

a) Con el recaudo que desde el 1° de enero de 1949 en adelante se 
haga del impuesto al consumo- de la gasolina de más de 80 octanos, de-
dicada exclusivamente para motores de alta potencia en la aviación, sea 
que se produzca en el país o se importe de las refinerías del exterior. 

b) Con las sumas que desde la misma fecha se perciban por el uso 
de los aeródromos nacionales, de acuerdo con las tarifas que fije el Go-
bierno, según las atribuciones que le fueron conferidas por el artículo 82 
de la Ley 59 de 1938; 

c) Con los fondos que para el objeto que indica esta Ley se apro-
pien en el Presupuesto de Rentas y Ley de Apropiaciones en cada vi-
gencia, y 

d) Con los fondos que se obtengan a virtud de empréstitos internos 
o externos y que puedan llevarse a cabo con las facultades que se de-
terminan y otorgan en la presente Ley. 

Parágrafo. El producto del impuesto a que se refiere el inciso a) de 
esté artículo, sea que se produzca en el país o se importe de las refine-
rías del exterior, se contabilizará en forma separada del impuesto al con-
sumo de la gasolina ordinaria, tanto en las dependencias del Ministerio 
de Hacienda como en las de la Contraloría General de la República. 

Artículo 39 Con el Fondo Nacional de Aeródromos, a partir del próxi-
mo año, se desarrollará el siguiente plan de trabajos: 

a) Con el sesenta por ciento (60%) de su producido total se procede-
rá a la construcción de aeropuertos en los capitales de los Departamen-
tos que actualmente no los tengan ni oficiales ni particulares. 

b) Con el cuarenta por ciento (40%) restante se atenderá a lo si-
guiente: la ampliación y mejoramiento de los aeródromos existentes de 
propiedad de entidades de derecho público; a la financiación de la cons-
trucción de aeródromos que adelanten empresas en las que los Munici-
pios beneficiados sean accionistas, y a la construcción de aeródromos en 
los lugares de gran tráfico comercial que no sean capitales de Depar-
tamento. 
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Parágrafo 1° En materia de construcción de nuevos aeródromos den-
tro del programa establecido en el numeral a) del presente artículo se 
dará preferencia especial a las capitales que ya hayan localizado y ad-
quirido el respectivo terreno, con planos aprobados por la Dirección de 
Aeronáutica Civil. En cuanto al plan de ampliaciones, reparaciones y me-
joras de los aeródromos existentes, se dará preferencia a los que tengan 
mayor tráfico de naves aéreas, o demanden con mayor urgencia la rea-
lización de estas obras, a juicio de la respectiva dependencia del Minis-
terio de Guerra. 

Parágrafo 2? Una vez cumplida la destinación del inciso a) de este 
artículo, los recursos totales del Fondo se destinarán a atender el plan 
señalado en el inciso b) del mismo. 

Artículo 4° Si dentro del cupo señalado en el inciso a) del artículo 
39 de esta Ley no se dispusiere oportunamente del total o de parte de la 
suma necesaria para realizar rápidamente la construcción del aeródromo 
de "Cano", en la ciudad de Pasto, autorízase al Gobierno para tomar en 
calidad de préstamo hecho al mismo Fondo Nacional de Aeródromos, 
hasta un millón de pesos ($ 1.000.000.00) en la Cuenta Especial de Cam-
bios en el Banco de la República, para lo cual celebrará con dicho Ban-
co los acuerdos o contratos a que hubiere lugar. Si por circunstancias 
muy especiales y en extremo justificadas no se pudiese hacer uso de este 
recurso, el Gobierno podrá tomar hasta la suma dicha y en la misma 
calidad de préstamo al Fondo del saldo que conservare el Fondo de Es-
tabilización por razón de lo dispuesto en la Ley 39 de 1945. 

Artículo 59 Declárase de utilidad pública y de interés social la ad-
quisición de' las zonas de terreno que cualquier entidad de derecho pú-
blico necesite para la construcción o ampliación de aeródromos, y declá-
ranse exentos de derechos de aduana, bodega je y giros, los equipos, 
maquinarias y enseres que éstas mismas entidades introduzcan para el 
fin ya anotado y los capitales que se inviertan en su adquisición. 

Artículo 6" Autorízase al Gobierno para celebrar con cualquiera de 
los Departamentos contratos de construcción delegada de los aeródromos 
para sus capitales o para las ciudades que se acuerden dentro del progra-
ma señalado por esta Ley. Igualmente puede contratar tal construcción, 
ampliaciones y mejoras, con firmas de reconocida competencia técnica, y 
efectuar con ellas toda clase de operaciones en orden de llevar a la prác-
tica el plan ordenado en este estatuto legal. 

Artículo 79 Los dineros que por concepto de servicios del aeropuerto 
de Santa Agueda reciba el Municipio de Manizales, de conformidad con 
el contrato celebrado con la Nación el 20 de enero de 1948, serán desti-
nados por el Municipio a reembolsarse los gastos comprobados hechos 
por él en la construcción, sostenimiento y acondicionamiento del citado 
aeródromo. La Contraloría General de la República fiscalizará este reem-
bolso del Municipio de Manizales sin que sean necesarios otros trámites 
para que este reembolso se cumpla. 
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Artículo 8? Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá, a veinticuatro de noviembre de mil novecientos cua-

renta y ocho. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, diciembre seis 
de mil novecientos cuarenta y ocho—Publíquese y ejecútese—MARIANO 
OSPINA PEREZ—El Ministro de Hacienda y Crédito Público, José María 
Bernal—El Ministro de Guerra, Germán Ocampo. 

("Diario Oficial número 26900, de 22 de diciembre de 1948). 

LEY 159 DE 1948 
(diciembre 24) 

por la cual se fomenta la enseñanza de mecánica y aviación civil, se adiciona la 
Ley 89 de 1938 y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia, 

Decreta: 

Artículo l 9 La Nación cooperará al funcionamiento, sostenimiento y 
dotación de los clubes y de los institutos de enseñanza de mecánica y 
aviación formados por elementos civiles y que tengan como finalidad la 
preparación y el entrenamiento de pilotos privados y pilotos mecánicos 
comerciales. 

Artículo 2? La cooperación nacional que esta Ley ordena será de 
veinticinco mil pesos ($ 25.000.00) anuales por cada club o instituto de 
enseñanza mecánica y aviación comercial. 

Parágrafo. Cada aeroclub o instituto de los antes mencionados retri-
buirá al Gobierno con cinco (5) becas, que se adjudicarán a ciudadanos 
colombianos mediante reglamentación especial de la Aeronáutica Civil 
para la adjudicación de tales becas. 

Artículo 39 Esta Ley adiciona los mandatos de la Ley 89 de 1938, y, 
para obtener la cooperación nacional, los clubes o institutos de enseñan-
za mecánica y aviación comercial de que aquí se trata, además de llenar 
las condiciones del artículo siguiente, deberán mantener el reconocimien-
to de su personería jurídica y el permiso para su funcionamiento de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil, sometiendo su enseñanza a las 
disposiciones de la Ley citada. 

Artículo 49 Para los efectos de la presente Ley, los clubes o institu-
tos de enseñanza de mecánica y aviación comercial deberán llenar inde-
fectiblemente las siguientes condiciones para la solicitud de cooperación 
general. 

a) Certificación de la Dirección General de Aeronáutica Civil, de 
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que el club o instituto de enseñanza de mecánica de aviación comercial 
tiene por lo menos un año de funcionamiento continuo; 

b) Certificación de que el clubo o instituto de enseñanza de mecá-
nica de aviación comercial es propietario, por lo menos de tres (3) avio-
netas o aviones matriculados en la citada Dirección, o su equipo técnico 
para su instrucción; 

c) Certificación de que el club o instituto de enseñanza de mecánica 
de aviación comercial tiene por lo menos quince (15) socios activos en 
cada club o quince (15) alumnos debidamente matriculados en cada ins-
tituto; 

d) Certificación de que el mantenimiento de los aviones del club y 
de los aviones y material de enseñanza del instituto, así como el personal 
instructor, está a cargo de personal licenciado. 

Artículo 5° La Nación cooperará a la preparación o construcción de 
los campos de aterrizaje para los aeroclubes o institutos de enseñanza de 
mecánica y aviación comercial, de que aquí se trata, siempre que se lle-
nen los requisitos exigidos por el artículo 74 de la Ley 89 de 1938, y que 
el número de socios del club o de alumnos del instituto, la intensifica-
ción de sus trabajos, la necesidad e importancia del aeroclub y del ins-
tituto y otras condiciones que sobre el particular haga el Gobierno, así 
lo indiquen. El Gobierno señalará el monto de tales aportes y fijará las 
condiciones necesarias para obtenerlo. 

Artículo 69 Para atender lo dispuesto en los artículos y 59 de esta 
Ley, se incorporarán en los presupuestos nacionales las sumas que se 
consideren necesarias. 

Artículo 79 Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá, a quince de diciembre de mil novecientos cuaren-

ta y ocho. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, diciembre vein-
ticuatro de mil novecientos cuarenta y ocho—Publíquese y ejecútese.—MA-
RIANO OSPINA PEREZ—El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
José María Bernal—El Ministro de Guerra, Germán Ocampo. 

("Diario Oficial" número 26904 de 28 de diciembre de 1948). 

667' 



INDICE GENERAL DE MATERIAS 
Págs. 

Introducción 5 
A los lectores 7 

P R I M E R A P A R T E 

AVIACION MILITAR 

TITULO I 

Disposiciones fundamentales 

CAPITULO I 

Creación y organización de la Aviación Militar 

Ley 15 de 1916—Por la cual se dispone el envío al exterior de dos comisio-
nes de estudio 11 

Ley 126 de 1919—Por la cual se crea una Escuela Militar y se dictan medi-
das sobre aviación 13 

Decreto número 2172 de 1920—Por el cual se establece una Sección de Avia-
ción 14 

Decreto número 357 de 1921—Por el cual se organiza la quinta Arma del 
Ejército, en desarrollo de la Ley 126 de 1919 15 

Decreto-Ley 1680 de 1942—Orgánico de la Fuerza Aérea 16 
Organización « 16 
Formación del personal 17 
Reclutamiento 20 
Jerarquía 21 

Nombramientos y ascensos 

a) De oficiales 22 
b) De las clases técnicas 23 

Del retiro y separación del servicio 

a) De oficiales 24 

b) De clases técnicas 27 

De los sueldos de retiro y de las prestaciones. Sueldos de retiro 

a) De oficiales 28 
b) De las clases técnicas 28 
Indemnizaciones 29 
Seguros 30 

669' 



P á g s . 
Vacaciones 31 
Recompensas 32 
Cajas de Sueldos de Retiro 33 
Régimen administrativo 34 
Disposiciones generales 34 

CAPITULO II 

Departamento de Aviación 

Ley 102 de 1944 (artículo 9)—La Aviación comprenderá: la Fuerza Aérea 
Nacional y la Aeronáutica Civil 36 

Decreto número 1530 de 1931—Por el cual se dispone que el Ministerio de 
Guerra conocerá de todos los asuntos relacionados con la Aviación Mi-
litar, el Ministerio de Industrias de todos los concernientes a la Avia-
ción Comercial o Civil y el Ministerio de Correos en el correo aéreo. 36 

Decreto número 2065 de 1932—Por el cual se crea el Consejo Superior de 
Aviación Militar 38 

Decreto número 1683 de 1934—Por el cual se reorganiza el Departamento de 
Aviación con la Aviación Militar y la Aviación Civil 40 

CAPITULO III 

Prestaciones sociales y asignaciones del personal 

Ley 6? de 1936—Por la cual se concede derecho a unas jubilaciones y se 
otorgan autorizaciones al Presidente de la República en el ramo de 
guerra 42 

Decreto número 658 de 1936—Por el cual se reglamenta el artículo 19 de 
la Ley 6a de 1936, sobre pensiones de retiro de los aviadores militares 
y civiles al servicio de la República 43 

Decreto número 2474 de 1936—Por el cual se fija el mínimum de horas de 
vuelo para efectos de la pensión de que trata la Ley de 1936 43 

Decreto número 1706 de 1940—Por el cual se reglamenta el artículo 19 de 
la Ley 6^ de 1936, que concede derecho a una jubilación 44 

Decreto número 1944 de 1940—Por el cual se aclara el marcado con el nú-
mero 1706, en relación con el número 1680 del presente año 45 

Ley 196 de 1936—Sobre accidente y seguros del personal técnico de Avia-
ción 45 

Decreto número 3171 de 1936—Por el cual se reglamentan las carreras téc-
nicas y especiales en el ramo de mecánicos de la Aviación Militar en 
desarrollo del artículo 79 de la Ley 196 de 1936 47 

Decreto-Ley 1680 de 1942—Artículos 46 a 64 sobre prestaciones sociales.. 49 
Ley 2^ de 1945—Por la cual se reorganiza la carrera de oficiales del Ejér-

cito, se señalan prestaciones sociales para los empleados civiles del ramo 
de guerra y se dictan otras disposiciones sobre prestaciones sociales a 
los individuos de tropas 52 

Ley 52 de 1946—Por la cual se fijan los sueldos al personal de oficiales y 
suboficiales de las Fuerzas Militares 60 

Ley 69 de 1946—Artículo 89, que exime de impuestos de timbre y papel 
sellado las actuaciones a que haya lugar ante los ramos administrati-
vos o jurisdiccional con motivo de las prestaciones sociales 61 

Ley 100 de 1946—Por la cual se reforma la Ley 2^ de 1945 y se dictan 
otras disposiciones 62 

670 



Págs. 
Ley 101 de 1946—Por la cual se dictan unas disposiciones sobre prestacio-

nes para el personal de clases técnicas de la Fuerza Aérea Colombiana. 65 
Ley 81 de 1947—Por la cual se determina la prestación por invalidez a que 

tienen derecho los pilotos aviadores militares a causa de accidente aéreo. 68 
Ley 82 de 1947—Por la cual se adicionan y modifican las Leyes 2^ de 1945, 

100 y 10í de 1946, en relación con ascensos y prestaciones sociales para 
el personal de las Fuerzas Militares y se dictan otras disposiciones.. 69 

Decreto número 404 de 1948—Por el cual se reglamentan los artículos 21 y 
33 de la Ley 82 de 1947, sobre primas por tiempo de servicio y para 
gastos de instalación en los casos de traslados 77 

Decreto número 428 de 1948—Por el cual se reglamentan los artículos 19 y 
20 de la Ley 82 de 1947, en cuanto se relaciona con la prima de aloja-
miento y de gastos escolares de los oficiales y suboficiales en goce de 
sueldo de retiro 78 

Decreto número 1311 de 1948—Por el cual se reglamenta el artículo 17 de 
la Ley 82 de 1947 81 

CAPITULO IV 

Transportes aéreos y correos militares 

Decreto número 2321 de 1943—Por el cual se reglamenta el servicio de trans-
portes en las aeronaves militares 82 

Decreto número 1978 de 1946—Por el cual se dispone la prestación de un 
servicio de conducción de correos por las Fuerzas Aéreas Militares.. 86 

CAPITULO V 

Servicio militar obligatorio 

Ley l* de 1945—Sobre servicio militar obligatorio 87 
Decreto número 2200 de 1946—Por el cual se reglamenta la Ley de 1945, 

sobre servicio militar obligatorio 90 

CAPITULO VI 

Infracciones militares y sus penas 

Ley 3^ de 1945—Sobre Código de Justicia Penal Militar 93 

CAPITULO VII 

Tropas paracaidistas 

Decreto número 2298 de 1943—Por el cual se establecen las Secciones de 
Tropas Paracaidistas en las Bases Aéreas 97 

Resolución número 1384 de 1944—Por la cual se establecen las obligaciones 
del personal de paracaídas incorporado en la Fuerza Aérea 98 

• 

CAPITULO VIII 

Fondo Rotatorio de la Fuerza Aérea 

Ley 84 de 1947—Por la cual se crea el Fondo Rotatorio de la Fuerza Aé-
rea Colombiana 98 

Decreto número 583 de 1948—Por el cual se crea la Junta Directiva de los 

671 



Págs. 
Fondos Rotatorios y Comisariatos de las Fuerzas Militares y se le asig-
nan funciones 100 

Decreto número 1729 de 1948—Por el cual se reglamenta el funcionamiento 
del Fondo Rotatorio de la Fuerza Aérea Colombiana 102 

TITULO I 

Bases aéreas 

CAPITULO I 

Construcciones y reparaciones 

Decreto número 1680 de 1942—(artículos 78, 79 y 80)—Sobre Bases Aéreas. 
Decreto número 813 de 1936—Por el cual se dictan unas medidas relaciona-

das con las construcciones y reparaciones del ramo de guerra 
Decreto número 2223 de 1936—Por el cual se dicta una disposición sobre 

Bases Aéreas Militares 
Decreto número 1249 de 1942—Por el cual se dicta una disposición referente 

a las construcciones de la Aviación Militar 
Decreto número 2571 de 1942—Sobre inspección de las obras que se llevan 

a cabo por la Dirección General de la Fuerza Aérea 
Decreto número 403 de 1948—Por el cual se señalan las partidas para la con-

servación y sostenimiento de las Bases Aéreas de la Fuerza A é r e a . . . . 
Resolución número 1768 de 1944—Por la cual se centraliza en una sola en-

tidad responsable la selección de aeródromos y campos de aterrizaje, 
así como la dirección técnica de las obras para la construcción, de pis-
tas e instalaciones de Bases Militares y aeródromos civiles 

Resolución Ejecutiva número 226 de 1946—Por la cual se faculta al Director 
de la Fuerza Aérea para celebrar unos contratos 

CAPITULO II 

Tarifas de aterrizaje y uso de campos 

Decreto número 753 de 1943—Por el cual se reglamenta el uso de Aeró-
dromos, Aeropuertos y Bases Oficiales 121 

Decreto número 2129 de 1948—Por el cual se establecen tarifas por razón 
del uso de Bases o Aeródromos Militares 124 

TITULO III 

Escuelas 

CAPITULO I 

Escuela Superior de Guerra 

Decreto número 703 de 1932—Por el cual se complementa el pénsum de la 
Escuela Superior de Guerra y se hacen unos nombramientos 

Decreto número 1406 de 1942—Por el cual se establece un curso especial 
de estudios superiores para oficiales pilotos de la Fuerza Aérea, en la 
Escuela Superior de Guerra 

Decreto número 208 de 1948—Por el cual se crea en la Escuela de Guerra 
un curso especial de estudios superiores para los oficiales de la Mari-
na y de la Aviación 

112 
112 
114: 

115 

115 

116 

119 

120 

128 

128 

129 

672 



CAPITULO II 
Págs. 

Escuela Militar de Aviación 
Ley 126 de 1919—Por la cual se crea una Escuela Militar y se dictan medi-

das sobre Aviación 130 
Decreto número 1680 de 1942 (artículo 76). Sobre escuelas 132 
Decreto número 2247 de 1920—Por el cual se organiza la Escuela Militar 

de Aviación en desarrollo de la Ley 126 de 1919 132 
Decreto número 580 de 1922—Por el cual se suspende el funcionamiento de 

la Escuela Militar de Aviación 138 
Decreto número 1756 de 1924—Por el cual se restablece la Escuela Militar 

de Aviación y se dictan algunas disposiciones sobre ella 139 
Decreto número 1990 de 1924—Por el cual se dictan varias disposiciones so-

bre la Escuela Militar de Aviación y sobre las relaciones de las autori-
dades civiles y las tropas de dicha arma 140 

Decreto número 1737 de 1925—Por el cual se reorganiza la Escuela de Avia-
ción y se fijan funciones a las autoridades civiles, de conformidad con 
las autorizaciones de la Ley 51 de 1925 142 

Decreto número 2171 de 1926—Por el cual se dictan varias disposiciones re-
glamentarias del servicio de Aviación en el Ejército 145 

Decreto número 1744 de 1930—Por el cual se determinan las dotaciones de 
una unidad del Ejército y la categoría de unos comandos 150 

Decreto número 2316 de 1935—Por el cual se dictan algunas disposiciones 
sobre el funcionamiento y condiciones de admisión del personal de alum-
nos para la Escuela de Aviación Militar de Cali 151 

Decreto número 2317 de 1935—Por el cual se fija el pénsum de estudios de 
la Escuela de Aviación Militar de Cali 152 

Decreto número 2318 de 1935—Por el cual se fijan algunas funciones y atri-
buciones a la Dirección de la Escuela de Aviación Militar de Ca l i . . . . 153 

Decreto número 3185 de 1936—Por el cual se aprueba el Reglamento de 
Régimen Interno de la Escuela de Aviación Militar "Ernesto Samper". 154 

Decreto número 362 de 1945—Por el cual se crean becas en la Base Escuela 
de Aviación Militar "Ernesto Samper" para cadetes u oficiales de na-
cionalidad ecuatoriana 158 

Decreto número 94 de 1946—Por el cual se organizan los estudios de la Es-
cuela Militar de Aviación "Ernesto Samper" y se dictan otras dispo-
siciones 158 

Modelo de solicitud de admisión 163 
Modelo para el contrato de fianza 164 

CAPITULO III 
Escuela de Clases Técnicas de Madrid 

Decreto número 1144 de 1932—Por el cual se crea la Escuela de Mecánicos 
de Aviación 165 

Decreto número 349 de 1938—Por el cual se dictan disposiciones sobre orga-
nización y funcionamiento de la Base Aérea de Madrid 166 

Decreto número 664 de 1944—Sobre primas de profesorado 170 
Disposición número 19 de 1945—Por la cual se aprueba y adopta el prospec-

to de información general de la Escuela de Clases Técnicas de Madrid. 170 

CAPITULO IV 
Premios 

Resolución número 1178 de 1942—Por la cual se establecen determinados 
673 

43 Compilación 



Págs. 
premios en las Escuelas de Pilotaje y Mecánica de las Bases "Ernesto 
Samper" y Madrid, respectivamente 175 

TITULO IV 
Uniformes e insignias 

Ley de 1945 (artículo 17). Código de Justicia Penal Militar sobre ultra-
jes a la bandera, o al escudo o demás insignias de la Patria 178 

Decreto número 1680 de 1942 (artículo 82). Sobre uniformes e insignias para 
el personal de la Fuerza Aérea 178 

Decreto número 289 de 1927—Que establece las insignias de las naves aé-
reas militares y comerciales de Colombia 179 

Decreto número 2963 de 1944—Por el cual se establecen insignias particu-
lares en las armas, Escuelas, Cuerpos de tropa, Marina, Aviación y de-
más reparticiones de las Fuerzas Militares 180 

Escudo de la Fuerza Aérea Colombiana y su significado 181 

TITULO V 
Disposiciones generales 

Decreto número 596 de 1934—Por el cual se establecen unas relaciones de 
mando 184 

Decreto número 2927 de 1944—Por el cual se autoriza la publicación de la 
Revista Aeronáutica 184 

Decreto número 2091 de 1945—Sobre atribuciones del Director General de 
Aviación 185 

Decreto número 2935 de 1946—Por el cual se autoriza al Ministerio de Gue-
rra para trasladar oficiales pilotos de la Fuerza Aérea a prestar sus ser-
vicios en comisión en las empresas comerciales de aviación 186 

Decreto número 3094 de 1947—Por el cual se reglamenta el artículo 17 del 
Decreto número 1680 de 1942, sobre compromisos de enganche de las 
clases técnicas y suboficiales de la Fuerza Aérea 187 

Decreto número 1067 de 1948—Por el cual se consagra el 25 de marzo como 
"Día de la Fuerza Aérea Colombiana" 188 

Decreto número 1068 de 1948—Por el cual se crea la Orden del Mérito "An-
tonio Ricaurte" 189 

Resolución número 126 de 1933—Sobre sistemas de estadística de la Avia-
ción Militar 192 

Resolución número 505 de 1933—Sobre estadísticas de vuelo en la Aviación 
Militar 193 

Resolución número 186 de 1942—Por la cual se determina el equipo de los 
aviones para efectuar vuelos de crucero 195 

Resolución número 285 de 1942—Que modifica la anterior 196 
Resolución número 1915 de 1946—Por la cual se fijan las condiciones para 

el traslado de oficiales pilotos de la Fuerza Aérea a prestar sus servi-
cios en comisión en las empresas comerciales de aviación 197 

Resolución número 1916 de 1946—Por la cual se faculta al Director General 
de Aviación para firmar los contratos que se celebren con los pilotos 
militares destinados en comisión en las empresas comerciales de avia-
ción 198 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
Centro de Instrucción aérea de la Base de Madrid 

Decreto número 1671 de 1943 199 

674 



Págs. 
Decreto número 1201 de 1945 199 
Resolución número 1203 de 1944 199 
Resolución número 1931 de 1944 199 
Resolución número 294 de 1946 199 
Resolución número 330 de 1946 199 

Primas de vuelo 

Decreto número 773 de 1945 199 
Decreto número 35 de 1947 199 
Decreto número 50 de 1948 199 

Caja de Vivienda Militar 

Ley 87 de 1947 199 
Decreto número 1140 de 1948 199 

TITULO VI 

Disposiciones militares de carácter permanente 

Ley 102 de 1944—Por la cual se dictan algunas disposiciones sobre organi-
zación y mando en las Fuerzas Militares 203 

De Sanidad 

Decreto número 1307 de 1932—Por el cual se dictan algunas disposiciones 
sobre Sanidad del Ejército 205 

Decreto número 2254 de 1941—Por el cual se dictan algunas disposiciones 
sanitarias militares y se reglamenta el Decreto número 1307 de 1932. 205 

Decreto número 1822 de 1945—Por el cual se aprueba y adopta el Regla-
mento sobre Invalideces para el personal de oficiales, suboficiales y sol-
dados de las Fuerzas Militares 205 

De oficiales de reserva 

Decreto número 485 de 1933—Por el cual se fija el estatuto de los oficiales 
de reserva y de los de guardia nacional y territorial 205 

Cédula de identidad militar 

Decreto número 579 de 1939—Por el cual se establece la cédula de identi-
dad militar 205 

Actas de defunción 

Decreto número 1268 de 1934—Reglamentario de actas de defunción de los 
miembros del Ejército 205 

Permisos para oficiales y personal civil 

Decreto número 459 de 1940—Por el cual se conceden algunas autorizacio-
nes sobre permisos para oficiales y personal civil de las Fuerzas Mi-
litares 205 

Presentaciones 

Decreto número 528 de 1940—Por el cual se dictan unas disposiciones sobre 
presentación de los miembros del Ejército al lugar de su dest ino. . . . 205 

6 7 5 



P á g s . 
Sobre siniestros 

Decreto número 1325 de 1943—Por el cual se dispone la organización del 
servicio de protección y prevención contra siniestros 205 

Cruz Militar "General Nariño" 
Decretos números 1415 de 1942 y 659 de 1944, por los cuales se consagra 

el 29 de agosto de cada año como día del compañerismo y se crea como 
homenaje al General Nariño, la Cruz Militar 206 

Junta Asesora del Ministerio de Guerra 
Decreto número 1989 de 1947—Por el cual se reforma el Decreto 1528 de 

1947, orgánico de la Junta Asesora del Ministerio de Guerra 206 

Estudios de oficiales en el exterior y en el país 
Decreto número 2256 de 1947—Por el cual se reglamenta el envío de perso-

nal de las Fuerzas Militares al exterior, en comisión de estudios y se 
modifica el Decreto número 385 de 1946 que organiza cursos profesio-
nales de oficiales en la Universidad Nacional 206 

Decreto número 3794 de 1947—Por el cual se adicionan los marcados con los 
números 385 de 1946 y 2256 de 1947, relacionados con comisiones de es-
tudios del personal militar de las Fuerzas Militares, en el sentido de 
que se aplicarán a todo el personal militar en servicio activo, que haya 
sido destinado o que se destine a la Universidad Nacional o Faculta-
des reconocidas por el Ministerio de Educación 206 

S E G U N D A P A R T E 
TITULO I 

Disposiciones fundamentales 
CAPITULO I 

Organización en general 
Ley 126 de 1919 (artículos 11, 12, 13, 14, 15, 16 y 17)—Por la cual se dictan 

medidas sobre aviación civil y comercial 209 
Decreto número 599 de 1920—Sobre reglamentación de la aviación en de-

sarrollo de los artículos 11, 12, 13, 14, 15 y 16 de la Ley 126 de 1919...210 
Decreto número 66 de 1934—Reglamentario de la aviación civil en desa-

rrollo de los artículos 11, 12, 13, 14, 15 y 16 de la Ley 126 de 1919... 216 
Decreto número 1808 de 1933—Por el cual se adscribe al Ministerio de Agri-

cultura y Comercio el ramo de Aviación Civil 228 
Decreto número 1682-bis de 1934—Por el cual se adscribe el ramo de Avia-

ción Civil al Ministerio de Guerra 229 
Decreto número 2219 de 1934—Por el cual se modifica el Decreto núme-

ro 66 de 1934 reglamentario de la Aviación Civil 229 
Ley 89 de 1938—Sobre Aeronáutica Civil 230 

Del espacio atmosférico nacional 230 
De las aeronaves 230 
De las aeronaves transeúntes 233 
De la navegación aérea 233 
Del régimen jurídico de las aeronaves 234 
De la explotación del espacio atmosférico 235 
De los aeródromos y aeropuertos 237 
Del personal y de la enseñanza 241 

676 



Págs. 
Disposiciones finales 242 

Ley número 68 de 1939—Por la cual se dan autorizaciones al Gobierno en ma-
teria de transportes aéreos en Colombia y se adicionan los artículos 15, 
45 y 46 de la Ley 89 de 1938 243 

CAPITULO II 

Dirección General de Aeronáutica Civil 

Ley 89 de 1938 (artículo 84)—Por la cual se crea la Dirección General de 
Aeronáutica Civil 244 

Decreto número 1709 de 1938—Mientras se organiza la Dirección General 
de Aeronáutica Civil se dan unas facultades al Director General de 
Aviación y se reglamenta un procedimiento en el ramo de la Aviación 
Civil 245 

Decreto número 766 de 1939—Orgánico de la Dirección General de Aeronáu-
tica Civil 246 

Decreto número 1176 de 1939—Reglamentario del marcado con el número 
766 de 1939, orgánico de la Dirección General de Aeronáutica Civil, 
así como de la Ley 89 de 1938 253 

Decreto número 1396 de 1939—Por el cual se crean en el presupuesto in-
terno del Ministerio de Guerra los parágrafos correspondientes a la Ae-
ronáutica Civil y se hacen unos traslados en las apropiaciones 256 

Decreto número 1448 de 1939—Por el cual se dictan varias disposiciones ad-
ministrativas relacionadas con la Aeronáutica Civil en desarrollo del ar-
tículo 14 del Decreto Legislativo número 766 de 1939 258 

Decreto número 2140 de 1941—Por el cual se suprime la Dirección General 
de Aeronáutica Civil y se crea la Sección de Aeronáutica Civil depen-
diente de la Dirección General de Aviación Militar 259 

Decreto número 109 de 1942—Por el cual se reforma el anterior en cuan-
to a personal y asignaciones 260 

Decreto número 969 de 1947—Por el cual se crea y organiza la Dirección Ge-
neral de Aeronáutica Civil y se reglamentan sus funciones 261 

Decreto número 2669 de 1947—Por el cual se faculta a la Dirección Gene-
ral de Aeronáutica Civil para elaborar un "Manual de Reglamentos" 
y se aprueba el Capítulo I de ese Manual que se denomina "Reglamen 
to de Clasificación y Requisitos de Idoneidad del Personal Técnico de 
la Aviación Civil" 269 

TITULO II 

De la navegación aeéra 

CAPITULO I 

Rutas aéreas 

Xiey 89 de 1938 (artículos 22, 23 y 24)—Que define qué se entiende por na-
vegación aérea . . . . 273 

Decreto número 1741 de 1936—Por el cual se fijan unas rutas aéreas en 
el país 273 

Decreto número 2996 de 1936—Por el cual se autoriza una nueva ruta aérea 
para entrada y salida de Buenaventura 274 

Decreto número 1668 de 1937—Sobre aeronaves que requieren hacer viajes 
al exterior 275 

677 



P á g s . 
Decreto número 2531 de 1942—Sobre inspección periódica del material vo-

lante e instalaciones de radio de las empresas de transportes públi-
cos aéreos 275 

Decreto número 2774 de 1942—Por el cual se adiciona el anterior 277 
Resolución número 773 de 1947—Sobre vuelos al exterior de Empresas Na-

cionales de Transportes Aéreos 273 

TITULO III 

Reglamento de Tránsito y Reglas de Transporte Aéreo 

Decreto número 3288 de 1946—Por el cual se aprueba el Reglamento de 
Tránsito y Reglas de Transporte Aéreo 281 

Decreto número 1430 de 1947—Por el cual se aprueba el Reglamento de 
Tránsito y Reglas de Transporte Aéreo 281 
Condiciones de mantenimiento y libro de a bordo 315 
Condiciones para emplear segundo piloto (copilotos) 314 
Condiciones de visibilidad y techo para salir y aterrizar 312 
Control del tránsito sobre y en las vecindades de una zona de ate-
rrizaje 285 
Definiciones 281 
Designación de pistas 315 
Equipos de emergencia para aviones 313 
Limitaciones de tiempo de vuelo para pilotos 314 
Mínimo de gasolina 313 
Peso y carga de los aviones 313 
Reglas generales de vuelo 286 
Reglas de vuelo por contacto (V.F.R.) 289 
Reglas de vuelo por instrumentos (I.F.R.) 290 
Reglas de vías aéreas 292 
Responsabilidad de los pilotos 298 
Resposnsabilidad de las torres de control de tránsito de aeródromos. 298 
Sanciones 316 
Servicio de comunicaciones 293 
Ultima hora de salida de un avión de una estación 314 
Mapa sobre rutas aéreas de Colombia 312-A 

TITULO IV 
Aeronaves transeúntes 

Ley 89 de 1938 (artículos 18, 19, 20 y 21)—Sobre naves transeúntes 319 
Decreto número 2415 de 1936—Por el cual se reglamenta el ingreso al país 

de aeronaves extranjeras y se dictan otras disposiciones sobre tránsito 
de aeronaves 319 

Decreto número 91 de 1937—Por el cual se sustituye el marcado con el nú-
mero 2415 de 29 de septiembre de 1936, sobre ingreso de aronaves ex-
tranjeras al país 322 

Resolución número 166 de 1934—Sobre impuesto de gasolina y aceite para 
Empresas Internacionales de Navegación Aérea 323 

TITULO V 
Aerofotografía 

Decreto número 2452 de 1942—Reglamentario de los artículos 25 y 82 de 
la Ley 89 de 1938, respecto al uso de máquinas fotográficas a bordo de 
las aeronaves militares 327 

678 



Págs. 
Decreto número 2007 de 1944—Establece que la aerofotogrametría y la ae-

rofotografía será función privativa del Estado Mayor General del Ejér-
cito y del Instituto Geográfico Militar y Catastral 329 

Decreto número 2972 de 1944—Que fija las condiciones a que deben some-
terse las compañías particulares para la ejecución de trabajos aerofo-
tográficos 329 

Decreto número 3234 de 1947—Por el cual se comisiona al Instituto Geo-
gráfico Militar y Catastral y el Estado Mayor General del Ejército 
para realizar algunos trabajos aerofotográficos... 330 

Decreto número 3237 de 1947—Por el cual se reglamenta la venta de co-
pias de las fotografías aéreas que toma el Instituto Geográfico Militar 
y Catastral y se dictan otras disposiciones sobre uso y control de co-
pias aerof otográf icas 331 

TITULO VI 

Escuelas 

CAPITULO I 

Requisitos 

Ley 89 de 1938 (artículos 74 y 75)—Sobre la enseñanza y ejercicio de las 
profesiones aéreas 337 

Decreto número 1553 de 1935—Por el cual se reglamentan la licencia para 
alumnos-pilotos de transportes públicos y la adjudicación de becas para 
tales estudios 337 

Decreto número 2773 de 1942—Por el cual se reglamenta la enseñanza de 
Aviación Civil en institutos particulares 341 

Decreto número 412 de 1944—Por el cual se adiciona el anterior y se dic-
ta además una disposición para las empresas de transportes aéreos co-
merciales 342 

Resolución número 833 de 1944—Por la cual se reglamenta la expedición 
de títulos de idoneidad de pilotos de turismo y se dictan otras disposi-
ciones 343 

CAPITULO II 

Institutos particulares 

Escuela Nacional de Planeadores de Medellín 347 
. Escuela de Aviación Civil A. B. C . 347 

Instituto Técnico de Aviación Ltda. "Iteca" . . . . * 347 

Clubes aéreos 

Aeroclub de Cali 347 
Aeroclub de Colombia 347 

TITULO VII 

Del personal técnico de la Aviación Civil, su clasificación y licencias 

CAPITULO I 

Generalidades 

Ley 89 de 1938 (artículo 73)—Sobre obligación de las empresas de mante-
ner determinado número de personal colombiano bajo su servicio . . . . 351 

679 



P á g s . 
Decreto número 1720 de 1942—Por el cual se dicta una disposición sanita-

ria en el ramo de Aeronáutica Civil 351 
Decreto número 2493 de 1942—Por el cual se aclara el anterior 352 
Decreto número 1230 de 1947—Sobre exámenes médicos de pilotos de la 

Aeronáutica Civil 353 
Resolución número 922 de 1942—Sobre tarifa de derechos para examen que 

ha de practicar la Sanidad Militar a los pilotos de la Aviación Civil.. 354 
Resolución número 1447 de 1944—Sobre el empleo de pilotos y mecánicos 

de la reserva de la Fuerza Aérea Nacional en empresas particulares 
de transportes aéreos 355 

Resolución número 326 de 1945—Sobre expedición de licencias para perso-
nal desperaciones y mecánicos... 356 

Resolución número 547 de 1945—Por la cual se organiza la comisión técni-
ca permanente encargada del examen del personal de operaciones y 
mecánicos de la Aeronáutica Civil 353 

Resolución número 1272 de 1946—Por la cual se modifica la anterior.. . . 358 
Resolución número 557 de 19.47—Por la cual se reglamenta la práctica de 

exámenes de aptitud física para pilotos y radio-operadores de la Avia-
ción Civil 353 

Resolución número 605 de 1947—Por la cual se da una reglamentación pro-
visional a los servicios de transporte aéreo de pasajeros 361 

Resolución número 13 de 1947—Por la cual se autorizan varios médicos y 
especialistas en laboratorio para practicar los exámenes médicos regla-
mentarios 363 

CAPITULO II 

Reglamentos de Clasificación y Requisitos de Idoneidad del Personal Téc-
nico de la Aviación Civil, elaborado por la Dirección General de Aero-
náutica Civil, de acuerdo con las facultades contenidas en el Decreto 
2669 de 1947 364 
Clasificación del personal 364 
Cabineros 374 
Conducta 366 
Cómputo de horas 367 
Despachadores de aviones 382 
Edad 366 
Exámenes teóricos y prácticos 368 
Exámenes psico-físicos 368 
Inspectores de aeroplanos 381 
Idioma 367 
Jefes de aeropuerto 374 
Mecánicos de aeroplanos 379 
Mecánicos terrestres 379 
Mecánicos de vuelo 372 
Meteorologistas 378 
Oficiales de control de tráfico 377 
Piloto privado estudiante 368 
Piloto privado básico 369 
Piloto privado avanzado 369 
Piloto de transporte de carga 370 
Piloto de transportes de pasajeros 371 
Piloto instructor 372 

680 



P á g s . 
Radio-operadores de vuelo 373 
Radiotécnicos 376 
Radio-operadores terrestres 377 

Requisitos: 

Control médico del personal navegante 382 
Control médico del personal terrestre 388 
Médicos examinadores 391 

Exámenes: 

Temas de examen para personal navegante 393 
Examen en vuelo sobre equipo de radio 397 
Examen en vuelo de instrumentos 397 

Exámenes teóricos 398 
Lista general de temas 398 
Licencia de instrumentos 399 
Temas de examen para personal terrestre 4Ü0 
Temas para oficiales de control de tráfico 404 
Temas para radio-operadores 405 
Temas para radio-operadores de 1?, y 3 ' 406 
Temas para mecánicos terrestres 406 
Temas para despachadores de aviones 407 

TITULO VIII 

Facultades de los comandantes de aeronaves comerciales 

Constitución Nacional (artículos 26 y 27)—Facultades de los Capitanes de 
buque, no estando en puerto, para reprimir delitos cometidos a bordo. 411 

Ley 89 de 1938 (artículo 31)—Que concede a los comandantes de aerona-
ves las mismas facultades que se otorgan a los Capitanes de buque.. 411 

Código de Comercio Marítimo (artículos 80 a 89)—Sobre atribuciones del Ca-
pitán de buque 412 

TITULO IX 

Asociación Nacional de Pilotos de Aeronaves Comerciales 

Resolución Ejecutiva número 149 de 1944—Sobre reconocimiento de perso-
nería jurídica a la "Asociación Nacional de Pilotos de Aeronaves Co-
merciales" 417 

TITULO X 

Aeródromos y aeropuertos 

CAPITULO I 

Construcciones, autorizaciones, registros y administración 

Ley 89 de 1938 (artículos 48 a 72)—Sobre aeródromos y aeropuertos 421 
Ley 128 de 1931—Por la cual se aumenta el impuesto sobre consumo de 

gasolina 425 
Ley 45 de 1944—Por la cual se dictan disposiciones sobre expropiaciones 

para campos destinados a construcción de aeródromos 426 
Ley 51 de 1946—Por la cual se destina el producto del impuesto al consu-

681 



P á g s . 
mo de gasolina etílica a la mejora y sostenimiento de campos de avia-
ción 427 

Ley 71 de 1946—Por la cual se consideran los aeródromos como empresas 
útiles o benéficas, dignas de estímulo y apoyo por parte de la Nación. 427 

Ley 78 de 1947—Por la cual se autoriza al Gobierno para efectuar una ope-
ración de crédito, para la construcción de campos de aterrizaje de emer-
gencia 428 

Decreto número 681 de 1934—Por el cual se habilitan varios aeropuertos 
de entrada 429 

Decreto número 1753 de 1939—Sobre vigilancia de aeródromos, aeropuer-
tos y campos de aterrizaje 429 

Decreto número 1567 de 1940—Por el cual se incluye entre los aeródro-
mos nacionales el de Crávo Norte 430 

Decreto número 2864 de 1947—Por el cual se reglamenta el artículo 26 de 
la Ley 89 de 1938 y se aclara el Decreto 1966 de 1946 431 

Resolución Ejecutiva número 174 de 1942—Que autoriza suscribir con la So-
ciedad Aerovías Nacionales de Colombia ¡ (Avianca) un convenio so-
bre administración y conservación delegada de algunos aeródromos ci-
viles 431 

Resolución Ejecutiva número 189 de 1943—Por la cual se reemplaza la an-
terior 432 

Resolución número 73 de 1948—Por la cual se fijan los mínimos meteoro-
lógicos de visibilidad y altura de las nubes para actividades aeronáuti-
cas y civiles en los aeródromos del país y se establecen las horas lími-
tes de aterrizajes y decolajes 433 

Resolución número 109 de 194&—Por la cual se reglamenta la remoción o 
retiros de obstáculos de las zonas de seguridad de los aeródromos.. . 437 

CAPITULO II 

Reglamento de Aeródromos e Instalaciones 

Resolución número 26 de 1947—Por la cual se dicta el Reglamento de Aeró-
dromos 439 
Administración y explotación de aeródromos 456 
Aeródromos mixtos 456 
Construcción y reforma de aeródromos e instalaciones 441 
Definiciones y clasificaciones 440 
Derechos y deberes de los constructores y propietarios de aeódromos. 449 
Licencias de operación de aeródromos 450 
Obligación del registro 446 
Permiso de operaciones 445 
Requisitos técnicos mínimos exigidos para expedir los permisos de ope-
raciones 451 
Reglamento de explotación 457 

CAPITULO III 

Policía de aeródromos y aeropuertos 

Decreto número 1585 de 1940—Reglamentario del artículo 57 de la Ley 89 
de 1938, sobre policía de aeródromos y aeropuertos 459 

Decreto número 3235 de 1947—Por el cual se concede una autorización para 
unificar los sistemas de vigilancia en los aeropuertos 461 

682 



CAPITULO IV 
P á g s . 

Derechos de aterrizaje y de otros servicios. 

Decreto número 753 de 1943—Por el cual se reglamenta el uso de aeródro-
mos, aéropuertos y bases oficiales 462 

Decreto número 1515 de 1943—Reglamentario del anterior 465 
Decreto número 1592 de 1943—Reformatorio del marcado con el número 

753 de 1943 467 
Decreto número 273 de 1944—Por el cual se adiciona el marcado con el nú-

mero 1592 de 1943, sobre aterrizaje de aviones 463 
Decreto número 424 de 1944—Por el cual se adicionan los marcados con los 

números 753 y 1515 de 1943 468 
Decreto número 2670 de 1947—Por el cual se reglamenta el cobro de de-

rechos de aterrizajes en todos los aeródromos públicos del país y la f i-
jación de pesos brutos máximos de operación de las aeronaves 469 

Resolución número 1252 de 1944—Por la cual se aclara el alcance del ar-
tículo 7? del Decreto número 1515 de 1943 471 

CAPITULO V 

Relación de aeropuertos 

Lista general 472 
Aeropuertos del servicio interno de Colombia (croquis) 472-A 
Organización propuesta de los servicios de control y tráfico aéreo de 

Colombia (croquis) 472-B 
Principales rutas internacionales (croquis) 472-C 
Situación de Colombia en las rutas aéreas internacionales (croquis). 472-D 
Rutas aéreas mundiales de Colombia (croquis) 472-E 

TITULO XI 

Empresas aéreas 

CAPITULO I 

Organización de sociedades aéreas 

Constitución Política (artículo 39)—Sobre revisión y fiscalización de tari-
fas y reglamentos de empresas de transportes o conducciones y demás 
servicios públicos 475 

Constitución Política (artículo 44)—Sobre formación de compañías, asocia-
ciones y fundaciones que no sean contrarias a la moral o al orden legal. 475 

Ley 89 de 1938 (artículos 14, 15, 40 a 44)—Sobre empresas aéreas. Perso-
nerías jurídicas 475 

Decreto número 1362 de 1922—Por el cual se determina el procedimiento 
para las peticiones de personería jurídica y se dicta una disposición en 
desarrollo del artículo 5? del Decreto Legislativo número 2 de 1906. 477 

Decreto número 813 de 1940—Reglamentario de los artículos 14 y 15 de la 
Ley 89 de 1938, sobre reconocimientos de personería jurídica a compa-
ñías o entidades de aviación civil 473 

Decreto número 1584 de 1940—Sobre personería jurídica de algunas entida-
des aéreas civiles 480 

Decreto número 81 de 1942—Por el cual se prorroga un plazo sobre perso-
nería jurídica .480 

683 



P á g s . 
Resolución número 37 de 1948—Por la cual se clasifican las empresas de 

transportes aéreos públicos 481 

CAPITULO II 

Relación de empresas por orden de antigüedad: 

1? Compañías aéreas nacionales 

Compañía Colombo-Alemána de Transportes Aéreos (Scadta) 484 
Servicio Aéreo Colombiano (Saco) 484 
Aerovías Nacionales de Colombia (Avianca) 484 
Aerovías Ramales Colombianos 484 
Taxi Aéreo Colombiano (T.A.C.) 484 
Líneas Aéreas Taca de Colombia S. A 485 
Mundo Aerovías S. A 485 
Limitada Nacional de Servicio Aéreo (Lansa Ltda.) 485 
Sociedad Ambulancia Aérea Colombiana (Ambaco) 485 
Vías Aéreas de Colombia S. A. (Viarco) 485 
Sociedad Aeronáutica Medellín (S.A.M.) 486 
Fletes Terrestres Aéreos Limitado (Fletaco) 486 
Sociedad Transaérea Limitada 486 
Sociedad Aérea del Tolima S. A. (Saeta) 486 
Compañía Trasandina de Aviación S. A 486 
Sociedad Colombo-Mexicana de Aviación S. A 486 
Compañía Expreso-Aéreo Limitada 486 
Agencia Interamericana de Aviación (Aida) 487 
Sociedad Naviera Colombiana como Empresa de Transportes Aéreos Comer-

ciales 487 
Sociedad Colombiana de Transportes Aéreos (Scolta) Ltda 487 
Aerofotografía S. A 487 
Transportes Colombianos Sociedad Aérea Limitada (Tacsal) 487 
Sociedad Líneas Aéreas Transatlánticas Colombianas Ltda. (Lateo) 48? 
Sociedad Taxi Aéreo de Santander Limitada 487 
Empresa de Aviación Refrigeración y Pesca (Afrypesca) 488 

2"? Compañías aéreas extranjeras 
Panamerican Grace Airways Inc. (Panagra) 488 
Urabá, Medellín y Central Airways Inc (Umca) 489 
Panamerican Airways Inc 490 
Real Holandesa 490 
South American Gulf Oil Company 490 
Colombian Petroleum Company 491 
Rubber Development Corporation 491 
Texas Petroleum Company 491 
Línea Aérea Taca de Venezuela C. A 491 
Tropical Oil Company 491 
Compañía Siple Aircraft Limited del Canadá 492 
Andian National Corporation Limited 492 

3o Autorizaciones a compañías particulares 
Urabá, Medellín y Central Airways Inc (Umca) 492 
Panamerican Grace Airways Inc (Panagra) 492 
Aerovías Nacionales de Colombia (Avianca) 492 
Tropical Oil Company 492 

684 



CAPITULO III 
P á g s . 

Reglamento de actividades aéreas civiles 

Requisitos previos 

Resolución número 27 de 1947—Por la cual se dicta el Reglamento de Acti-
vidades Aéreas Civiles. Requisitos previos 493 
Aeronaves 5 1 1 
Aeronaves sujetas a matrícula colombiana 508 
Aeronaves extranjeras residentes 31.6.2 504 
Aviación de trabajos especiales 493 
Aviación de transportes públicos 493 
Aviación extranjera 494 
Aviación oficial civil 493 
Aviación privada 493 
Certificados de navegabilidad aérea 518 
Clasificación de las entidades que pueden desarrollar actividades aé-

reas civiles y requisitos que deben llenar 493 
Exportación de aeronaves 507 
Importación de aeronaves 505 
Marcas de categoría 509 
Marcas de identificación de aeronaves 509 
Marcas de matrículas 509 
Marcas de propiedad 509 
Registro de las matrículas y categoría de aeronaves 511 
Registro de propiedad de aeronaves 513 
Requisitos para desarrollar actividades aéreas 493 
Requisitos para concesión de personería jurídica 493 
Requisitos para concesión de permiso de operaciones. 

o \ \ 
TITULO XII v V\\ i 

Radiocomunicaciones aeronáuticas , ,1,1-'OTECa 

CAPITULO I 

Telecomunicaciones ^ X j f l i y i 
Resolución número 1324 de 1943—Por la cual se modifica el Reglamento üe 

Servicio de Radiocomunicaciones de la Aeronáutica Civil 523 
Ley 10 de 1933—Por la cual se aprueba la Convención Internacional de Te-

lecomunicaciones de la Conferencia Internacional reunida en Madrid. 523 
Ley 99 de 1940—Por la cual se aprueban los reglamentos generales de ra-

diocomunicaciones firmados en el Cairo el 4 de abril de 1938 523 
Ley 6? de 1943—Sobre autorizaciones al Gobierno en el ramo de telecomu-

nicaciones y sobre organización de una empresa en este ramo contro-
lado oficialmente 523 

Decreto número 3834 de 1947—Por el cual se organiza una junta consultiva 
de telecomunicaciones 523 

Resolución Ejecutiva número 113 de 1946—Por la cual se autoriza la orga-
nización de una Sociedad de Radiocomunicaciones Aeronáuticas en la 
República para servicio de los transportes aéreos 525 

Resolución Ejecutiva número 222 de 1946—Por la cual se autoriza a la Com-
pañía Aerovías Nacionales de Colombia "Avianca" para prestar servi-

685 



P á g s . 
cios de radio aeronáutico a las compañías y empresas de Aviación Ci-
vil en el país 527 

TITULO XIII 

Servicio Meteorológico Nacional 

Ley 74 de 1916—Por la cual se establece el Servicio Meteorológico Nacio-
nal, en cumplimiento a lo dispuesto en el Segundo Congreso Científico 
Panamericano reunido en Washington 533 

TITULO XIV 

Correos 

CAPITULO I 

Convenciones postales internacionales 

Ley 76 de 1922—Por la cual se ratifican la Convención Principal sobre Unión 
Postal Universal y los Convenios Adicionales del VII Congreso Pos-
tal Universal reunido en Madrid en el mes de noviembre de 1920. . . . 537 

'Ley 43 de 1924—Por la cual se aprueba el Convenio Postal Boliviano fir-
mado en Caracas el 17 de julio de 1911 537 

Ley 59 de 1928—Por la cual se ratifica la Convención Postal Universal y 
Convenios adicionales firmados el 28 de agosto de 1924 en el Congreso 
Postal Universal reunido en Estocolmo 537 

Ley 60 de 1928—Por la cual se ratifica la Convención Postal Panamericana 
con sus Convenios adicionales firmados en Méjico el 9 de noviembre 
de 1926 537 

Ley 18 de 1930—Por la cual se aprueban la Convención Postal y los Conve-
nios adicionales firmados el 28 de junio de 1929 en el Congreso Pos-
tal Universal reunido en Londres 537 

Ley 27 de 1932—Por la cual se aprueban el Convenio Postal y los Acuer-
dos adicionales firmados el 10 de noviembre de 1931 en el Congreso 
Postal Panamericano reunido en Madrid 537 

Ley 43 de 1935—Por la cual se aprueba la Convención Postal y Acuerdos 
adicionales firmados el 20 de marzo de 1934 en el Congreso Postal 
Universal reunido en el Cairo 537 

CAPITULO II 

Disposiciones referentes a contratos 

Ley 110 de 1912—Por la cual se sustituyen el Código Fiscal y las leyes que 
lo adicionan y reforman 538 

Ley 54 de 1922—Por la cual se faculta al Ejecutivo para celebrar los con-
tratos que sean menester para establecer por medio de hidroaviones el 
servicio de correos en todas aquellas regiones del país en donde las 
vías acuáticas lo permitan 538 

Ley 116 de 1923—Por la cual se reglamenta la celebración de contratos 
para la conducción de correos nacionales 539 

Ley de 1926—Por la cual se dispone la celebración de un contrato con 
la Compañía Colombo-Alemana de Transportes Aéreos para establecer 
el servicio de correos y transportes de pasajeros entre Girardot y Neiva. 539 

Ley 106 de 1928—Sobre servicio de navegación aérea en el Caquetá y Pu-
tumayo y en el Puerto de Tumaco 539 

686 



P á g s . 
Decreto número 487 de 1929—Por el cual se reglamenta la Ley anterior. 539 
Decreto número 362 de 1931—Por el cual se declara como función privati-

va del Estado el establecimiento, sostenimiento y manejo del correo 
aéreo 539 

Resolución Ejecutiva número 15 de 1931—Por la cual se crea una comisión 
ad-honorem de aviación comercial 539 

Ley 106 de 1931—Por la cual se sustituye el artículo 1? de la Ley 116 de 
1923, que reglamenta la celebración de contratos para la conducción 
de correos nacionales 539 

Ley 2» de 1946—Por la cual se adicionan las Leyes 30 de 1929, 85 y 198 
de 1936, y se dictan otras disposiciones 539 

CAPITULO III 

Contrato por 10 años sobre administración del correo aéreo, suscrito entre 
el Gobierno Nacional y la Sociedad Colombo-Alemana de Transpor-
tes Aéreos (Scadta) 539 

Decreto número 81 de 1942—Por el cual se autoriza al Ministro de Correos 
y Telégrafos para contratar la prórroga del contrato anterior 539 

TITULO XV 

Organismos administrativos aéreos 

Decreto Legislativo número 2498 de 1948—Por el cual se desarrollan los ar-
tículos 32 y 39 de la Constitución Nacional y se crea el Consejo Na-
cional del Transporte 553 

TITULO XVI 

Pasaportes al exterior 

Decreto número 798 de 1941—Sobre pasaportes colombianos 559 
19 Pasaportes ordinarios. Art. 3"? 559 
29 Pasaportes oficiales 562 
39 Pasaportes diplomáticos 563 
49 Estudiantes 564 
59 Salvoconductos 565 

TITULO XVII 

Aduanas—Pesas y medidas 

Ley 79 de 1931—Código de aduanas 571 
Aduanas 573 
Aeropuerto de Barranquilla 575 
Aeropuerto de Cali 575 
Aeropuerto de Cúcuta 576 
Aeropuerto de Medellín 574 
Aplicación de los derechos de aduana 594 
Cancelación del sobordo 590 
Captura de naves o vehículos 605 
Confrontación de los sobordos 590 
Comercio de cabotaje 607 
Contrabando 603 
Control del descargue, movimiento y entrega de la mercancía 587 
Definiciones 571 

687 



P á g s . 
Descargue y cargue ilegal de mercancía 60? 
Documentos que deben presentarse y su preparación 584 
Efectos domésticos de extranjeros y de colombianos que regresan al país. 600 
Equipajes de viajeros 597 
Exhibición del sobordo 602 
Embargos y secuestros 606 
Facturas consulares 612 
Fianzas y poderes 610 
Fiscalización de la exportación 603 
Forma y contenido de los manifiestos de aduana 591 
Infracciones relativas a cierres y sellos 606 
Llegada de naves 577 
Mercancía importada para fines temporales y provisionales 596 
Multas por la entrega de mercancía no detallada en el sobordo y por 

la no entrega de mercancía detallada en el mismo 590 
Naufragios y mercancías procedentes de ellos 593 
Paquetes postales 595 
Procedimiento especial para la entrega de cierta clase de mercancía. 595 
Recibo de mercancía transportada por aire 573 
Reconocimiento y despacho de paquetes expresos que lleguen por las 

vías aéreas 582 
Reembarque y trasbordo 591 
Reimportación ilegal 603 
Registro y examen dentro de las zonas aduaneras 605 
Transporte de mercancía bajo fianza 589 
Trasbordo ilegal 603 
Visita a los buques 601 
Zarpe de naves y partida de aeronaves 609 

Decreto número 956 de 1931—Sobre pesas y medidas 613 

TITULO XVIII 

Convenciones internacionales aéreas 

Acuerdo relativo al mutuo permiso para volar aeronaves comerciales entre 
Colombia y los Estados Unidos de fecha 23 de febrero de 1929'. 617 

Convenio entre el Gobierno del Reino Unido y el Gobierno de la Repúbli-
ca de Colombia para el establecimiento de servicios aéreos entre sus res-
pectivos territorios y más allá de los mismos 619 

Ley 12 de 1947—Por la cual se aprueba la Convención sobre Aviación Ci-
vil Internacional firmada en Chicago el 7 de diciembre de 1944 . . . . 626 
Aceptación de certificados y licencias 634 
Aceptación de normas de navegabilidad 636 
Aceptación de normas de competencia personal 637 
Adopción de normas y procedimientos internacionales 635 
Aeronaves civiles y del Estado 627 
Aeronaves sin piloto 628 
Aeronaves en peligro 632 
Anotaciones en certificados y licencias 636 
Aparatos de radio de la aeronave 634 
Aparatos de fotografía 635 
Aplicación de los reglamentos del aire 629 
Aterrizaje en los aeropuertos habilitados 629 
Ayudas para la navegación aérea y sistemas uniformes 633 

688 



Pág.s. 
Cabotaje 628 
Certificados de navegabilidad 634 
Controversias 647 
Derechos a volar fuera del territorio 627 
Derechos portuarios y otros derechos 630 
Derechos de aduana 632 
Definiciones 649 
Diarios de a bordo 634 
Distintivos 631 
Documentos que deben llevar las aeronaves 633 
Exención de embargo y demandas por concepto de patentes 632 
Guerra 648 
Informes sobre matrículas 631 
Investigación de accidentes 632 
Legislación Nacional sobre la matrícula 631 
Licencias del personal 634 
Matrícula doble 631 
Medidas contra la propagación de enfermedades 630 
Nacionalidad de las aeronaves 631 
Organismo Internacional de Aviación Civil 635 
Otras convenciones y acuerdos sobre aeronáutica 646 
Procedimiento de aduana y de inmigración 631 
Registro de aeronaves 630 
Reglamento del aire 629 
Reglamentos de entrada y salida 629 
Restricciones sobre la carga 635 
Simplificación de formalidades 631 
Servicios aéreos de itinerario fijo 628 
Soberanía 627 
Transporte aéreo internacional 643 
Territorio 627 
Uso indebido de la aviación civil 627 
Validez de certificados y licencias anotados 63o 
Variación de normas y procedimientos internacionales 633 
Zonas prohibidas 628 

44 Compilación 
689 



INDICE DE LEYES, DECRETOS Y RESOLUCIONES 

Págs. 
Constitución Nacional 

Artículos 26, 27 411 
Artículos 39 y 44 475 

Código de Comercio Marítimo 

Artículos 80 a 89 412 

LEYES 

Ley 110 de 1912 538 
Ley 15 de 1916 11 
Ley 74 de 1916 533 
Ley 126 de 1919 13-130 209 
Ley 54 de 1922.. 538 
Ley 76 de 1922 537 
Ley 116 de 1923 •••• 539 
Ley 31 de 1924 484 
Ley 43 de 1924 537 
Ley 13 de 1925 484 
Ley de 1926 539 
Ley 59 de 1928 537 
Ley 60 de 1928 537 
Ley 106 de 1928 539 
Ley 18 de 1930 537 
Ley 8^ de 1931 489 
Ley 79 de 1931 571 
Ley 106 de 1931 539 
Ley 128 de 1931 42.3 
Ley 27 de 1932 //" """" ^ 
Ley 10 de 1933 Xú- • — 523 

Ley 43 de 1935 •,/•' 537 
Ley 6?' de 1936 / M r ' ' 4 2 

Ley 196 de 1936 ' — 45 
Ley 130 de 1937 484 
Ley 89 de 1938 230-244-273-319-337-351-411-421 475 
Ley 68 de 1939 243 
Ley 99 de 1940 523 
Ley 6^ de 1943 523 
Ley 45 de 1944 426 
Ley 102 de 1944 36 203 
Ley de 1945 87- 178 

691' 



P á g s . 
Ley de 1945 52 
Ley de 1945 93 178 
Ley 2? de 1946 539 
Ley 51 de 1946 427 
Ley 52 de 1946 60 
Ley 69 de 1946 61 
Ley 71 de 1946 427 
Ley 100 de 1946 62 
Ley 101 de 1946 65 
Ley 12 de 1947 626-
Ley 78 de 1947 428 
Ley 81 de 1947 68 
Ley 82 de 1947 69 
Ley 84 de 1947 98 
Ley 87 de 1947 , - . . . . . . . . 199 

DECRETOS ^ 

Decreto número 599 de 1920 210 
Decreto número 2172 de 1920 14 
Decreto número 2247 de 1920 132 
Decreto número 357 de 1921 15 
Decreto número 580 de 1922 133 
Decreto número 1326 de 1922 477 
Decreto número 1756 de 1924 139 
Decreto número 1990 de 1924 140 
Decreto número 1737 de 1925 141 
Decreto número 2171 de 1926 145 
Decreto número 289 de 1927 179 
Decreto número 487 de 1929 539 
Decreto número 1744 de 1930 150 
Decreto número 362 de 1931 539 
Decreto número 956 de 1931 613 
Decreto número 1530 de 1931 36 
Decreto número 703 de 1932 128 
Decreto número 1144 de 1932 165 
Decreto número 1307 de 1932 205 
Decreto número 2065 de 1932 38 
Decreto número 485 de 1933 205 
Decreto número 1808 de 1933 228 
Decreto número 66 de 1934 216 
Decreto número 596 de 1934 184 
Decreto número 681 de 1934 429 
Decreto número 1268 de 1934 205 
Decreto número 1682-bis de 1934 229 
Decreto número 1683 de 1934 40 
Decreto número 2219 de 1934 229 
Decreto número 1553 de 1935 337 
Decreto número 2316 de 1935 151 
Decreto número 2317 de 1935 152 
Decreto número 2318 de 1935 153 
Decreto número 658 de 1936 43 
Decreto número 813 de 1936 112 

692 



P á g s . 
Decreto número 1741 de 1936 273 
Decreto número 2223 de 1936 114 
Decreto número 2415 de 1936 319 
Decreto número 2474 de 1936 43 
Decreto número 2996 de 1936 274 
Decreto número 3171 de 1936 47 
Decreto número 3185 de 1936 154 
Decreto número 91 de 1937 322 
Decreto número 1668 de 1937 275 
Decreto número 349 de 1938 166 
Decreto número 1709 de 1938 245 
Decreto número 1758 de 1938 484 
Decreto número 579 de 1939 205 

OC Decreto número 766 de 1939 246 
Decreto número 1133 de 1939 484 
Decreto número 1176 de 1939 253 
Decreto número 1396 de 1939 256 
Decreto número 1448 de 1939 258 
Decreto número 1753 de 1939 429 
Decreto número 459 de 1940 205 
Decreto número 528 de 1940 205 
Decreto número 813 de 1940 478 
Decreto número 1567 de 1940 430 
Decreto número 1584 de 1940 480 
Decreto número 1585 de 1940 459 
Decreto número 1706 de 1940 44 
Decreto número 1944 de 1940 45 
Decreto número 798 de 1941 559 

• Decreto número 2140 de 1941 259 
Decreto número 2254 de 1941 205 
Decreto número 81 de 1942 480 549 
Decreto número 109 de 1942 260 
Decreto número 1249 de 1942 115 
Decreto número 1406 de 1942 128 
Decreto número 1415 de 1942 206 
Decreto número 1680 de 1942 16-49-112-132 178 
Decreto número 1720 de 1942 351 
Decreto número 2452 de 1942 327 
Decreto número 2493 de 1942 352 
Decreto número 2531 de 1942 275 
Decreto número 2571 de 1942 115 
Decreto número 2773 de 1942 341 
Decreto número 2774 de 1942 277 
Decreto número 352 de 1943 484 
Decreto número 753 de 1943 121 462 
Decreto número 1325 de 1943 205 
Decreto número 1515 de 1943 465 
Decreto número 1592 de 1943 467 
Decreto número 1671 de 1943 199 
Decreto número 2298 de 1943 97 
Decreto número 2321 de 1943 82 
Decreto número 273 de 1944 468 
Decreto número 412 de 1944 342 

6 9 3 



P á g s . 
Decreto número 424 de 1944 468 
Decreto número 659 de 1944 206 
Decreto número 664 de 1944 170 
Decreto número 2007 de 1944.... 329 
Decreto número 2927 de 1944 184 
Decreto número 2963 de 1944 180 
Decreto número 2972 de 1944 184 329 
Decreto número 362 de 1945 158 
Decreto número 773 de 1945 199 
Decreto número 1201 de 1945 199 
Decreto número 1822 de 1945 205 
Decreto número 2091 de 1945 185 
Decreto número 94 de 1946 158 
Decreto número 543 de 1946 439 
Decreto número 1978 de 1946 86 
Decreto número 2200 de 1946 90 
Decreto número 2935 de 1946 186 
Decreto número 3288 de 1946 281 
Decreto número 35 de 1947 199 

•' Decreto número 969 de 1947 261 
Decreto número 1230 de 1947 353 
Decreto número 1430 de 1947 281 
Decreto número 1989 de 1947 206 
Decreto número 2256 de 1947 206 
Decreto número 2669 de 1947 269' 
Decreto número 2670 de 1947 469 
Decreto número 2864 de 1947 431 
Decreto número 3094 de 1947 187 
Decreto número 3234 de 1947 330 
Decreto número 3235 de 1947 461 
Decreto número 3237 de 1947 331 
Decreto número 3794 de 1947 206 
Decreto número 3834 de 1947 523 
Decreto número 50 de 1948 " 199 
Decreto número 208 de 1948 129 
Decreto número 403 de 1948 116 
Decreto número 404 de 1948 77 
Decreto número 428 de 1948 78 
Decreto número 583 de 1948 100 
Decreto número 1067 de 1948 188 
Decreto número 1068 de 1948 139 
Decreto número 1140 de 1948 199 
Decreto número 1311 de 1948 81 
Decreto número 1729 de 1948 102 
Decreto número 2129 de 1948 124 
Decreto número 2498 de 1948 553 

RESOLUCIONES EJECUTIVAS 
Resolución Ejecutiva número 6 de 1931 490 
Resolución Ejecutiva número 15 de 1931 539 
Resolución Ejecutiva número 219 de 1936 490 
Resolución Ejecutiva número 60 de 1938 490 

694 



Págs. 
Resolución Ejecutiva número 94 de 1938 488 
Resolución Ejecutiva número 84 de 1939 490 
Resolución Ejecutiva número 18 de 1940 488 
Resolución Ejecutiva número 755 de 1940 491 
Resolución Ejecutiva número 846 de 1940 490 
Resolución Ejecutiva número 1069 de 1940 488 
Resolución Ejecutiva número 1107 de 1940 347 
Resolución Ejecutiva número 1159 de 1940 347 
Resolución Ejecutiva número 43 de 1941 488 
Resolución Ejecutiva número 205 de 1941 347 
Resolución Ejecutiva número 132 de 1942 488 
Resolución Ejecutiva número 173 de 1942 488 
Resolución Ejecutiva número 174 de 1942 431 
Resolución Ejecutiva número 222 de 1942 483 
Resolución Ejecutiva número 73 de 1943 347 
Resolución Ejecutiva número 189 de 1943 432 
Resolución Ejecutiva número 195 de 1943 491 
Resolución Ejecutiva número 103 de 1944 485 
Resolución Ejecutiva número 149 de 1944 417 
Resolución Ejecutiva número 182 de 1944 485 
Resolución Ejecutiva número 210 de 1944 485 
Resolución Ejecutiva número 90 de 1945 485 
Resolución Ejecutiva número 143 de 1945 485 
Resolución Ejecutiva número 158 de 1945 485 
Resolución Ejecutiva número 205 de 1945 486 
Resolución Ejecutiva número 32 de 1946 486 
Resolución Ejecutiva número 35 de 1946 486 
Resolución Ejecutiva número 43 de 1946 484 
Resolución Ejecutiva número 113 de 1946 „• 525 
Resolución Ejecutiva número 196 de 1946 486 
Resolución Ejecutiva número 206 de 1946 486 
Resolución Ejecutiva número 222 de 1946 527 
Resolución Ejecutiva número 226 de 1946 120 
Resolución Ejecutiva número 227 de 1946 486 
Resolución Ejecutiva número 55 de 1947 347 
Resolución Ejecutiva número 68 de 1947 486 
Resolución Ejecutiva número 69 de 1947 487 
Resolución Ejecutiva número 155 de 1947 487 
Resolución Ejecutiva número 164 de 1947 487 
Resolución Ejecutiva número 177 de 1947 487 
Resolución Ejecutiva número 179 de 1947 347 
Resolución Ejecutiva número 186 de 1947 487 
Resolución Ejecutiva número 221 de 1947 487 

RESOLUCIONES MINISTERIALES 

Resolución Ministerial número 245 de 1925 484 
Resolución Ministerial número 166 de 1929 488 
Resolución Ministerial número 140 de 1932 489 
Resolución Ministerial número 141 de 1932 489 
Resolución Ministerial número 216 de 1932 483 
Resolución Ministerial número 126 de 1933 ..'. 192 
Resolución Ministerial número 505 de 1933 193 

695 



P á g s . 
Resolución Ministerial número 166 de 1934 323 488 
Resolución Ministerial número 479 de 1939 484 
Resolución Ministerial número 882 de 1941 492 
Resolución Ministerial número 1070 de 1941 492 
Resolución Ministerial número 186 de 1942 195 
Resolución Ministerial número 226 de 1942 492 
Resolución Ministerial número 285 de 1942 1.96 
Resolución Ministerial número 329 de 1942 347 
Resolución Ministerial número 922 de 1942 354 
Resolución Ministerial número 1178 de 1942 175 
Resolución Ministerial número 101 de 1943 489 
Resolución Ministerial número 1302 de 1943 491 
Resolución Ministerial número 1324 de 1943 523 
Resolución Ministerial número 1371 de 1943 484 
Resolución Ministerial número 2 de 1944 489 
Resolución Ministerial número 55 de 1944 . . . . 492 
Resolución Ministerial número 833 de 1944 343 
Resolución Ministerial número 1069 de 1944 485 
Resolución Ministerial número 1203 de 1944 199 
Resolución Ministerial número 1252 de 1944 471 
Resolución Ministerial número 1383 de 1944 485 
Resolución Ministerial número 1384 de 1944 98 
Resolución Ministerial número 1447 de 1944 355 
Resolución Ministerial número 1768 de 1944 119 
Resolución Ministerial número 1931 de 1944 . . . . 199 
Resolución Ministerial número 1958 de 1944 485 
Resolución Ministerial número 59 de 1945 489 
Resolución Ministerial número 160 de 1945 492 
Resolución Ministerial número 326 de 1945 356 
Resolución Ministerial número 547 de 1945 356 
Resolución Ministerial número 807 de 1945 485 
Resolución Ministerial número 846 de 1945 491 
Resolución Ministerial número 858 de 1945 491 
Resolución Ministerial número 1195 de 1945 490 
Resolución Ministerial número 2036 de 1945 485 
Resolución Ministerial número 2154 de 1945 486 
Resolución Ministerial número 2465 de 1945 491 
Resolución Ministerial número 2607 de 1945 492 
Resolución Ministerial número 188 de 1946 489 
Resolución Ministerial número 221 de 1946 492 
Resolución Ministerial número 294 de 1946 199 
Resolución Ministerial número 330 de 1946 199 
Resolución Ministerial número 1119 de 1946 486' 
Resolución Ministerial número 1272 de 1946 358 
Resolución Ministerial número 1915 de 1946 197 
Resolución Ministerial número 1916 de 1946 198 
Resolución Ministerial número 2084 de 1946 486 
Resolución Ministerial número 2133 de 1946 486 
Resolución Ministerial número 13 de 1947 363 
Resolución Ministerial número 20 de 1947 487 
Resolución Ministerial número 26 de 1947 439 
Resolución Ministerial número 27 de 1947 493 
Resolución Ministerial número 49 de 1947 . . . . 489 
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P á g s . 
Resolución Ministerial número 557 de 1947 358 
Resolución Ministerial número 605 de 1947 36i 
Resolución Ministerial número 773 de 1947 278 
Resolución Ministerial número 914 de 1947 487 
Resolución Ministerial número 916 de 1947 . . . . ' 492 
Resolución Ministerial número 917 de 1947 492 
Resolución Ministerial número 1711 de 1947 489 
Resolución Ministerial número 2220 de 1947 484 
Resolución Ministerial número 2260 de 1947 347 
Resolución Ministerial número 36 de 1948 487 
Resolución Ministerial número 37 de 1948 481 
Resolución Ministerial número 50 de 1948 487 
Resolución Ministerial número 73 de 1948 433 
Resolución Ministerial número 106 de 1948 483 
Resolución Ministerial número 109 de 1948 437 



L E Y 73 D E 1 9 4 8 
(diciembre 6) 

construcción j 
«racional de A( 
disposiciones. 

oor la enal se provee a la construcción y terminación de unos aero-
puertos, se crea el Fondo Nacional de Aeródromos y se d i c t a n o tras 

El Congreso de Colombia 
decreta: 

ARTICULO 19 Créase el Fondo Nacional de Aeródromos, 
destinado exclusivamente a la construcción y terminación 
de los aeropuertos en las capitales de los Departamentos y 
en los lugares que demanden las necesidades comerciales 
y las de la defensa nacional. 

ARTICULO 2o El Fondo a que se refiere el artículo ante-
rior se formará con los siguientes recursos: 

a) Con el recaudo que desde el 19 de enero de 1949 en 
adelante se haga del impuesto al consumo de la ga-

- solina de más de 80 octanos, dedicada exclusiva-
mente para motores de alta potencia en la aviación, 

* sea que se produzca en el país o se importe de las 
refinerías del Exterior; 

b) Con las suma-s que desde la misma fecha se perciban 
por el uso de los aeródromos nacionales, de acuerdo 
con las tarifas que fije el Gobierno, según las atri-

* - buciones aue le fueron conferidas por el artículo 
82 de la Ley 59 de 1938; 

• c) Con los fondos que para el objeto que indica esta Ley 
se apropien en el Presupuesto de Rentas y Ley de 
Apropiaciones en cada vigencia, y 

d^ Con los fondos que se obtengan a virtud de emprésti-
tos internos o externos y que puedan llevarse a cabo 
con las facultades que se determinan y otorgan en 
la presente Ley. 

PARAGRAFO. El producto del impuesto a que se refiere 
el inciso a) de este artículo, sea que se produzca en el país 
o se importe de las refinerías del Exterior, se contabilizará 
en forma separada del impuesto al consumo de la gasolina 
ordinaria, tanto en las dependencias del Ministerio de Ha-
cienda como en las de la Contrataría General de la Repú-
blica. 

ARTICULO 39 Con el Fondo Nacional de Aeródromos, a 
partir del próximo año, se desarrollará el siguiente plan de_ 
trabajos: 

a) Con el sesenta por ciento (60%) de su producido total 
se procederá a la construcción de aeropuertos en 
las capitales de los Departamentos que actualmente 
no los tengan ni oficiales ni particulares; 

k) Con el cuarenta por ciento (40%) restante se atendez 
rá a lo siguiente: la ampliación y mejoramientotde^ 



los aeródromos existentes de propiedad de entida-
des de derecho público; a la financiación de la 
construcción de aeródromos que adelanten empre-
sas en las que Jos Municipios beneficiados sean ac-
cionistas, y a la construcción de aeródromos en los 
lugares de gran tráfico comercial que no sean ca-
pitales de Departamento. 

PARAGRAFO I. En materia de construcción de nuevos 
aeródromos dentro del programa establecido en el numeral 
a) del presente articulo, se dará preferencia especial a las 
capitales que ya hayan localizado y adquirido el respectivo 
terreno, con planos aprobados por la Dirección de Aeronáu-
tica Civil. En cuanto al plan de ampliaciones, reparaciones 
y mejoras de los aeródromos existentes, se dará preferencia 
a los que tengan mayor tráfico de naves aéreas, o deman-
den con mayor urgencia la realización de estas obras, a jui-
cio de la respectiva dependencia del Ministerio de Guerra. 

PARAGRAFO II. Una vez cumplida la destinación del inci-
so a) de este articulo, los recursos totales del Fondo se des-
tinarán a atender el plan señalado en el inciso b) del misino. 

ARTICULO 49 Si dentro del cupo señalado en el inciso a) 
del artículo 3? de esta Ley no se dispusiere oportunamente 
del total o de parte de la suma necesaria para realizar rápi-
damente la construcción del aeródromo de "Cano", en la ciu-
dad de Pasto, autorízase al Gobierno para tomar en calidad 
de préstamo hecho al mismo Fondo Nacional de Aeródro-
mos, hasta un millón de pesos ($ 1.000.000) de la Cuenta Es-
pecial de Cambios en el Banco de la República, para lo cual 
celebrará con dicho Banco los acuerdos o contratos a que 
hubiere lugar. Si por circunstancias muy especiales y en 
extremo justificadas no se pudiese hacer uso de este recur-
so, el Gobierno podrá, tomar hasta la suma" dicha y en la 
misma calidad de préstamo al Fondo del saldo que conser-
vare el Fondo de Estabilización por razón de lo dispuesto 
en la Ley 39 de 1945. 

ARTICULO 59 Declárase de utilidad pública y de interés 
social la adquisición de las zonas de terreno que cualquier 
entidad de derecho público necesite para la construcción o 
ampliación de aeródromos, y decláranse exentos de derechos 
de aduana, bodegaje y giros, los equipos, maquinarias y en-
seres que estas mismas entidades introduzcan para el l'ín 
ya anotado y los capitales que se inviertan en su adquisición. 

ARTICULO 69 Autorízase al Gobierno para celebrar con 
cualquiera de los Departamentos contratos de construcción 
delegada de los aeródromos para sus capitales o para las 
ciudades que se acuerden dentro del programa señalado por 
esta Ley. Igualmente puede contratar tal construcción, am-
pliaciones y mejoras, con firmas de reconocida competen-
cia técnica, y efectuar con ellas toda clase de operaciones en 
orden de llevar a la práctica el plan ordenado en este esta-
tuto legal. 

ARTICULO 7'1 Los dineros que por concepto de servicios 
del aeropuerto de Santa Agueda reciba el Municipio de 



Manizales, de conformidad con el contrato celebrado con 
la Nación el 20 de enero de 1948, serán destinados por el 
Municipio a reembolsarse los gastos comprobados hechos 
por él en la construcción, sostenimiento y acondicionamien-
to del citado aeródromo. La Contralor!a General de la Re-
pública fiscalizará este reembolso del Municipio de Maniza-
les sin que sean necesarios otros trámites para que este 
reembolso se cumpla. 

ARTICULO Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a veinticuatro cíe noviembre de mil no-

vecientos cuarenta y ocho. 
El Presidente del Senado, ANTONIO J. LEMOS GUZMAN. 

El Presidente de la Cámara «le Representantes, JORGE 
URIBE MARQUEZ—E! Secretario de! KW^o , Carlos V. Itey. 
El Secretario de la Cámara de Ropi e;;eiiUuiU>s, Alejandro 
Valle jo. 

República, do Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, diciembre 
seis de mil novecientos luarenta y ocho. 

' Publíquese y ejecute.se. 
IVlAR'ANO OSPINA PEREZ 

El Ministro de Hacienda y Cmiito Público, .fosé 'María. 
Bernal—El Ministro rie Guerra, Germán Ocamjm. 

(Diario Oficial 2Uí)()tí, de 22 de liicieiul» <• 'tr UMíi). 


